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HOMENAJE A MARÍA DEL CARMEN CARLÉ 
 
 
 
 
             Estas palabras fueron pronunciadas en la inauguración de las VIII Jornadas 
Internacionales de Historia de España, realizadas en homenaje a la doctora María del 
Carmen Carlé, con motivo de festejar sus 90 años. Desgraciadamente la doctora Carlé 
ya no esta más con nosotros, pero su espíritu y su pasión por la pesquisa histórica 
permanecerán como guías para la Fundación para la Historia de España.  
 

María del Carmen nació en Buenos Aires en el seno de una distinguida familia 
con antecedentes europeos y criollos, familia en la que se cultivaba el amor por los 
libros y por la música. De su abuelo catalán,  médico,  heredó sin duda  la firmeza de su 
carácter y el amor a la medicina. Quería ser médica, investigadora, anhelo que no pudo 
cumplir, encauzando su espíritu inquieto hacia las disciplinas  humanísticas.  

Es así que estudió Letras en la Universidad de Buenos Aires, pero sería la 
historia la que atraparía sus intereses. Porque  en su horizonte apareció la figura de don 
Claudio Sánchez Albornoz, que traía de España su bagaje cultural, su método de 
investigación y el aura de  pertenecer a una generación de estudiosos de la historia de 
España, en sus facetas institucionales  y jurídicas.  

Don Claudio formó, en el ambiente del Instituto de Historia de España de la 
Facultad de Filosofía y Letras –Instituto creado para él-  un grupo de jóvenes 
investigadores, entre los que se destacó María del Carmen Carlé, tal vez su discípula 
más eminente,  en lo que se refiere a  trabajos acerca de la historia medieval castellana.  
 Se doctoró con sobresaliente cum laude con un trabajo que, como hecho curioso, 
nunca fue publicado: su titulo: “La vida en Castilla del Rey Sabio al Emplazado” A él le 
siguieron artículos para revistas. Los Cuadernos de Historia de España, publicación 
creada por don Claudio,  recogieron gran parte del material trabajado por la doctora 
Carlé, ya que consideraba que había que publicar primordialmente en el país, aunque 
revistas extranjeras la tuvieron como colaboradora.  
 Sería largo enumerar los trabajos de María del Carmen. A los artículos para las 
revistas se sumaron los libros: su conocido y citado “Del concejo medieval castellano-
leones”, cuyo contenido develó aspectos institucionales inéditos y abrió el surco para 
que otros investigadores bucearan en el rico tema de las ciudades.  Mercaderes en 
Castilla”, llego a ser un referente en la posterior investigación sobre el tema. Con sus 
colaboradoras del Instituto escribió tres libros sobre la Sociedad Hispano-Medieval, y  
de su  estadía de un año en Madrid, donde recogió pacientemente en el Archivo 
Histórico los testamentos de los hombres y mujeres que habitaron la Castilla 
bajomedieval, nació “Una sociedad del siglo XV: los castellanos en sus testamentos”. 
Para terminar con este breve enunciado de sus obras,  no puedo dejar de referirme  a su 
contribución en el tomo X de la Historia de España de Menéndez Pidal, tomo 
enteramente redactado por María del Carmen y por Reyna Pastor.        
 Si quisiéramos encontrar una línea temática en sus trabajos sería tarea imposible: 
porque muchos tópicos la atrajeron, se movió en un amplio arco que incluyó aspectos 
institucionales, económicos, políticos, sociales, y cuando apenas comenzaba a hablarse  



de mentalidades abordó, desde su propio método,  esta nueva perspectiva en su estudio 
sobre los testamentos castellanos, publicado en el año 1988 en el Anuario de Estudios 
Medievales  Se puede decir que nada le fue extraño, así escribió sobre ecología en un 
tiempo en que esa palabra decía poco.   
  

Aun cuando la investigación fue su pasión, hubo de dedicarse a la docencia: 
primero  en colegios nacionales, luego en institutos terciarios y, en las Universidades de 
Buenos Aires y Rosario, llegó a ser titular de las cátedras de Historia de España. 
Cuando don Claudio se retiró, María del Carmen hubo de asumir la dirección del 
Instituto de Historia de España de la Facultad de Filosofía y Letras de la UBA. Allí 
dictaba año tras año sus seminarios para graduados. Recuerdo su entrada a la sala de 
reuniones, seguida de su séquito formado por sus discípulas, su interés puesto en las 
áreas que nos movía a investigar, la comprensión y paciencia demostradas frente a 
preguntas que hoy nos parecerían pueriles. 
 

Fue convocada por  la Universidad Católica Argentina  para que asumiera en 
primer término la titularidad de la cátedra de Historia de España,  luego ocupó el cargo  
de Directora del Departamento de Historia, cargo mediante el cual renovó la carrera, 
incorporando a ella distinguidos profesores de otras universidades. Allí,  en la UCA, 
fundó el Instituto de Historia de España formando un nutrido grupo de colaboradoras –
sus chicas, como le gustaba decir- que la seguían en los seminarios de paleografía, y en 
los de historia. También llegó a crear la revista Estudios de Historia de España, 
publicación que  este año se edita en homenaje  a la doctora Carlé, en su nonagésimo 
aniversario.  
 
  En el año 1995 logró concretar un viejo deseo: junto a un grupo de profesores 
organizó la Fundación para la Historia de España, con el fin de promover la difusión de 
la cultura española, de impulsar la investigación y de congregar a estudiosos argentinos 
y extranjeros que se especializan en la historia de España. Hoy, nuevas y jóvenes  
integrantes, se suman al núcleo inicial, continuando de este modo con la tarea de 
formación que María del Carmen iniciara hace más de 50 años.   
 

A su lado, pues, se formaron discípulos que hoy continúan  su obra. Tuvo tiempo 
para todos, siempre dispuesta a recibir y conversar con unos y otros, su despacho estaba  
abierto para aquellos que  tuvieran preguntas que formularle, postura que atrajo a más 
de uno.  

Su rigor conceptual, pero por sobre todo su moral sin claudicaciones y la 
honestidad intelectual puesta de manifiesto en sus escritos son un ejemplo para quienes 
seguimos sus pasos.  
 

Lectora infatigable, pasión que arrastró desde su juventud, era capaz de recitar 
de corrido, en italiano, varios cantos de la Comedia del Dante,  recordaba poesías de 
Víctor Hugo o de Mallarmé y le encantaba citar trozos del poema de Mio Cid o de 
nuestro Martín Fierro.  Sus orígenes literarios hicieron que su prosa, neta y precisa, 
revelase un profundo dominio de la lengua castellana.  

 
  

A esta vida dedicada a la docencia y a la investigación le llegaron los 
reconocimientos, los de afuera, claro: en 1979 fue incorporada a la Real Academia de la 



Historia de Madrid como  académica correspondiente y, en el año 2005, el rey Juan 
Carlos I, le concedió la Encomienda de la Orden de Isabel la Católica  

 
Finalmente, quiero decir que me ha unido a ella una gran amistad. He gozado de 

su conversación, de su brillante inteligencia, de la rapidez de sus respuestas, de su 
agudo sentido del humor. Gracias querida María del Carmen por lo que me ha dado, 
porque me ha dejado compartir un trecho de su camino, el que ahora Usted ha dejado de 
transitar para abordar lugares, plenos, sin duda,  de paz y armonía. 
         
                                                                                SUSANA ROYER DE CARDINAL 
                                                    
                                                                                      
                                                                                                                                                            
 
 



8 

 

A HERESIA PRISCILIANA NA CRÔNICA DE SULPÍCIO SEVERO 
 
 
 

JANIRA FELICIANO POHLMANN 
Universidade Federal do Paraná 

 
 
1. Introdução 
 
Nos primeiros séculos de nossa era, o Cristianismo aparecia como mais uma 

dentre tantas seitas religiosas que se difundiam pelo imperium romanorum. Até que, no 
decorrer do século IV, sua utilização como um instrumento ideológico1 por parte dos 
governantes romanos fez com que o cristianismo ganhasse notoriedade. As noções 
cristãs amparavam a concepção de poder dos imperatores e chegavam a se confundir 
com este: a crença em um único Deus encaixava-se com a devoção devida ao 
administrador do imperium que – da mesma forma que o Senhor do céu – deveria ser 
obedecido e deter todo o poder na terra.  

Nesta sociedade em transformação, o estabelecimento de dogmas doutrinais 
cristãos podia ser percebido através de cânones político-religiosos, elaborados a partir 
de ferramentas episcopais: os Concílios. Arnaldi esclarece que não havia, ainda, uma 
clara separação entre uma doutrina oficial e variantes das interpretações dos 
“ensinamentos de Jesus Cristo”, apesar de que os representantes das igrejas primitivas 
reuniam-se, periodicamente, em concílios provinciais a fim de discutirem questões 
referentes as suas regiões. Todavia, foram os concílios “ecumênicos”, abertos aos bispos 
de toda a comunidade cristã, que impulsionaram e afirmaram paulatinamente os 
preceitos cristãos2. O herege, neste contexto, era aquele que, conhecedor da 
“verdadeira” doutrina, subvertia-a de acordo com sua própria perspectiva. Atitude que 
atentava contra um preceito oficial, conciliar, episcopal e imperial; atacava a própria 
sociedade romana, sua ciuilitas, seu imperator; provocava o próprio Jesus Cristo3. Neste 
aspecto ideológico, a heresia encarnava uma afronta direta ao poder e à ordem romana.  

No cenário hispânico, o primeiro concílio cujos cânones se conservam, é o 
Concílio de Elvira, realizado entre 300 e 306. Questões disciplinares, litúrgicas, de fé e 
de organização eclesiástica dominaram os debates deste encontro. Parte das decisões 
destinou-se a correção do clero e a tentativa de desvincular estes religiosos dos assuntos 
mundanos. Já em 325, o imperator Constantino convocou e presidiu um Concílio em 
Nicéia, no qual estiveram presentes 318 bispos procedentes de todas as províncias do 

                                                           
 Mestranda do Programa de Pós-Graduação em História da Universidade Federal do Paraná, na 

linha de pesquisa “Cultura e Poder”, sob orientação do Prof. Dr. Renan Frighetto. Bolsista CAPES. 
Membro discente do Núcleo de Estudos Mediterrânicos (NEMED). e-mail: janirapo@yahoo.com.br 

1 Entendemos por “instrumento ideológico” um conjunto de idéias, valores e crenças que 
expressam e reforçam as relações que visam conceber unidade a um determinado grupo. 

2 G. ARNALDI. “Igreja e papado”, em Dicionário temático do Ocidente Medieval. J. LE GOFF; J. 
SCHMITT (org.). Coordenação da tradução para o português: Hilário Franco Júnior. vol. I, Bauru – SP: 
EDUSC, 2006, pp. 567 – 588. 

3 Segundo a primeira epístola de Clemente, os bispos eram pregadores e representantes dos 
apóstolos, assim como estes eram de Jesus, e Jesus era do próprio Deus. Logo, a palavra do bispo vem da 
palavra do apóstolo, que vem de Jesus e de Deus (I Clem. 42, 44). In: M. SIMON &  A. BENOIT, Judaísmo 
e cristianismo antigo: de Antíoco Epifânio a Constantino. São Paulo: Pioneira: Editora da Universidade 
de São Paulo, 1987, p. 292. 



9 

 

império4. Nesta ocasião, foram selecionados os Evangelhos Oficiais que formatariam os 
ensinamentos cristãos ditos “ortodoxos” – todos os demais textos foram considerados 
apócrifos5. Este ampliado panorama conciliar tardo-antigo, iniciado na IV centúria, no 
qual se congregavam bispos de regiões distintas, estimulou a elaboração de um discurso 
visto como legítimo e defensor de determinada doutrina cristã universal, fortemente 
arraigado a política imperial. 

Em contraposição a este discurso, outros tantos fervilhavam. Não faltaram 
“heresias” para confrontar a doutrina tida como “oficial”. Sabemos que a noção de 
“heresia” modificou-se tanto no espaço quanto no tempo. Contudo, consideramo-la 
como um desvio da ortodoxia, cuja própria construção ocorria naquele cenário. Neste 
trabalho, a dissidência em foco é o Priscilianismo, apresentada pela tinta do cristão 
ortodoxo Sulpício Severo em sua Chronicorum Libri Duo, finalizada entre 403 e 404.  

 
 
2. Sulpício Severo e o perigo Priscilianista 
 
O problema herético tornou-se mais evidente após a elaboração de um discurso 

legítimo de cristandade, baseado nos concílios e vinculado a política romana. O 
contexto de promoção de um ideal cristão-niceno é visto por Sulpício Severo como uma 
“época carregada de sucessos”6, todavia, perigosa, pois estava cercada por “desgraças 
inusitadas”. Para o escritor, estes infortúnios ocorriam dentro da própria estrutura 
eclesiástica, quando o clero intrometia-se em assuntos mundanos; mas também podia ter 
origem externa a este grupo eclesiástico, quando os indivíduos corrompiam o ideal do 
Cristianismo7, como ocorreu com Prisciliano e seus seguidores. Nesta pesquisa, não nos 
propomos a analisar a intromissão clerical nos assuntos temporais nem a interferência 
do poder temporal em questões espirituais, tema também explorado por Sulpício. Nosso 
intento é verificar os embates entre um discurso ortodoxo e uma heresia, a partir do 
ponto de vista de um bispo e escritor cristão-niceno, ou seja, um homem do saber 
colaborador da “cultura oficial”. 

Com suas raízes no Egito e no Oriente, a concepção gnóstica oferecida pelo 
Priscilianismo abalava a hierarquia proposta por e para a estrutura clerical. Ordem esta 
arduamente defendida por Sulpício Severo, um advogado e aristocrata aquitano que, 
após a morte de sua esposa, abdicou de suas posses8 e se converteu ao Cristianismo por 
volta do ano 395. Teve como mestre Martinho de Tours – sobre quem escreveu uma 
biografia, a Vita Martini – e se correspondia com Meropio Poncio Paulino (Paulino de 

                                                           
4 M. SIMON, A. BENOIT, Judaísmo e cristianismo antigo: de Antíoco Epifânio a Constantino. São 

Paulo: Pioneira - Editora da Universidade de São Paulo, 1987, p.172. 
5 Existem discussões acerca da direção dos trabalhos durante o Concílio de Nicéia. Alguns 

autores afirmam que o papel de presidente deste Concílio foi desempenhado por Constantino, contudo, 
para representantes da Igreja, o grande diretor desta “reunião” foi o Papa Silvestre. 

6 SULPÍCIO SEVERO, Crônica, II, 46, 1, p. 125. em Obras completas Estudio preliminar, 
traducción y notas de Carmen Codoñer. Madrid: Editorial Tecnos, S.A., 1987. (Para esta pesquisa, 
também foi utilizada o documento latino, disponível em: 
 <http://www.thelatinlibrary.com/sulpiciusseverus.html> (Acesso em: 10/05/2010.) 

7 A partir deste ponto do texto, tratarei “o Cristianismo” como a cultura cristã nicena. As demais 
culturas cristãs serão tidas como heresia, como deformação do discurso imperial e oficial, portanto, 
niceno. 

8 Após sua conversão, Sulpício Severo manteve apenas uma propriedade em Primuliacum, a qual 
foi sua residência. 
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Nola), por meio de epístolas que permitem a nós, historiadores, conhecermos melhor a 
formação cotidiana deste homem do século IV. 

Influenciados pelo pensamento platônico, os gnósticos acreditavam na dualidade 
humana. Resumidamente: a matéria era perversa e o espírito, bom. Logo, a verdadeira 
vida somente se fazia possível no reino espiritual. Para gozar a vida, os gnósticos 
partiam de si em busca do conhecimento intuitivo, transcendental. Em contraste a este 
movimento, uma elite dominava, moldava e propagava um conhecimento cristão 
fundamentado em teorias e filosofias selecionadas, analisadas e discutidas dentro de um 
seleto grupo. Como resultado destes estudos, percebemos a elaboração de preceitos que 
deveriam ser conhecidos e exigidos, em diferentes graus, daqueles desejosos de 
participar do universo desta cultura cristã. 

O Priscilianismo continha princípios que contrariavam a tendência hegemônica 
do Cristianismo-niceno que começava a fortalecer suas bases e estabelecer seus dogmas 
no século IV, por isso representava um perigo para as terras hispanas. Sulpício alertava:  

 
“Pois por primeira vez se descobriu em Hispania aquela infame heresia dos 
gnósticos, abominável superstição oculta em seus segredos inacessíveis. [...] E, 
paulatinamente, esta perfídia havia se apoderado da maior parte da Hispania9.”  

 
À procura de “segredos inacessíveis”, os priscilianistas afastavam-se do mundo 

em busca do transcendente e não admitiam intermediários entre eles e Deus. 
Distanciavam-se do grupo legítimo e, consequentemente, das ordenações políticas, 
culturais, administrativas e religiosas impostas pela doutrina oficial. Portanto, os 
gnósticos não aceitavam os discursos “universais” e “unitários” em elaboração naquele 
momento, nem a hierarquia fixada pelos pensadores do Cristianismo. Esta negação 
Priscilianista colocava em xeque vários pilares cristãos e, concomitantemente, a ordem 
social romana da Antiguidade Tardia, dependente de mecanismos de controle dispersos 
nestes discursos universais. 

Como se não bastasse se manifestar como um perigo externo ao núcleo cristão, 
este mal também atingia indivíduos da alta hierarquia cristã. Sulpício Severo lastimava 
a conversão dos bispos Instancio e Salviano à heresia priscilianista. Ou seja, o grupo 
episcopal, o centro da cultura cristã – que deveria preservá-la e impulsioná-la – estava 
sendo subvertido.  

Este pensamento gnóstico foi introduzido na Hispania por Marcos de Menfis 
(cidade do antigo Egito, atual Cairo), o qual teve como discípulos Agape, uma mulher 
distinta10, e o retor Helpidio. Os dois últimos instruíram Prinsciliano, de família 
conhecida, enormemente rico, agudo, inquieto, eloquente, culto e erudito, com 
extraordinária disposição para o diálogo e a discussão11. Neste elogio às virtudes de 
Prisciliano, observamos a inquietação e até mesmo o temor de Sulpício ao comprovar 
que as idéias gnósticas persuadiam, paulatinamente, homens destacados da sociedade. 
Indivíduos eloquentes, cultos e eruditos, que poderiam proclamar sabiamente o 
Cristianismo-niceno, mas rendiam-se a heresia. Por isso, evoco a atenção para o que 
chamei de inquietação do autor da Crônica que via importantes homens daquela 
sociedade se transformar em heréticos. Pessoas que a cultura cristã, na Antiguidade 
Tardia, buscava assiduamente alcançar e “doutrinar”. De outro lado, verificamos o 
temor de Sulpício ao perceber que estes homens bem preparados – com seus 
                                                           

9 SULPÍCIO SEVERO. Crônica, II, 46, 1, p. 125; 46, 7, p. 126. 
10 Id, 46, 2, p. 125. 
11 Id, 46, 3, p. 125. 
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conhecimentos, influências sociais e políticas e domínio da eloquência –, lançavam mão 
da desenvoltura com as palavras para exaltar as noções priscilianistas e fazer novos 
discípulos. Conforme alega Sulpício: “[Prisciliano] quando aceitou esta destrutiva 
doutrina, com sua capacidade de persuasão e sua habilidade em ser claro, atraiu para 
compartilhá-la muitos nobres e homens comuns”12, além de mulheres, as quais, “ávidas 
por novidades, frágeis na fé e naturalmente curiosas com tudo, afluíam a ele em grande 
número”13. 

À medida que os imperatores assumiram, entre outras funções a de julgar, a 
oratória e a eloquência afastaram-se do exercício do direito e, cada vez mais, passaram a 
ser empregadas com instrumentos de legitimação e propagação de ideais políticos, 
culturais e sociais. Com o fortalecimento do Cristianismo, os sermões foram utilizados 
para instruir os leigos e atrair fiéis. A pregação tinha os propósitos de doutrinar e 
converter. Das palavras emitidas pelo religioso deveriam emanar ensinamentos. 
Portanto, era necessário que os disseminadores da fé aprendessem a organizar seus 
discursos e a pregar com veemência, ou seja, fazer uso da retórica, da oratória e da 
eloquencia, afinal, os ensinamentos cristãos deveriam ser registrados na memória dos 
fiéis e retransmitidos a outros. De acordo com Bealulieu, a pregação estabelecia os 
dogmas da verdadeira religião diante da heresia, e impunha um modelo de Cristianismo 
que integrava aspectos políticos, sociais e religiosos14, acrescento ainda, aspectos 
culturais. Desta forma, a palavra sagrada podia ser ensinada a um grande número de 
pessoas, ao mesmo tempo em que propagava concepções teológicas, modelos de 
comportamento, padrões morais e valores éticos.  

Procedente do Egito e do Oriente, a heresia gnóstica converteu um destacado 
indivíduo daquela sociedade, Prisciliano. Este, por sua vez, eloquente e culto, hábil com 
as palavras, chamou para seu círculo mulheres, nobres, homens comuns e dos próprios 
bispos da cristandade. Voltamos ao aviso de Sulpício: “E, paulatinamente, esta perfídia 
havia se apoderado da maior parte da Hispania15.” Uma parte importante. Este mal 
ascendia em número de adeptos e se disseminava além das terras hispânicas. Por isso, 
precisava ser ceifado.  

Em meio a muitos debates, reuniu-se um Concílio em Zaragoza. Celebrado em 
380, contou com a participação de bispos da Península Ibérica e da Aquitania. Embora o 
Tratado II do Priscilianismo ou Livro ao Papa Dâmaso (Liber ad Papam Damasum) 
esclareça que não houve condenações nesta reunião16, Sulpício afirma o contrário: “Os 
heréticos não se atreveram a apresentarem-se em juízo; apesar disso, a sentença foi 
ditada e se condenou os bispos Instancio e Salviano, e os laicos Helpidio e 
Prisciliano17”. Mesmo que a censura não tenha sido oficialmente proclamada no 
encontro episcopal, foi anunciada por Sulpício, também bispo e membro da hierarquia 
cristã.  

A Crônica, vinculada a doutrina imperial e religiosa de Roma, pode ser 
entendida com um dos documentos que sustentavam o círculo de poder dos romanos. 
Atentemos para o fato de que o Papa, no momento do Concílio de Zaragoza, era um 

                                                           
12 Íd., Crônica, II, 46, 5, p. 126. 
13 Íd., Crônica, II, 46, 6, p. 126. 
14 M. P. de BEALULIEU. “Pregação”, em Dicionário Temático do Ocidente Medieval. J. LE GOFF; 

J. SCHMITT (org.). Coordenação da tradução para português: Hilário Franco Júnior. vol. II. Bauru – SP: 
EDUSC, 2006, p. 367. 

15 SULPÍCIO SEVERO, Op. cit., 46, 1, p. 125; 46, 7, p. 126. 
16 Tratado II, 43; CLEL 18, p. 35. 
17 SULPÍCIO SEVERO, Op. Cit.47, 2, p. 127. 
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religioso hispano, Dâmaso. Portanto, observamos que clérigos dessa região, como 
Sulpício Severo, tinham facilidades em se relacionar com o poder imperial e se integrar 
a política romana. 

Nesta obra, o escritor desaprovava a heresia, excomungava aqueles que 
corrompiam a “verdadeira crença” e os expunham como exemplos, maus exemplos, que 
deveriam ser reconhecidos e evitados. A intenção de que a reprovação ao Priscilianismo 
fosse exemplar está claramente expressa na obra: Encomendou-se a Itacio [de Onoda], 
bispo de Sossubensi, a tarefa de noticiar [a decisão] a todos os bispos18. O exemplum 
deveria ser promulgado a fim de enfatizar as punições advindas destas atitudes 
destrutivas. Este trecho da Crônica faz saltar aos nossos olhos o papel pedagógico do 
documento: alguns homens eram exemplos de conduta e deveriam ser imitados – como 
Martinho de Tours –, enquanto outros precisavam ser rechaçados. No contexto de 
construção de um discurso, a utilização pedagógica dos binômios bom/mau, 
ortodoxo/herético, entre tantos outros, auxiliam na elaboração de ideais legítimos e 
ilegítimos. Os exempla facilitavam a compreensão destes princípios; materializavam o 
que era considerado legítimo e correto ao se oporem ao ilegítimo, ao errôneo. 
Observamos outras contraposições frequentes nos discursos dos homens daquela época: 
leis/deseordem; justiça/injustiça; civilidade/barbárie; cidade/floresta. A alteridade é a 
condição primordial para a edificação de identidades internas ou externas de uma 
sociedade; institui semelhanças e diferenças entre os grupos. As dimensões negativas do 
“outro” são demarcadas para que o grupo articulador do discurso seja o “lado positivo” 
do arquétipo.  

Engajado com discurso cristão-niceno, Sulpício Severo encarregou-se de 
anunciar a condenação da heresia priscilianista, talvez um argumento retórico, visto que 
o Tratado II do Priscilianismo não apresenta esta reprovação. De qualquer modo, o caso 
estava registrado e o exemplum alertava mulheres, bispos, “nobres e populares”19 
contrários à verdadeira doutrina sobre as penas as quais se sujeitavam. 

Sob o bispado de Hidácio de Chaves – e com Graciano como imperator – os 
hereges foram expulsos das igrejas, das cidades e de todas as terras romanas. Segundo 
Sulpício, os gnósticos se dispersaram. Entretanto, não o núcleo desta heresia. Em 
conformidade com as palavras de Sulpício Severo: “Instancio, Salviano e Prisciliano 
marcharam até Roma para se defenderem das acusações ante Dâmaso, bispo da cidade 
naquele momento20.” Dâmaso não os recebeu e, após subornos e contendas levadas a 
cabo pelos heréticos, a questão priscilianista foi encaminhada para julgamento do então 
imperator Magno Máximo. Sulpício reivindicou que a análise do desastre (labes) 
priscilianista tivesse o parecer dos bispos, visto que não era uma questão da instancia 
temporal. Na obra, exprimiu com veemência sua reprovação à intromissão do imperator 
em questões clericais. De qualquer forma, Máximo condenou a morte Prisciliano e seus 
aliados (socios) por “magias” e práticas obscenas21, isto é, por crimes cometidos contra 
o imperium. 

Constantino já havia coibido a superstitio, neste contexto, entendida como magia 
e adivinhação relacionadas a exercícios criminosos; embora tenha conservado outras 
práticas mágicas úteis quando nos referimos a atividades públicas. As consultas 

                                                           
18 SULPÍCIO SEVERO, Op. cit., 47, 2, p. 127. 
19 Conforme a expressão de Sulpício Severo: “multos nobilium pluresque populares”. (Crônica, 

II, 46, 5) 
20 SULPÍCIO SEVERO, Op. cit, 48, 1, p. 128. 
21 Conforme a expressão de Sulpício Severo: “maleficii nec diffitientem obscenis”. (Crônica, II, 

50, 8) 
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divinatórias longe dos olhares públicos e reguladores dos administradores da sociedade 
romana foram proibidas através de legislação específica. Conforme Silva, Constantino 
desejava “garantir a segurança física e patrimonial dos indivíduos, evitando que o 
recurso à magia e/ou adivinhação pudesse ameaçar a segurança e a reputação de 
alguém22”. Os imperatores Constâcio II, Valentiniano e Valente seguiram esses 
princípios de controle do saber mágico e elaboraram medidas que, cada vez mais, 
circunscreviam estes conhecimentos aos próprios governantes e a um pequeno grupo 
sobre o qual exerciam maior influência23. As artes magicae passaram a ser interpretadas 
como malefici por leis tardo-antigas, crimes contra o imperium, a segurança, a ordem; 
feiticeiros e adivinhos foram tidos por criminosos. Todavia, a ciência do sagrado não 
desapareceu, mas ganhou contornos de cristandade: imperatores e clérigos, estes 
quando apoiadores da política romana, assumiam os saberes divinos para si. A partir de 
então, o próprio princeps pôde estabelecer uma relação mais direta com o Deus cristão, 
com o intuito de representá-Lo na terra. 

É certo que as balbúrdias motivadas pelos priscilianistas representavam perigos 
para a ordem romana, pois desafiavam normas, fugiam dos padrões estabelecidos pelo 
discurso legítimo. Entretanto, Súlpicio Severo rejeitava a intromissão do poder 
mundano em assuntos espirituais e ressaltava: “E desde logo minha opinião é 
desautorizar tanto os reis como os acusadores24”. Estes não deveriam ser ouvidos pois, 
entre eles, estava o bispo Itacio, “ousado, charlatão, desavergonhado, ostentoso, 
demasiadamente entregue ao ventre e a gula25”. Aqueles, porque o assunto em questão 
pertencia à esfera episcopal. “Poder Temporal” versus “Poder Espiritual”: quais os 
limites de cada um?; quem os comandava? Um debate que fomentará contendas e 
inúmeros discursos ao longo dos séculos seguintes. 

Proferida a sentença por Magno Máximo e executadas as penas, os corpos dos 
mortos foram levados a Hispania e suas honras fúnebres celebradas com grande 
solenidade26. Com esta passagem, o autor da Crônica demonstrou que nem a morte de 
seus “mentores” fez com que a heresia priscilianista caísse no esquecimento, pelo 
contrário, ela foi reafirmada e continuou a se propagar. Enquanto isso, no seio da 
cristandade-nicena, alastravam-se as discórdias entre os bispos, [...] a arrogância, a 
inveja e a indolência27. Uma imensidade de obstáculos enunciados por Sulpício e que 
precisavam ser transpostos por uma eclésia que se pretendia única e universal, como seu 
Deus. 

  
 
3. Considerações finais 

 
O movimento impulsionado por Prisciliano ultrapassou o localismo hispânico e 

converteu inúmeras autoridades eclesiásticas. O que começou como uma ameaça 

                                                           
22 G. V. da SILVA. “O basileus e sua espada vingadora”, em Reis, santos e feiticeiros: Constâncio 

II e os fundamentos místicos da basiléia (337 – 361). Vitória, Brasil: Edufes, 2003, p. 233. 
23 Para conhecer mais sobre a transformação da “magia” de uma prática frequentemente utilizada 

por governantes romanos em um crime contra o imperium, no decorrer do século IV, verificar: G. V. da 
SILVA. Idem, pp. 217 – 275. 

24 SULPÍCIO SEVERO. Op. cit., 50, 2, p. 130. Neste caso, denomino o imperator como “rei” 
porque rex é a expressão utilizada pelo autor ao se referir a Magno Máximo. “[...]ac mea quidem 
sententia est, mihi tam reos quam accusatores displicere.” 

25 Ídem, 2, p. 130. 
26 Ídem,, 51, 8, p. 132. 
27 Ídem, 9, p. 133. 
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externa ao discurso niceno, proclamado pela política romana e por seus aliados – entre 
eles, Sulpício Severo –, ganhou fôlego dentro da própria hierarquia eclesiástica, por 
conseguinte, tornou-se também um perigo interno.  

Pari passu com a necessidade de combater a heresia através de sua escrita e 
alertar sobre os males desta doutrina destrutiva (doctrinam exitiabilem), notamos em 
Sulpício a edificação de um discurso identificador, elaborado através de argumentos de 
alteridade: fixava os limites do “mal”, da desordem, para esclarecer os princípios 
nicenos que levavam ao bom caminho, a ordem. Uma identidade que começava a ser 
pensada e fixada pela tinta de homens do saber na IV centúria. A fragmentação das 
várias seitas cristãs dos primeiros séculos de nossa era estava sendo substituída por uma 
crença única e universal. Para tanto, demandavam-se discursos legitimadores de novas 
realidades cultural-religiosas, políticas e administrativas que se desenhavam na 
Antiguidade Tardia. Constatamos que Sulpício Severo abraçou esta missão em sua 
Chronicorum Libri Duo e, ao condenar o Priscilianismo, ajudou no reforço da 
identidade cristã-nicena. 
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CONFLICTOS ARISTOCRÁTICOS EN EL REINO VISIGODO DE TOLEDO: 

EL DESTRONAMIENTO DE WAMBA 

                                                                               

                                                                                 SABRINA SOLEDAD ORLOWSKI 

                                                                                      UNLP/CONICET  

 
 
La inestabilidad del poder regio en el siglo VII es uno de los fenómenos más 

presentes en la documentación visigoda. Los datos referentes a las usurpaciones, 
destronamientos y revueltas son abundantes; en ciertos casos son tantos que permiten 
reconstruir los hechos en torno a uno u otro rey depuesto, el destronamiento de Wamba 
en el año 681 es uno de ellos. 

La remoción de Wamba y el consecuente ascenso de Ervigio serán propuestos 
como objetos de estudio. El interés en analizar este tipo de sucesos políticos reside en 
que a través de la reconstrucción de los mismos es posible observar ciertas pautas de 
comportamiento de la aristocracia goda en su lucha por el poder: cada destronamiento 
significaba una recombinación de las relaciones sociales fundadas en lazos 
reciprocitarios.  

La historiografía ha visto las revueltas políticas como meros acontecimientos o 
como señal de una monarquía débil ante una nobleza fuerte; los visigotistas que se 
nutren del legado de Barbero y Vigil1, como Mª I. Loring2 o Mª R. Valverde3, explican, 
de forma general, la inestabilidad política visigoda —encarnada en las revueltas 
aristocráticas y los destronamientos con o sin derramamiento de sangre— como 
síntomas de un avanzado estado de feudalización del reino. Según estos autores, la 
monarquía y la nobleza se encontraban en una disputa permanente por el control de los 
bienes pertenecientes al fisco real y a la corona; la dinámica de las relaciones sociales 
feudales predominantes era la causante de aquel comportamiento. Además, las 
comitivas privadas que componían los ejércitos de los nobles, vinculados por juramento 
de fidelidad, recibían como recompensas por sus servicios tierras detraídas del 
patrimonio de la corona4, asimismo el no cumplimiento del servicio implicaba 
confiscaciones. De esta manera, las revueltas nobiliarias creaban un escenario en el cual 
“se debatían las relaciones de poder en el reino de Toledo”5.  

Esta interpretación de la inestabilidad regia posee la cualidad de brindar una 
explicación estructural o total del problema superando el relato acontecimental. Sin 
embargo, cabe señalar que bajo aquella subyace un concepto de feudalismo 
completamente jurídico e institucional, donde sólo se resalta el juramento de fidelidad 
recompensado por bienes que engrosan el patrimonio de los vasallos; esta última 

                                                           
1 A. BARBERO Y  M,VIGIL, La formación del feudalismo en la Península Ibérica, Barcelona, 1978. 
2 M. I LORING, D. PÉREZ. Y P, FUENTES, La Hispania tardorromana y visigoda. Siglos V-VIII, Editorial 
Síntesis, Madrid, 2007. 
3 M. R. VALVERDE CASTRO, Ideología, simbolismo y ejercicio del poder real en la monarquía visigoda: 
un proceso de cambio, Salamanca, 2000. 
4M. LORING, D. PÉREZ. Y P, FUENTES, La Hispania tardorromana y visigoda. Op. Cit , p. 192. 
5 IBIDEM, p. 195 
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premisa es cuestionada fuertemente por una parte de la historiografía (García Moreno6, 
Sánchez Albornoz7).  

Por nuestra parte, consideramos que la inestabilidad política del reino visigodo 
residía en la lógica de construcción del poder en una sociedad donde la extracción del 
excedente no estaba garantizada8, donde la aristocracia se encontraba en una situación 
precaria y, por lo tanto, basaba su poder en recursos limitados que eran disputados de 
forma endémica y de manera violenta. Para este escenario, proponemos pensar una 
lógica de construcción del poder basada en relaciones clientelares reciprocitarias. Estas 
relaciones al tiempo que afirmaban ciertos vínculos (fideles regis, aristocracia adepta), 
negaban otros (reciprocidad negativa encarnada en la facción aristocrática enemiga) 
convirtiéndose en potenciales riesgos.  

En el siguiente apartado será objeto de análisis bajo esta última perspectiva el 
reinado de Wamba: su ascenso, su mandato y su destronamiento.  

 
Reinado de Wamba (672-681) 
La llegada al trono 
 Desde el principio del reinado de Recesvinto (653-672), Wamba cultivó un 
vínculo estrecho con este rey, juntos elevaron a la asamblea conciliar reunida en Toledo 
en el año 656 el testamento de san Martín de Braga para ser sometido a discusión por 
los presentes9, en esta intervención se lo nombra vir illustris10. Probablemente Wamba 
haya sido miembro del círculo más cercano al rey, parte integrante del oficio palatino. 
Ser partícipe del oficio implicaba, como Isla Frez plantea11, co-gobernar con el príncipe, 
proporcionando consejo y auxilio, administrando circunscripciones del reino y 
participando en asuntos de gobierno —descripción que concuerda con la conducta de 
elevar la testamentaria del obispo de Braga ante el concilio—.El mismo Recesvinto 
denominó a un grupo de varones ilustres “cabezas del pueblo, compañeros en su 
gobierno y fieles en la adversidad”12, lo que equivalía pertenecer al grupo de fideles 
regis. 
 En septiembre del 672, en la villa de Gérticos, ubicada en territorio 
Salmaticense, moría Recesvinto luego de un largo reinado. En su lecho de muerte lo 
rodeaban sus más allegados colaboradores: los hombres ilustres del palacio, entre ellos 
su predecesor. En esa misma villa Wamba fue consagrado rey por elección de sus pares, 
según las disposiciones conciliares. Estos registros documentales han llegado hasta 
nosotros a través del escrito Historia Wambae de San Julián13, obispo de Toledo 

                                                           
6 L.A. GARCÍA MORENO, Historia de la España visigoda, Madrid, 1989. 
7 C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, En torno a los orígenes del feudalismo. Mendoza, 1942, t1; C. SÁNCHEZ 
ALBORNOZ, El "Stipendium" hispano-godo y los orígenes del beneficio prefeudal, Buenos Aires, Instituto 
de Investigaciones Históricas. Departamento de Historia de España, 1947; C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, “El 
ejército visigodo: su protofeudalización”. En: Investigaciones y documentos sobre las instituciones 
hispanas. Santiago de Chile, 1970, pp 5-56. 
8 C. ASTARITA, “Construcción histórica y construcción historiográfica de la temprana Edad Media”, 
Studia Histórica, Historia Medieval, Salamanca, 2008, nº 25, pp 247-269. 
9 J. VIVES, Concilios visigóticos e hispano-romanos, Barcelona & Madrid, 1963.Concilio de Toledo X. p 
322 
10 Ibidem. 
11 A. ISLA FREZ, “El officium palatinum visigodo. Entorno regio y poder aristocrático”, Hispania: Revista 
española de historia, Vol. 62, nº 212, 2002 a, 823-847.p. 827. 
12. J.VIVES, Concilios visigóticos e hispano-romanos. Op. cit. Concilio de Toledo VIII, año 653, discurso de 
exhortación de Recesvinto, p. 265. 
13 SANCTI IULIANI TOLETANAE SEDIS EPISCOPI Opera, CXV, Pars I, Typographi Brepols, Bélgica, 
MCMLXXVI. 
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contemporáneo a este rey, quien además describió los primeros años de gobierno y sus 
dificultades. 
 
Acciones de gobierno 
 Al inicio del reinado, Wamba tuvo que enfrentar una rebelión en la Galia gótica, 
comandada por Ilderico, comes de Nimes. Por estar combatiendo personalmente un 
estallido de los vascones, envió un dux de su círculo íntimo, Paulo, a sofocar la revuelta. 
Al llegar a Narbona, el duque de la Tarraconense, Ranosindo, persuadió a aquel de 
aclamar el trono para sí mismo por contar con el apoyo de gran parte de la aristocracia y 
de los funcionarios locales del noreste. De esta manera, Paulo se convirtió en el 
principal instigador del tumulto, traicionando su vínculo con el rey.  
 Finalmente, en una campaña bélica, Wamba triunfa sobre los rebeldes. Por 
vulnerar el juramento regio de fidelidad se sometió a juicio a los implicados. Se los 
castiga con penas severas: pérdida de la capacidad procesal, confiscaciones de bienes, y 
reducción a la servidumbre regia; además, se los humilló en una procesión en Toledo 
donde lucían “las cabezas decalvadas, con las barbas rasuradas y los pies desnudos, 
descuidados en su ropa o vestidos de hábito y puestos en carruajes de camellos”14, 
mientras que Paulo “mismo rey de la deshonra, iba a la cabeza, digno de toda 
confusión y coronado con negro laurel de pellejos”15. 
 Al siguiente año, Wamba redactó una ley de jurisdicción militar (LI. 9.2.8) 
donde prescribió que todo eclesiástico de gran dignidad, o “dux, comes, thiufadus, 
vicarius, gardingus”, o cualquier hombre libre (“nobiles, mediocriores, viliores”) que 
se encuentre a una distancia de cien millas de un ataque desde el exterior o una revuelta 
doméstica acuda “cum omni virtute sua”16. Aquellos que no cumpliesen —y resultando 
perjudicados aquellos territorios arremetidos— perdían el derecho a testificar, eran 
relegados a la servidumbre o confinados al destierro, y sus bienes eran incautados 
(empleados como compensaciones por los daños sufridos). 
 La aristocracia laica no fue la única que soportó los embates de Wamba, la 
eclesiástica también fue objeto de disposiciones que tenían como propósito sesgar su 
poder17. En el Concilio de Toledo XI del año 675, en su canon quinto, se dispuso 
reprender las acciones episcopales destinadas a apropiarse indebidamente de los bienes 
de particulares o pertenecientes al fisco; también se castigaba con el destierro a aquellos 
obispos que hubiesen cometido adulterio con la pariente de algún magnate o que 
voluntariamente hubiesen perpetrado un homicidio inferido a los miembros de la 
aristocracia en cualquiera de sus grados, mientras que si los hirieran o les provocaran 
algún daño serían sometidos a las leyes civiles. Con el mismo fin del canon citado, 
dictaminó una ley18 (LI. 5.1.7) que prohibía el matrimonio entre libertos de la iglesia y 
hombres libres, para así sustraer a los descendientes de estas uniones de la dependencia 
de la iglesia. Una última disposición permite observar la intención de Wamba de 
contener el poderío episcopal: la creación de nuevas diócesis, entre ellas la sede en la 
iglesia castrense de los santos Pedro y Pablo situada en las afueras de la urbe regia.  

                                                           
14 Ibidem. “(…) decaluatis capitibus, abrasis barbis pedibusque nudatis, subsqualentibus ueste uel habitu 
induti, camelorum uehiculis imponuntur“. “Rex ipse perditionis praeibat in capite, omni confusionis 
ignominia dignus et picea ex coreis laurea coronatus”. p 525. 
15 Ibidem. 
16 K. ZEUMER, Leges Visigothorum, MGH, Leges nationum germanicorum, I, Hannover, 1902. IX, 2, 8.  
17

 M I LORING,  D. PÉREZ. Y P. FUENTES, La Hispania tardorromana y visigoda. Op. Cit , p. 192 
18

  K. ZEUMER, Leges Visigothorum, MGH, Leges nationum germanicorum. Op. Cit. LI. V.1.7 
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 Las acciones  descritas implicaron un fuerte golpe a los magnates, tanto que en 
el año 681 en la celebración del decimosegundo Concilio de Toledo, Ervigio exhorta a 
restaurar la honra de aquellos que no acudieron a la movilización del ejército en época 
de Wamba, pues de mantener las penas se padecería la pérdida perpetua de la casi mitad 
del pueblo19.  Del mismo modo actuó la iglesia. La creación de obispados fue calificada 
de “injusta” y como un “abuso insolente y escandaloso”20 en el Concilio de Toledo XII, 
presidido por Ervigio en el año 681, donde finalmente se abolieron las nuevas sedes. 
Estas expresiones de la aristocracia difundidas luego del destronamiento de Wamba son 
un indicio de la incomodidad que este rey provocaba tanto a la iglesia como a los 
poderosos laicos. Como veremos a continuación, la aristocracia, al ver afectada sus 
bases materiales, reaccionó vivamente: se planeó un destronamiento prolijo y sin 
derramamiento de sangre. 
 
El destronamiento 

Poseemos suficientes datos para poder reconstruir los sucesos conspirativos 
acaecidos contra Wamba. El Concilio de Toledo XII del año 68121 consideró urgente 
tratar y establecer las circunstancias en que Ervigio asume al solio godo; las actas 
constatan el escrutinio de una serie de documentos fechados el 14 de octubre de 68022. 
El primero de ellos es el Acta de Tonsura (Acta tonsurae Wambae regis23), allí queda 
asentada la gravísima enfermedad que arremetió a Wamba, por causa de la cual recibe 
el hábito religioso y la señal de la tonsura; seguido a este documento, los eclesiásticos 
examinan el edicto (Edictum Wambae regis24) por el cual Ervigio es elegido por Wamba 
para sucederle. El tercer documento es el decreto original de Wamba dirigido al obispo 
Julián de Toledo (Mandatum Wamabae regis25), en este pide la unción regia de su 
sucesor con la mayor presteza. Luego de la observación perspicaz por parte de los 
obispos reunidos, concluyen en la legalidad de las escrituras presentadas, pues 
reconocen las actas corroboradas por la mano de los grandes del palacio, así como la 
firma genuina del príncipe predecesor. Asimismo, los reunidos confirman los 
documentos, de esta forma el nuevo rey es consagrado por la decisión de todos los 
obispos en común acuerdo. Hasta aquí la reconstrucción de los hechos sólo siembra 
dudas. Sin embargo, la sospecha de conspiración aumenta al leer el canon siguiente que 
lleva por título De his qui poenitentiam non sentientes accipiunt26. Este canon devela 
muchos de los problemas que, posiblemente, hayan enfrentado los obispos al aceptar 
como válido el sacramento de la penitencia otorgado a Wamba en estado inconsciente o 
de semi-conciencia, y de allí la sospecha de fraude en el otorgamiento del sacramento; 
por un lado, disponen que si alguno estando sin sentido, — es decir si “(…)perdían la 
facultad natural de hablar y sentir(…)”—27 recibió la penitencia y la señal de la tonsura 

                                                           
19. J. VIVES, Concilios visigóticos e hispano-romanos. Op. Cit. Concilio de Toledo XII, año 681, 
exhortación del rey Ervigio, p 383.  
20 Ibidem.Concilio de Toledo XII, año 681. C. 4. p-390. 
21 Ibidem, Concilio de Toledo XII, año 681, p. 380 y ss. 
22 Han sobrevivido fragmentos de los documentos que el Concilio nombra y examina. A. CANELLAS 
LOPEZ, “De Diplomatica hispano visigoda: Colección documental”, en Revista de historia Jerónimo 
Zurita, 33-34, (1979), p. 365. 
23 Ibidem, p. 365. 
24 Ibidem, p. 365. 
25 Ibidem, p. 365. 
26 J.VIVES, Concilios visigóticos e hispano-romanos. Op. Cit. Concilio de Toledo XII, año 681, c. II, p. 387. 
27 (…) et rursus nimietate aegritudinis ita loquendi et sentiendi perdidisse naturale officium (…), IBIDEM, 
Concilio de Toledo XII, año 681, c. II, p. 388. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=1179
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=1179
http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=1179&clave_busqueda=134947
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debe de todas formas ajustarse a las reglas de la disciplina eclesiástica; al mismo 
tiempo, aquel que de cualquier modo le fue otorgada la penitencia, y recupera su 
lozanía, jamás vuelva a ceñir el cíngulo militar. Sin embargo, el mismo canon amonesta 
con la pena de excomunión durante un año al obispo que suministrara la penitencia a 
aquellos que se encuentran sin sentido, pues argumentan que no autorizan a los obispos 
a aplicar este sacramento a la ligera. Se evidencia que dar la penitencia a sujetos en 
estado inconsciente no era práctica común, y tampoco se lo consideraba aceptable, pues 
al recibirla se los excluía de la vida militar, política y socioeconómica, estaban 
confinados a una vida de oración. De esta manera, Ervigio se aseguró que Wamba, 
recuperado de salud, no pudiese aspirar a recuperar su lugar.  

Dos elementos más apuntan a la hipótesis de la conspiración desde el núcleo 
cercano. El primero de ellos es la noticia que recoge el Cronicón de Sebastián28 sobre 
como Wamba fue envenenado, por obra del mismo Ervigio, con una poción a base de 
esparto mezclada en su bebida; evidentemente, sólo un vínculo cercano permite el 
contacto con los elementos que componen la cotidianidad de la realeza. Esta noticia 
puede ser tomada como inverosímil por el silencio de los documentos contemporáneos 
al hecho. Sin embargo, creemos que pudo ser factible y arrojaría luz sobre la causa por 
la cual Wamba enfermó gravemente para luego recuperar su vigor. 

El segundo elemento que fortalece la idea de una conspiración es de índole 
política-económica. Es claro que Wamba no actuaba de manera oportuna para un 
conjunto poderoso de la aristocracia. Este rey condenó a un gran número de ciudadanos 
a perder su derecho de testificar por desertar del ejército público, entre estos se 
encontraban miembros de la aristocracia, los mismos que, años después, fueron 
indultados por Ervigio en el Concilio que refrendó su asenso al trono29. A tres años de 
asumir el trono, Ervigio convoca nuevamente un Concilio30 en el cual presenta a favor 
de los sediciosos de la Narbonense (incluyendo al dux Paulo) la siguiente petición: que 
sean restaurados los derechos correspondientes por su estatus noble, anuladas las 
restricciones judiciales impuestas (pérdida del derecho de testificar) y restituidos los 
bienes confiscados o sean dados como ayuda, en la medida que sea posible sin afectar a 
otros favorecidos por el rey31. 

La reconstrucción de la conjura permite entender la lógica de la fidelidad 
política como actos de reciprocidad. Ervigio traiciona a su rey32 en contubernio con 
miembros de la aristocracia, como respuesta a este apoyo político entrega dones: la 
restauración del estatus y la adquisición de riquezas, y en conjunto la participación en 
los asuntos del reino Los obispos aceptan nuevamente en comunión a ciertos culpables 
(no existe referencia clara del origen de la culpabilidad, sólo se sabe que han obrado 
contra la potestad regia, pero es factible suponer que son los condenados por Wamba, ya 
sea en el juicio contra Paulo y sus cómplices o por la ley militar) que fueron favorecidos 
por Ervigio, admitidos y ocupan un lugar con él en su mesa (“…sed quos regia potestas 
aut in gratiam beningnitatis receperit aut participes mensae suae effecerit…”33). Pero 
veamos más. Durante su reinado Ervigio aplicó las armas de la privación —las mismas 

                                                           
28 A. HUICI, Las Crónicas Latinas de la Reconquista, estudios prácticos de latín medioeval, Valencia, 
Editorial Vives Mora, 1913, p. 201. 
29 J. VIVES, Concilios visigóticos e hispano-romanos. Op. Cit. Concilio de Toledo XII, año 681, c. VII, p. 
394.  
30, Concilio de Toledo XIII, año 683, pliego regio, p 412 y c. I, p 415.  
31 Ibidem, Concilio de Toledo XIII, año 683, c. I, p. 416.  
32 Wamba llama a Ervigio “gloriosum dominum nostrum”, A. CANELLAS LOPEZ. Op. Cit, p. 365.  
33 J. VIVES. Op. cit. Concilio de Toledo XII, año 681, c. III, p. 389. 
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usadas por Wamba (y otros reyes) — hacia un grupo de aristócratas. Sobre esto 
poseemos algunos datos, parcos pero útiles, provenientes del Concilio de Toledo XV del 
año 688 convocado por Égica34; en las actas se detalla que Ervigio confiscó bienes, 
desposeyó del honor a muchos nobles reduciéndolos a la servidumbre, sometió a 
tormentos a unos, y a otros los oprimió con violentos juicios. Es plausible que los 
sujetos de estas puniciones sean enemigos políticos, tal vez antiguos aliados de Wamba. 
Ervigio no ha podido salir de la dinámica interna de la reciprocidad, la entrega de dones 
económicos y políticos a una facción aristocrática genera reciprocidad negativa sobre 
otra, mientras que la primera se amalgama en torno a su poder, la segunda crea riesgos, 
unas veces el rey logró contenerlos, otras no.  

 
Conclusión  
 En las líneas anteriores hemos descrito la situación política del reinado de 
Wamba, colmado de tensiones y pujas aristocráticas.  

Creemos que para comprender estas tendencias discordantes se deben pensar las 
revueltas intra-aristocráticas godas como un reflejo de la precaria situación económica y 
política de los reyes y aristócratas. Esta situación coincide con una sociedad en la cual 
las crisis políticas estaban incorporadas en los mecanismos regulares de funcionamiento 
y transformación donde la sujeción de la mano de obra se torna dificultosa y no se han 
generalizado las relaciones de explotación, lo cual hace peligrar la reproducción de la 
aristocracia como clase.  

Permanentemente, los grandes del reino luchan por los limitados recursos 
económicos: la violencia ejercida constituye una lógica de acción destinada a establecer, 
en mediano plazo, un equilibrio entre los depositarios del poder; el mismo que los 
diferentes sectores de la aristocracia desgajan al sortear las normativas y proceder con 
violencia hacia aquel rey que no respondiere a sus expectativas.  
 Los reyes aglutinan en su entorno a la aristocracia adepta, fuente ineludible para 
la construcción permanente de su poder. Por su parte, estos grupos aristocráticos 
necesitaban de los ingresos fiscales y beneficios que sólo el rey inherentemente 
administraba, para cubrir la necesidad social que su status requiere y para reproducirse 
como clase. La circulación de bienes perjudicaba al sector de la aristocracia discrepante 
con el rey. Al otorgar premios a unos, y negárselos a otros, la acción de redistribuir se 
torna explosiva e inestable, dando origen a las pugnas aristocráticas.  
 

                                                           
34 Ibidem, Concilio de Toledo XV, año 688, discurso de exhortación, p 451. 
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El fenómeno de las iglesias y monasterios particulares, también llamados 

familiares o privados, se ha revelado como un campo de estudio sumamente prometedor 
para avanzar en el conocimiento de la nobleza medieval española. Estas instituciones, 
que en su semblante más visible se presentan como lugares de culto, acogida y sepultura 
de los miembros de las familias aristocráticas, nacidos de la necesidad de asegurar la 
salvación espiritual de sus fundadores después de su muerte, se encuentran vinculadas, 
al mismo tiempo, con una serie de factores que exceden el ámbito estrictamente 
religioso, como los mecanismos de cohesión familiar, la dinámica de la acumulación 
patrimonial o la búsqueda de nuevas fuentes de renta1.    

En el presente trabajo nos proponemos abordar el estudio de los monasterios 
particulares de la aristocracia altomedieval leonesa, con el objeto de dilucidar las 
funciones que éstos desempeñaron en la articulación de las distintas estrategias 
instrumentadas para fortalecer el poder y el prestigio de las parentelas fundadoras. Si 
bien la historiografía se ha focalizado principalmente en los siglos XI y XII, período 
atravesado por las transformaciones que implicó la introducción de la reforma 
eclesiástica en España, cobra particular interés un siglo X menos explorado, aunque, 
lamentablemente, también más oscuro, oculto tras una documentación lacónica y 
fragmentaria. En vistas de esta dificultad, que nos impide realizar un estudio 
estrictamente monográfico, nos orientaremos hacia un enfoque regional, emprendiendo 
el análisis de algunos monasterios particulares que han dejado sus huellas en la 
documentación leonesa del siglo X. En particular, se destacan el monasterio de San 
Adrián y Santa Natalia de Boñar, vinculado al conde Guisvado Braóliz2, el de Santiago 
de Valdávida, fundado por el conde de Cea, Vermudo Núñez, en 9493, y el monasterio 
de San Salvador de Pozuelo, fundado por Ansur, mayordomo de Ramiro III, en 9734.  
                                                      

1 Entre los distintos trabajos que abordaron la problemática de los monasterios particulares de la 
aristocracia medieval en el noroeste peninsular cabe destacar L. ORLANDIS, “Los monasterios familiares 
en España durante la Alta Edad Media”, Anuario de Historia del Derecho Español, 26, 1956; M. I. 
LORING GARCÍA, “Nobleza e iglesias propias en la Cantabria altomedieval”, Stvdia historica. Historia 
medieval, V, 1987; P. MARTÍNEZ SOPENA, “Parentesco y poder en León durante el siglo XI. La „casata‟ de 
Alfonso Díaz”, Stvdia historica. Historia medieval, V, 1987; Ídem, “Monasterios particulares, nobleza y 
reforma eclesiástica en León entre los siglos XI y XII”, Estudios de historia medieval. Homenaje a Luis 
Suárez Fernández, Valladolid, 1991; I. MARTÍN VISO, “Monasterios y poder aristocrático en Castilla en el 
siglo XI”, Brocar, 20, 1996; E. GARCÍA GARCÍA, “Aristocracia laica y monasterios familiares en Asturias 
(ss. X y XI)”, en Homenaje a Juan Uría Ríu, vol. 1, Oviedo, 1997; M. CALLEJA PUERTA, El conde Suero 
Vermúdez, su parentela y su entorno social. La aristocracia leonesa en los siglos XI y XII, Oviedo, 2001, 
pp. 419-516; J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR, “Monasterios hispanos en torno al año mil: función social y 
observancia regular”, en Ante el milenario del reinado de Sancho el Mayor: un rey navarro para España 
y Europa, Navarra, 2004. 

2 Colección documental del monasterio de San Pedro de Eslonza (912-1300), ed. J. M. RUIZ 
ASENCIO; I. I. RUIZ ALBI, León, 2007 (en adelante, Eslonza), doc. 9, p.929. 

3 Colección diplomática del monasterio de Sahagún (siglos IX y X), ed. J. M. MÍNGUEZ 
FERNÁNDEZ, León, 1976 (en adelante, Sahagún I), doc. 114, p. 949.  

4 Sahagún I, doc. 269, p. 973.  
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Estos monasterios se revelan al historiador a través de una documentación de 
heterogénea elocuencia. Si bien en algunos casos contamos con diplomas referidos a la 
fundación y dotación de los mismos, documentos de cierta riqueza que permiten 
conocer las circunstancias y características de la fundación, el patrimonio anejo al 
monasterio o incluso sus fuentes de renta, en otros casos sólo tenemos noticias de ellos 
cuando son donados por sus fundadores o sus descendientes a alguna institución 
eclesiástica más importante, cuando son incluidos en las divisiones sucesorias o bien 
cuando aparecen como centros receptores de tierras a través de compras y donaciones. 
Por añadidura, el carácter de una documentación cuya vinculación a los grandes centros 
eclesiásticos impone un velo sobre las prácticas de la aristocracia laica, que no emergen 
a la luz sino a través de menciones fugaces y aisladas, dificulta, si no impide, el 
seguimiento de estos monasterios a través del tiempo. Por lo tanto, emprender la tarea 
de desentrañar sus orígenes y trayectorias nos conducirá inevitablemente a intentar 
comprender estas referencias aisladas a partir de ejemplos más expresivos de otros 
espacios del reino leonés y de aportes historiográficos apoyados en datos más 
elocuentes y reveladores.  

La creación de los monasterios particulares aparece vinculada, en su instancia 
más perceptible, a un deseo de expiación de los pecados y de asegurar la salvación 
espiritual de sus fundadores después de la muerte. El monasterio constituía así un 
vehículo para establecer unas relaciones privilegiadas entre la familia fundadora y la 
divinidad a través de la intercesión de los monjes5. Por otra parte, estos cenobios 
pudieron configurarse asimismo como lugares de sepultura de los miembros de la 
familia, adquiriendo un carácter de panteón familiar que los convertía en un referente 
social de la parentela. Sabemos que el monasterio de Celanova, fundado por San 
Rosendo, miembro de una importante familia de la aristocracia gallega, albergaría los 
cuerpos de varios de sus miembros6. Por su parte, el monasterio de San Martín de 
Pereda, dotado en 1020 por Fernando Flaínez y su esposa Elvira, establecía en su carta 
fundacional su condición de panteón familiar7. La asignación de un rol funerario a los 
monasterios particulares de la alta edad media pudo constituir un eco aristocrático de los 
panteones erigidos por los monarcas asturleoneses, como Santa María de Oviedo o San 
Juan Bautista de León, manifestando de esta forma una asimilación de prácticas propias 
de la monarquía por parte de una aristocracia cada vez más poderosa.  

Los monasterios eran erigidos en tierras de la familia, consagrados por el obispo 
de la diócesis y dotados con tierras y ricos ajuares para el servicio de la iglesia, que 
incluían objetos tales como utensilios de uso doméstico, muebles, libros litúrgicos, 
vestimentas eclesiásticas, sellos, campanas, así como cruces y cálices de metales 
preciosos8. La fundación constituía un acto solemne, realizado en presencia de obispos, 
                                                      

5 “Nobis humilimus et servus vester Anser et Ilduara uxor mea criminum pregravatus et copiosa 
peccaminum opresus nicil confidimus propriis ex meritis eluere a tantas scelerum maculas nisi in 
Domino sperantes mise ricordia comendamus animas nostras. Quam ob rem offerimus adque concedimus 
parvuli munusculi que de tua gratia accepimus sancto altario tuo superiore logoque fundato pro utilitate 
et substantie fratrum confessorum qui ibidem vigiliis et orationibus Christum militant”, Sahagún I, doc. 
269, p. 973. 

6 Jimeno Díaz y su esposa Adosinda, hija de Ilduara, expresaron la voluntad de ser sepultados en 
el monasterio: “in hoc monasterio corpora nostra defferatis atque seppelliatis”, O tombo de Celanova, 
ed. J. M. ANDRADE, Santiago de Compostela, 1995, doc. 7.  

7 “uenit eis desiderium construere monasterium in hereditatem suam ubi corpora eorum 
tumulationem accepissent”, Colección diplomática del monasterio de Santa María de Benevívere 
(Palencia), ed. L. FERNÁNDEZ, Madrid, 1950, doc. 1, p. 1020.  

8 Vermudo Núñez dona a Santiago de Valdávida “rebus ad usui ominum vel eglesie necessariis 
moviles et inmoviles, videlicet, husui eglesiastico serbientum, libros VIII, scilicet, antifonale, manuale, 
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abades e incluso, en muchos casos, del monarca y su familia9. El acto presentaba un 
carácter marcadamente confirmatorio, ratificando en el plano de las representaciones el 
poder y el prestigio del fundador. La fundación de un monasterio particular aparece así 
como una exteriorización de la posición social del magnate, cuya manifestación más 
significativa era la propia presencia de los próceres del reino y del monarca.  

La figura regia también se podía hacer presente a través de la ratificación del 
abad que había sido elegido para regir el monasterio. Esto se pone de manifiesto en el 
diploma fundacional del monasterio de San Adrián y Santa Natalia de Boñar, en cual se 
expresa que sus fundadores, el conde Gisvado Braóliz y su esposa, solicitaron a Alfonso 
IV y al concilium regis la confirmación del abad que habían designado, Gaudegiso10. La 
necesaria ratificación del abad por parte de las figuras eclesiásticas más prominentes del 
reino es naturalmente explicada por el carácter sagrado del cenobio. Pero consideramos 
que la confirmación regia nos introduce en otra esfera explicativa, vinculada a las 
estructuras de poder imperantes. El abad era elegido por la familia dentro de su grupo de 
amici y propinqui, insertándose así dentro del entramado de relaciones de fidelidad 
personal que se tejía en torno al fundador del monasterio y sus herederos. Sin embargo, 
el acceso a la dignidad abacial introducía al personaje favorecido con tal distinción en 
una red de relaciones sociales más amplia, convirtiéndose, en función del carácter 
relacional que ostentaba el poder en la edad media, en vasallo del propio monarca. Esto 
podría explicar que la libertad de elección del abad por parte de la familia estuviera 
limitada por la necesidad de una confirmación, no sólo de los obispos y abades del 
reino, sino también del rey.  

Otro aspecto a considerar es el que concierne a la dimensión material de los 
monasterios particulares, en tanto que formaban parte del patrimonio familiar y se 
erigían, a su vez, en valiosos instrumentos en la expansión y articulación de ese 
patrimonio. El solar anejo al monasterio constituía una unidad compleja de producción, 
que integraba diversas edificaciones, tierras de cultivo, viñas, huertos, prados y pastos11. 
Por otra parte, a estas tierras se solía agregar una concesión dotal de bienes destinada a 
asegurar el sustento de los monjes12. Por ejemplo, la dotación del monasterio de San 
Adrián y Santa Natalia de Boñar incluía, además del término que rodeaba al cenobio, 
una porción del monte Mauroso, una viña en Cifuentes de Rueda, dos bustos, la tercera 
parte de Villadona, sobre el Esla, y un acueducto en el Porma para emplazar un molino. 
Se agregaba, asimismo, veinte yugos de bueyes, cuatro yeguas, una mula y sesenta 

                                                                                                                                                            
comicum, passionum, salterio, ordino virginitate Sancte Marie et precorum; vestimenta eglesiastica, 
casulla febonia et dalmatica, signos duos, campanas duas, cento solidos et meht, cales argenti pro 
ministeria eglesiastica; alia quoque domui utensilia, scilicet, duas scalas de viginti solidos, lectos 
tornatiles octo cum sua stramenta, conco et aquemanibus fundenti, cupas XII”, Sahagún I, doc. 114, p. 
949. 

9 La fundación de San Adrián y Santa Natalia de Boñar es presenciada y confirmada por Alfonso 
IV y su esposa Onega, los obispos Cixila, Ovieco, Fortis y Dulcidio, el conde Vermudo Núñez y varios 
abades, Eslonza, doc. 9, 929; la de Santiago de Valdávida es confirmada por el obispo Ovieco de León, 
Sahagún I, doc. 114, 949; la de San Salvador de Pozuelo por el obispo Velasco, Sahagún I, doc. 269, p. 
973.  

10 “elegerunt eadem ora ex ipso concilio Gaudegiso abbate quod iam antea illis 
efflagitaberamus”, Eslonza, doc. 9, p. 929.  

11 El monasterio de Santiago de Valdávida contaba con “terris quibus sunt ibidem propriis cultis 
et incultis, vineis, fontibus, pratis, pascuis, padulibus, universa quanta mici fuit possessa”, Sahagún I, 
doc. 114, 949; el solar de San Salvador de Pozuelo incluía por su parte “cortes konklusas cum suas casas 
et suas fontes et suos ortales, suos pumiferos, vineas et terras a plenius”, Sahagún I, doc. 269, p. 973. 

12 “pro luminariis altarioruum vel subsidia egentum seu subsidia monacorum”, Sahagún I, doc. 
114, p. 949. 
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ovejas, así como un abundante ajuar doméstico para uso de los monjes y el ajuar 
litúrgico para la iglesia13. Por su parte, el conde Vermudo Núñez dotaba el monasterio 
de Santiago de Valdávida con una serna en Valle de Olmos, un busto en Puerto de 
Patella y una iglesia en Nava, Asturias14. Y Ansur, mayordomo de Ramiro III, concedía 
al monasterio de San Salvador de Pozuelo, situado entre el Cea y el Valderaduey, la 
Villa de Pedro y bienes en Villa Belone, Castrofruela, Villarino y Tricejo15.  

No quisiéramos extendernos aquí en la descripción de los patrimonios 
monásticos; nos limitaremos, por tanto, a señalar las semejanzas estructurales que 
emergen en el análisis. En primer lugar, se observa una orientación combinada hacia las 
actividades agrícolas y ganaderas, como lo pone de manifiesto la coexistencia de tierras 
de labor junto a importantes cabañas de ovinos y bovinos que constan en los diplomas16. 
En segundo lugar, se destaca la diversidad estructural de los bienes que configuran el 
dominio monástico. Por un lado, se incluyen unidades básicas de explotación, como 
sernas, viñas, huertos, frutales y extensiones incultas como montes y pastos. Por otro, se 
registran propiedades de mayor complejidad, como villas e iglesias, que a su vez 
articulan un conjunto de unidades menores. El monasterio se configura de esta forma 
como un centro articulador superior, que vertebra la explotación de las diversas 
unidades que componen su patrimonio. Esto cobra mayor relevancia si se tiene en 
cuenta el alto grado de dispersión territorial de los mismos. El monasterio de Boñar, 
para poner un caso, poseía viñas en Cifuentes de Rueda y una villa en Valdealiso, cerca 
de Gradefes, a unos 40 kilómetros del cenobio17. Por su parte, el de Santiago de 
Valdávida, que se emplaza en las cercanías de la ciudad de Cea, controlaba la iglesia de 
San Julián de Nava, en Asturias, a 150 kilómetros de distancia18.  

A la función que asumían los monasterios particulares como instrumentos de 
gestión de unos dominios aristocráticos fragmentados y dispersos se asociaba asimismo 
el importante papel que desempeñaban como polos de concentración de la renta 
señorial. No debe olvidarse la existencia de un conjunto de derechos señoriales que eran 
transferidos al dominio monástico en el momento de su fundación y que convertían al 
cenobio en un agente de la implantación señorial sobre las poblaciones sujetas a su 
poder. Nos referimos, por un lado, a los derechos que los fundadores o sus 
descendientes ejercían en las villas que donaron al cenobio y cuyas rentas y servicios 
solían percibir19, y por otro, a los derechos de origen eclesiástico, en particular, la 
percepción de los diezmos. Debe tenerse en cuenta que en ausencia de una red de 
parroquias rurales bien establecida, el encuadramiento religioso del mundo rural 
quedaba en gran medida en manos de estos monasterios20.  

                                                      
13 Eslonza, doc. 9, p. 929. 
14 Sahagún I, doc. pp. 114, 949. 
15 Íbidem, doc. 269, p. 973.  
16 Constan en la dotación de Santiago de Valdávida “animalia, videlicet, mulos tres et equos tres, 

qeuas dece; rescula, scilicet, octo iuga bobum, baccas LX, obes CC”, Sahagún I, doc. 114, 949. 
17 Eslonza, doc. 7, 928; doc. 9, p. 929. 
18 Sahagún I, doc. 114, p. 949. 
19 En 928 el conde Gisvado donaba al monasterio de San Adrián y Santa Natalia de Boñar la villa 

de Valdealiso, “ut semper ibi seruiat cum abitanturibus suis qui modo ibi sunt uel qui ad abitandum 
uenerint”, Eslonza, doc. 7, 928; en 996, Velasco Muñoz, su mujer Godo y sus hijos, donan a San 
Salvador de Boñar “Val de Veneros ad omni integritate cum omnes habitantes in ea vel qui venerint ad 
habitandum”, Ídem, doc. 352, p.996.  

20 Sobre la organización parroquial en el noroeste peninsular, F. LÓPEZ ALSINA, “El 
encuadramiento eclesiástico como espacio de poder: de la parroquia al obispado”, en J. I. DE LA IGLESIA 
DUARTE (coord.),  J. L. Martín Rodríguez (dir.), Los espacios de poder en la España medieval: XII 
Semana de Estudios Medievales, Nájera, 30 de julio al 3 de agosto de 2001, Logroño, 2002. 
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Por otra parte, los monasterios particulares aparecen también como centros de 
acumulación y concentración de los bienes de la parentela. Y ello en dos sentidos. Por 
un lado, su carácter sagrado los convertía en receptores de donaciones piadosas a través 
de las cuales la familia fundadora acrecentaba su dominio territorial21. Pero al mismo 
tiempo, la inclusión de una parte de los bienes familiares en el patrimonio del cenobio 
pudo haber impuesto ciertas restricciones a los efectos de las divisiones sucesorias y de 
las generosidades individuales de sus coherederos. Lo que se sugiere es que los 
miembros de la parentela, a pesar de tener derechos sobre esos bienes, como lo expresan 
las referencias a las raciones o porciones que poseían sus herederos, no habrían podido 
disponer de ellos a su antojo, lo que favorecería la integridad de su patrimonio o, al 
menos, una gestión compartida del mismo. 

Esta situación se halla plenamente comprobada para el siglo siguiente. En 1075, 
la condesa doña Urraca y los descendientes de los condes Munio, Gutier y Adosinda, 
acordaron no dividir los monasterios de Santa María de Piasca y de San Martín de la 
Fuente en caso de herencia. Los parientes pretendían así que el reconocimiento 
individual de los derechos de los herederos no implicara una fragmentación efectiva de 
las tierras y derechos del cenobio22. Por otra parte, para el siglo XI, se registra también 
la existencia de la figura del dominus, un miembro de la familia volcado a la vida 
religiosa o, en caso de que esto no suceda, elegido por el abad, que concentraba el poder 
de la parentela sobre el monasterio. En el dominus o, frecuentemente, domina, recaían 
las relaciones entre la familia y el monasterio, y entre éste y el mundo exterior, 
compensando los efectos de la pluralidad de herederos que tenían derechos sobre del 
cenobio23. El interrogante que se plantea es si este tipo de prácticas tendientes a proteger 
la integridad de los monasterios particulares ya se desarrollaban a lo largo del siglo X. 
Si bien no se encuentran en la documentación del período cláusulas de esta naturaleza, 
tampoco encontramos evidencia de una partición efectiva de las raciones o porciones de 
estos monasterios aristocráticos. Por otra parte, la prolongada vinculación de algunos 
monasterios a sus parentelas fundadoras, como el monasterio de San Román de 
Entrepeñas, fundado en la montaña palentina por el conde Diego Muñoz en 940 y 
dependiente de su familia durante siglos24, pudo constituir el resultado de la aplicación 
de algún tipo de práctica tendiente a la indivisión patrimonial. 

 El destino de los monasterios particulares leoneses del siglo X permanece, sin 
embargo, en la penumbra, no dejando sino escasos y equívocos rastros en la 
documentación. El monasterio de Santiago de Valdávida, que dotara Vermudo Núñez 
en 949, probablemente fuera heredado por su hijo, el conde Fernanando Vermúdez, 
quien en 970 confirmaba el diploma por el cual los monjes de San Sebastián y Santa 
Gadea se entregaban con su iglesia al monasterio familiar25. Desconocemos, sin 
embargo, por cuánto tiempo permaneció en manos de la parentela, ya que a mediados 
                                                      

21 Donaciones al monasterio de Santiago de Valdávida en Sahagún I, doc. 173, 960; doc. 257, p. 
970.  

22 “facimus series scripture testamentum de illos  monasterios de Sancta Maria de Piasca et de 
Sancti Martini de Illa Fonte ut nullus homo sit ausus non mittat in illos partitione, et de istas gentes que 
superius diximus qui ibi melior fecerit ponant ibi abates in illos monasterios, et illos abbates que tenurint 
(sic) istas casas non se tornet cum illas neque ad regem, neque ad alia potestas extranea, sed senper 
ambulent inter nos, qui  ad illos melior fecerit inter nos ereditarios sint aprestameros illos abbates, et 
illos adiubent eos in homni bono quatum potuerint”, Colección Documental del Archivo de la Catedral de 
León (775- 1230), IV (1032-1109), ed. J. M. Ruiz Asencio, León, 1990, doc. 1196, p.1075. 

23 P. MARTÍNEZ SOPENA, “Monasterios particulares, nobleza y reforma…”, Op. cit., pp. 327-328. 
24 J. M., RUIZ ASENCIO, “Documentos y códices altomedievales de san Román de Entrepeñas”, 

Actas del I Congreso de Historia de Palencia, Palencia, 1985. 
25 Sahagún I, doc. 257, p.970.  
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del siglo XII se registra en poder del abad de Sahagún26. El monasterio de San Adrián y 
Santa Natalia de Boñar, por su parte, desaparece de la documentación; algunos de los 
descendientes de su fundador, Gisvado Braóliz, estarán vinculados hacia finales de la 
centuria a San Salvador de Boñar27. Mayor grado de certeza tenemos con respecto a 
Santa Columba de Ripa Rubia, perteneciente a Vermudo Núñez, y a San Salvador de 
Pozuelo, del mayordomo de palacio de Ramiro III, Ansur, que son concedidos, el 
primero en vida de su fundador y el segundo a partir de la voluntad establecida en su 
testamento, al monasterio de Sahagún28.  

Existe en la historiografía una idea generalizada de que estas generosas 
donaciones a las instituciones eclesiásticas provocaban un constante drenaje de los 
bienes de la aristocracia laica, lo que, sumándose a las prácticas de reparto igualitario de 
la herencia, habría determinado una situación de permanente inestabilidad patrimonial 
en las parentelas aristocráticas a lo largo de los siglos altomedievales29. En este 
razonamiento se encuentra implícita la idea de que la base sobre la que se cimentaba el 
poder de la aristocracia medieval era la propiedad de la tierra. No pretendemos negar 
que en la edad media la propiedad de la tierra haya sido, en sí misma, una fuente de 
riqueza y una manifestación del prestigio social de los sectores dominantes. Sin 
embargo, la introducción de perspectivas antropológicas advierte al medievalista contra 
la transposición acrítica de lógicas que responden a nuestra racionalidad, a realidades 
sociales en las que imperaban categorías mentales diferentes30. Desde este punto de 
vista, debemos objetar la identificación que se realiza entre el poder de la aristocracia y 
la acumulación de tierras. Para el hombre medieval, la capacidad de dar era una 
manifestación de prestigio de importancia semejante, o incluso superior, a la capacidad 
de acumular. La generosidad constituía el medio más importante para forjar relaciones 
sociales. En tanto que el donante se hallaba encarnado en el objeto donado, el regalo 
constituía la forma material en que se expresaban los vínculos entre los individuos. Por 
otra parte, el don voluntario creaba una deuda a quien lo recibía, generando una 
asimetría entre ambos y acrecentando, de esta forma, el prestigio del donante y su 
parentela. Al adentrarnos en la esfera de las representaciones mentales propias del 
hombre medieval, el valor que detenta la tierra en la configuración del estatus 
aristocrático se sustenta ante todo en su capacidad para forjar relaciones sociales a 
través de la lógica del don. Mediante las donaciones pro anima, la aristocracia 
altomedieval creaba o consolidaba vínculos con las instituciones eclesiásticas, 
insertándose en una red de relaciones regida por prácticas reciprocitarias que le permitía 
acceder a un conjunto de contraprestaciones espirituales y materiales31. Lo que 
queremos enfatizar es que la donación de los monasterios particulares de la aristocracia 
a los grandes centros eclesiásticos no debe ser leída en términos de disminución 

                                                      
26 Colección diplomática del monasterio de Sahagún, IV (1110-1199), ed. J. A. Fernández 

Flórez, León, 1991, doc. 1336, p. 1160.  
27 Sahagún I, doc. 352, p. 996.  
28Íbidem, doc. 145, 955; doc. 284, p. 976. 
29 Un ejemplo de esta interpretación, E. PORTELA, M. C. PALLARES, “Elementos para el análisis 

de la aristocracia altomedieval de Galicia: parentesco y patrimonio”, Studia Historica. Historia Medieval, 
V, 1987, pp. 24-27.  

30 Una magnífica obra sobre las representaciones mentales del hombre medieval, A. GURIEVICH, 
Las categorías de la cultura medieval, Madrid, 1990, esp. pp. 241-312.  

31 Véase L. FELLER, “Les politiques des familles aristocratiques à l‟égard des églises en Italie 
central (IXe – XIe siècles)”, en F. Bougard, C. La Rocca, R. Le Jan (dir.), Sauver son âme et se 
perpétuer: Transmission du patrimoine et mémoire au haut moyen âge, Roma, 2005.  
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patrimonial sino más bien como una estrategia de reproducción social que articulaba en 
un todo coherente los aspectos políticos, económicos y simbólicos de su poder.  

Un episodio en torno al monasterio de Santa Columba de Ribarrubia puede 
ilustrar este argumento. Este cenobio, vinculado al conde Vermudo Núñez, fue donado 
en 955 al monasterio de Sahagún, junto con un conjunto de tierras y villas32, lo que nos 
conduciría a deducir una disminución del patrimonio familiar en función de obtener la 
intercesión del gran cenobio de Cea ante la divinidad. Sin embargo, lo que esta hipótesis 
no contempla es el hecho de que este tipo de donaciones presenta una fuerte dimensión 
simbólica en tanto que permite, por un lado, exteriorizar y afirmar el prestigio del 
generoso donante, y, por otro, establecer un vínculo particular entre éste y el receptor 
del regalo, vínculo que se perpetuará en el tiempo. Además, a través de la donación, la 
parentela  de Vermudo Núñez se incorporaba a la amplia red de relaciones sociales 
complejas y entrelazadas que se entretejían en torno al monasterio de Sahagún. Por otra 
parte, en 975, veinte años después de la donación que realizara el conde Vermudo 
Núñez, el presbítero Vera donaba unas tierras a Santa Columba de Ribarrubia, ya 
dependiente de Sahagún, y señalaba que “dedit ille comes domno Vermudo Nunniz pro 
sua anima a Domnos Sanctos”33. De modo que, dos décadas después, la generosidad del 
conde permanecía en la memoria colectiva, enfatizando su prestigio social. Cabe señalar 
que sus descendientes parecen seguir vinculados a Sahagún a través de Santa Columba, 
dado que el conde Fernando Vermúdez, hijo de Vermudo Núñez, su esposa Elvira y sus 
hijos, participaban como confirmantes en la donación que el presbítero Vera realizara al 
cenobio. El lazo que Vermudo Núñez forjara con Sahagún mediante la concesión de 
Ribarrubia sería consolidado en las generaciones siguientes, como lo expresarán las 
donaciones de sus descendientes34.  

La imagen que ofrece la investigación, de la que este trabajo no constituye más 
que una breve sinopsis, nos conduce a formular que los monasterios particulares se 
erigieron en la alta edad media como núcleos articuladores de un conjunto de prácticas 
destinadas a la reproducción del poder aristocrático, un poder que comprendía aspectos 
materiales, vinculados a la acumulación y articulación del patrimonio, así como a la 
penetración señorial sobre las comunidades rurales, pero que también entrañaba una 
profunda dimensión simbólica, que apuntaba hacia la consolidación del prestigio social, 
el establecimiento de relaciones sociales y, por supuesto, el privilegio de acortar el 
camino hacia la salvación eterna.  

                                                      
32 Sahagún I, doc. 145, p. 955.  
33 Íbidem, doc. 279, p. 975. 
34 Se destaca la generosa donación de su nieta Jimena Muñoz, Sahagún I, doc. 328, p. 985. 
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Dentro de la institucionalidad leonesa he reconocido la praeparatio como un 
conjunto de enseñanzas que, reunidas en experiencias teóricas y prácticas, permitían la 
formación gradual de las infantas e infantes para acceder a las labores propias de su 
oficium como reinas y reyes colaboradores y representantes de la potestas imperial del 
emperador o emperatriz en funciones1. La dinámica de poder leonesa dispuso esta 
preparación a fin que el soberano leonés pudiera escoger de entre sus hijos al que le 
sucediera a la cabeza del Imperium legionense, por sus habilidades innatas y 
aprehendidas, basándose en la idoneidad para ejercer el oficio regio2. De tal modo, 
considero que la praeparatio fue la forma más vinculante de la  idoneitas con el oficium 
en un mundo donde el gobernar era considerado el  mayor de los estados dentro del 
cuerpo de la sociedad. El ayo, padrino, quien cuida y protege al pequeño infante y le 
inserta en el ambiente socio cultural de un territorio determinado o de un aspecto 
puntual del oficio regio, creando todo el conocimiento de una realidad nacional3 que el 
educando hará suya en cuanto al “aprender haciendo” o “viendo hacer” de su ayo y la 
presencia constante del infante en cada negociación, acuerdo, proceso o acción militar. 
Ese conocimiento de los actores sociales personificados y en conjunto, y su impacto en 
el medio nacional particular le entregan al futuro rey o emperador elementos socio 
políticos interesantes para ejercer su oficio de manera más expedita. En este estudio 
únicamente expondré las relaciones que se trazan en la Historia Compostellana (HC) 
hasta el año 1135 de la coronación imperial alfonsina.  

El nuevo monarca leonés y el prelado compostelano se conocían bien. Diego II 
había jugado un papel importantísimo en la formación y preparación del Infante Alfonso 
desde su más tierna infancia. Esa relación formativa, primero como cristiano, a la vez 
que futuro heredero, el arzobispo nunca dejó de recordársela. En seis oportunidades la 
HC menciona, luego de la elevación del Infante al trono leonés, que Gelmírez le había 
bautizado, ungido y coronado como rey - en 1111, todavía como “Adefonsus rex filius 
regine”- y armado caballero ante el altar del Apóstol. Siempre que el cronista de esta 
parte de la HC usa dicho recurso es en momentos que el monarca, luego de actuar de 
manera errónea, de presionar a la sede de Compostela para conseguir recursos 

                                                 
* El presente trabajo es producto de  la Investigación financiada por Fondecyt N° 11080094 
1 Desde este punto en adelante no diferenciaré entre infantes e infantas ya que me referiré a la 

institución más que a un tema de género.  
2 A. GORDO MOLINA, “Estructuras regias en el reino de León. La praeparatio en la elevación al 

trono imperial de Urraca I y Alfonso VII. Factores diferenciadores y de estabilidad en el gobierno”. En El 
Mundo Medieval. Legado y Alteridad. Actas Simposio de Estudios Medievales. Santiago de Chile, 2009, 
155-179. También, “Alfonso VII, sucesión e Imperium. El príncipe cristiano en la Chronica Adefonsi 
Imperatoris y el diplomatario regio como modelo de virtud. Fuentes cronísticas e imagen del soberano de 
León”. Tiempo y Espacio, 18, 2007, 115-144.  

3 J. GERTER URRUTIA; A. GORDO MOLINA, “Alteridad e intencionalidad en las crónicas 
medievales respecto del reino leonés y su percepción de nación multicultural. „Historia Compostellana‟ y 
„Rebus Hispanie‟”. V Simposio (ADEISE) Asociación de Estudios Interdisciplinarios sobre Europa: 
“Patria, Nación, Estado en Europa: teorías y realidades”, Mendoza, En Prensa.  
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financieros, o para ejercer la defensa de la iglesia, es conmovido por la figura del 
prelado debido a la remembranza que éste le produce en su formación. Otras veces es el 
pontífice el que perdona a su antiguo protegido ya que el amor que le profesa supera las 
afrentas y jaques que el monarca le pone constantemente.  

Creo bien importante señalar estas referencias ya que serán de ayuda para 
comprender la mentalidad de Diego II en las decisiones, arrepentimientos y posteriores 
gratificaciones que Alfonso VII terminó cediendo a la sede gallega. Según se registran 
estas alusiones son: “regem quippe summum sibi amicum et familiarem esse mera 
ueritate et semota omni simulatione estimabat, tum propter tanti seruitii et multorum 
aliorum precedentium exhibitionem, tum quia eius patrinus erat et eum in regem 
uncxerat, eumque in militem ante altare beati Iacobi propiis manibus armauerat”4. El 
contexto está dado en la primera empresa a Portugal en la que participó Diego II junto al 
rey de León. Luego de la expedición, Alfonso VII insistentemente presionó al arzobispo 
para que aportara ayuda financiera. El desconsuelo del prelado ante tal afrenta quedó 
diluido por el recurso que Gelmírez tenía del joven rey: “(...) periture eius anime 
condoluit, tum quia eum a se baptizatum semper dilexerat et in regem uncxerat et 
coronauerat et postea adultum propiis manibus ante altare beati Iacobi in militem 
armauerat, tum quia regis Adefonsi nepos et comitis Raimundi atque regine domine V. 
filius fuerat, qui multa beneficia ante suum obitum archiepiscopum contulerant”5. 
También: “Ego te baptizaui et patrinus tuus sum et fui. Te in regem tempore opportuno 
unxi et coronaui, te in militem ante altare beati Iacobi propiis manibus armaui, tibi a 
pueritia tua usque ad exaltationem tuam fideliter seruiui et tua conmoda meis semper 
preponebam (...)”6. El rey se reconoce deudor de Diego II ya que: “Ego enim uestram 
personam debeo honorare et amare, quia meus pater spiritualis estis et me in fonte 
baptismatis regenerastis, in regem uncxistis, armis militaribus decorastis et multiplicia 
beneficia uestra sponte in uestra ecclesia mihi contulistis”7. Esta fue la alocución que el 
compostelano dio al rey de León luego de entregarle, una vez más una fuerte suma de 
dinero. Luego del concilio de Burgos de octubre de 1136, que entre otras cosas castigó a 
los que propiciaron una revuelta en Compostela que casi le cuesta la vida al arzobispo, y 
ante las habladurías que el emperador estaba de alguna manera tentado para unirse a 
esta acción, el rey haciendo remembranza de lo que significaba para su vida y carrera la 
figura de Gelmírez desistió ir en contra de su padrino porque: “(...) quia multa beneficia 
illi impenderat et in fonte baptismatis eum regenerauerat et coram sanctissimi apostoli 
altare armauerat, et ad ultimum suo dominio totam Hispaniam per eum 
subpeditauerat”8. Tocante con la cita, seguían los rumores que relacionaban al rey con 
los conjurados, el escritor dice que el rey obnubilado por el tesoro del apóstol prestaba 
sus oídos a los enemigos del arzobispo, sin considerar que: “(…) gloriosissimi 
archiepiscopi, senis uenerandi, aures cotidie sine intermissione apponeret, qui eum 
lauacro sancte regenerationis effuderat et cuius patrinus as sacros fontes extiterat et 
coram altari gloriosissimi Apostoli Iacobi insignibus armis decenter et uiriliter 
armauerat et diadema capiti imponens in regem uncxerat”9.  

Las relaciones entre Alfonso VII y Diego II Gelmírez no fueron del todo 
cordiales. A pesar del pasado que los unía, la mayor parte de la adolescencia de don 
Alfonso la vivió lejos de Santiago y bajo el amparo del arzobispo de Toledo. Esa 

                                                 
4 Historia Compostellana, ed. Falque, E, Brepols, 1988, p.396. 
5 HC, pp.403-404. 
6 HC, p.412. 
7 HC. pp. 459-460 
8 HC, p.515. 
9 HC., p.524. 
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situación sin duda marcaría el posicionamiento del futuro monarca respecto al prelado, 
sobre todo por las correspondencias varias veces difíciles entre don Diego y don 
Bernardo, y estimo que sobre todo por las relaciones discordantes entre el arzobispo de 
Santiago y la madre del infante. A estos elementos de carácter personal necesariamente 
hay que agregar que tal como su antecesora, Alfonso de León necesitó ayuda financiera 
para emprender expediciones o campañas militares contra su padrastro o contra su tía 
Teresa o su primo Afonso de Portugal o contra sus enemigos internos10.  

Alfonso VII, coronado rey leonés, se encontró por primera vez con Diego 
Gelmírez en otoño de 1127 luego de firmadas las paces de Ricovayo, que ponían fin a 
las invasiones portuguesas en la zona de Tuy, y donde el nuevo monarca fue reconocido 
por la gobernante del territorio lusitano11. A oídos del rey llegaron rumores que Diego II 
estaba conspirando en su contra. La negativa regia de actuar injustamente sobre el 
compostelano, al cual creía incapaz de ir en contra de su ahijado, llevó a los conjurados 
contra el hombre de iglesia a plantear y llegar a convencer al joven rey de que exigiese 
al arzobispo una considerable suma de dinero. La razón por la que Alfonso VII asintió a 
pedir dinero del tesoro de Santiago fue que: “Pecunia enim que sibi ad pacandos milites 
stipendiarios tunc temporis multum necessaria erat, admodum indigebat”12. De tal 
modo, la insuficiencia económica para costear las campañas militares era la que 
apremiaba al monarca, y el dinero de la catedral podría amortizar esas carencias. Tan 
importantes como arduas negociaciones se llevaron a cabo, entre no pocas dificultades y 
demostraciones del poder de cada uno, entre don Alfonso y Diego II. Un verdadero 
regateo comenzó luego de que el arzobispo accediera a entregar dinero a la corona. 
Gelmírez ofreció trescientas marcas de plata, lo que pareció poco al rey, quién se 
empeño en exigir seiscientas y tomar prisioneros a algunos ciudadanos de Santiago. La 
negativa de la toma de rehenes por parte del señor de la ciudad llevó a Alfonso VII a 
requerir mil marcas de plata lanzando incluso la amenaza de que en caso de encontrar 
                                                 

10 “Se cadra, simplemente, que despois deas experiencias de súa infancia e mocidade. Afonso xa 
non se fiaba máis de Xelmírez. Ó bispo confiáraselle un certo grao de responsabilidade na educación de 
Afonso; ó rapaz incitárono a ve-lo seu titor comoa se estiviese ocupando o lugar do pai, que morrera 
caudo el tiña dous anos. A actuación de don Diego durante o reinado de Urraca, tanto se a caracterizamos 
como unha hábil demostración de capacidade de supervivencia coma que a xulguemos unha procura 
implacable do beneficio propio, paida que non fomentase no seu pupilo a confianza e a seguridade na que 
Afonso VI pretendía que se fundamentase a relación. Ademais, entre os once e os dezanove anos o 
principe estivera sometido á influencia do clero de Toledo, e difícilmente puido aprender deste a amar a 
don Diego”. R.A. FLETCHER, A vida e o tempo de Diego Xelmírez, Vigo, 1993, p. 312. Respecto de este 
tema conviene revisar H. BAQUERO, “As origens da nacionalidade Portuguesa”. Fundamentos medievales 
de los particularismos hispánicos. IX Congreso de Estudios Medievales, León, 2005, pp.148-152. M, 
Branco, “Nobles, eclesiásticos y reyes en las cortes leonesa y portuguesa: Escenas de la vida cotidiana 
(1109-1157)” Monarquía y Sociedad en el reino de León. De Alfonso III a Alfonso VII, León, 2007, pp. 
742-754. J. SOTO, “¿Se puede hablar de un entramado político religioso en el proceso de independencia 
de Portugal?” Hispania. 227, 2007, 795-826. A. GORDO, “Afonso I y Alfonso VII: Del condado al reino 
de Portugal. Jurisdicción, pacto y fronteras en el contexto del Imperio leonés”. II Seminario Internacional 
de Estudios Mediterráneos. Argentina - Brasil – Chile - España. NEMED (Núcleo de Estudios 
Mediterráneos) UFPR (Brasil) y Facultad de Humanidades, Santiago de Chile, 2011. En Prensa.  

11 G. CAVERO DOMÍNGUEZ, “Teresa Alfonso, infanta y reina de Portugal, a través de la 
historiografía y las crónicas Castellano leonesas de su época”. Fundamentos medievales de los 
particularismos hispánicos. IX Congreso de Estudios Medievales, León, 2005. pp. 411-426. También ver 
de la misma autora, “El perfil político de Urraca y Teresa, hijas de Alfonso VI”. 2º Congresso histórico 
de Guimaraes. A politica portuguesa e as suas relaçoes exteriores. 2, Minho. 1996, pp. 5-20. 
Recientemente tenemos nuevas luces sobre la realidad portuguesa en M. CASSOTTI, D. Teresa. A primeira 
rainha de Portugal, Lisboa, 2008. J. Mattoso, D. Afonso Henriques, Lisboa, 2007, pp. 137-146. A. 
GORDO, “Urraca I de León y Teresa de Portugal. Las relaciones de fronteras y el ejercicio de la potestad 
femenina en la segunda mitad del siglo XII. Jurisdicción, Imperium y linaje”. Intus Legere, 2, 2008, 9-23. 

12 HC. op.cit., p.396. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=12348
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=12348
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=12348
http://dialnet.unirioja.es/servlet/libro?codigo=12348
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una negativa a esta propuesta Diego II sería inmediatamente privado de todo el señorío 
y honor de Santiago. Finalmente el pontífice entregó esa cantidad a las arcas 
alfonsinas13. Sin embargo, y tal como sucedió con la reina Urraca, la ayuda de la iglesia 
de Compostela no saldría gratis: junto con la promesa regia de proteger y honrar a la 
comunidad de Santiaguina de todos sus enemigos y peligros, el prelado consiguió el 
juramento del rey de ser enterrado en la catedral como su padre el conde Raimundo. 
Además don Alfonso fue nombrado, por petición propia y unanimidad del cabildo 
catedralicio, canónigo de esa comunidad. Relata la HC que una vez nombrado Alfonso 
de León miembro del capítulo compostelano, uno de los religiosos, sin que el arzobispo 
lo supiera, esto último debidamente subrayado, le dijo al soberano que todos los 
monarcas hacen voto o regalan bienes o algo de sus posesiones o señoríos a la iglesia 
para celebrar su aniversario. Fue así como el rey prometió entregar el castillo de San 
Jorge y la mitad de la tierra de Montaos14.  

Claramente se advierte el beneficio político y económico mutuo entre las partes 
en semejantes acciones. Por un lado, el de León conseguía el financiamiento que 
necesitaba para cubrir sus operaciones pasadas y parte de las futuras, mientras que el 
arzobispado de Compostela se hacía de mayor prestigio como panteón regio: y es que 
además de la promesa de Alfonso VII de enterrar su cuerpo en Santiago, su hermana la 
Infanta Sancha, y la reina Teresa hicieron el mismo juramento. Todo ello sin contar que 
hasta cierto punto, que el soberano fuera parte del cabildo de la catedral ofrecía varias 
garantías para ese organismo y para el metropolitano. Lo mismo que lo que acabo de 
mencionar brindaría mayor prestigio espiritual y jurídico a la sede compostelana, el 
patrocinio político y económico también fue un beneficio ampliado para dicha sede con 
la entrega de la segunda parte del territorio de Montaos - una parte había sido cedida ya 
en mayo de 112415- y con la entrega de la fortificación de San Jorge. El 13 de 
noviembre de 1127 el rey Alfonso y la Infanta Sancha, tal como su madre la reina 
Urraca había hecho en su momento, confirmaron el coto de la iglesia de Santiago desde 
el río Iso hasta el mar y del río Tambre hasta el Ulla16. Los privilegios y la posición del 
santuario regida por Diego Gelmírez seguían aumentando la influencia de esa sede bajo 
el auspicio de Alfonso VII.  

Pero no exclusivamente estos patrimonios y concesiones obtuvo Gelmírez del 
soberano leonés. La capacidad política y espiritual de Diego II consiguió un privilegio 
regio donde se alcanzó un doble triunfo justamente en esos dos ámbitos en que el 
pontífice sabía moverse magistralmente. A finales de mayo del año de 1128, el rey 
Alfonso VII otorgó un privilegio donde estableció que una vez que se produjera la 
vacante de la sede compostelana, los canónigos fueran los administradores de la iglesia 
y sus bienes, sin interferencia o tutela de la corona17. Es interesante recordar que el 
                                                 

13 La Historia remarca el motivo por el cual el arzobispo aceptó finalmente pagar esa cuantiosa 
cantidad al rey de León: “Hoc autem fecit, non quod sue persone captionem aut sui honoris amissionem 
pertimesceret, sed, quia metuebat, ne ipse rex manus sue crudelitatis as nouum et inusitatum facinus 
extenderet et ecclesiam beati Iacobi inuadere et dissipare presumeret et eius honorem laicis potestatibus, 
sicut cum proditoribus iam disposuerat, distribueret”. HC. Ibíd, p.403. 

14 HC., pp.455-462. M. RECUERO ET AL. Documentos medievales del Reino de Galicia. Alfonso 
VII (1116-1137) Xunta de Galicia, 1998. Doc. 23 (13 de noviembre de 1127) La aceptación de Alfonso 
VII como canónigo de Santiago por el Arzobispo y el cabildo también esta registrada en Ibíd. Doc. 24.   

15 HC, pp.349-355. 
16 M. RECUERO ASTRAY; Et. Al. Documentos medievales del Reino de Galicia. Alfonso VII. 

op.cit., Doc. 22 (13 de noviembre de 1127) 
17 “Veneranda et gloriosa meorum predecessorum catholicorum regum, uenerabilis memorie 

Adefonsi mei aui et aliorum liberalitate et deuotione ecclesia beati Iacobi apostoli, dignoscitur esse 
fundata atque edificata et multiplicium honorum collatione ditata et exaltata et in ius atque potestatem 
episcoporum et canonicorum absque ulla laicalis persone participatione uel dominio perpetualiter 
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mismo Gelmírez, siendo secretario de los condes Raimundo y Urraca de Galicia, había 
sido promovido a la administración del señorío de Santiago por Alfonso VI, primero 
entre los años 1093-1094, y luego de morir en 1096 el obispo Dalmacio, volvió a ser 
administrador de los bienes de la sede por un periodo de cuatro años entre 1096 y 1110, 
antes de ser electo obispo de la diócesis y señor de la ciudad18. De tal manera, con este 
privilegio situaciones de promociones como las que él mismo vivió eran taponadas por 
la estrategia de don Diego. Si en otro lugar determinaba que Roma y sus agentes en la 
península toleraban las promociones alfonsinas, concibiendo éstas como una medida de 
excepción dentro de un periodo de ajuste de la jerarquía hispánica de la misma 
naturaleza19, ahora, en el primer tercio del siglo XII y sin duda influido por las 
ambiciones de la corona leonesa en buscar recursos en la diócesis, el arzobispo quiso 
implementar los postulados espirituales de la Santa Sede.  

La nomenclatura y las locuciones que el rey aparece esgrimiendo en esa 
dispensa están indiscutiblemente en la línea del pensamiento político espiritual de la 
reforma romana: luego de una invocación a la memoria de sus católicos antecesores, de 
entre ellos destaca a su abuelo, el monarca explica que las guerras y de las malas 
costumbres, “prauas et nolentes consuetudines”, el orden de la iglesia había sido 
trastocado, sobre todo, cuando muerto el obispo de la sede el rey nombraba un vicario 
que administraba los bienes eclesiásticos dañando a la comunidad en sus posesiones y 
en su conformación original. Para subsanar y reparar los males mencionados, el 
monarca otorga el privilegio para que muerto el arzobispo de Santiago, y todos los que 
le sigan en su labor pastoral, ni el soberano ni ninguna persona seglar tenga ningún 
derecho ni jurisdicción en la comunidad de Compostela, ni en ningún señorío o castillo 
que sea de su patrimonio. Por lo mismo se decretó que los canónigos poseyeran todos 
los derechos y potestades de la sede hasta que ellos eligieran un nuevo pontífice. De tal 
modo, los poderes terrenales quedaban al margen de todas las decisiones del cabildo de 
esa iglesia. La división de poderes esgrimida por Gregorio VII quedaba establecida por 
decreto regio y confirmado por una lista importantísima de magnates laicos y 

                                                                                                                                               
tradita. Sed quia temporibus quorumdam parentum et antecessorum meorum ea, que ad Dei et beati 
Iacobi honorem bene instituta et ordinata fuerant, propter guerras et prauas et inolentes consuetudines 
destruebantur et canonici eiusdem sancti loci necnon et sui honoris pauperes maximum dampnum et 
suarum rerum detrimentum patiebantur et etiam, quod deterius erat, mortuo eiusdem sedis episcopo regis 
uicarius ab eo missus omnes ecclesie posesiones inuadebat et inmisericorditer destruebat, idcirco ego 
Adefonsus (...) predictas prauas consuetudines prorsus destruere et extirpare uolens et bona exempla et 
meorum predecessorum instituta non irrationabiliter sequens huius priuilegii firmitatem (...) ut cum 
presens archiepiscopus nomine Didacus uel quislibet eius successorum debita nature persoluerent, non 
ego aut aliquis alius meorum sucessorum uel aliqua secularis persona ullum ius aut ullam potestatem in 
tota beati Iacobi ecclesia uel in eius castellis et honoribus ad eam pertinentibus habeamus, nec aliquem 
habere permittamus, sed tota ecclesia et omnis eius honor in eiusdem ecclesie canonicorum arbitrio et 
dispositione quiete et absque ulla inuasione permaneat et consistat, donec digna et sancta atque religiosa 
ab ipsis canonicis archiepiscopi fiat electio”. HC. Op.cit. Libro II. Cap. XCII.pp.412-413. También 
Documentos medievales del Reino de Galicia. Alfonso VII, M.RECUERO ET. AL. Op.cit. Doc. 27 (25 de 
mayo de 1128) 

18 A. GORDO MOLINA, La reina Urraca I (1109-1126) La práctica del concepto de Imperium 
Legionense en la primera mitad del siglo XII, Zamora, 2012, pp. 24-25. En prensa.  

19 A. GORDO MOLINA, “Papado y monarquía en el reino de León. Las relaciones político 
religiosas de Gregorio VII y Alfonso VI en el contexto del Imperium Legionense y de la implantación de 
la reforma pontifical en la Península Ibérica”, Studi Medievali, XLIX, Fasc. II, 2008, 519-569. También, 
A. Gordo, “Política y religión en el reino de León durante el último tercio del siglo XI. Obispados y casas 
monásticas durante la instauración de la reforma espiritual romana”, Intus-Legere, 8, 2005, 55- 69. 
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eclesiásticos del reino. Se puede considerar que este privilegio fue la concreción del 
triunfo de la santa sede por medio de su delegado Diego II20.  

En 1133 Alfonso VII renovará a Diego Gelmírez, en dos documentos distintos, 
el cargo de canciller y capellán mayor del reino y todos los resguardos, inmunidades y 
prerrogativas otorgadas en 112821.  

La coyuntura de movimientos de tropas aragonesas en la frontera soriana desde 
finales del año 1128 fue el marco en el que Gelmírez logró la promesa real de 
engrandecer el honor de Santiago. El pontífice consiguió que el rey prometiera entregar 
a Diego II y sus sucesores la jurisdicción y todos los derechos sobre la iglesia de Mérida 
con todos sus términos, patrimonio y fortificaciones, una vez que esta ciudad fuera 
conquistada. Un documento de la cancillería alfonsina fue expedido para tal efecto22.  

Como en otras oportunidades esta donación no saldría sin cargo al arzobispado. 
Al clausurarse el concilio palentino el rey, que había recibido quejas de Morón y 
Medinaceli por actividades aragonesas, preparó un ejército con hombres de todas sus 
tierras para la campaña. La HC denomina “Extorsio pecuniae” el capítulo XII del libro 
III, donde rememora la manera en que el monarca leonés consiguió que Diego II le 
entregara dinero. Las razones que el cronista expone son claras: primero la codicia, 
“stimulis agitatus”, y segundo, “necessariorum indigentia”. Todo esto en un momento 
para nada propicio ya que el arzobispo estaba gravemente enfermo y parecía que no 
podría superar sus dolencias. El compostelano convino con los representantes con que 
negociaba, entregar cien marcas de plata anualmente para evitar el acoso que la iglesia 
apostólica sufría cada vez que se llevaba a cabo una campaña militar. 
Contundentemente la HC señala que: “Ideo autem Compostellanus tale pactum cum 
rege fecit, quia melius et honestius esse putauit centum marchas argenti annuatim 
persoluere, quam dedecus et expoliationem sue ecclesie assidue sustinere”23. Por 
supuesto, se acordó también que una vez terminadas las campañas y el reino estuviera 
pacificado y tranquilo, la corona debía reintegrar cada una de las marcas que se les 
entregaba y se les entregaría, sea al mismísimo Gelmírez o a cualquiera de sus 
sucesores.  

A cambio del pago de este estipendio anual para solventar las campañas 
pacificadoras leonesas Gelmírez obtuvo la confirmación del derecho que tenía la sede 
de acuñar moneda desde el reinado de Alfonso VI. Aún cuando en un principio, y 
siempre según la HC instigado por los enemigos del o compostelano, el rey quiso privar 
a la sede de ese antiguo y beneficioso derecho, Alfonso de León debió desistir de su 
“pravo proposito” ante la evidencia documental esgrimida por el prelado delante de 
todos los presentes en la iglesia24.  

                                                 
20 En varios pasajes de la HC quedaron plasmados las conexiones entre Roma y Santiago, y entre 

Diego II y la abadía de Cluny. Las excelentes relaciones entre el Arzobispo de Compostela y la casa 
monástica borgoñona, quedaron expresada, particularmente con Pedro el Venerable, en el capítulo XXVI 
del Libro III de la crónica de la iglesia gallega.  

21 M. RECUERO ASTRAY; Et. Al. Documentos medievales del Reino de Galicia. Alfonso VII. 
Op.cit. Doc. 45 (15 de marzo de 1133) e Ibíd. Doc. 46 (01 de abril de 1133) respectivamente. La Crónica 
de la Iglesia de Santiago añade la confirmación del privilegio alfonsino, HC. Op.cit, pp.509-510. 

22 HC. Libro III. Cap. VII. p.430. Recuero, M. Et. Al. Documentos medievales del Reino de 
Galicia. Alfonso VII. Op.cit. Doc. 31 (25 de marzo de 1129) Calixto II había confirmado el traslado de la 
sede arzobispal de Mérida a la Iglesia de Santiago el 23 de junio de 1124 como relata la Crónica de esta 
catedral en el libro II, capítulo LXIV, 7. La acción de Alfonso VII por medio de este privilegio fue la de 
confirmar dicho traslado de dignidad y de derechos de la sede bajo el poder musulmán a la compostelana.  

23 HC. p. 439 
24 HC, p.439. En el libro I, capítulos XXVIII y XXIX la crónica de Santiago registró la 

concesión del derecho de forjar moneda a la Iglesia compostelana.  
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La delicada salud del Arzobispo que desde 1129 le aquejaba y no le daba pie a 
una franca recuperación, hizo que el prelado se viera impedido de participar por sí 
mismo en la gran mayoría de las labores del gobierno central ni en las reuniones más 
importantes convocadas por Alfonso VII. Al parecer ni siquiera pudo asistir a la 
coronación imperial de León en 1135. Por lo mismo, el diplomatario alfonsino registra 
concesiones para la comunidad conducida por Diego II y demuestran a la vez el estado 
de relaciones entre la curia regia y el pontífice.25 Pero sin duda los documentos más 
significativos que Diego II recibió de la corte alfonsina fueron los que le otorgaron el 
control definitivo de la cancillería y de la capellanía regia junto con el decreto por el que 
prohibió el ataque, la apropiación o la usurpación de bienes, privilegio y exenciones de 
la iglesia de Santiago26.  

                                                 
25 Respectivamente estos tres documentos son: M. RECUERO ASTRAY ET AL. Documentos 

medievales del Reino de Galicia. Alfonso VII. Ibíd. Doc. 40 (06 de enero de 1132); Doc. 42 (1133) y Doc. 
43 (1133) Los dos últimos, referido a temas episcopales, también se registran en la crónica de Compostela 
en Libro III, capítulos XXXIV y XLIII.  

26 M. RECUERO ASTRAY; Et. Al. Documentos medievales del Reino de Galicia. Alfonso VII. Ibíd. 
Doc. 46 (01 de abril de 1133) También HC, Libro III. Cap. XXXI.  
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CARINA ZUBILLAGA 
UBA - IIBICRIT (CONICET) 

 
 

El Libro de Apolonio, poema español de la primera mitad del siglo XIII1, 
claramente refleja actitudes contemporáneas al tiempo y circunstancias de su 
composición. Apolonio, en principio, es un héroe letrado, que se distingue por su 
inteligencia y responde al modelo del agente cultural que lleva adelante una parte 
importante de la producción literaria del período: el clérigo seglar letrado promotor de 
lo que los estudiosos han coincidido en denominar como mester de clerecía, una forma 
poética ligada al naciente ámbito universitario. 
 Este poema del siglo XIII deriva de un texto latino previo, la Historia Apollonii 
regis Tyri, y representa uno de los pocos ejemplos de la novela griega o bizantina en la 
temprana literatura hispánica, ya que la trama está conformada como una sucesión de 
viajes y aventuras donde la separación temprana de la familia que protagoniza la 
narración culmina con su reencuentro final luego de superar peligros y desencuentros de 
todo tipo2. 
 La historia de Apolonio, rey de Tiro, se inicia con el motivo del incesto entre un 
rey y su hija. Este rey Antioco, para evitar el casamiento de su hija, propone una 
adivinanza cuya resolución permitiría desposar a la muchacha. Apolonio acude a la 
competencia y resuelve el enigma, pero la verdad es negada por el rey de Antioquía 
porque supondría el reconocimiento de su pecado. Antioco persigue entonces a 
Apolonio, intentando matarlo, por lo que el héroe decide huir para salvar su vida y 
refugiarse lejos de su tierra. 

Luego de morar un tiempo en Tarso, y para no comprometer más a los 
ciudadanos que lo albergan, Apolonio parte con sus hombres hacia la ciudad de 
Pentápolis. Una tempestad lo sorprende sin embargo en medio del camino y naufraga, 
muriendo todos sus acompañantes y llegando él a salvo pero en pésimas condiciones a 
su destino. Al arribar, el héroe encuentra un pescador que le aconseja aceptar su pobreza 
como designio divino y lo conduce a la ciudad. 
 Lo primero que el poeta describe cuando Apolonio llega entonces a las afueras 
de Pentápolis, con su traje desgarrado, los zapatos rotos y la pesadumbre por la pérdida 
de sus súbditos, es la escena de un juego de pelota antes de la hora del almuerzo que se 
sucede entre las estrofas 144-1503: 
 

                                                 
1 A pesar de haber sido compuesto en la primera del siglo XIII, el Libro de Apolonio se conserva 

en un único testimonio en el manuscrito K-III-4 de la Biblioteca de San Lorenzo de El Escorial. Este 
particular códice castellano también presenta testimonios únicos de otros dos poemas del período: la Vida 
de Santa María Egipçiaca, un relato hagiográfico sobre la vida de esta pecadora arrepentida de gran 
popularidad en la Edad Media europea, y el Libre dels tres reys d’Orient, una historia aparentemente 
original sobre la infancia y muerte de Jesús. 

2 El poema ha sido editado entre otros por M. ALVAR ,Libro de Apolonio, Valencia, 1976, 2 
volúmenes; C. MONEDERO, Libro de Apolonio, Madrid, 1987 y D. CORBELLA, Libro de Apolonio, Madrid, 
1992. 

3 Cito según mi propia transcripción del texto presente en el Ms. Esc. K-III-4, colocando a 
continuación de cada cita el número de estrofa o verso correspondiente. 
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“Aún por venir era la ora de yantar, 
salliense los donzelles fuera a deportar; 

comenzaron luego la pellota jugar, 
que solían ha esse tiempo esse jugar.” (144) 

 
Apolonio se integra al juego de pelota, y lo practica tan bien que no hay diferencias 
entre él y los jugadores naturales del lugar. Claramente, a través de esta comparación 
entre el héroe recién arribado y los habitantes de Pentápolis, el poeta establece el 
verdadero estado de Apolonio (a pesar de que éste no se corresponde en ese momento 
con su aspecto exterior). El campo semántico construido en estas estrofas alrededor de 
la palabra “juego” (deportar, jugar, trebeio, juego) contribuye además a generar un 
efecto circular que remite a las formas usuales de entretenimiento de la nobleza, a partir 
de la práctica compartida del juego de pelota entendida como signo de pertenencia 
social: 
 

“Metiose Apolonio, maguer mal adobado, 
con ellos al trebeio, su manto afiblado; 
abinié en el juego, fazié tan aguisado 

como si fuesse de pequenyo hi criado.” (145) 
 
Su habilidad en el juego es descripta en detalle en la estrofa siguiente, que culmina con 
un verso que señala su experticia como forma de pertenencia a un estrato social 
diferente de aquel al que aparentemente pertenece: 
 

“Fazíala yr derecha quando le daua del palo, 
quando la reçibié nol‟ sallía de la mano; 

era en el depuerto sabidor e liuiano: 
entendrié quien se quiere que non era villano.” (146) 

 
Es esta inadecuación entre la apariencia externa de Apolonio y su verdadero estado lo 
que nota enseguida el rey Architrastes cuando lo ve jugar a la pelota de manera tan 
habilidosa: 
 

“Del su continiente ouo grant pagamiento, 
porque toda su cosa leuaua con buen tiento; 

semeiol‟ omne bueno, de buen entendimiento; 
de deportar con éll tomó grant taliento.” (149) 

 
El juego de pelota, entonces, se configura fundamentalmente como una práctica que 
requiere conocimientos y habilidades particulares, volviéndose claramente una imagen 
de la relación entre los hombres como práctica social. Esto se observa en especial si 
tenemos en cuenta cuál es la meta de este juego de pelota: no ganar o vencer al 
adversario, sino permanecer jugando y así lograr la continuidad que instituye este 
deporte como una práctica cotidiana de entretenimiento y afianzamiento de los lazos 
sociales, lo que ha sido explicitado en el inicio de la descripción del juego de pelota al 
señalárselo como una costumbre que tiene lugar siempre antes de la hora de comer. 
 El juego entre Apolonio y el rey Architrastes los iguala luego como figuras de 
autoridad y nobleza, manifestándose en el espacio del juego el carácter noble de 
Apolonio que no se expresa en su apariencia. Como vemos, entonces, el juego aparece 
en el texto como una expresión externa que testimonia el interior del héroe cuando otros 
signos no pueden hacerlo; a través del tópico de la corteza y el meollo, que recorre toda 
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la literatura y el pensamiento medieval, se ahonda de ese modo en el enigma de la 
apariencia y de la realidad de la naturaleza heroica.  

El reconocimiento de su par, el rey Architrastes, confirma las señales de la 
verdadera nobleza de Apolonio al invitarlo a compartir con él la comida, otra práctica 
sociocultural presente en el texto como ámbito de encuentro cortesano y signo de 
pertenencia social: 
 

“Ouo gran pagamiento Architrastes del juego; 
que grant omne era entendiógelo luego. 
Dixo al pelegrino: „Amigo, yo te ruego 

que yantes oy comigo, non busques otro fuego‟.” (151) 
 
Lo destacable aquí, por las relaciones que pueden establecerse entre la literatura y la 
historia a partir de este ejemplo concreto, es que aunque la escena del juego de pelota 
está ya presente en la fuente latina del Libro de Apolonio el poeta hispánico –al 
traducirla y adaptarla a la realidad de su propio tiempo y lugar– la vuelve nueva, ya que 
como indicó A. G. Solalinde4 “El juego de pelota es distinto del que nos da la Historia 
Apollonii regis Tyri, no sólo amplificado sino cambiados todos los detalles…” (188).  
 Entre los detalles agregados por el poeta se destaca el empleo de los palos en el 
juego que describe; se dice que el rey Architrastes y su séquito todos trayén consigo sus 
vergas e sus canyas (147c), un agregado hispánico que sin dudas refiere a una 
costumbre también hispánica de práctica específica de este deporte con una pelota y un 
bate. 
 En muchas escenas del Libro de Apolonio la técnica de la amplificatio le permite 
al poeta profundizar en el retrato moral de los personajes, particularmente en su 
religiosidad y comportamiento ético, lo que conlleva una cristianización generalizada de 
la fuente latina. En otras numerosas escenas, sin embargo, el detalle se ajusta 
concretamente a paisajes, objetos y situaciones propias de la España del siglo XIII, lo 
que lleva a Manuel Alvar5, entre otros, a hablar del “realismo” del texto. 
 En esta escena del juego de pelota puede apreciarse una combinación de ambos 
aspectos de la técnica amplificatoria, ya que la descripción realista de su mundo 
circundante a través del recorte del juego le permite al poeta configurar un héroe 
definido en relación a ese mundo y a esa sociedad noble de su tiempo a través de esta 
práctica comunitaria. 
 En su obra Homo ludens, Johan Huizinga6 considera al juego como un fenómeno 
cultural y brinda una serie de características que pueden iluminar la lectura de nuestro 
juego de pelota en el Libro de Apolonio. Todo juego –plantea Huizinga– es, en 
principio, una actividad libre, que se aparta de la vida corriente y tiene un carácter 
desinteresado. La satisfacción que produce el juego, su función como intermedio o 
recreo de la vida cotidiana, se aprecia en este sentido claramente en la decisión de 
Apolonio de “entrar al juego” y en los efectos que éste provoca en él, ya que a pesar de 
la situación desafortunada en la que se encuentra, perseguido y desterrado, el 
entretenimiento suspende momentáneamente ese dolor: El capdiello de Tiro, con su 
mesquindat toda, / bien se alimpiaua los oios de la gota (150 c-d). 

                                                 
4 A.G. SOLALINDE, “Notas bibliográficas: Libro de Apolonio, an old Spanish poem, edited by C. 

Carroll Marden”, Revista de Filología Española, X, 1923, pp.185-190. 
5 Para M. ALVAR, Libro de Apolonio, Valencia, 1976, volumen I, p. 151, el Libro de Apolonio es, 

en este sentido, “una buena lección de interpretación de la realidad y de literatura nacional”. 
6 J. HUIZINGA, Homo ludens, Madrid, 1990. 
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Pero todo juego, además, crea un orden que aporta una perfección provisional y 
limitada al mundo imperfecto y confuso a través de reglas que le son propias. En el 
juego funcionan otras leyes diferentes a las de la vida cotidiana; leyes que le permiten a 
Apolonio, por ejemplo, relacionarse de igual a igual con hombres de un estatuto social 
aparentemente superior al suyo. La excepcionalidad propia del juego borra las 
diferencias existentes fuera del espacio y el tiempo propios del jugar, lo que permite 
suspenderlas brevemente y de ese modo acceder a lo real que está más allá de las 
apariencias. La habilidad de Apolonio en el juego de pelota, su desempeño en ese 
espacio limitado y regulado, funciona entonces como una imagen condensada de su 
verdadero ser interior; imagen que remite al mundo real presente tras el mundo 
temporario del juego. 
 Ahora bien, si el juego funciona en el texto como el espacio de manifestación de 
la nobleza heroica, la revelación de esa verdad interior que no se testimonia 
exteriormente en la apariencia física de Apolonio se concreta a partir de otra práctica 
sociocultural comunitaria: la comida. 
 En principio, también esa práctica se revela como un signo de pertenencia donde 
existe un lugar específico a ser ocupado por cada uno en orden a su relevancia social: 
 

“Vino en este comedio la hora de yantar, 
ouo en la villa el rey a entrar; 

derramaron todos, cada huno por su lugar, 
los hunos a los otros non se querién esperar.” (153) 

 
En medio de la comida, luego de haber sido apropiadamente vestido para la ocasión, 
Apolonio finalmente revela que es rey de Tiro y que ha arribado allí a causa de un 
naufragio. Esa revelación es el comienzo de un camino que lo llevará al casamiento con 
Luciana, la hija del rey Architrastes, un camino cuyo punto de partida fue el juego de 
pelota donde se manifestó ante el rey y el resto de sus pares su verdadera nobleza. 
 Como una práctica ligada al juego, una función similar de entretenimiento 
también puede ser asignada en el Libro de Apolonio a las adivinanzas. Tanto el juego 
como las adivinanzas, además, están relacionados con una concepción del saber, del 
conocimiento, que distingue a Apolonio como un héroe muy particular que se 
caracteriza por su inteligencia, su destreza y su habilidad, en lugar de por la fuerza física 
propia de la generalidad de los héroes7. 

Tras pasar quince años en Egipto y creer que tanto su esposa como su hija han 
muerto, Apolonio decide regresar a su tierra pero arriba en cambio a Mitalena a causa 
nuevamente de un naufragio, uno de los tantos que lo conducen de un lugar a otro y de 
esa forma trazan las líneas del devenir narrativo. Allí su hija Tarsiana, que se ha salvado 
de ser asesinada por su madre adoptiva y se ha refugiado en Mitalena como juglaresa, es 
enviada a llamar por Antinágoras –señor del lugar– para entretener al navegante recién 
llegado. 

Habiendo fallado con la música en su primer intento, la joven trata de alegrar a 
Apolonio con una sucesión de nueve adivinanzas. Entre ellas, la séptima se refiere 
explícitamente a la pelota como objeto e implícitamente a aquel juego de pelota 
                                                 

7 Como plantea A. DEYERMOND “Motivos folklóricos y técnica estructural en el Libro de 
Apolonio”, Filología, XIII, 1968-68, pp.121-149, “Apolonio tiene gustos y dones muy intelectuales, y su 
hija Tarsiana los hereda” (139). Su talento intelectual, en este sentido, no sólo se aplica a las adivinanzas 
o resolución de enigmas, sino también –y particularmente– a la música, punto de encuentro con Luciana –
de quien se vuelve maestro antes de casarse con ella– y con su hija Tarsiana –que utiliza esas dotes 
heredadas para desempeñarse como juglaresa en lugar de acceder al destino de prostitución al que había 
sido confinada en el momento de su mayor adversidad al arribar a Mitalena–. 
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desarrollado en Pentápolis antes de que el héroe conociera a su futura esposa Luciana, la 
madre de Tarsiana8: 
 

“De dentro sso vellosa e de fuera raýda, 
siempre trayo en sseno mi crin bien escondida; 

ando de mano en mano, tráenme escarnida; 
quando van a yantar negún non me conbida.” (518) 

 
 
Nuevamente aquí, a través de la primera persona asumida por Tarsiana para referirse a 
la pelota, se pone en primer plano el tópico de la corteza y el meollo que remite a la 
tensión entre lo aparente y lo real en este caso particular de la situación de Tarsiana, 
quien declara unas pocas estrofas antes, al presentarse frente a Apolonio, qua non só 
juglaresa de las de buen mercado, / nin lo é por natura, mas fágolo sin grado (490 c-d). 

Pero lo más interesante aquí no es la formulación de la adivinanza por parte de 
Tarsiana, sino la respuesta de Apolonio que en lugar de revelar concretamente la 
solución al enigma se refiere al juego de pelota que le permitió acceder a la corte de 
Architrastes: 

 
“Quando en Pentápolin entré desbaratado, 
si non ffuesse por essa andaría lazdrado. 
Fuy del rey Architrastes por ella onrrado; 

si no, non me ouiera a yantar convidado.” (519) 
 
 
Ésta es la única de las nueve adivinanzas de Tarsiana que no recibe una respuesta 
explícita por parte de Apolonio, lo que ha llevado a los editores del texto a detallarlo en 
diversas notas aclaratorias, pero también es la única cuyo contenido está ligado 
concretamente a un episodio anterior de la narración. Gran cantidad de versos median 
entre el episodio del juego de pelota en Pentápolis y su recuerdo por parte de Apolonio 
en Mitalena (son 1.500 versos distribuidos en 370 estrofas); sin embargo, a través de la 
pelota a la vez como objeto del juego y como objeto mediante el cual Apolonio logra el 
aprecio y reconocimiento de Architrastes, la actividad misma del jugar como práctica 
sociocultural es reconocida como manifestación de una identidad compartida. 

Es interesante observar, además, que la falta de mención concreta de la pelota 
como solución del enigma funciona como otro de los elementos del suspense narrativo 
usual antes de las anagnórisis en el texto. Padre e hija aún no se han reconocido en el 
momento de las adivinanzas y Tarsiana no tiene por qué saber que Apolonio ha acertado 
en su respuesta a través de esa contestación perifrástica referida a una experiencia en 
Pentápolis que ella no ha compartido con él; sin embargo, continúa con las adivinanzas 
restantes dando por sentado que el atribulado navegante ha acertado efectivamente en la 
respuesta.  

¿Cómo entender esta incongruencia textual interna? Algunos críticos, como 
Giovanni Bruno9, lo hacen pensando que hay en esa estrofa un error de copia y que en 

                                                 
8 No sería casual que esta referencia de Apolonio a un episodio anterior de su vida se dé recién 

en la séptima adivinanza ya que, según señala M.M. RODRÍGUEZ TEMPERLEY “Las adivinanzas en el 
Libro de Apolonio”, Medievalia, 17, pp.22-29, mientras las seis primeras adivinanzas tienen como 
función principal mostrar la erudición de Apolonio las últimas tres –es decir, la séptima, octava y 
novena– “buscan vincular a los protagonistas en sus historias para acertar el juego de develar identidades” 
(26). La séptima adivinanza iniciaría entonces, de esta forma, el proceso de la anagnórisis. 
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lugar de ella en el verso 519c debería leerse pella, sinónimo de pelota en castellano 
antiguo. Por mi parte considero que en esas instancias previas a la anagnórisis las 
formas del suspenso narrativo ocupan en el texto un lugar destacado, que desdibuja la 
coherencia en la acción de los personajes y de lo que dicen privilegiando en cambio 
aquella información que anticipa al lector la relevancia de lo que sucederá. En los 
momentos claves del poema, como el reconocimiento entre el padre y su hija, la 
dinámica de la anticipación prevalece sobre la lógica narrativa, preanunciando al lector 
la inminencia del reencuentro familiar. 

El recuerdo del juego de pelota en Pentápolis por parte de Apolonio remite 
directamente al conocimiento de Apolonio y la madre de Tarsiana, Luciana, a través de 
la preeminencia del juego y la música en la corte de Architrastes; la misma importancia 
tanto del juego como de la música conduce a ver reflejado este primer episodio en la 
escena compartida por Tarsiana y Apolonio en la nave10. Este eco, que promueve la 
identificación madre-hija como imagen que alude al reencuentro familiar que se iniciará 
con Apolonio y Tarsiana, pero que continuará luego con el reconocimiento de Apolonio 
y Luciana, extiende la presente anagnórisis más allá de sí misma, anticipando de alguna 
manera la reunión final de la familia en su conjunto. 

Es un lugar común en las historias medievales que la virtud y el talento de 
héroes y heroínas que se cree tienen un origen humilde se revelen finalmente como 
provenientes de un origen noble. Esto ocurre en el Libro de Apolonio con Tarsiana pero 
también, y fundamentalmente, con Apolonio, el héroe indiscutido de la historia toda. 

Es justamente en el juego de pelota, y en la habilidad que allí se manifiesta, 
donde se cifra el talento heroico, desempeñando el juego un papel similar al que en el 
texto cumple la educación como realización de la disposición natural que proviene de 
una cuna distinguida11. El talento es innato y deriva de un nacimiento noble, pero sólo 
puede realizarse completamente a través de la educación y el esfuerzo. Ésta es la visión 
que transmite el Libro de Apolonio, una combinación entre disposición natural y 
práctica esforzada que funciona además como signo de pertenencia social reconocible 
más allá de cualquier apariencia contraria. 

Obviamente el juego de pelota no sería practicado en la España del siglo XIII 
sólo por el círculo aristocrático, así como tampoco serían patrimonio noble la música o 
los juegos de adivinanzas que también ocupan un lugar narrativo destacado. Lo que el 
juego de pelota en el Libro de Apolonio revela es la esencia fundamental de las prácticas 
socioculturales: éstas son la expresión de una sociedad o grupo social determinado en 
un tiempo histórico preciso. Es lo que esa práctica tiene de compartida lo que define su 
naturaleza y, particularmente en esta obra literaria que intenta precisar la heroicidad de 
la nobleza hispánica del período, lo que la configura como una de sus manifestaciones 
concretas.  
 

                                                                                                                                               
9 G. BRUNO, “Tres nuevas enmiendas al Libro de Apolonio”, Vox Romanica, 52, 1993, pp. 230-

236. 
10 C. CALVERT PHIPPS “El incesto, las adivinanzas y la música: diseños de la geminación en el 

Libro de Apolonio”, El Crotalón, 1, pp. 807-818 señala el papel relevante de la música en ambos 
episodios y la conexión entre ellos, aunque advierte en esta geminación una posible resonancia del tema 
del incesto que recorrería toda la narración. 

11 Aunque J.C. MUSGRAVE “Tarsiana and Juglaría in the Libro de Apolonio”, en Medieval 
Hispanic Studies Presented to Rita Hamilton, London, 1976, pp. 129-138 reconoce específicamente en 
Tarsiana esta doble importancia del talento innato y su perfeccionamiento adquirido a través de la 
educación, su aseveración puede generalizarse a todos los personajes del Libro de Apolonio. 
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El presente trabajo se inscribe dentro de una investigación más amplia sobre las 
prácticas de la violencia y el ejercicio de la dominación en la Baja Edad Media 
castellana1, en especial desde el punto de vista de las diferentes racionalidades con las 
que eventualmente se ejercerían dichas prácticas y de las funciones de la violencia que 
surgen del estudio de la documentación, vista aquella fundamentalmente en su aspecto 
constructivo. En este caso se pretende estudiar una figura que se reitera en la Crónica de 
Pedro I de Pero López de Ayala2: el miedo al rey, que estaría estrechamente ligada a la 
función simbólica de la violencia y, dentro de las modalidades en las que ésta se 
manifiesta, a los gestos de la violencia. 

En un artículo publicado en 1991 sobre los miedos medievales, María del 
Carmen Carlé3 ubica al miedo al rey en un apartado que titula “El temor en la vida 
pública”. Le otorga especial importancia, ya que en las conclusiones de dicho artículo 
lo define como uno de los pilares en que se apoya la autoridad monárquica y una de las 
más eficaces herramientas de gobierno. Indica asimismo la ambivalencia del papel del 
miedo en la vida pública: Como elemento negativo, en cuanto producto de la 
inseguridad  frente a la delincuencia. Y también como elemento positivo, porque el 
temor era considerado herramienta por excelencia del bien, y empleado por aquellos 
cuya función era restaurarlo. En la estructura piramidal de la sociedad feudal, el puesto 
más elevado correspondía, en el caso de España, a los reyes. El rey debía inspirar temor 
para poder cumplir sus obligaciones, entre ellas, la primordial era la defensa de la 
justicia. Como indica Carlé, la  “autoridad real inspira temor por sí misma; pero el 
elemento personal gravita sobre ese sentimiento; el miedo debía ser mantenido –o 
creado- por la actitud y las características temperamentales del individuo que llevaba la 
corona”. Así como podía darse el caso de que la excesiva blandura del rey -la carencia 
de rigor, la falta de castigo adecuado en el momento oportuno- perjudicara al reino, la 
Crónica de Pedro I de Pero López de Ayala puede ser tomada como testimonio del 
profundo daño que podía causar el abuso de esa eficaz herramienta de gobierno. A partir 
de la lectura de la Crónica de Ayala, Claudio Sánchez Albornoz4 se interesará 
vivamente por el tema, y no vacilará en proponer la escritura de la historia del miedo, 

                                                           
1 En el marco de una Tesis de Doctorado bajo la dirección del Dr. Carlos Astarita, en la Facultad 

de Filosofía y Letras (UBA). 
2 C. ROSSEL (ed.), Crónica del Rey Don Pedro, fijo del Rey Don Alfonso, onceno de este nombre 

en Castilla. Crónicas de los Reyes de Castilla, 1. Biblioteca de Autores Españoles, LXVI, Madrid, 1953. 
3 M.C. CARLÉ, “Los miedos medievales (Castilla, siglo XV)”, Estudios de Historia de España, 4, 

1991, pp. 109-157.  
4 “¡El miedo como factor decisivo en el fluir de la vida histórica! ¡La historia del miedo, gran 

tema para un gran historiador!”, C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, El Canciller Ayala, historiador, en Españoles 
ante la historia, Buenos Aires, 1958, p. 122. 
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guante que posteriormente recogerán, conociendo o no esta propuesta, autores como 
Jean Delumeau, entre otros5. 

François Foronda estudia específicamente el miedo al rey en la Baja Edad Media 
castellana. Lo ve como un desencadenante de la actuación política desarrollada por la 
aristocracia castellana durante la Baja Edad Media. Lo relaciona con la privanza, a la 
que considera un sistema de gobernabilidad; un sistema con el que el rey pretende y/o 
logra arruinar el control que ejercen sus parientes y los ricos hombres sobre los 
resortes de poder. Distingue en esa lógica de “confrontación negociadora” tres 
momentos: el “molinista”, que se extiende desde finales del reinado de Sancho IV hasta 
el  de Fernando IV, con la figura de María de Molina como principal referente; el 
“alfonsino”, bajo la conducción del Rey Sabio y el “petrista”, que es el que nos convoca 
en esta ocasión. Durante el reinado de Pedro I el miedo se democratiza, hasta 
convertirse, potencialmente, en el sentir de cualquier natural frente al tirano, 
funcionando como resistencia a la opresión. Pedro López de Ayala -sostiene Foronda- 
indica la imposible recomposición de la compañía regia y la progresiva disgregación 
de la comunidad política, a la vez que se constituye otra compañía y otra comunidad, la 
que se impone finalmente, con ayuda exterior, en 13696. 

En un artículo anterior, Foronda ya había profundizado sobre el tema de la 
privanza7, presentando al privado como alguien muy cercano al rey, que dispone de una 
clientela y una base territorial que le permitirían controlarlo e invertir la estructura del 
poder, llegando al extremo de gobernar en su lugar. Foronda esboza una historia de  la 
privanza de los siglos XIII, XIV y XV en Castilla, revisando especialmente sus 
transformaciones lexicales y la interpretación de diversos autores, tales como Alfonso 
de Palencia, Antonio de Nebrija, Pero López de Ayala, y su relación con la literatura 
sapiencial. Interesa aquí exponer algunos conceptos extraídos de esas visiones. La 
privanza puede ser comprendida como una relación de proximidad entre dos personas 
de estatus desigual, que implica superioridad y dependencia, en el marco doméstico de 
un poder público. Se maneja por una lógica conforme al mérito, que responde a las 
necesidades del rey y del gobierno. Es un vector de ascenso social que permite una 
preeminencia social que aspira y puede ser vitalicia, desligada de las reglas del 
parentesco y del linaje. 

Del siglo XIII al XV la privanza se articularía bajo la polaridad  
legitimidad/ilegitimidad. Es legítima por la necesidad que tiene el rey de consejo, pero 
se vuelve ilegítima cuando da lugar a la dominación de un favorito. Este último caso 
tendría su paradigma por excelencia en la figura de Álvaro de Luna, condestable de 
Castilla, quien muere decapitado en 1453, después de haber sido el favorito de Juan II 
de Castilla durante más de treinta años.  Al ser el más cercano al rey, el privado suscita 
envidia, temor y odio entre los parientes del rey, los cortesanos y los oficiales. En 
palabras de Foronda, se impone como un brillante segundo de una distribución que tiene 
a un intocable en el primer rol. Pero también, por su cercanía, es el más perjudicado 
cuando se desencadena la cólera o la ira del rey8. Frente a la desmesura del monarca, la 

                                                           
5 J. DELUMEAU cita como antecedentes de su obra escritos  de G. LEFEBVRE y M. BLOCH. J.  

DELUMEAU, “Une histoire de la peur”, Anales de la Fundación Joaquín Costa, 8, 1991, pp. 35-42. 
6 F. FORONDA, “El miedo al rey”, e-Spania [En ligne], 4 | décembre 2007, mis en ligne le 14 

janvier 2010. URL: http://e-spania.revues.org/index2273.html 
7Íbidem, “La privanza dans la Castille du bas Moyen Âge. Cadres conceptuels et stratégies de 

légitimation d’un lien de proximité” (2004). 
8 H. GRASSOTTI, “La ira regia en León y Castilla”, Cuadernos de Historia de España, XLI-XLII, 

1965, pp.5-135. 

http://e-spania.revues.org/index2273.html
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línea de conducta a seguir por el privado no consistiría en buscar una transformación del 
soberano, sino en defenderse y tratar de sobrevivir. De esta manera, la relación de 
privanza parece funcionar sobre todo gracias a los esfuerzos desplegados por el privado. 

Desde la sociología, Pierre Bourdieu9 se refiere al peso de las estructuras de 
parentesco en las monarquías y la amenaza de las intrigas y guerras de palacio, que 
llevan al desarrollo de formas de autoridad independientes del parentesco, tanto en su 
funcionamiento como en su reproducción. Se produciría así, en ámbitos muy diferentes, 
una tripartición del poder: el rey; los hermanos del rey (en sentido amplio), que son sus 
rivales dinásticos, y los ministros del rey, la mayoría hominis novis, reclutados por su 
competencia. Bourdieu indica que, de una manera simplificada, se puede decir que el 
rey tiene necesidad de los ministros para limitar y controlar el poder de sus hermanos y 
que él puede, a la inversa, servirse de sus hermanos para limitar y controlar el poder de 
los ministros. Así, queda claro que la elección de los favoritos o privados es arbitraria, y 
que lleva a luchas incesantes entre éstos y los herederos.  

Por otra parte, también se aplican al tema de la privanza las investigaciones de 
Norbert Elias sobre la sociedad cortesana francesa y su estrecha red de 
interdependencias, que se completan con la comparación con Inglaterra y Alemania. El 
motor infatigable de la etiqueta, sostiene Elias, es la competencia10. La posición efectiva 
de un hombre en el entramado de la sociedad cortesana francesa está determinada por 
dos momentos: por el rango social y por la factual posición de poder, siendo este último 
el más importante. Las posiciones son así sumamente lábiles, lo que implica una lucha 
incesante por la ubicación dentro de la jerarquía cortesana, que Elias asimila al 
mecanismo de la bolsa de valores11, pero que tiene a su vez un tipo específico de 
racionalidad, en la que opera la transformación de coacciones externas en 
autocoacciones12.  

Desde el campo de la política, Carl Schmitt estudia la dialéctica del poder 
humano13, e indica que hasta el príncipe más absoluto debe basarse en noticias e 
información que le brindan terceros y depende de sus asesores14. Todo poder directo 
está así sujeto a influencias indirectas, y todo el que tiene posibilidad de acercarse al 
poderoso, ya participa del poder. Sostiene Schmitt: “delante de cada espacio de poder 
directo se forma una antesala de influencias y poderes indirectos, un acceso al oído, un 
pasaje a la psique del poderoso. No hay poder humano que carezca de esta antesala y 
este pasaje”. En esta antesala de poder, imposible de eludir, es donde se reúnen los 
indirectos, y en el curso de la historia universal, en esta antesala del poder ha 
convergido una sociedad multiforme y heterogénea. Y agrega: “Cuanto más 
concentrado esté el poder [...] Más violenta, acérrima y sorda se vuelve también la lucha 
entre quienes ocupan la antesala y controlan el pasaje”. A medida que aumenta el poder 
directo, se condensa y espesa la atmósfera de las influencias indirectas15.  

La propuesta principal de este trabajo es mostrar como un privado del rey pasa 
de ser instrumento del miedo al rey, al imponerlo en su nombre sobre otros, a víctima de 
ese miedo, al caer en desgracia ante el rey. Se ha elegido la figura de Juan Alfonso de 
                                                           

9 P. BOURDIEU, “De la maison du roi à la raison d'État”, Actes de la Recherche en Sciences 
Sociales, 1997, 118, 1, pp. 55-68. 

10 N. ELIAS, La sociedad cortesana, México, 1996, p. 118. 
11 Íbidem, pp. 123-125. 
12 N. ELIAS, El proceso de la civilización. Investigaciones sociogenéticas y psicogenéticas, 

Madrid, 1988. 
13 C. SCHMITT, Carl, Diálogo sobre el poder y el acceso al poderoso, Buenos Aires, 2010.  
14 Íbidem, pp. 28-29. 
15 Íbidem, pp. 30-32. 
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Alburquerque, ya que su ascenso y caída permiten ilustrar también otros aspectos que se 
han trabajado en el análisis de la documentación, tales como la función simbólica de la 
violencia, las racionalidades con las que se ejerce, los gestos de la violencia, la 
circulación de cadáveres, etc., que aparecen interrelacionados a lo largo de los años que 
van desde su condición de árbitro de los destinos de la monarquía16 al comienzo del 
reinado de Pedro I, hasta su muerte luego de una larga y encarnizada persecución 
ordenada por dicho monarca. 

El señor de Alburquerque, según se desprende del estudio de la Crónica y de la 
bibliografía sobre el período a tratar, no fue elegido por el joven Pedro como su privado, 
sino que, debido probablemente a las grandes extensiones de tierra que controlaba, a sus 
cualidades personales de liderazgo, al servicio brindado al rey anterior, Alfonso XI, y a 
su relación con María, la reina madre, se ubicó en esa posición prominente. Se podría 
decir que prácticamente manejó los asuntos de Castilla desde fines de 1350 hasta 
después de las bodas de Pedro I con Blanca de Borbón, celebradas en julio de 1353, 
cuando comenzaría su caída. Por esta característica de señor de antiguo linaje y 
alcurnia, se distinguiría, por ejemplo, de uno de sus sucesores como privado del rey, 
Diego García de Padilla, hermano de la amante de tantos años de Pedro, quien se puede 
considerar un advenedizo, ya que accede a ese puesto de poder gracias a su parentesco 
con María de Padilla, armando su posición y riquezas a partir de su relación con el rey. 

En la Crónica se indica que, a poco de iniciar su reinado, el joven Pedro, de sólo 
16 años, es víctima de una grand dolencia... ca llegó a punto de morir: é sobre lo qual 
ovo en la Corte grand bollicio é muchos consejos entre todos los Señores que estaban 
estonce en Sevilla sobre quien regnaria en Castilla é en Leon, por quanto el Rey Don 
Pedro non avia fijo nin hermano legitimo heredero. Aquí indica claramente Ayala que 
“Don Juan Alfonso, Señor de Alburquerque, gobernaba al Rey é al Regno, que era 
natural del Regno de Portogal”17. Los candidatos con más peso para suceder al rey eran 
el infante Fernando de Aragón- sostenido por Alburquerque- y Juan Nuñez de Lara –
favorito de Garcilaso de la Vega y de Alfonso Fernández Coronel-. Como subraya Luis 
Suárez Fernández, “nadie pensó en los bastardos”18. Alburquerque presenta ante los 
hermanos del rey una actitud conciliatoria, mientras que, por el contrario, hace sentir 
con una terrible dureza el miedo al rey a los partidarios de Garcilaso de la Vega y de 
Alfonso Fernández Coronel. Suárez Fernández sostiene incluso que con sus castigos, se 
hizo responsable de la carrera de violencias que se emprendió luego19. A sólo título de 
ejemplo, se puede hacer referencia al pasaje de la Crónica en el que se relata la muerte 
de Garcilaso20, en la que se presentan varios de los tópicos que se reiteran a lo largo de 
todo el documento, y que están estrechamente relacionados con el miedo al rey: el papel 
de la mujer como intercesora, elementos rituales-semióticos relacionados con un 
cadáver, redistribución de bienes y cargos, etc.  

El origen de la caída en desgracia de Alburquerque se podría encontrar en su 
oposición a que la relación del rey con María de Padilla prevaleciera sobre los intereses 
del reino. Esta relación probablemente tampoco fuera de la conveniencia personal de 
don Juan Alfonso, ante el ascenso paulatino pero evidente del poder de los parientes de 
María, como lo hace notar Ayala en un pasaje de la Crónica. Cuando Alburquerque 

                                                           
16 L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, en R. MENÉNDEZ PIDAL, Historia de España, Tomo XIV, Madrid, 

1966, p. 10. 
17 Cr. Pedro I: 1350, XIII, pp- 409-410. 
18 L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, Op. Cit., pp.  9-10. 
19 Íbidem, pp. 12-14. 
20 Íbidem: 1351, VI, pp. 414-415. 
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aconseja vivamente al rey que concrete sus bodas con Blanca de Borbón, recordándole 
que aún no tiene un heredero legítimo y que a su muerte  podrian recrescer muchas 
guerras é males: lo qual seria grand peligro para toda la Christandad, por la vecindad 
que los Regnos de Castilla han con los Moros de Granada, que son aquen mar, é con 
los otros Moros de allen mar, Ayala añade:  

 
“É como quier que todo esto decia Don Juan Alfonso consejando al rey bien; 
empero placiale de le arredrar de Doña Maria de Padilla porque parientes suyos 
eran ya contra él: ca eran ya estonce privados del Rey Don Juan Ferrandez de 
Henestrosa, tio de Doña Maria, hermano de su madre, é Diego Garcia de Padilla, 
hermano de la dicha Doña Maria, é Juan Tenorio, que le avia fecho estonce el Rey 
su Repostero mayor, é era muy amigo de los parientes de Doña Maria” 21.  
 

A los tres días de sus bodas con Blanca de Borbón, Pedro abandona la corte para 
reencontrarse con su amante. Aquí Alburquerque, con anuencia y en representación 
nada menos que de tres reinas –María, madre de Pedro, Leonor de Aragón, su tía, y 
Blanca de Borbón, su esposa- decide ir a su encuentro para recordarle sus deberes para 
con el reino22. En el camino, don Juan Alfonso, según la versión de Ayala, ya comienza 
a sospechar que el rey pretende tenderle una trampa. Entre otras noticias, llegan a sus 
oídos rumores sobre el cierre de todas las puertas de Toledo, menos una, lo que 
implicaría el control de los escenarios por parte del rey. Del mismo modo opera el 
cambio del alguacil mayor, colocando a una persona favorable a María de Padilla en el 
puesto. Alburquerque actúa con extrema cautela y racionalidad; se aprecian cálculos, 
consejos, acciones meditadas. Aquí aparece el miedo al rey de parte de don Juan 
Alfonso, por un lado,  y el miedo del rey hacia don Juan Alfonso, por otro. Ni el rey ni 
los señores deciden nada solos, siempre reúnen a su consejo. Ambas partes envían 
representantes. El enviado de Alburquerque le recuerda al rey todo lo que don Juan 
Alfonso hizo por él, desde que comenzó estando al servicio de Alfonso XI, su padre, y 
denuncia calumnias. Se ve una reafirmación de los deberes para con el señor (de 
Alburquerque con el rey y del mensajero con Alburquerque). El representante de don 
Juan Alfonso pide públicamente explicaciones al rey sobre las razones por las que es 
perseguido, insistiendo en que no puede saber que es la razon porque vos avedes saña 
dél 23. La documentación permite apreciar cómo organiza su huida un grande caído en 
desgracia ante el rey. Ayala no vuelve a nombrar las supuestas razones por las que el 
rey persigue a Alburquerque, tal vez para resaltar la arbitrariedad de Pedro. Otra 
constante en la Crónica es que los que se apartan de Pedro nunca son presentados como 
traidores.  

Hay un último intento de acuerdo entre don Juan Alfonso y el rey, que, como es 
de esperar, Pedro no cumplirá: los enviados del rey trataron con Don Juan Alfonso que 
diese al Rey en arrehenes á Don Martin Gil, su fijo legítimo que avia de Doña Isabel su 
muger [...] é non avia Don Juan Alfonso otro fijo legítimo [...] É fué la pleytesia en esta 
guisa, que Don Juan Alfonso non faria guerra de sus fortalezas, nin bollicio ninguno en 
el Regno, é que fincasen seguros todos sus castillos é bienes que avia en Castilla: é asi 
ge lo prometió el Rey, é que si la voluntad de Don Juan Alfonso fuese de estar en 
Portogal, que lo ficiese asi. Finalmente, se pone en marcha la despiadada persecución y 
aunque Pedro no podrá encontrar fácilmente al señor de Alburquerque, lo ataca 

                                                           
21 Íbidem,1353, IV, pp. 429-430. 
22 Íbidem, XIV, p. 434. 
23 Íbidem, XVI-XVII, pp. 434-435. 



46 

 

indirectamente tomando sus lugares24. También se puede apreciar otra constante del 
período: la inestabilidad de las alianzas. Así es como los hermanos de Pedro acuerdan 
con Alburquerque para entrar todos juntos en Castilla, produciéndose nuevamente la 
redistribución de cargos y riquezas, aquí en manos de don Juan Alfonso. El miedo al rey 
aparece nuevamente en el temor de la reina madre a su hijo, ya que ésta colabora en las 
negociaciones25. Se concreta la gran coalición contra el rey -que incluye a los infantes 
de Aragón- al que se le critica especialmente el incumplimiento de sus deberes en el 
Regno, é su casa. El detonante es la situación de la reina Blanca, por entonces cautiva 
en Toledo. Se dispone el envío de cartas a las ciudades afectas para informar de la 
nueva coalición contra Pedro, al rey para reclamarle que cumpla con sus deberes, y a la 
reina Blanca para reafirmarle lealtad y unión26. Los hechos se precipitan, llegándose a la 
muerte de don Juan Alfonso en Medina del Campo. Se instala la sospecha de que fue 
envenenado con hierbas que le habría dado un “físico” enviado por el rey para curar una 
dolencia, aunque en nota al pie se cita la versión abreviada de la Crónica que niega esa 
explicación. Pero lo más significativo aquí es que todos los mas de sus vasallos de Don 
Juan Alfonso estovieron con el su cuerpo con los otros Señores, é prometieron de non le 
enterrar fasta que acabasen la demandas que avian comenzado. É cada vez que facian 
estos Señores su consejo fablaba en lugar de Don Juan Alfonso, Rui Diaz Cabeza de 
Vaca, que fuera su Mayordomo mayor27. Siguiendo el código caballeresco, los vasallos 
consideran que su señor no descansará hasta que no se hayan satisfecho sus demandas, 
por lo que cargan con su cadáver en todos los enfrentamientos y reuniones posteriores a 
su muerte. Más adelante, Ayala indica que “asi lo mandára Don Juan Alfonso en su 
testamento”.28 Por otra parte, Suárez Fernández considera que su permanencia, así sea 
simbólica, era necesaria, como un intento, que podríamos considerar desesperado, de no 
perder totalmente al “único aglutinante entre los dos sectores extremos de la rebelión”29 
contra el monarca. Alburquerque permanece insepulto una cantidad imprecisa, pero 
aparentemente prolongada, de tiempo30. Así, la crucial participación del señor de 
Alburquerque en esta Crónica no termina con su muerte, sino que continúa hasta que es 
finalmente sepultado. Su cadáver es un factor importante de presión para ambos bandos: 
los seguidores de don Juan Alfonso lo tienen como terrible recordatorio de sus deberes y 
los del bando del rey como símbolo de la resistencia a su poder. Incluso, en una 
oportunidad lo exhiben delante del rey. Esta vez lo trasladan no sus vasallos, sino otros 
señores, y sobre unas andas cubiertas de paños de oro. En esa ocasión, Ayala muestra 
que Pedro tenía mucha menos gente que el bando opuesto: se habría roto la simetría, y 
este paso delante de la villa de Toro funciona como una demostración de fuerza31.  

Una vez sintiéndose poderosos, los vasallos de Alburquerque deciden enterrarlo, 
con el acuerdo de los infantes de Aragón y de Enrique, principales líderes de la 
oposición a Pedro. Se cumple fielmente su voluntad, enterrándolo cuando, como y 

                                                           
24 Íbidem, 1354, III-IV:, p. 441. 
25 Íbidem, VII-IX, p. 443. 
26 Íbidem, XXVI, p. 450-451. 
27 Íbidem, XXVII, p. 451-452. 
28 Íbidem, XXXI, pp. 453-454. 
29 L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, Op. Cit.,  27-28. 
30 Las fechas que nos pueden guiar dentro de la Crónica son muy vagas: “...É dende fueron á 

combatir a Medina del Campo, é entraronla por fuerza vispera de Sant Miguel de septiembre deste dicho 
año [el santoral actual lo ubica el 29 de septiembre] É á pocos dias luego morió y Don Juan Alfonso de 
Alburquerque...”, Ídem, XXVII, pp. 451-452. En el capítulo que sigue al entierro, Ayala data un acto de 
Pedro I en fecha 3 de diciembre de 1354, Ídem, XXXVIII, p. 459. 

31 Íbidem, XXXIII, pp. 456-457. 



47 

 

donde él quería, y dispensándole los honores propios a su posición social. Pero la 
situación va a cambiar pronto, ya que Pedro va a dar fin a lo que se conoce como su 
“cautiverio” en Toro, comenzando una nueva escalada de violencia32. 

En este breve recorrido por la Crónica de Pedro I se han podido ver, a través del 
itinerario seguido por uno de sus privados, aspectos de la relación entre el miedo al rey 
y la privanza en la Baja Edad Media castellana. El señor de Alburquerque, en principio 
ideólogo y brazo ejecutor de gran parte de las acciones violentas del rey, pasa a 
convertirse en su principal destinatario, al no ser más funcional a los deseos y 
necesidades del monarca. En la lucha por los favores del rey, su preeminencia va siendo 
minada progresivamente por el ascenso de los parientes de María de Padilla, y al tratar 
de apartar a Pedro de su amante, Alburquerque acelera su propia caída. Esto se 
desarrolla en el marco de una intrincada red de relaciones de poder, en la que también 
ocupa un puesto clave la reina madre, cuya estrella comienza a declinar a medida que 
Pedro deja de ser un joven inexperto y quiere tomar el control del reino en sus manos. 
El principal referente de la oposición al monarca será, al avanzar el reinado, su 
hermanastro Enrique, conde de Trastámara, quien, luego de reinar paralelamente a 
Pedro durante tres años, logrará debilitarlo hasta inaugurar, en forma particularmente 
sangrienta, una nueva dinastía en Castilla33. 

                                                           
32Íbidem, XXXVII, p. 459. 
33 C. DEVIA,  “La lucha fratricida en el “Cuento de los Reyes” (El Victorial) y en las Crónicas 

del Canciller Ayala”, Anuario de Estudios Medievales, CSIC,  40/1, pp. 387-413. 
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1. Lembranças hodiernas: 
 
A expressão tradição das lembranças1 tem por objetivo expressar uma dinâmica 

dupla de relação com o passado, em que resultados positivos e negativos, de afirmação e de 
destruição são levados em conta. Assim, ainda que a palavra tradição seja mais empregada 
para designar um processo que gera resultados positivos, a expressão reivindica o 
apagamento, sem o qual, por sua vez, viveríamos soterrados pelo que passou... A sua 
ambiguidade convida a rever a relação que as sociedades mantêm com o seu passado e a 
perceber como e por que elas se interessam ou não por ele.  

Os últimos quarenta anos foram muito frutíferos para a história militar como um 
todo. De O Domingo de Bouvines (1973) de Georges Duby aos lançamentos bem sucedidos 
em diversos mercados editoriais, singularizar uma batalha dentro do universo da pesquisa 
histórica implica o resgate de aspectos, como acontecimento e narrativa, que estão em 
consonância com reflexões historiográficas contemporâneas. Em Portugal, o interesse pela 
guerra também conquista pesquisadores, mercado e público. É interessante que, ao lado da 
particularização de batalhas a partir de vários vieses, sobressai o incremento da biografia 
histórica, o indivíduo, em outro resgate historiográfico. Destaco a série de biografias dos 
reis de Portugal, publicada pelo Círculo de Leitores. As batalhas também têm a sua série, 
Batalhas de Portugal2, e Aljubarrota é assinada pelo Professor da Universidade de 
Coimbra, João Gouveia Monteiro, também organizador de uma coletânea intitulada 
Aljubarrota Revisitada3. Portugal ainda acompanha essa tendência beneficiando-se de 
avanços no campo da arqueologia e do diálogo com a Comissão Portuguesa de História 
Militar. Aljubarrota se favorece do interesse e da abundância de informações a respeito, 
conta com uma Fundação que, dentre outras realizações, em 2008, apoiou as VI Jornadas 
Luso-Espanholas de Estudos Medievais, cujo tema foi “A Guerra e a Sociedade na Idade 
Média”.  

Mais ou menos 10% do volume das atas desse encontro acadêmico referem-se à 
Aljubarrota especificamente. Esses textos fazem menção à dificuldade de abordá-la, aos 
nomes de historiadores que têm se dedicado a pensá-la, tentam entender a importância do 
confronto para Portugal e para a conjuntura maior e européia da época4; estudam as 

                                            
1 M. MASTROGREGORI, “Historiografia e tradição das lembranças” in J. Malerba (Org.). A História 

escrita. Teoria e História da Historiografia. São Paulo: Contexto, 2009. 
2 Aljubarrota 1385. A Batalha Real. Lisboa, Tribuna da História, 2003. 
3 Coimbra, Imprensa da Universidade, 2001. 
4 L. A. FONSECA, “Significado da Batalha de Aljubarrota no contexto da conjuntura política européia 

no último quartel do século XIV” in VI Jornadas luso-espanholas de estudos medievais – A guerra e a 
sociedade na Idade Média. Campo Militar de S. Jorge (CIBA), Porto de Mós, Alcobaça, Batalha, 2009. V. I. 
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estratégias militares em jogo e a opção pela batalha em si5; expõem metodologias que têm 
pautado os trabalhos sustentados pela Fundação Batalha de Aljubarrota nos campos em que 
os confrontos se deram, alguns resultados e imagens de escavações, modelos do terreno e 
de artefatos da cultura material6 e evocam mitos, como o da padeira Brites de Almeida, que 
teria fugido dos mouros, estabelecido-se em Aljubarrota e, em 1385, “no rescaldo da 
Batalha, (...) matado sete castelhanos famintos”7. Neste caso, a pesquisadora observa como 
a “imagem [da personagem] se vai formando com maior nitidez sempre que o Reino 
[atravessava] situações adversas à vontade e ao querer dos Portugueses”8, mas, ao mesmo 
tempo, expressões como “momento imaculado da história lusitana”9 ou “sentimento de 
júbilo”10 são significativos para a sondagem da relação que a cultura portuguesa estabelece 
com o tema.  

A Fundação Batalha de Aljubarrota dispõe de um sítio na internet11 muito interativo, 
onde é possível recolher dados a respeito da história recente da instituição (fundada em 
2002), acompanhar as atividades culturais e educativas, dirigidas, sobretudo, a grupos 
escolares e conferir parcerias com o turismo. Uma das vantagens da sua constituição, 
expressa no texto do site, foi permitir que: 

 “seis locais históricos que estavam, até 2001, totalmente esquecidos e 
abandonados, isto é, os campos de batalha de Atoleiros (1384), Trancoso (1385), 
Aljubarrota (1385), Linhas de Elvas (1659), Ameixial (1663) e Montes Claros (1665), 
pudessem ser finalmente tratados de acordo com a importância relevante que tiveram 
na História de Portugal e no processo da construção política Européia”12 

 
Quando se relaciona o estado dos campos antes da atuação da Fundação com o 

primeiro objetivo estratégico: “Sensibilização das gerações presentes e futuras para a 
importância dos acontecimentos que ocorreram nestes locais históricos, ...” sobressaem  
alguns elementos para pensar a evocação do acontecimento via tradição das lembranças. 
Talvez nunca tenhamos sido tão inundados de passado, cuja presença se afirma em museus, 
colóquios, exposições itinerantes e outras iniciativas de reforma de monumentos e arquivo, 
mas é preciso sondar, ao lado dessa proliferação das marcas do que já foi, a atitude das 
sociedades para as quais essas realizações são levadas adiante. É preciso conhecer as 
tendências que mobilizam essa conservação, em diálogo com as demandas do presente. No 
caso da Fundação Batalha de Aljubarrota, da relação entre História de Portugal e a 
construção política da Europa, tem-se no nível da conservação dos locais históricos o 
encontro de interesses de um país e o projeto de um continente. 

                                            
5  J. G.MONTEIRO, . “Estratégia e risco em Aljubarrota: a decisão de dar batalha à luz do „paradigma 

de Gillingham‟” in VI Jornadas luso-espanholas... V. I. 
6 M. A. DE CASTRO ATHAYDE AMARAL, . “Os vestígios materiais da guerra – o caso da Batalha de 

Aljubarrota (S. Jorge, Porto de Mós) e da Batalha de S. Marcos (Trancoso)” in VI Jornadas luso-espanholas 
... V. I. 

7  M. C. PIMENTA, . “Breves notas em torno de uma memória: a Padeira de Aljubarrota, um tema de 
estudo” in VI Jornadas luso-espanholas ... V. II. 

8  Ibidem., p.376. 
9  Ibidem. 
10 Ibidem., p.375. 
11 http://www.fundacao-aljubarrota.pt/?action=22 (acesso em 11 de junho de 2010) 
12 “Fundação” in http://www.fundacao-aljubarrota.pt/?action=22 (acesso em 11 de junho de 2010) – 

grifos nossos. 
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Uma ressalva parece urgente: não que nos anos em que Portugal viveu sob a 
inspiração da longa ditadura de Oliveira Salazar13 não se pensasse essa relação. Como 
observa Luís Reis Torgal, entretanto, “ „Europa‟ não significava propriamente um 
continente, nem uma estrutura econômica e muito menos uma estrutura política 
supranacional, mas um „patrimônio cultural‟, marcado pelo Cristianismo, por valores éticos 
e jurídicos assentes na tradição (...) a „idéia européia‟ ultrapassava a Europa e tinha que ver 
com o patrimônio americano e africano, de construção essencialmente européia”14. Tendo a 
Revolução dos Cravos encetado a redemocratização de Portugal, não varreu o conjunto 
ideológico salazarista, aqui e ali, presente em argumentações que procuravam pensar uma 
singularidade, a contribuição de Portugal para a civilização ocidental, ou que encaravam a 
integração em um bloco europeu como uma concessão à “agonia” do país15. O 25 de abril 
de 1974, em cujo cerne estavam as questões africanas, mobilizadas pelos militares, trouxe a 
necessidade de uma nova política em relação às antigas colônias de África e Portugal de 
volta ao continente. Em relação ao rol de políticas, além de reinvenção de uma aparelhagem 
diplomática, a promoção da Língua Portuguesa foi uma realização em que estiveram 
ombreados os países envolvidos. Em relação à Europa, José Medeiros Ferreira observa que, 
a partir da cimeira de Alvor, de 1975, “o centro das preocupações dos portugueses tornou-
se mesmo o Portugal europeu (...) [ainda que] isso não [significasse] que as conseqüências 
da descolonização não tenham afetado a sociedade portuguesa durante muito tempo e de 
forma muito profunda, durável e variada”16. Assim, Portugal constrói a sua renegociação no 
sistema mundial, como sociedade semiperiférica e intermédia17, cortejada hoje mais para a 
periferia que para o centro, e uma das formas de realizar essa construção é rever o passado, 
do qual Aljubarrota e sua memória são partes. Leis, convenções e acordos nascidos no novo 
milênio18, que não por acaso, coincidem com a criação de fundações como a da Batalha de 
Aljubarrota, manifestam a vontade política de realizar essa recuperação. 

Na base da ressignificação portuguesa do passado, que inclui representações 
literárias e monumentos artísticos, como o Mosteiro de Santa Maria da Vitória, ou o 
Mosteiro da Batalha como é mais conhecido, estão as narrativas de Fernão Lopes (1385-
1460) e do autor da Crônica do Condestabre, que por sua vez foram alimentadas por fontes 
castelhanas e francesas. Na rede de vozes a evocar o sucedido estão, portanto, a do 
castelhano Pero Lopez de Ayala (1332 – 1407), a do francês Jean Froissart (1333 – 1404) e 
outras, como a carta de D. Juan I à cidade de Múrcia e inúmeros testemunhos que os 
cronistas portugueses podem ter recolhido em primeira mão. Tão lidos quanto inquiridos, 
esses textos merecem novos resgates que ultrapassem o do registro dos acontecimentos. No 
caso, tencionamos atentar para a construção do sentido da batalha para os portugueses de 
então, o sentido da lembrança, intimamente ligado à constituição da narrativa, privilegiando 
um elemento intradiegético, o foco19. 

                                            
13 De 1928 a 1975. 
14 L. R. TORGAL, “O Estado Novo. Salazarismo, fascismo e Europa” in  J. Tengarrinha (org.). 

História de Portugal. Bauru (SP): EDUSC; São Paulo (SP):UNESP; Portugal: Instituto Camões, 2001, p. 395. 
15 Ibidem., p.408. 
16 J. M. FERREIRA, . “Após o 25 de abril” in Op. cit.,  p. 441. 
17 B. DE SOUSA SANTOS, Pela mão de Alice: o social e o político na pós-modernidade. (2ª ed.). São 

Paulo: Cortez, 1996. 
18 M. A. DE CASTRO ATHAYDE AMARAL,. Op. Cit., p.522. 
19 “A focalização compreende as relações que o narrador mantém com o universo diegético e 

também com o leitor (implícito, ideal e empírico), o que equivale a dizer que representa um factor de 
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2. Aljubarrota na Crônica de D. João I de Fernão Lopes 
 
Na Crônica de D. João I de Fernão Lopes, o foco é em terceira pessoa. No seu caso, 

como não participou dos eventos, não viu, só leu ou ouviu contar, a distância entre a sua 
voz e a matéria narrada deveria ser maior que a evidenciada no texto de Ayala. Mas não é o 
que acontece. Se no castelhano, o desenvolvimento privilegiado de um conselho em 
detrimento de outros, o uso particular de uma adjetivação desfavorável aos portugueses, a 
falta de reconhecimento lexical de títulos, como no caso de Nun‟Álvares, dentre outros 
elementos denunciam o seu envolvimento com a narrativa, em Fernão Lopes, essa ligação 
vai muito além, ela se expressa em comentários feitos em primeira pessoa, em exortações, 
lamentos, julgamentos etc.  

Ainda sim, a narração heterodiegética não é exclusiva, pois a voz primordial 
partilha o discurso com outras de fácil transposição, como o discurso do Doutor João das 
Regras nas Cortes de Coimbra, inexistente no texto de Ayala, ou com outras, mais 
espontâneas, e por isso de difícil reconstituição para um cronista tão afastado dos 
acontecimentos e que conta com raras testemunhas ainda vivas, o que nos sugere 
ficcionalização ou ainda compilação de textos que desconhecemos. No caso da cena 
hipotética em que o cronista inquire a cidade de Lisboa20, sobressai um vocábulo, que não é 
exclusivo desse instante: mártir. Esse emprego se coaduna a uma série de referências 
incluídas pelo cronista que têm em particularmente duas construções suas: o evangelho 
português e a Sétima Idade, o ápice. A diferença sutil entre o emprego de mártir e os dois 
outros sintagmas é que, no primeiro caso, a personificação está relacionada aos habitantes 
de Lisboa, sujeito coletivo; enquanto as outras duas expressões estão ligadas à liderança de 
D. João I e Nun‟Álvares. Diferentemente de Ayala, Fernão Lopes interpreta os eventos que 
narra via providencialismo, pintando o Mestre de Avis com as cores de um messias desde a 
participação de Frei João da Barroca no texto. Assim, a vitória no cerco de Lisboa, a 
aparição dos 20 cavaleiros brancos próximos ao muro do patrono da cidade, a entrada no 
Porto depois das Cortes de Coimbra, antes de Aljubarrota, e a vitória depois nesta batalha 
confirmam a escolha do cronista. 

A batalha representa o evento mais propício de confrontação entre a voz de Fernão 
Lopes e a de Pero Lopez de Ayala, de quem, entretanto, o português compilou largas 
páginas. A Crônica de D. João I se arvora em palavra final sobre vários aspectos. Na 
Tomada de Ponte de Lima, o cronista afirma que deixará a contradição dos que fazem 
histórias21; estando D. João I em Alenquer, quando Lopes trata da ação do condestável de 
arregimentar esforços contra D. Juan, a voz do texto afirma que desprezará os erros e 
convida os leitores a lerem como a ação se passou de fato22; quando refuta um possível 
acordo entre D. João e D. Juan, referido por Ayala, chama a narrativa que dá conta dessa 
notícia de falsa23, mas é sobre Aljubarrota que o foco se mostra mais combativo. A suspeita 
de que o terreno, escolhido pelos portugueses, era irregular e claramente beneficiava a 
infantaria, é entendida pelo português como “bulrra composta pêra emganar os quue naõ 
                                                                                                                                     
relevância primordial na constituição do texto narrativo” in SILVA, Vitor Manuel de A. Teoria da Literatura 
(8ª ed.). Coimbra: Livraria Almedina, 1993. p.765. 

20 CDJ (F. LOPES,  Crônica de D. João I. Porto: Livraria Civilização, s/d), I (1º volume), p.343. 
21 Cap. 14 (CDJ, II). 
22 Cap. 24 (CDJ, II). 
23 Cap. 27 (CDJ, II). 
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sabem”24, pois não haveria “melhoria do campo que os portugueses tivessem escolhido”25; 
já sobre o contingente de cada reino em Aljubarrota, Fernão Lopes afirma não se guiar por 
fingidas ou formosas razões26 e apresenta os seus números “verdadeiros”, pois compreende 
a história como a “luz da verdade”27, portugueses inferiores cinco vezes aos castelhanos..., 
entretanto não explica por que a vanguarda da cavalaria do reino vizinho ficou tão curta e 
os homens “ficadiços, hũs trás ouutros”28, nem como ela teria ficado à altura dos ombros da 
infantaria portuguesa ou por que muitos castelhanos jaziam no campo sem qualquer 
ferida29... 

Enquanto Ayala narra a derrota de seu rei em Aljubarrota em um capítulo, 
espremida entre as considerações sobre o terreno e os conselhos antagônicos a respeito da 
confrontação aberta, Fernão Lopes narra praticamente os mesmos acontecimentos em dez30. 
Inclui o conselho de João Afonso Telo, que minimiza a força dos jovens buliçosos de 
Ayala; a ordenança da batalha em cada lado, notícia que enfraquece o argumento da 
precipitação do castelhano; as práticas de devoção dos reinos em litígio; os sinais de Deus 
(favorável aos portugueses); o confronto entre a força portuguesa contra a soberba 
castelhana; um desenvolvimento muito maior da fuga e do pranto de D. Juan ainda em 
Santarém; o consolo dos seus, a revolta contra esses mesmos e a “desonra” do filho do 
Trastâmara por ter sido derrotado pelo Mestre de Avis... Lopes ainda desenvolve a chegada 
a Sevilha, posteriormente a Carmona e depois dá notícias das cortes em Valhadolid. 

Enquanto Castela chorava, Lisboa ria e recebia a bandeira dos vencedores. Um 
pregador franciscano interpreta a vitória portuguesa mais importante naquele contexto. 
Assim, os saldos desta batalha são de muitas naturezas para Portugal: alegria, votos de 
felicidade, pagamento de promessas, cortes, tomada de cidades, cercos, rusgas permanentes 
com Castela, retrato da situação interna neste país e amizade com os ingleses.  

 
3. Aljubarrota na ‘Crónica do Condestabre’ 
 
Diferentemente dos dois textos em cujos capítulos encontramos Aljubarrota, de Pero 

Lopez de Ayala e Fernão Lopes, a Crônica do Condestabre31 não é uma crônica régia, é 
uma crônica biográfica senhorial, anterior à produção que grassaria na corte de Afonso V 
(1438-1481) com os dois textos dessa natureza de Gomes Eanes de Zurara32 (1415-1474) e 
com o de Frei João Álvares33 (1407-1490).  

                                            
24 Cap. 34 (CDJ, II). 
25 Cap. 37 (CDJ, II). 
26 Cap. 36 (CDJ, II). Neste capítulo fica evidente, mais uma vez, que Fernão Lopes confronta Ayala 

por desqualificar os números apresentados pelo castelhano e propõe, posto que não tenha visto, mas guiando-
se  por livros de diversos autores que, contra 6.500 portugueses, combateram em Aljubarrota 30.000 
castelhanos. 

27 Ibidem. 
28 Cap. 41 (CDJ, II). 
29 Cap. 44 (CDJ, II). 
30 Do capítulo 34 ao 44 da CDJ, II. 
31 Crônica do Condestabre de Portugal Dom Nuno Alvarez Pereira. Revisão, prefácio e notas de 

Mendes dos Remédios. Coimbra: França Amado Editor, 1911. A partir daqui, CC. 
32 Crônica do Conde Pedro de Meneses e a Crônica do Conde D. Duarte de Meneses. 
33 Crônica do Infante Santo. 
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No texto protagonizado pelo condestável, Aljubarrota prova seu gênio militar 
anunciado já na vitória portuguesa em Atoleiros, sintetizada por Pero Lopes de Ayala34 e 
detalhada por Fernão Lopes35 e manifesta o arrojo do herói, abrindo um novo capítulo, 
escrito pelo fidalgo, para a compreensão dos confrontos militares na Baixa Idade Média 
portuguesa. O mote da crônica não destoa da intenção de um tipo de texto como esse, 
“fazer memória das coisas que se faziam, boas ou más”. No caso, o texto tem por objetivo 
preservar do esquecimento a memória de um “virtuoso senhor”36, sua linhagem, criação, 
ainda na corte de D. Fernando, como recebeu as armas da mão da própria rainha D. Leonor, 
o arnês emprestado do Mestre de Avis..., temas esses também evocados por Fernão Lopes. 
Para este, a batalha de Aljubarrota prova o seu protagonista como rei capaz, ela tem, 
portanto, uma importância desmedida. Se esse evento é especial ainda para a confrontação 
dos textos de Lopes e Ayala, não o é para o cronista anônimo. Ele aborda Aljubarrota em 
um único capítulo, o 51, em que é possível ler de forma muito sintética eventos narrados 
por Fernão Lopes em mais de quinze capítulos... Ainda que tenha se utilizado do discurso 
direto em vários momentos, no capítulo em que narra a batalha, emprega quase 
exclusivamente o indireto. Apenas uma vez um personagem fala de forma direta..., é 
Nun‟Álvares exortando os homens: “A portugueses! Pellejar, filhos e senhores, por vosso 
rey e por vossa terra”37.  

No capítulo 51, o cronista anônimo revela o descontentamento do cavaleiro diante 
das hesitações para a batalha; sua partida a despeito da vontade do rei; a embaixada do 
monarca para trazê-lo de volta; o desprezo de D. Juan I de Castela para com o pedido de 
Nun‟Álvares para que desistisse da batalha (aliás, o que difere do texto de Fernão Lopes, 
em há a transcrição de uma longa resposta do monarca castelhano38); os sinais que 
apontavam para a vitória, ainda que o cavaleiro os desprezasse; o movimento do 
condestável e a visão de seu irmão morto em combate. O olhar do cronista anônimo só 
percebe e narra o movimento de D. Nuno: ele prepara as hostes; redefine o traçado da 
batalha, em razão da mudança dos castelhanos; ele vê a morte ao seu lado; acerca-se de sua 
bandeira; exorta; corre aos homens de pé da retaguarda que estavam em perigo; pega 
emprestado um cavalo de Pero Botelho para isso; depois da vitória, guarda três dias no 
campo; sai em procissão de agradecimento; enterra ou não o irmão morto em combate... A 
lide é o palco onde o cavaleiro representa a sua singularidade para um cronista enternecido. 

 
4. Considerações finais 
 
Nas VI Jornadas luso-espanholas de estudos medievais – A guerra e a sociedade na 

Idade Média apenas 2 textos dos 60 publicados se referem à memória castelhana do 
acontecimento. Em um deles, o pesquisador39 reconhece que os castelhanos não 
esqueceriam a dura lição e que a Batalha do Toro (1476) foi significada como vingança da 
dinastia Trastamarista pela derrota do seu segundo rei. Para os castelhanos, a batalha que 
nos ocupa não teria encerrado um projeto político, afinal D. Juan I pensa mesmo em 
renunciar a coroa de Castela, nem reconheceu o novo status do Mestre de Avis. Ela foi lida 
                                            

34 Crónica del rey D. Juan, 1384, cap.4. 
35 CDJ, I, cap.95. 
36 CC, antes do capítulo 1. 
37 CC, p. 124. 
38 CDJ, II, p.73. 
39 C.O.SERRANO,. “La memória de Aljubarrota em Castilla” in VI Jornadas luso-espanholas... V. II. 
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sim pelo próprio monarca derrotado como evidência de culpa pelos seus pecados. O luto 
prolongado a que se submeteu bem como à corte prova o intento de expiar essa culpa. Ora, 
mesmo em 1431, quando se discute a paz definitiva com Portugal, depois de sucessivas 
renovações de tréguas, a memória de Aljubarrota seria evocada pelos descendentes mortos 
no combate. Essa memória é fundamental pois ela alimenta um vínculo entre a monarquia 
castelhana e a nobreza na tragédia e ajuda a construir uma imagem edificante de D. Juan I, 
como paciente, sofrido e capaz de encarnar com resignação o infortúnio, um novo Jó40.   

Nas crônicas portuguesas, Aljubarrota é um acontecimento que deve ser lembrado 
para educar as gerações futuras a quem os textos são destinados. Exemplo decisivo para o 
melhor e prova de um gênio, a batalha deu lugar em Portugal a um monumento que grita a 
sua antonomásia. Nas crônicas, a perspectiva em terceira pessoa não distanciou o foco da 
matéria narrada, a objetividade ou a verdade sem afeição, tão propalada por Fernão Lopes, 
não ensombrou a relação com os acontecimentos, a demonstrar que o gênero de 
composição examinado aqui não se caracterizava por esse expediente. Nos textos, a 
evidência da particularização do fazer histórico da Baixa Idade Média: dois reinos 
específicos e um indivíduo. Esses misturados em cada relato pela habilidade de quem 
detinha os fios da narrativa nas mãos. O estudo do foco evidencia que o mesmo tema pode 
ser concertado em impressionantes variações e que a História pode se beneficiar da leitura 
de todas elas, que, no caso de Aljubarrota, competem na busca do seu sentido. 

Um dos locais em que deram as VI Jornadas Luso-espanholas de estudos medievais 
foi justamente o Mosteiro da Batalha, o outro foi o Mosteiro de Alcobaça. No texto de 
abertura das atas, também o foco se revela na evocação do “espaço sagrado”, “casa 
monástica e panteão real”, “monumento que incorpora toda a simbologia do tema”, “hino 
de evocação e lembrança dos nossos maiores”41... Aljubarrota é o feixe de vozes de 
diversas sonâncias, que continua a mobilizar significações na Memória e na História. 
Precisa, ao lado da insistente e necessária leitura das fontes que narram o evento, levar em 
consideração as ações que em qualquer tempo mobilizam o seu esquecimento e a sua 
lembrança. 

                                            
40 Ibidem., p.289 
41 VI Jornadas luso-espanholas ..., V. I. p.21 (grifo meu). 
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O Conde Pedro Afonso, filho bastardo do rei Dinis, escreveu o Livro de 

Linhagens na primeira metade do século XIV, momento em que a nobreza portuguesa 
acabara de sair aparentemente vitoriosa de uma guerra civil (1319-1324) que colocou 
em lados opostos os partidários do Rei D. Dinis e do seu filho o Infante Afonso. A 
nobreza, apesar de ter algumas de suas reivindicações atendidas encontrou em Afonso 
IV um rei que manteve e reforçou o projeto de centralização, iniciado por Afonso III e 
levado a cabo por seu pai, Dinis.  

Nesse contexto, o Conde construiu ao longo do Livro de Linhagens a imagem do 
Rei como sendo o responsável pela ordenação da sociedade, pela garantia do bem 
comum, pela defesa da Cristandade e pela promoção e preservação da paz no reino, 
acima de tudo como exemplo de virtudes cavaleirescas aos nobres. Ao mesmo tempo 
valorizou, ao longo do texto, costumes e tradições da nobreza, que deveriam ser 
recordados pelo Rei, pois a nobreza aparecia “como coadxuvante, como colaboradora 
imprescindible ó lado do rei, contribuíndo no desenvolvemento dos seus proxectos e 
facéndoa a artífice verdadeira dos éxitos da monarquia.”1 

Com a diminuição das atividades de Reconquista, ao longo do século XIII, as 
possibilidades dos nobres servirem as armas tornavam-se cada vez mais raras, nesse 
sentido começava a ganhar força, dentro da sociedade ibérica, uma nova concepção de 
nobreza, “a cavalaria, entendida como virtus pessoal e como profissão querida por Deus 
para bem-estar do homem.”2 

Determinados elementos como a investidura do cavaleiro, os torneios, a partida a 
fim de combater em terras distantes, a vida errante com ou sem aventuras, o risco de não 
retornar, faziam parte da caracterização nobiliárquica. A Reconquista aparecia como a 
oportunidade para que tais elementos fossem colocados em prática, sendo que a 
diminuição de suas ações trazia de certa forma um vazio para a nobreza, que precisava 
encontrar formas diferentes de colocar em prática os ideais que a caracterizavam 
mantendo assim sua preeminência social. 

O cavaleiro que parte, sozinho ou em bandos, em busca de aventuras, de glórias 
e prestígio tornava-se cada vez mais um ideal do que um elemento da realidade concreta 
do século XIV, marcada, no reino português, pela crescente estabilidade política. Os 
romances de cavalaria, transmitidos pela linguagem oral no século XIII, que passaram a 
ser escritos a partir do século XIV, possuíam a “função social de proporcionar a este 
público ávido de modelos exemplares e de exortações, os seus motivos de acção, 
oferecendo ainda o ideal do serviço desinteressado ou mesmo da recompensa mística.”3 

Esse ideal de nobreza, que a considera tanto como categoria moral como social, 
vinha ao encontro daquela nobreza que com o final das operações de Reconquista perdia 
sua justificação prática. Foi em função disso que a mesma dedicou-se ao estudo de suas 

                                                 
1 M. P. PAREDES MIRÁS. Mentalidade nobiliária e nobreza galega, ideal e realidade na Baixa 

Idade Media, Galiza, 2002. p. 84. 
2 A. RUCQUOI. História Medieval da Península Ibérica, Lisboa, 1995. p. 246. 
3 J. MATTOSO. A nobreza medieval portuguesa: a família e o poder, Lisboa, 1987. p. 357. 
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próprias características enquanto Cavalaria, destacando determinados valores como 
honra, fidelidade, lealdade, coragem e bravura.  

Nesse sentido é que entra a presente análise da imagem de nobre ideal, 
construída pelo Conde Pedro Afonso no Livro de Linhagens. Essa imagem é elaborada 
pelo Conde a partir da caracterização do Rei e de suas virtudes, o rei é o grande modelo 
a servir de inspiração aos nobres. A nobreza é apresentada como aquela que coloca em 
prática o ideal nobiliárquico, valoriza suas tradições e seus costumes. 

Ao se perceber a nobreza como uma categoria moral, uma virtude, sua ausência, 
ou o fato de um nobre não vivenciar as virtudes nobiliárquicas, representava uma 
situação desprezível, vergonhosa, marcada pela falta de honra, item dos mais caros 
nessa caracterização. 

Cada vez mais, a proximidade em relação ao rei era garantia de ser alçado à 
nobreza. O rei Dinis, de Portugal, promulgou, em 1305, uma lei proibindo os nobres de 
armarem cavaleiros. Daquele momento em diante só o rei tinha esse privilégio, 
sancionando o valor moral dos seus súditos. Em contrapartida a nobreza tinha a 
obrigação de servir as armas e lutar para garantir a defesa da Cristandade. 

Ao se referir, ao longo da obra à nobreza portuguesa, castelhana, aragonesa, 
galega, o Conde deixa de lado partidarismos e se preocupa com a fraternidade que 
deveria existir entre toda a nobreza, acima de qualquer vinculação regional, pensava 
possivelmente em uma “unidade Hispânica”. Em função da grande circularidade 
nobiliárquica, a nobreza hispânica tornou-se “uma quase grande família: havia parentes 
e conhecidos por toda a parte. Daí, o ideal de „amor‟ baseado nos laços familiares muito 
concretamente proposto pelo Conde D. Pedro no prefácio ao seu Livro de Linhagens.”4 

Ao registrar no Prólogo sua intenção de ganhar o Amor da nobreza, além de 
preocupar-se em meter amor e amizade antre os nobres fidalgos da Espanha,5 o Conde 
registrava por escrito sua atividade conciliatória, que pôde ser efetivada, na prática, 
durante a Guerra Civil portuguesa, onde buscou uma conciliação entre seu pai, o rei 
Dinis, e seu meio irmão, o Infante Afonso. 

O Conde contribuía assim para a construção de uma genealogia da Cavalaria 
Universal, tida como uma “institución xá plenamente asimilada á esencia nobiliaria, 
(que) contaxiábase tamém dos seus valores e daba a medida do seu rango ó remontar as 
súas orixes ó pasado máis remoto, ó mesmo principio do mundo.”6 A cavalaria 
contemporânea constituía-se como herdeira dos feitos e tradições de seus fundadores.  

A literatura apropriou-se da Cavalaria, desde suas origens, transfigurou-a pouco 
a pouco, através de referências a heróis emblemáticos, como é o caso do Cid em 
Portugal, que mesmo não sendo um cavaleiro português, é identificado como exemplo 
de cavaleiro, tanto no Livro de Linhagens como na Crônica de 1344, escrita também 
pelo Conde Pedro Afonso.7 Os motivos heróicos e desinteressados das novelas de 
cavalaria tornavam-se cada vez mais conhecidos e assimilados. 

Através da leitura e criação de epopeias, segue-se o culto da poesia trovadoresca, 
assimilando o espírito cortês e difundindo os romances de cavalaria, dessa forma, sonho 
e realidade “misturam-se para formar nos espíritos uma cavalaria que, mais que 
                                                 

4 J. MATTOSO. A nobreza medieval portuguesa. Op. Cit., p. 370. 
5 Livro de Linhagens do Conde D. Pedro, ed. José Mattoso, Lisboa, 1980. Volume. I. p. 55. 
6 M. P. PAREDES MIRÁS. Mentalidade nobiliária e nobreza galega, ideal e realidade na Baixa 

Idade Media Op. Cit., p. 81. 
7 Dos mais de duzentos e dez títulos presentes no Volume IV da Crônica Geral de Espanha de 

1344, escrita pelo Conde Pedro Afonso, o Cid aparece em oitenta e oito títulos. Títulos que narram seus 
feitos, sua honra, suas conquistas, suas características guerreiras em batalhas, além de suas virtudes como 
bom conselheiro. Crónica Geral de Espanha de 1344, ed. Luís Filipe Lindley Cintra, Lisboa, 1990. Vol. 
IV. 
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corporação ou confraria, torna-se uma instituição, um modo de viver e de pensar, 
reflexo de uma civilização idealizada.”8  

Logo após a caracterização das linhagens régias, o Conde inicia a apresentação 
das linhagens nobiliárquicas. Começa sua descrição a partir das maiores e mais antigas 
casas senhoriais do reino português, passando em seguida para as famílias de menor 
tradição, mais recentes. Atrelada a essa caracterização estão as genealogias de 
importantes famílias de Castela, da Galícia e de outros reinos ibéricos. 

Dentro da proposta de análise do nobre ideal está presente a valorização do 
nobre cristão, apresentado pelo Conde associado à defesa da Cristandade. A 
Reconquista na Península Ibérica constituiu-se como a grande formadora da aristocracia 
e da nobreza. Mais do que em qualquer outra parte da Europa, as aristocracias e a 
nobreza encontraram “su justificación, su razón de ser y su fortuna em un estado de 
guerra permanente, en la conquista, pero tambiém en la puesta en explotación de las 
tierras.”9 

A amizade, outra virtude do nobre ideal, está relacionada ao respeito mútuo 
entre os nobres, inspirado pelas virtudes pessoais, que deveriam ser apreendidas e 
cultivadas em seu dia-a-dia. Está atrelada a virtudes como a fidelidade, a lealdade e à 
assistência mútua, devendo existir entre os homens bons, semelhantes entre si e que 
desejam o bem um ao outro, da mesma maneira. O Conde Pedro Afonso construía assim 
“um passado de solidariedade hispânica que em seu entender, funcionaria como 
incentivo e antídoto à ultrapassagem das tensões e lutas travadas entre si pelos reis 
cristãos peninsulares e entre estes e os bandos nobiliárquicos dos respectivos reinos.”10 

A fidelidade era um dos atributos do código vassálico a ser difundido entre os 
nobres. Nada poderia dispensar os vassalos de suas obrigações de fidelidade. Ela 
aparece como dever absoluto, sendo a traição apresentada como a mais censurável 
quebra de fidelidade. O que era considerado mais prestigiante não era a condição de 
vassalo de um rei, mas sim a “maneira como se cumpriam os deveres da fidelidade ou, 
se necessário se defendia a honra contra quem quer que fosse, mesmo contra o próprio 
rei.11 

A relação feudal estabelecida entre o rei e os senhores caracterizava-se por “uma 
submissão consciente e espontânea voltada para a organização interna de um grupo.”12 
Essa submissão personificava-se na criação de laços de solidariedade, que serviam ainda 
para estabilizar possíveis atritos entre rei e nobreza. Nessa conjuntura a fidelidade 
entendida como “o mais sagrado princípio da vida social e política,”13 é de fundamental 
importância na caracterização do nobre ideal. 

A fidelidade aparece como o “mais sagrado dever de quem assume para com 
outrem qualquer espécie de compromisso.”14 O contrato pessoal constitui-se como a 
principal referência para a organização das relações públicas, modelo enfim, para todas 

                                                 
8 J. FLORI. « Cavalaria ». In: J. Le Goff & J. C. Schmitt, Dicionário temático do ocidente 

medieval. Volume I. São Paulo, 2002. p. 186. 
9 M. C. GERBET, Las noblezas españolas en la Edad Media, siglos XI-XV, Madrid, 1997. p. 17. 
10 L. KRUS, A concepção nobiliárquica do espaço ibérico, Geografia dos livros de linhagens 

medievais portugueses (1280-1380), Lisboa, 2000. p. 115. 
11 J. MATTOSO. “A nobreza medieval portuguesa no contexto peninsular.” In: Actas das IV 

Jornadas Luso-Espanholas de História Medieval. Porto, 1999. p. 1040. 
12 F. R. FERNANDES. Comentários à legislação medieval portuguesa de Afonso III. Curitiba, 

2000. p. 54 
13 J. MATTOSO E A. SOUZA. História de Portugal: a monarquia feudal (1096 – 1480). Lisboa, 

1993. p. 193. 
14 Ibidem., p. 194. 
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as relações onde se faz necessário um compromisso bilateral, onde cada contratante 
depende do outro. 

Em sendo a fidelidade um dos compromissos mais exigidos entre o senhor e os 
vassalos, a traição aparece como sendo “determinada pelo rompimento do juramento de 
fidelidade.”15 Ao longo do Livro de Linhagens foram encontradas três narrativas de 
traição, presentes no segundo volume da obra. Mesmo que tivessem sido colocadas em 
um mesmo volume, na concepção do Conde Pedro Afonso, estariam no final do mesmo, 
momento em que são apresentadas as linhagens nobiliárquicas mais recentes. A traição 
aparece como o mais reprovável de todos os crimes, não sendo bom exemplo para a 
nobreza. 

A traição está associada, nos três exemplos, à concessão de castelos, mediante 
homenagem, e implicando fidelidade por parte de quem fizera menagem pelos castelos, 
no entanto houve traição do juramento estabelecido, quebra da fidelidade. Encontra-se 
assim uma formulação teórica do ideal de articulação vassálica enquanto modelo de 
estruturação da nobreza, chamando a atenção, da mesma, para o cumprimento de suas 
obrigações de fidelidade, valor absoluto exigido pelo rei, que deveria ser respeitado 
pelos nobres. 

O ideal de fidelidade era vivamente recomendado e constituía-se como o modelo 
por excelência das relações sociais, porém é provável que o laço de solidariedade mais 
eficaz fosse o do parentesco. A vassalagem, mesmo tendo uma natureza diferente, não 
faz mais do que reforçá-los e hierarquizá-los.  

O modelo apresentado ao longo do LL pretende justamente unir as duas coisas: o 
Conde ao propor-se “meter amor e amizade entre os nobres fidalgos da Espanha,” parte 
do pressuposto de que todos são aparentados “pois eles vem de ũu linhagem [...] nom 
devem poer deferença entre si”16.  

A honra, “substantivo abstrato que significa a qualidade superior de quem deve 
ser venerado e respeitado, por desempenhar uma função pública e que, por seu lado, se 
deve comportar com a dignidade e a superioridade correspondentes.”17 é uma das 
virtudes que mais é mencionada ao longo do texto, quarenta e três vezes.  

Analisando as referências feitas à honra, ao longo da obra, pode-se perceber que 
num primeiro momento ela aparece relacionada a uma virtude do nobre, do fidalgo, da 
Cavalaria. Enquanto que em um segundo momento, a honra está atrelada à indivíduos 
que estão fora da caracterização da nobreza, como burgueses, cidadãos e mulheres, 
mostrando indícios da importância crescente de uma outra esfera dentro da sociedade 
baixo medieval portuguesa.  

Das quarenta e três menções à honra, encontradas ao longo do texto, vinte e 
quatro encontram-se no primeiro volume e dezenove no segundo volume. Das citações 
presentes no Volume I, encontram-se trechos narrativos referentes à Linhagem dos 
Lara, à Cavalaria, além das principais citações, com narrativas maiores, destacando seus 
personagens pelos feitos que desempenharam. Enquanto que no Volume II as citações 
são mais diretas, sem descrições longas dos feitos de cada personagem, encontram-se 
em maior número as referências aos moradores das vilas, às mulheres e aos cavaleiros 
honrados. 

A cidade, local de vida dos cidadãos citados na obra, local ainda do burguês, 
tornava-se cada vez mais uma “entidade nobre, mesmo que seus habitantes, não 

                                                 
15 F. R. FERNANDES. “Tempo, poder e política na baixa Idade Média portuguesa”. In: Atas do V 

Encontro Internacional de Estudos Medievais, Salvador, 2003. p. 46. 
16 Livro de Linhagens do Conde D. Pedro. Op. Cit., p. 56. 
17 J. MATTOSO, História de Portugal. Op. Cit., p. 175. 
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gozassem dessa condição.”18 Pensando, talvez, a cidade enquanto entidade nobre é que 
o Conde pode ter associado seus moradores à honra, virtude preferencial do nobre ideal. 

Outro ponto que merece destaque é a imagem do bom cavaleiro construída pelo 
Conde. O bom cavaleiro é aquele que sabe manusear armas, lutar contra o infiel e fazer 
mal a mouros, o que o caracteriza ainda como bom cristão. O bom cavaleiro chega a 
exercer importantes cargos em seus reinos: alferez, almirante, meirinho-mor, é ainda 
privado do rei, ou desempenha funções importantes junto a outros nobres. Em função da 
maneira como exercem seu papel chegam a ser recompensados através da doação de 
Castelos, alguns chegam a ser considerados “ricos”. Outra característica importante do 
bom cavaleiro é o fato de ser bom conselheiro. 

A caracterização do Conde acerca do bom cavaleiro pode seguir, segundo coloca 
Paredes Mirás, um plano de ordenação. Inicialmente são apresentados os capítulos 
consagrados a fundamentar o caráter universalizante da obra, e que dão conta de 
apresentar as genealogias régias até chegar ao reino de Portugal. 

O Conde, segundo sua argumentação, teria escrito sua obra  
 
“centrado no ámbito portugués, comenzando pólas mais grandes e antigas casas 
señoriais do reino, seguindo por un camiño descendente ata as mais recentes e 
representativas dunha nobreza pequena, de pouca entidade. Na primeira metade do 
LL condénsase polo tanto, valga a expresión, a parte máis nobre do Nobiliario.”19 

 
Na primeira parte da obra encontram-se, além das linhagens nobiliárquicas portuguesas, 
referências à grande nobreza e à grande Cavalaria de todos os tempos e de todos os 
lugares, segundo a ideologia que perpassa toda a obra. Logo após apresentar as “grandes 
linhagens,” o conde apresenta pequenos cavaleiros portugueses. Ainda segundo a 
autora, as últimas quatro linhagens apresentadas pelo Conde pertencem à nobreza 
galega, “o que ben poderia nom ser máis que a clarificación das referidas casas galegas 
coetáneas num grupo, pero que podería implicar tamém unha clasificación subxacente 
que as colocaba no máis baixo da pirámide nobiliaria e cabaleiresca, aínda despois dos 
máis desafortunados escudeiros do reino de Portugal.”20 

Além do nobre ser visto como um bom cavaleiro existem menções ao bom 
guerreiro, que combate mouros e luta pela defesa da cristandade. Muitos dos trechos 
narrativos apresentam suas personagens envolvidas em conflitos com os mouros com 
uma quantidade muito menor de combatentes, valoriza-se assim o caráter valoroso 
desses guerreiros, ressaltando ainda em muitos casos a crueldade com que combatem e 
vencem seus oponentes.  

O modelo de guerreiro apresentado pelo Conde relaciona-se na maioria das 
menções à linhagens não portuguesas, 12 delas. São citadas quatro linhagens 
castelhanas: Biscaia, Lara, Castro e Trastâmara, delas merece destaque a Linhagens dos 
Lara, que segundo o Conde é a única linhagem destacada pela honra e possui seis 
trechos que se referem ao bom guerreiro. Três linhagens portuguesas merecem 
destaque: Girões, Maia e Soverosa. 

Esses indícios aproximam-se do que afirmou José Mattoso, ao valorizar 
personagens ligadas às linhagens castelhanas, o Conde não buscava somente um modelo 
de aristocracia para toda a Hispânia, “apelava-se também no Livro do Conde, cuja carga 
ideológica é muito acentuada, para o exemplo do próprio reino de Castela, como um 

                                                 
18 A. RUCQUOI, História Medieval da Península Ibérica, Op. Cit., p. 232. 
19 M. P. PAREDES MIRÁS, Mentalidade nobiliária e nobreza galega, ideal e realidade na Baixa 

Idade Media. Op. cit., p. 238. 
20 Ibidem., p. 239 
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reino que se tornara o centro da admiração de toda a milícia cristã por ter sido aquele 
que tinha conduzido uma secular e admirável cruzada contra os Mouros.”21 

Voltando a discussão de como o Conde apresenta a obra, observa-se que quinze 
referências ao bom guerreiro, que luta contra o infiel, encontram-se descritas até o 
Título XXV, destacando-se o título XXI, referente ao rei Ramiro, onde se encontra a 
inserção da narrativa da Batalha do Salado, destacada pela valorização do guerreiro da 
Reconquista e dos valores da Cavalaria.  

Pode-se dizer que tal estruturação visava além de rememorar os feitos da velha 
nobreza, justificando sua importância dentro da sociedade, reavivar o caráter cristão, do 
cavaleiro da Reconquista, como defensor da Cristandade à nobreza nova que 
necessitava de justificativa, necessitava encontrar sua função e seu lugar dentro da 
sociedade.  

Tal estruturação encaixa-se dentro do contexto da primeira metade do século 
XIV, marcado pelo rescaldo pós Guerra Civil, de 1319-1324, o presente é algo 
“indisociablemente unido a lo que ha sido el pasado y [...] el conocimiento de ese 
pasado es referencia inexcusable para tomar conciencia de su presente y tratar de 
adelantarse al futuro.”22 

Segundo Paredes Mirás, o Livro de Linhagens serve para expor e afirmar a idéia 
de “unidade da nobreza como entidade social supranacional, a única institución que, 
xunto coa Igrexa, non coñece de fronteiras.”23 Unidade essa que deve ser guardada pela 
nobreza “inspirada e informada culturalmente pólas doutrinas dum código cabaleiresco 
e dunha relixión cristiá.”24 

Através dessa apresentação da nobreza guerreira, o Conde pôde fazer uma 
releitura do passado do reino português, integrando-o na história peninsular da 
Reconquista. Dessa forma encontrou “as chaves de uma valorizada diferença hispânica 
nas origens e no superior ideal cavaleiresco manifestados pela nobreza guerreira.”25 
Cabia aos reis a partir daí, permitir e valorizar a cruzadística missão dos portugueses. 

O Conde Pedro Afonso através da personificação do ideal cavaleiresco, como o 
que acumula todas as virtudes, e ainda através da descrição de suas façanhas, oferece 
aos cavaleiros portugueses um modelo a seguir, em seu proceder. Parte de exemplos 
com os quais pretende consolidar a construção de uma ética, de uma moral cavaleiresca. 
Virtudes como a amizade e a fidelidade se contrapõem à traição, considerada como uma 
quebra da verdadeira amizade, uma afronta ao juramento de fidelidade. A honra e as 
virtudes do bom cavaleiro são as mais citadas pelo Conde, somadas aos valores do 
guerreiro da Reconquista e virtudes do cavaleiro cristão, presentes também na Narrativa 
da Batalha do Salado. O nobre ideal é aquele que cumpre com os deveres que advém do 
juramento de fidelidade feito ao seu senhor. 

O Conde constrói ao longo da obra um modelo ideal de vida para a nobreza, da 
primeira metade do século XIV. Com base nesse modelo cavaleiresco, articula uma 
consciência de identidade, uma consciência do ser nobre, vinculada a um grupo bem 
definido dentro da sociedade. 

 
                                                 

21 J. MATTOSO. A nobreza medieval portuguesa no contexto peninsular. Op. cit., p. 1039. 
22 J. M. NIETO SORIA, “Las inquietudes historiográficas del Gran Maestre hospitalario Juan 

Fernández de Heredia (m. 1396): una aproximación de conjunto”. In: En la España Medieval nº 22. 
Madrid, 1999. p. 188. 

23 M. P. PAREDES MIRÁS, Mentalidade nobiliária e nobreza galega, ideal e realidade na Baixa 
Idade Media, Op. cit., p. 233 

24 Ibidem.. p. 233. 
25 L. KRUS. Historiografia medieval. In: I. A. Magalhães. História e antologia da literatura 

portuguesa. Séculos XIII-XIV. Lisboa, 1997. p. 14. 
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Entre el Medioevo tardío y la temprana Modernidad, el reino de Castilla es esce-
nario de un complejo proceso de construcción de “otros-internos”. Este proceso tiene lu-
gar de modo simultáneo al surgimiento, en otras regiones de Europa occidental, del iné-
dito fenómeno brujeril, que lleva al paroxismo el temor al “otro-entre-nosotros”. Si bien 
la alta cultura teologal castellana sostiene, en la época en cuestión, un discurso demono-
lógico caracterizado por su cautela y moderación –rasgos incompatibles con el aliento a 
la demonología radical–, el desdeño de la bruja no impide la aparición, también en terri-
torio ibérico, del “otro-interno”1.  

En el presente trabajo, expondré una reflexión en torno de las particularidades de 
la emergencia del “otro-cristiano” en la Castilla del Cuatrocientos, este nuevo “otro”, 
enemigo de la fe, que no es el judío o el sarraceno sino el homo superstituosus o el “fal-
so converso”. A partir del estudio de los tratados antisupersticiosos de Lope de Barrien-
tos (trilogía que inaugura el género reprobador de supersticiones en el ámbito cultural 
ibérico: el Tractado de Caso e Fortuna, el Tractado del dormir e despertar y el Trac-
tado de la adivinanza, todos ellos redactados c.1450)2 y de sus escritos en defensa de 
los cristianos convertidos del judaísmo (que surgen como respuesta a los primeros dis-
cursos en contra de los “nuevos cristianos” enarbolados por los rebeldes toledanos de 
1449)3, se intentará demostrar que el “enemigo doméstico”, en el caso hispano, no pare-
ce ser –al menos en un comienzo– una construcción deliberada de la cúpula de saber-
poder: el camino que llevará a la alta cultural teologal castellana a moldear un “enemigo 
oculto” resulta más sinuoso en territorio ibérico que en otros sitios de la Europa tempra-
nomoderna. Esta particularidad del caso hispano permitiría entrever, asimismo, la exis-
tencia de ciertas relaciones de poder que habrían de moldear y habilitar, luego, el esta-
blecimiento de la Inquisición como dispositivo de dominación político-religioso por 
excelencia en la Península. 

                                                                 

1 El discurso sobre el demonio de Lope de Barrientos (fraile dominico que, a mediados del siglo 
XV, ha escrito los tratados antisupersticiosos y los escritos pro-conversos que ocuparán nuestra atención 
en el presente trabajo) concibe al demonio como un verdadero embaucador, como un hábil ilusionista. 
Barrientos resulta representativo, en este sentido, de la visión del diablo que predominó en la Castilla del 
Cuatrocientos, más cercana a la concepción del demonio del modelo providencialista agustiniano que al 
amenazante Satán de la moderna demonología radical. Secuaces terrenales de un demonio sujeto a la Pro-
videncia divina no serán las brujas sino una suerte de “lítote” de ellas: los hombres supersticiosos (Cf., F. 
CAMPAGNE, “El otro-entre-nosotros. Funcionalidad de la noción de superstitio en el modelo hegemónico 
cristiano (España, siglos XVI y XVII)”, Bulletin Hispanique, 102: 1, janvier-juin 2000, p. 57). 

2 Trabajo con la edición de los textos publicada en: F. ÁLVAREZ LÓPEZ, Arte mágica y hechice-
ría medieval. Tres tratados de magia en la corte de Juan II, Valladolid, 2000.  

3 Me refiero a sus escritos titulados Contra algunos cizañadores de la nación de los convertidos 
del pueblo de Israel y Respuesta de Lope de Barrientos a una duda. 
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Jacques Chiffoleau ha estudiado, a partir del sentido que adquiere la categoría de 
nefandum hacia fines de la Edad Media, el valor indispensable que asume la noción de 
maiestas (aquello que es dañado por un crimen nefando) en el proceso de conformación 
de los estados modernos4. Asimilada la herejía al crimen de lesa majestad desde el siglo 
XII en adelante (desde el papado de Inocencio III5), la ofensa herética habilitaría en lo 
sucesivo una legislación y un procedimiento de excepción, la inquisitio, que daría lugar 
al manejo secreto de información por parte del cuerpo judicial, a la exigencia de confe-
siones forzadas y a los procesos “de oficio”. Luego, desde el siglo XIV, los métodos y 
técnicas de los inquisidores pontificios y episcopales son incorporados a la práctica de 
los magistrados reales y el procedimiento de excepción comienza a lidiar con lo secreto, 
lo conspiratorio e, incluso, lo diabólico, en el marco de la llamada “teoría del complot”. 
Las confesiones bajo tormento permitirán, pues, ratificar aquellos crímenes atroces que 
objetivan y refuerzan la maiestas atentando contra ella6.   

Jacques Chiffoleau construye su tesis a partir del caso francés: en el siglo XIV, 
los criterios de la inquisición eclesiástica son efectivamente apropiados por quienes e-
jercen la práctica de la justicia real en dicho reino y el interés por lo oculto y lo diabóli-
co se manifiesta en la puesta en marcha de una oleada de procesos político-religiosos 
que funden la hechicería demoníaca con la herejía y la herejía con la lesa majestad7. La 
brujería deviene, pues, en Francia, una “herejía de Estado” que, desde mediados del si-
glo XIV, encarna por antonomasia el crimen de lesa majestad contra la monarquía. 
 Ahora bien, cabe preguntarse en qué medida es posible aplicar una interpreta-
ción semejante (es decir, una construcción de la majestad a partir de la puesta en marcha 
de procedimientos que busquen des-cubrir crímenes ocultos que atenten contra ella) res-
pecto de la historia particular de la Península Ibérica. En principio, el crimen de laesa 
majestas en la Castilla de mediados del siglo XV es adjudicado a los rebeldes toledanos 
que irrumpen visiblemente en el escenario político del reino con la revuelta anti-con-
versa de 1449 (suceso que cabe considerar como un verdadero acontecimiento en senti-
do foucaultiano)8. Esta acusación esgrimida contra los rebeldes no responde sólo a su 
heterodoxa distinción entre cristianos “viejos” y “nuevos” sino también a su levanta-
miento contra la autoridad legítima del monarca9. En el devenir histórico del reino, por 
otra parte, el “otro”, el enemigo, no había sido hasta entonces un personaje oculto que 
requería ser puesto a la luz sino el judío y el sarraceno, identificados e identificables. 
 Jacques Chiffoleau brinda una primera aproximación al problema: en su opinión, 
el caso de los reinos ibéricos merece un examen particular porque los soberanos parecen 
haber impuesto su majestad, en un contexto universalista, luchando primero contra los 

                                                                 

4  J. CHIFFOLEAU, “Sur le crime de majesté médiéval” en Genèse de l’Etat moderne en Médite-
rranée, Rome, Collection de l‟Ecole française de Rome nº 168, 1993, pp. 183-213 y “Dire l‟indicible, re-
marques sur la catégorie du nefandum du XIIe au XVe siècle”, Annales Économies Sociétés Civilisations, 
marzo-abril, 1990, nº2.  

5 J. CHIFFOLEAU, “Sur le crime de majesté médiéval”, p. 197; “Dire l‟indicible”, pp. 301-302. 
6 J. CHIFFOLEAU, “Dire l‟indicible”, p. 289.  
7 Ibidem., pp. 290-292.  
8 B. NETANYAHU, Los orígenes de la Inquisición en la España del siglo XV, Barcelona, 1999, p. 

303. Respecto del concepto utilizado por Foucault, ver FOUCAULT, MICHEL, Nietzsche, la genealogía, la 
historia, Barcelona, 2004, p. 48. 

9 E. CANTERA MONTENEGRO, “El obispo Lope de Barrientos y la sociedad judeoconversa: su 
intervención en el debate doctrinal en torno a la „sentencia-Estatuto‟ de Pero Sarmiento”, Espacio, Tiem-
po y Forma, Serie III, Historia Medieval, t. 10, 1997, p. 18. 
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musulmanes y, desde fines del siglo XV, construyendo un imperio en ultramar10. Lejos 
está la presente exposición de emprender tal merecido examen. No obstante, creo apro-
piado reflexionar brevemente al respecto.  
 Como indica Chiffoleau, el poder de los soberanos ibéricos parece haberse edifi-
cado no sobre la construcción de un delito aberrante extraído mediante tortura de la bo-
ca de los acusados sino sobre la base de la imposición de su majestad sobre pueblos no-
cristianos. Si bien tal observación resulta en principio innegable, lo cierto es que, en de-
terminado momento de la historia de Castilla, emerge de modo inédito el problema del 
“otro-interno”, del “otro-cristiano” que comienza a coexistir y acompañar, sin desplazar 
ni opacar, al “otro-judío” o al “otro-musulmán” (y más tarde, al “otro-americano”). 
Ahora bien, este nuevo “enemigo doméstico” que irrumpe como amenaza en el interior 
de la sociedad cristiana peninsular, ¿es, como en el caso francés estudiado por Chiffo-
leau, un ser “oculto” que es necesario des-cubrir, un ser al que se le “hace decir” críme-
nes nefandos imaginarios que participan –negativa e involuntariamente– del proceso de 
construcción de la majestad monárquica? 

En mi opinión, al menos en un principio, el saber-poder dominante en Castilla 
no emprende la tarea motu proprio de construir-identificar “enemigos ocultos”: el cami-
no resulta más sinuoso en territorio ibérico. En efecto, la mayor preocupación de Ba-
rrientos, en tanto miembro de la corte y del alto clero castellano, parece ser –a mediados 
del siglo XV– el tenaz rebelde toledano que irrumpe, por sí mismo, ante el poder insti-
tuido, sosteniendo vehementemente argumentos y prácticas juzgadas heterodoxas: sobre 
todo, la escisión del cuerpo de creyentes entre “viejos” y “nuevos” cristianos, conside-
rando a estos últimos como herejes, fingidores y falsos cristianos11. 

Es recién entonces cuando el poder dominante, socavado desde dentro por medio 
de una escisión indeseada, emprende él mismo la tarea de discernir quiénes son los 
“verdaderos” herejes y quiénes no lo son. En efecto, a mi entender, el género antisupers-
ticioso emerge en Castilla, en la pluma de Barrientos, como respuesta a las primeras for-
mulaciones doctrinales anti-conversas en territorio hispano: si la sociedad cristiana es-
taba escindida en su interior y convivía con enemigos internos (como postulaban los to-
ledanos), dicha escisión no debía ser, para Barrientos, entre “nuevos” o “viejos” sino de 
otro tipo: a su entender, la única división posible no debía apoyarse en la sangre, el ori-
gen o el linaje de los cristianos sino en la adecuación o incompatibilidad de sus prác-
ticas respecto de la ortodoxia religiosa y las leyes del reino12. En otras palabras, consi-
dero la aparición del discurso antisupersticioso en Castilla como efecto y síntoma de la 
necesidad de reformular ciertos discursos y saberes con motivo de la emergencia del 
“problema converso”; como la respuesta teológica primigenia a una exigencia de intros-
pección postulada por los rebeldes mismos (exigencia que debió ser oída pero redirec-
cionada, combatida pero integrada). El discurso de Barrientos intentaría, pues, trasladar 
la mirada sospechosa que la sociedad “cristianovieja” había fijado sobre los nuevos cris-
tianos, a ciertas prácticas y creencias supersticiosas que podían ser cometidas tanto por 
“nuevos” como “viejos” cristianos, por toda persona ambiciosa de conocimiento ilícito 

                                                                 

10 J. CHIFFOLEAU, “Sur le crime de majesté médiéval”, p. 202. 
11 P. SARMIENTO, “Sentencia que Pero Sarmiento, asistente de Toledo, y el Común de la Ciudad 

dieron en el año 1449 contra los Conversos”, en A. DE CARTAGENA, Defensorium unitatis christianae: 
tratado en favor de los judíos conversos, Madrid, 1943, apéndice III, pp. 359 y ss. 

12C. CAVALLERO, “Supersticiosos y marranos. El discurso anti-mágico de Barrientos a la luz de 
la „cuestión conversa‟” en  Los demonios interiores de España. El obispo Lope de Barrientos en los albo-
res de la demonología moderna (Castilla, siglo XV), Buenos Aires, 2010 (Tesis de Licenciatura inédita). 
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y poder impropio13. Desde este punto de vista, es factible explicar cómo ha sido posible 
la emergencia del género reprobador de supersticiones en Castilla, un género –inédito 
hasta el momento– que busca distinguir entre prácticas y creencias lícitas e ilícitas y que 
define como “peores que herejes y que paganos” a aquellos cristianos que se inmiscu-
yen en las artes mágicas. Asimismo, esta interpretación permite poner en relación la trí-
ada anti-mágica de Barrientos con aquellos escritos que, coetáneos, el dominico destina 
a defender palmariamente a los conversos14. En efecto, en uno de dichos textos, titulado 
Respuesta a una duda, Barrientos sostiene que el escrutinio debe efectuarse sobre la pu-
reza de la fe (y no de la sangre, cabría agregar) y que no debe afectar exclusivamente a 
los nuevos cristianos sino que “ansy mesmo es neçessaria en los otros fieles”15. 

Ahora bien, al reposar la atención en el interior de la sociedad cristiana, el obis-
po de Cuenca intenta reforzar un poder político y religioso combatido desde las entrañas 
mismas del reino, sumando al discurso de saber-poder previo nuevos criterios divisorios 
orientados a regenerar la lógica de dominación. Podemos decir, pues, que las condicio-
nes materiales e históricas de la Península Ibérica y las resistencias levantadas contra el 
poder dominante parecen delinear los rasgos particulares que adquiere el discurso teoló-
gico peninsular y el modo particular en que irrumpen allí sus “demonios interiores”. 
Tales condiciones han moldeado la estrategia escogida por Barrientos para la menciona-
da regeneración de la lógica de dominación: la inmemorial presencia de judíos y musul-
manes como “otros” corpóreos y potencialmente convertibles al cristianismo, la notable 
difusión de las artes adivinatorias en la sociedad hispana, el nulo arraigo de la Inqui-
sición medieval en Castilla, un poder real amenazado internamente por una nobleza y 
oligarquías urbanas difíciles de subyugar y, sobre todo, la emergencia de una praxis y 
un discurso que, basados en el ataque a cristianos (los convertidos), generan un verda-
dero revuelo entre los intelectuales ligados al poder, como Barrientos mismo.  

En estas circunstancias, el mayor error a combatir no son crímenes contra-natura 
prácticamente inventados para ser reprimidos (como ha sucedido en el complejo proce-
so de construcción negativa de la majestad) sino aquellos errores que usurpan efectiva-
mente las prerrogativas exclusivas de una autoridad menoscabada, aquellas simulacio-
nes y embustes que pueden alterar realmente el justo discernimiento entre “lo devoto” y 
“lo sacrílego”. Barrientos advierte concretamente al rey de la presencia de tales “usur-
padores” y se ocupa de que el monarca “conozca e entienda si fablan verdat, e non ayan 
causa de pervertir tu alto entendimiento e alterar tu voluntad”16. 

Ante nuevos enemigos internos que se imponen (y que no son construidos motu 
proprio por el poder dominante), Barrientos propone una lógica de poder que permite 
combatirlos y que, a la vez, recupera el vocabulario “divisor” esgrimido por los re-
beldes pero reformulado hacia nuevas prácticas divisorias que no separan entre cristia-
nos “viejos” y “nuevos” sino entre creyentes humildes y sumisos, por un lado, y hombre 
supersticiosos, desobedientes y rebeldes, por el otro. En este sentido, como indica Fou-

                                                                 

13 En palabras de Lope, “deuinança es vsurpaçión del saber o conocer las cosas de aduenideras 
causa de alguna pestífera compañía entre malos onbres e los spíritus malignos” Tractado de la 
adivinança, p.119 

14 Respecto de la datación de estas obras, es posible afirmar que fueron escritas entre 1445 y 
1454. No obstante, “intentando un acercamiento mayor, (…) se podría pensar en los años 1451-1453” Á. 
MARTÍNEZ CASADO, Lope de Barrientos. Un intelectual en la corte de Juan II, Salamanca, 1994, p. 93). 

15 LOPE DE BARRIENTOS, Respuesta de Lope de Barrientos a una duda, Biblioteca Nacional de 
España, Ms. 1181 (transcripción de Isabel García Díaz), pp. 8-9. 

16 Tractado del dormir e despertar, p. 74. 
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cault: “no hay que imaginar un universo del discurso dividido entre el discurso aceptado 
y el discurso excluido o entre el discurso dominante y el dominado, sino como una 
multiplicidad de elementos discursivos que pueden actuar en estrategias diferentes”17. 
Frente a un discurso considerado heterodoxo, que escinde el cuerpo místico de la Igle-
sia, la cúpula de poder político-religioso castellana, en torno de 1450, reclama para sí la 
atribución exclusiva de elevar criterios justos de división, bases legítimas de discerni-
miento, fronteras ortodoxas de separación. 

Ahora bien, si, por un lado, el discurso que divide a la sociedad cristiana en su 
interior se incorpora en estrategias diferentes (es decir, nace con fuerza en Toledo en 
ciertas condiciones, por determinadas razones y es utilizado –con un sentido práctica-
mente opuesto– muy poco después), no puede decirse lo mismo, por el momento, de las 
técnicas de poder y de producción de verdad que ponen en práctica los toledanos de 
mediados de siglo: nos referimos, en particular, al ya mencionado procedimiento inqui-
sitorial. En este caso, la reapropiación o redirección de prácticas originalmente “rebel-
des” por parte del poder dominante será más lento y necesitará de otros tantos aconteci-
mientos posteriores, en absoluto menores, que logren sacudirlo aún más cabal o persis-
tentemente, que provoquen en la cúpula de saber-poder la necesidad de recrear activa-
mente el estado de dominación, de reconstruirse sobre nuevos cimientos. 

No es casual que sea en Toledo, en plena emergencia del problema converso, 
donde se crea, por vez primera en Castilla, un tribunal inquisitorial destinado a juzgar 
criptojudíos18. No obstante, este pionero tribunal –institución destinada a des-cubrir, 
justamente, a un oculto “otro-entre-nosotros”– no es autorizado por el papa ni por el ar-
zobispo correspondiente: sólo el vicario de la Catedral de Toledo promueve su instaura-
ción. Tras un corto período de funcionamiento del tribunal toledano, en contexto insu-
rreccional, el procedimiento inquisitorial institucionalizado no será nuevamente puesto 
en marcha en territorio castellano hasta el año 1480, cuando renacerá –en circunstancias 
muy distintas– impulsado, esta vez, por el poder hegemónico, erigiéndose como la insti-
tución principal que sostendrá un vasto proyecto inseparablemente político y religioso. 

Así pues, mientras que el discurso divisor e introspectivo respecto de la socie-
dad cristiana esgrimido por los rebeldes comienza a ser prontamente subsumido en el 
discurso hegemónico, recién décadas más tarde es asumida, reapropiada y reorientada la 
técnica de poder primordial que las fuerzas rebeldes ponen en práctica para fundamentar 
sus novedosas acusaciones: el procedimiento inquisitorial institucionalizado. No obstan-
te, tarde pero seguro, dicha reapropiación es realizada. Así como los discursos deben ser 
estudiados en relación con el modo en que se integran y actúan en estrategias diversas, 
así como los discursos “no están de una vez por todas sometidos al poder o levantados 
contra él”, lo mismo cabe decir de las técnicas de poder y de los regímenes de produc-
ción de verdad: hay que admitir “un juego complejo e inestable” donde unos y otros 
pueden, a la vez, “ser instrumento y efecto de poder, pero también obstáculo, tope, pun-
to de resistencia y de partida para una estrategia opuesta”19.  

Desde esta perspectiva, los mecanismos divisorios y el régimen mismo de cons-
trucción de verdad utilizados por la Inquisición serían, en cierta medida, reformulacio-

                                                                 

17 M. FOUCAULT, Historia de la sexualidad I. La voluntad de saber, Buenos Aires, 2009, p. 97. 
18 B. NETANYAHU, op. cit., pp. 288, 297. La Inquisición no se establece en Castilla hasta fines 

del siglo XV: hasta entonces, “no se había inventado ningún procedimiento para controlar a los 
descreídos o a los conversos forzados”, H. KAMEN, La inquisición española, México, 1990, p. 15.  

19 M. FOUCAULT, Historia de la sexualidad I, p. 97. 
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nes originales de discursos y prácticas inaugurados en otros espacios de la sociedad cris-
tiana e incluidos anteriormente en estrategias ajenas (y opuestas) al conglomerado de 
poder político y saber teológico. Recién décadas más tarde se convertirían en dispositi-
vos funcionales al poder dominante y, probablemente, su propio origen foráneo respecto 
del poder hegemónico haya proveído a la cúpula de saber-poder de puntos de apoyo, 
puntos de anclaje o soportes fundamentales que tornaron innecesario recurrir a delitos 
imaginarios extravagantes: es a lo largo de esos apoyos que el poder dominante avanza 
y se ramifica, “multiplica sus estaciones de enlace y sus efectos”20.  
 Ahora bien, respecto de la construcción del “otro-entre-nosotros” que, finalmen-
te –y pese a las posiciones pro-conversas de hombres de Iglesia como Barrientos– in-
cluirá en territorio hispano tanto al homo superstituosus cuanto al “criptojudío”, cabría 
sostener un proceso semejante al recién descrito: una reinterpretación de prácticas ya 
generalizadas en la sociedad, una imposición primigenia, desde el exterior de la teoría, 
que obliga a esta última a reacomodarse21. En efecto, los estatutos de “limpieza de san-
gre” o el temor al criptojudaísmo, no surgen inicialmente de tribunal inquisitorial algu-
no sino de la agitación de ciertos sectores sociales en contra de los cristianos “nuevos”. 
Si bien dichos estatutos y temores –rechazados, primero, por la institución eclesiástica 
y por la autoridad real– terminan siendo incorporados, luego, a la teoría y a la práctica 
de los procedimientos inquisitoriales, tal incorporación no es automática sino que exige 
reformulaciones y matices teóricos y, asimismo, la implementación de ciertos juegos de 
verdad y estrategias de poder que permitan su exitosa integración, que doten de cierta 
“funcionalidad” a reclamos y exigencias que habían nacido, primeramente, como resis-
tencia y cuestionamiento del estado de dominación vigente.  

Las reformulaciones del discurso hegemónico se vuelven patentes si notamos 
que la aspiración de Barrientos a deslegitimar en modo absoluto el linaje o la sangre co-
mo criterios válidos de discriminación entre cristianos no parece ser demasiado exitosa 
a largo plazo22. Pese a las marchas y contramarchas respecto de la aceptación de los re-
clamos anti-conversos por parte de la Corona en la segunda mitad del siglo XV23, la 
gradual difusión de la actitud de sospecha en detrimento de los “marranos” y la pau-
latina incorporación de los estatutos de “limpieza de sangre” es innegable, sobre todo 
luego del establecimiento de la Inquisición24.  

Lo que quiero mostrar, al mencionar la acompasada aceptación de un discurso 
antes repudiado, es la ya aludida polivalencia de los discursos. He postulado que el dis-
curso divisor –el que postula una escisión al interior del cristianismo– es reapropiado 
por el saber hegemónico, fundamentalmente la teología, mediante la enunciación de un 
discurso reprobador de supersticiones y la negación de las discriminaciones anti-conver-
sas. Ahora agrego: décadas más tarde, dicho saber se ve incluso en la necesidad de apro-
piarse, de subsumir en su propia lógica, el argumento –antes refutado– que sostiene que 
los conversos son particularmente sospechosos en su fe y deben ser objeto de pesquisas 

                                                                 

20 Ibidem., p. 44. 
21 Cf. M. FOUCAULT, “La sociedad punitiva”, en La vida de los hombres infames, Buenos Aires, 

1996, pp. 43-44. Recupero, en este caso, una línea de análisis interpretativo utilizada por Foucault para el 
estudio del sistema carcelario moderno. 

22 Como indica Henry Kamen, “la Sentencia-Estatuto representaba a fuerzas muy poderosas que 
no podían ser suprimidas fácilmente” H. KAMEN, op. cit., p. 43. 

23 E. CANTERA MONTENEGRO, op. cit., pp. 28-29; B. NETANYAHU, op. cit., p. 599 y ss.; H. 
KAMEN, op. cit., p. 43. 

24 N. WACHTEL, La fe del recuerdo. Laberintos marranos, Buenos Aires, 2007, p. 17. 
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inquisitoriales. Así pues, este discurso, que es utilizado primero como una de las armas 
privilegiadas de un levantamiento político dirigido contra el régimen (Toledo, 1449), se 
convierte en un argumento fundamental para el establecimiento de una institución que 
resulta clave para el fortalecimiento del régimen monárquico: la Inquisición.  

Ahora bien, ¿cómo fue posible, pues, que aquellos criterios divisorios que Lope 
de Barrientos criticaba (los criterios genealógicos) debido a que, en su opinión, afecta-
ban los verdaderos criterios de discernimiento (los teológicos), se volvieran progresiva-
mente propicios no para negar dichos criterios religiosos sino para acentuarlos o fortale-
cerlos? En este sentido, resulta útil señalar, como indica Nirenberg, que en la época en 
cuestión “casi cualquier rasgo cultural negativo podía (…) presentarse como „judaizan-
te‟”25.  Es posible pensar, pues, que la Inquisición, apoyándose en prácticas y creencias 
consideradas “judaizantes” (cada vez más numerosas y flexibles), habría podido lograr 
una extensión estratégica de su poder sobre los cristianos y habría hallado una herra-
mienta teórica no (sólo) para castigar a los judaizantes sino incluso para fabricarlos26.  

Ahora bien, sea cual fuese el alcance de la doctrina de “limpieza de sangre” en 
la España moderna y el arraigo que haya encontrado entre jueces e inquisidores, lo cier-
to es que dicha doctrina no echó por tierra ni opacó el discurso antisupersticioso hispa-
no, que sobrevivió ampliamente a los tratados de Barrientos27. Pese al aparente fracaso 
del discurso reprobador de supersticiones, tal como –en mi opinión–  fue gestado en su 
comienzo (es decir, como lógica sustitutiva, en algún modo, del discurso biológico-
genealógico), cabe preguntarse si, más que opuestas (como parecían ser para Barrientos 
y los defensores de los conversos a mediados del siglo XV) ambas construcciones dis-
cursivas terminan, por el contrario, resultando complementarias: una y otra concentran 
las prerrogativas de designar y reprimir, de discernir y someter en la cúpula monárqui-
co-eclesiástica del reino. Si bien el “otro-interno” construido en torno al “converso-pro-
penso-a-judaizar” parece contar con grandes ventajas ideológicas, el modelo de supers-
tición cristiano permitía extender la jurisdicción inquisitorial incluso sobre aquellos que 
no tuvieran un ápice de sangre judía en sus venas, permitía ejercer el poder inquisitorial 
más allá del combate contra el criptojudaísmo. 

Asimismo, la construcción tanto del “judaizante” cuanto del homo superstitiosus 
como sujetos condenables (enemigos diabólicos de la fe) recordaba a la sociedad hispa-
na que el poder estatuido del ordo cristiano, claramente jerarquizado, no sólo se ejercía 
sobre aquellos pueblos no-cristianos sino también en el interior mismo del reino. En es-
te sentido, aquella aproximación de Chiffoleau que bien planteaba la construcción de la 
majestad de la realeza ibérica en referencia, sobre todo, a la lucha contra los musulma-

                                                                 

25 D. NIRENBERG, “El concepto de raza en el estudio del antijudaísmo ibérico medieval”, Edad 
Media, 2000, p. 58. 

26 Al hablar de “fabricación” del judaizante, no pretendo comulgar con aquella postura que sos-
tiene el carácter absolutamente ficticio de los errores de fe adjudicados a los judaizantes (tampoco 
acuerdo, desde ya, con la postura opuesta). Seguramente acierte Contreras al afirmar que existía una 
amplia gama de situaciones: “conversos que manifiestan pública y solemnemente pertenecer a la ley de 
Moisés, conversos que dicen no ser cristianos pero tampoco judíos o que tal vez pretenden ser ambas 
cosas, escépticos, panteístas, averroístas y también –por qué no– conversos de tibio cristianismo” J. 
CONTRERAS, “Judíos, judaizantes y conversos en la Península Ibérica en los tiempos de la expulsión” en 
A. ALCALÁ (ed.), Judíos. Sefarditas. Conversos. La expulsión de 1492 y sus consecuencias, Madrid, 
1995, p.).  

27 Respecto de la historia del discurso reprobador de supersticiones en la España de los siglos 
siguientes,  F. CAMPAGNE, Homo catholicus. Homo superstitiosus. El discurso antisupersticioso en la Es-
paña de los siglos XV a XVIII, Madrid - Buenos Aires, 2002, passim.  
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nes, los judíos y, luego, los indígenas americanos (“otros-no-cristianos”), se ve comple-
jizada con la incorporación de esta faceta interna del proceso de construcción del poder 
monárquico en territorio hispano. Esta contrapartida interna, estos “demonios interio-
res”, comienzan a forjarse en los años centrales del siglo XV. Si adquieren característi-
cas particulares, muy distintas a aquel “otro-interno” radical, la bruja, eso se debe –tal 
como he intentado demostrar– a ciertas particularidades idiosincráticas de la sociedad 
hispana y a determinados procesos históricos propios de la Península Ibérica.  
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Introducción  

El trabajo que presentamos a continuación tiene como objetivo el análisis y la 
reflexión sobre los mudéjares castellanos, con especial atención en la aljama segoviana y la 
irrupción de su alfaquí hacia la Baja Edad Media. En este sentido, será fundamental 
explorar la organización socioreligiosa de la comunidad musulmana de Segovia, así como 
también la figura del alfaquí en estas sociedades, sus diversas funciones y competencias. En 
una segunda instancia, abordaremos la trayectoria personal y profesional de Yça Gidelli y 
su conexión con el franciscano Juan de Segovia. La relación entre ambos estuvo constituida 
a partir de la primera traducción trilingüe del Corán. Con el transcurrir de la Edad Media y 
luego de la irrupción del Islam en el oriente y su arribo al occidente latino, comenzaron a 
plantearse diversas posturas desde el seno de la Iglesia en relación a la validez de la última 
religión revelada y la figura del profeta. Por tal motivo, la amenaza que representó el Islam 
en el orbe mediterráneo y europeo occidental coadyuvó a la elaboración de complejas 
operaciones discursivas y textuales para dar respuesta al desconocimiento del Islam por 
parte de la cristiandad latina occidental. Pues el conocimiento que los europeos 
occidentales tenían del Islam era escaso, confuso e incompleto1. En este contexto, la 
península ibérica se transformó en un escenario propicio para responder con las plumas 
eclesiásticas a los embates reales que representó el islam. Así, numerosos autores religiosos 
y en especial de las órdenes mendicantes, comenzaron un minucioso trabajo de traducción 
coránica, de interpretación de textos orientales y de los padres de la iglesia para abordar la 
temática del profeta. En consecuencia, una pluralidad de tratados se desplegó contra la 
“secta de Mahoma” y comenzó la articulación de una imagen distorsionada del islam.  A 
través de la figura de Yça Gidelli y a expreso pedido de Juan de Segovia, se realizaría la 
traducción coránica para conocer al islam y de este modo matizar, las polémicas 
antiislàmicas del período bajomedieval.   

                                                           
 Este trabajo se enmarca dentro del proyecto con subsidio UBACyT F027 período 2008-2010: “Los 

discursos del poder: control ideológico y disciplinamiento social y cultura simbólica en la España de los 
siglos XIV a XVII”. Directores: Dra. María Estela González de Fauve, Co-directores: Dr. Fabián A. 
Campagne y Prof. Patricia de Forteza. 

1 F. CARDINI, Nosotros y el Islam. Historia de un malentendido, Ed. Critica, Barcelona, 2002, p. 88.  
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Aljamas mudéjares castellanas  
 
La configuración de los nuevos espacios cristianos en la denominada “reconquista”2 

castellana sobre los territorios conquistados por los musulmanes generaron nuevas formas 
de interacción y comunicación entre unos y otros. De esta forma los pactos de rendición, las 
capitulaciones y pleitesías luego de la toma de diversos lugares brindaron una 
configuración espacial determinada3. En los territorios sometidos a partir del siglo XII a los 
monarcas castellanos, los sitios destinados a los moros y también a los judíos se 
entremezclaron en las pequeñas ciudades y sus alrededores con los de los cristianos. En este 
contexto, la aljama de moros en tanto institución que vinculó a éstos con los poderes 
urbanos cristianos, se constituyó en el órgano más importante y vital para las comunidades 
mudéjares. La aljama de moros se identificó con la asamblea de la comunidad o consejo de 
ancianos, conformada por los hombres más influyentes del lugar. Eran los “buenos e viejos 
onbres” de los textos de las capitulaciones, o los “viejos” de la documentación, cuya 
denominación pervivió en algunos casos durante la etapa morisca. De aquí surgieron unos 
cargos electivos, que sirvieron como órganos rectores del grupo y actuaron en su 
representación ante las instancias cristianas, fueran éstas el rey, los nobles o la iglesia4. 
Asimismo, la aljama contó con sus propios dirigentes u oficiales, los cuales fueron sus 
portavoces, como lo hicieron los cadíes, los zalmedina, los alfaquíes, los tesoreros y 
alamines, entre otros5.  

Los alfaquíes conformaron un selecto grupo dentro de las comunidades mudéjares. 
Las competencias socioprofesionales de los mismos se relacionan con la prescripción de la 
ley, que es lo que constituye propiamente el fiqh, la jurisprudencia6.  Estos personajes eran 
los dirigentes e instructores espirituales de la comunidad musulmana, depositarios de la 
sunna, la sharia o ley islámica. A su vez dirigían la oración y eran los encargados de la 
custodia y administración de las mezquitas, de sus bienes y rentas (de las que tomaban su 
salario), pudiendo actuar como escribanos. Durante el periodo mudéjar el cargo estuvo 
vinculado a determinadas familias y se transmitió de forma hereditaria, constituyendo una 
pequeña oligarquía involucrada en las tensiones y conflictos internos de las aljamas7.   

                                                           
2 F.  GARCÍA FITZ, “La Reconquista: un estado de la cuestión”,  Clío & Crimen, Nº 6, 2009, pp. 142-

215.   
3 A. ECHEVARRÍA ARSUAGA, “La transformación del espacio islámico (siglos XI-XIII), Annexes des 

CLCHM, Vol. 15, 2003, pp. 53-77.   
4 A. ECHEVARRÍA ARSUAGA, La minoría islámica de los reinos medievales. Moros, sarracenos, 

mudéjares, Ed. Sarriá, Málaga, 2004, p. 62.   
5 Véase F .MAÍLLO SALGADO, Vocabulario de Historia Árabe e Islámica, Ed. Akal, Barcelona, 1996, 

pp. 27-28.  Para el área valenciana puede consultarse sobre este tema la definición y los variados ejemplos de 
J. HINOJOSA MONTALVO, Diccionario de Historia medieval del Reino de Valencia, T. I,  Ed. Generalitat 
Valenciana, Valencia, 2002,  pp. 174-177 (especialmente las páginas 174-175).    

6 F. MAÍLLO SALGADO, Op.cit. pp. 248-249. 
7 J. HINOJOSA MONTALVO, Op. cit., p. 135.En relación con los alfaquíes, véase del mismo autor, Los 

mudéjares. La voz del Islam en la España cristiana, Vol. I, Centro de Estudios Mudéjares, Instituto de 
Estudios Turolenses, Teruel, 2002, pp. 112-113.  
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Mudéjares en Segovia 
 
El total de mudéjares en la corona castellana, antes de la toma de Granada, osciló 

entre unos veinte a veinticinco mil personas. Siguiendo la clasificación propuesta por 
Ladero y en un intento de realizar una geografía mudéjar, podemos percibir que este grupo 
minoritario tuvo peso real en algunos lugares de Castilla, pues en el área de Arévalo o 
Valladolid vivían unos 500, en Ávila y sus comarcas circundantes unos 1500 y en Segovia 
cerca de 3008.  Pese a la desigual distribución poblacional, los moros de Segovia se 
hallaban repartidos por las colaciones extramuros de la ciudad: San Millán, Santa Coloma, 
San Marcos y San Gil9. Al igual que en otros sitios mudéjares castellanos, estos moros 
contaron con su estructura de gobierno y organización socioreligiosa a través de la aljama, 
a la vez que dispusieron de autoridades y justicias propias, como las descritas 
anteriormente. Esta comunidad de moros de Segovia guardó relación con otras castellanas 
en lo referente a las actividades profesionales de los mudéjares. En este sentido destacan los 
oficios de la albañilería y cerámica, junto con los caldereros, pergamineros, carpinteros, 
herreros, recueros, carniceros, zapateros y peinadores10. Hacia mediados del siglo XV, el 
rey Enrique IV tuvo gran predilección por la ciudad de Segovia y al tener pleno derecho 
sobre ella, la donó a Juan Pacheco, marqués de Villanueva de forma hereditaria11. Las 
constantes luchas y oposiciones políticas del período anclaron en la urbe e involucraron a 
los mudéjares. Así, el concejo fue depositario del apoyo de la aljama mora y asumió la 
jurisdicción sobre ellos. Es en este contexto de turbulencia política y social donde hallamos 
la figura de Yça Gidelli, alfaquí y muftí de la aljama segoviana. Este personaje puede ser 
denominado también Isa Ax-Xadhili de Segovia, Yça de Gebir, Yça ibn Yabir12, Iça Jedih13 
o Yça Gidelli14. El alfaquí realizó una prolífica actividad escrituraria documentada entre los 
años 1454 y 1462, con traducciones y comentarios del Corán, además de otros escritos 
religiosos musulmanes. Junto a estos destaca la elaboración del Kitab Segoviano o 
Breviario Sunní, en cuya introducción emanan las siguientes palabras:  

 

                                                           
8 M.A. LADERO QUESADA, “Los mudéjares de Castilla en la Baja Edad Media”, Actas I Simposio 

Internacional de Mudejarismo, Teruel, 1981, pp.350-365.   
9 M. ASENJO GONZÁLEZ, Segovia. La ciudad y su tierra a fines del Medievo, Diputación Provincial 

de Segovia, Segovia, p. 337.  
10 Íbidem, p. 339. Para corroborar la presencia de judíos y mudéjares en estos oficios, véase, M. 

LÓPEZ DIEZ, “Judíos y mudéjares en la Catedral de Segovia (1458-1502)”, Espacio. Tiempo y Forma, Serie 
III, Hª Medieval, T. 18, 2005, pp. 169-184.  

11 A. ECHEVARRÍA ARSUAGA, “Las aljamas mudéjares castellanas en el siglo XV: redes de poder y 
conflictos internos”, Espacio, Tiempo y Forma, Serie III, Hª Medieval, T. 14, 2001, p.100.  

12 M. DE EPALZA, “La voz de los musulmanes hispanos, mudéjares y moriscos, a sus autoridades 
cristianas: cuatro textos, en árabe, en castellano y catalán-valenciano”, Sharq al-Andalus, 12, 1995, p. 284.  

13 D. CABANELAS, Juan de Segovia y el problema islámico, Universidad de Madrid, Madrid, 1952, p. 
147. Véase, S. MADRIGAL TERRAZAS, El pensamiento eclesial de Juan de Segovia, Universidad Pontificia 
Comillas de Madrid, Madrid, 2004, pp. 19-70. 

14 G. WIEGERS, Islamic literature in spanish & aljamiado. Yça of Segovia (fl. 1450) his antecedents 
and successors, Brill, Leiden, 1994.  
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“dixo el onrado sabidor, moftì y alfakì del aljama de los moros de la noble y leal 
cuidad de Segovia don Iça Jedih compendiosas causas me movieron á intrpretar la 
divinal gracia del alcoran de lengua arábiga en alchamia”15. 

 
Durante el transcurrir de una década, Yça Gidelli aportó desde la óptica musulmana a la 
cristiana una variedad de textos religiosos y ofició de traductor para Juan de Segovia. El 
franciscano quería realizar la traducción del Corán. Juan de Segovia, cómo su patronímico 
lo indica, era natural de dicha ciudad. Realizó sus estudios de teología en la Universidad de 
Salamanca y desarrolló a lo largo de su vida una prominente carrera como profesor de 
teología y se destacó en distintas esferas de la diplomacia papal. En 1428 fue referendario 
del Papa y más tarde cardenal16. Combinó su magisterio salmantino con diversos viajes a 
Roma y fue convocado por el rey Juan II como representante castellano al  Concilio de 
Basilea de 1433. Espíritu inquieto y gran intelectual, Juan de Segovia se contactó con otras 
personalidades relevantes del espectro teológico y humanista de su tiempo: Nicolás de 
Cusa17, Juan Germain18, Eneas Silvio Piccolomini19.Una de las preocupaciones del 
salmantino se centró en el problema islámico20 y la elaboración de un método pacifista21. 
Para tal fin empeñó los últimos años de su vida en escribir diversos opúsculos y 
confeccionar un Alcorán trilingüe. En estas instancias podemos hacernos varias preguntas,  
¿cuáles habían sido las interpretaciones que se hicieron en la edad media del Islam?, ¿qué 
tipo de escritos circularon por España en relación a la religión del profeta? ¿por qué 
recurrió al alfaquí segoviano?.Para dar una adecuada respuesta a estos interrogantes 
debemos reseñar sintéticamente, cuáles han sido las miradas, interpretaciones y escritos que 
se hicieron del islam durante el período medieval. 

 
  
Antecedentes a la traducción trilingüe del Corán: algunos escritos de polémica 
antiislàmica (SS.XII-XV) 
 
La irrupción del islam en el occidente latino fue percibida de distintas maneras. Sin 

embargo el denominador común que aunó las variadas interpretaciones estuvo centrado en 
unos cuantos tópicos denigratorios: el Corán no constituyó un libro revelado, Mahoma no 

                                                           
15 Suma de los principales mandamientos y devedamientos de la ley y çunna, editado por P. 

GAYANGOS, Memorial Histórico Español, T. V, Madrid, 1853, p. 247.  
16 D. CABANELAS, Op.cit., p. 43. Véase sobre Juan de Segovia, A. ECHEVARRÍA ARSUAGA, The 

fortress of faith. The attitude towards muslims in fifteenth century Spain, Brill, Leiden, 1999, pp. 34-40. 
17 D. CABANELAS, Op.cit., pp.165-190. Sobre este punto, véase, V. SANZ SANTACRUZ, “Juan de 

Segovia y Nicolás de Cusa frente al Islam: su concepción intelectualista de la fe cristiana”, Anuario de 
Historia de la Iglesia, Nº 16, 2007, pp. 181-194. 

18 Ibidem, pp. 191- 223.  
19 Ibidem, pp. 225 -238.  
20 Esta expresión fue utilizada por el salmantino pues era central en su articulación ideológica la 

temática del Islam, los musulmanes, la figura del profeta y el Corán. De esta manera, su primer contacto 
directo con lo islámico fue  célebre disputa que en 1431 mantuvo en la ciudad de Medina del Campo con un 
embajador del rey moro de Granada. Puede consultarse para esta polémica, D. CABANELAS, op. cit., pp. 100-
108.   

21 Ibidem, pp. 111-125. 
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fue un verdadero profeta y el islam fue una herejía cristiana, entre otros. Dado la extensión 
de la ponencia y para abocarnos a una presentación esquemática, sólo citaremos algunos de 
los personajes que, desde el orbe cristiano peninsular, afilaron sus plumas contra el Islam. 
En la España cristiana se generaron los espacios necesarios para construir diversos tratados, 
opúsculos y libros para combatir con la palabra a la última religión revelada. Cabe destacar 
que en los dominios castellanos, así como también en los aragoneses y valencianos, se 
estaba librando una guerra por reconquistar las tierras perdidas a manos de los sarracenos. 
Así, hacia el siglo XII  y en el contexto de las cruzadas,  se inició en Europa una compleja 
tarea de traducción e intento de conocimiento del Islam a partir de las iniciativas de Pedro 
el Venerable en su estancia toledana, junto a la conformación de un cuerpo de traductores. 
El resultado fue la traducción del Corán de Robert de Ketton, de gran circulación y difusión 
en España, Europa y Oriente durante el periodo medieval22. Esta inicial producción 
escrituraria nos indica que hubo una real preocupación por conocer las creencias de quienes 
convivían con los cristianos ibéricos. Además, nos posiciona en un momento de importante 
proliferación de manuscritos que circularon en occidente y oriente. De esta manera, los 
siglos XII y XIII evidenciaron que el estudio del Islam tuvo un lugar de preponderancia en 
Europa; pues fue en España donde comenzaron a proyectarse estas imágenes y discursos. El 
debate aumentó con la aparición y expansión de las Órdenes religiosas, en especial 
dominica y franciscana. Su inserción por el oriente cruzado y el conocimiento in situ de los 
musulmanes y sus modos de vida, les posibilitaron nuevas herramientas para la contienda. 
Puesto que el “otro” musulmán  no podía ser eliminado por medio de la guerra o la 
conversión, al menos podía ser circunscrito intelectual y socialmente23. Así, en España, 
Ramón Martí,  Pedro Pascual, Juan de Torquemada, Alonso de Cartagena y Alonso de 
Espina, por sólo citar a los más relevantes, ofrecieron en sus diversos trabajos, disimiles 
interpretaciones, críticas y argumentos acerca de la “secta machometi”24. Es de notar que en 
cada uno de estos autores, el tópico que se reitera es idéntico al propuesto en el siglo VIII 
por Juan Damasceno. En consecuencia, las invectivas contra el Islam se extienden desde la 
falsedad profética de Mahoma hasta la impugnación del paraíso islámico. Por lo tanto, 
                                                           

22 E. MITRE FERNÁNDEZ, “Otras religiones ¿Otras herejías? (El mundo mediterráneo ante el “choque 
de civilizaciones” en el Medievo”), En la España Medieval, Vol. 25, 2002, p. 34. Sobre Pedro el Venerable, 
la traducción del Corán y la conformación de los centros de traducción, véase, J. HERNANDO, “La polémica 
antiislámica i la quasi impossibilitat d’una entesa”, Anuario de Estudios Medievales, N° 38, Vol. 2, julio – 
diciembre 2008, pp. 764-767. Sobre el lenguaje utilizado en esta traducción, puede consultarse, J. MARTÍNEZ 
GÁZQUEZ, “El lenguaje de la violencia en el prólogo de la traducción latina del Corán impulsada por Pedro el 
Venerable”, CEHM, Nº 28, 2005, pp. 243-252.     

23
 J. V. TOLAN, Sarracenos. El Islam en la imaginación medieval europea, PUV, Valencia, 2007, p. 

20.  
24 Entre los escritos de Ramón Martí se destacan: Pugio Fidei, manual para futuros debates entre 

misioneros dominicos y judíos; De Seta Machometi y Explanatio Symboli apostolorum. Estos tienen como 
objetivo atacar al islam y mostrar la verdad del cristianismo, J. V. TOLAN, Sarracenos….op, cit., pp. 269-278. 
Sobre Pedro Pascual y su tratado Sobre la seta Mahometana, véase, J. V. TOLAN, “Rhetoric, polemics and the 
art of hostile biography: portraying Muhammad in hirteenth century Christian Spain”, en J. M. SOTO 
RÁBANOS (coord.), Pensamiento Hispano Medieval. Homenaje a Horacio Santiago-Otero, II, CSIC, 
Madrid, 1998, pp. 1497-1511. En su obra Defensorium unitatis christianae, Alonso de Cartagena presenta a 
Mahoma como un cismático, véase, E. MITRE FERNÁNDEZ, Op. cit. p. 39. Juan de Torquemada expuso sus 
impresiones en, Contra principales errores perfidi Machometi, Ídem, p. 40, A. ECHEVARRÍA ARSUAGA, The 
fortress…op. cit., pp. 41-46,101-120. Alonso de Espina redactó el Fortalitium Fidei contra iudaeos, sarracenos, aliosque 
christianae fidei inimicos, véase el estudio  de Ídem. p. 47-54.  
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hacia el siglo XV Juan de Segovia buscará poner fin a estos conflictos discursivos 
encarando la traducción trilingüe del Corán, cuyo objetivo será el  certero conocimiento del 
Islam para una correcta interpretación de la fe de los musulmanes y lograr la conversión de 
los mudéjares.   

 
 
Yça Gidelli: alfaquí y muftí de la aljama de Segovia. 
 
La vida del alfaquí segoviano es bastante difícil de reconstruir, ya que los datos que 

poseemos son indirectos y provienen del propio Juan de Segovia. A esto debe agregarse 
que se desconocen los años de su nacimiento y muerte. Sin embargo, el alfaquí gozó de 
gran reputación entre los moros de Castilla entre 1454 y 146225. La relevancia de este 
personaje trascendió las barreras confesionales de su tiempo, pues el monarca castellano 
fue quien accedió a la petición de Segovia para realizar la traducción y recomedó a “uno de 
los más renombrados alfaquíes de su reino”26. Se inició un contacto entre el moro y el 
cristiano que se encontraba en Aitón (Saboya, Italia). Yça Gidelli accedió a la propuesta, y 
solicitó veinte doblas por su trabajo, sin incluir el salario de quien copiase la versión con 
esmerada caligrafía, y prometió solucionar todas las dudas al maestro salmantino. De esta 
manera, se ultimaron las condiciones para el viaje del alfaquí. Así:  

 
“el 5 de diciembre de 1455 llegó a esta mi residencia del priorato de Aitón, obligado 

por el hambre, el más célebre entre todos los musulmanes del reino de Castilla, Iça 
Gidelli, alfaquí de Segovia”27.  

 
El moro arribó junto con otro musulmán, luego de haber recibido las garantías necesarias 
en lo referido a su persona y salario, de los parientes y amigos del maestro salmantino28. El 
alfaquí permaneció cuatro meses en Aitón, y según lo expuesto por el franciscano, repartió 
su tiempo de la siguiente manera: “en el primero copia el texto árabe del Alcorán; en el 
segundo lo vocaliza; en el tercero escribe por su propia mano la versión castellana, y en el 
cuarto confrontan ambos la traducción, viendo el alfaquí el texto árabe y Segovia el 
español”29. La versión final del Alcorán trilingüe se ha perdido sin embargo se conservó el 
prologo, el cual contiene gran información.  En él se detalla el trabajo del alfaquí, como ser 
la cantidad de horas (doce en total) que trabajaba por día, excepto los viernes, la forma en 
que escribía, el uso de las vocales, los acentos y otros signos que se usaban para la 
escritura árabe30, así como también los libros en árabe que consultó para tal fin, junto con 
una copia para Segovia y otra que trajo consigo a España31. Finalizada su labor, Yça Gidelli 
regresó a España, pues antes de su partida se había casado32. Antes de abandonar Aitón, le 

                                                           
25 G. WIEGERS, Op. cit., pp. 142-143.   
26 D. CABANELAS, Op. cit., p. 140. 
27 Prólogo, Vat. Lat. 2.923, f.190, ídem, p. 145.  
28 Ibidem, p. 141.  
29 Prólogo, Vat.lat. 2.923, f.190, ídem, p. 142. 
30 Ibídem.  Véase nota 2. Puede consultarse, S. MADRIGAL TERRAZAS, Op. cit., pp. 72-95. 
31 C. LÓPEZ MORILLAS, “El Corán romanceado: la traducción contenida en el manuscrito T235”, 

Sharq al-Andalus, 16-17, 1999-2002, p. 264. 
32 G. WIEGERS, Op. cit., p. 142.  Puede consultarse, D. CABANELAS, Op. cit., p. 142.  



75 

 

dejó a Segovia un sumario explicativo de cada una de las suras del Alcorán y una 
exposición de los trece artículos de la fe Islámica33.  El alfaquí escribió una breve versión 
de la vida y genealogía de Mahoma, junto con otros opúsculos referidos al Islam.  

Nuevamente en Segovia, el alfaquí retomó sus actividades religiosas y de escritura. 
Así, para 1462 redacta el Kitab Segoviano o Breviario Sunni, el cual ha llegado hasta 
nosotros a través de cinco manuscritos conservados, cuatro en escritura latina y uno en 
escritura árabe/aljamiado34. Mikel de Epalza ha sostenido que dicho texto tuvo la 
particularidad de ser escrito para las autoridades cristianas de los musulmanes castellanos, y 
también va dirigido a los musulmanes que han perdido el uso habitual del árabe, al igual 
que a las autoridades cristianas, interesadas en conocer los preceptos islámicos35. La obra 
contiene diversas cuestiones religiosas, como la purificación ritual ( ahor), la oración (a -
 al t ), la herencia (al-irt) y la peregrinación (al- a  ). La relevancia de este personaje 
puede constatarse en cómo Yça se presenta en el Breviario, pues utiliza el término “muftí 
mayor de los moros de Castilla”. Según lo expuesto por Wiegers esta denominación estaría 
en relación con la presentación a las autoridades cristianas en cómo debían comportarse en 
materia religiosa y jurídica los moros:  

 
“cumpliose este libro intitulado Brebiario çunni que recopiló el onrado sabidor don 

Yçe de Chebir muftí, alfaqui mayor de los muçilimes de Castilla, alimen de la muy 
onrada alchama de Segobia en l’almazchid de la dicha ciudad”36. 

 
Asimismo, el alfaquí contribuyó a la difusión en Castilla del aljamiado37. La aparición del 
breviario Sunni tuvo gran impacto en Castilla, y dio origen a una polémica entre el alfaquí 
y el teólogo dominico Juan López de Salamanca38. Finalmente, los conflictos en la aljama 
                                                           

33 Suma de los principales mandamientos y devedamientos de la ley y çunna, editado por P. 
Gayangos, Memorial Histórico Español, T. V, Madrid, 1853, pp.254-260.  

34 M. DE EPALZA, “La voz…” Op.cit, p. 284.  
35 Íbidem, p. 285. 
36 Suma de los principales mandamientos y devedamientos de la ley y çunna, editado por P. 

Gayangos, Memorial Histórico Español, T. V, Madrid, 1853, p. 417. 
37 La literatura aljamiada está formada por textos escritos en español pero en caracteres árabes. Son 

producciones de los últimos musulmanes españoles que vivieron en territorio cristiano entre los siglos XV y 
XVII y que se esforzaron en mantener viva la fe de sus antepasados a pesar de las duras circunstancias que 
vivían. Según Epalza, la aparición del aljamiado fue en 1460, en Castilla la Vieja, a pocos años de la 
conquista islámica de Bizancio, en 1453. Este acontecimiento, la caída de Constantinopla, fue una fuente de 
fuerza para los musulmanes romanizados lingüísticamente, para crear su propia aljamía. Para EPALZA, fue el 
impacto del modelo turco, lengua no árabe escrita en árabe, la auténtica y definitiva razón por la cual los 
musulmanes hispánicos del siglo XV optaron por el aljamiado. L.P.HARVEY expone la iniciativa de Juan De 
Segovia como otra causa de la aparición de esta literatura. Según este investigador, este personaje que 
buscaba convertir a los mudéjares al cristianismo, había contribuido paradójicamente a la aparición de este 
fenómeno. Tomado de, K. BOURAS, “La literatura aljamiada. Aproximación general”, Actas del I taller 
Literaturas Hispánicas y E/LE, 29-31 de marzo de 2009, Instituto Cervantes de Orán, 2009, pp. 74-81. Cfr. G. 
WIEGERS, op. cit. pp.155-161; G. WIEGERS, “Isa b. Yabir and the origins of aljamiado literature”, Al-Qantara, 
Vol. XI, Fasc. 1, CSIC, 1990, PP. 155-191 ; A. CARMONA GONZÁLEZ, “Textos jurídico-religiosos islámicos 
de las épocas mudéjar y morisca”, Areas, Nº 14, 1992, pp.15-26. Una breve recopilación de textos islámicos 
la proporciona, M. J. CERVERA FRAS, Manuscritos moriscos aragoneses, Instituto de Estudios Islámicos y del 
Oriente próximo, Zaragoza, 2010. Véase para la aljamía, pp. 17-28.  

38 En la biblioteca del duque Plasencia se conservó un manuscrito sobre la polémica entre Yça 
Gidelli y Juan López de Salamanca. Al parecer el mudéjar escribió un texto anticristiano en español, el cual 
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segoviana condujeron a parte de la familia del alfaquí a huir de Segovia y refugiarse en 
Granada, de donde no regresarían hasta 148039.   

 
La temática presentada en esta comunicación está lejos de agotarse. Pero el hecho 

de hallar un moro alfaquí que ofició de traductor a un ilustre teólogo, nos posiciona en otra 
perspectiva histórica dentro de las complejas relaciones cristianismo – islam del período 
bajomedieval.  

 
 

                                                                                                                                                                                 
fue replicado por el dominico, quien intentó convertir al cristianismo al alfaquí. Véase G.WIEGERS, 
“Biographical elements in Arabic and Spanish anti-Christian and Anti-Jewish mudéjar writings”, en A. 
ECHEVARRÍA ARSUAGA (ed.), Biografías mudéjares o la experiencia de ser minoría: biografías islámicas en 
la España Cristiana, CSIC, Madrid, 2008, p. 500. Véase G. Wiegers, Op. cit., pp. 134-140.  

39 A. ECHEVARRÍA ARSUAGA, “Las aljamas mudéjares…, Op. cit., p. 101.  
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El estudio de la relación de los campesinos, señores y caballeros villanos con los 

suelos productivos en la Tierra de Ávila en los últimos siglos medievales, implica 
necesariamente abordar el problema desde la dimensión del conflicto recurrente que se 
establece entre los diferentes actores y cuya intensidad se agudiza en la etapa recortada 
por este breve estudio de síntesis. En este sentido, la documentación abulense es una 
fuente prolífica de información que da cuenta no sólo de las múltiples situaciones de 
enfrentamiento, sino que permite conocer las prácticas efectivas a través de las cuales 
los distintos grupos se apropian de la tierra.1  

La habitual diferenciación entre aprovechamientos agrícolas de los pequeños 
labradores y amplias dedicaciones ganaderas de los grandes propietarios villanos y 
señoriales, lejos de saldar la cuestión dificulta la comprensión de la trabazón de 
prácticas, usos y derechos que configuran la dinámica social y económica de las 
comunidades rurales bajomedievales.  

En las líneas que siguen nos proponemos identificar las diversas actividades, que 
importan derechos diferenciados, que realizan los agentes sobre los términos; 
reconociendo en ellas parte del ciclo de reproducción no sólo de cada actor individual, 
sino del grupo al que pertenece y en última instancia de la formación feudal en su 
conjunto; en tanto, en ámbitos de realengo como el que estudiamos, se involucran las 
propias necesidades de la Corona. 

 
 
La diversidad de actividades productivas en el juego social y político 
 
Los suelos de la Tierra, ese conjunto de aldeas dispersas entre las cuales 

hallamos espacios libres “sin dueño alguno”, que son objeto constante de ocupaciones y 
apropiaciones por los diferentes grupos, si bien carecen de un ordenamiento legal 
estricto y uniforme, son numerosas las leyes y ordenanzas que pretenden regularlos.2 La 
existencia de prácticas consuetudinarias, inscriptas en la lógica de subsistencia del 
campesinado dependiente, aunque también entre los libres, se encuentra en muchas 
ocasiones enfrentada a las pretensiones expansionistas de los grandes propietarios. 
Circunstancias éstas que obligan a los poderes políticos, tanto a nivel local como 
central, a intervenir para conservar los equilibrios sociales y productivos.3 Las 
ordenanzas de Ávila preservan el derecho de los vecinos a disponer del espacio concejil:  
                                                           

1En especial C. LUIS LÓPEZ; G. DEL SER QUIJANO, , Documentación medieval del Asocio de la 
Extinguida Universidad y Tierra de Ávila, II Tomos, Ávila, 1990-92. (de aquí en más Asocio) y AAVV, 
Documentación medieval abulense en el Registro General del Sello, XVI Tomos, 1996-2004 (de aquí en 
más RGS). 

2 J. M MONSALVO ANTÓN, Ordenanzas medievales de Ávila y su Tierra, Ávila, 1990. 
3 El fuerte proceso de señorialización que atraviesa al concejo de Ávila se expresa también en 

ciertas limitaciones que imponen las nuevas ordenanzas a los usos habituales de los pueblos: “Hizyeron 
una hordenança por la qual diz que en efecto mandaron que ninguno (…) pudiesen pescar en los ríos 
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“hordenamos e mandamos que qualquier vezino (…) que viviere en qualquier lugar 
de la tierra de Avila donde toviere a lo menos una yugada de heredad con casa suya 
propia, e viva allí de contínuo con su muger e familia, que pueda gozar e goze de 
los pastos comunes (…) para paçer con sus ganados, mayores e menores, e 
cortar…”4; a la vez que limitan determinados usos sobre las parcelas individuales, 
en función de organizar el régimen productivo local: “Todo omne que fallare 
manada de ganado ovejuno o cabruno en que aya dozientas reses (…) en su viña o 
en su huerto o en su prado o en ssus mieses o en su rrastrojo (….) fasta quel pan 
sea cogido (…) prende çinco carneros o çinco ovejas o çinco cabras por toda la 
manada”.5 
 

Los aldeanos ocupan y producen en sus pequeñas parcelas destinadas prioritariamente a 
la labranza, aunque necesitan de los espacios colectivos para obtener pastos para el 
alimento de sus ganados de labor, o bien otros recursos de subsistencia, como leña, 
bellotas, entre otros. Esta particular estructuración de las comunidades campesinas, en 
las cuales la tierra individual se complementa con el producto de los campos abiertos, 
otorga el dinamismo que posibilita la permanencia de las mismas a lo largo de siglos.6 

Sin embargo, las actividades productivas en la Tierra no son atribución exclusiva 
de los pequeños labriegos, sometidos a diversas imposiciones tributarias, de acuerdo a 
su categoría legal.7 También los intereses de los caballeros villanos, propietarios de 
extensas cabañas ganaderas y de los señores locales, así como los de la propia 
monarquía se imbrican en la vida cotidiana de estos términos. Si bien la prioritaria 
orientación pecuaria de los “grandes”, revelada por la documentación y recogida sin 
matices por una amplia historiografía, pareciera indicarnos la presencia de un modelo 
dicotómico de distribución de dedicaciones: agricultura campesina vs ganadería de 
señores y caballeros urbanos, la lectura en profundidad de los documentos que recogen 
numerosos testimonios a lo largo de los litigios que se entablan por el disfrute de los 
suelos, obliga a revisar el reduccionismo de esta aproximación.8 

En primer lugar, muchas de las tierras que son apropiadas “contra razón y 
derecho” por los poderosos locales o foráneos, son otorgadas a pequeños campesinos a 
cambio de censo para su puesta en cultivo y la extracción de excedente agrario, 
fundamentalmente cereales, que sostiene a la clase de poder. En estos casos, la Corona 
ve detraída de su jurisdicción y por ende de su potestad imperativa, a una masa de 
                                                                                                                                                                          
desa dicha çibdad synon con red de çierto marco (…) e que hizyeron arriendo de las dichas pescas”, 
RGS, Vol. XIV, Doc 7, 20 de enero de 1498, p. 24. 

4 Íbidem, p. 86. 
5 Íbidem, 21 de mayo de 1346, p. 18. 
6 Esta característica de las comunidades rurales castellanas, ha sido apreciada por numerosos 

autores desde R. PASTOR, “La aldea castellano leonesa”, Hispania, 37, 1979, pp. 31-39; Ídem, “Sobre la 
articulación de las formaciones económico sociales: Comunidades de aldea y señoríos en el norte de la 
Península Ibérica (siglos X-XIII)”, AAVV, Estructuras feudales y feudalismo en el mundo mediterráneo. 
(Siglos X- XIII), Barcelona, Crítica, 1984, pp. 92-116; J. M. MONSALVO ANTÓN, “Paisaje agrario, régimen 
de aprovechamientos y cambio de propiedad en una aldea de la tierra de Ávila durante el siglo XV. La 
creación del término redondo de Zapardiel de Serrezuela”, Cuadernos Abulenses, 17, Ávila, 1992, pp. 11-
110; Ídem, El sistema político concejil. El ejemplo del señorío medieval de Alba de Tormes y su concejo 
de villa y tierra, Salamanca, 1988; C. ASTARITA,“Los caballeros villanos”, Del Feudalismo al 
capitalismo, Univ. de Valencia- Univ. de Granada, 2005, pp. pp. 29-66. 

7 Para el estudio de una aldea conquense, señala José María López Benito que en las 
comunidades rurales tienen mayor peso las diferencias de fortuna que las legales,  J. M. LÓPEZ BENITO, 
“Estructura social de un pueblo de Castilla en época de los Reyes Católicos. Fuentes, aldea de Cuenca”, 
En la España Medieval, Vol. 31, 2008, pp. 97-122, esp. 109. 

8 Hemos trabajado la cuestión en C. LUCHÍA, “Propiedad comunal y dedicaciones productivas en 
el área concejil castellana bajomedieval”, Studia Histórica (medieval), vol. 23, Univ. de Salamanca, 2005, 
275-295. 
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pobladores que en variadas oportunidades acuden a ella por medio de sus procuradores 
para denunciar la “usurpación” señorial, enlazando sus intereses con los del soberano. 
En un pleito de la primera mitad del siglo XIV los procuradores abulenses se presentan 
ante Alfonso XI quejándose por la toma de sus términos. Sigamos la declaración: 

 
“algunos que tenían tomados los exidos e los pastos comunales que pertenecían al 

conçejo e que trayan en ellos ganados de fuera del termino por dineros que les 
davan, e non consienten y entrar nin paçer los ganados de los vezinos de Avila nin 
de su tierra (…) e que los pecheros del rrey que y venieron morar que desque y 
venieron, que non pecharon pechos ninguno al rrey nin obedeçieron a la su 
justiçia”.9 

 
Ante situaciones como la precedente, la atenta preocupación por los intereses fiscales 
del realengo y de los propios concejos ocupa un lugar central en las decisiones de los 
poderes políticos: 

 
“veyendo que se hermavan las aldeas del pueblo de Ávila, por que se yvan a 

Oropesa e a Çervera et a otros lugares que non es servicio del rrey, et esto que era a 
su deservicio e que non fincavan y pecheros que pechasen los sus pechos; et nos, el 
conçejo, veyendo la mengua que venía en hermarse el pueblo de Avila, toviemos 
por bien et acordamos que diésemos heredamientos de los exidos del conçejo a las 
aldeas que mester lo oviesen, por que podiesen labrar para pan et nuestro señor, el 
rrey fuere mas servido et se poblase el pueblo de Avila”.10 

 
La señorialización del espacio es un fenómeno ampliamente difundido en los siglos 
bajomedievales; tanto en las fases críticas, de contracción económica y demográfica, 
como en aquéllas de expansión y crecimiento, se advierte a los diferentes linajes 
urbanos y señoriales desplazando población a través de múltiples coacciones, o bien 
sometiéndola a su imperio apelando a una compleja trama de estrategias que incluye 
tanto el empleo de la fuerza como la negociación hábil con los poderes superiores. De 
allí que la monarquía no elabore una política uniforme respecto de esta cuestión 
acuciante, tanto para su hacienda como para el propio ejercicio de su capacidad política 
y jurisdiccional.11 

En segundo lugar, la ampliación de los cultivos individuales a costa de los 
espacios de uso comunitario es una práctica recurrente de los propios aldeanos. La 
indeterminación física de los límites entre diferentes tipos de suelos, así como la 
dificultosa aplicación de las normas que reglamentan su usufructo dio lugar a la 
permanencia de estas conductas, por parte de unos y de otros.12  

 
  

                                                           
9   ASOCIO, T. I., Doc 30, 12 de mayo de 1330, p. 78. 
10 Íbidem, T I, Doc 24, 20 de mayo de 1304, p.71. 
11 La cuestión la hemos desarrollado en C. LUCHÍA, , “Políticas monárquicas frente a la propiedad 

comunal en los concejos de realengo castellanos bajomedievales”, Hispania, vol. LXVIII, nº 230, CSIC, 
2008, pp. 619-645, véase también los aportes de M. DIAGO HERNANDO, Soria en la Baja Edad Media. 
Espacio rural y economía agraria., Madrid, Ed Complutense, 1993. 

12 “La tradición comunitaria logró mantenerse viva a lo largo del siglo XVI, pero sobrevivió 
gracias a la tenacidad con que fue defendida de los ataques que hubo de soportar durante siglos por parte 
de la nobleza, de la corona, de las municipalidades, e incluso por parte de los campesinos que se 
beneficiaban de su existencia”, D. VASSBERG,  Tierra y Sociedad en Castilla, Barcelona, Crítica, 1986, p. 
92. 
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Usos, derechos y prácticas 
 
Cuando los Reyes Católicos otorgan y reafirman a los concejos el disfrute de sus 

términos, lo hacen no sólo teniendo en cuenta la correlación de fuerzas con los poderes 
locales, con los cuales, como hemos indicado, se ven obligados a establecer 
transacciones que les permitan conservar los equilibrios locales, apoyándose en ellos 
como garantía de la dominación feudal en los diferentes lugares del reino; sino también 
atendiendo a una arraigada trama de usos y costumbres campesinas que de vulnerarse, 
pondría en riesgo la propia reproducción del orden social imperante. Esos usos 
consuetudinarios señalan la persistencia durante siglos de una serie de prácticas 
devenidas derecho de los pueblos, de las cuales la legislación, en todas sus jerarquías, 
debe dar cuenta para no herir de muerte a las comunidades: “que pazcan con sus 
ganados e bestiales, corten, roçen, caçen e se sirvan e aprovechen libremente”13; sin 
embargo, las concesiones regias también imponen limitaciones a los aldeanos. Prosigue 
el documento: “non los labrando los términos, montes, pastos, aguas e abrevaderos de 
los dichos alixares e pastos comunes”.14 El mantenimiento de un precario balance entre 
dedicaciones y grupos sociales forma parte de la compleja política que establecen los 
soberanos para asegurar la vida de los concejos y de su Tierra. 

Los usos y aprovechamientos ancestrales, basados en la costumbre inmemorial15, 
inscriptos fundamentalmente en la rutinaria actividad productiva de los campesinos, 
tienen la fuerza suficiente como para expresarse como fundamento legítimo en los 
reclamos que los colectivos pecheros elevan ante las distintas instancias judiciales 
provistas para la resolución de este tipo de conflictos.16 Las resoluciones sobre la 
cuestión, en determinadas circunstancias se basan en el uso consuetudinario como 
fuente de legitimidad de las pretensiones sobre el objeto demandado: 

 
“seyendo de buen uso e de buena costunbre de muchas de las çibdades e villas de 

mis rregnos que los ganados de los vezinos e moradores (…) puedan andar por los 
términos dellas, paçiendo las yervas e beviendo las aguas, non faziendo daño en 
panes nin en viñas nin en defesas acotadas e previllegiadas, e aviendo seydo 
acostunbrados en los tienpos pasados”.17 

 
Más allá de la ejecución efectiva de las decisiones judiciales, que en la mayoría de los 
casos resulta obstaculizada por el poder de los apropiadores, interesa destacar aquí la 
importancia que adquiere el tiempo, como garante del derecho que se posee a disfrutar 
de los bienes disputados. La mención a los años desde los que se mantiene determinada 
modalidad de aprovechamiento de los suelos no es exclusiva de los alegatos 
campesinos, en su afán por obtener el usufructo de sus términos colectivos; sino que, 
también sirve de argumento contundente para la defensa del carácter cerrado y privado 
de un espacio.  

                                                           
13 RGS, Vol. VIII, Doc 1, 5 de enero de 1493, p. 21. 
14 Ibidem. 
15 Véase el estudio sobre un proceso por usurpación de tierras en Cuenca de J. A. JARA FUENTE, , 

“´Que memoria de onbre non es en contrario´: usurpación de tierras y manipulación del pasado en la 
Castilla urbana del siglo XV”, Studia Historica (medieval), nº 20-21, 2002-2003, pp. 73-103. 

16 En este sentido la idea de Mangas Navas acerca de que “la masa comunal se explota con 
arreglo a las añejas disposiciones forales y no necesita otra regulación que el uso inmemorial y la 
costumbre adquirida” debe ser revisada, en tanto simplifica un proceso por demás contradictorio en el que 
el conflicto es permanente, J. M. MANGAS NAVAS, El Régimen comunal agrario de los concejos de 
Castilla, Madrid, Servicio de Publicaciones agrarias, 1981, p. 116. 

17 ASOCIO, T. I., Doc 51, 4 de agosto de 1393, p. 114. 
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Veamos de qué modo la práctica recurrente en el tiempo, medido a través de la 
fórmula “de uno e diez e veynte e treinta e quarenta e çinquenta e sesenta e más años a 
esta parte, e de tanto tiempo acá que memoria de hombres no es en contrario”18 o bien 
remitiendo a las generaciones pasadas: “dixo este testigo que tenía e poseýa unos echos 
(…) los quales quedaron de su visavuelo et de su avuelo e de su padre”19, se expresa en 
los testimonios que defienden la condición particular de los suelos.  

El siguiente caso evidencia no sólo la afirmación del carácter privado de la tierra 
sino que implica la forma menos inestable y más consolidada de apropiación que es el 
mayorazgo; en tanto en virtud de las leyes que lo prescriben se trata de bienes 
inalienables, cuyo beneficiario resulta pleno propietario, a pesar de las presiones que 
sufra este tipo de patrimonio. Sirve de ejemplo un pleito entre algunos concejos de la 
Tierra y Sancho Sánchez, señor de San Román y Villanueva, cuyo linaje tiene una 
destacada participación en la acumulación de suelos a lo largo de los siglos estudiados. 
De este modo se expresa su procurador: 

 
“las dichas tierras son de mayorazgo e anexas a él, e aun porque syenpre las á 

tenido, poseydo por sy e por sus mayordomos, arrendándolas e llevando las rrentas 
dellas de uno e diez e veynte e treinta e quarenta e çinquenta e sesenta años e más 
tiempo, e de tanto tiempo que memoria de omnes non es en contrario”20. 

  
La fórmula empleada es la misma, cualquiera sea el contenido que se pretenda dar a los 
espacios disputados. La memoria arraigada en el tiempo, a la vez que se impone como 
una fuente ineludible de derecho, se borra en la sucesión de generaciones; de allí ese 
“tiempo inmemorial”; ese tiempo que conlleva, en su extensión, el propio olvido. Por 
ello, lo que representa ese reiterado discurso que apela al pasado para sostener 
posiciones presentes es la prioridad de la práctica, del uso efectivo, de las acciones 
concretas sobre los suelos; más allá o sin contradicción con el derecho derivado de las 
concesiones regias, como queda evidenciado en este último caso. Sin incursionar acerca 
del origen de este mayorazgo, sobre cuya legitimidad existen pruebas que la ponen en 
entredicho, interesa destacar la necesidad que hasta los sectores de la baja nobleza local 
tienen de expresar sus intereses en los mismos términos que las propias comunidades. 
Se tiene derecho cuando el uso, el hacer efectivo y duradero sobre la tierra puede ser 
reconocido. La dimensión práctica que adquiere el vínculo de los hombres con los 
suelos se presenta, por lo tanto, como un aspecto insoslayable.  

Se obtiene legitimidad demostrando la persistencia de las prácticas sobre la 
tierra, de su uso, su aprovechamiento efectivo, por medio de un conjunto de acciones 
recurrentes que constituyen la lógica de reproducción material de los diferentes 
agentes.21 Así lo afirman los jueces en un pleito sobre términos contra Pedro de Ávila, 
otro de los grandes locales, continuador y artífice de una política de acumulación 
patrimonial del linaje al que pertenece que lo coloca entre los hombres con mayor 
potencia económica, ventajosos vínculos políticos y prestigio social de la ciudad. La 
sentencia favorable para el concejo sostiene:  

 
“que la dicha çibdad e sus pueblos et su procurador en su nonbre avían provado 

bien e conplidamente su yntençión en quanto tocava aver poseído el dicho término 

                                                           
18 Íbidem, T. II, Doc 178, 5 de agosto de 1490, p. 701 
19 Íbidem, T. I, Doc 75, 1414-1415, p. 292 
20 Íbidem, T. II, Doc 182, 1490-1491, p. 721 
21 Acerca de las estrategias de reproducción como sistema, véase P. BOURDIEU, “Estrategias de 

reproducción y modos de dominación”, Campo del poder y Reproducción social. Elementos para un 
análisis de la dinámica de las clases, Córdoba, Ed. Ferreyra, pp. 31-49, esp. 37. 
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(…) aviéndolo paçido con los ganados mayores e menores de los vezinos (…) e 
aviéndolo asimismo rroçado e bevido las aguas e cortado la leña dél e otras 
cosas”22. 

 
Las actividades que se despliegan sobre las tierras son diversas y no diferenciables 
esquemáticamente, como hemos mencionado ya, entre dos grupos opuestos. El amplio 
espacio del término abulense, plagado de pequeñas y medianas aldeas, pero también de 
territorios yermos durante siglos no utilizados, es objeto de múltiples usufructos por 
parte de los distintos grupos sociales. En ocasiones, la práctica de recolección, atribuida 
en principio a los sectores campesinos más pauperizados, que dependen de ella 
exclusivamente para salvaguardar su subsistencia, también es realizada por 
dependientes de los caballeros y señores para alcanzar a los poderosos, recursos que se 
encuentran en los montes y bosques. En este sentido resaltamos la importancia que 
tienen como combustible, la leña y la turba, muchas veces recogida sin necesidad de 
apelar a la depredación de los árboles, tantas veces señalada en la documentación como 
una fuente de conflicto por los perjuicios que las talas indiscriminadas provocan en el 
sistema agrario que sostiene las economías campesinas. Así se aprecia en otro pleito 
contra Pedro de Ávila, en el cual los pueblos abulenses se ven perjudicados por las 
actuaciones depredatorias de sus criados: “algunos criados de Pedro de Ávila (…) 
vinieron al alixar del Helipar (…) armados de diversas armas e con destrales 
despedaçaron e cortaron toda la madera que en el dicho término tenían los vezinos de 
Sant Bartolomé e de Zebreros”.23 

Por otra parte, la caza, actividad que la clase de poder exhibe como atributo de 
sus tiempos de ocio y recreación, se concreta en pequeña escala entre los aldeanos. Las 
grandes expediciones señoriales, verdaderas manifestaciones de destreza y habilidad en 
el empleo de las armas para obtener el botín que servirá las mesas de los privilegiados y 
prepararse para los combates en los que se miden los guerreros, se conjuga con las 
actuaciones de los campesinos que también buscan en los pequeños animales del monte, 
incorporar proteínas a las siempre precarias dietas de los hogares familiares.24 

En resumen, cultivos en las parcelas individuales o en algunos casos en los 
términos comunes, de hecho o de derecho, pastoreo de las pequeñas piaras de ganado 
aldeano o de las vastas cabañas de los señores y caballeros villanos, muchos de ellos 
incorporados a la baja nobleza local, pesca, caza y recolección en los espacios abiertos, 
constituyen un régimen productivo en el cual participan los diferentes grupos sociales. 
En este sentido, la presencia, a través de sus agentes, de los miembros de la clase de 
poder en el ámbito de la Tierra abulense, junto a los aldeanos que allí viven, acerca a los 
opuestos dentro del mismo espacio, poniéndolos incluso en contacto físico, con las 
consecuencias conflictivas que de ello se derivan. De este modo, los usos descriptos 
someramente en esta breve colaboración se inscriben dentro de una dinámica productiva 
que forma parte de la actividad cotidiana de las comunidades y que conforma el modo 
material de producción sobre el que se basa la relación social dominante.  

La existencia de los aldeanos es indisociable de la realización de estas prácticas 
concretas; su modo de ser se encuentra estrechamente ligado, condicionado, por su 
modo de reproducirse. De allí que el encuentro contradictorio con los sectores 
poderosos no sólo vulnera “sus derechos”, otorgados tempranamente por la monarquía, 
                                                           

22 ASOCIO, T. II, Doc 192, 17 de diciembre de 1491, p. 787 
23 RGS, Vol. VI, Doc 91, 16 de julio de 1491, pp. 202-203. 
24 Acerca de la importancia de esta actividad, véase la descripción de M.I.Montoya,  “La caza en 

el Medievo peninsular”, Revista electrónica de estudios filológicos, nº VI, diciembre 2003, en 
HTTP://WWW.UM.ES/TONOSDIGITAL/ZNUM6/PORTADA/CAZAMUR.HTM 

 

http://www.um.es/tonosdigital/znum6/portada/Cazamur.htm
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depositaria última de la propiedad de los suelos, sino que pone en peligro la propia 
permanencia de las comunidades campesinas como tales, con todas sus diferenciaciones 
y tensiones internas. La manera en que éstas expresan su rechazo a las perturbaciones 
que sufren por parte de los grandes propietarios, revela al investigador nuevamente la 
incidencia de una lógica práctica, de una “razón práctica”, que orienta la conducta de los 
tributarios.25 Defienden lo que consideran “suyo”, traduciendo la práctica recursiva en 
discurso legítimo, apelando a los formatos que proveen los órganos judiciales para 
expresar un derecho que no deviene prioritariamente, pese a las alusiones intencionadas, 
de concesiones recibidas, sino del uso mismo que atraviesa el tiempo y las 
generaciones.  

 
Breves apuntes finales 
 
1) La existencia de las comunidades abulenses, extensible a otras ciudades 

del área de realengo, evidencia el intenso dinamismo de sus regímenes agrarios, con la 
yuxtaposición de derechos y usos-derecho que son el sostén de una compleja lógica 
productiva. 

2) Este dinamismo, con la participación de diversos actores y el 
consiguiente enfrentamiento entre intereses, se ve agudizado por la dimensión 
conflictiva que el mismo conlleva. En las condiciones de aprovechamiento de los suelos 
que tiene la tierra de Ávila, el conflicto es tan inevitable como sustantivo; de allí que los 
resultados del mismo, en muchos casos modifiquen las formas de usufructo y 
disposición de la tierra.  

3) La relevancia de las prácticas arraigadas en el tiempo asumen un papel 
central en la determinación de la legitimidad de los contendientes. En este sentido, 
hemos querido enfatizar la tensión entre las permanencias ancestrales, fuente de derecho 
como se ha visto en muchas ocasiones, y las transformaciones que resultan del 
desarrollo mismo de los pleitos. 

 
 

 

                                                           
25 Véase P. BOURDIEU, El sentido práctico, Madrid, Taurus, 1991. 
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ASSY COMO ELLES AMTES FAZIA NAS PARTES DA EUROPA.   
A REFERENCIA IBÉRICA NA CRONÍSTICA DE GOMES EANES DE 
ZURARA (SÉC. XV) 

                                                                            
                                                                           DANIEL AUGUSTO ARPELAU ORTA 

Universidade Federal do Paraná, Brasil 
 

 
O reinado de D. Duarte (1434-1438) em Portugal é caracterizado pelo incentivo 

à escrita de obras sobre o comportamento nobiliárquico e de crônicas sobre os feitos 
régios da dinastia borgonhesa e avisina. Assim, construiu-se pelo relato a noção de reino 
pela tradição, uma vez que as crônicas não são apenas biografias régias, mas a 
participação dos reis conjuntamente com a sociedade política que os circundavam, 
transpassando noções qualificativas de pertencimento e autonomia com a coletividade 
do território régio; e principalmente, o passado recuperado representava uma 
consolidação de hábitos e ações, em nível providencialista aos membros da dinastia 
atuante na época de redação, ou seja, a própria de D. Duarte1. Outra medida na esfera do 
governo duartino foi o processo de recompilação legislativa que culminou com as 
Ordenações Afonsinas na segunda metade do mesmo século, o que para Armando 
Carvalho Homem e Isabel Pita expressa “en definitiva, la labor de este soberano [D. 
Duarte] constituye el mejor exponente de los vínculos que se establecen en este período 
entre cultura, ideología del poder y exaltación de la dinastía reinante”2. 

Percebe-se, pois, uma preocupação de D. Duarte e seus próximos pelo que 
alguns pesquisadores entendem ser advinda dos chamados espelhos de príncipe, 
destinados a formar e apresentar modelos portadores de valores vinculados com a teoria 
de afirmação da autoridade monárquica, além de visualizar um potencial organizativo 
da sociedade política, sendo o príncipe a figura mediadora dos demais membros, através 
de preceitos teológicos da cristandade3. D. Duarte, neste sentido, figura como receptor 
destas teorias moralizantes, mas ao mesmo tempo educador aos membros de sua corte 
pela produção cultural solicitada, as quais provavelmente assimilaram como signos de 
hierarquia e justificativa das posições e privilégios sociais4. Tanto os textos cronísticos 
como os moralizantes, vistos a partir deste ponto de vista, inferem na qualidade e 
proposta de uma pedagogia política, informando preceitos e autorizando práticas. 

Apesar de ser evidente a preocupação de uma cultura política por parte de D. 
Duarte, não se pode afirmar que ele foi o iniciador de tal prática na Península Ibérica. 
Lembre-se, por exemplo, da produção de Afonso X de Castela (1221-1284) ou do conde 

                                                           
1 M. L. GUIMARÃES. Estudo das representações de monarca nas Crônicas de Fernão Lopes (séculos XIV 
e XV): o espelho do rei. Tese (Doutorado em História). Universidade Federal do Paraná, Curitiba, 2004. 
2 A. L. CARVALHO HOMEM; I. BECEIRO PITA. “Rey y “totalidad nacional” em la obra de Don Duarte: En 
torno a los conceptos de prudencia y consejo”. Hispania, Revista Española de Historia, 2007, vol. 
LXVII, n. 227, pp. 934-935. 
3 Sobre espelhos de príncipes, consulte. B. PALACIOS MARTÍN, “El mundo de la ideas políticas en los 
tratados doctrinales españoles: los “espejos de príncipes” (1250-1350)”, In: Europa en los Umbrales de la 
crisis: 1250-1350. Pamplona, Gobierno de Navarra, 1995; J. MIETHKE. Las ideas políticas de La Edad 
Media. Trad. Francisco Bertelloni. Buenos Aires: Editorial Biblos, 1993.; J. A. SOUZA; J. M. BARBOSA. O 
reino de Deus e o reino dos Homens: as relações entre os poderes espiritual e temporal na Baixa Idade 
Média (da Reforma Gregoriana a João Quidort). Porto Alegre, EDIPUCRS, 1997. 
4 Consulte sobre a literatura doutrinária em Portugal neste período. L. M. MONGELLI. (Org.) A literatura 
doutrinária na corte de Avis, São Paulo, Martins Fontes, 2001. 
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Pedro de Barcelos (1285-1354) em Portugal5. O impulso dado pelo monarca Duarte, 
entretanto, é evidente, e abre uma produção que até algumas décadas antes não se 
encontra registros substanciais em Portugal. Quando da subida ao trono de seu filho D. 
Afonso V (1432-1481), após o período de regência e disputa armada em Alfarrobeira 
(1449), a prática e interesse pela escrita foram seguidas. É, pois, neste contexto afonsino 
que Gomes Eanes de Zurara (1410-1474) produz suas obras. 

Do ponto de vista da administração e da condução da monarquia, o reinado de 
D. Afonso V é visualizado na historiografia como de fortalecimento da nobreza, seja 
através de privilégios, seja pelo simbolismo hierárquico. Renata Cristina do Nascimento 
pesquisou as queixas em Cortes do período afonsino, e chegou a conclusão de que 

 
“as tensões que se polarizaram entre o poder senhorial e real explicam as alianças 
preferenciais e a constante concessão de privilégios à nobreza. Os nobres queriam 
reforçar a hierarquia social favorável a estes e encontraram em Afonso V meios para 
que isso se processasse. Os abusos cometidos pela nobreza expressam a forma 
encontrada por esta camada para sobreviver às mudanças que ameaçava, seu status 
quo. As disputas devidas à ascensão de indivíduos oriundos de outros grupos sociais, 
a ingerência crescente do mundo urbano com novos referenciais e a concorrência 
com o poder da coroa fizeram que este grupo tentasse manter a todo custo seus 
privilégios. D. Afonso V, como vimos, representou a possibilidade de perpetuação 
de uma ordem social em um mundo que estava prestes a ruir”6. 
 
A política externa afonsina foi marcada com grande acento para a África, o que 

levou o epíteto daquele continente, tanto pelas descobertas como pela continuidade do 
conflito com os muçulmanos norte africanos. Antes de caracterizar tal postura como 
anacrônica, precisa-se sugerir uma explicação, relacionada principalmente com o 
contexto tardio de cruzadas na Europa, onde a tomada de Constantinopla pelos turcos 
em 1453 propicia a convocação de luta pelo papa Calisto III7. 

Não ocorrendo a cruzada ao Oriente, o interesse pela África parece ter sido uma 
alternativa condizente àquele monarca para direcionar sua política. Note-se que a 
presença portuguesa ocorria naquele espaço desde algumas décadas, incentivada por 
outros monarcas, mas o desejo pelas informações ocorridas inseridas na História 
coincide com reinado afonsino. Outro dado correlacionado é a sintonia entre o monarca 
e a nobreza, vista pela interpretação acima de Renata Cristina do Nascimento. E a 
divulgação dos feitos passados através da crônica surge como instrumento 
propagandístico de exemplo e incentivo aos nobres, ou pelo menos justificativa. Para 
Humberto Moreno, “apesar das graves dificuldades económicas que se vivem em 
Portugal, devido sobretudo aos excessos da coroa, D. Afonso V aparece-nos 
vocacionado para uma política africana, tudo parecendo indicar que o seu principal 

                                                           
5 Sobre historiografia ibérica. I. de B. DIAS. Metamorfoses de Babel. A historiografia ibérica (Sécs. XIII-
XIV). Construções e estratégias textuais, Lisboa, Fundação Calouste Gulbenkian, 2003. L. KRUS. A 
concepção nobiliárquica do espaço ibérico (1280-1380). Geografia dos Livros de Linhagens medievais 
portugueses, Lisboa: Fundação Calouste Gulbenkian / Junta Nacional de Investigação Científica e 
Tecnológica, 1994; A. MOCELIM. Por meter amor e amizade entre os nobres fidalgos da Espanha: O 
Livro de Linhagens do Conde Pedro Afonso no contexto tardo-medieval português. Dissertação 
(Mestrado em História), Universidade Federal do Paraná, Curitiba, 2007. 
6 R. C. de S. NASCIMENTO. Os privilégios e os abusos da nobreza em um período de transição: o reinado 
de D. Afonso V em Portugal (1448-1481). Tese (Doutorado em História). Universidade Federal do 
Paraná, Curitiba, 2005. p. 215. 
7 A. de SOUSA, “Realizações”. In: J. MATTOSO (Dir.) História de Portugal. A monarquia feudal (1096-
1480). Lisboa, Círculo de Leitores, 1993, pp. 505-506. 
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mentor foi D. Henrique como representante dos interesses da nobreza cujo património 
ia crescendo, com bruscos aumentos nas vésperas das operações militares”8. 

Outra situação, ainda que não impeça tal pensamento cruzadístico por parte de 
D. Afonso V, é a gradual separação entre a vontade de ocupação do norte africano e os 
descobrimentos atlânticos, a ponto de Luís Filipe Thomaz afirmar que “o capitalismo 
parece, pois, ser no tronco da expansão marítima portuguesa um enxerto – um enxerto 
que, como frequentemente sucede nos bacelos selvagens, lhe permite crescer e produzir 
frutos, sem contudo apagar totalmente certos caracteres atávicos da raiz”9. O mesmo 
período, portanto, pode ser interpretado como residual dos aspectos da Idade Média ou 
propiciador da Modernidade, ou seja, trata-se de um período de acentuada 
transitoriedade10, onde as transformações de mentalidade não competem exatamente 
com a dinâmica das estruturas, o que gera a impressão de situações descompassadas e 
fora de essência. Não é de estranhar, pois, a coexistência de pessoas interessadas no 
combate dos muçulmanos, vistos pelos signos cruzadísticos da cristandade, e de outros 
interessados em descobertas e avanços no pensamento quase que humanístico. 
 Sabe-se que a preocupação historiográfica de Zurara era com os acontecimentos 
ocorridos em solo africano, a pedido do rei D. Afonso V e parte da nobreza que o 
cercava politicamente11. No entanto, dentro da documentação analisada, em especial a 
crônica referente ao primeiro governador de Ceuta D. Pedro de Meneses, alguns tópicos 
do passado ibérico são evocados, tanto pelo cronista como pelas personagens. Veja-se, 
por exemplo, a advertência que o cronista faz no capítulo II sobre o conteúdo de 
compilou: 
 

“Creã os que esta storia llerem que, se na sustamçia allgῦ erro há, que he mais por se 
dizer menos que que a gramdeza dos feitos rrequeria, que por eu comvidar as orelhas 
dos ouvimtes ou aacreçemtar de mỹ mesmo allgῦas cousas na materia. Eu creo, 
porem, que estas escusas nõ sejam neçessarias pera as gemtes d’Espanha, que 
comunallmemte em allgῦas partes comunicã com hos mouros, como seram pera as 
outras gemtes estramgeiras que nom hão conheçimemto de suas maneiras de 
pelleja”12. 

 
 Zurara justifica sua escrita, e endossa que os habitantes da Espanha entenderiam 
o que aconteceu em África por analogia do que também passara na Península Ibérica. 
Como também estavam em fronteira entre cristandade e islamismo, poderiam identificar 
que os fatos narrados seriam semelhantes do ambiente português. Não se adota a 
interpretação dos acontecimentos que descreve como artifício inventivo, mas apenas se 
constata que procura passar uma justificativa ao público receptor do texto que o isenta 
de explicações e utiliza-se do tópico ibérico como baliza de reconhecimento, ou ainda, 
parâmetro de paralelismo que transpõe aos fatos africanos o mesmo grau, e o que 
                                                           
8 H. BAQUERO MORENO, “Portugal: do Mediterrâneo ao Atlântico, no século XV”, História. Revista da 
Faculdade de Letras, vol. 13, 1996, p. 202. 
9 L. F. THOMAZ, “Expansão portuguesa e expansão européia – reflexões em torno da génese dos 
descobrimentos”,  In: De Ceuta a Timor. 2, ed. Lisboa, Difel, 1994, p. 35. 
10 Veja a respeito os seguintes artigos. L. de M. e SOUSA “Idade Média e Época Moderna: fronteiras e 
problemas”, Signum. Revista da ABREM. n. 7 2005, pp. 223-248; J. BASCHET,  “Os modelos de 
transição”, Signum. Revista da ABREM. n. 8, 2006, pp 9-31. 
11 D. A. A. ORTA, “Para a glória dos nobres: relações de poder no noroeste africano e a produção 
cronística de Gomes Eanes de Zurara”, In: VIII Encontro Internacional de Estudos Medievais. As 
múltiplas expressões da Idade Média: Filosofia, Artes, Letras, História e Direito, Vitória, 2009. 
12 Crónica do conde D. Pedro de Meneses, ed. Maria Teresa Brocardo, Lisboa, 1997,  Cap. II, pp. 179-
180. 
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poderia ser incrível para estranhos da península, seria na visão do cronista habitual pelo 
confronto entre os dois blocos culturais. Aqui se encontra um dispositivo retórico no 
gênero historiográfico, que Galán Sanchez define por estilo plano13, pois o autor 
enfatiza que sua escrita não tinha motivações externas a de descrever os 
acontecimentos, de que caso houvesse falhas, estas estariam fora de seu alcance, e 
apenas diminuiriam o real peso das ações cristãs ali ocorridas. 
 Em situação descrita na documentação pela transferência do controle do rei para 
o capitão Pedro de Meneses, observa-se a evocação das qualidades do indicado ao 
cargo, com suas referências peninsulares segundo a fala do rei D. João I (1358-1433) de 
Portugal: 
 

“Como quer – disse elle – que vos ate’gora conhecesse por tall que nom pode 
çertamemte em vos rreçeeber doesto o nobre samgue de que deçemdeis de todas 
vossas quatro avoemgas, empero não esperava que me tan asynha chegasse tempo 
em que me tam espiçiallmemte podesse de vos servir, o quall tamto mais semto e 
rreçebo por espiçiall quamto vos a ello movestes com melhor vomtade, e muito mais 
porque ho fezestes sem rrequerimemto meu nẽ doutra pessoa que o de minha parte 
semtysse. E tenho que, por este movimemto que assy de vossa boa vomtade fezestes, 
me quis Deus mostrar que lhe prouve de vos emcaminhar a esto, assy por vos dar 
azoo e esforço pera me vos servirdes muy bem em este carrego, como pera me trazer 
ao conheçimemto de vossa bõa vomtade e vos acreçemtar naquella homrra que 
vossos amteçessores teverã em estes rregnos d’Espanha e aymda muito mais, caa por 
çerto não he menos meu desejo”14. 

 
 O rei agradece a disposição de Pedro de Meneses para o governo da cidade, 
mostrando nisso uma vontade divina em permanecer na localidade pela forma como foi 
encaminhada a escolha da pessoa, além de que tal vontade o direcionou a partir da 
origem nobre oriunda da Espanha. O sangue, neste contexto, assume uma vinculação 
cultural na noção de formação moral, o que permite um encaminhamento de práticas 
aristocráticas justificadas exatamente pelos feitos familiares realizados em solo ibérico. 
Outra leitura é compreender a linhagem como portadora de hábitos os quais permitissem 
a educação dos seus descendentes que, por dedução, tendo a família daquele nobre 
realizado ações bem consideradas, haveria confiança na existência dos mesmos signos 
de atributos. 

Assim, o que valida a escolha são as práticas realizadas no passado pela família, 
sua contribuição na visão cristã de confronto ao muçulmano, e por conseqüência, a 
formação das unidades régias ibéricas cristãs. A projeção do rei na expectativa da 
governação de Ceuta por Pedro de Meneses ocorre a partir do passado que sugere e 
recomenda a continuação daquele comportamento; ao governador, seu papel seria 
demonstrar através do comando as qualidades que nos seus ancestrais o dispuseram 
àquele cargo, qual seja, de contribuir na política de aliança com o poder régio, trazendo 
benefícios e exaltando através de ações o nome de sua linhagem. Para tanto, necessitava 
dispor-se ao combate e garantir a permanência estruturada de cristãos em solo africano. 
 Sabe-se que além dos nobres e fidalgos, identificados como os protagonistas da 
documentação, a manutenção da cidade necessitava de pessoas e tarefas diversas além 
da guerra de curto alcance. Opiniões destas pessoas de apoio são descritas nas crônicas, 
                                                           
13 P. J. GALÁN SANCHEZ. El género historiográfico de la Chronica. Las crónicas hispanas de época 
visigoda, Cáceres, Universidad de Extremadura, 1994. 
14 Crónica do conde D. Pedro de Meneses, ed. Maria Teresa Brocardo, Lisboa, 1997, Cap. VII, p. 203. 
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mas com tom de insatisfação pelo fato da vunerabilidade que sofreriam pelo combate 
militar, prevendo o que aconteceria de danoso em suas vidas. Sabiam que seriam os 
primeiros atingidos, sofrendo toda espécie de prejuízo, além de estarem distantes dos 
amigos e familiares. Frente a tal situação, o conde Pedro de Meneses é apresentado 
fazendo a seguinte fala: 
 

“E, vemdo assy aquelles tristes e chorosos, fez-os chamar todos em ho meyo da 
praça pera os rrepremder de sua tristeza e tambem pera os comfortar omde visse que 
compria. 
- Eu, - disse elle - senhores, irmaãos e amigos, ey gramde desprazer vemdo assy 
vossos rrostos molhados e vossas caras tristes, como gemte temerosa e desesperada 
em que nom há virtude nẽ fortalleza [...] E se eu me atrevi rrequerer e açeptar este 
cargo que vos tam perigoso fazeis, nõ foy por cuydar que tall gemte avia de mamdar 
nẽ rreger, mas pemsey que a virtude de vossos amteçessores hera em vos assy nobre 
e gramde como foy em elles. Caa me llembrey que decemdeys daquella muy nobre 
llynhagem dos Godos, os quaes nõ tam soomemte se comtemtarão dos termos 
d’Espanham mas aymda Frãça e Ytallia por muytos tempos senhorearão, e depois 
tornados a sua terra, não como gemte vemçida nẽ fugida, mas como quem lleyxa a 
terra que lhe nom praz com tais preytesyas e posturas como elles quyseram, se 
tornarã a pessuyr o senhorio que damte avia. Soes aymda filhos daquelles que, 
semdo toda Espanha perdida e os mouros apoderados della, se ajumtarão com 
aquelle catholico principe dom Rramigio e per força de seu samgue empuxarão os 
ymigos, [...] posto que se diga que nõ tam somemte os de Portugall, mas todollos 
d’Espanha se ajumtarão eneste feito, eu digo que do nosso rregno foy a maior parte, 
como se pode conheçer per aquelles que ao presemte pagã votos que ficarão em 
rrenembramça daquella vitoria”15. 

 
 O conde fala àqueles que ficaram em Ceuta à contra vontade, chorando pelo que 
poderia acontecer e da distância de sua origem. O governador assume que escolheu 
permanecer na localidade porque aspirou bons feitos, mas que estes seriam exeqüíveis 
com companheiros que também demonstrassem a mesma intenção. Busca, no signo da 
identidade cristã ibérica, o sentido para sua explicação de que encontraria pessoas 
dispostas a repetir os feitos notáveis realizados pelos antepassados. Remonta, para isso, 
à formação do godos como colonizadores não apenas da Península Ibérica, mas de parte 
da Europa. Após estes terem sido invadidos e expulsos pelos muçulmanos, não se 
contentaram com a derrota e fizeram o processo da Reconquista, demonstrando virtudes 
e qualidades. Graças a eles pode-se pensar na responsabilidade de Pedro de Meneses 
diante ao passado cristão ibérico, ao processo da Reconquista, pelo espírito de combate 
e vontade de luta sem medo das adversidades. Pedro de Meneses chama a atenção para 
o significado exemplar e o peso da responsabilidade das glórias passadas, isto é, manter 
a cidade era continuar memorando os feitos passados e atribuindo êxito à cristandade, 
inseridos no providencialismo da verdadeira fé, para ele a cristã.  

Entre o pensamento de Pedro de Meneses e a expectativa daqueles, havia 
evidentemente, uma distância entre objetivos e o alcance das decisões do governador 
sobre o resto dos portugueses ali presentes. A hierarquia pode ser compreendida desta 
situação como característica de determinadas posturas e condutas, por funções e 
expectativas, que se definiam na estrutura social existente e na voz do capitão. 

                                                           
15 Crónica do conde D. Pedro de Menese,.  MARIA TERESA BROCARDO  (ed), Lisboa, 1997, Cap. XII, p. 
216. 
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 Um último trecho selecionado da Crónica do conde D. Pedro de Meneses sobre 
os tópicos ibéricos refere-se ao discurso feito pelo governador antes do maior cerco sob 
seu comando em 1418. Inicia sua fala afirmando que muitos príncipes, barões e nobres 
necessitam de incentivos para a luta através de reitores e oradores. E passa a falar aos 
seus comandados: 
  

“Mas pera vos, oo nobre gemte e naçã portugues, que presuação de pallavras, que 
ajumtamemto de colores rretoricos, que ornamemto de rrazões se podẽ buscar pera 
vos amoestar a seguir aquello que a vossa nobre naçã por tamtos çircullos de annos 
solares traz prantado nos vossos corações? Caa a vossa llealldade he dada assy como 
por exempro a todallas gemtes do mundo, vosso esforço, vossa fortalleza. E por 
çerto que as allmas de vossos amteçessores, espiçialmemte daquelles bẽ-
avemturados cavaleiros que com hos primeiros rreys forã nos primeiros 
vemçimemtos dos mouros que per muitos annos jaa esteveram ẽ posse dos rreynos 
de Portugall e do Allgarve, dobram agora sua perpetua follgamça, vemdo como vos 
estays aparelhados sobre tamta destruyção de vossos ymigos, caa dirã que não 
soomemte vos cõtemtastes de defemder o que elles deyxarã ganhado, mas aymda 
quysestes buscar estas partes d’Africa e apoderar-vos da terra, assy como elles amtes 
faziã nas partes da Europa”16. 

 
 Inicialmente, o dispositivo retórico de inserir em sua fala dois grupos opostos 
para destacar defeitos no primeiro e por fim relacionar o público o qual era ouvido 
qualidades sugere a vocação de motivação, pela visualização de predicados que 
pensaram ter. A ancestralidade, novamente, é buscada como parâmetro de valor, pois 
esta é pensada dentro de um plano de ação acumulativa. Na lógica apresentada, as 
conquistas oriundas do passado permitiam apresentar características, estas acrescentadas 
aos portugueses pelo desejo de combater os muçulmano fora do território ibérico. O 
comportamento esperado em combate é vinculado às vitórias pretéritas, que associadas 
pela identidade de origem, permitem ligar-se ao passado, numa dependência dos feitos 
passados. Novamente o papel do passado é atrelado ao presente como forma de 
identidade, buscando com isso sugerir a existência de qualificativos pela ligação de 
origem. Em seguida, o discurso pretende despertar a consciência de cada pessoa naquele 
local: 
 

“Hora, omrrados senhores, cavaleiros e amigos, vymda he a ora em que vos podereis 
mostrar quamto soes fortes ou fracos no serviço de Deus e de vossos rrey. Aquy 
temdes a coroa de vossa gloria, vede se a quereis tomar ou leyxar. Eu nõ sey se 
porvemtura avera hy amtre vos allgῦ que seja tam pusylanymo que, vemdo esta 
mulltydão de comtrarios, rreçeba ẽ sy allgῦ terror. Çertamemte, se hy tall há, cuyde ẽ 
sy mesmo que não he verdadeyro portugues nẽ deçende daquella gotica llynhagẽ 
cuja nobreza nunca ẽ sua companhia quis villeza de temor. E, como quer que esta 
nação abitasse per toda Espanha, eu diria, segumdo a nobreza dos feitos passados, 
que, dos quatro rregnos cristãos inclusos nesta espirica rredomdeza, no nosso ficou 
mais perfeitamemte sua soçessão, e esto poderá bem ver quallquer emtemdido que 
dos feitos passados quiser tomar conheçimemto”17. 

   

                                                           
16 Crónica do conde D. Pedro de Meneses,  MARIA TERESA BROCARDO (ed), Lisboa, 1997, Cap. LXV, 
pp. 459-460. 
17 Crónica do conde D. Pedro de Meneses, MARIA TERESA BROCARDO (ed), Lisboa, 1997, Cap. LXV p. 
460 
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 Se os portugueses haviam conquistado a região de Ceuta em 1415, o cerco três 
anos depois demandava a responsabilidade de defesa. O medo, a ansiedade e outros 
sentimentos poderiam prejudicar tal atividade. Desta forma, a exaltação de qualidades 
era essencial para motivar não a ponto de considerar a situação definida, mas para 
lembrar que as qualidades existem quando efetivadas. Neste sentido, a rememoração de 
conquistas e principalmente sua origem apresenta elemento motivador de entusiasmo. O 
desejo pelo confronto ao muçulmano, na interpretação do conde, advinha do sangue que 
carregaria as propriedades guerreiras. Reconhecer-se com aquelas disposições, portanto, 
era sinal de nobreza e incentivo ao confronto. Note-se que o conde procura através do 
discurso ilustrar potencialidades e produzir coesão e senso de coragem; se no passado 
glórias puderam ser conquistas por cristãos ibéricos como aqueles descendentes, bastava 
naquela mentalidade buscar forças e espírito dentro da própria identidade. O passado 
servia, neste propósito, como guia. 

A seleção dos trechos analisados permite algumas conclusões. Note-se que em 
algumas situações o passado ibérico foi retomado pelos cristãos em solo africano, e o 
critério localizado foi a necessidade de coesão entre os membros. Desta forma, o 
passado é seletivo em exemplos apropriados para apresentar modelos de ação e 
conquistas, que quando lembradas, assumem o propósito de orientação para serem 
repetidas no presente de seus evocadores. A fim de despertar o interesse e motivar os 
portugueses diante de situações perigosas, um providencialismo advindo justamente do 
passado assenta-se em qualidades moralizantes, apropriadas em contextos específicos 
para unificar as personagens através de uma identidade ibérica. O passado foi 
compreendido como estratégia chave de identidade para conferir união na realização de 
interesses prioritários politicamente, dentro de uma sociedade hierarquizada e 
estamental. Percebeu-se, ainda, o dispositivo ideológico pela manipulação da História 
conforme a necessidade de envolver e aderir os grupos indispensáveis para a efetivação 
de projetos levados a cabo pela aristocracia.  
 Observou-se que a crônica tinha por foco os feitos de portugueses em África, e 
foram encontrados tópicos referidos por aquelas personagens que permaneceram na 
descrição de Zurara. O uso do passado, independente do suporte empregado, era um 
indicativo de referencial na legitimação de qualidades e posições sociais, seja pelas 
personagens descritas, pelo cronista, ou ainda possivelmente pelos leitores destinados. 
Remeter-se ao passado, naquela sociedade, significava identificar-se com elementos que 
reconheciam práticas e hábitos, ligados às linhagens e à coletividade de um espaço 
geográfico e temporal. 

Assim, tanto na recuperação dos fatos em solo africano como na descrição 
cronística, os valores de afirmação de práticas consideradas válidas configurariam 
reverberações ideológicas que sugerem a legitimação de tais comportamentos. O espaço 
ibérico e o passado seletivo de conquistas apontam para situações favoráveis e 
apropriadas à preservação da memória e da vinculação sócio-política da aristocracia 
produtora de tais signos revividos e de forte apelo de reconhecimento. 

Outro ponto permite aferir sobre o papel dos atos passados para a disposição das 
práticas no contexto africano, isto é, a continuidade daquela configuração dependia 
tanto da tradição de membros de linhagens como da vontade e condução das estruturas 
institucionais, onde passado e presente se uniam para configurar a existência 
representativa do reino. Cabia, portanto, suportar as responsabilidades do que seus 
antepassados ibéricos tinham feito, e acrescentar em novas investidas a fim de se inserir 
no quadro de referências históricas. Passado, linhagem e serviço configuravam entre os 
eixos das práticas aristocráticas fora do espaço peninsular, que permitiam a definição de 
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identidade e consciência do papel social. Se aquelas personagens conheciam a máxima 
ciceroniana de “Historia magistra vitae est” talvez nunca saberemos, mas temos 
indícios do mesmo sentido que foi apresentado pelo orador romano no De Oratore. 
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La ponencia que presentamos sobre el aprovisionamiento de carbón en las 
ciudades hispánicas bajomedievales, ha de inscribirse en una temática de mayor alcance 
en la que se venimos trabajando: el aprovisionamiento urbano bajomedieval en sus 
diferentes aspectos, productos y formas de comercialización1. 

Al comenzar a estudiar el problema del carbón, que es casi inevitable trabajarlo 
conjuntamente con el tema de la leña, debemos recurrir necesariamente a lo referido a 
madera en general, y, casi en forma inmediata, a la importancia del bosque en la Edad 
Media2.   

La importancia que los bosques han tenido en los siglos medievales ha sido 
señalada por reconocidos historiadores. En nuestro país, María del Carmen Carlé,  por 
un lado y Nilda Guglielmi, por otro, fueron pioneras en este tipo de enfoques y 
planteamientos3. 

Estos enfoques precursores  han sido continuados y enriquecidos a partir del 
análisis sistemático de la legislación municipal, que desde mediados de la década del 
sesenta han generado estudios de conjunto y ediciones críticas de la mayoría de las 
ordenanzas de villas y ciudades peninsulares4. 

                                                 
1 El trabajo se enmarca en el proyecto de investigación: Textos y Contextos (II). Exégesis y 

Hermenéutica de obras tardoantiguas y medievales, radicado en la Universidad Nacional de Mar del 
Plata (2009-2010), bajo la dirección del Dr. Gerardo Rodríguez, perteneciente al Grupo de Investigación 
de Estudios Medievales de la mencionada Universidad . 

Sobre los trabajos realizados ver: M. A. BARBERO, “Fraudes, engaños, malicias y algunas 
picardías en el marco de las ciudades de la Baja Edad Media hispánica. El comercio del pescado”, en 
Cultura Hispánica y Occidente: Actas IV Congreso Argentino de Hispanistas;  “¿Pícaros o Difamados? 
Mesones y mesoneros en la  Ciudades de la Baja Edad Media Hispánica”, en Fundación II, (1999-2000), 
Buenos Aires, pp.229-242; “Vino, solaz y picardías. La vida tabernaria en la Baja Edad Media 
Hispánica”, en Fundación IV, (2001-2002), Buenos Aires, pp.279-296; “Entre los Panes y el Pan. 
Conflictos, carencias y fraudes en la Baja Edad Media Hispánica”, en X Jornadas de Historia de Europa: 
Saber. Pensar. Hacer, Mar del Plata, 2001; “Blancas las harinas, negras las conciencias. I- Acarreadores 
y fieles del peso en la Baja Edad Media hispánica, Fundación VI, (2002-2003), Buenos Aires, pp.207-
218; “De engañifas, trapacerías y otras transgresiones. Molinos y molineros en la Baja Edad Media 
Hispánica”, en A. Guiance Y P. Ubierna (Eds.), Sociedad y Memoria en la Edad Media. Estudios en 
Homenaje de Nilda Guglielmi, CONICET-IMHICIHU, Buenos Aires, pp. 61-70. J.  

2 No hace mucho se ha publicado: J.R. DÍAZ DE DURANA ORTÍZ DE URBINA, “Para una historia 
del monte y del bosque en la Guipúzcoa Bajomedieval: Los seles. Titularidad, formas de cesión y de 
explotación”, en Anuarios de Estudios Medievales 31/1,(2001), pp.49-73. 

3 M. C. CARLÉ, “El bosque en la Edad Media (Asturias-León-Castilla)”, Cuadernos de Historia 
de España LIX-LX, Buenos Aires, (1976); N. GUGLIELMI, “El bosque en la vida medieval”, Memorias 
Medievales, Buenos Aires, ECA, 1981. 

4 En cuanto a las ordenanzas, la bibliografía al respecto es abundante. A modo de síntesis: E. 
CORRAL GARCÍA, Ordenanzas de los concejos castellanos. Formación, contenidos y manifestaciones 
(siglos XIII-XVIII), Burgos, 1988; A. FRANCO SILVA, Estudios sobre ordenanzas municipales (Siglos 
XIV-XVI), Cádiz, Universidad de Cádiz, 1998; M. LADERO QUESADA, “Las ordenanzas locales. Siglos 
XIII-XVIII”, En la España Medieval, 21, (1998). 
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Jacques Le Goff planteó –hace algunos años ya- la “cruel explotación” del 
generoso bosque” por parte de las gentes de la Edad Media5. Basándonos en las 
ordenanzas municipales de la época, es posible señalar que junto a la explotación del 
bosque está presente la manifiesta preocupación por conservarlo. 

En nuestros días el tema de los combustibles preocupa de modo primordial y nos 
resulta fácil comprender lo que significa poner en evidencia la dicotomía entre la 
necesidad del recurso y la conservación de estos recursos naturales difícilmente 
renovables.  

Hechas estas aclaraciones diremos además que nuestro trabajo gira alrededor de 
la relación entre la madera y el fuego, es decir, la madera entendida como leña y carbón. 
Precisamente nos hemos centrado en este caso en el tema del carbón porque lo referido 
puntualmente a la leña lo hemos hecho en otro trabajo. 

Creemos oportuno indicar que en el caso del carbón, hay algunas diferencias 
significativas con respecto a la leña. Seguramente esta última se nos presenta más 
frecuentemente tanto en la legislación como en testimonios literarios y sobre todo 
iconográficos. Tal vez  porque su uso es indispensable en lo cotidiano, tanto en el 
ámbito rural como en el urbano. La leña se junta, no requiere elaboración, y, en general 
se pone de manifiesto  explícitamente la  necesidad de que se encuentre al alcance de 
todos. En el caso del carbón es un poco diferente. Requiere un trabajo previo a su uso; 
trabajo simple y riesgoso a la vez. No obstante, si observamos las diversas “industrias6” 
medievales vemos que es indispensable en muchas de ellas por lo que su presencia se 
percibe en forma constante en la más variada gama de actividades. Otras veces una y 
otro son utilizados indistintamente como combustible.  

Es nuestra intención mostrar cómo se percibe este delicado equilibrio existente 
entre explotación/conservación en algunas ordenanzas municipales de los siglos XIV a  
XVI, referidas al consumo y comercialización del carbón. 

Ahora bien, cada vez que se asentaba un núcleo poblacional, se preveían las 
necesidades futuras de dicha población: tierras aptas para el cultivo, aguas y bosques7. 
                                                 

5 J. LE GOFF, La Civilización del occidente medieval, Barcelona, Destino, 1969.  
6 R. CÓDOBA DE LA LLAVE, La industria medieval en Córdoba, Córdoba, Caja provincial de 

Ahorros de Córdoba, 1990; I. MUGUETA MORENO, “La Botiga del hierro. Fiscalidad y producción 
industrial en Navarra”, en Anuarios de Estudios Medievales 38/2, (2008), pp.533-584; G. NAVARRO 
ESPINACH, “La industria textil de Zaragoza antes de 1500”, en Anuarios de Estudios Medievales 38/2, 
(2008), pp. 673-705. 

7 M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, “Las ordenanzas del Concejo de Córdoba”, en Historia. Instituciones. 
Documentos 2, Sevilla, (1975), pp. 208-209; M. T. DE DIEGO VELASCO, “Las ordenanzas de la Aguas de 
Granada”, en En la España Medieval Nº 4, (1984), pp.249-276; B. ARIZAGA BOLUMBURU, “El 
abastecimiento de las villas vizcaínas medievales: política comercial de las villas respecto al entorno y a 
su interior”, en En la España Medieval Nº 5, (1985), pp. 293-316; J.M. SÁNCHEZ BENITO, “Crisis de 
abastecimientos y administración concejil. Cuenca 1499-1509”, en En la España Medieval Nº 14, (1991), 
pp. 275-306; J. E. LÓPEZ DE COCA CASTAÑER, “Nuevo episodio en la historia del azúcar de caña. 
Las Ordenanzas de Almuñécar (siglos XVI)”, en En la España Medieval Nº 10, (1987), pp. 459-489; L.M 
DE LA CRUZ HERRANDZ, “La vida local en las ordenanzas municipales: Hita (siglos XV y XVI), en  En la 
España Medieval Nº 21 (1998), pp. 339-431; C. ARGENTE DEL CASTILLO OCAÑA, “La política 
frumentaria de los concejos andaluces (siglos XV-XVI)”, en Anuarios de Estudios Medievales 31/2, 
(2001), pp. 693-725; M. DIAGO HERNANDO, “El comercio de productos alimentarios  entre las coronas de 
Castilla y Aragón en los siglos XIV y XV”, en  Anuarios de Estudios Medievales 31/2, (2001), pp. 603-
648; T. DE CASTRO, “La organización del comercio alimentario en el Reino de Granada en la Baja Edad 
Media: ¿Una deuda con Al-Andalus?”, en Anuarios de Estudios Medievales 31/2, (2001), pp. 843-865;   
M. Diago Hernando, “El problema del aprovisionamiento de lanas para la manufactura pañera castellana 
a fines de la Edad Media”, en  Anuarios de Estudios Medievales 38/2, (2008), pp. 639-671; A. RIERA  
MELIS, “Tener siempre bien aprovisionada la población. Los cereales y el pan en las ciudades catalanas 
durante la Baja Edad Media”, en B. Arízaga Bolumburu-J.A. Solórzano Telechea (eds.), Alimentar la 
ciudad en la Edad Media. Nájera. Encuentros Internacionales del Medioevo 2008. Del 22 al 25 de julio 
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El bosque resultaba imprescindible. Muchas eran sus utilidades, a saber: Lugar 
necesario para alimentación de los animales y para la estancia de pequeños rebaños, 
ámbito propicio para la caza mayor y menor, espacio al que recurrían los pobladores 
para conseguir muchos de sus recursos alimenticios, zona de extracción de gomas, 
colorantes, alcoholes, resina -para barnices y pinturas- y madera -para los más variados 
usos: rayos de tea resinosos que junto con la cera y el aceite aseguran la iluminación; 
cortezas, fundamentales para las curtiembres; corcho, necesarios para suelas; leña; 
carbón; cenizas-. 

Dada su enorme importancia, era fundamental preservarlo. Estos y otros muchos 
motivos “explican y justifican por sí solos la protección de que los bosques eran objeto 
durante la baja Edad Media y el intento de conservar, abundantes y ricas, las superficies 
arboladas disponibles8”. 

Muchos son los ejemplos que podrían ponerse para mostrar las sanciones 
previstas para quienes afectaran los bosques. En sus Hordenanças de 1435, el Concejo 
de Córdoba llegará hasta penar con la muerte a quien produzca daños importantes por 
causa de la quema: 
 

“Hordenança de la corte e quema. Que no se arriende la corte e quema. Lo primero, 
que la renta de la corta e quema que en ninguna manera no la arrienden, e sy 
aquellos que los ombres buenos pusyeren por guarda desde fecho e fallaren a 
alguno que quema en Pedroche que lo puedan prender e trayan preso, e los alcaldes 
que lo ponen e castiguen, segund el daño que fiziere, e avn que lo manden matar sy 
tanto e tal e tan malycioso fuere el daño que fiziere9”.  

 
Castigos del mismo tenor se incluyen en las legislaciones de Jaén, Burgos y Ávila, entre 
otras. 

Como tantas veces el problema no ha de resolverse con prohibiciones y 
sanciones que no se cumplían estrictamente, según queda corroborado por las 
permanentes reiteraciones en diversas normativas. 

De todos modos se observa claramente la conciencia que las autoridades 
tuvieron de la importancia del bosque y de su responsabilidad en garantizarle a la 
población estos vitales elementos. 

No era para nada sencillo alcanzar el punto medio entre necesidad y abuso; entre 
beneficio individual y bien común. 

El resultado, en general, fue una legislación muy detallada, aparentemente 
rigurosa, pero con enormes grietas y que contemplaba demasiadas excepciones. 

                                                                                                                                               
de 2008, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 2009, pp. 23-57; J.A. BARRIO BARRIO, “La producción, 
el consumo y la especulación de los cereales en una ciudad e frontera. Orihuela, siglos XIII-XV”, en  B. 
Arízaga Bolumburu-J.A. Solórzano Telechea (eds.), Idem., pp.59-86; R. A. BENEGAS LÓPEZ, “Camino de 
la ciudad; conflictividad entre la capital y el principado de Cataluña en el proceso de aprovisionamiento 
de carne de Barcelona durante la Baja Edad Media (siglos XIV-XV)”, en  B. Arízaga Bolumburu-J.A. 
Solórzano Telechea (eds.), Ídem., pp.113-130; T. PUÑAL FERNÁNDEZ, “El mercado de los alimentos en 
Madrid en la Edad Media”, en B. Arízaga Bolumburu-J.A. Solórzano Telechea (eds.), Idem., pp.173-211; 
J. AÑÍBARRO RODRÍGUEZ, “Producción, abastecimiento y consumo de las villas medievales de la costa 
cantábrica: el caso de Castro Urdiales”, en  B. Arízaga Bolumburu-J.A. Solórzano Telechea (eds.), Ídem., 
pp.369-386; J. APARICI MARTÍ, “Abastecerse de carne. Carnicerías mudéjares en poblaciones cristianas 
del Reino de Valencia (s.XV)”, en B. Arízaga Bolumburu-J.A. Solórzano Telechea (eds.), Ídem., pp. 407-
434. 

8 R. CÓRDOBA DE LA LLAVE, Op. Cit., pp.270-271. 
9 M. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, “Ordenanzas del Concejo de Córdoba”, Historia. Instituciones. 

Documentos 2, Sevilla, (1975), p.255.  
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La leña y el carbón eran indispensables. Por ello, además de penas y 
prohibiciones se recurría a la conciencia y solidaridad de quienes concurrían al monte. 
La legislación quería ser rigurosa. A veces lo era y no se cumplía. Otras, aparecía lo 
suficientemente flexible para permitir diferentes actitudes. 

Nos hemos detenido en señalar algunas situaciones en que hay que conciliar 
prohibiciones y necesidades. Sin embargo, también se conocen  casos en que se autoriza 
abiertamente a ejercer su tarea de leñadores y carboneros. Estas especificidades nos 
permiten conocer con bastante precisión las herramientas, los procedimientos que 
utilizaban y la manera en que realizaban sus trabajos. 

La elaboración del carbón exigía un procedimiento a la vez simple y riesgoso, el 
carboneo. Muchas veces quedaba expresado el temor  por la posibilidad de generar 
incendios por parte de personas no especializadas en esta tarea que lo hacían 
subrepticiamente. 

El carboneo consistía en buscar un claro en el bosque, despejar bien el suelo y 
sobre él ubicar las ramas de madera de tal modo que formasen una chimenea, que 
permitía la entrada y la salida del aire necesario para la combustión. A las ramas se las 
cubría con tierra u hojarasca y se la dejaba quemar un tiempo determinado, que variaba 
según las características de la especie que había provisto la madera. 

En general, las diversas ciudades consumían el carbón que se generaba en sus 
términos, aunque en ciertas ocasiones se desarrollaba un comercio que excedía dicho 
ámbito. 

En la ciudad de Córdoba se ha comprobado la utilización de diversos tipos de 
carbón. Con las ramas de encina se fabricaba el carbón de humo; del quejigo se extraía 
el carbón del mismo nombre, aunque parece haber sido menos utilizado que el anterior. 
Existía también el llamado carbón de todo monte, hecho con ramas y maderas sueltas de 
diversas especies. En el caso de algunas industrias cordobesas, el más utilizado era el 
carbón de brezo, por ser el más adecuado para el trabajo en las fraguas y de los 
metales10. 

Las encinas eran árboles muy protegidos por las ordenanzas y uno de los 
mayores riesgos para su conservación lo constituía los carboneros. Algo similar sucedía 
con los pinos, dado que su madera resinosa era muy útil y buscada para hacer rayos de 
tea. “Así-señala Córdoba de la Llave-, por ejemplo, al conocer el cabildo que algunos 
carboneros habían cortado encinas y chaparros para hacer carbón, contraviniendo las 
ordenanzas de la ciudad y que carecían de dinero suficiente para afrontar el pago de las 
multas, les ordena desterrar durante seis meses y que no puedan volver a cortar encinas 
en los montes de Córdoba, so pena de treinta azotes11”. 

En algunos otros lugares, en cambio, se exigía que el carbón fuera de encina. Tal 
es el caso de Jaén, cuya Ordenanza X establece:  
 

“Que el carbón que vendieren en la Sierra, en la Ciudad sea de enzina. Otrosí, 
ordenamos y mandamos que los dichos carboneros y otras qualesquier personas 
que hizieren o vendieren carbón en la Sierra desta Ciudad, que lo hagan y vendad 
de enzina y no de roble, assí mismo, los que lo vendieren en esta Ciudad y en sus 
plaças que lo vendad de enzina y no de roble, so pena que el quelo contrario hiziere 
que pieda el dicho carbón y sea para los ospitales y para los presos de la cárcel12”. 

                                                 
10 R. CÓRDOBA DE LA LLAVE, Op. cit., pp. 224-225. 
11 Ibídem, p.224. 
12 P. PORRAS ARBOLEDAS, Ordenanzas de la muy noble, famosa y muy leal ciudad de Jaén, 

Guardia y Defendimiento de los reinos de Castilla, Granada, Universidad de Granada, 1993, p.136. 
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En Jaén prohíben a los forasteros hacer carbón sin la licencia otorgada por las 
autoridades de la ciudad. Se exige a todos los carboneros que utilicen las ramas cortadas 
y sin bellotas. Quienes no cumplieran con la normativa serían pasibles de penas muy 
duras. 

En Ávila, la “Ley terynta e ocho. En qué pena caen los que cortaren montes o 
carrascos o retaco” especifica con relativa precisión la manera en que se sancionará a 
quienes sacan de pie o corten ramas de encinas o robles13.  

La legislación indicada corresponde al año 1487 y se complementa con las leyes 
41 y 71 referidas a la prohibición de sacar el carbón de la ciudad y su término y la 
tributación que se pagará por entrar estas mercaderías para comerciar en los suelos de la 
feria. 

Otra cuestión importante, relacionada con la comercialización, es la relativa a las 
cantidades. Sobre la base de la documentación consultada es posible afirmar que las 
cantidades consumidas debieron ser enormes. 

En las disposiciones legales -y también en las fuentes literarias e iconográficas- 
se hace referencia permanentemente a la leña y el carbón. La cocción de alimentos, la 
calefacción y la iluminación debían ser satisfechas en cada uno de los hogares. Eso de 
por sí generaba ya un consumo importante. Un consumo mucho mayor se hacía en los 
monasterios, hospederías, hospitales y cortes, tal como afirma M. Carlé14. Esto conlleva 
a tener en cuenta la preocupación puesta de manifiesto no sólo por los volúmenes sino 
también por el justo precio del imprescindible insumo. 

 
En la Ordenanza V, correspondiente a carboneros y leñadores, se establece:  

“El precio que han de llevar en la Sierra por el carbón. Otrosí, que los dichos 
carboneros no vendan a más la carga azemilar en la dicha Sierra, dexando hechir 
sus seras de la dicha marca a los que lo van a comprar tanto quanto pudiere, 
dexando de abertura en cada una de las dichas seras un geme y no más, y que 
lleven por la dicha carga a dos maravedís por cada arroba, que son veynte 
maravedís. Otrosí que no lleven más por la carga del asno que sea de seras selladas 
de la marca de Jaén, de catorze maravedís que a dos maravedís por cada arroba, 
según dicho es, y dexando de abertura el dicho geme15”. 

 
El precio variaba en Jaén según los meses del año. La Ordenanza VIII indica: 

 “Que el carbón en esta Ciudad lo vendan por peso y el precio como lo an de 
vender. Otrosí, que los que vendieren el dicho carbón en esta Ciudad lo vendan y 
de por peso en esta manera: que los cinco meses del anno que son noviembre, 
diziembre, enero, febrero y março, vendan el arroba del dicho carbón a siete 
maravedís y no más, e los otros siete meses del anno, que son abril y mayo y junio 
y julio y agosto y setiembre y octubre, vendan el arroba del dicho carbón a seys 
maravedís y no a más, so pena que el que assí no lo hiziere e a más precio vendiere 
el arroba del dicho carbón de los que dichos son, e sin pesar y le fuere tomado e 
provado, que aya perdido el dicho carbón y sea repartido en la forma susodicha16”. 

 
Los lugares habilitados para la comercialización de leña y carbón, las calles y las 
condiciones por las que los carboneros debían desplazarse, la venta por parte de los 

                                                 
13 J. MONSALVO ANTÓN, Ordenanzas medievales de Ávila y su Tierra, Ávila, Caja Provincial de 

Ahorros de Ávila, 1990, p.97. 
14 M. CARLÉ, Op. Cit., p.320. 
15 P. PORRAS ARBOLEDAS, Op. cit., p.136. 
16 Íbidem, p.135. El autor aclara que el 5 de septiembre de 1511 el precio subió a 9 y 8 

mrs./arroba respectivamente. 
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regatones, las formas de transportar el mismo a la ciudad y, puntualmente, hasta cada 
uno de los lugares en que lo necesitaban los vecinos constituyen tópicos de sumo 
interés, aunque no los abordaremos aquí. 

Una cuestión de suma importancia en  lo referido a la explotación de los bosques 
es la disputa generada entre los pastores y los órganos de gobierno locales. Solían 
contraponerse allí los intereses que favorecían al desarrollo de la ganadería trashumante 
con los que pretendían obtener el mayor rédito posible de las tierras forestales, ya sea en 
tributación o en protección de un elemento  vital como la madera. 

En cuanto al consumo y transporte de  carbón, tal como sucede con la leña, suele 
ponerse de manifiesto abiertamente  la oposición entre carreteros y concejos. En 
general, cuando hubo de tomar partido, la corona lo hizo por los primeros. “Los Reyes 
Católicos ordenaban que los carreteros pudiesen cortar madera en cualquier monte 
únicamente para la reparación de sus carretas, en concreto ejes y estacas de las mismas; 
limitaban así posibles excesos de corta para reparaciones que iban más allá de lo 
imprescindible para proseguir adecuadamente el camino, pero garantizaban la libre 
disposición de madera para cocinar en todos sus viajes17”. 

La oposición señalada nos muestra que, por un lado, los carreteros exigen que se 
cumplan con las disposiciones reales;  por el otro, los concejos con sus reclamos ponen 
de manifiesto abusos y excesos cometidos por los carreteros. 

A lo largo de estas páginas hemos señalado constantemente el énfasis puesto por 
la legislación en preservar los recursos a la vez que las excepciones permitidas; las 
preocupaciones legítimas por el bienestar general puestas de manifiesto en las 
Ordenanzas y la búsqueda de beneficios personales, reconocida en la reiteración de 
prohibiciones, faltas y castigos. 

El abastecimiento, uso y comercialización del carbón dio lugar a fraudes y 
engaños reiterados. 

Entre los que podemos considerar como „tradicionales‟ se encuentran los 
relacionados con pesos, medidas, calidades y precios. Mucho son los casos si 
consideramos las ordenanzas y reglamentaciones que dan cuenta de ellos. Las 
Ordenanzas II, IV, VI, VII, XI y XII del reino de Jaén se encargan de indicar qué se 
debe y qué no se debe hacer en lo concerniente a pesos, precios, calidades y medidas de 
los recipientes18. 

¿Abastecimiento? ¿Control de calidad? ¿Protección al consumidor? ¿Fraude? 
¿Engaño? Todo se conjuga. 

De lo expuesto hasta aquí podemos concluir que la temática merece ser 
estudiada en profundidad y que para tal fin es necesario recurrir a la abundante y rica 
bibliografía que a partir del gran tema del abastecimiento en las ciudades 
bajomedievales hispánicas, lleva luego al estudio de casos puntuales. 

También dado que este estudio no puede soslayar la importancia del bosque, la 
madera, la construcción de mobiliario, viviendas y transportes y las formas de vida. 
Resulta interesante cruzar  la bibliografía específica del tema que nos ocupa con la que 
se refiere a los anteriormente citados y a muchos otros. De este modo se podrá tener una 
visión al menos más amplia de la percepción social y económica que sobre el 
aprovisionamiento de este combustible tuvo el hombre de los últimos siglos del 
medioevo. 

                                                 
17 V. ÁLVAREZ PALENZUELA, “Problemas en torno al transporte de mercaderías en el reino de 

Castilla a finales de la Edad Media: el ordenamiento de los carreteros”, Estudios de Historia Medieval. 
Homenaje a Luis Suárez, Valladolid, Universidad de Valladolid, 1991, p.18. 

18 P. PORRAS ARBOLEDAS, Op. Cit., p.138. 
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Finalmente es interesante confrontar la idealidad con la realidad. Las  
ordenanzas como fuentes de de suma importancia tanto para esta temática como para 
muchas otras, con la verdadera manera de actuar de los hombres de la Baja Edad Media 
peninsular. De todos modos se pone de manifiesto  las preocupaciones del hombre 
medieval por temáticas que hoy no dudaríamos en llamar “ambientales” y que de 
manera pionera la Dra. Carlé se preguntó acerca de si era posible negar la presencia de 
una preocupación ecologista en el siglo XV19. 

Nosotros nos limitaremos a ratificar tal presunción. En este tema, como en tantos 
otros, puntualizaremos una vez más, la necesidad de evitar peligrosas y tentadoras 
generalizaciones y  traspolaciones  al estudiar momentos tan distantes como la Edad 
Media y nuestra realidad.  

 
 
 

                                                 
19 M. CARLÉ, ¿Ecología en el siglo XV?, Cuadernos de Historia de España LXXV, Buenos Aires, 

1998-1999, pp.161-204. 
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Los estudios sobre el antijudaísmo medieval castellano tienden a concentrarse en 
los acontecimientos cataclísmicos de la historia de las relaciones cristiano-judías.1 De 
este modo, el acontecimiento histórico que implicó la coincidencia de la campaña de 
predicación del afamado fraile valenciano San Vicente Ferrer y la emergencia de un 
dispositivo legal – las leyes de Ayllón, 1412 – que buscaron constreñir la reproducción 
social y económica de los judíos, con el objetivo de compelerlos a la conversión, ha sido 
ampliamente citada pero escasamente estudiada.2 La convergencia de ambos 
acontecimientos respondió tanto a la voluntad de los actores sociales involucrados, 
como a una situación histórico-política determinada, ligada al desarrollo del 
antijudaísmo castellano durante el siglo XV. El año 1412, entonces, se nos presenta 
como un hito en la historia del discurso y la praxis antijudíos de Castilla que nos 
permite dilucidar la forma en que el proceso de construcción del otro – un otro judío – 
supone un  diálogo entre el discurso religioso y  el gesto político de marginalización y 
exclusión.  

Los judíos representan para la sociedad cristiana medieval una de las categorías 
del otro por antonomasia. A ese otro judío – entendido como colectivo –, que convive 
con el ego cristiano, se lo convierte en un estereotipo, un modelo de otro, metonimia de 
lo que no debe ser un buen cristiano. El estereotipo del pueblo judío es deseado como 
una imagen inversa, espejada, necesaria para la construcción del ideal de la sociedad 
devota.3 Así se constituye en un tópico para los discursos religiosos, apropiado y 
reapropiado en continuas ocasiones por diversos sectores sociales tardomedievales, con 
variados objetivos.  

                                                 
* Este trabajo es un avance de la investigación «Vicente Ferrer y el fenómeno de la predicación 

popular en el Occidente Europeo: Cultura vernácula, reforma de costumbres e intolerancia religiosa en el 
otoño de la Edad Media. » que estoy llevando a cabo en el marco del Doctorado en Filosofía y Letras de 
la Universidad de Buenos Aires (Argentina) desde el año 2008, con una beca doctoral del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET). 

1 En el presente trabajo no utilizaré los términos antijudaísmo y antisemitismo como sinónimos 
intercambiables. El uso de ambos términos de modo diferencial responde a una reflexión sobre las 
cualidades exclusivas de los conceptos.  

2 Entre los trabajos más recientes que citan o se remiten al peso de San Vicente Ferrer en el 
antijudaísmo medieval están:  AMRAN RICA,  Judíos y Conversos en el reino de Castilla, Junta de Castilla 
y León, Madrid, 2009; YITZHAK BAER, History of the Jews in Christian Spain, Tomo I-II, Varda Books, 
Skokie- Illinois, 2001 (1945); JULIO VALDEÓN BARUQUE, El Chivo Expiatorio, Judíos, revueltas y vida 
cotidiana en la Edad Media, Ámbito, Valladolid, 2000; JEREMY COHEN, The friars and The Jews, The 
evolution of medieval antijudaism, Cornell University Press, London, 1982; JOSÉ MARÍA MONSALVO 
ANTÓN, Teoría y Evolución de un conflicto Social, El antisemitismo en la baja Edad Media, Madrid, 
Siglo XXI,1985; MIRI RUBIN, Gentile Tales, The Narrative Assault on Late Medieval Jews, Philadelphia, 
University of Pennsylvania Press, 1999; JOAN YOUNG GREGG, Devils Women and Jews, Reflections of the 
other in Medieval Sermon, New York, SUNY, 1997, entre otros.  

3 Sobre el empleo del mecanismo del “espejo” ver: FABIÁN CAMPAGNE, “El otro-entre-nosotros, 
funcionalidad de la noción de supertitio en el modelo hegemónico cristiano (España, siglos XVI-XVII)”, 
Bulletin Hispanique, T. 102, (2000), p. 43. 
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Las leyes, por otro lado, son herramientas prescriptivas que delimitan 
comportamientos sociales. Funcionan como potenciadoras de una imagen de aquello 
que legislan. En otras palabras, las leyes – herramientas prescriptivas de un poder 
gubernativo – demarcan lo posible y lo condenado, refractando una imagen de sociedad 
ideal. Al mismo tiempo, las legislaciones no son eventos solitarios, se encadenan con 
otras leyes, discursos y contextos, y así permiten visualizar cadenas de violencia, 
cadenas de utopías.  

Me propongo aquí descubrir en la legislación represiva antijudía más violenta 
del medioevo las cadenas que la hacen históricamente significativa. Para ello presentaré 
un análisis del diálogo entre este aparato legislativo y la figura y el discurso de Vicente 
Ferrer, que lo acompañan, promueven y legitiman.  

 
En Castilla la convivencia entre judíos y cristianos se volvió progresivamente 

más tensa y conflictiva a partir de la segunda mitad del siglo XIV y alcanzó su punto 
álgido en los pogromos de 1391.4 El conflicto excedía el ámbito social y urbano, siendo 
mucho más que un problema de coexistencia, uno religioso, político e incluso legal. La 
violencia había sido una de las características primarias de la relación entre judíos y 
cristianos en las épocas medieval y moderna. Los judíos eran pasibles de castigo 
simplemente porque se situaban en un escalón inferior de la escala jerárquica medieval, 
en la economía de salvación cristiana. Cuando hablamos de convivencia interreligiosa 
en los reinos hispánicos medievales nos referimos a una situación de estabilidad, en la 
que los actos de violencia corren por vías menos explosivas, menos llamativas y que 
han dejado exiguos rastros históricos en comparación con los grandes pogromos o la 
expulsión de los judíos. Debemos leer la violencia – todo acto de violencia – como una 
forma de asociación, en última instancia, un reconocimiento del otro y del lugar que 
ocupa en la sociedad.5 

A ojos de los cristianos, la comunidad judía se convertía en compendio de todo 
mal, culpable de todo aquello que los afectaba negativamente: hambre, pestes, pobreza, 
violencia, etc. En tanto estos males eran omnipresentes en el siglo XV, los judíos se 
convirtieron en potenciales víctimas, “chivos expiatorios” de la furia de los cristianos.6 
En Castilla, como en muchos otros reinos medievales, los monarcas tendían a proteger a 
las aljamas. La Corona castellana estaba especialmente ligada a la comunidad hebrea: 
incluía a judíos en la corte y dependía de los impuestos que les cargaba a las 
comunidades. 

Por otra parte, la coexistencia del llamado “pueblo deicida” con los cristianos 
constituyó un problema para la Iglesia. A partir de los siglos XIV y XV la Iglesia 
comenzaba una cruzada de homogeneización social y reforma de costumbres, 
probablemente inspirada por el surgimiento de focos de disidencia religiosa, que 
alcanzaría su clímax (un clímax contradictorio, porque asumía la existencia de la 
diferencia en un mundo religioso que se pretendía universal) en el Concilio de Trento.7 
Figuras vinculadas a la religión, impregnadas del ideal de la homogeneización religiosa, 
pretendieron realizar una transformación en las conciencias de los cristianos. Entre estas 
                                                 

4 Tomo este concepto de D. NIRENBERG, quien sostiene que toda relación social implica tensión e 
incluso violencia. Communities of violence. Persecution of Minorities in the Middle Ages, Princeton 
University Press, 1996, (cito por edición en castellano: Comunidades de Violencia, la Persecución de las 
Minorías en la Edad Media, traducción de Antoni Cardona, Península, Madrid, 2001, p. 21). 

5 D. NIRENBERG, Comunidades de Violencia, p. 20.  
6 R. GIRARD, Le bouc emissaire, Paris, Grasset, 1982. 
7 M. DE CERTEAU, Le lieu de l`autre. Hystoire religiose e mystique, Editions du Seuil/ 

Gallimard, Paris, 2005 (cito por la edición en castellano: El lugar del Otro. Historia Religiosa y Mística, 
traducción de Victor Goldstein, Katz, Buenos Aires, 2007, p. 31). 
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figuras aparece Vicente Ferrer (1350-1419), afamado predicador valenciano ligado al 
papado de Avignon y a las coronas aragonesa y castellana. El dominico se proponía 
alcanzar, a través de una original promesa apocalíptica, dos objetivos esenciales: la 
reforma de costumbres y la conversión de los judíos. El Maestre Vicente construía en 
sus sermones una imagen de un mundo plagado de signos apocalípticos. Afirmaba la 
inminencia de la llegada del Anticristo y, por extensión, la inmediatez del Juicio Final. 
La conversión universal era, en consecuencia, requisito para la salvación del alma en el 
final de los días8. La cercanía y familiaridad de los hebreos con los cristianos atentaba 
contra el objetivo de la reforma de costumbres. De esta manera, en el discurso 
vicentino, disciplinamiento social y conversión de los judíos quedan entrelazados. No 
existía uno sin el otro. 

La comprensión del proceso social material que enmarca la producción de las 
leyes de Ayllón resulta esencial para analizar la producción de un sistema de ideas, 
creencias y prácticas antijudías. Si bien este sistema fue dinámico en sí mismo y ha 
sido usualmente aislado de otros procesos históricos similares, es evidente que se inserta 
en un programa más amplio de la religiosidad moderna, orientado cada vez más hacia la 
eliminación de la diferencia religiosa.  

 
 
Una nueva praxis de la violencia: La leyes de Ayllón 
 
Hacia fines del siglo XIV, entonces, ingresamos de lleno a un nuevo período en 

las relaciones interreligiosas. Las relaciones cristiano-judías habían cambiado y la 
escalada de violencia superaba los intereses económicos y políticos de la Corona para 
hacerse de un espacio en las estructuras de represión judicial.  

La novedad de la legislación manifiesta la intrusión de un nuevo modelo de 
discriminación en los ámbitos en los que el ordenamiento estatal se suponía necesario. 
El modo de regular, legalizar y reglamentar adquiere el valor de imagen refractaria del 
antijudaísmo y, en este período en particular, colabora a exacerbarlo.9  

La pragmática de Catalina de enero de 1412 ha sido señalada como la legislación 
más dura jamás promulgada contra los judíos.10 En el programa antijudío, que se 
proyecta desde la prédica de San Vicente hacia las leyes de Ayllón, subyace la idea de 
que la limitación efectiva de la participación de los judíos en las actividades 
económicas, políticas y sociales dentro de la comunidad cristiana, tendrá como 
consecuencia una masiva conversión voluntaria. 

¿Cuáles son los elementos que nos permiten pensar que las leyes de Ayllón son 
novedosas en comparación con la legislación real previa? Intentaremos agrupar las 
disposiciones en tres registros: segregación cotidiana, segregación económica, y 
eliminación de la autonomía de la comunidad judía y de los judíos como individuos. 11 

                                                 
8 C. LOSADA, “San Vicente Ferrer y el Anticristo. Análisis de los sermones de la campaña 

castellana 1411-1412”, Actas XI° Jornadas Interescuelas/ Departamentos de Historia, San Miguel de 
Tucumán, 2007. 

9 MONSALVO ANTÓN, Teoría y Evolución de un conflicto Social, El antisemitismo en la baja 
Edad Media, p. 135. 

10 B. NETANYAHU, The Origins of the Inquisition in Fifteenth-Century Spain, New York, 
Random House, 1995  (cito por edición castellana, Los orígenes de la Inquisición en la España del siglo 
XV, traducida por Ángel Alcalá Galve y Ciriaco Morón Arroyo, Barcelona, Crítica, 2000, p.171). 

11 Se puede encontrar una reproducción de las Leyes de Ayllón completa en “Documentos 
justificativos”, Amador de los Ríos, Historia Social, Política y Religiosa de los Judíos de España y 
Portugal, Tomo II, Madrid, Ed. José Gil Gordegarray, 1876, p. 619-621.   
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La segregación y las restricciones de la vida cotidiana abarcan: segregación en 
barrios separados; prohibición a los cristianos de comprar o recibir comidas o bebidas 
en forma de regalos de parte de los judíos; prohibición de que familias judías críen a 
niños cristianos; prohibición de asistir a bodas, honras y sepulturas; prohibición de 
conversaciones entre judíos y cristianos, bajo pena de 1000 maravedíes; prohibición de 
que los judíos usen el título de “Don”; prohibición de visitas a enfermos y de aceptar 
medicinas, uso de marca pública; prohibición a las mujeres de utilizar telas y vestidos 
ricos – se establece que sólo pueden utilizar paños “baratos” –, y prohibición de cortarse 
barbas y cabello con  propósitos estéticos.  

El corte de los vínculos naturales entre personas que compartían un espacio 
urbano es tajante, representado de forma física por la separación en barrios para la cual 
se otorga un tiempo límite de ocho días. Los judíos debían ser absolutamente 
segregados de los cristianos (¡ya ni siquiera podía hablarse con ellos!). Por otro lado, 
resalta la intención de remarcar la inferioridad de los judíos: no pueden utilizar el título 
de “Don” y no pueden usar ropas hermosas o que demuestren una posición económica 
superior. El judío es obligado a “aparentar” el lugar que ocupa en la economía de la 
salvación.  

Las disposiciones en torno a los límites económicos comienzan con la 
prohibición de ejercer como especieros, boticarios, cirujanos o médicos fuera de su 
propia comunidad; no pueden vender pan ni manteca fuera de sus barrios, ni pueden 
tener mesas de comercio; les están vedados los cargos públicos –especialmente los de 
cobros de impuestos, en los que se habían destacado –, ni vender alimentos; no pueden 
dar trabajo asalariado a cristianos; tienen prohibido ejercer oficios para los cristianos y, 
en última instancia, no pueden comerciar en absoluto con ellos. Otra vez, estos límites 
tienen una intencionalidad clara: la destrucción de los medios de supervivencia de las 
comunidades judías. A pesar de todo, seguirán estando obligadas a las mismas pesadas 
cargas fiscales que en tiempos anteriores, pero limitadas en la obtención de los medios 
para hacerles frente. 

Se agrega, además, la eliminación de la autonomía de las comunidades. Por 
empezar, se les eliminan los fueros a través de los cuales ejercían justicia dentro de la 
comunidad; se les prohíbe imponer impuestos dentro de la comunidad (esto está 
probablemente relacionado con la asignación interna que se hacía de las cargas 
públicas); no pueden mudarse de ciudad sin permiso expreso del rey, no pueden acoger 
a judíos de otras ciudades, y en caso de que decidan viajar a otro reino la Corona se 
apropiará de todos sus bienes. Con estas disposiciones las comunidades judías quedan 
encerradas, presas de la Corona de Castilla, alienadas de cualquier libertad o derecho. 

 
Las leyes de Ayllón y el programa de conversión vicentino 
 
La promulgación de las leyes de Ayllón aparece fuertemente influenciada por la 

prédica de San Vicente Ferrer. No sólo por su coincidencia temporal sino porque la 
predicación vicentina y la legislación suscribían a un mismo proyecto antijudío. Ferrer 
había permanecido y predicado en Ayllón y sus alrededores, por solicitud del rey y su 
madre en septiembre de 1411, y había regresado en Navidad – recordemos que la 
promulgación de las Leyes de Ayllón fue el primer día del año 1412 –, retirándose en 
enero de 1412.12 Las legislaciones antijudías promulgadas en las ciudades de Murcia y 
Valladolid gracias a la visita del fraile se asemejan a las promulgadas en Valencia 

                                                 
12 R. P. FAGÉS, Historia de San Vicente Ferrer, Tomo 1, Valencia: García Eds., 1903, pp. 299-

301.   
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tiempo antes por influencia suya13, en tanto que las “de Ayllón fueron inspiradas con 
fidelidad casi absoluta en la ordenanza murciana”.14 La violencia ejercida contra el 
pueblo judío a partir del programa de Ferrer tenía un carácter institucional, moral y 
práctico, pero carecía del espíritu de terror efectivo, comparable a la prédica del 
arcediano de Écija en 1391 o a los pogromos de mediados del XIV en las urbes 
aragonesas.  

En los sermones predicados en torno a la promulgación de las leyes y, todavía 
con más potencia, en las ciudades con juderías grandes o florecientes Ferrer pone en 
práctica este discurso programático que se basa en el lema “segregación absoluta o 
conversión”. Los sermones de Ferrer reflejan las leyes mucho antes de su encuentro con 
el rey y los regentes.   

Predicando a inicios de febrero de 1412 en una ciudad cercana a Salamanca, con 
judería floreciente, Ferrer, ya amparado por las Leyes de Ayllón, tiene como objetivo 
traer “algunos secretos de la Sancta Scriptura para alunbramiento de jodíos e moros”.15 
Ferrer insiste en que los judíos serán los primeros en caer en las redes del Anticristo y 
por tanto su salvación será imposible: “Solamente este aguyjón de temor judiçial [se 
refiere al juicio final] devría bastar a convertir los jodíos”.16 La lógica implícita en la 
cita no es nada complicada. Las opciones son obvias desde la vida real (leyes de Ayllón) 
y desde el futuro espiritual (Juicio Final). La “conversión voluntaria” estimulada por 
San Vicente adquiría  (de haberse aplicado en su totalidad) un carácter persecutorio con 
pocas vías de escape. En el sermón retoma el tópico de los judíos que no creyeron en 
Cristo y realiza una significativa reinterpretación del Éxodo en la que los egipcios “a 
enpuxones los echaban fuera”17. Asegura que los judíos no confiaban en Moisés y se 
negaban a atravesar el mar Rojo. La metáfora es transparente: los judíos se convertirán 
si se los empuja, así como fueron empujados a creer en Moisés. Acto seguido, hace 
equivaler los símbolos del Éxodo con símbolos cristianos: el mar rojo con el bautismo, 
el báculo de Moisés con la Cruz. Dicho esto los conmina a convertirse: 

 
 “E por esto jodíos, esto es lo que avedes de fazer, que entredes en la mar bermeja, 
que es el santo baptismo, que está abierto e tañido con la verga de la santa cruz e 
baptizados e seredes salvos e todos vuestros enemigos se afogarán”18.  

 
Detrás de la “invitación” a la conversión – la mar bermeja/bautismo que está abierta a 
ellos – subyace la promesa de un futuro mejor, de la salvación. En un mismo discurso 
Ferrer conmina a los cristianos a reformarse, los amenaza indirectamente con el 
Anticristo, polemiza con los judíos en la interpretación bíblica, y los llama a 
convertirse. Un análisis de tal enunciación muestra dos destinatarios: uno, el cristiano 
que tiene que “empujar” a los judíos a la salvación; el otro – el judío, al que podríamos 
asignar por momentos el rol de paradestinatario y en otros el de contradestinatario – es 
seducido y amenazado en un mismo enunciado.19  

                                                 
13 A. ECHEVERRÍA ARSUAGA, “Política y religión frente al Islam: La evolución de la legislación 

real castellana sobre musulmanes en el siglo XV”, p. 52. 
14 J. M. MONSALVO ANTÓN, Teoría y Evolución de un conflicto Social, El antisemitismo en la 

baja Edad Media, p.  271.  
15 Vicente Ferrer, “Sermón onceno” en CÁTEDRA GARCÍA, PEDRO (ed. y transc.), Sermón 

sociedad y literatura en la Edad Media, Madrid, Junta de Castilla y León, 1994, p.  379. 
16 Íbidem, p. 389. 
17 Íbidem, p. 383. 
18 Íbidem, p. 384. 
19 E. VERÓN, “La palabra adversativa. Observaciones sobre la enunciación política”, en E. Verón 

et. al. El discurso político. Lenguajes y acontecimientos. Buenos Aires, Hachette, 1987, pp. 11-26.  
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En los meses anteriores a la pragmática de Catalina, Ferrer había sido un 
verdadero “pregonero” de estas medidas y en la campaña castellana de los meses 
posteriores será un defensor y propagador de las mismas.20 En los inicios de la 
campaña, cuando predicaba en Illescas a mediados de Agosto de 1411, el fraile describe 
los seis pecados de los que debe de cuidarse el hombre:  

 
“El sexto pecado es que non devemos sostener entre nosotros jodíos nin moros, nin 
consentir que ellos vendan cosa alguna que sea de comer a christianos, nin 
consentir que sean cirujanos nin físicos, nin sean regidores en villas nin de lugares. 
E maldicho es el cavallero o señor o dueña que a jodío nin moro faze su 
almoxarife”.21  

 
Más adelante, pocas semanas después de la promulgación de la pragmática, dice Ferrer 
en cuanto a la convivencia entre judíos y cristianos en un sermón predicado en 
Valladolid:  

 
“[...] si vos moratis in simul cum judeis et infidelibus in hoc mundo in alio in 
inferno morabitis cum ipsis. Et ideo si vultis hoc vitare, evitetis conversacionem 
ipsorum in quatuor, scilicet hospitios et oficios et negotios et servitios, alias 
conversabitis cum eis in inferno[...]”.22  

 
El sermón continúa afirmando el daño real que provoca en los cristianos su convivencia 
con los judíos. Enuncia casi punto por punto los tópicos de la pragmática real, 
insistiendo a las autoridades locales para que apliquen la legislación: 

 
 “[...] Et ideo vos, rectores ville, statuatis locum intra villam ad partem ubi habitent 
judei et saraceni secegati a christiani et e contrari christiani ab ipsis. Et hoc bene 
placet domine Regine et Infanti et Regi, nam multum displicet Deum ista 
conversatio, in tantum quod faciet habitare in alio mundo eos inferno[...]”.23  

 
Poco sutil es la amenaza de displacer a Dios, permitiendo el diálogo entre cristianos y 
judíos. Ferrer se apoya en los poderes monárquicos y locales para concretar su programa 
de conversión y reforma moral.  

A pesar del sentimiento antijudío que rodeaba a las Leyes, éstas no se aplicaron 
en todo el reino. Incluso, en Abril de 1412, el infante Fernando de Antequera, escribía 
una carta a la ciudad de Murcia para alivianar la fuerza de la aplicación de las 
ordenanzas antijudías que se habían promulgado allí meses antes24 de las leyes de 
Ayllón y que serían luego modelo de éstas últimas:  

 
“e agora los dichos judíos de la dicha cibdad enviáronseme querellar [porque no se 
les permitía comprar ni vender nada en la ciudad]. E saber que mi merced es que 
los dichos judíos y judías de la dicha cibdad de Murçia puedan vender y comprar 

                                                 
20 CÁTEDRA GARCÍA, PEDRO, Sermón sociedad y literatura en la Edad Media  p. 247. 
21 VICENTE FERRER, “Sermón de enxienplos que Ihesú Christo nos mostró” en Idem, p. 335. 
22 Ibidem, p. 247. 
23 Sermón perteneciente a las fuentes vicentinas del Corpus Christi, citado en Cátedra García, 

“Impacto social y literario”, Sermón sociedad y literatura en la Edad Media. p. 247. 
24 Las ordenaciones murcianas fueron realizadas por clara influencia de San Vicente: “por razón 

de las santas palabras dichas y perdicadas en los sermones fechos en esta cibdat por el muy reverendo 
señor Fray Vicent (…) cuyas santas perdicaciones nos ha iluminado de los yerros” y luego reproduce 
exactamente le las Leyes de Ayllón. J. TORRES FONTES, “Apéndice”, en “Moros, judíos y conversos bajo 
Fernando de Antequera” pp. 93-94.  
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con los cristianos e cristianas todas aquellas cosas que ellos comen de los 
cristianos, salvo especies e melezinas de cirujanos e físicos e que usen de las otras 
cosas de los cristianos [...] salvo que es mi merced que los dichos judíos e judías 
moren apartadamente sobre sí, en tal guisa que entre ellos no moren cristianos ni 
cristianas”25.  

 
Las leyes fueron letra muerta a efectos prácticos, pero su inusitada intensidad no deja 
de brillar terriblemente como un hito del antijudaísmo castellano. 

 
 

A modo de conclusión: Legislar otro 
 

En las páginas precedentes he intentado explicar cómo la clara connivencia de la 
Corona castellana con el proyecto vicentino, expresada en las Leyes de Ayllón, permite 
la exhumación de un modelo de antijudaísmo que se plasma en discurso y praxis al 
mismo tiempo. Las consideraciones sobre la campaña castellana de San Vicente son 
esenciales para la comprensión del desarrollo de las relaciones cristiano-judías en la 
Edad Media hispánica. Cualquier reconstrucción de la original historia del antijudaísmo 
medieval castellano hace necesario tener en cuenta que llega a un clímax con la 
expulsión de 1492 y la formación de una institución persecutoria como fue la 
Inquisición moderna española. El nuevo tipo de legislación represiva que encarnan las 
Leyes de Ayllón nos presenta un acontecimiento en el que la Corona abandona su 
actitud protectiva para con las comunidades judías. La escalada del antijudaísmo 
castellano durante el siglo XIV sirvió a la buena recepción del discurso del predicador y 
a la emergencia de la legislación antijudía de 1412. Así, los sistemas represivos se 
apoyan en la religión, pero no dejan de ser seculares. La violencia judicial la ejercen los 
poderes públicos, los mismos que durante dos siglos habían ignorado los intentos de la 
Iglesia de aplicar una legislación más dura con los judíos. La represión explicitada en 
estas leyes concreta un modelo específico de discriminación basado en la idea de 
compeler a los judíos a convertirse, sostenido por la promesa de un doble castigo: 
divino y terrenal. Adquirió un matiz sutil y se apoyó en estructuras externas a los 
mecanismos religiosos. La ausencia de pogromos no indica un grado menor de 
violencia. Muy por el contrario, señala el alcance del uso del aparato represivo del 
estado para poner en práctica estos mecanismos – un estado feudal con limitaciones 
pero encaminado hacia la centralización y el fortalecimiento del poder regio. La 
violencia es sublimada en estrategias estatales de control en un momento en que el 
problema  judío se convertía en un aspecto ideológico del estado. 

                                                 
25 Carta del infante don Fernando a la ciudad de Murcia. Valladolid, 29 de Abril de 1411, 

“Apéndice”, J.TORRES FONTES,, “Moros, judíos y conversos en la regencia de Don Fernando de 
Antequera” en Cuadernos de Historia de España, XXXI-XXXII, 1960., p. 97 
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CATALINA RODRÍGUEZ, UNA MUJER DEL COMÚN 
 
 
 

CECILIA BAHR 
Universidad Católica Argentina  

 Fundación para la Historia de España 
 
 

Aquellos que estudiamos la historia medieval sabemos lo difícil que es encontrar 
testimonios escritos de mujeres y, más aún, de aquellas que no forman parte de los 
grupos “con voz”. Por eso, al encontrar el testamento de Catalina Rodríguez, en el 
archivo del Monasterio de Santa Clara de Tordesillas, se presentó la posibilidad de 
descubrir algunos vestigios de la vida y de la espiritualidad de una mujer que no tenía 
casi nada, ni pertenecía a un linaje importante, ni había hecho algo especialmente 
destacado por sus contemporáneos1. Pero, además, me pareció que sería un pequeño 
homenaje a la Dra. Carlé quien a lo largo de muchos años intentó enseñarnos 
paleografía para que pudiéramos leer estos documentos. 

No es preciso destacar la importancia que tienen los testamentos como fuente 
histórica. Considerados, desde el punto de vista de la muerte,  como la manera religiosa 
y casi sacramental de asociar las riquezas a la obra personal de la salvación o la manera 
que  encuentra el hombre de despojarse de lo terrenal para intentar conciliarse con su 
conciencia y con la divinidad antes de partir de este mundo2 y también, como la forma 
natural y ritual de prepararse para la partida3 que como dice la formula testamental “es 
cosa natural”. Pero, por otra parte, los testamentos son una fuente muy rica  para 
conocer la vida de las personas4 – su familia, su posición, sus afectos, su espiritualidad- 
en un momento en el que no se permitía la trampa, ni la mentira5. 

Ahora, cuánto de lo que se decía, en estos casos, correspondía a una fórmula 
estereotipada y cuánto al pensamiento y voluntad del ser humano que testaba. 
Evidentemente, lo valioso es descubrir esta segunda opción y eso es lo que intentaremos 
hacer. 

El documento que nos ocupa es un testamento original, inédito, de solamente 
tres pequeñas fojas y  fue hecho en la villa de Tordesillas, en octubre de 14906. 

                                                 
1 Dentro de los grupos que han estudiado los testamentos femeninos españoles del siglo XV 

podemos señalar experiencias distintas: mientras los que lo han hecho en Valladolid, sostienen que, 
solamente, pertenecen a mujeres de grupos socialmente acomodados; quienes han trabajado testamentos 
barceloneses aseveran que se encuentran de las más diversas condiciones sociales. Ver para el primer 
caso M. J. IZQUIERDO GARCÍA y M. DEL R. OLIVERA ARRANZ “Testamento femeninos vallisoletanos 
del siglo XV. La voz airada de Beatriz García de Villandrando” en Historia. Institutciones. Documentos. 
Nº 18, 1991, pp. 263-296, para el caso de Barcelona  E. BROIDA (coord. T. Vinyoles) “Actitudes 
religiosas de las mujeres medievales ante la muerte. Los testamentos de barcelonesas de los siglos XIV y 
XV” en Las mujeres en el cristianismo medieval, Madrid, Al- Mudaina, 1989, pp.463-475 

2  A.MOLINA,  y A.BEJARANO RUBIO,  “ Actitud del hombre ante la muerte. Los testamentos 
murcianos de finales del siglo XV” en  Miscelánea Medieval Murciana,vol. 12, 1985, p. 193 

3 S. ROYER DE CARDINAL, Morir en España ( Castilla en la Baja Edad Media), Buenos Aires, 
U.C.A., 1992 

4 M DEL C. CARLÉ, Una sociedad del siglo XV: los castellanos en sus testamentos. Buenos 
Aires, U.C.A., 1993 

5 M. VOVELLE, Ideologías y mentalidades, Barcelona, Ariel, 1985, p. 101 
6 Testamento de Catalina González. Patrimonio Nacional. Archivo General del Palacio. Fondo 

Santa Clara de Tordesillas. Caja 342, nº 15 
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Comienza con los aspectos formales: el nombre de la testadora y su condición, 
Catalina Rodríguez, mujer de Alfonso de Aranda –la condición femenina viene siempre 
definida por su relación con un hombre-;  luego, la formula introductoria: una 
invocación, en este caso escueta; la condición física y mental: afirmaba estar enferma y 
en su “sano seso”, condición indispensable para testar, y por último, el lugar de 
residencia, era moradora y vecina de Tordesillas7. 

¿Cómo era el lugar donde transcurrió la vida de Catalina? Tordesillas está 
situada a orillas del río Duero, en plena meseta castellana que se quiebra, en ese lugar, por 
un alto ribazo, que permite dominar una dilatada extensión sobre el río8. Escasos 30Km la 
separan de Valladolid y de Medina del Campo y un poco más de Toro y Zamora. Como 
toda villa, en la España medieval, estaba protegida por una muralla o cerca, cuya 
antigüedad se desconoce. No era de gran porte pero sí lo suficiente como para cerrar la 
villa completamente. La comunicación con el exterior se hacía mediante cuatro puertas: la 
de Valverde, la del Mercado, la Nueva y la de La Puente. La muralla tenía, además, torres 
y postigos de trecho en trecho9. Más allá, formando parte de la misma estructura defensiva, 
estaba la cava10. 

No obstante ello, la villa no parece haber ofrecido demasiadas seguridades. Cuando  
fue tomado prisionero el rey Juan II, en lo que se conoce como el "atraco de Tordesillas", 
(1420) se acordó llevarlo a Segovia pues 

    
"... al infante y a los caballeros de su parcialidad paresció que no podían estar 
bien  seguros en  Tordesillas..."11 

 
 La vulnerabilidad llevó al alcalde Castrunuño, en 1474, a fortificar las puertas de 

La Puente y la del Mercado, para que Fernando el Católico no pudiera tomar la villa que 
permanecía fiel a Enrique IV12. Más tarde los Reyes Católicos dispondrían su fortificación 
total13. 

   La planta de la villa era reticular a la manera de los campamentos romanos; la 
plaza mayor ya consta, en 1377, ocupando un lugar central. Cerca de ella estaban tres de 
las seis iglesias de la villa: Santa María, la más importante14, y contiguo a ella un 
cementerio, que debió ser a ser ampliado en 146515; San Pedro y San Antolín; las otras tres 
iglesias nacieron hacia la muralla: San Miguel, Santiago y San Juan16.Cerca de la iglesia de 
Santiago y contra la muralla estaba la judería17. 

   A cada una de las iglesias correspondía una colación y  a través de la 
documentación podemos deducir que las más pobladas habrían sido las de San Miguel y 
Santa María. En cada una de ellas encontramos casas formando los tradicionales corrales, 

                                                 
7 Ibídem 
8 Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo Americana, Madrid, Espasa Calpe, 1928, T. LXII, p. 

949 
9J. CASTRO TOLEDO, Colección Diplomática de Tordesillas, Fuentes documentales para la 

Historia de Valladolid, Instituto Cultural Simancas, Valladolid, 1981, p. XXXV.  En adelante  Colección 
Diplomática de Tordesillas.  

10 Ibídem, doc. 16 
11Crónica de los Reyes de Castilla. Juan II, Biblioteca de Autores Españoles. II, cap. IV, pp. 

380-382.  
12 Colección Diplomática de Tordesillas,  p. XXXV. 
13 DOCTOR DE TOLEDO, Cronicón de Valladolid, Valladolid, Grupo Pinciano, 1984, p.115 
14 Colección Diplomática de Tordesillas,  doc. 66 
15 Ibídem, doc. 745 
16 Ibídem, p. XXXV 
17 Ibídem, doc. 514 
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huertas, vergeles, bodegas, lagares, como una continuación de tierras de labranza, que se 
encontraban más allá de las murallas.  

   No parece que hubiera existido un centro más poblado y una periferia, en la que 
la población fuera más escasa, sino que, hacia el siglo XV, producto del incremento 
demográfico general, la población se agolpaba en las afueras: sobre la cerca, en calles 
públicas impidiendo el paso  en terrenos ocupados ilegalmente, cercanos a los hornos de 
los olleros y a las curtiembres. El concejo decidió destruir muchas las construcciones, en 
especial las realizadas sobre las murallas: en adelante debía haber quince pies entre los 
edificios y la cerca, de lo contrario la defensa de la villa se habría visto seriamente 
perjudicada18. 

    Tampoco parecían haber barrios donde vivieran exclusivamente los nobles y 
ricos. Un ejemplo de ello es que en la céntrica de la colación de Santa María, convivían: 
Juan González, arcipreste de Simancas; Juan García El Rico19; Juan González, tundidor y 
Pedro González, zapatero20. 

   Pero no todo eran casas bajas e iglesias en Tordesillas, en el momento que vivía 
Catalina, existía un palacio real que había sido fue edificado por los Trastámaras, quienes 
fueron asiduos moradores de la villa, y  servía para albergar al rey y su corte21. Se 
encontraba cercano a la iglesia de San Antolín, con la que se comunicaba22. Este palacio 
era, en realidad, el segundo que se construía en la villa, el primero había sido mandado 
construir por Alfonso XI, entre 1340 y 1344, en honor a Leonor de Guzmán era  estilo 
mudéjar23.Pedro I lo habría continuado en obsequio de María de Padilla y, en 1363, por 
donación de su hija Beatriz, se convirtió en el convento de Santa María la Real de la Orden 
de Santa Clara 24 para lo que realizaron una serie de modificaciones  tendientes a adaptarlo 
a su nueva función25.  

    Además, del convento de Santa Clara existían otros dos conventos edificados 
durante el siglo XV, el Real Convento de San Juan Bautista fundado por Isabel García 
durante el reinado de Juan II y el convento de Santo Tomás edificado hacia fin del siglo26. 

    El lugar contaba con dos hospitales, que reemplazaban al del convento de Santa 
Clara: el Mater Dei, fundado en 1467 por Beatriz de Portugal, y el Hospital de los 
Peregrinos, fundado en 1499 por Juan González, arcipreste de Tordesilla27. 

   A pesar de lo descrito, la villa era de dimensiones pequeñas para albergar 
demasiada gente, como ocurrió en la reunión de Cortes de 1401, celebradas allí28. Por eso, 
mientras duraba la estancia del rey y su corte, las personalidades se alojaban en aldeas 
cercanas o en Valladolid. La crónica nos dice en 1420 que  "...no se detuvieron en Tordesillas 
por mengua de posadas..."29, y según un visitante que pasó por la villa, tiempo después, ésta 
no tenía más de mil vecinos30. 

                                                 
18 Ibídem, doc. 514 
19 Ibídem, doc. 533 
20 Ibídem, doc. 250 
21Crónica de los Reyes de Castilla., Op.cit., T. II, Juan II, cap. IV, pp. 380-382. 
22 ESPASA CALPE, op. cit., pp. 949-960. 
23 L. TORRES BALBAS, Ars Hispaniae, Madrid, Plus Ultra, 1942, p. 313. 
24 Colección Diplomática de Tordesillas, P. XXVI 
25 L. TORRES BALBAS, op.cit., p.313 
26 Ibídem, p. 955 
27 Ibídem, p. 955 
28 Colección Diplomática de Tordesillas, p.. XXXVI 
29 Crónica de los Reyes de Castilla, op. cit., T. II,  pp. 380-382 
30 Testimonio de Enrique Cock, de 1592 en A.GARCIA SIMÓN, Castilla y León según la visión de 

los viajeros extranjeros. Siglos XV-XIX, Junata de Castilla y León, 2001, p. 282. 
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   Más allá de los muros que la contenían no existían arrabales, sólo algunas 
ermitas, las tierras de labranza y los caminos que la unían a las aldeas y a otras villas31.Éste 
era el ámbito de Catalina González. Debió haber presenciado las disputas por la villa 
durante la guerra sucesoria entre Isabel y Enrique IV; la guerra con Portugal, una vez 
coronada la princesa y la presencia  frecuente de la corte en el lugar, mientras Fernando 
intentaba reconquistar Toro y Zamora en manos portuguesas. 

Pero, ¿qué otras cosas sobre su vida aporta el testamento? Ya sea por presencia o 
ausencia de datos. En primer lugar, no hay ninguna mención a su marido, salvo la formula 
ya citada: mujer de Alonso de Aranda. Ésto implicaría que el cónyuge vivía –de lo 
contrario estaría expresado en el texto con fórmulas como mujer que fue de… o viuda 
de…-, pero  todo el relato parece indicar que estaba sola. Tampoco se menciona la 
existencia de hijos, ni de otros familiares vivos, con la excepción de un sobrino Alfonso de 
Soria, clérigo, que era unos de los testamentarios32. 

 Habitaba una casa, no sabemos en qué colación, que era del convento de Santa 
Clara. Éste se la había otorgado “por una vida”. No se menciona pago de alquiler, ni 
contraprestación alguna33. Ese hecho merece una aclaración, las clarisas de Tordesillas 
habían tenido, desde el momento de su fundación, una notable expansión económica, 
producto de los privilegios y beneficios concedidos por la corona, lo aportado por las 
profesas y las donaciones recibidas. Parte de esos bienes, aunque no la principal, eran 
casas: hay constancia documental, en un período de pocos años, de la compra, en 
Tordesillas, de  catorce corrales con sus casas34. 

Pero mas allá de la propiedad de la casa, Catalina alquilaba, desde hacia cuatro años, 
una parte  de la vivienda a Francisco García a doscientos maravedíes y dos gallinas al año. 
Sin duda habría sido una manera de buscar sustento dada la dificultad que tenían las 
mujeres solas y sin fortuna para poder sobrevivir en la sociedad medieval. No obstante, 
expresaba en su testamento que se le debía de ese alquiler un año entero y el que había 
transcurrido35. 

Cuáles eran los bienes que contaba Catalina en el momento de testar: un brial  verde 
oscuro; una pieza de pana,  tres traverseros, un almadraque,  un cabezal de lana, cinco 
sábanas; dos paramentos con bordados, unos cuencos,  tres mantas, dos asadores, un 
candil, una mesa pequeña y una sobremesa36. Realmente pocas cosas, pero en las que 
podemos imaginar un pasado de mejor fortuna -el brial, la pana, las telas bordadas- y un 
presente de soledad y dificultades. 

El destinatario de todos sus bienes era el convento de Santa Clara y pedía a cambió 
ser enterrada en el monasterio, debajo de él, junto a los suyos37 lo que presupone una 
relación familiar anterior, rogaba, además, a las monjas  que rezaran por su alma en el 
aniversario y “tengan memoria dello”38.No pedía nada más. Ahora bien cabe la pregunta sí 
el pedido era directamente proporcional a lo entregado a cambio, seguramente que sí, con 
tan poco no se podía andar exigiendo mayor dedicación. No obstante  el convento debía 
haber establecido una ligazón especial con esta mujer sola, enferma, al momento de testar, 
tal vez con un pasado acomodado y con una familia relacionada con el convento. Este lazo 
sería confirmado si se tiene en cuenta que sus testadores eran su sobrino, Alfonso de 
                                                 

31 Colección Diplomática de Tordesillas, doc. 408 
32 Testamento de Catalina Rodríguez 
33 Ibídem 
34 Colección Diplomática de Tordesillas: doc. 167; doc. 195; doc. 207; doc. 250; doc. 322; doc. 

360; doc. 484; doc. 500; doc. 512; doc. 524; doc. 559; doc. 637  
35 Testamento de Catalina Rodríguez 
36 Ibídem 
37 Ibídem 
38 Ibídem  
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Soria39 – los linajes procedentes de Soria dominaron los cargos de abadesa a fines del siglo 
XV- y el mayordomo del convento Juan de Castro40 que era la figura que representaba a la 
abadesa y a las monjas fuera de los muros- y, por otra parte, el escribano ante quien 
otorgaba su última voluntad era  

 
“el escribano real de Tordesillas, escribano de camara del rey e de la  reyna  nuestros 
sennores e su notario publico en la su corte (…) e notario por el dicho monasterio de 
Santa Clara41”. 

 
Hasta aquí henos visto datos puntuales sobre la vida de Catalina González, pero ¿qué 

nos permite saber sobre la espiritualidad de esta mujer y, a través de ella, de las mujeres 
del siglo XV? 

En primer lugar debemos tener en cuenta la religiosidad explícita en las 
invocaciones. Éstas son extremadamente escuetas: una pequeña formula inicial –in dei 
nomine. Amén-; no se nombran santos como abogados por su alma, ni mártires, ni tan 
siquiera la Virgen María como intercesora, algo habitual a fines de la Edad Media. 
Catalina se limitaba, primero a rogar a Dios que tenga en cuenta su última voluntad y, más 
adelante, pedía que reciba su alma por su “bendita sangre”, mientras su cuerpo sea llevado 
a la tierra, junto a los suyos. Este ruego, más allá de que haya sido una formula 
testamentaria prefijada, muestra una profunda convicción en la separación del cuerpo y el 
alma, luego de la muerte, y la necesidad de asegurarse que su alma fuera junto al Creador. 
Son llamativos la simpleza y el despojo del texto. 

Pero las verdaderas manifestaciones religiosas hay que buscarlas en las relaciones 
que la testadora había establecido con la Iglesia, en este caso el convento de Santa Clara, 
reflejadas en las decisiones que se tomaban sobre sus bienes, lo que nos indica hasta que 
punto las formulas se habrían interiorizado y asumido42. Esos bienes, como ya lo hemos 
visto, eran escasos, no obstante ello la relación establecida producto de la cercanía física, el 
desamparo, los lazos familiares, era sumamente importante, hasta el punto que el cenobio 
era el único heredero y el lazo que había existido en vida se perpetuaba luego de la muerte 
en el entierro y en la oración, que mantenía vivo el recuerdo. Pero lo que queda claro es 
que el nexo entre Catalina y el monasterio de Santa Clara era esencialmente espiritual, y 
con seguridad, podemos aplicarle el concepto de parentesco espiritual o familia 
conventual, que se utiliza para explicar los lazos que unían a los conventos con aquellos 
que les ofrecían su cuerpo, su alma, sus bienes y, como contrapartida, la comunidad 
monástica los asistía. Esta idea, en general, se aplica para explicar las relaciones 
establecida por los conventos premendicantes, creemos que con determinadas variantes 
se mantiene en el tiempo43. 

                                                 
39 Ibídem 
40 Ibídem 
41 Ibídem 
42 M. J. IZQUIERDO GARCÍA y M. DEL R. OLIVERA ARRANZ, Op. cit. p.267 
43 Podemos citar algunos artículos que se hacen eco de esta idea: R. PASTOR, “Familia y linajes. 

Subpoblaciones monacales y sus redes. Siglos X al XVIII” en Hispania , Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Departamento de Historia medieval, moderna y Contemporánea, Madrid, 
1993, Nº 185, pp.791-800.; G. DEL SER QUIJANO, “Movilidad y promoción del grupo eclesiástico y su 
vinculación con la aristocracia. La diócesis de León en el período asturleonés” en  Hispania , Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, Departamento de Historia medieval, Moderna y Contemporánea,, 
Madrid, 1993, Nº 185, pp.1053-1067; E. PASCUA ECHEGARAY, “Redes personales y conflicto social: 
Santiago de Compostela en tiempo de Diego Gelmírez” en  Hispania, Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, Departamento de Historia Medieval, Moderna y Contemporánea, Madrid, 
1993, Nº 185, pp.1069-1089.; M GONZÁLEZ VAZQUEZ y F. J. PÉREZ RODRÍGUEZ, “Aproximación al 
estudio de las relaciones familiares y de poder en una institución eclesiástica: el Cabildo Compostelano en 
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Por lo tanto, estamos ante el testamento de una mujer “del común”, donde todo 
marca la escasez: de familia, de bienes, de invocaciones, de mandas;  en resumen era tan 
poco lo legado como lo pedido, pero que a pesar de ello, nos permite conocer algunos 
aspectos de las relaciones, tanto temporales como espirituales, establecidas por los 
conventos femeninos con las mujeres sin fortuna ni poder 

 

                                                                                                                                               
los siglos XII y XIII” en Hispania , Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Departamento de 
Historia medieval, moderna y Contemporánea, Madrid, 1993, Nº 185, pp.1091-1099. 
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El compromiso para la construcción de un contexto de paz es mucho más difícil 

que la conceptualización. Las tareas para edificar la paz se inician cuando el conflicto 
armado se detiene, y es aquí donde el mediador juega un papel de importancia. La 
pequeña tregua de unas horas puede significar el inicio de la compleja reconstrucción de 
la sociedad, el tratamiento de heridas causadas por la guerra y el propiciar las 
condiciones necesarias para una paz perdurable.  

En los procesos mediadores de las postrimerías de la Edad Media advertimos 
que los protagonistas trabajan bajo grandes presiones, ya que en general se trata de 
escenarios propios de conflictos armados. La violencia está siempre presente en estas 
disputas y ponerle un final a las confrontaciones descubre una serie de desafíos 
complejos para quienes trabajan para el desarrollo de una paz duradera. Es importante 
tener presente que los acuerdos de emergencia que generalmente se alcanzan luego de 
las mediaciones son sólo el principio del proceso de conciliación. Advertimos que se 
abordan tópicos generales que luego se reelaboran en sus especificaciones más 
concretas, se plasman en complejos tratados, con estipulaciones que atañen a los más 
variados aspectos de la negociación. Y percibimos que si quedan asuntos no resueltos es 
muy factible que se reanude la violencia.  
 La función del mediador habrá sido entonces ayudar a las partes a concebir y 
comunicar sus ideas y si era necesario, plantear opciones que impliquen cambiar los 
intereses que estaban en juego. La sola reformulación de las propuestas en términos más 
aceptables abría un canal de diálogo que hasta entonces quedaba nublado por la ira, el 
resentimiento y las agresiones. Fundamentalmente el mediador era un garante de la paz 
en estos álgidos escenarios medievales: era un conocedor de las realidades de cada 
parte, alguno por su preparación técnica forjada en los ámbitos de las cancillerías, real o 
señorial, otros por la cercanía familiar que imprimía una confidencialidad particular a 
los encuentros.  

En general las intervenciones mediadoras vigorizan un camino promisorio hacia 
el acuerdo;  pero si la mediación ha sido un fracaso, sobreviene una resolución a través 
del derecho o una continuidad del estado de beligerancia. Al observar los terribles 
conflictos que azotaron la península por el accionar turbulento de la nobleza aliada en 
forma intermitente con los bandos en confrontación, se observa que la mediación en 
ocasiones no logra decisiones compartidas o consensuales, no llega a reducir las 
hostilidades para facilitar la resolución de las disputas.  Sobre todo porque los conflictos 
por intereses se mezclan con los conflictos personales, y la efervescencia de las 
emociones lleva inexorablemente a la continuación de los enfrentamientos.   

El objetivo de este estudio será describir estos procesos alternativos de 
resolución de disputas, muy cercanos al ámbito jurídico por sus actores, formas y 
principios, pero que no se llevan a cabo en los tribunales ordinarios. Siempre teniendo 
en cuenta las particulares estructuras jurídicas y políticas castellanas expondremos las 
ventajas del arbitraje y su imbricación con representaciones híbridas de resolución del 
conflicto, prolongaciones éstas del proceso de la mediación. Una vez establecidos casos 
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concretos que siguen al fracaso de la mediación como hechos históricos, se analizarán 
los contenidos del arbitraje, los métodos, los instrumentos, las individualidades, los 
escenarios, el alcance y la trascendencia del laudo, etc.  
 
 

Ejemplo de arbitraje luego de la mediación (1441) 
 
A lo largo de su carrera junto al rey Juan II, don Álvaro de Luna fue desterrado 

en tres oportunidades de la corte castellana, y detectamos que en dos ocasiones estos 
arrestos domiciliarios estuvieron precedidos por arbitrajes. El arbitraje o adjudicación 
privada, es un proceso basado en el derecho, en que las partes (o sus representantes) 
presentan pruebas o argumentos a un tercero neutral que toma una decisión obligatoria1.  
Esta figura es muy antigua y está presente en las más arcaicas disposiciones del 
derecho2, fundada en la voluntad de las partes que prefieren, resolver sus entredichos 
sobre la base del consejo de otra persona de confianza, a quien acuden para encontrar 
una solución a sus diferencias. 

En 1427, en un gesto de buena voluntad, don Álvaro liberaba al infante Enrique 
para evitar la guerra con Aragón. El infante había sido encerrado en el alcázar de 
Madrid en 1422, sus bienes en Castilla confiscados y repartidos entre los nobles. Una 
vez liberado vuelve a conspirar junto a sus hermanos, los Reyes de Navarra y Aragón, 
así como algunos nobles castellanos, entre los que se mencionan Luis González de 
Guzmán, Maestre de Calatrava, Juan de Sotomayor, Maestre de Alcántara,  el Conde de 
Castro, el Obispo de Palencia, Pedro de Velasco, el Adelantado Pedro Manrique, 
Fadrique Enríquez, Duque de Arjona, Rodrigo Alonso Pimentel, Conde de Benavente, 
Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita y Fernan Álvarez, Señor de Valdecorneja3. 
 Los nobles resueltos a sacar del tablero político a don Álvaro, renuevan la 
petición al rey de que el Condestable se retire de la corte: Juan II ante la presión 
convoca a Fray Francisco de Soria, para consultarlo acerca de estos entredichos. El 
religioso, con la voluntad de dar por terminada tan dilatada contienda, aconseja: 
 

“…que a él le parescia que debia escoger algunas personas que en esto 
entendiesen, á quien diese poder por estas dos partes que en uno contendian, las 
quales hayan poder de determinar la forma que entendieren ser más provechos 
en la governacion al servicio de Dios é vuestro, é al bien comun de vuestros 
Reynos; á los quales se tome juramento en forma, que determinarán sin 
parcialidad ni afición alguna aquello que en sus consciencias conocerán ser mas 
conveniente …”4. 

 
 El Consejo Real estima muy razonable el consejo del fraile, apoya la propuesta y  
selecciona los árbitros: 
 

“…fueron puestos cuatro Jueces árbitros, que veyesen si el Condestable se debía 
apartar de la corte: los quales fueron, el Almirante Don Alfonso Enriquez, é 

                                                                        

1 S. GOLDBERG, F. SANDER Y N. ROGERS, Dispute Resolution, Boston, Little, Brown and 
Company, 1992. Parte II, cap. 4 y 5. 

2 Para un síntesis de la evolución de arbitraje desde la Roma antigua cf. A. FERNÁNDEZ DE 
BUJÁN, “Contribución al estudio histórico- jurídico del arbitraje”, en Revista Jurídica 8 (2003), 
Universidad Autónoma de Madrid,  pp. 215-240. 

3 “Crónica de don Juan II”, en Crónicas de los Reyes de Castilla, Biblioteca de Autores 
Españoles, Madrid, Ed. Atlas, 1953, p. 440. 

4 Íbidem, p. 441. 
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Don Luis de Guzmán, Maestre de Calatrava, é Fernando Alonso de Robles, 
Contador mayor del Rey, é otro”5.   

 
En el caso de que no pudiesen conciliar sus posiciones se convocaría a un quinto juez, al 
Prior de San Benito, que desempataría. Todos juran de antemano acatar el veredicto, 
tanto el rey como todos los nobles involucrados de ambos bandos, así como los 
procuradores de las villas.  

En teoría el laudo tendría mayor aceptabilidad porque los árbitros, extraídos de 
los propios círculos de acción de las partes, comprenderían a fondo la problemática y 
los argumentos de las partes6. Este cuerpo arbitral cuenta con representantes de los 
bandos en disputa, que siguen negociando sus posiciones durante el arbitraje, con un  
riesgo implícito de desviar el dictamen de la imparcialidad, característica que distingue 
a este proceso de resolución de problemas. La designación de los árbitros7 parece partir 
en este caso particular de la voluntad del Consejo Real, pero ambas partes acuerdan 
respetar el veredicto, por lo que estimamos que hay implícita una aceptación de los 
árbitros designados. Si bien habría una imposición a la parte cuestionada, observamos 
que los árbitros aparentemente responden equitativamente a los intereses de las partes: 
en el equipo arbitral se cuentan como partidarios del Condestable el Almirante don 
Alonso Enríquez y Fernán Alonso de Robles, contador mayor del Rey; por la otra parte, 
el Maestre de Calatrava y Adelantado Pedro Manrique, son solidarios al partido 
aragonés. La crónica de don Álvaro advierte que el Condestable pensaba que su amigo 
Fernando Alonso de Robles bregaría por su libertad y continuidad en el cargo, pero 
contrariamente a lo esperado,  de Robles se manifiesta adepto al destierro, con la 
esperanza de reemplazarlo en sus cargos junto al rey8.  

Un aspecto interesante e inherente al proceso arbitral, es la celeridad de la 
resolución: 

 
“Á los dichos Jueces fue dado término de diez días para en que pronunciasen; 
los quales Jueces entraron en el Monasterio de San Benito de Valladolid, con 
que dieron su fe de no salir dende hasta que pronunciasen ó pasase el término 
que les fuera dado para pronunciar”9.   
 

El establecimiento de límites temporales no es imperativo en todos los arbitrajes, pero 
indudablemente sirve para evitar frustraciones y el aumento de la animosidad entre las 
partes que ha engendrado la disputa. La adecuación del espacio, en este caso un 
monasterio, presumimos redundará en el confort, la privacidad,  la utilización de 
claustros para las deliberaciones, servicios acordes a la dignidad de los árbitros y 
asistencia de secretarios, etc.   

Mediante el arbitraje de Valladolid consiguen que el débil rey, incapaz de 
defender a su mano derecha, imponga el destierro a don Álvaro. Éste se refugia en 
Ayllón, mientras que el caos, las venganzas y la rapiña se suceden en la anarquizada 

                                                                        

5 Crónica de don Álvaro de Luna, ed. J.M. DE FLORES,  Madrid, Imprenta de don Antonio de 
Sancha, 1784, p. 50. El cuarto juez es el Adelantado Pero Manrique. 

6 A. GLADSTONE, Voluntary arbitration of interest disputes, Geneva, International Labour 
Office, 1984, p.11. 

7 Para las formas de designación de los árbitros  cf. M. C. GARCÍA HERRERO, “Árbitras, 
arbitradoras y amigables componedoras en la Baja Edad Media aragonesa”, en Del Nacer y el vivir. 
Fragmentos para una historia de la vida en la Baja Edad Media. Zaragoza, Institución Fernando el 
Católico, 2005, p. 365-366. 

8 Crónica de don Álvaro de Luna, cit., p. 51. 
9 Crónica de don Juan II, en Crónicas de los Reyes de Castilla, cit., p. 441. 
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Castilla. En unos pocos meses los que exigieron su destierro clamarían por su vuelta, el 
mismo Juan II lo requiere por tres veces, hasta que se reúnen en la villa de Turégano, 
donde harán frente a las amenazas de los Infantes, más unidos que nunca, hasta su 
neutralización y consecuente firma de las Treguas de Majano en 1430, con la 
confiscación de los bienes de los aragoneses.  

En 1439, luego de una reunión de la que surgirá el convenio de Castronuño10, se 
produce el segundo destierro del Condestable, por un período de seis meses, con la 
cláusula de no mantener correspondencia con su rey. Paralelamente los Infantes de 
Aragón recuperan sus posesiones antiguas en Castilla, se efectúa el desarme de las dos 
partes, todas las ciudades ocupadas por los conjurados deberían retornarse al rey y la 
corte castellana se compromete a dar un fin a cualquier proceso judicial abierto contra 
los Infantes.  

En 1441 Juan II de Castilla sitia la ciudad de Medina del Campo, consigue la 
rendición del castillo y de la ciudad de Olmedo. Sin embargo, vuelve a ser sitiado en el 
mismo lugar poco después por las tropas de los rebeldes. Don Álvaro de Luna acude en 
su auxilio, advertido de las escasas tropas que acompañan al rey; pero no hay tiempo de 
preparar una defensa consistente: por exigencia del rey debe huir a Escalona, donde se 
refugia para planear una nueva ofensiva.  

Entonces comienza la acción mediadora de la Reina, el Príncipe don Enrique, el 
Almirante don Fadrique y don Fernand Álvarez, conde de Alba, que nos ocupa en esta 
ponencia en particular. Observaremos que la mediación, inmersa en el fracaso, 
evoluciona hacia una sentencia arbitral a la que el Rey promete, bajo juramento,  
respetar:  

 
“El Rey de Castilla mandó que la Reyna su muger y el Príncipe Don Enrique su 
hijo y el Almirante Don Fadrique y don Fernad Álvarez, conde de Alva, viesen 
todos los debates que eran entre el Rey de Navarra y el Infante y el Condestable 
Don Alvaro de Luna, é visos por ellos, determinasen so cargo de sus 
consciencias lo que entendiesen ser mas complidero á servicio de Dios é suyo é 
bien de sus Reynos. Para lo qual les dio poder muy cumplido y bastante, é hizo 
juramento é pleito é omenage de estar por todo lo que por ellos fuese 
sentenciado”11.  
 
El origen de la intervención del árbitro obedecería al concierto de voluntades de 

las partes que lo solicitan y se podría hablar del arbitraje como un pacto o como un 
contrato12. En este caso una de las partes,  concurre forzada, constreñida a respetar la 
cláusula que se ha suscrito antes del arbitraje: el cuerpo arbitral es únicamente 
representante del grupo vencedor en las armas y el procedimiento se lleva a cabo 
simplemente para otorgar un viso de legalidad a las resoluciones que se toman 
unilateralmente13. Lo interesante para la descripción de estos procesos arbitrales es la 
secuencia de acciones que se cumplimentan para garantizar la imparcialidad y la 
seguridad de que el veredicto sea respetado por las partes. En primer término 
destacamos el compromiso del monarca de respetar la sentencia arbitral, así como de los 

                                                                        

10 “Crónica de don Juan II”, en Crónicas de los Reyes de Castilla, cit., p. 557. 
11  Íbidem,  p. 587. 
12 En las Partidas observamos claramente este principio de libertad y disposición de las partes 

para elegir esta vía de resolución de conflictos: “Árbitros en latin, tanto quiere dezir en romance, como 
Juezes avenidores, que son escogidos, e puestos de las partes, para librar la contienda, que es entrellos”. 
Partida III, Título IV, Ley 23. 

13 O.A. GOZAÍNI, Formas alternativas para la resolución de conflictos, Buenos Aires, Depalma, 
1995, p. 127. 
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implicados en los debates.  El segundo aspecto, y no de menor importancia, es la 
necesidad de derramar a los efectivos de ambas partes antes de iniciar las 
conversaciones, lo cual provoca la pacificación inmediata.  

Otro tema a subrayar es la evaluación de la información acerca de todos los 
hechos acaecidos. Precisamente el arbitraje comparte algunos mecanismos muy 
cercanos al juicio tradicional: las partes o sus representantes exhiben pruebas y 
argumentos a un tercero neutral que tomará una decisión obligatoria14: 

 
“E los dichos jueces ovieron muy larga y entera información de las cosas 
pasadas en estos Reynos, así las hechas por el Rey de Navarra y el Infante y los 
otros Caballeros de su parcialidad, como las hechas por el Condestable Don 
Alvaro de Luna é por los que lo seguían. Lo qual visto con grand deliberacion é 
consejo de letrados escogidos por el Rey é por los jueces susodichos…”15. 
 
El arbitraje es considerado un procedimiento más sencillo, más veloz y menos 

costoso que el camino judicial en los tribunales: nuevamente en este caso se estipula un 
lapso restringido de tiempo para elevar una sentencia16. Las Partidas estipulan que se 
deben respetar los tiempos convenidos por las partes al momento de solicitar el 
arbitraje17. 

Señalamos el uso de abogados que asisten a los jueces en las deliberaciones: no 
es excluyente para los árbitros el conocimiento legal en un proceso en base a intereses, 
pero en casos tan complejos como el que describimos es altamente necesario la 
convocatoria a asesores18.  Advertimos que deberán resolver asuntos patrimoniales, 
institucionales, militares, administrativos de gran envergadura, que forzosamente 
producirán cambios jurídicos entre las partes. El soporte jurídico y de información 
variada de las evidencias permite determinar quién va a obtener qué cosa en el mejor 
interés de las partes y de su futura relación.  

El arbitraje termina obligatoriamente con la redacción de la sentencia19 y la 
publicación de la misma a todas las ciudades y villas del reino. Los gobiernos, en orden 
a promocionar los arbitrajes, hacen público el hecho20; en este caso la propaganda atañe, 
                                                                        

14 W. URY et al, Cómo resolver las disputas: diseño de sistemas para resolver los costos del 
conflicto, Buenos Aires, Rubinzal-Culzoni, Fundación Libra, 1996, p. 73. 

15 “Crónica de Juan II”, en Crónicas de los Reyes de Castilla, cit., p. 586-587. 
16 “E ese dia se trato con el rrey nuestro señor e con los suso dichos, que todos se tornasen para el 

rreal, e que dexasen estos fechos en manos de la rreyna e del príncipe e el almirante e el conde de Alua, 
para lo qual les dio poder bastante, e que lo librasen fasta el sabado primero siguiente, los quales dieron 
çierta sentençia en que mandaron muchas cosas; en  espeçial que el condestable estouise en Sant Martin e 
en Riaça, do mas quisiese, seys años con çiertas condiciones; e que diese ocho fortalezas en arrehenes a 
los suso dichos o a quien ellos mandasen, e a su fijo al conde de Benavente; e Escalona, que la touise el 
alferez, o Payo de Ribera desbasteçida”, A. MARTÍNEZ DE TOLEDO, Atalaya de las Crónicas, 
Madison, James B. Larkin Ed., 1983, p. 126. 

17 Partidas III, Título IV, Leyes 29 y 30. 
18 Las Partidas incluyen la posibilidad de convocar a otras personas que estén capacitadas para 

dar consejo a los arbitradores, en el caso que no se pudiesen poner de acuerdo. Incluso el juez ordinario 
puede obligar a los avenidores a incorporar consejeros  en caso de que las partes lo demanden. Partida III, 
Título IV, Ley 26. 

19 Aunque denominamos sentencias a las soluciones provenientes del arbitraje, debemos aclarar 
que no son sentencias típicamente dispuestas: la sentencia que proviene de un juez es un mandato 
imperativo porque éste tiene autoridad e imperio para ejecutar lo juzgado.  Los términos que usualmente 
se aplican a la sentencia arbitral son resolución, veredicto, laudo, pronunciamiento, dictamen, arbitrio, 
para expresar la decisión o informe de lo que alguien con autoridad en la materia opina sobre cierta cosa, 
definiendo así la expresión de un árbitro o amigable componedor. Cf. MARÍA MOLINER, Diccionario del 
uso del español, Madrid, Gredos, 1980. 

20 Crónica de don Álvaro de Luna, cit.,  p. 60. 
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además de la promoción de las actividades pacificadoras de la monarquía, a la difusión 
de las medidas y su implementación institucional, legal, económica y social, en un lapso 
determinado de tiempo en todos los rincones del reino. 

 Aclaramos que la sentencia sería válida con la firma de los cuatro jueces o tres 
de ellos21.  El dictamen es muy amplio, y efectivamente está enmarcado en un complejo 
acuerdo de determinados asuntos que están enfrentando a las partes. Por la sentencia 
arbitral de Medina,  se destierra a don Álvaro por seis años, y su hijo quedará como 
rehén en manos del Conde de Benavente; aquel debe aceptar la sentencia antes de 
realizar cualquier tipo de petición o reclamo. El arresto sería domiciliario, podría 
transitar por sus tierras pero no se permitía visitar la corte o mantener contacto escrito 
con el rey, no podría convocar a reuniones con personajes que se consideraran 
conspirativos, su escolta sería de sólo cincuenta hombres.  Se retienen sus bienes y se 
nombran nuevos administradores por el tiempo que dure al destierro. Además se 
estipula la concesión de poderes por parte del rey castellano a la reina,  al príncipe y a 
algunos de los conjurados. Sus caballeros y escuderos se retirarían, con la obligación de 
rendir homenaje al rey: los nobles leales al Condestable deben abandonar los cargos 
oficiales que ejercían, tanto en la Corte como en el Consejo Real. Se revocan las 
mercedes y oficios otorgados en el último año; se anulan las cartas, privilegios, albalaes, 
cédulas firmadas en blanco, que podrían ser asentados y avalados sólo si el rey lo 
considerase apropiado, dentro de los cuarenta días (el que no se presentase en ese 
término perdería todos sus bienes). Los nobles para los altos cargos serían nombrados 
en adelante por don Juan de Navarra, el infante Enrique o cualquiera de los nobles del 
bando vencedor. En Medina se efectuarían los pagos por los daños de guerra, luego de 
un relevamiento y pesquisas cursados por los jueces. Se anulan las penas y se sueltan a 
los prisioneros de ambos bandos. El Consejo del Rey quedaría conformado por tres 
caballeros, dos prelados, dos caballeros de mediano estado y cuatro doctores. Se 
prorroga la resolución de otros temas, como la adjudicación de mercedes y oficios, el 
otorgamiento del maestrazgo de Alcántara, peticiones de la reina de Portugal, para no 
dilatar la libración de la sentencia22.  

No podemos decir que la sentencia arbitral haya trascendido su época con fuerza 
de ley, habría que evaluar si éste era su objetivo, o simplemente era llegar a un acuerdo 
coyuntural que aliviara las tensiones entre las partes en conflicto y permitiera la 
gobernabilidad. Observamos que la mayoría de las cláusulas restrictivas impuestas a 
don Álvaro no se cumplieron, ya que éste trabajaría en las sombras para recuperar su 
poder y la hora del desquite arribaría en 1444, cuando las tropas del Condestable 
ataquen sorpresivamente a sus adversarios y provoquen su retirada. En realidad ésta es 
una característica del arbitraje: como es un recurso implementado por las partes, no hay 
un órgano superior que garantice el cumplimiento de la sentencia, porque el cuerpo 
arbitral no tiene la potestad de seguimiento de los ítems del acuerdo. Podemos afirmar 
que el árbitro tiene una jurisdicción limitada, ya que no posee la coertio y la executio 
propias de los jueces o magistrados23: dependerá de la aceptación, por las partes,  del 
laudo o del control posterior de una autoridad constituida que lo imponga. Su decisión 
es irrevocable por voluntad expresa de las partes, pero carece de la facultad ejecutiva. 
En este ejemplo advertimos que las partes juramentan aceptar y cumplir con el 
veredicto, pero con el correr del tiempo observamos que se revierte la sentencia: luego 

                                                                        

21 Cf. Partidas III, Título IV, Ley 32. 
22 “Crónica de don Juan II”, en Crónicas de los Reyes de Castilla, cit.,  pp. 590-606. 
23 S. FELDSTEIN DE CÁRDENAS Y H. LEONARDI DE HERBÓN, El arbitraje, Buenos Aires, Abeledo 

Perrot, 1998, p. 12. 
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de la batalla de Olmedo en 1445, sobreviene el período de predominio total de don 
Álvaro prácticamente hasta su juicio y muerte en 1453.  

En estos procedimientos apreciamos que el rey cuida de que los grandes 
conserven sus privilegios, mantengan sus posesiones, no lleguen a la disputa, o si ésta se 
suscita, resuelvan razonadamente cualquier género de conflicto. Y si el conflicto hay 
que dirimirlo por la vía de los tribunales, el rey procura poner a disposición de los 
“grandes” determinados mecanismos jurídicos con los que enderezar la situación, 
prefiriendo en principio que el pleito sea dilucidado por la vía más directa y llevadera 
del arbitraje24.  Si bien se considera al mediador como un consejero sin poder de 
decisión, un asistente al servicio de las partes enfrentadas25, observamos en este ejemplo 
que los mediadores actúan en un órgano arbitral en caso de fracaso de la mediación. Se 
trata de una prolongación de la gestión de los mediadores encaminada a que las partes 
converjan en un dictamen eficiente para todos. Este mecanismo tiene similitudes con lo 
que al presente se denomina “med-arb”, un procedimiento híbrido, en el que el 
mediador actúa como árbitro si falla la mediación26. 

Podemos cuestionarnos si el recurso de arbitraje era un procedimiento común en 
las relaciones nobiliarias bajomedievales debido a que la justicia tradicional era 
ineficiente. Los estudiosos del tema estiman, por el contrario, que el arbitraje necesita, 
para su mejor desenvolvimiento, de una justicia estatal eficaz, que proporcione las 
formas institucionalizadas y paralelas para lograr encauzar de manera adecuada la 
resolución de controversias. Se trataría entonces de jurisdicciones complementarias: la 
monarquía castellana ofrece una alternativa abierta a la libertad de quienes desean 
recurrir al arbitraje y revaloriza de esta manera la autonomía de la voluntad de las 
partes.  

Debemos destacar el efecto de la mediación en el ámbito político  y la  estrecha 
vinculación con el derecho, como fuente de ordenamiento social: observamos el 
sustento jurídico de procedimiento y de argumentación para la defensa de los intereses 
de las partes. En síntesis, la mediación o los recursos que se ensayan una vez que ésta 
fracasa, es una capacitación que  sirve para accionar en estas instancias intermedias, 
cuando todo falla y hacen falta opciones confiables para mantenerse en el ruedo de la 
resolución pacífica de la disputa. 
 

 

 

                                                                        

24 J. L. BERMEJO CABRERO, “Sobre nobleza, señoríos y mayorazgos”, en Anuario de Historia del 
Derecho Español, Tomo 55, año 1985, pp. 253-305. 

25 H. TOUZARD, La mediación y la solución de conflictos. Estudio psicosociológico, Barcelona, 
Herder, 1981,  p. 137. 

26 W. URY et al, Cómo resolver las  disputas…Op.cit, p. 74. 
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LOS PECHEROS DE VILLA Y TIERRA EN EL SISTEMA POLÍTICO 
CASTELLANO TARDO MEDIEVAL. NOTAS PARA ABORDAR SUS 
MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN EN LOS PLANOS DE PODER LOCAL 
 
 
 

 SILVINA MONDRAGÓN 
IEHS/UNCPBA 

 
 

 El 22 de febrero de febrero del año 1500, los reyes Fernando e Isabel decidieron 
responder a los vecinos de Bóveda tomando cartas en un asunto que no podía ser resuelto 
por el concejo de rural, probada su incapacidad de convertirse en árbitro de la disputa en 
virtud de la negativa de una de las partes de reconocer como autoridad legítima al aparato 
de poder local y por consiguiente, sus atributos judiciales. 

 Hacía ya tres años que el hijo de un tal Gil González, vecino de Ávila, había 
acuchillado a Alonso del Río y a la mujer de Juan Jiménez, vecinos del lugar de Bóveda, en 
respuesta a la proclama emanada del concejo que ordenaba prohibir la entrada al mismo de 
su padre por interferir en su asuntos, bajo pena de destierro y expropiación de sus bienes en 
caso de incumplimiento de la sentencia. Los vecinos lo habían denunciado argumentando 
que “ha fecho e faze, él e sus fijos e criados por su mandado aviéndolo él por firme e 
gratto, muchas ynjustiçias e fuerzas e males al dicho conçejo y personas particulares dél”1    

En consecuencia, el Concejo urbano había otorgado carta de seguro a todos los 
vecinos, con lo que se había sellado el compromiso público del bien individual. No 
obstante, en enero de aquel año Gil González se apersonó en medio de una reunión del 
concejo y tomando un palo comenzó a atacar a golpes a los allí presentes hasta que llegó el 
alcalde Juan del Río2, vara en mano, para amedrentarlo y convertirse finalmente en el 
objeto sobre el que ahora Gil Gonzáles descargaba toda su furia3.  

En este clima de violencia que crecía a medida que los distintos actores encontraban 
en los rasgos personales del otro argumentos para sostener su enojo, se desdibujaba cada 
vez más la autoridad política pero también social del concejo, como institución con 
capacidad de someter a coacción a la población asentada sobre los límites de su jurisdicción 
y sobre la que irradiaba sus prerrogativas jurídicas.  

El relato de lo acontecido trasunta un clima de hostilidad al que, evidentemente, no 
podían oponerse los vecinos con las herramientas de disciplinamiento social que proveía el 
sistema político local. Podríamos preguntarnos por qué a comienzos del siglo XVI, vecinos 
de la Tierra recurrían directamente a los reyes para pedirles su arbitraje, con el claro 
convencimiento de que no sólo serían escuchados sino que sería atendido su reclamo; ¿por 
qué se había convertido en una posibilidad, sobre todo para los pecheros enriquecidos, 
                                                           

1 J. GARCIA PEREZ, Documentación Medieval Abulense en el Registro General del Sello,  Vol. 38, 
Ed. de la Institución Gran Duque de Alba,  Ávila, 1998, p. 23.    

2 Resultaría de interés saber si el apellido Del Río que comparten el vecino acuchillado  y el alcalde 
indica parentesco entre ambos.  

3 “e a quererle prender, que el dicho Gil Gonzalez, con poco temor de Dios y en menosprecio de 
nuestra justicia e de la bara del dicho alcalde que traya, con el palo que tenía en las manos del dicho Gil 
Gonzalez dio de palos que asy le dava le ponía la bara delante por que él tomase asentamiento y en cuidado 
de la dicha vara de más de los palos que le dio a él le dio muchos palos en la dicha vara”, J. GARCIA PEREZ, 
Documentación Medieval Abulense en el Registro General del Sello,  Op. cit,  p. 25.          
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saltar por encima de círculos de poder político local y tener llegada a los intersticios 
políticos de la monarquía? y sobre todo, ¿sobre qué base de usos o atributos políticos 
concretos se había naturalizado esta práctica entre ellos?  

Estas preguntas cobran mayor sentido cuando vemos en la documentación que un 
mes después, el 23 de marzo de 1500, los reyes mandaron al corregidor de Ávila remover a 
uno de los escribanos que atendía en el proceso de los vecinos contra Gil González, a 
consecuencia de la denuncia de Isabel de Carvajal que acusaba a éste de ser un amigo 
cercano del denunciado4. El relato es importante ya que nos permite resaltar que quienes 
instigan a los concejos tanto de Ávila como de Bóveda a mandar sendas cartas a los reyes, 
son los vecinos de la Tierra. No sólo dirigen sus peticiones ante la autoridad monárquica, 
sino que reciben en contrapartida respuestas satisfactorias como el desplazamiento del 
escribano. 

 
 
Los pecheros en la política castellana 
 
La dinámica socio política de la frontera con los musulmanes, hizo que desde 

tiempos pretéritos los sectores campesinos constituyeran un mosaico más del entramado 
político castellano 5  sobre todo a partir de la vertebración jurídica e institucional del 
estamento en el siglo XIII6,  cuando se consolidó la época de los grandes concejos al 
amparo de la estructuración de un sistema político que facilitaba y procuraba la 
participación política no sólo de los caballeros sino también de los pecheros. Sólo en 
apariencia el círculo de participación política extendida parece cerrarse en 1345, cuando 
Alfonso XI instauró el Regimiento, un sistema político cerrado y controlado por la 
monarquía, que legaba el peso de la toma de decisiones municipales en los cargos de 
regidor y alcalde y aunque formalmente se había previsto que un tercio de las regidurías 
cayeran en manos pecheras, el tiempo demostró cómo se plasmaban en esta institución las 
luchas intra señoriales y los resultados del proceso de diferenciación social que había 
atravesado al estamento pechero, agudizado desde mediados del siglo XIV7.   

Sólo en apariencia decíamos, porque el historiador español Monsalvo Antón ha 
demostrado que, precisamente, a mediados del siglo XIV se desarrollaron todas las 

                                                           
4 El relato que llega por medio de carta del concejo rural a los reyes cuenta que “… Juan Vázquez, 

escrivano público desa dicha cibdad, e que es mucho amygo del dicho Gil González e que a esta cabsa e por 
non querer fazer el dicho Juan Vázquez  lo que es obligado en su oficio diz que se han seguido e syguen 
muchos enojos e ynconvenientes e que non avía podido fazer su provanca la dicha Doña Ysabel  e podría 
perescer su justicia e que sy asy pasase que ella rescibiría mucho agravio e daño”, J. GARCIA PEREZ, 
Documentación Medieval Abulense en el Registro General del Sello, Vol. 38, Op. cit, p. 45.  

5 En 1115, la reina Urraca convocó a nobles y pueblo al Concilio de Oviedo, en el que determinó que 
ambos estamentos suscribieran las actas.   

6 Una cronología de la institucionalización política de los pecheros en el trabajo de J. C. RUBINSTEIN,  
¡Viva el Común! La construcción de la proto sociedad civil y la estructura política castellana en el bajo 
medioevo, Buenos Aires, 2005.    

7 En el caso de Segovia, por ejemplo, el Regimiento se situó al margen del control comunal debido a 
que los regidores eran nombrados por el monarca y sólo de  su voluntad dependía el mantenimiento del cargo, 
lo que explica en buena medida el sentido de prebenda con que fue utilizada esta institución por parte de la 
monarquía. Ver J. MARTINEZ MORO, La Tierra en la comunidad de Segovia. Un proyecto señorial urbano, 
1088-1500, Valladolid, 1985.        
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potencialidades políticas del sector8 lo que se pone de manifiesto, por ejemplo, cada vez 
que hacían sentir su voz en defensa del aprovechamiento de los terrenos comunales y en 
contra de las usurpaciones fraudulentas de comunales lo que significaba el enfrentamiento 
con las oligarquías urbanas9.  

El sector social de los pecheros aparece claramente diferenciado a los ojos de los 
historiadores del período no sólo por la polarización del estamento a partir de la posesión o 
no de riqueza sino porque tampoco se puede soslayar la diferencia  de intereses y 
oportunidades entre los que pertenecen a la Tierra y los que pertenecen a la villa: algo 
básico es subrayar que los primeros estaban atravesados por siglos de tradición comunitaria 
que se sustentaba en fuertes lazos de solidaridad campesina lo que se manifestaba por 
ejemplo, en que fuera posible la defensa en bloque de los comunales que acabamos de 
comentar o las resistencias, también comunitarias, a las proclamas injustas de exención de 
pechos lo que, por otra parte, demuestra que había fracturas internas en la comunidad 
rural10. Se diferenciaban a grandes rasgos de los de la villa en gran parte porque estos 
últimos, en contacto directo con las prácticas políticas que la presencia constante del 
concejo cabecera imponía, convivían en la dinámica de lo cotidiano con los caballeros 
villanos o los hidalgos en un marco que propiciaba la interacción con otros poderes 
políticos, sobre todo los de injerencia monárquica. Al respecto, es interesante señalar que la 
integración del análisis de lo político al estudio de sociedades de Antiguo Régimen puede 
resultar de gran utilidad ya que son las potencialidades económicas y sociales pero también 
lo que de esencial tuvo el sistema político lo que nos puede facilitar la comprensión en 
detalle de las originalidades, y también de las permanencias, de este período histórico 
concreto.  

La básica, pero no única, confrontación entre señores y campesinos articulada en 
torno a la renta feudal debe ser puesta a jugar en el contexto más general del conocimiento 
de las diferentes fracciones sociales que estaban en la base de la estructuración y también 
de la dinámica del sistema político concejil castellano11.  

                                                           
8J. M. MONSALVO ANTON, “Percepciones de los pecheros medievales sobre usurpación de términos 

rurales y aprovechamiento comunitarios en los concejos salmantinos y abulenses”, Edad media, Revista de 
Historia, 7, 2005-2006. Una de las hipótesis que sostiene el autor, propone que la anulación política que 
representó el regimiento, estimuló en los pecheros las ganas de organizarse políticamente como mecanismo de 
resistencia; lo que mostraría la evidencia concreta de la existencia de conciencia de clase estamental.        

9 En la documentación concejil del período tardomedieval es abundante la evidencia de lo señalado. 
Suele aparecer bajo formulaciones como la que se sigue: “…teniendo el dicho concejo de tienpo ynmemorial  
acá sus términos e mojones que le fueron dados para los vezinos e pecheros e moradores en el dicho lugar 
por los reyes antepasados de gloriosa memoria, dado por privilegio dello, diz que algunos ciertos vezinos de 
la dicha cibdad especialmente García Serrano e Alonso del Sello e la muger e fijos de Pedro Sánchez 
Bermejo e Suser de Miruela, capellán desa dicha cibdad, con favores e parentela que tienen e con los muchos 
ganados e yeguas e bueyes e vacas e otros, a cabsa de alguna heredad que ally tienen diz que se an tanto 
señoreado en el dicho lugar que ellos por sy con sus ganados an cortado los montes e pacido e pacen las 
yervas e tierra…”  J. CANALES SANCHEZ, Documentación medieval abulense en el Registro General del 
Sello, vol. VI, Ed. de la Institución “Gran Duque de Alba”… 1996,  p. 68          

10 Un claro ejemplo se encuentra en F. CHACON GÓMEZ MONEDERO, Colección Diplomática del 
Concejo de Cuenca (1190-1417), documento N° 179, Cuenca, 1998, en la que los vecinos sostienen en el 
tiempo un complejo pleito con un campesino enriquecido, Gonzalo López, que no logra a la postre sostener y 
comprobar  su condición de hidalgo.   

11 Es una idea fuerza que vertebra la tesis doctoral de J. M. MONSALVO ANTON, El sistema político 
concejil. El ejemplo del señorío medieval de Alba de Tormes y su concejo de villa y tierra, Salamanca, 1988.   
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La comprensión del sector de pecheros como clase estamental en la Castilla 
tardomedieval implica atender al estudio del lugar que ocupaban en la estructura 
socioproductiva y también a la impronta sociocultural que tenía el prestigio como un bien 
que se poseía o no y que, sobre todo, denotaba pertenencia social  no sólo al interior de la 
caballería sino también al interior del mundo campesino, en el que debe haber jugado 
ciertamente un rol de peso en el refuerzo a nivel ideológico de los mecanismos de 
diferenciación, y distinción, social. Desatender este aspecto del análisis del sector nos aleja 
de la comprensión de las fórmulas de reproducción de las sociedades medievales.  

Máximo Diago Hernando ha sostenido que los pecheros de la villa tenían mayor 
ímpetu político que los de la Tierra12, atendiendo a la convivencia en la “ciudad” con 
burgueses desplazados de la posibilidad de acceder a cargos de importancia municipal, lo 
que daría al estamento pechero un entrenamiento político bifronte: resistir los embates del 
concejo cabecera presentado por el autor como el telón de fondo sobre el que se proyectaba 
cada vez con mayor nitidez el proceso de señorialización de los linajes y por otro lado, las 
posibilidades de alianza, de negociación o de confrontación con aquel sector social de 
tardía aparición13. En contraposición, Monsalvo Antón ha sostenido que son los pecheros 
de la Tierra los que lideraron la acción política concreta en la Castilla tardomedieval14, 
tanto a nivel de la resistencia del proceso de señorialización que se cernía sobre las 
oligarquías que tejían sus redes de poder en el contexto de inestabilidad política que marcó 
los primeros años de la dinastía Trastámara, como a nivel de la implantación de vías de 
negociación directa de los campesinos enriquecidos con la monarquía, que se caracterizaron 
por organizar una vía de contacto directa con esta que era utilizada como escudo con el que 
enfrentar los embates del  poder oligárquico local.        

Es probable que esta confrontación a nivel de la interpretación del peso específico 
concreto que pecheros de la villa o de la Tierra tuvieron en la forma que adquirió el perfil 
de lo político en Castilla a fines de la Edad Media, revele algo esencial del problema 
histórico concreto que reviste el sector pechero. No es nada desdeñable intentar conocer el 
lugar en el que se motorizaba primero la acción política pechera, en una realidad 
conformada a partir de la institucionalización de concejos de villa y aldea; se trataría en 
suma, de poder acceder a la dinámica política concreta que atravesaba al sistema desde el 
ángulo de observación de los que habían quedado excluidos de los privilegios, entendiendo 
que conformaban grupos con intereses dispares, no sólo a partir de la posesión de bienes, 
sino también a partir de lo que implicaba a nivel de la representación de los intereses en 
común y de la acción política concreta el lugar de residencia, pensado como espacio en el 
que tenía lugar la lucha cotidiana por la supervivencia.   

                                                           
12 M. DIAGO HERNANDO, “Una institución de representación política del campesinado en la 

Castilla bajomedieval: las “Universidades de Tierra”, Historia, Instituciones, Documentos, N° 23, 1996, p. 
294.  

13 M. DIAGO HERNANDO ha sostenido que “el común de pecheros de Soria era la institución más 
proclive a servir de base para aglutinar la oposición política al régimen de gobierno oligárquico encarnado por 
los regidores y otros altos oficiales elegidos entre los caballeros hijosdalgo”, “El común de los pecheros de 
Soria en el siglo XV y primera mitad del XVI”, Hispania, L/1, N° 174, 1990, p. 43.      

14  J. M, MONSALVO ANTON: “La participación política de los pecheros en los municipios 
castellanos de la baja Edad Media. Aspectos organizativos”, Studia Historica. Historia Medieval, Vol. VII, 
1989.   



 

122 
 

122 

Cuestiones de peso específico: la acción política de pecheros de la villa y la Tierra 
 
Uno de los enfoques más clásicos que ha guiado el análisis de la relación funcional 

que existía entre las ciudades y su hinterland rural en el Antiguo Régimen, ha sido entender 
el espacio rural como un sistema socioproductivo encaminado a abastecer a las 
concentraciones urbanas de alimentos, o materias primas, para que estas pudieran 
completar el circuito productivo con la producción de manufacturas. Poder determinar cuál 
era el resultado político, si es que lo había, de esta ecuación a nivel de la capacidad de 
acción de los pecheros de la villa o de la Tierra, contribuiría a conocer con mayor precisión 
estas sociedades.  

Las Ordenanzas medievales de Ávila15 nos aportan algunos datos al respecto: en 
1497 la Tierra pidió que el concejo principal se expida en torno a una cuestión básica del 
aprovisionamiento de la ciudad como es la carne. Se quejaban de que era tan grande la 
demanda de la ciudad que complicaba el  abastecimiento de los carniceros de la Tierra16; en 
1483, las ordenanzas del concejo de la ciudad puntualizaban la cantidad de maravedíes que 
debían pagar los oficios de la Tierra y los de la ciudad para tener derecho a comerciar sus 
productos. Es interesante resaltar que el concejo tuvo la precaución de aclarar que los 
concejos rurales tenían la prerrogativa de nombrar a un vecino para que se encargara de 
cobrar el derecho que correspondía pagar a los que vendían por los campos (sobre todo 
vino) sin ser naturales del amplio término del concejo abulense17; otro ejemplo de interés 
que podemos citar, es el caso del concejo de Zamora18 que en 1489 prohibió que entre en la 
ciudad y su Tierra vino que no sea de producción local y exclusiva de la jurisdicción 
concejil zamorana19.   

Podemos acotar que en la documentación concejil castellana de época 
tardomedieval, abundan ejemplos de ordenanzas del tipo arriba citado; se preocupan por 
limitar con cierto grado de detalle el margen de acción de proveedores y de consumidores, 
lo que pone de manifiesto cuán generalizados estaban los abusos y el malestar general que 
debieron de haber provocado, sobre todo de parte de los oferentes, ya que es abundante la 
producción de ordenanzas que hacen al precio justo, al peso exacto, o al cuidado de la 
higiene del transporte o de los lugares en los que se almacena la mercadería20. No obstante 
el concejo de la villa legislaba en apariencia con rigor de justicia para la Tierra y para la 
ciudad 21 , aunque las tensiones entre ambas (con énfasis las de los no privilegiados) 
traspasaban el marco concejil para mostrarnos las disputas políticas que pesaban sobre la 

                                                           
15 J.M.MONSALVO ANTON, Ordenanzas medievales de Ávila y su Tierra, Vol. V, Ed. de la Institución 

“Gran Duque de Alba”,  Ávila, 1990.  
16 Ibidem, p. 181.  
17 “Pero que pueda qualquier fiel de los dichos fieles de los dichos seysmos poner en cada concejo 

un ome cualquier, para que coja el derecho de los que andan vendiendo vyno de aldea en aldea e de los 
azeyteros e de todos los otros que con derecho han de pagar e non son naturales del concejo”,  Ibidem, p. 40.      

18 AA. VV, Ordenanzas municipales de Zamora, siglos XV y XVI, Diputación de Zamora,  1991.  
19 “que ninguno, ni algunos omes ni mugeres de los vezinos desta dicha cibdad e su tierra ni otros 

algunos de cualesquier ley, estado o condición que sean, no sean osados de traer, ni meter, ni mandar traer 
ni meter en la dicha cibdad ni en su tierra, ni en sus pueblas e arrabales, vino mosto, ni tinta, ni ubas de los 
lugares de abadengo ni señoríos ni de otros cualesquier lugares que no sean de tierra e juredición desta 
dicha cibdad” ,  Op. cit, p. 82.       

20 J.M.MONSALVO ANTON, Ordenanzas medievales de Ávila y su Tierra Vol. V, Op. cit, p. 24 y p. 32.   
21 La imagen que emana de la documentación es la del concejo urbano entronándose como un veedor 

imparcial con capacidad de acción para garantizar la transparencia de las transacciones comerciales.  
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ciudad y su tierra: frente al primado del abastecimiento urbano de materias primas, 
abundaban las peticiones de los pecheros de la Tierra para que sean respetadas sus lógicas 
productivas y sobre todo, protegido el espacio físico en el que estas se materializaban22.   

Para intentar medir el ímpetu político de los pecheros de la Tierra y los de la villa, 
otro aspecto al que debemos dedicar especial atención es al problema histórico concreto 
que implicó el aprovechamiento de los terrenos de uso común a fines de la edad media que 
arriba señalamos23. Este eje de análisis se impone dada la contundente evidencia de la 
acción pechera en favor de la defensa de los comunales en la documentación concejil del 
período aunque hay que resaltar que son los pecheros de la tierra los que lideran la defensa 
de los términos de los concejos24 y no los de la villa. A esto se vincula directamente el 
tercer eje de análisis que asumimos de importancia para captar lo que de esencial tuvieron 
las prácticas políticas de tributarios de la Tierra y de la ciudad: la forma e intensidad con 
que se resistieron a las demandas de exenciones tributarias25 que se consideraban injustas a 
lo que se vinculaban de forma conexa los pedidos fraudulentos de reconocimiento de 
hidalguías26.  

La radicalidad del problema se entiende cuando se revisa la forma en que se 
organizaba el cobro de la renta y sobre todo, cómo se estipulaba lo que cada uno debía 
tributar. En el medio fiscal castellano, el sistema de cáñamas implicaba formalizar y 
profundizar la desigualdad ya que existían diferentes tasas de renta de acuerdo al resultado 
de la tasación personal de bienes y a la forma de distribución de las cantidades a pagar. Se 
formalizaba así la desigualdad social del estamento pero también se exacerbaban los 
antagonismos y conflictos del sector. Como apunta Laura Da Graca, hay que sumar a esto 
el hecho de que eran los pecheros mayores los que se ocupaban del cobro de los tributos y 

                                                           
22 J. CANALES SANCHEZ, Documentación Medieval Abulense en el Registro General del Sello, Vol. 

VI, Ed. de la Institución Gran Duque de Alba,  1996, p. 28 y p. 31; T. SOBRINO CHOMON, Documentación 
Medieval abulense en el Registro General del Sello, Vol, 34, Ed. de la Institución  Gran Duque de Alba,    p. 
56, p. 102 y p. 104.  

23 Sobre el tema los trabajos de C. LUCHIA: “Propiedad comunal y dedicaciones productivas en el 
área concejil castellana bajomedieval”, Studia Histórica. Historia Medieval, N° 23, 2005; “Poderes locales, 
monarquía y propiedad comunal en los concejos de realengo castellanos bajomedievales”, Anales de la 
Universidad de Alicante.  Historia Medieval, N° 15, 2006-2008. 

24 El comentario es general y no implica el desconocimiento de determinados efectos que tuvieron 
los procesos de acumulación del campesinado castellano, como por ejemplo la expansión de las reservas 
llevadas a cabo por campesinos enriquecidos, estimulados en su afán de lucro por el sistema de cáñamas que 
permitía a los pecheros enteros poder excluir del pago de renta casi el 80 % de sus bienes. Al respecto, L. DA 
GRACA,  “Intercambio de tierras y otras prácticas agrarias en concejos castellanos (siglo XV)”, Anales de la 
Universidad de Alicante. Historia medieval, N° 14, 2003-2006. 

25 El problema encubre la polarización del campesinado y los enfrentamientos al interior del sector 
ya que se sabe que los campesinos enriquecidos promovían el nombramiento de excusados con diferentes 
objetivos como por ejemplo abastecerse de mano de obra asalariada, pero el tema excede los límites de este 
trabajo.   

26 “.. e que dello mandé dar mi carta . La qual diz que oy día thiene. E que por gozar de las 
preminencias e perrogativas en la dicha carta de merced contenidas e que la ovo presentado en esa dicha 
cibdad de Ávila donde fue obedescida por vosotros e que después desto, por parte de los buenos omnes 
pecheros, vezinos desa dicha cibdad de Ávila, con siniestra e non verdadera relación, diz que ganaron de nos 
una nuestra carta sobre lo a él tocante dirigida a la justicia desa dicha cibdad para que de su cabsa non 
conosciese. E que si algund derecho él toviese por razón de la dicha merced a él fecha para non contribuyr 
nin pechar lo syguiesen ante el alcalde de los fijosdalgo…”, C.LUIS LOPEZ,  Poder y Privilegio en los 
Concejos abulenses en el siglo XV. La documentación medieval abulense de la Sección Mercedes y 
Privilegios del Archivo General de Simancas, Ed. de la Institución “Gran Duque de Alba”, 2001, p. 222.       
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de la tasación de bienes, con lo que se entiende la preeminencia que tenían en espacios de 
poder local y sobre todo rural, en los que no tenían que competir con el poder y los 
privilegios de las oligarquías27.   

Monsalvo Antón ha sostenido que una de las variables analíticas que nos permiten 
analizar las profundas divisiones socioeconómicas que dividían al estamento pechero en el 
siglo XV, son las posibilidades de acción política concreta que devienen del lugar en el que 
se residía: el campo o la ciudad28. Así, sostiene que fueron los campesinos que habitaron la 
Tierra de los grandes concejos de realengo, los que a partir del siglo XV lideraron la 
defensa de los comunales, se opusieron a los grupos oligárquicos y sostuvieron su 
autonomía comercial.  

 
 
Conclusiones 
 
A partir de la documentación analizada, podemos sostener que los campesinos 

enriquecidos castellanos lograron conformar hacia el siglo XV una lógica política propia 
que les permitió canalizar políticamente sus intereses, aunque esto no significara 
necesariamente su plasmación a nivel de la representación del estamento pechero en las 
instituciones de poder formal, lo que obliga un análisis de lo político que exceda lo 
meramente institucional. 

Frente al muro que representaban las oligarquías urbanas en los planos de decisión 
política local, los pecheros enriquecidos encontraron en la monarquía, y en el espacio 
concejil rural, un eco que posibilitaba su acción política y con el que era posible reforzar 
los mecanismos que los defendían de los embates oligárquicos.  

El caso de los vecinos de Bóveda contra Gil González tal vez deba ser analizado a la 
luz de conflictos intraestamentales de los pecheros enriquecidos que estaban también 
determinados a partir del lugar de residencia. Campo y ciudad compartían un sector 
pechero claramente diferenciado a partir de la riqueza pero diferenciado por la experiencia 
cotidiana del espacio geográfico en el que vivían, condicionado a su vez por las prácticas 
políticas que cada lugar engendraba.    

                                                           
27 L. DA GRACA,  Poder político y dinámica feudal. Procesos de diferenciación social en diferentes 

formas señoriales, siglos XIV-XVI, Valladolid, 2009, Segunda Parte, cap. 1.  
28 J. M, MONSALVO ANTON, “La participación política de los pecheros en los municipios castellanos 

de la baja Edad Media. Aspectos organizativos”, Op. cit.  
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LA NIÑEZ EN LA CORTE ITINERANTE DE ISABEL LA CATÓLICA 
 
 
 

CARMEN ALICIA MORALES CASTRO 
(Puerto Rico) 

 
 
El siguiente trabajo observa la niñez en la corte de Isabel I de Castilla, en especial, entre 

los años de 1477 a 1491.   La reina tuvo cinco hijos en un espacio de 15 años; Isabel (1470-
1498), Juan (1478-1497), Juana (1479-1555), María (1482-1517) y Catalina (1485-1536) y los 
mantuvo con su corte, viajando con o cerca de ellos en todo momento.  Cultivó, para su 
entretenimiento, actividades de ocio con las cuales se mantuvo un ambiente festivo, endulzando 
su niñez con perros, pájaros, juegos, música, baile, y golosinas.  Se aseguró de que fueran 
atendidos por ayos, maestros, damas, criados y esclavos que con ejemplar familiaridad, buen 
gusto, modales y dignidad cuidaban, como era de esperarse, de todas sus necesidades y 
ceremoniales cotidianos.   

El documento de las Cuentas de Gonzalo de Baeza, tesorero de Isabel la Católica es 
utilizado para este estudio porque se distingue por su capacidad para detallar minuciosamente las 
partidas de los gastos de la casa y en esta forma se convierte, inequívocamente, en un legado 
invaluable para la comprensión del contexto cultural cotidiano de la corte1.  Gonzalo de Baeza 
fue tesorero de la casa de Isabel y las cuentas cubren el periodo entre 1477 y 1504.  Este trabajo 
está dividido en dos partes y comenzará por detallar lo que se encontró en las áreas de: la 
infancia, la vestimenta, el juego, el baile y la música, los animales, y las golosinas que fueron 
observadas en las cuentas.   La segunda parte de interés es la alimentación en la casa, no se 
encuentran estos detalles en las cuentas y se recurrió a otros documentos y estudios relacionados 
con este tema. 

 
La infancia      
 
A saber, lo primero que se anota de interés sobre la infancia es que usaban un 

carretoncillo, para mostrarse andar la ynfante… a manera de andador que hoy en día se usa 
para ayudar a los bebés a que den sus primeros pasos2.  Para los pañales usaron varas de bretaña 
delgada… 3 y debido a la influencia portuguesa de Isabel de Castilla los vestían con una faldrilla 
portoguesa…;4 también se usaron las… varas de cintas para fajar… al bebé 5, y se le compraron 
cuentas de azabache6.  

                                                           
1 Cuentas de Gonzalo de Baeza, tesorero de Isabel la Católica, Tomo I,  (1477-1491),  Ed. A. De La Torre 

y E. A. De La Torre, Madrid, 1955.  
2 Ibidem., p. 205. 
3 Ibidem.,  p. 204. 
4 Falda amplia a manera de refajo que se le puso a Catalina de Aragón también cuando era bebé. 
5 Fajar al bebé: costumbre que aún se practica en España e Hispanoamérica.  Envolverlo todo para que no 

se pueda mover.   
6 Íbidem., p. 27. Estas “cuentas de azabache” se le compraron a Isabel de Castilla, hija mayor de la reina, 

cuando era niña   Esta costumbre todavía se usa en España e Hispanoamérica.  Las cuentas se usan para evitar el mal 
de ojo y se adhieren a las camisitas de bebés con un pequeño imperdible. 
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Cuando nace la infanta Catalina de Aragón, en Alcalá de Henares, la villa del arzobispado 
de Toledo, en 1485, se provee para sus necesidades personales en la forma siguiente:  

 
Por otra nomina de su Alteza, fecha [blanco] dia de [blanco] de 1486, 85.155 mrs. y medio, 
que gasto el dicho año de 1485, en çiertas cosas para servicio de la ynfante doña Catalina, en 
esta guisa: Setenta e una varas de olanda, las 37 para 24 camisas e 24 bauaderos e doze 
faxuelas dobladas, las otras para almohadas e sauanas e para vna colcha para la cuna, que 
costo 135 mrs. la vara, que montan 9.585 mrs.  A Andrés de Córdova, colchero, por fechura 
de la dicha colcha, e por dos libras de algodon para ellas, 440 mrs. Costo vna cama, para vna 
ynfante, lo siguiente: Catorze varas de manteles para dos coleliones, que costo a 38 mrs. la 
vara, 532 mrs.  Quince varas de bretaña, para dos sauanas e almohadas, a 31 mrs. la vara, 
465 mrs.7.  Para el mantenimiento de la partera Catalina Sánchez: … e de sus fijos, de los 
meses de noviembre e diciembre deste dicho año, a rrason de cinco rreales cada dia, montan 
9.300 mrs.8.   Y se registra que al obispo de Palencia se le paga…en ofrenda del bautismo de 
la ynfante, diez doblas, que son 3.650 mrs., al dicho presçio de 365 mrs cada una, 3.6509.    

 
 
La vestimenta 
 
Para la realización de este segmento se recurrió a la digitalización del primer tomo de las 

cuentas, que cubre los años entre 1477 y 1491.   Se hizo una búsqueda de telas y la combinación 
de colores con las cuales se usaban y además se determinó las partes de la vestimenta que se 
confeccionaba con las telas.   La tela que más frecuentemente se registra es el terciopelo con 799 
apuntes, y entre los colores, el que se lleva en combinación con esta tela es; el negro, 360 veces, 
el carmesí 181, el verde 77, el morado 58 y el azul 13.  Con el terciopelo se hacían diferentes 
partes para la vestimenta incluyendo; medias mangas, collares, jubones, y sayos.   

Para proteger o adornar la cabeza se usaba, tanto para los niños como para los jóvenes,  
bonetes, caperuzas, sombreros y mantillas.  En 1490, a la edad de veinte años, para la princesa 
Isabel  “Costo teñir de color rrosada nueve varas de grana colorada para vn capuz e vna 
mantilla de la señora. prinçesa, 750 mrs.”10.   

Se registra 124 veces una pieza de vestir que se llevaba casi siempre en negro y se 
llamaba “mongil”; en 1490, a la edad de once años se compran “Cinco varas de çebti negro, 
para un mongil a don Jayme, que costo al dicho preçio 3.575 mrs.”11.  

La segunda tela que más se usaba era la holanda, aparece 351 veces y en combinación de 
los colores se encuentra; el negro 18 veces, el carmesí, 12, el verde 9 el azul y el morado 2 veces 
cada uno.   En un principio, la holanda tiene que haber sido vendida en blanco o crema, era usada 
para hacer camisas y sayos para dormir.  En 1483 se compraron “Doze varas de olanda, para 
camysas al principe, a 150 mrs. la vara, 1.800 mrs.” y ese mismo año, para dormir, a la infanta 

                                                           
7  Ibidem., p. 113. 
8  Ibidem., p. 80.  
9  Ibidem., p. 116. 
10 Ibidem., p. 360. 
11 Ibidem., p. 386.   El monjil era un hábito o túnica de monja negro que usaban mayormente las mujeres.  

En este ejemplo vemos que también lo usaban los niños.  Don Jaime era el hijo del duque de Braganza y vivía en la 
corte.   
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Juana se le compraron “Cinco varas de olanda, para dos sayos para de noche, a 100 mrs., 500 
mrs.”12.  Esta tela también se usaba para hacer sábanas, toallas y pañuelos.    

La tercera tela que más se registra en las cuentas es el çebti (tela que venía de Ceuta), 336 
veces; el carmesí era el color más popular con 121 entradas.    La seda era también muy popular 
con 330 entradas, pero no se encuentra un color específico que se destaque en su uso.  La tela de 
raso se destaca con 218 entradas y el color favorito era el carmesí.  El damasco en el color de 
grana se destaca 252 veces y en combinación con blanco 63 veces, morado 15 y colorado 22.   

Entre las piezas de vestir el sayo es muy popular en damasco con 81 entradas de uso y le 
sigue el sayo morisco (llegaba a la cintura) con 10 entradas.   En el año de 1483 se compraron 
Dos varas e quarta del damasco negro, para vn sayo al prinçipe a 700 la vara, 1.575 mrs. Media 
vara de terçiopelo negro, para rribetear el dicho sayo, 450 mrs. Vna vara y quarta de çebty 
carmesy, para vn jubon al prinçipe, a '1.600 mrs. la vara, que son 2.000 mrs. y a Francisco, el 
sastre, se le paga…de hechura de dos jubones con los aparejos, doze rreales13.  Nótese que en la 
confección de este sayo se combinaron las telas de damasco y terciopelo en negro y para añadir 
un toque de contraste, el jubón en carmesí.   

Podemos concluir que, de acuerdo con este breve análisis digitalizado, entre los años de 
1477 a 1491, no existía diferencia entre la vestimenta, los colores y las telas que usaban niños y 
adultos en la corte.  En otras palabras, los niños eran vestidos como pequeños adultos.  

 
 
El juego 
 
Durante la Edad Media existe una subetapa de la infancia a la que nombran <<edad de 

los juguetes>>, si bien su inicio, final y duración varían según los autores.  Sin embargo se 
admite que en una época muy temprana se desarrolla en el niño el gusto por el juego, y los 
moralistas advierten la gran utilidad que puede tener lo lúdico en la educación, puesto que 
proporciona un cauce idóneo para enseñar y transmitir valores que pueden perdurar para 
siempre14.   

En la corte estaban permitidos desde fines del siglo XIV el juego de cartas y…el  ejemplo 
más señero es el Juego trobado que Gerónimo de Pinar dedicó a Isabel, probablemente entre 
1496 y 149815.   Disfrutaban de jugar con dados como es el ejemplo de este juego “…con el qual 
se puede jugar como con dados o naypes, y con él ganar o perder, y echar encuentro o azar y 
hazer par.  Las coplas son los naypes y las quatro cosas que van en cada una dellas han de ser 
las suertes16.   

                                                           
12 Ibidem., p. 24. 
13 A. DE LA TORRE Y E. A. DE LA TORRE, p. 24. El sayo era una prenda de vestir holgada y sin botones que 

colgaba hasta la rodilla.  El sayo morisco llegaba a la cintura.  El damasco era una tela fuerte de seda o lana, con 
dibujos formados por el tejido.   

14 M. DEL C. GARCIA HERRERO, “Elementos para una historia de la infancia y de la juventud a finales de la 
Edad Media”, La vida cotidiana de la Edad Media. Actas de la VIII Semana de estudios medievales en Nájera, 
Logroño: IER,  En la página web: http://www.vallenajerilla.com/berceo/garciaherrero/infanciajuventud.htm, 1997, 
p.12. 

15  A. FERNANDEZ DE CORDOVA MIRALLES, La corte de Isabel I, ritos y ceremonias de una reina (1474-
1504), Madrid, 2002, p. 301. 

16  Ibidem, p. 302. 

http://www.vallenajerilla.com/berceo/garciaherrero/infanciajuventud.htm
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Existía otro juego que les gustaba mucho a los niños, y eran educados desde muy 
temprana edad para jugar, las tablas y el ajedrez.  A fines del siglo XV el ajedrez era muy común 
entre caballeros y príncipes y en la biblioteca de Isabel se encontraba una copia del tratado Libro 
de Ajedrez que escribió Alfonso X 17.  En la corte se disponía de varios tableros pero existía uno 
en especial que se había heredado del rey Juan II y llevaba los escudos de la banda que figuran 
en él 18.  Existe referencia en las cuentas de Baeza de que la infanta María tenía un tablero de 
ajedrez a la edad de siete años19.  En 1485 mandó comprar Isabel juegos de mesa para pasar el 
rato en sus horas de asueto después de comer, un tablero de axedres con sus juegos e bolsa e 
cordones y estas horas se pasaban en compañía de la familia 20.  Podemos concluir que la reina 
era dada a jugar juegos de cartas y ajedrez, como resultado, no solamente le gustaba jugar, en su 
corte ella patrocinaba estos juegos entre los niños y las damas. 

Se disfrutaba de otros juegos para entretenerse, entre ellos; Cosaron las cañas, de que se 
hizo el juego de pelota para el prinçipe, 1,020 mrs. …Que se gastaron en cosas de juegos de 
pelotas e coetes e naypes e caxuelas, que el prinçipe mando comprar, una dobla, 365 mrs.21.  En 
1485, para que se entretuvieran las infantas haciendo labores, se les mandó comprar una onza de 
oro de orilla para labrar, que costó 650 mrs., e dos onzas de quentas 465 mrs., e otra sarta de 
quentas azules, 40 mrs., e quatro onzas de quentas de anbar, a 185 mrs., la onza, que monta 
todo 1899 mrs.22.   

 
 
El baile y la música  
 
Isabel I de Castilla se había educado en la casa portuguesa de su madre, Isabel de 

Portugal, y a los diez años pasa a la corte castellana de su hermano, el rey Enrique IV, en la cual 
se cultivaba tanto la música cortesana como la popular y la religiosa.   Definitivamente, esto 
dicho, en las festividades con los hijos y en su casa no pudo faltar la música. 

Entre las distracciones de la casa, la familia de los bailadores portugueses Juan Alvarez e 
sus compañeros, bayladores… viajaron con la corte itinerante de Isabel durante casi treinta años, 
entre 1477 y 1504 23.   Esta familia de bailarines portugueses son los únicos artistas que viven, de 
acuerdo con las cuentas del tesorero, con la corte isabelina, por un periodo de tiempo tan largo.  
No tenemos constancia de la participación directa de los niños en el baile, no obstante, dado el 
caso de la constante presencia de estos bailarines podemos concluir que los niños de la corte 
sabían o reconocían bailes portugueses, y la música que acompañaba estos bailes.  

No podemos dejar de mencionar que se tiene conocimiento de que a los niños se les 
compraba…una variada cantidad de instrumentos musicales como atabales, vihuelas y 
clavicémbalos a muy temprana edad y se les educaba en la música 24. 

 
 

                                                           
17  Ibídem. 
18 Ibídem. 
19 A. DE LA TORRE Y E. A. DE LA TORRE, Tomo I, p. 303. 
20 Ibidem., p. 100. 
21 A. DE LA TORRE Y E. A. DE LA TORRE, Tomo II, p. 33. 
22 Ibidem., Tomo I, p. 104. 
23 Ibidem.,  p. 33. 
24 A. FERNANDEZ DE CORDOVA MIRALLES, p.149. 



129 

 

Los animales 
 
Para alegrar el ambiente y pasar el tiempo en los ratos de ocio las cuentas reflejan la 

manutención y compra de papagayos, a los cuales se les compran jaulas y comida.  Disfrutaban 
tanto de los papagayos que hasta el rey de Portugal les mandaba papagayos porque… llegaron 
(papagayos) entre los regalos que el Rey Juan II de Portugal solía enviar a los Monarcas 25.    

Los perros venían a acompañar a la familia seguidos por una comitiva de ayudantes que 
les traía camas e cántaros e cadenas e cestos para acomodarlos 26.  No se quedaban atrás los 
perritos de falda que evidentemente gozaban de los mimos de los niños 27.   

Además de los animales domésticos que se utilizaban para entretener el ámbito familiar, 
tenemos constancia de que en 1490 se compró cuero de bezerro para hacer capirotes a los 
halcones del príncipe 28.   

 
 
Las golosinas 
 
Una ojeada en la digitalización de las nóminas de la reina en las cuentas de su tesorero 

confirma la constante compra de azúcar para preparar dulces para los niños, el documento refleja 
que se compran arrobas de azúcar en 26 ocasiones.  Se usaba para hacer; carne de membrillo que 
se registra cinco veces, y azúcar rosada que se registra 26 veces.  En 1483 la reina manda 
comprar Veinte libras de azúcar para haser azucar rrosado para el principe y infantes…29. En 
1488 manda a comprar Media arrova de azúcar, para carne de membrillos…30.  La debilidad por 
el consumo del azúcar parece ser un problema general en la casa de Isabel ya que en 1490 se 
puede observar entre las cuentas que le dio al ama del príncipe Juan dinero para comprar Dos 
arrovas de azúcar de Valencia, para faser azucar rrosado, que costo a 2,000 mrs. El arrova, e 
de rrosas 404, que son 4,404 mrs.31. Y es tan importante el azúcar rosado que el 20 de junio de 
1493 manda pagar por una cédula a Alonso Días y a Juan Días, portugueses,…maestros de hacer 
azúcar, 10,000 mrs., que su Alteza les mando dar a cada uno dellos… cinco mill mrs., para 
ayudas de sus costas del camino de que su alteza les enbio a ciertas cibdades del reino de 
Granada, para saber la dispusicion que avia en ellas para hacer azúcar 32.   Las referencias al 
“…azúcar rrosado e miel rrosada…” con “rrosas…” se registran sucesivamente en las cuentas 
hasta que el príncipe Juan muere. Si la reina mandó a comprar azúcar rosado constantemente, 
tiene que ser que era una costumbre comprarla para los niños.  Posiblemente ella lo comió de 
niña porque es de notarse que los “maestros de hacer azúcar” eran portugueses 33.   

 
 
Los niños y las niñas  

                                                           
25 R. DOMINGUEZ CASAS, p. 225. 
26 Ibidem, p. 246. 
27 Ibidem., p. 247. 
28 A. DE LA TORRE Y E. A. DE LA TORRE, Tomo I, p. 297. 
29 Ibidem., p. 25. 
30 Ibidem., p. 203. 
31 Ibidem., p. 370.  
32Ibidem., Tomo II, Madrid, 84. 
33 Ibídem., p. 84. 
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En las investigaciones sobre la infancia…hasta la fecha, todo parece apuntar que: en la 

primera infancia niñas y niños se divirtieron juntos…34.   Al nacer Juan (1478) seguramente le 
quitó atención a su hermana Isabel (1470) dentro del ambiente familiar porque de acuerdo con la 
profesora García Herrero “…las niñas eran menos afortunadas que los varones, ya que su edad 
de destete era a menudo más temprano y además corrían mayor riesgo de abandono que sus 
hermanos”35. Ya no es primera en la sucesión del trono de Castilla debido a que existe un 
hermano varón que va a tomar el lugar antes que ella.  Este niño, al ser un varón, tiene más 
importancia en la descendencia del trono porque En las familias más encumbradas…sobre todo 
la masculina, suponía la continuidad del grupo y en las familias reales los hijos varones eran un 
don de Dios que garantizaba la perpetuación de la dinastía36.   Los descendientes, en especial a 
los varones, se les valora por las expectativas de lo que van a proporcionar en el futuro y en el 
caso de su hermano menor se le tiene en mucha estima37.    

A las niñas se les educaba, sin embargo, existe una constante falta de equidad en los 
pagos de los maestros de las niñas, como en el caso del 15 de agosto de 1486 en que se le paga a 
frey Diego de Deça, maestro del prinçipe, 100.000 mrs.  A frey Pedro de Hampudia, maestro de 
la ynfanta doña Ysabel, 50.000 mrs. Al dotor frey Andrés de Miranda, maestro de la ynfanta 
doña Juana, 50.000 mrs.38.  A este mismo maestro de doña Juana se le pagó, más adelante, la 
misma cantidad de dinero anualmente para que educara a dos de las infantas, doña Juana y doña 
María: Por otro, aluala de su Alteza, fecho a 10-VI del dicho año, al frey Andrés de Miranda, 
maestro de las ynfantes doña Juana e doña María, 50.000 mrs., que ovo de aver para su costa e 
mantenimiento del dicho año 39.  

Las niñas tienen que haber empezado a…jugar con muñecas, tableros de juegos, pelotas 
de viento…” y una variada cantidad de instrumentos musicales como atabales, vihuelas y 
clavicémbalos” a muy temprana edad 40 .   En una cédula de 1484 (la infanta Isabel tenía 14 años, 
el príncipe Juan seis y la infanta Juana cinco) se refleja la compra de “una mano de papel para 
letras, 18 mrs. para que los infantes hagan sus letras 41.   Se les compra papel para letras a todos 
los niños porque, a la hora de la educación, las niñas aprendían a escribir al igual que los 
varones.   

 
 
La comida 
 
Al examinar el artículo del historiador José Delfín Val sobre las “Ordenanzas de la 

cocina de la reina Isabel” se observa el apetito de una reina comilona, tradición gastronómica 
que debe de haber tenido desde su niñez.  La tradición gastronómica familiar de la casa en que se 
crece se cultiva, y por lo tanto, Isabel los impone en la cultura de su cocina palaciega.  José 
Delfín Val ha tenido la gentileza de dar a conocer documentos del Archivo de Simancas que dan 
                                                           

34 M. DEL C. GARCIA HERRERO, Op. cit., p. 12. 
35 Ibidem.,  p.11. 
36 Ibidem., p. 3. 
37 Ibídem. 
38 A. DE LA TORRE Y E. A. DE LA TORRE, Tomo I, p. 132. 
39 Ibídem. 
40 A. FERNANDEZ DE CORDOVA MIRALLES, p. 149. 
41 A. DE LA TORRE Y E. A. DE LA TORRE, Tomo I, Op. cit. p. 50.  
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una idea clara de lo que se comía en la corte de Isabel que tiene que haber tenido también su 
poco de influencia portuguesa42.  De las carnes comían: aves y caza (pavos, gallinas, perdices y 
liebres), así como vaca, ternera, cordero, cabrito y carnero con algún “pernil de tocino”, aunque 
el cerdo y sus derivados no era común.   Gustaban de comer pescados de mar frescos, entre ellos, 
sardinas y pulpo. Los productos de huerta más comunes eran los de la temporada, entre ellos: 
repollos y cardo; entre las especias no faltaba la mostaza, y entre otros productos en la despensa 
tenían siempre arroz, almendras, azúcar y huevos 43. 

Existe otra curiosidad que llama la atención y es que la reina insiste, en que a la hora de 
comer, el día 18 de diciembre de 1498 por orden del Comendador Mayor …quiero que coman 
con su alteza las señoras infantas quiero haya de llevar el plato a la mañana un par de perdices 
cuando las hubiere e cuando comieren las señoras infantas dos pares e cuatro gallinas cocidas e 
una pierna de cordero e unas agujas e cuando hubiere cola también a su pedazo de tocino e dos 
piezas de carnero asadas e cuatro gallinas44.    Además de reflejar  las costumbres cotidianas 
que se llevaban a cabo con sus hijas, empezaba el día con una recargada dieta de alimentos 
proteínicos.  Desayuno, almuerzo o cena estaban sobrecargados de grasa, azúcar y proteínas.  Al 
llevar este régimen alimenticio, como señala el profesor Valles Rojo, Isabel hunde sus raíces 
alimenticias en la cultura mediterránea romana y en la musulmana andalusí, ejemplo de esto con 
las comidas abundantes en grasas y los dulces cargados de azúcar45. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
42 Sobre la influencia portuguesa en su alimentación es temática interesante que podría estudiarse en el 

futuro.  Además, un análisis de su alimentación por expertos nutricionistas puede dar luz sobre los detalles de 
algunos problemas alimenticios y de salud de su casa.  

43 J. DELFIN VAL, La cocina de la reina Isabel la Católica. A mesa y mantel (Historias de manjares y 
pitanzas), Valladolid, 1993, pp. 27-32 y 28.   Entre los cocineros de la corte, para este tiempo, el cocinero mayor era 
Toribio de la Vega.     

44 Ibidem., p. 32. En 1498 se encontraban viviendo en la corte las infantas Catalina y María.  Isabel y Juan 
habían muerto.  Juana de Castilla, la tercera hija, no vivía en la corte.     

45 J. VALLES ROJO, Comer con Isabel de Castilla: La cocina en tiempos de la Reina Católica, Valladolid, 
2004. 
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Los Jerónimos en Guadalupe sembraron el monasterio con sus obras, desde 

arquitectura e ingeniería hasta bordado, pintura y escritura; desde música hasta medicina 
y prácticas quirúrgicas. 

Los aspectos de la docencia de la medicina en Guadalupe fueron muy cuidados , 
de allí que muchos consideren al monasterio como una auténtica Escuela de Medicina u 
Hospital-Escuela.  

Sin dudas, el monasterio fue un centro de referencia al que acudían para 
completar sus conocimientos muchos de los médicos y cirujanos formados en las 
Facultades de Medicina. Tal fue su prestigio como Escuela de Medicina que muchos de 
los médicos del Protomedicato de la Corona salieron de estos hospitales, dada la 
calificación de sus profesionales, la calidad de la docencia teórica y práctica, la política 
de innovaciones terapéuticas y de investigación y su bien dotada biblioteca1. 

La salud les importó a los monjes. Desde un principio, se atendió en los aledaños 
de la iglesia a enfermos; esta atención se hacía de forma muy primitiva y nada reglada. 
Un documento de 1329: Testimonio de la primitiva iglesia y hospital de Guadalupe, 
dice al respecto: “Conoscemos e otorgamos que vendemos a vos, frey Pero García, 
tenedor de la eglesia e del hospital de sancta María de Guadalupe las casas que se 
disen de Valdemedel”2.  

Era un sencillo asilo o albergue para peregrinos pobres y enfermos.  
Alfonso XI, en su carta de institución del priorato secular y del patronato real, 

firmada en Cadalso, Cáceres, el 25 de diciembre de 1340, concedió a la iglesia de Santa 

                                                           
1 Entre los autores modernos, Cf. N. PÉREZ JIMÉNEZ, Escuela de Medicina del Monasterio de 

Guadalupe, Badajoz, 1895; B. LÓPEZ DÍAZ, “Centro de Aplicación de estudios médicos de Guadalupe”, 
en: Revista del Centro de Estudios Extremeños N°1, Badajoz, 1927, pp.237-242; B. LÓPEZ DÍAZ, “Los 
Hospitales de Guadalupe y la fiesta de la Virgen”, en: El Monasterio de Guadalupe N°77, 1919, p.280; J. 
MAÑES RETANA, “Médicos y cirujanos de la Escuela de Medicina y hospitales de Guadalupe durante la 
dominación jerónima (siglos XIV y XV)”, en: Medicina Latina VII, Madrid, 1934, pp.194, 284, 370, 388 
y 440; C. PEREYRA, “La Medicina y farmacia en Guadalupe”, en: Revista de Estudios Hispánicos II, 
Madrid, 1935, pp.173-178; G. VEGA FABIÁN, La Botica del Real Monasterio de Guadalupe. Contribución 
a su estudio, Madrid, Imprenta N°1 del Patronato de Huérfanos de Oficiales del Ejército, 1963; T. 
ESTEBAN ROJAS, Hospitales y escuelas de medicina en Guadalupe, Madrid, Logrosán, 1993; G. 
BEAUJOUAN, “La Bibliotheque et l´ecole médicale du monastere de Guadaloupe a l’aube de la 
Renaissance”, en: G. Beaujouan (dir.), Médicine humaine et vétérinaire à la fin du Moyen Age, Génova, 
Droz, 1966, pp.365-468; G. BEAUJOUAN, “La Medicina y la Cirugía en el Monasterio de Guadalupe”, en: 
Asclepio. Archivo Iberoamericano de Historia de la Medicina y Antropología Médica, Tomo XVII, 1965; 
J. ARANA Y AMURRIO, La Medicina en Guadalupe, Badajoz, 1991; J. ARANA Y AMURRIO, “Prácticas y 
enseñanzas médicas en el Guadalupe bajomedieval”, en:  Revista Medicina e Historia N°18, Madrid, 
1987; J. ARANA Y AMURRIO, “El Monasterio de Guadalupe y la medicina”, en: Revista Minutos 
Menarini, Madrid, N°141, 1985; P. CINTORIA, “La medicina en el monasterio de Guadalupe”, en: 
Historia ilustrada de la Farmacia, Zaragoza, 1987, pp.195-203; A. RAMIRO CHICO, “Un manuscrito 
desconocido sobre los Hospitales de Guadalupe”, en: Guadalupe N°960 , 1999, pp.2-3. 

2 Archivo del Monasterio de Guadalupe (AMG), Carta de venta de las casas de Valdemedel, 
otorgada por Juan Fernández a favor de Pedro García, 6 de octubre de 1329. Era de 1367. Lugar de 
reserva. 
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María de Guadalupe, entre otros privilegios, la martiniega, impuesto real que se cobraba 
por San Martín (11 de noviembre), entre otros fines, para los pobres del Hospital3. 

A partir de fines del siglo XIV médicos de pueblos próximos y los propios 
jerónimos asistían médicamente a pobladores y romeros. En 1389 se creó la enfermería 
del monasterio y comenzó la erección del Hospital de San Juan Bautista, más otros sólo 
para mujeres, más una Inclusa para niños expósitos y otro para peregrinos4. En estos 
centros, tanto la consulta como la medicación eran totalmente gratuitas5. 

Estas actividades médicas, prohibidas por Concilios6 y vetadas incluso en las 
Partidas de Alfonso X el Sabio7, fueron llevadas adelante por los monjes gracias a 
diversas dispensas obtenidas por los Papas Eugenio IV y Nicolás V para enseñar y 
ejercer la medicina y la cirugía8.  

Esta situación de privilegio se extendió hasta el año 1510, fecha en que se 
hicieron efectivas las prohibiciones a los monjes para ejercer la medicina y la cirugía, 
teniendo que recurrir a partir de ese momento a médicos y cirujanos civiles9. 

En esta ponencia propongo una aproximación referida al tipo de enfermedades y 
dolencias, sanaciones y curaciones señaladas y descriptas en Los Milagros de 
Guadalupe, conservados en el Archivo del Real Monasterio de Guadalupe10, dada la 
importancia que la curación milagrosa adquiere en este corpus: casi el 50% de los textos 
guadalupanos hacen referencia a afecciones y sanaciones de muy variado tipo, aunque 
por lo general las mismas resultan breves y genéricas, dado que los peregrinos declaran 
simplemente “estaua tan fatigado que non me podía levantar”. Pero no siempre se 

                                                           
3 Archivo Histórico Nacional (AHN), Leg.142-2, ALFONSO XI, Carta dada en Cadalso, 25 de 

diciembre de 1340, de institución del patronato real y priorato secular, a favor de la iglesia de Guadalupe. 
AMG, Leg.1. Cf. Eugenio ESCOBAR, “Cartas y privilegios del rey don Alfonso XI al Monasterio de 
Guadalupe”, en: Revista Guadalupe, III, 1908, pp.168-170; Diego de ECIJA, Libro de la Invención de 
esta santa Casa de Guadalupe y de la erección y fundación de este Monasterio y de algunas cosas 
particulares y vidas de algunos religiosos de él, edición preparada por fray Arcángel BARRADO, 
Cáceres, 1953, pp.59-61. 

4 AMG, Códice 85: Priores que han regido y gobernado este Real Monasterio de Nuestra 
Señora de Guadalupe, así clérigos como monjes de la Orden de N.P.S. Gerónimo, f°176 vto.. 

5 AMG, Hospitales y escuelas de medicina, leg. 53, f°IV “Tiene el dicho lugar de la puebla de 
Guadalupe cerca del dicho monasterio tres ospitales muy grandes, los dos de onbres y uno de mugeres en 
que ay a la contina muchos pobres y enfermos e siempre están llenas todas las camas de las enfermerías 
en los dichos ospitales que son más de cien camas e algunas vezes en tiempo de verano ay más de 
trezientas personas enfermas en los dichos tres ospitales”. 

6 Los Concilios de Reims (1131), en que se prohíbe la práctica médica a los clérigos; Letrán 
(1139), en el que se establece igual prohibición para el alto clero; Le Mans (1247), en que se prohíbe a los 
frailes la práctica de la medicina. 

7 ALFONSO X EL SABIO, Partidas, I Partida, título VII, “Cómo no debe aprender física nin leyes 
ningunt religioso”. 

8 Las Bulas de Eugenio IV y Nicolás V se recogen en la obra de G. FOQUEL, “fray García de 
Toledo, procurador de la Orden Jerónima en Roma y profeso en Guadalupe”, Compendtum omnium 
privilegiorum el gratiarum Summ. Poní, quibus fratres ordinis Sancli Hieronymi Hispaniae gaudení. 
Madrid, 1593. pp. 272-273. Cf. S. GARCÍA, “Medicina y cirugía en los Reales Hospitales de Guadalupe”, 
en: Revista de Estudios Extremeños Vol.59  N°1, Badajoz, 2003, pp.11-77. 

9 Cf. J. I. DE ARANA Y AMURRIO, “La medicina en el Monasterio de Guadalupe”, en: Guadalupe. 
Revista de Santa María de Guadalupe N°676, mayo-junio 1985, pp.113-120; J. I. DE ARANA Y AMURRIO, 
“Práctica y eseñanza médica en el Guadalupe bajomedieval” en: Medicina e Historia. Revista de estudios 
históricos de las ciencias médicas N°18, tercera época, Barcelona, 1987, pp.5-28. 

10 AMG, Los Milagros de Guadalupe (LMG), nueve códices conservados. El códice 1 fecha el 
primer milagro en 1407, en tanto el códice 9 recoge milagros correspondientes a los años 1704 a 1722. 
Los cinco primeros códigos son de pergamino (el C4 tiene algunos folios de papel), en tanto que los 
códices 6 y 7 están escritos parte en pergamino, parte en papel y los dos últimos enteramente en papel.  
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recurre a los médicos, también los relatos testimonian la presencia de “curanderos” a 
los que muchos recurren antes de llegar a los médicos o a la intercesión milagrosa11. 

A partir de una selección de milagros, intento un acercamiento a esta fuente a 
partir de las nuevas perspectivas generadas por el análisis de la narrativa, entendida 
como “entramado del tiempo”12, que supone una dialéctica constante entre narrativas 
maestras y micronarrativas, que me permitan subrayar la relación existente entre 
prácticas escrituraria, saberes medicinales13 y religiosidad mariana de la época14. 

Santa María de Guadalupe salva, protege a aquellas personas que se 
encomiendan o recomiendan a ella, les devuelve la salud e incluso la vida perdida y, a 
diferencia de los santos que brindan curaciones específicas, la intervención marial se 
caracteriza por su generalidad15. 

Al ser muchos los milagros que se refieren a enfermedades, dolencias, 
sanaciones y pestilencias de forma imprecisa, resulta difícil establecer una clasificación, 
aunque es posible reconocer grandes categorías. 

Las afecciones más frecuentes son fiebres, relacionadas con: 
1. enfermedades infecciosas;  
2. fenómenos de posesión;  
3. enfermedades comunes, tales como vómitos, dolores diversos, cansancio 

(modorra).  
Entre las pestilencias se señalan la peste, el tifus (tabardillo), viruela.  
Manifestaciones epilépticas, parálisis y diversas incapacidades motrices suelen 

presentarse de manera conjunta. Aparecen en los textos guadalupanos como tullidos y 
cojos. Por lo general se distinguen entre situaciones congénitas y parálisis temporarias o 
artritis. 

La locura, melancolía y pérdida del juicio evocan las enfermedades mentales, 
asociadas a posesiones y exorcismos. Delirio, posesión diabólica, depresión no siempre 
se distinguen, por lo que los remedios van desde la medicación del cuerpo a la sanación 
del alma16. 

Tumores ulcerosos, fracturas y dolencias productos del cautiverio y de las 
guerras son mencionados de diversas maneras, tales como bultos, tirabraguero, 
quebraduras.  

La sífilis es mencionada con el término bubas y las diferentes enfermedades del 
sistema urinario reciben las denominaciones de piedra o pasión de orina. 
                                                           

11 AMG, LMG, C.7, f°181 r. Contiene el relato, fechado en 1552, de Isabel González, que recurre 
a Santa María luego de muchos y vanos intentos con médicos y curanderos. 

12 P. RICŒUR, Tiempo y narrativa. I. Configuración del tiempo en el relato histórico, México, 
2000; Tiempo y narrativa. II. Configuración del tiempo en el relato de ficción, México, 1998; Tiempo y 
narrativa. III. El tiempo narrado, México, 1996. 

13 Para el contexto genérico de estos saberes remito a las trabajos realizados o dirigidos por 
María Estela González de Fauve, fruto de diversos proyectos de investigaciones desarrollados en el 
Instituto de Historia de España “Claudio Sánchez Alboroz” de la Facultada de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Buenos Aires: M. E. González De Fauve (coord.), Medicina y sociedad: curar y sanar en 
la España de los siglos XIII al XVI, Buenos Aires, UBA, 1996; M. E. González De Fauve (ed.), Ciencia, 
poder e ideología: el saber y el hacer en la evolución de la medicina española (siglos XIV-XVIII), Buenos 
Aires, UBA, 2001. 

14 J-F. LYOTARD, “Lessons in paganism”, en: A. Benjamin (ed.), The Lyotard Reader, 
Cambridge, 1989,122-154 (edición original francesa 1977). 

15 “Sanct Cosme y Sanct Damián tienen a su cargo de las enfermedades comunes; Sanct Roque y 
Sanct Sebastián, de la pestilencia; Sancta Lucía, de los ojos; Sancta Polonia, de los dientes” es el detalle 
que brinda de la especialización medicinal de algunos santos, hacia 1527-1528, A. DE VALDÉS, Diálogo 
de las cosas ocurridas en Roma, edición de J. MONTESINOS, Madrid, Espasa-Calpe, 1956, pp.68-69. 

16 En casos como estos, toda la familia acompaña el largo proceso de sanación/exorcismo que 
acompaña al enfermo/poseído. Un ejemplo puede verse en AMG, LMG, C.7, f°164 r. 
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Por lo general la intervención milagrosa resuelve el problema de manera 
inmediata, con lo cual no hay lugar para detalles referidos a sanaciones, curas, 
tratamientos o remedios. Incluso los rezos son consecuencia de encontrase 
“desahuciado de los médicos” y también de los curanderos17. 

Fallas médicas e intervención divina, a través de la intermediación guadalupana, 
explican la presencia de varios testimonios referidos a la resurrección, principalmente 
de niños, jóvenes y mujeres -en ese orden.  

Uno de los graves problemas en la interpretación de estos relatos radica en 
determinar con precisión cuándo muere una persona, cosa que no siempre puede 
hacerse, dado que no había diagnóstico preciso o bien no se conocían realidades físicas 
y psíquicas tales como el síncope o el estado de coma 

Paulo Cervera, portugués de Leiría, obispado de Coimbra, cumple su promesa de 
ir al Monasterio de Nuestra Señora de Guadalupe por haber sido librado cuatro veces de 
morir estando en las Indias: “ya tragada la muerte sin esperça de la vida solamente me 
acordé de aquella que en tales priessas con fe y devocion llamada a ninguno sus 
entrañas de misericordia e piedad cierra, más prestamente socorre y ayuda”18. 

Margarita de Arnés da cuenta “De cómo sanó vun ombre subitamente de una 
fiebre que padecía por se a Nuestra Señora Santa María de Guadalupe 
encomendado”19. 

Embarazos y partos son duros momentos de la vida cotidiana, en los que se 
encuentra presente Santa María de Guadalupe. Varias mujeres son “libradas de morir 
de parto”, como es el caso, por ejemplo, de la esposa de Antonio Conde Monteagudo20. 

Estas sanaciones llegaban cuándo el enfermo estaba a punto de morir pero 
también una vez después de muerto, dando lugar a resucitaciones.  

Julián de España, valenciano, relata “cómo enfermó vn ombre aragones e llegó 
al prostrimero punto de la muerte fue sano por ser aber encomendado a Ntra. Señora 
Santa María de Guadalupe”21.  

Juan Ferres relata como salvó su vida María su esposa: “e tanto se le agravió la 
enfermedad que se traspasó desta vida e estovo assy como muerta desde media noche 
fasta otro día ahora de missas e fue resucitada porque la recomendaron a Ntra. Señora 
Santa María”22. 

En el Convento de Calatrava de Valdepeñas, en 1520, “fueron resucitados dos 
niños, porque fueron encomendados a Nuestra Señora Santa María de Guadalupe”23. 
Un mancebo “que estaba defunto” fue resucitado en Cáceres “porque fue encomendado 
a Nuestra Señora de Guadalupe”24. Sancho de Escalona cuenta la muerte y posterior 
resurrección de su pequeño hijo cinco días más tarde, lo que constituye una excepción25. 

Otra mujer en Mérida “recobró el habla que había perdido, porque fue 
recomendada a Nuestra Señora Santa María de Guadalupe”26. 

                                                           
17 AMG, LMG, C.7, f°181 r. Contiene el relato, fechado en 1552, de Isabel González, que recurre 

a Santa María luego de muchos y vanos intentos con médicos y curanderos. 
18 AMG, LMG, C.6, f°74 vto. El relato está fechado en 1517. 
19 AMG, LMG, C.3, f°40 vto. El relato está fechado en 1493. 
20 AMG, LMG, C.5, f°1g vto. (repetido en AMG, LMG, C.6, f°18 vto.. El relato está fechado en 

1514. 
21 AMG, LMG, C.4, f°4 vto. El relato está fechado en 1460. 
22 AMG, LMG, C.4, f°11 vto.. El relato está fechado en 1461 y la intervención milagrosa ocurrió 

en Violo, Santander. 
23 AMG, LMG, C.5, f°131 r. 
24 AMG, LMG, C.6, f°184. El relato está fechado en 1522. 
25 AMG, LMG, C.5, f°126 vto. El relato está fechado en 1520. 
26 AMG, LMG, C.5, f°162 vto. El relato está fechado en 1521. 
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También podía ocurrir que personas internadas en los hospitales guadalupanos 
sanasen milagrosamente mientras esperaban ser atendidos. Tal es el caso de Catalina 
Alonso que en 1588 viene a ser atendida en el hospital. Mientras los médicos la 
preparan para la operación (un absceso en los senos), se recomienda a la Virgen, 
sanando casi inmediatamente27. 

La intervención mariana también podía brindar socorro en calamidades públicas 
o sociales. Por ejemplo, de las pestilencias en Portugal hablan los textos guadalupanos: 
“andando la pestilencia en el reyno de Portugal y en la villa de Yelves y en la frontera 
de Badajos muchos muriessen della fueron librados porque se recomendaron a Nuestra 
Señora Santa María de Guadalupe”28 o bien “De cómo cesó la pestilencia en la cibdad 
de Lisbona porque prometieron un cirio de cuarenta arrovas a Nuestra Señora”29. 

En Mazagón, Portugal, la pestilencia cesó porque los habitantes se 
recomendaron a la Virgen30. 

Es importante subrayar que ante la enfermedad y la muerte, mujeres y niños son  
beneficiarios, mayormente, de estas intervenciones marianas. La Virgen, como Madre, 
protege a niños, a las embarazadas, a las parturientas, a las mujeres “que llaman en su 
ayuda”.  

Del mismo modo puede señalarse la geografía extensa de estos milagros, dado 
que Santa María de Guadalupe protege y socorre en diferentes puntos geográficos de la 
Península Ibérica, demostrando así la importancia del santuario guadalupano más allá de 
las regiones fronterizas. 

Estos textos, finalmente, ponen de manifiesto prácticas devocionales que  nos 
permiten apreciar las creencias y las vivencias de la fe entre los siglos XV y XVI, dado 
que los romeros realizan pedidos directos y personales, recomendaciones y promesas 
que reflejan la religiosidad mariana de la época.  

Enfermedades, dolencias, sanaciones y curaciones en Los Milagros de 
Guadalupe evidencian las difusas fronteras existentes entre la confianza en la 
intervención médica y la fe puesta en la intercesión de Nuestra Señora, que revelan que 
prácticas medicinales y discurso milagroso se unen y complementan. 

Hacia 1552 Lucas de Arganda llega como peregrino al santuario para brindar su 
testimonio de sanación milagrosa. Allí lo examinan “el doctor Bustamante y el 
liçenciado de Zavala: médico y cirujano que eran a la sazón de esta sancta casa, los 
quales visto la relación del paciente y su compañero, y mirada la cicatriz de la llaga: 
dixeron que por vía natural no podía el sobre dicho sanar sino fuera por obra 
miraculosa”31. 

                                                           
27 AMG, LMG, C.8, f°28 vto. 
28 AMG, LMG, C.1, f°62 r (repetido en AMG, LMG, C.4, f°29 vto.). El relato está fechado en 

1482. 
29 AMG, LMG, C.1, f°110 (repetido en AMG, LMG, C.3, f°40 r). El relato está fechado en 1493. 
30 AMG, LMG, C.5, f°163 r. El relato está fechado en 1521. 
31 AMG, LMG, C.7, f°179 r. 
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El propósito de este trabajo es el de rastrear cómo las prácticas contractuales 
para la defensa de intereses locales específicos y la canalización de la participación 
política contribuyeron a la integración territorial en la Cantabria de los últimos siglos 
medievales y la modernidad temprana. Se trata de integrar con un enfoque de “abajo a 
arriba” y desde una perspectiva que va de lo local a lo regional - que algunos llaman 
confederativa -, la acción política emprendida a partir de las comunidades en un 
contexto de cambio político1.  

 
 
Las comunidades domésticas y su cultura política. Prácticas de integración, 
exclusión 
 
Se conocen pocos fueros locales, tanto de concesión real como señorial, del 

espacio cántabro en los siglos medievales, donde no puede señalarse la existencia de 
villas antes del siglo XI2. Los puertos privilegiados, Castro Urdiales y Santander, con 
toda probabilidad parecen haberlo sido para constituir obstáculos para el avance navarro 
en la región3. Fuera de las aldeas surgidas de políticas pobladoras – cuya creación ex 
nihilo ha sido puesta en duda muchas veces - la mayoría no posee registro documental y 
por consiguiente, se depende en ellas de la prospección arqueológica, que en los últimos 
años ha progresado4. A la luz de estos estudios, se ha llevado el origen de esas aldeas al 
                                                 

1 J. ESCALONA MONGE, “Vínculos comunitarios y estrategias de distinción (Castilla, siglos X-
XII)”,  en F. FORONDA Y A.I. CARRASCO MANCHADO, (dirs.), El contrato político en la Corona de 
Castilla. Cultura y sociedad política entre los siglos X al XV, Dykinson, Madrid, 2008, p. 24. 

2 Ver G. MARTÍNEZ DÍEZ, “Fueros locales en el territorio de la provincia de Santander”, Anuario 
de Historia del Derecho Español, Madrid, 1976, pp. 527-608, especialmente pp. 544-545 y Apéndice 6, 
pp. 589-590. 

3 J. BARÓ PAZOS, M. VAQUERIZO GIL,  Instituciones Históricas de Cantabria. Catálogo 
documental, Cátedra Cantabria 1994, Universidad de Cantabria-Asamblea Regional de Cantabria, 1994, 
p. 28, atribuyen las concesión de ventajas económicas a las poblaciones de la costa al deseo real de “que 
permitieran la organización de grupos sociales libres de vínculos con la nobleza feudal, que a cambio de 
sus privilegios se constituyesen en aliados naturales del poder real”. G. MARTÍNEZ DÍEZ, ob. cit., ob. cit., 
p. 548-549, duda de la posibilidad de que Alfonso VIII – de ocho años de edad en 1163 - haya sido el 
autor de la iniciativa de conceder el fuero de Logroño a Castro Urdiales, atribuyéndola a su tutor, 
Fernando II de León o a los Lara, quienes tenían en sus manos al rey niño, o mejor aún, a Lope Díaz de 
Haro, con poder efectivo en la Trasmiera. Duda también de que Alfonso VIII haya mantenido una 
decidida política marinera antes de 1192, cuando recupera aquella villa y Santander - a la cual extiende el 
de Sahagún en 1187 - de manos abadengas y ve en las iniciativas un deseo de detener el avance navarro 
(p. 559). De todos modos, el rey tuvo como objetivo  estimular el comercio, reforzando las condiciones 
favorables a la concentración de la población mediante el otorgamiento de ventajas económicas a núcleos 
de especial situación estratégica y militar.  

4 R. BOHIGAS ROLDÁN, “Fuentes arqueológicas y organización social del espacio en el reino de 
Castilla”, en J.A. García De Cortázar (Ed.), Del Cantábrico al Duero. Trece estudios sobre organización 



138 
 

tiempo de la crisis imperial romana, a partir del siglo V. Las comunidades domésticas 
integrantes no fueron corporaciones de individuos sino de unidades domésticas.5  

El orden culturalmente acordado y reproducido –de larga duración6- otorga a los 
varones cabeza de las comunidades domésticas, la representación indirecta de los 
miembros que no poseen capacidad de participación directa (mujeres, dependientes, 
varones menores no emancipados). La pertenencia a aquéllas suele ser hereditaria: la 
mayoría de los miembros de las comunidades locales y de las unidades domésticas se 
integran en ellas por procesos de autoreproducción y de transmisión cultural, aunque 
también se incorporan inmigrantes y se conceden avecindamientos. En este caso, los 
interesados deben aceptar la realidad preexistente y sus reglas, formalizadas 
jurídicamente de manera tardía. Los roles respectivos derivan de la transmisión cultural 
en el seno de las unidades familiares tanto como de las prácticas comunitarias cotidianas 
y del aprendizaje de las reglas de inclusión o exclusión7.  

En cuanto a la asimetría y jerarquías sociales coexistentes en las aldeas y centros 
urbanos, la vecindad constituye una comunidad cuyos miembros poseen asimetrías 
jurídicas correspondientes a las diferencias estamentales, pero cuyos privilegios la 

                                                                                                                                               
social del espacio en los siglos VIII a XIII, Universidad de Cantabria-Parlamento de Cantabria, 1999, pp. 
75-121. El panorama de este informe no es tan optimista para Cantabria como el del autor citado a 
continuación, sobre todo en lo referente a espacios de hábitat. No obstante procura noticias acerca de 
iglesias de finales del siglo VI y del VIII, necrópolis de los siglos al VII al XII, estructuras de 
almacenamiento acaso de fines del siglo VI, abandonados en los siglos centrales de la Edad Media,  hecho 
que REYES TÉLLEZ vincula  con el cambio social que supuso la consolidación del feudalismo. En cuanto a 
las investigaciones acerca de los espacios de articulación del territorio, queda clara la relación entre las 
fortalezas elevadas en los siglos XI y XII y determinados  alfoces y territorios que corroboran las fuentes 
documentales y con las redes de comunicación (romanas) preexistentes al momento de su erección. El 
castillo de Camargo ha sido objeto de dataciones que permiten establecer su plena utilización  a mediados 
del siglo VIII. También R. BOHIGAS ROLDÁN, “La organización del espacio a través de la arqueología 
medieval: veinte años de investigaciones”, en Encuentro de Historia de Cantabria, U. de Cantabria-
Gobierno de Cantabria, 199, 2 vols., I, pp. 401-441. J.A. QUIRÓS CASTILLO, “Las aldeas de los 
historiadores y de los arqueólogos en la Alta Edad Media del Norte Peninsular”, Territorio, sociedad y 
poder, 2, 2007, pp. 63-86. Las aldeas castellanas altomedievales se habrían originado a partir de la crisis 
del sistema de ocupación del espacio romano en el siglo V y en la etapa visigoda.  

5 J. ESCALONA MONGE, Ob. cit.,  pp. 20-24. 
6 J. A. GARCÍA DE CORTAZAR, “La organización social del espacio entre la Cordillera y el Duero: 

la creación de unidades aparentemente homólogas”, en Organización social del espacio en la España 
medieval. La Corona de Castilla en los siglos VIII a XV, Ariel, Historia, Barcelona, 1985, p. 60 y sig.,  
“La expansión del modelo feudal en los siglos XII y XIII: sumisión y jerarquización de la sociedad rural”, 
en La sociedad rural en la España Medieval, Siglo XXI de España Eds. S.A., Madrid, 1988, pp. 55-178.     
T.A. MANTECÓN MOVELLÁN, Conflictividad y disciplinamiento social en la Cantabria del Antiguo 
Régimen, Universidad de Cantabria-Fundación Marcelino Botín, Santander, 1997, atestigua acerca de la 
persistencia de las unidades domésticas y de sus prácticas. También M.I. CARZOLIO, “Orden, 
confrontación y estrategias de resistencia del común en la Cantabria de los siglos XVI a XVIII”, en 
Prohistoria, VI (6), 2002, pp. 79-103, “Orden y conflictividad en la Cantabria de los siglos XVI a XVIII” 
y “´…Porque todos vivamos en paz e concordia e ordenadamente e en regimiento los buenos usos e 
costumbres antiguas´. Orden y conflicto en la Cantabria de los siglos XVI a XVIII”, en 
Inclusión/exclusión. Las dos caras de la sociedad de Antiguo Régimen, Prohistoria ediciones, Rosario, 2003, 
pp. 55-80.  

7 Sobre las prácticas de inclusión y exclusión en la vecindad de los concejos rurales de Liébana a 
través de las ordenanzas escritas a partir del siglo XIV, pero que incluían prácticas muy antiguas, M. I. 
CARZOLIO, “La construcción de identidades políticas. Súbditos y vecinos en la Castilla de los siglos XVI 
y XVII”, J. CASALI DE BABOT Y E. BEZIÁN DE BUSQUETS, Actas primeras jornadas de Historia Moderna 
y Contemporánea”, Tucumán, 1999, 2 vols., I, pp. 143-163, “En los orígenes de la ciudadanía en Castilla. 
La identidad política del vecino durante los siglos XVI y XVII”, Hispania, LXII/2, No. 211 (2002), 
“Vecinos, comunidades de aldea y súbditos del Reino. Identidad política en la periferia castellana. Siglos XVI 
y XVII”, Anales de Historia Antigua, Medieval y Moderna, F. de F. y L., U.B.A., año 2004, pp. 269-292.   
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contraponen al conjunto de los forasteros8. Conviven en las aldeas y villas de manera 
visible los estamentos de los labradores, los hombres buenos y de los hijosdalgo. La 
asimetría social es interpretada y elaborada por la comunidad mediante un 
imprescindible intercambio desigual pero equivalente de servicios y favores, 
reciprocidades que permiten la incorporación de los hijosdalgo al conjunto de vecinos. 
La reciprocidad y la colaboración vecinales cobran relevancia en los estudios que en los 
últimos años examinan  los elementos de cohesión coadyuvantes a la conformación 
específica de las comunidades de habitantes en la península y en Europa Occidental 
medieval, desde la perspectiva del modelo locativo9. La importancia de las prácticas de 
reciprocidad plasmadas en las ordenanzas fueron fundamentales para la conformación 
de la identidad jurídica y política de los vecinos de los concejos rurales y de algunas 
villas cabecera en Liébana pese al protagonismo de la aristocracia10, y en otras regiones 
de Cantabria, como el Valle de Valderredible -merindad de Campóo, territorio 
predominantemente realengo11- y Aguilar de Campóo, los concejos de Gornazo, Camesa 
y de Valdelomar y Cezura. 

Las comunidades ocuparon el espacio al norte y al sur de la Cuenca del Duero ya 
en el siglo X y dieron origen a unidades mayores, los alfoces12 (valles13 en Asturias de 

                                                 
8 En 1159 Sancho III otorga a los concejos rurales de Baró y San Martín (Liébana), el privilegio 

de que pudiesen cambiar de domicilio sin menoscabo de sus bienes, y que en caso de ausentarse de la 
tierra, sus bienes muebles e inmuebles pasasen a sus parientes, sin más obligación para éstos que dar 
sobre ellos media fazendera el primer año. Ambos estaban sometidos al señorío del monasterio de Santo 
Toribio de Liébana. Pero será Alfonso VIII con su proyecto de articulación política y económica del reino 
quien dé impulso para la constitución de polos urbanos provistos de fueros para regular su vida autónoma 
en la costa cántabra con el objetivo de estimular el comercio, reforzando las condiciones favorables a la 
concentración de la población mediante el otorgamiento de ventajas económicas a núcleos de especial 
situación estratégica y militar. El primero de ellos sería la villa realenga de Castro Urdiales, a la cual se 
otorga el fuero de Logroño (1163?), conferido más tarde a otras villas. El segundo será Santander, a la 
cual se concede el fuero de Sahagún (1187). En todos los casos, los privilegios son provistos a los 
vecinos. 

9 Un ejemplo castellano sobre época temprana en P. MARTÍNEZ SOPENA, “Las solidaridades 
campesinas en la Tierra de Campos durante la edad media”, en Solidaritats pageses, sindicalisme i 
cooperativisme, pp. 93-113; ejemplos europeos en M. BOURIN Y R. DURAND, Vivre au village au moyen 
âge. Les solidarités paysannes du 11e au 13e siècles, Messidor/Temps Actuels, París, 1984, J. MORSEL, 
“Les logiques communautaires entre logiques spatiales et logiques catégoriales (XIIe-XVe siècles)”, en 
Ateliers franco-latino-américains,“Le Moyen Âge vu d’ailleurs”, San Pablo 27-31/10/2003. Ejemplos 
igualmente ilustrativos sobre problemas convergentes, R. PASTOR, “Conflictos, luchas y resistencias en la 
época de la estructuración de la sociedad feudal”, en Resistencias y luchas campesinas en la época del 
crecimiento y consolidación de la formación feudal. Castilla y León, siglos X-XIII., Siglo XXI de España 
Editores S.A.,  Madrid, 1980,  pp. 74-112,  y J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR, “Los rasgos del mundo rural 
hispanocristiano al filo del año 1300: A) Diversificación de los paisajes”  en La sociedad rural en la 
España Medieval, Siglo XXI de España Editores, S.A., Madrid, 1988,  pp. 132-149             

10 Las casas de Vega y de Mendoza, más tarde marqueses de Santillana y Duques del Infantado, 
pleitearon con los Manrique, condes de Castañeda y Marqueses de Aguilar en el siglo XVI, ante la Real 
Chancillería de Valladolid, el control y posesión de la Liébana, que lograrían los primeros.  

11 Formó parte de la merindad de Campóo durante el Antiguo Régimen. A. RODRÍGUEZ 
FERNÁNDEZ, ob. cit.,  pp. 24-25, J. L. CASADO SOTO, Cantabria en los Siglos XVI y XVII, Santander,  Ed. 
Tantin, 1986, pp. 12-26, Carlos Estepa Díez, Las behetrías castellanas, Junta de Castilla y León, 
Valladolid, 2003, II, p. 299.    

12 I. ÁLVAREZ BORGE, Monarquía feudal y organización territorial. Alfoces y merindades en 
Castilla (siglos X-XIV), C.S.I.C., Madrid, 1993, pp. 7-138. 2. Los alfoces altomedievales castellanos 
constituyen los instrumentos para la aplicación efectiva del poder condal y regio que procede de la 
propiedad dominical y del dominio señorial que disfrutaban los condes y reyes en Castilla La Vieja 
meridional. En el siglo XII, va a aparecer  un nuevo sistema de organización territorial que hace 
manifiestos los nuevos  contenidos que va adquiriendo el poder real y que englobará a los alfoces: las 
merindades (Ídem, pp. 203-209).  
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Santillana), distritos de la administración condal o real. En el siglo XI constituían ya 
economías excedentarias, capaces de generar diferenciaciones sociales internas14. En la 
parte oriental de la meseta del Duero, entre el 980 y la primera mitad del siglo X, hubo 
un brusco crecimiento del condado de Castilla y esas entidades supralocales fueron 
subsumidas en una estructura política mucho mayor. Durante el reinado de Fernando I 
se desarrollaron los mecanismos políticos e institucionales que hicieron posible su 
incorporación y su integración en las comunidades de villa y tierra. Al mismo tiempo, la 
nobleza comenzaría a construir e institucionalizar las formas de dominación que la 
configurarían como clase feudal beneficiaria del proceso, de las cuales sería 
especialmente importante la cristalización de un modelo específico de dominio feudal 
basado en el disfrute de gran cantidad de derechos y de rentas no ligados a 
demarcaciones territoriales concretas, sino altísimamente fragmentados y dispersos a 
lo largo de extensiones muy amplias15. La situación cambió mucho entonces para las 
                                                                                                                                               

13 J. CARO BAROJA, Los vascos, Madrid, 1978, pp. 227-228, definió el valle como una realidad 
sobreviviente desde los tiempos medievales más arcaicos, desde el punto de vista topográfico, étnico y 
social. En tiempos más recientes, J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR se ha referido a ellos, en especial a la 
comunidad de valle, en varios trabajos (entre ellos, La sociedad rural…  pp. 14-15, “Organización social 
del espacio: propuestas  de reflexión y análisis histórico de sus unidades en la España medieval”, Studia 
Histórica, Historia Medieval, VI (1988), pp. 195-236), “Cantabria en el marco  del reino de Castilla a 
fines del siglo XII”, en El Fuero de Santander y su época, Actas del Congreso conmemorativo de su VIII 
centenario, Santander, 1989, pp. 31-51, “Álava, Guipúzcoa y Vizcaya en los siglos XIII a XV: de los 
valles a las provincias”, Riev. Revista Internacional de los Estudios Vascos, 45-1, pp. 197-234. Sobre la 
evolución de la institución en una merindad de la Cantabria medieval, E. BLANCO CAMPOS, “Valles y 
aldeas: las Asturias de Santillana”, en J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR (editor), Del Cantábrico al Duero. 
Trece estudios sobre organización social del espacio en los s. VIII a XIII, Universidad de Cantabria-
Parlamento de Cantabria, 1999, pp. 157-187.  Éste último ha definido al valle entre  los siglos IX y XIII, 
como una unidad de organización del espacio de carácter supralocal o minicomarcal, que puede 
corresponder o no a un valle en el sentido geográfico del término, pero que siempre constituye una unidad 
social. Es, además, el ámbito de aprovechamiento económico de un grupo de parentesco, en el que se 
alterna una prioritaria actividad ganadera, alentadora de los vínculos familiares, con una actividad 
agrícola subsidiaria y basada en barbechos prolongados. Otra de sus características sería la escasa 
territorialización política que, si bien contaría con un jefe o consejo con autoridad sobre hombres y 
territorio, carecería de polos de decisión a nivel local. Se los ve pleitear, como los concejos, en defensa de 
sus vecinos. Por ejemplo, Archivo de la Real Chancillería de Valladolid (ARCHV), Pleitos Civiles. 
Moreno. Olvidados. C 542/5, 1493-1494: Pleito entre el concejo del Valle de Iguña y los concejos de 
Becerril del Carpio, Menaza y Nogales, sobre la posesión de pastos, y aguas para el ganado en los 
términos de los citados concejos, cuando pasan por ellos. También, ARCHV, Ejecutorias, leg. C 80/1, 
1495.02.17: ejecutoria del pleito entre los concejos de Castro Urdiales y del valle de Guriezo, por 
jurisdicción en el valle. Como los concejos, los valles forman también hermandades. ARCHV  
Ejecutorias,  leg. C 130/33, 1498.12.19: Las hermandades de val de Revilla, Valdeolea, Riconchos, 
Carabeos y Valdeprado, agraviadas por el repartimiento de 291 peones para la guerra efectuado en la 
merindad de Campoo, reclaman ante el corregidor, quien estima que las hermandades de Campoo de 
Yuso, Suso y Enmedio y la del Valdebezana deben pagar más, de lo cual apela la hermandad de Campoo 
de Yuso.   

14 R. PASTOR DE TOGNERI, Resistencias y luchas campesinas…, passim. ESCALONA MONGE, ob. 
cit., ob. cit., p. 26, n.18. 

15 J. ESCALONA MONGE, ob. cit., ob. cit., pp. 25-28. En apoyo de sus afirmaciones, J.A. GARCÍA 
DE CORTÁZAR, “Espacio y hombre  en la España norteña en la Edad Media”, Anales de la Universidad de 
Alicante, Dep. de Historia Medieval, No. 6, 1987, pp. 49-74, refiriéndose especialmente a la diversidad 
extrema de los espacios norteños y su variedad sociopoítica, administrativa, jurídica; C. ESTEPA DÍEZ, 
“Formación y consolidación del feudalismo en Castilla y León”, en En torno al feudalismo hispánico. I 
Congreso de Estudios Medievales, León, 1989, pp. 157-256; F. J. PEÑA PÉREZ, “Economía altomedieval 
del territorio burgalés”, en Burgos en la Alta Edad Media. II Jornadas burgalesas de historia, Burgos, 
1991, pp. 399-440; I. ALVAREZ BORGE, Comunidades locales y transformaciones sociales en la Alta 
Edad Media: Hampshire (Wessex) y el sur de Castilla, un estudio comparativo, Logroño, 1999, pp. 81-
87; J.A.GARCÍA DE CORTÁZAR Y E. PEÑA VOCOS, “Poder condal ¿y mutación feudal? En la Castilla del 
año mil”, en M.I. Loring (ed.), Historia social, pensamiento historiográfico y Edad Media. Homenaje al 
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élites dirigentes de las comunidades rurales en el valle del Duero, pues los que 
ocupaban la cima del sistema político local, en el contexto de uno mucho mayor 
dominado por una clase aristocrática más poderosa, pasaron a una posición relativa 
inferioridad. Otra cuestión a atender es el avance de los mecanismos políticos e 
institucionales que implicó la complejización del poder político superior, la monarquía, 
en relación con las comunidades locales16.  

No se puede atribuir la misma evolución sin más a Cantabria, pues se trataba de 
una región de antigua incorporación al reino astur-leonés y luego al castellano-leonés. 
Antes del siglo X, la representación de los habitantes de cada valle quedaba en manos 
de los jefes del grupo. Desde mediados del siglo X en adelante, los valles subsisten y 
seguirán existiendo aun cuando se les sobrepone el alfoz por parte de una autoridad 
política exterior. Al mismo tiempo una aristocracia regional actúa en las vertientes norte 
y sur de la Cordillera Cantábrica, obrando como elemento de conexión entre ambas. 
Para entonces, las comarcas de Liébana, Asturias de Santillana, Campóo, Valderredible 
y Trasmiera, ya dotadas de individualidad, se vinculaban con los espacios leonés y 
castellano al sur de aquella cadena. Al propio tiempo, la aristocracia laica se hará cada 
vez más poderosa en los ámbitos locales.   

Al norte del Duero hallamos desde fines de la Alta Edad Media una mayor 
multiplicidad de espacios sociojurídicos (realengos, abadengos, señoríos y behetrías), y 
de adscripciones administrativas (merindades, valles, concejos, feligresías, ciudades, 
villas y lugares donde el realengo tiene desigual desarrollo)17. La complejidad del 
espacio sociopolítico y administrativo se mantiene durante la Edad Moderna18. Sin 
embargo, la variedad de jurisdicciones no eclipsa los protagonismos locales. Valles, 
concejos, ciudades, villas, aldeas, ven aparecer una diferenciación social interna de 
estamentos y riqueza. Pese a las diferencias, los notables surgieron en todas partes como 
bisagra entre sus comunidades y un poder superior que los necesitaba para concretar su 
dominación política en aquéllas. Esto pudo haber ocurrido mediante negociaciones y 
pactos - aunque hay pocos indicios acerca de ellos - entablados por las comunidades a 
título colectivo y por los notables, a de modo individual19.  No se cuestionaban las 
diferencias y jerarquías internas, que eran aceptadas, pero se trataba de mantener pautas 
de crecimiento individual que no pusieran en peligro la identidad comunitaria. 

 

                                                                                                                                               
Prof. Abilio Barbero de Aguilera, Madrid, 1997. Un ejemplo de la acción señorial, C. DÍEZ HERRERA, “La 
sociedad feudal en Cantabria. Una revisión diez años después”, en I Encuentro de Historia de Cantabria, 
I, U. de Cantabria-Gobierno de Cantabria, Santander, 1999, pp. 443-468. 

16 J. ESCALONA MONGE, “Vínculos comunitarios…”, ob. cit., pp. 29-30 y nota 23, cree atisbar  
un espacio de negociación en el término populare, con sentido de crear populus, es decir, “crear 
comunidad política”. Coincide con la interpretación de R. MENÉNDEZ PIDAL “Repoblación y tradición en 
la Cuenca del Duero”, en Enciclopedia Lingüística Hispánica, 1, Madrid, 1960, pp. XXIX-LVII, frente a 
la tesis despoblacionista de C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, Despoblación y Repoblación del valle del Duero, 
Buenos Aires, 1966. Invita a extender la encuesta a otros indicadores de toma de control del espacio y de 
los recursos locales: presuras y escálidos. 

17 J. A. GARCÍA DE CORTÁZAR, “Espacio y hombre…”, Ob. cit., passim.     
18 A. RODRÍGUEZ FERNANDEZ, “Configuración  territorial de la Cantabria histórica”, en Alcaldes 

y regidores. Administración territorial y gobierno municipal en Cantabria durante la Edad Moderna, 
Santander, 1986, especialmente pp. 24-25. J.L.CASADO SOTO, Ob. cit., pp. 12-26 

19 J. ESCALONA MONGE, “Comunidades, territorios y poder condal en la Castilla del Duero en el 
siglo X”, Studia Historica. Historia Medieval, 18-19, 2000-2001, pp. 85-120 
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La identidad de la comunidad de vecinos. Pactos de alianza y hermandad, 
para el bien común 
 
La agrupación de varios concejos  daba lugar a demarcaciones administrativas 

de rango supraconcejil que recibían denominaciones diversas (valles, juntas, abadías, 
hermandades) de las cuales las más importantes fueron las juntas o ayuntamientos 
generales, que convocaban los procuradores de los valles, hermandades y villas, como 
la hermandad de Liébana, con sede en la villa de Potes, la cual reunía los cuatro valles 
de la merindad medieval y del corregimiento de la época moderna, la Junta de los 
Nueve Valles desgajados del dominio señorial en 1589, o la junta general de la 
merindad de Campóo. Sus funciones eran más limitadas que las de los concejos. En 
ellas, lo comunitario y lo contractual, aunque correspondientes a esferas distintas, se 
interconectan, como se comprueba en los aprovechamientos colectivos de pastos y 
montes en las juntas de los valles. En el siglo XVI los valles estaban  constituidos  por 
concejos hermanados en una jurisdicción superior, regidos por una junta general, 
compuesta por los representantes de los concejos constitutivos. El concejo y valle de 
Toranzo, en Liébana, pertenecía a esta forma institucional, integrada por comunidades de 
vecinos o concejos que compartían espacios de pastura o monte y otros recursos20,  como 
el de Valdeaniezo, integrado a su vez en el de Valdeprado, en Liébana, que abarcaba los 
lugares de Luriezo, Aniezo, Caecho y Cambarco, concejos unidos en mancomunidad21.  El 
valle de Valderredible, comprendía una gran cantidad de concejos desde los siglos 
medievales, a los cuales concede Felipe IV en 1646, unas Ordenanzas Generales, en cuyo 
primer capítulo se divide aquél en once cuadrillas – institucionalizadas por ese documento, 
pero cuya existencia ya era reconocida en un privilegio real de 163522, con identidad 
propia dentro de la merindad de Campóo, de la cual se separa entonces - con capitalidad en 
la villa de Polientes23. Cada uno de estos concejos –que tenían ordenanzas propias en 
materia de gobierno además de las del valle24 - podía estar constituido a su vez, por barrios 
o vecindarios identificables25, cada uno de los cuales también poseía estructuras 
                                                 

20 E. BLANCO CAMPOS,  ob. cit., ob. cit., p. 187. Los valles seguirán siendo una referencia 
comarcal ineludible para los vecinos de los mismos, como lo demuestran en Asturias de Santillana las 
ordenanzas de valle de Camargo y Valdáliga y el famoso “Pleito de los Valles”. 

21 R. PÉREZ BUSTAMANTE Y J. BARÓ PAZOS, "Liébana", El gobierno y la administración de los 
pueblos de Cantabria, I, Santander, 1988, pp. 457-480. Las ord. de Valdeaniezo, resultan de un largo pleito 
y negociación que mantenían los cuatro concejos integrantes de la mancomunidad  ya antes de 1649, pues 
en ese año se da una sentencia por conflictos provocados por la circulación de ganado y aprovechamiento 
de pastos. L. SÁNCHEZ BELDA, Cartulario de Santo Toribio de Liébana, A.H.N., Madrid, 1948, 133, pp. 
61-62,  año 1208, 150, p. 176, año 1243, 359, año 1390, pp. 358-359, 370, año 1403, pp. 362-363 
testimonia la existencia de esos lugares en los siglos XII y XIII. En la Edad Moderna integró el señorío de 
la Casa del Infantado.   

22 J. BARÓ PAZOS Y R. PÉREZ-BUSTAMANTE, Ob. cit, Santander, 1991, II, pp. 653-656. Privilegio 
por el cual se exime al Valle de Valderredible de la jurisdicción de la villa de Reinosa.  

23 R. PÉREZ-BUSTAMANTE Y J. BARÓ PAZOS, Ob. cit., II, “Estudio Preliminar”. Aunque los 
autores desestiman como genérica la afirmación de que  el valle se rigiera por el fuero consuetudinario de 
Campóo, como afirmara G. MARTÍNEZ DÍEZ, Ob. cit., ob. cit., pp.574-575, estiman que las ordenanzas 
locales, fijadas por  escrito en los siglos XIV y XV recogen usos y costumbres inmemoriales. Por las 
Ordenanzas Generales se constituye su principal órgano de gobierno: la Junta General del Valle, con un 
Procurador General y once Diputados, representantes de las cuadrillas.   

24 R. PÉREZ BUSTAMANTE Y J. BARÓ PAZOS, Ob. cit., I, pp. 485-486, Ord. Cambarco (1695). 
También tenían ordenanzas propias anteriores conservadas, los concejos que suscribían las de 
Valderrodíes, San Andrés de Valcerro (1623), pp. 505-529, Buyezo (1562), pp. 543-553. 

25R. PÉREZ BUSTAMANTE Y J. BARÓ PAZOS, Ob. cit., II, ord. de Villamoñico y Revelillas (1676). 
Por dichas ordenanzas, los vecinos de ambos lugares se integraron en un concejo mayor para administrar 
en común montes, pastos, molinos, fraguas, y permitir el cambio de residencia de una a otra población. 
De allí que se establezca por el cap. 1 (p. 297) la elección de dos regidores anuales que deben serlo el uno 
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administrativas locales para regirse. Algunos concejos compartían ordenanzas, como el 
caso de Lon y Brez26, con cierta supremacía de uno de ellos. En otros casos, el concejo se 
declara compuesto por más de un lugar, como ocurre en el de Enterrías, Vada y 
Dobarganes, pero sus vecinos se reúnen conjuntamente y de la misma manera disfrutan sus 
términos27. En otros casos participan varios, como en las ordenanzas  del Puerto de Aliva 
(1494), que regulaban el aprovechamiento de los pastos, las del Común de Monte Higedo 
(1555) que regía la explotación de los productos forestales a través de una Junta del 
Común, en la cual participaban los concejos28. También concluían acuerdos con otros 
concejos, como el que se celebró entre la Hermandad de Campoo de Suso y el concejo y 
valle de Tudanca acerca del aprovechamiento común de los términos de ambos29, o 
litigaban entre sí30. Baró Pazos atribuye estas formas de asociación a la carencia de 
canales para defensa de la especificidad de sus intereses por parte de las comunidades 
que habitan un territorio de deficiente comunicación con los próximos –como ocurre en 
el caso de Liébana- pero también de identidad cultural (culturas y dedicaciones 
específicas de explotación pecuaria, agrícola, forestal, vitícola o marinera)31 

Fenómenos como las hermandades eclesiásticas, concejiles, las cofradías, tanto 
religiosas como caballerescas, las solidaridades concejiles, las redes clientelares de la 
nobleza, constituían espacios de negociación y consenso destinados a la superación de 
la lógica de la acción individual. A su vez, muchas modalidades de articulación política 
de carácter marcadamente contractual32, participaban en los modelos, la retórica y las 
formas de representación de lo comunitario, sustentadas en valores que forman parte de 
un universo moral centrado en la noción de “bien común”, tanto en los concejos urbanos 
como en los rurales33.  
                                                                                                                                               
del barrio de Villamoñico y el otro del barrio de Revelillas. Pero cada uno de ellos conservará su propio 
concejo o concejo menor y sostendrá su propia parroquia.  El cap. 2 (p. 298) dispone que cada barrio debe 
tener un regidor menor para ejecutar las penas establecidas por las ordenanzas, en el mismo.  

26 Dichas uniones pueden haberse verificado por distintas circunstancias. Lon, bajo la forma 
Lone, aparece identificado como lugar en L. SÁNCHEZ BELDA, Cartulario..., 7, año 831, pp. 11-13, en la 
donación de Ordoño y Proniflina a Santa María de Baró y otras iglesias. Brez, bajo la forma Bres, aparece 
en un apeo realizado a comienzos del siglo XIV por el prior Toribio. Ambos lugares se vincularían en 
época moderna al señorío de los Mendoza, cuyo corregidor y justicia mayor aparece aprobando las 
ordenanzas de 1578 (R. PÉREZ BUSTAMANTE Y J. BARÓ PAZOS, Ob. cit., I, pp. 150-165). En los Capítulos 
de Buen Gobierno de 1666 (ídem, p. 193) se testimonia en el cap. 4 que “...dicho concejo de Lon y lugar de 
Brez se gobiernan por dichas ordenanzas, y que siempre las tienen los regidores (del) dicho lugar de Lon 
en su poder, sin quererlas entregar (a) los de Brez para gobernarse por ellas...”  por lo que se les otorga 
traslado. Parece  por consiguiente, que ambas entidades no mantenían una relación igualitaria y que Lon 
se atribuía la representación del conjunto. En el caso de los lugares de Tudes y Tollo, ambos pasaron a 
formar parte - como tantos otros de la Liébana - de la Casa del Infantado. Las primeras ordenanzas 
comunes están datadas en 1619 (R. PÉREZ BUSTAMANTE, Y J. BARÓ PAZOS, ob. cit., I, pp. 343-347) 
y los apoderados de ambos concejos se reunieron en el campo de Trestijanda, “término de Tollo y Tudes” 
para acordarlas. 

27 R. PÉREZ BUSTAMANTE Y J. BARÓ PAZOS, Ob. cit., I,  (1744) p. 259. Se mantienen en régimen 
de mancomunidad. 

28 R. PÉREZ-BUSTAMANTE  Y J. BARÓ PAZOS, Ob. cit. II, pp. 597-605 
29 ARCHV, Pleitos Civiles. Zarandona y Balboa. Fenecidos. Leg. C 1158/1, 1561.04.20-1596. 
30ARCHV, Pleitos Civiles. Alonso Rodríguez. Olvidados. C 1312/1. 1572.09.05-1788: Sentencia 

arbitraria dada entre los valles de Lamasón y de Bedoya sobre jurisdicciones y términos.  
31 J. BARÓ PAZOS, “Las instituciones administrativas del territorio”, en A. MOURE ROMANILLO 

(ed.) Cantabria. Historia e Instituciones Parl. de Cantabria-U. de Cantabria, Santander, 2002, p. 191.  
32 A. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Ob. cit., p. 127, “Ordenanzas de la villa de Santander” (1684), se 

refiere a los lugares y puertos de la costa cantábrica como “amigos y confederados”.  
33 R. PÉREZ-BUSTAMANTE  Y J. BARÓ PAZOS, Ob. cit. I, “Ordenanzas de la villa de Potes”, 

15/01/1468, p. 17 y 26. En la introducción a estas ordenanzas, la parte “principal” (alcaldes, procuradores 
regidores, omes buenos) son testigos de su sanción en esa villa de señorío de Marqués de Santillana y 
Conde del Real, y expresan que será “… por el bien e pro e comun de todos los vecinos e moradores de la 
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Ya en la Baja Edad Media, el discurso de los pecheros de las villas –y entre ellas 
las de Cantabria-  revelan una ideología basada en el bien común, que sirve tanto para  
la defensa de la comunidad frente a los conflictos externos como para cuestionar 
prácticas internas disolventes34. Todo ello muestra que la esfera comunitaria no está al 
margen de fenómenos contractuales que derivan de  decisiones y acuerdos conscientes y 
negociados por parte de sus agentes, como así tampoco del universo conceptual y 
práctico de la reciprocidad35.  

                                                                                                                                               
dicha villa e porque todos vivamos en paz e concordia e ordenadamente…”. El colofón de las mismas 
reza “Las cuales dichas ordenanzas e capítulos fueron otorgadas e consentidas e ordenadas por el dicho 
concejo de la dicha villa e vecinos e moradores Della, …, estando juntos en el dicho concejo …, e las 
consistieron (sic) e otorgaron…”. Ordenanzas del Puerto de Aliva, año de 1494, p. 729, se declara que 
“…estando ahí ajuntados los vecinos del dicho valle en el dicho lugar de la Vega de Camaleño (…) según 
que lo es de uso e costumbre de se ajuntar cada e cuando que les es menesteroso hacer e ordenar e 
confirmar las semejantes cosas a sus procuradores, en su nombre hicieron e ordenaron e confirmaron 
aquestas ordenanzas que se siguen en el Puerto de Aliva, que es comun del dicho valle lo que es bien e 
propio de dicho valle e vecinos del”. Ejemplos como éstos son numerosos.  

34 J. ESCALONA MONGE, “Vínculos comunitarios…”, Ob. cit., p. 42 
35 Comparto las afirmaciones anteriores, que pertenecen a J. ESCALONA MONGE, “Vínculos 

comunitarios…”, Ob. cit., pp. 18-20. En cuanto a la observación acerca del “bien común”, ver J.M. 
MONSALVO, “Aspectos de las culturas políticas de los caballeros y los pecheros en Salamanca y Ciudad 
Rodrigo a mediados del siglo XV: violencias rurales y debates sobre el poder de los concejos”, en I. 
ALFONSO, J. ESCALONA Y J. MARTIN (eds.), Lucha política: condena y legitimación en la España 
medieval, Lyon, 2004, pp. 237-296 y J.A. JARA FUENTE, “Posiciones de clase y sistemas de poder: 
vinculaciones y contradicciones en la construcción del ´común de pecheros´ en la Baja Edad Media” en 
J.I. DE LA IGLESIA DUARTE (ed.), Los espacios de poder en la España medieval, XII Semana de Estudios 
Medievales de Nájera, 2001, Logroño, 2002, pp. 511-532. En lo que respecta a la reciprocidad, ver R. 
PASTOR Y A.M. RODRÍGUEZ LÓPEZ, “Reciprocidades, intercambio y jerarquía en las comunidades 
medievales”, Hispania, 204, 2000, pp. 63-101.  He desarrollado el tema de las prácticas de reciprocidad 
campesinas en algunos espacios cántabros en “Sobre forasteros y vecinos. Prácticas de reciprocidad en los 
concejos rurales en la periferia castellana durante la modernidad temprana”, en P. MICELI Y J. GALLEGO 
(coord.), Habitar, producir, pensar el espacio rural. De la Antigüedad al Mundo Moderno, Miño y 
Dávila eds., Madrid, 2008, pp. 309-354.   
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DERECHO Y JUSTICIA EN LA CASTILLA DE ANTIGUO RÉGIMEN (S. XV-
XVIII) 
 
                                                                                                         
                                                                                                          SERGIO ANGELI 
                                                                                                               UBA/CONICET 
 

 

        Durante el Antiguo Régimen hay tres categorías básicas que están implícitas 
cuando uno habla del orden jurídico. La primera tiene que ver con la preeminencia de la 
religión, ya que el derecho puede comprenderse como parte de un amplio complejo de 
saberes, en donde la teología juega un rol importante de complementación. Los 
binomios pecado-delito; amor-juicio, don-obligación jurídica, etc, son parte también de 
aquel orden jurídico. En segundo lugar aquel ordenamiento tiene una configuración 
pluralista, ya que está integrado a otros órdenes normativos como son el derecho divino, 
el derecho natural y el derecho de gentes, todos nutridos bajo el influjo del Ius 
Commune. En aquellas sociedades corporativas encontramos, pues, tantos derechos 
como cuerpos que habitan en ella, "articulados por una lógica de integración (y no de 
exclusión), cultivada por la jurisprudencia, el saber (o la doctrina) de los juristas"1. De 
allí que la ley real sea uno más de los componentes de aquel orden pluralista. Por último 
tenemos un "orden jurídico probabilista: concebida la tarea del jurista como 
interpretación de un orden dado, que lo orienta hacia la fijación y solución de problemas 
(...) y es revelador de una concepción del derecho esencialmente antilegalista"2. El 
derecho se construye de forma casuística, caso a caso, conciliando argumentos o puntos 
de vista distintos, en donde los juristas son maestros de una técnica especial para 
organizar consensos entre perspectivas diferentes. 
 
En el caso castellano, particularmente, aquel orden jurídico empezó a nacer con Alfonso 
el Sabio y se consolidó con los Reyes Católicos, obteniendo un continium de alrededor 
de quinientos años. Entre el siglo XV y el XVIII se desarrolló una cultura jurídica que 
tuvo particularidades, pero que también estuvo asentada en una cultura jurisdiccional 
común a toda Europa.  
 
 
1. Una sociedad naturalmente jurídica (también en Castilla) 
 

Las relaciones sociales dentro de la sociedad feudal/moderna estaban signadas por el 
derecho, "de hecho, antes de organizar la sociedad, el derecho la imagina. Crea modelos 
mentales del hombre y de las cosas, de los vínculos sociales y de las relaciones políticas 
y jurídicas"3. Aquellas categorías jurídicas fueron parte central de la conciencia 
medieval y moderna también en Castilla, pues una "valoración alta del derecho va unida 
a la existencia de garantías reales para la vida del hombre, garantías que la sociedad 
respeta"4. Regulador omnipresente de las relaciones sociales, el derecho era el reaseguro 
de aquel orden. Las prácticas sociales, fuertemente atadas a la religión, buscaban 
                                                 
1 C. GARRIGA, "Orden jurídico y poder político en el Antiguo Régimen", en ISTOR Revista de Historia 
Internacional, Año IV, Nro 16, primavera 2004, p. 14 
2 Garriga, Carlos, "Orden jurídico y poder político en el Antiguo Régimen", p. 15 
3 A. HESPANHA, Cultura jurídica europea: síntesis de un milenio, Madrid, Tecnos, 2002, p. 58 
4 A.GURIEVICH, Las categorías de la cultura medieval, Madrid, Taurus, 1990, p. 181 
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estabilidad, perdurabilidad, eternidad, tratando de imitar la armonía cósmica creada por 
Dios. La religión, el derecho y la moral fueron, por tanto, la Santísima Trinidad que 
guiaban aquel mundo. De esta manera "el derecho, la costumbre, eran el elemento en el 
que estaba asentada la sociedad y, a la vez, una dimensión inalienable de la conciencia 
humana"5.  

 
Las sociedades medievales y modernas fueron profundamente religiosas, creían que 

la ley (como principio general) era un don de Dios. El juez, el ideal a imitar y la figura a 
seguir, era también un iudex perfectus. Así como la ley era un don de Dios, éste había 
instituido a los monarcas como gobernantes legítimos y garantes de la lex. El cuerpo 
político estaba, por tanto, dirigido por un rey. Pero el poder otorgado por Dios, al igual 
que cualquier otro vasallaje terrenal, contaba con ciertas obligaciones. La primera era 
hacia la Iglesia, mientras que la segunda era hacia sus súbditos. Velar por el bien común 
era la función primera del soberano. No se pensaba en el individuo aislado, sino en el 
bienestar general. La sociedad, gran organismo único, absorbía al hombre, y dentro de 
ella cada uno cumplía cierta función. El sujeto no existía por si solo, no importaba su 
personalidad aislada, sino el cargo y la tarea que cumplía dentro de la comunidad. 

 
Ahora bien, el derecho "se concretaba en la imagen del soberano, que era la 

encarnación de los principios legales (lex animata), conocía los intereses de la 
comunidad y velaba por la justicia"6. Esta idea, plasmada y repetida en la mayoría de los 
memoriales medievales y en el Digesto7, no daba al monarca vía libre para el ejercicio 
de un poder absoluto.  

 
La imagen del rey, en los siglos medievales y modernos, no estaba entonces pensada 

de manera absolutista, como lo pudieron haber sentido los hombres del despotismo 
ilustrado de mediados del siglo XVIII. Por el contrario, el príncipe estaba encargado de 
"gubernare et regere cum aequitate et justitia"8. Ante todo era juez, y provisto de una 
virtud, la justicia. Primeramente debía "respetar el ordenado discurrir de la vida del 
Derecho que se desarrolla -con autonomía material del poder político- en un ámbito 
distinto del político, en buena medida irrelevante e indisponible por él"9. Un orden que 
se creía inmutable, perdurable, guiado y sostenido por Dios.  

 
El monarca debía ser el garante del orden ancestral y del bien general. Este "bien 

común constituía uno de los criterios de la legalidad fundamentales en la España 
Moderna; se basaba en la coexistencia de autoridad y libertad y exigía que cualquier 
actuación, tanto del rey como del reino, pudieran justificarse en términos del bien 
común"10. La literatura sobre dicho tema era abundante, e hizo que el pensador coetáneo 
Calixto Ramírez sentenciara: "Como la observancia de las leyes no disminuye la 
majestad y el poder de los gobernantes, así tampoco la obediencia a los reyes disminuye 
la libertad del pueblo"11. 

 
                                                 
5 A. GURIEVICH, Las categorías de la cultura medieval, p. 189 
6 A. GURIEVICH, Las categorías de la cultura medieval, p. 191 
7 Recopilación de la jurisprudencia romana clásica por parte de Justiniano alrededor del 533 d. C. 
8 J.VALLEJO, Ruda equidad, ley consumada. Concepción de la potestad normativa (1250-1350), Madrid, 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 1992 
9 P. GROSSI, EL orden jurídico medieval, Madrid, Marcial Pons, 1996, p. 107 
10R. MACKAY, Los límites de la autoridad real. Resistencia y obediencia en la Castilla del siglo XVII, 
Salamanca, Junta de Castilla y León, 2007, p. 11 
11 R. MACKAY, Los límites de la autoridad real, p.11 
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Los juristas, tanto medievales como modernos, argumentaban sobre una base de 
términos que les ofrecían principalmente los corpora iuris de la compilación justinianea 
(el Codex y el Digesto). De las categorías del concepto ley que allí se encuentran, estos 
juristas tomaban las de carácter más general. Así “el acercamiento que consiguen al 
concepto de ley desvincula tal concepto de quien la hace. La ley no se define por quien 
la dicta; no es, sin más o exclusivamente, norma del príncipe, mero producto de una 
más o menos arbitraria voluntas legis latoris”12. La ley remite a una voluntad que se 
supraordena a la voluntad del legislador. Las frases: “Lex est sanctio sancta” o “Lex est 
regula iustorum et iniustorum”, remiten a realidades que se entienden objetivas y no 
contingentes, “no dependiendo de la voluntad del legislador la determinación de lo que 
es justo y lo que no lo es”13. Se debe pensar entonces que la frase “Lex est commune 
preceptum”, citada en el Digesto (1,3,1) muestra que, si en todo caso la ley dependía de 
alguna voluntad, esta lo era de una "voluntad común".  

 
La obligatoriedad del mandato que la norma incorporaba era un tema recurrente 

entre los juristas. Y aquí las explicaciones remiten nuevamente a realidades que superan 
el ámbito humano, puesto que “la ley sirve para enseñar el camino recto, para impedir la 
maldad y el vicio, para enseñar a los hombres la vía de la virtud”14. La coacción real que 
aquella ley determinaba estaba nuevamente en el terreno religioso. Por ello "el derecho 
no se presentaba como un rígido conjunto de leyes de estricta aplicación, sino como una 
reunión de preceptos de diverso origen, naturaleza y alcance, que se invocaban y 
aplicaban conforme los casos y situaciones, según fuese la materia, las personas, el 
tiempo y las circunstancias"15. No se puede sostener, por tanto, que la ley regia era la 
única norma de aplicación válida en el derecho territorial castellano. Si persistiéramos 
con esta antigua idea dejaríamos fuera el variado pluralismo jurídico que caracterizó a la 
Castilla medieval y moderna. 

 
 Aquel poder político radicó en el ius dicere, decir el Derecho. Por ello "entre los 

siglos XVI y XVII el rey es fundamentalmente juez y la Monarquía primordialmente 
justicia (...) la potestad del rey es jurisdiccional; su potestas resulta iurisdictio. El rey lo 
que tiene no es exactamente poder, sino potestad jurisdiccional, jurisdicción. Y 
jurisdicción significa lo que la palabra predica: dicción del derecho. Era declaración, 
desenvolvimiento, aplicación y aseguramiento del derecho, del ius"16. No hay, entonces, 
una idea de producción ex nihilo del derecho; el derecho era una realidad preexistente 
"que el poder no crea, no pretende crear, no estaría en condición de crear, en su lugar 
solamente puede decir, declarar"17. Es por ello que tanto la justicia como la equidad son 
susceptibles de definición. Como "Dios es el autor de la justicia, el hombre lo es, 
aunque de modo diverso, del derecho. La justicia como la equidad, es susceptible de 
definición, de declaración específica: es anima non formata in ius; el derecho es el 
resultado de tal actividad de definición y declaración: es aequitas in praeceotis redacta, 

                                                 
12 J. VALLEJO Y C. PETIT, “La categoria giuridica nella cultura europea del Medioevo”, en, Storia 
d'Europa. Il medioevo. Secoli V-XV, vol. 3,  Gherardo Ortalli (ed.), 721-760, (Torino, Einaudi, 1994) 
13 J. VALLEJO Y C. PETIT, “La categoria giuridica nella cultura europea del Medioevo”, p. 39 
14 Jesús Vallejo y Carlos Petit, “La categoria giuridica nella cultura europea del Medioevo”, p. 40 
15 V. TAU ANZOÁTEGUI, "Órdenes normativos y prácticas socio-jurídicas. La justicia", en Nueva Historia 
de la Nación Argentina, Academia Nacional de la Historia, Buenos Aires, Planeta, 1999, Tomo II, pp. 
286 
16 B. CLAVERO, "La Monarquía, el derecho y la justicia", en E. MARTÍNEZ RUIZ  y M. DE PAZZIS PI, 
Instituciones de la España Moderna. 1: Las jurisdicciones, Madrid, Actas Editorial, 1996, p. 15 
17 P. GROSSI, EL orden jurídico medieval, p. 144 
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ambos planteamientos, adoptados por Cino de la obra de Jacobo de Arena"18. La justicia 
entonces no se crea en el derecho, sino que se declara en él. El derecho no se produce al 
establecer la norma, sino que a ella se trasladan los principios previos en orden a la 
aplicación práctica. El príncipe se encuentra en una posición intermedia entre la 
aequitas y el ius, y su función estaría en el tránsito de la primera a la segunda.  
 

Los juristas decían “ubi societas, ibi jus”19, puesto que el mundo no se pensaba sin 
el derecho. Todos los seres vivos, y hasta las cosas, tenían sus derechos, pues era una 
característica obligada de toda criatura de Dios. Ahora, "a nadie, ni emperador, ni 
soberano, ni ninguna asamblea de notables o de representantes de la tierra le pasaba por 
la imaginación elaborar leyes nuevas"20. Y como Dios era la fuente del derecho, era 
bueno por esencia. Justicia y derecho eran sinónimos. El olvido o la vulneración del 
derecho era nocivo. La injusticia provenía precisamente de la no aplicación del derecho. 
Pero no del derecho creado ex novo, sino del derecho inmemorial, del derecho 
consuetudinario. Santo Tomás definía al derecho como la "instauración de la razón para 
bien de todos por aquel que vela por la comunidad"21. Por eso debía ser equilibrado y 
servir al bien común. Pero antes que nada el derecho también era antiguo. Existía desde 
el comienzo de los tiempos y debía durar hasta el fin de estos. La injusticia era la 
ruptura de la estabilidad, la falta de pensar en la societas.  

 
Esta forma de pensar, entre otras, radicaba en que el soberano no elaboraba nuevas 

leyes per se, sino que hacía una selección del derecho antiguo tomando las 
disposiciones más sabias y justas. El derecho podía ser mejorado y ampliado, pero 
siempre teniendo en cuenta que los artículos que se incorporaban provenían más que 
nada de "la conciencia moral del pueblo, verdadero crisol de los tesoros de la justicia"22. 
De allí la importancia que tenía para los legistas el respeto de la conciencia popular. 
Puesto que de ahí emanaban, junto con el origen divino, las normas jurídicas. Ellas se 
conocían desde la antigüedad, no se creaban ipso facto. 

 
Si hiciéramos abstracción semántica, la "ley" no es en la Edad Media y la temprana 

modernidad lo que nosotros entendemos hoy. Por eso muchos ius-historiadores hablan 
de Lex, puesto que ella (en su versión latina) es "materia más que forma, y es una 
noción relativa (es decir, relativizada), en cuanto que absolutamente sustancial"23. 
Distinta de nuestra concepción de ley que es totalmente formal. Hoy en día no nos 
interesan los contenidos de la ley, puesto que aquella se tipifica como acto de imperio, 
es decir como voluntad de una máxima autoridad política. Para nosotros, en la 
actualidad, valen en tanto producto de un órgano máximo del poder político.  

 
Pero la concepción medieval/moderna es radicalmente distinta. Allí poco importa 

quién la produce, "en tanto que importa bastante más en qué debe consistir 
materialmente una regla para elevarse a lex, e importan sus contenidos"24. Además de 
que pueden producir leges una pluralidad de sujetos políticos. Había por tanto distintos 
tipos de normas: constituciones, edictos, costumbres, estatutos, fueros, etc. Lo 

                                                 
18 J. VALLEJO, Ruda equidad, ley consumada. Concepción de la potestad normativa (1250-1350), p.307 
19 Donde hay sociedad, ahí está el derecho 
20 A. GURIEVICH, Las categorías de la cultura medieval, p. 192 
21 A. GURIEVICH, Las categorías de la cultura medieval, p. 192 
22 A .GURIEVICH, Las categorías de la cultura medieval, p. 194 
23 P. GROSSI, EL orden jurídico medieval, p. 145 
24 P. GROSSI, EL orden jurídico medieval, p. 145 
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interesante de remarcar es que “un análisis de las características propias de cada una de 
estas modalidades de norma revela que las diferencias no son sustanciales”25. Resulta 
fundamental, por tanto, que se caractericen por un determinado contenido. Ahora, fuera 
quien fuera, los redactores no pueden obrar a placer, deben acudir al orden jurídico, al 
conjunto de reglas racionales que se adecuan a la naturaleza y a la voluntad de Dios, que 
es el legislador supremo y creador legítimo del derecho.  

 
Las palabras clásicas de San Isidoro: Lex est constitutio populi26 remarcan la 

utilidad de la ley en la protección del beneficio común y no del interés particular. La 
comunidad es también voz normativa. Pero la lex no puede ser injusta, puesto que 
emana siempre de la naturaleza y de Dios.  

 
  Y el meollo del asunto está justamente en que la lex no es una mera voluntad o un 

acto solo de imperio, sino una lectura de las reglas ya inscritas en la naturaleza. Esa 
concepción se expresa en la noción de aequitas, "aquel complejo ordenado y armónico 
de principios, reglas, instituciones que, más allá de las formas jurídicas, se puede 
encontrar en las mismas cosas"27. Es una realidad objetiva para ser leída, declarada y 
transcripta en la ley. La materia prima, de la cual provenían las leyes, era la aequitas. 
Los juristas hallaron “un proceso de transformación que consistía en convertir en 
preceptos concretos esa realidad objetiva y previa, que está por encima del legislador y 
de la que el legislador no puede disponer a su arbitrio. En ese proceso de 
transformación, de una rudis aequitas indefinida (...) se pasa a una aequitas constituta, a 
la norma jurídica definida y lista para ser aplicada”28. Por eso la aequitas constituta es 
un reflejo de la rudis aequitas, que claramente no puede contradecirla. Lo que hace la 
primera, con respecto a la segunda, es delimitarla, declararla, hacerla visible. Los 
juristas, por tanto, trabajan sobre la ruda equidad, declarándola y luego fijando por 
escrito el precepto, buscando la ubicación adecuada dentro del marco de la 
sistematización legislativa. Retornando al mundo de la religión, aequitas e iustitia se 
equivalen, siendo el autor de ambas Dios. Por eso “Dios es autor de la justicia, y el 
hombre es el autor de las leyes”29.  

 
Y santo Tomás lo decía en la Suma Teológica: "Le Ley implica, esencial y 

prioritariamente, un ordenamiento encaminado a la obtención del bien común"30. 
Solamente puede llamarse lex a aquella que, emanando del soberano, esté dirigida y 
gobernada por la razón, de lo contrario caería en iniquitas. Era obvio, para la sociedad 
de aquel entonces, "que la ley humana es un descubrimiento racional de reglas 
racionales, reglas preexistentes porque el orden preexiste desde el principio de los siglos 
y está a disposición de quién tenga la humildad de investigarlo. Y es asimismo obvio 
que el príncipe, el monarca o el dirigente de una comunidad es un personaje con poderes 
limitados por la misma esencia de su función declarativa, por el vínculo que deriva de 
su acción dirigida al fin indefectible del bien común"31. 

 

                                                 
25 J. VALLEJO Y C. PETIT, “La categoria giuridica nella cultura europea del Medioevo”, p. 41 
26 SAN ISIDORO, Etimologías, Lib. II, X, I 
27 P. GROSSI, EL orden jurídico medieval, p. 147 
28 J. VALLEJO Y C. PETIT, “La categoria giuridica nella cultura europea del Medioevo”, p. 44 
29 J. VALLEJO Y C. PETIT, “La categoria giuridica nella cultura europea del Medioevo”, p. 45 
30 SANTO TOMÁS,  Suma Teológica, Primera Secuencia, quaestio 90, art. 3 
31 P. GROSSI, EL orden jurídico medieval, p. 149 
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De esta manera la ley se convierte en una realidad subjetivamente compleja donde 
intervienen varios actores. Por un lado el pueblo, sujeto determinante que tiene una 
función activa, se promulga para su utilidad y debe vigilarla; en segundo lugar el 
técnico jurista que le da forma y contenido; y por último el príncipe, quien le da la 
sanción de su autoridad. 

 
Mientras más se refinó el pensamiento de aquellos juristas, se puso en boga una 

frase de Cicerón: "La ley es la razón ínsita en la naturaleza que prescribe determinados 
comportamientos y prohibe los contrarios"32. Nuevamente la idea central aflora, la lex 
no es voluntad, no está ligada al titular único del poder político. Pertenece a una 
realidad objetiva, es regla perceptiva, que en la naturaleza encuentra legitimidad. Una 
vez que se extrajo de la naturaleza se convierte entonces en un precepto formal. 

 
Y todas estas ideas, mediante la madura reflexión de los jurisconsultos, se terminan 

de prefijar en el famoso diccionario jurídico de Alberico de Rosante en el siglo XIV. 
Allí leemos: "Lex humana aequitatis interpres est"33. En esos más de doscientos años de 
estudio legal se vuelve a reafirmar que "la lex no es creación sino solamente revelación, 
que sus contenidos preexisten al legislador y que consiste en aquel complejo ordenado y 
armónico de hechos, principios, reglas que Alberico llama aequitas"34.  

 
2. Comentarios finales 
 

Hasta aquí hemos apreciado cómo la lex no era potestad de un órgano político 
único, o detentada por un príncipe con la totalidad de poderes normativos sobre ella. Por 
el contrario había varios titulares de la producción normativa. La idea central radicaba, 
más que en crear, en conservar y garantizar el orden natural establecido por Dios. El 
equilibrio se lograba "dando a cada uno lo suyo"35. Quedaba claro entonces que la 
Justicia (con mayúsculas) era la virtud cardinal de los monarcas, y que la función de la 
"Monarquía" radicaba en hacer justicia en su reino. Fueron los Reyes Católicos quienes 
sentaron las bases de aquel sistema legal en la Castilla Moderna y los subsiguientes 
reyes Habsburgos quienes continuaron y reforzaron dicha concepción del derecho. Solo 
hacia mediados del siglo XVIII "el rey quiso y pudo ser común e igual (...) pues la 
Monarquía experimentó a partir de entonces un notable proceso de transformación 
interna"36. Pero hasta ese siglo los espacios políticos que hoy forman España contaban 
cada uno con su propia organización judicial, bajo aquella cultural jurisdiccional común 
que aquí tratamos de reflejar solo en parte. 

 
 
 

                                                 
32 CICERÓN, De Legibus, Libri I, 18 
33 La ley humana es intérprete de la equidad 
34 P. GROSSI, EL orden jurídico medieval, p. 151 
35 A. AGÜERO,  "Las categorías básicas de la cultura jurisdiccional" en De justicia de jueces a justicia de 
Leyes: hacia la España de 1870,  M. LORENTE (Coord.), Madrid, Consejo General del Poder Judicial, p. 
28  
36 C. GARRIGA, "Justicia Animada: Dispositivos de la justicia en la Monarquía Católica", en M.  LORENTE  
(Coord.), De justicia de jueces a justicia de leyes: hacia la España de 1870, p. 64 
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LA MEDICINA OFICIAL Y VÍAS ALTERNATIVASDE SANACIÓN EN LA 
ESPAÑA TEMPRANO-MODERNA 
 
 
 

EZEQUIEL BORGOGNONI  
Universidad de Buenos Aires 

 
 

El reinado de los Reyes Católicos marca uno de los hitos fundamentales de la 
historia española puesto que la obra de gobierno instrumentada por Isabel y Fernando 
contempló el ingreso de los ideales del renacimiento en el suelo hispánico. Una vez 
finalizada la guerra de sucesión castellana (1475-1479), la monarquía puso en práctica 
un enérgico programa ordenador de la vida nacional que influyó en la regulación del 
profesionalismo médico. Desde el Tribunal del Protomedicato, los protomédicos se 
ocupaban no sólo de la regulación sanitaria. Tempranamente, encontramos que los 
especialistas también se interesaron por la represión de las prácticas supersticiosas en el 
terreno de la curación de las enfermedades1. En relación a esto último, los estatutos 
consultados por Sánchez Granjel dan cuenta de la condena con penas corporales o 
pecuniarias a toda persona involucrada en actos de encantamientos y conjuros. 
 

“Ninguna ni algunas personas de estos reynos y señoríos no usen de ensalmos, ni 
conjuros ni encontamientos so la pena o penas que les pusieren, asi corporales 
como pecuniarias”2. 

 
Sin embargo, las investigaciones históricas de los últimos años han puesto de 

manifiesto que la medicina científica estaba demasiado lejos de constituirse como “la 
única y mejor alternativa posible” en la temprana modernidad hispánica3. En general, la 
población no aceptaba que el saber médico y la capacidad de curación sean monopolio 
exclusivo de los profesionales universitarios. Los médicos carecían de cualquier tipo de 
exclusividad a la hora de la prevención, tratamiento y cura de las enfermedades. El 
renacimiento encuentra entonces un hombre que recurre al médico pero también al 
curandero, al sacerdote o al santo4.  

A lo largo del presente opúsculo, estudiaremos las perspectivas de los médicos 
Diego Álvarez Chanca y Antonio de Cartagena con el objetivo de esclarecer que 
características remite en cada uno de los autores la prevención, tratamiento y curación 
del mal de ojo. La seriedad que revestía esta enfermedad preocupó a los hombres del 
renacimiento que muy tempranamente crearon un corpus teórico de relevancia para dar 
respuestas a las demandas de un público inquieto ante esta enfermedad. Pero antes de 
analizar  el discurso médico, es menester hacer una breve mención de la obra de Enrique 
                                                 

1 L. SÁNCHEZ GRANJEL, “El ejercicio de la medicina en la sociedad española renacentista”, 
Cuadernos de Historia de la Medicina Española X, 1971. 

2 Citado por L. SÁNCHEZ GRANJEL, Op. cit; p.16. 
3 Véase F.A. CAMPAGNE, “Cultura popular y saber médico en la España de los Austrias”, en M. 

E. González de Fauve (coord..), Medicina y sociedad: curar y sanar en la España de los siglos XIII al 
XVI, Buenos Aires, Instituto de Historia de España "Claudio Sánchez-Albornoz", Facultad de Filosofía y 
Letras, Universidad de Buenos Aires, 1996.  

4 Castiglioni ha puesto de manifiesto que en toda cultura, en todo espacio y tiempo, el hombre 
tiene la necesidad de recurrir a la esperanza de vencer a la enfermedad, de vencer al brusco corte que 
supone la muerte, aunque sea recurriendo al milagro, a la explicación sobrenatural. Véase A. 
CASTIGLIONI, Encantamiento y Magia, México, FCE, 1972; p.9. 
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de Villena por ser este el primer autor que se preocupa por hacer un estudio sistemático 
del mal de ojo.  
 
 

Don Enrique de Villena y su Tratado de fascinación o aojamiento 
 

Enrique de Villena fue el primer autor español que escribió un tratado dedicado 
con exclusividad al estudio del mal de ojo en 14115. Hombre controvertido y célebre 
escritor, Villena dedicó su vida al estudio de las ciencias y las artes. Aunque no realizó 
estudios en medicina, Don Enrique fue el fundador de un nuevo género literario, la 
literatura de la fascinación, por lo que el Tratado de fascinación o aojamiento se 
constituye como obra referente y autoridad primaria a la hora de determinar los modos 
de prevenir, diagnosticar y curar el mal de ojo.  

Barbara Spinoglio6 sostiene que Villena podría ser considerado un precursor en 
el tema de la fascinación, dado que muchas personas tratan de seguir sus pasos. Desde 
el 1500 en adelante, las obras que tratan el tema del mal de ojo son numerosas. Según 
Spinoglio, muchos de los autores posteriores a Villena parecen haber tomado ventaja de 
su tratado pero sin nunca citarlo en sus trabajos. La obra del médico sevillano Diego 
Álvarez Chanca ofrece un gran número de contactos con el texto de Villena. Según 
Spinoglio la segunda parte de la obra del médico Álvarez Chanca es una prueba decisiva 
de cuanto había inspirado Enrique de Villena a Diego Álvarez Chanca, porque los tres 
capítulos principales en que se divide tienen  títulos similares a los ya propuestos por 
Enrique: tratamiento conservador, los signos indicativos de la enfermedad y el 
tratamiento de la enfermedad; además los recursos y los medicamentos enumerados en 
el tratado de Álvarez Chanca son los que se describen en la obra de Villena. Para 
Spinoglio no hay ninguna duda de que la obra médica de Álvarez Chanca es una 
derivación directa del Tratado de fascinación o aojamiento de Villena. 
 
 

La fascinación en la visión de los médicos españoles del Renacimiento. Los 
casos de Diego Álvarez Chanca y Antonio de Cartagena 

 
En la España Renacentista, el aojamiento se consideraba como uno de los 

problemas más difundidos y por su extraordinaria generalización requería la atención de 
los tratadistas7. En consecuencia, no debe asombrarnos el hecho de que los primeros 
textos médicos abocados al estudio de la fascinación empiecen a circular en dicho 
contexto. Paulatinamente, se irá creando un corpus teórico sobre el mal de ojo escrito 
por físicos y médicos españoles de primer nivel, generalmente a pedido de reyes o 
nobles. 

                                                 
5 Menéndez y Pelayo señaló con precisión que este Tratado fue escrito con fecha 3 de junio de 

1411 (cfr. M. MENÉNDEZ Y PELAYO, Historia de los Heterodoxos Españoles, Madrid, Librería Victoriano 
Suárez, 1928; pp. 441) Datación con la que también coincidió hace años Fabián Campagne en su 
comentario al Tratado de las Supersticiones y Hechicerías de Fray Martín de Castañega, (Bs. As., 
Universidad de Buenos Aires, 1997; p. 117). 

6 B. SPINOGLIO, “Un viaggio nell´occulto: Enrique de Villena e il Tratato de aojamiento”, en 
Artifara, n. 3, (luglio - dicembre 2003), sezione Scholastica, http://www.artifara.com/rivista3/testi/aojamiento.asp. 

7 E. PERDIGUERO GIL, “El mal de ojo, de la literatura antisupersticiosas a la antropología social”, 
Asclepio, XXXVIII, 1986. 
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El doctor Diego Álvarez Chanca nos ha legado su famoso Tratado de la 
fascinación8. Juan A. Paniagua sostiene que la figura de Álvarez Chanca pertenece al 
Renacimiento por dos motivos: por la época en que le tocó vivir (entre los años 1450 y 
1515 aproximadamente) y por las vinculaciones de su obra y vida con los dos 
descubrimientos más importantes que marcan los comienzos del Renacimiento en 
Occidente que son la imprenta y el descubrimiento de América. Diego Álvarez Chanca 
participó en el segundo viaje colombino transformándose en el primer médico que 
arribó al Nuevo Mundo. Por lo que hace a su vinculación con la imprenta, Paniagua 
destaca que en las obras del médico sevillano se advierte que toda su erudición procede 
de libros publicados ya en letras de molde9.  

La misma preocupación que había ocupado al misterioso Villena se encarnaba 
ahora en la obra de un médico al servicio de la corte regia. De hecho, las motivaciones 
para escribir son las mismas, esto es, la poca información que se tiene de la fascinación 
en lo que se refiere a su prevención, diagnóstico y tratamiento. Señala Álvarez Chanca:  

 
“Interrogado muchas veces sobre la fascinación guardé silencio ilustrado por 
Sócrates, quien señala: podrás hablar con propiedad sólo si dices aquello que sabes 
muy bien. Como yo desconocía por completo tal ciencia porque ninguno de los 
antiguos había hecho mención de ella salvo alguno que, sin embargo, lo hizo 
escasamente y con gran ambigüedad, preferí callar a tiempo antes que responder 
incorrectamente; entonces avergonzado, me dediqué a investigar”10. 

 
Retomando la tesis de Spinoglio es importante resaltar que Villena había escrito 

varios años antes que Álvarez Chanca y que la similitud en lo que a estructura del 
tratado se refiere es significativa. De acuerdo a la autora italiana, Álvarez Chanca tuvo 
conocimiento de la obra de Villena  porque los tres capítulos principales en que se 
divide su trabajo tienen  títulos similares a los ya propuestos por Villena y los recursos y 
los medicamentos enumerados son los que se describen en la obra de Don Enrique. Para 
Spinoglio, el Tratado de la fascinación de Álvarez Chanca de 1499 es una derivación 
directa del Tratado de fascinación o aojamiento de Villena de 1411. Creemos que es 
notable la similitud en la estructura de los tratados y asimismo que es comprensible, 
mas no justificable,  la ausencia de citas a un hombre de las características de Villena en 
un tratado médico (cuyo objetivo es que circule en ambientes cortesanos y 
universitarios) puesto que utilizar como fuente de conocimiento a un hombre de las 
características de Villena, en lugar de hacer la obligada y oportuna mención de los 
autores antiguos, hubiese implicado consecuencias no deseadas para el Doctor Álvarez 
Chanca. Se hacen referencias en el tratado a las personalidades de Aristóteles, Galeno, 
Dioscórides y los árabes Avicena, Averroes, Avenzoar, Isaac. Asimismo, son citados 
físicos y médicos importantes como Alberto Magno, Arnaldo de Vilanova y Gordonio. 
El uso de la palabra “ciencia” en el tratado del médico de los Reyes no es casual y se 
constituye como un fiel reflejo no solo de las intenciones del autor sino también de la 
valoración del tema que tiene la sociedad de la época.  

Estructuralmente el tratado de Álvarez Chanca se divide en dos partes. En 
primer lugar hay una parte teórica en donde se determinan diez cuestiones para que “la 

                                                 
8 La versión original del tratado en latín y su traducción al español pueden encontrarse en F. 

PAGÉS LARRAYA, J. CONSIGLI, E. ASTRADA, El Tratado de la Fascinación, Córdoba-Argentina, Prosopis 
Editora, 1998, pp; 166-203.  

9  J.A PANIAGUA, “Tradición y renovación en la obra del doctor Chanca”, Asclepio, XXX-XXXI, 
1979. 

10 F. PAGÉS LARRAYA, J. CONSIGLI, E. ASTRADA, Op. cit,  p. 166. 
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verdad de este problema se vea mejor”11. En la segunda parte del tratado se describe la 
práctica, esto es, el modo de prevenir, diagnosticar y curar el mal de ojo. A 
continuación, señalaremos los aspectos teóricos que merezcan un tratamiento especial. 
La fascinación es una enfermedad venenosa, que se transmite a través de los ojos y que 
puede causar la muerte. Afirma Sanz Hermida, “Según la teoría médica clásica, que 
parte de la teoría de los humores, la enfermedad supondría la existencia de una persona, 
desequilibrada humoralmente, capaz de transmitir su venenositas a otro cuerpo 
dispuesto para recibir el mal, produciéndose así la discrasia del segundo. Es decir, se 
explica el aojamiento como el resultado de la comunicación de la mala complexión del 
aojador sobre el aojado”12.Pero para que se produzca el aojamiento es menester que los 
vapores venenosos sean expurgados del cuerpo del aojador. Al respecto, Álvarez 
Chanca señala lo siguiente: “Es necesario que salgan los vapores existentes dentro de 
las membranas y de las venas de los ojos y que se dirijan hacia la cosa vista mediante 
los rayos visuales, sobre todo, si fuese observado con atención por el que mira”13. De lo 
que da cuenta Álvarez Chanca en dicha cita es que es justamente el ojo la vía de salida y 
entrada de los espíritus malignos. La fascinación solo puede ser realizada para Álvarez 
Chanca a través de los ojos. Las características particulares que reviste el ojo facilitan la 
fascinación por diversos motivos: 

 
“primero, porque los ojos son porosos, franqueables, porque todo paso es poroso; 
segundo porque junto al ojo acaban dos grandes nervios cóncavos; terminan 
también muchas venas de las que están compuestas las membranas, como la retina 
araña; tercero, porque en la aprehensión de la cosa vista, principalmente si es 
realizada con odio o con amor, se produce un esfuerzo de la virtud visiva y un 
impulso hacia la cosa vista mediante los rayos visuales que salen de los ojos; en 
este esfuerzo e impulso pueden violentamente ser expelidas las fumosidades y los 
vapores que están en el ojo y en el cerebro y por este modo puede salir la virtud 
intencional del hombre venenoso por una propiedad individual, mediante esta 
virtud intencional el hombre puede fascinar al hombre…”14.  

 
A la hora de determinar el perfil del aojador, tanto el médico (Álvarez Chanca) 

como el mago (Villena) coinciden que las mujeres menstruosas ocupan un lugar central. 
Los autores afirman que las mujeres ancianas que han alcanzado la menopausia no 
pueden convivir con los humores venenosos y por lo tanto, lo expulsan a través de los 
ojos. La sangre melancólica subiría por ebullición a la cabeza y desde allí se expulsaba 
por los ojos. Advierte al respecto Enrique de Villena: “Y habemos doméstico ejemplo 
del daño de la vista e infección de las mujeres menstruosas, que, catando en el espejo, 
hacen máculas y señales en él”15. Por su parte, el médico español manifiesta que hay 
mayor número de mujeres fascinadoras que varones dado que las primeras “se 
alimentan con alimentos mucho más corruptibles que los varones; también porque en 
cada mes, cuando se expelen las superfluidades menstruosas, ebulle sangre 
melancólica menstrual; por esta ebullición, suben vapores corruptos a la cabeza los 
que pueden salir a través del ojo”16. Incluso, al momento de exponer los elementos 

                                                 
11 Ibídem, p.166-167. 
12 J. SANZ HERMIDA, Cuatro tratados médicos renacentistas sobre el mal de ojo, Valladolid, 

Junta de Castilla y León, 2001; p.51. 
13 F. PAGÉS LARRAYA, J. CONSIGLI, E. ASTRADA, Op. cit; p. 177. 
14 Ibídem, p. 183. 
15 E. DE VILLENA, Tratado de Fascinación, Barcelona, Indigo, 2003; pp.23-24. 
16 F. PAGÉS LARRAYA, J. CONSIGLI, E. ASTRADA, Op. cit; p. 191. 
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favorables que se requieren para que un aojado pierda dicha condición, Álvarez Chanca 
recomienda que no sean visitador por una mujer que se encuentre en periodo menstrual. 

La segunda parte del tratado de Álvarez Chanca reviste un carácter práctico y  se 
ocupa de los modos de prevenir, detectar y curar la enfermedad a través de detalladas 
recetas farmacológicas. Los modos de prevención toman en cuenta que las víctimas más 
afectadas por los fascinadores son los niños. Como medida profiláctica, Álvarez Chanca 
recomienda que se eviten los malos olores en aquellos sitios en donde se encuentren los 
niños procurando que el aire se encuentre purificado. Los padres de las potenciales 
víctimas de los aojadores debían fumigar las habitaciones rociándolas con agua 
perfumada. Además de procurar que el aire se encuentre purificado, se recomienda el 
uso de determinadas piedras que a través de sus virtudes pueden apartar el veneno. 
Resumidas las virtudes del granate, el zafiro, el jacinto y el ágata afirmará Álvarez 
Chanca que “todas estas piedras nombradas preservan al que las lleva en el dedo o 
llevadas en cualquier otro lugar, corrompiendo la cualidad venenosa impresa en el aire 
por la fascinación”17. De igual modo, es recomendable el uso del coral, hojas de laurel, 
raíces de mandrágora, el ojo derecho de la comadreja, etc.  

En relación a la sintomatología propia del paciente que es víctima del 
aojamiento, el médico sevillano destaca que el afectado tiene una perturbación en el 
color de su rostro, dificultad para elevar sus ojos, laxitud de miembros, rechaza el 
alimento, tiene un sudor particular, está constreñido de vientre, etc.  

Para poder diagnosticar la enfermedad, según Álvarez Chanca, se puede colocar 
en la cabeza del paciente un paño humedecido en la orina del enfermo al que dejan 
secarse sobre la cabeza; si en el paño aparecen manchas oscuras estamos frente a un 
caso de fascinación. Asimismo pueden examinarse las lágrimas del enfermo en cuanto 
al gusto puesto que si son saladas con amargor, el enfermo se encuentra fascinado. 

En la última sección del tratado, Álvarez Chanca promete que se ocupará de la 
cura del mal de ojo y cumple. Siendo que estamos frente a una enfermedad venenosa, el 
autor recomienda que el enfermo sea socorrido con la mayor diligencia porque “…el 
peligro está en la tardanza como en todos los demás envenenamientos…”18. Una vez 
más, el médico pone de manifiesto la importancia que reviste la purificación del aire no 
solo para la prevención de la enfermedad sino también para su curación. A la hora de 
instrumentar el tratamiento, se deberá tener en cuenta la edad, estado y alimentación del 
paciente19. Álvarez Chanca explica que el paciente se debe encontrar en un ambiente 
agradable, con buenos olores. Apunta el médico sevillano que al paciente se debe 
“…mantenerlo siempre distendido, consolar con palabras de buena esperanza, con 
melodías musicales, no permitir que permanezca solo”20. 

En cuanto a las medicinas propiamente dichas que se suministraran al paciente, 
el médico sevillano las clasifica entre aquellas que ayudan por cualidad manifiesta y 
aquellas que ayudan por propiedad. Si el cuerpo del paciente se encuentra libre de 
humores superfluos se aplican los medicamentos que ayudan por cualidad manifiesta. 
Pero si el paciente ya se encuentra aojado, se deben aplicar medicamentos que ayudan 
por la propiedad y que el médico llamará de ahora en más, medicinas bezoárticas. Entre 
las medicinas que ayudan por cualidad manifiesta se destacan las píldoras de ruibarbo o 
                                                 

17 Ibídem, p. 196. 
18 Ibídem, p. 198. 
19 En el caso de lactantes, es fundamental poner atención al estado de salud y la alimentación de 

la nodriza. La nodriza debe encontrarse sana e incorporar a su dieta una mayor ingesta de verduras. Sin 
embargo, si el enfermo es de mayor edad, se le debe obligar a que se alimente bien. Ateniéndonos a la 
condición del paciente, si su estado es de debilidad y se encuentra imposibilitado de recibir alimentos en 
substancia, el tratadista sugiere el suministro de jugos y papillas.   

20 Ibídem, p. 200. 
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de oro que facilitarán la evacuación mientras que las medicinas bezoárticas quedan 
constituidas por complejos preparados21. 

Pero Diego Álvarez Chanca no fue el único médico que se ocupó del problema 
del aojamiento en la temprana modernidad hispánica. En 1529 otro prestigioso médico 
español publicaba su Libro sobre el aojamiento como apéndice a una completa obra 
sobre la peste. La obra doctor Antonio de Cartagena será analizada a continuación en 
forma breve.  

 La obra de Cartagena es significativa puesto que en ella encontramos 
nuevamente a un médico preocupado por encontrar los modos de prevenir, diagnosticar 
y curar el mal de ojo. Esto último, no hace otra cosa que poner de manifiesto la 
relevancia que reviste el problema de la fascinación entre los miembros de la 
comunidad médica en los siglos XV y XVI. Además, Cartagena es español al igual que 
Álvarez Chanca y Villena. Esto último confirma la importancia de los escritores 
hispánicos en lo que se refiere a la conformación de un corpus teórico que 
sistemáticamente se ocupa del problema del aojamiento en la temprana modernidad. 
Finalmente, el análisis comparativo de las obras de Villena, Álvarez Chanca, y 
Cartagena nos permite verificar los problemas en común que ocupan a los 3 autores  
dando cuenta de las preocupaciones de la sociedad española de la época.  

Estructuralmente, Antonio de Cartagena divide su obra de igual forma que lo 
había hecho su colega sevillano: una parte teórica y otra práctica. Del mismo modo que 
lo había hecho Álvarez Chanca, y  antes Don Enrique de Villena, Antonio de Cartagena 
nos llama la atención sobre la escasez de estudios que refieran al mal de ojo y no duda 
en clasificarlo como una enfermedad. Hace un repaso de Aristóteles, Cicerón, Avicena, 
Gentile, Santo Tomás, etcétera, concluyendo con sus propias teorías. Con elocuencia da 
cuenta de los errores que algunos autores han tenido al momento de analizar el 
aojamiento. El aojamiento para Cartagena se vincula a las influencias de los astros y 
queda definido en el texto como una “cualidad celeste”. Al tratarse el aojamiento de una 
cuestión astrológica vinculada al influjo de los astros, se resuelve el perfil del aojador 
quien no podría ser castigado. Afirma al respecto Cartagena: 

 
“No se ha de negar que, así como hay algunos animales que son para otros 
venenosos y enemigos por la sola cualidad celeste, haya así algunos hombres, que 
por su constelación maligna se oponen a otros hombres y son aojadores, con lo que 
sucede que los tales hombres, a pesar de que aojen y den muerte, no son dignos de 
ninguna pena (…) La razón es que ésos no aojan por imperio alguno de su voluntad 
sino por la sola cualidad celeste por la que obran naturalmente contra su 
voluntad”22.  

 
Éstas y otras cuestiones tales como los perfiles más aptos para ser aojados o la 

época más idónea para el aojamiento pueden encontrarse en la primera parte del tratado. 
La segunda parte del texto se relaciona con la curación de la enfermedad. En primer 
lugar se describe la sintomatología y se establecen puntos de contacto con otras 
enfermedades tales como la leche corrompida en el estómago de los lactantes, la 
epilepsia, la tenencia de lombrices. Siendo el mal de ojo similar a dichas enfermedades, 
Cartagena sugiere las mismas medicinas que se utilizan en dichas enfermedades.  

 
                                                 

21 Álvarez Chanca enumera un sinfín de recetas bezoárticas y recomienda su infusión. A modo 
de ejemplo se considera un medicamento bezoártico la sangre del ave mergo, que es un ave marina 
insaciable, pulverizada y bebida o el ave picoverde ingerido caliente y asado. 

22 J. SANZ HERMIDA, Op. cit; p.191. 
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Algunas reflexiones finales 
 
El discurso científico desarrollado en el espacio español en los siglos XV y XVI, 

da cuenta del lugar que ocupó la problemática del mal de ojo en la sociedad. Un 
universo variado de actores, que incluían desde magos, moralistas hasta médicos, se 
ocuparon de encontrar paliativos a los males que debía sobrellevar un paciente que 
había caído víctima del aojamiento.  

El estudio de los tratados médicos elaborados en la época, nos ha permitido 
advertir cuales eran lo modos de curar a una persona afectada de aojamiento. Pero la 
medicina era fundamentalmente prevención, por lo que hemos encontrado que en los 
tratados se dedicaba especial atención a las medidas profilácticas, como así también a 
los modos de diagnóstico de la enfermedad. Los médicos Diego Álvarez Chanca y 
Antonio de Cartagena, ofrecen en sus tratados un abanico inestimable de recetas que no 
hacen otra cosa que reflejar los conocimientos de la comunidad médica en relación al 
problema del aojamiento. ¿Cómo advertir que una persona ha caído víctima del 
aojamiento? ¿Cómo proceder? ¿Se podría haber evitado? ¿Cómo? Son todas éstas las 
preguntas que ocupan a los tratadistas y que hemos intentado responder a lo largo de la 
presente investigación. Por último, hemos creemos atinado señalar que, antes de la 
publicación de las obras de los médicos arriba mencionados, Enrique de Villena se 
había ocupado del problema del aojamiento. La importancia e influencia de la obra de 
Villena ha sido puesta de manifiesto en la presente investigación.  
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En el marco de la Dietética, en su doble vertiente de aplicación, para sujetos sanos y 
enfermos, el consumo y la administración del agua en tanto recurso vital adquiere una 
particular resignificación que permite considerarla no sólo como bebida sino también como 
alimento y medicamento. Desde el punto de vista de la historia sociocultural de la medicina 
el agua tiene un carácter dual en tanto elemento que “alimenta” y que “cura”1. El agua es 
necesaria no sólo para preservar la salud sino también para curar algunas enfermedades y 
para mitigar la mayoría de las dolencias que aquejaron y aquejan al hombre. 

Desde tiempos inmemoriales, múltiples son las formas en las que el agua es 
utilizada desde el punto de vista terapéutico. Nuestro corpus documental se circunscribe al 
relevamiento y análisis de distintos tratados de medicina bajomedievales y modernos, pero 
en particular se trabajará con los Directorios e Instrucciones de enfermeros. En ellos el 
agua aparece como un recurso vital ligado no sólo a la higiene personal sino a la 
consecuente prevención de distintas enfermedades por lo cual los teóricos y sus auxiliares 
insisten en su habitual uso.  

El objetivo primario de esta ponencia se circunscribe al análisis de los tratamientos 
médicos que defendieron las propiedades terapéuticas de su ingestión. Sin embargo es 
necesario precisar que este conjunto de preceptos curativos quedaban, en muchas 
oportunidades, fuera del alcance de los sectores populares. Las recomendaciones 
terapeúticas, dietéticas e higiénicas de la medicina de la época tenían como principales 
destinatarios a los grupos sociales privilegiados quienes eran la clientela cautiva y casi 
exclusiva de los profesionales de la medicina.  

Enmarcado en el horizonte de la historia sociocultural de la medicina el interés 
prioritario y cualitativo por la perspectiva de los enfermos y los pacientes renovó, 
jerarquizó y enriqueció las miradas existentes sobre la enfermedad, la salud, el cuerpo y la 
muerte. Nuestra presentación tendrá en cuenta que “el cuerpo, moldeado por el contexto 
social y cultural en el que surge el actor, es el vector semántico por medio del cual se 
construye la evidencia de la relación con el mundo: actividades perceptivas, pero también la 
expresión de los sentimientos […], la relación con el sufrimiento y el dolor [...] Lo que el 
hombre pone en juego en el terreno de lo físico se origina en un conjunto de sistemas 
simbólicos”2. 
  

                                                           
1 Se recomienda consultar: A. BAU,. Y G. CANAVESE, “`Agua que cura, agua que alimenta`. La 

dietética para sanos y el uso del agua en la sociedad española bajomedieval y moderna”, Cuadernos de 
Historia de España, LXXX, 2006, pp. 127-146. 

2 D. LE BRETON, La sociología del cuerpo, Buenos Aires, Ediciones Nueva Visión, 2002, p. 7. 
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Utilidad higiénica del agua a los ojos del médico 
 
 El agua limpia, purifica y arrastra consigo todo lo indeseable y lo corrupto. Es pues 
un aliado implícito en la tarea preventiva del médico. Sin embargo, su uso diario aparece en 
los tratados de salud, higiene y cosmética de la época circunscripto a determinadas partes 
“visibles” del cuerpo en consonancia con la noción de aseo dominante para el período, el 
lavado parcial y prioritario de lo que se ve: las extremidades (manos y pies), la cara (ojos, 
orejas, nariz y boca), el cabello y el cuello. La literatura médica de la época manifiesta un 
recelo muy explícito, y a veces hasta contradictorio, por la inmersión en el agua y por la 
práctica desmesurada y mal administrada del baño. El cuerpo húmedo generaba temor 
porque se mostraba abierto, expuesto y vulnerable a cualquier agente infiltrado e invasor 
que pueda, desde el exterior, provocar y desatar una dolencia, una enfermedad o una 
afección en el equilibrio humoral y en el universo de los sentidos3.  

En el Vanquete de Nobles Caballeros4, se exhorta a practicar una profunda limpieza 
de los ojos lo cual requiere sumergirlos en agua fría clara y abrirlos para que la limpieza sea 
profunda: “[...] la causa es, porque cada cosa, se ha de conseruar, con su semejante. Y 
porque los ojos son frios de natura, como dize Galeno”5.  Para Lobera la limpieza matinal 
incluye el lavado de la boca y las limosidades de los dientes para evitar el hedor del aliento 
y la corrupción de las piezas dentales. Chirino, también, insiste en la importancia de lavar 
por la mañana, después de dormir y después de comer la boca “[...] por manera que finque 
limpia de la vianda [...]”6 con agua fría, en este último caso también admite los buches con 
vino7 y recomienda “E el lauar las piernas e traer las suelas de los pies conuiene en todo 
tiempo vna vegada en el mes con agua caliente e cunple para el regimiento de sanidat”8. 
 
 

“El enfermo que es de vida, el agua es medicina”9. El agua y su administración a 
los dolientes. Tipos de agua  
 
Los tratados insisten que la ingesta de agua por parte del enfermo10 no puede ser al 

azar, muy por el contrario, ciertas dolencias restringen esta bebida. La administración de 
agua al enfermo debe ser rigurosamente controlada por el enfermero debido a que, de 
acuerdo a las patologías, variará la calidad, cantidad y temperatura del agua a administrar. 
                                                           

3 Se aconseja revisar A.BAU, Y G.CANAVESE,  Op. cit., pp. 129-135,  G. VIGARELLO,  Lo limpio y lo 
sucio. La higiene del cuerpo desde la Edad Media, Madrid, Alianza, 1991 y G.VIGARELLO,  Lo sano y lo 
malsano. Historia de las prácticas de la salud desde la Edad Media hasta nuestros días, Madrid, Abada 
Editores, 2006, 

4 L.LOBERA DE ÁVILA, Vanquete de Nobles Cavalleros, en LÓPEZ PIÑEIRO, J. M., El Vanquete de 
Nobles Cavalleros (1530) de Luis Lobera de Ávila y la higiene individual del siglo XVI, Madrid, Ministerio de 
Sanidad y Consumo, 1991, cap. I. 

5 Ídem, cap. I, pp. 19-20. 
6  A. DE CHIRINO,  Menor daño de la medicina, Salamanca, Edición de M. T Herrera,1973, cap. V. 
7 Ver Ídem,  cap. V, fol. 20v. 
8  Ídem, cap. XII, fol. 23r. 
9 S. DE COVARRUBIAS,  Tesoro de la lengua castellana española, Madrid, por Luis Sánchez impresor 

del Rey, 1611, p. 51.  
10 Simón López afirmaba que las aguas de algunas fuentes, aunque no son aptas para beber, por no 

cumplir con la tríada de requisitos imprescindible (incolora, inodora e insípida), sí poseen cualidades que las 
hacen beneficiosas para fines medicinales. El Tesoro de los pobres exaltaba las virtudes del agua corriente 
“descubierta al sol y al cierzo y la que no tiene olor ni sabor alguno”. 
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Ciertas dolencias exigen mucha provisión de agua, y otras por el contrario, muchas menos. 
Estas palabras de López advierten al enfermero acerca de los riesgos a los que se expone un 
enfermo sediento que sacia su sed con cualquier tipo de agua a su alcance:  

 
“[...] han bevido, unos, sanguijuelas; otros, arañas; aquéllos, tinta o lexía, o vinagre y 

éstos, orines o arrope, o agua de solimán y otras que ay donde está la muerte 
escondida”11. “Aduiertese que [...] se ha de considerar la edad, la templanza, y la 
costumbre, junto con la cantidad de comida, con que se ha de proporcionar la 
beuida”12.  

 
De allí que López exija el cumplimiento de este consejo “Y, assi, el enfermero no 
tiene licencia para dar agua a los enfermos si no es a sus horas de comer y cenar”13. 

Los tratados de la época se cuidan de distinguir diversas categorías de aguas con 
finalidades medicinales. Partiendo del ingrediente básico del agua, transforman la misma en 
un preparado medicinal beneficioso derivado de la infusión o bien de la mezcla con 
diversos productos y recursos.  

El agua herrada, definida por Terreros y Pando14 como aquella “agua en que se 
echa acero, o hierro candente para darla después a los enfermos de sangre de espaldas”15. 
Gordonio se refiere al “agua de los ferreros”16 mientras que López explica cómo obtener 
“agua dorada y azerada”, mediante la cocción en ella, de forma repetida, de un doblón de 
oro, tras lo cual dejándose enfriar servirá como bebida efectiva en casos de gota y 
melancolía. El “agua azerada”, que se logra mediante la cocción de “azero” en el agua, 
tras varias horas de inmersión serviría para la disentería y las cámaras17. Para esta última 
dolencia Andrés Fernández recomienda el siguiente procedimiento:  
 

“A los de camaras siempre se les ha de dar acerada, y almazigada, poniendo siempre 
vnas brasas con almaziga, dentro de vn cantaro o tinaja cubierta, de manera que no 
eche el humo fuera, por espacio de vn quarto de hora, y despues quitar las brasas y 
poner el agua dentro y, meterle dentro del azero tres, o quatro vezes, según fuere la 
vasija, y según la doctrina de vn muy graue doctor [...]”18  

 
También hay referencias al agua dorada obtenida a partir de un doblón de oro y al agua 
azerada –utilizada para alivio de las cámaras- en la Práctica de Boticarios de Pedro 

                                                           
11 S. LÓPEZ,   Op. cit., cap. 143, pp. 338-339. 
12 A.FERNÁNDEZ,  Instruccion de enfermeros para aplicar los remedios a todo genero de 

enfermedades, y acudir a muchos accidentes que sobreuienen en ausencia de los Medicos, Madrid, Imprenta 
Real, 1625, p. 136.  

13 S.LÓPEZ,   Op. cit., p. 144. 
14 E.TERREROS Y PANDO, Diccionario Castellano con las voces de ciencias y artes, Tomo I, Madrid, 

Arco Libros, 1786. 
15 G.DE CAULIACO,  Tratado de cirugía, en M. T. Herrera y M. E.González De Fauve, Textos y 

concordancias del Corpus Médico Español, Madison, 1997, fol. 89v. 
16 M. T.HERRERA, Diccionario español de textos médicos antiguos, Tomo I, Madrid, Arco Libros, 

1996, p. 52. 
17 Ver  S. LÓPEZ, Op. cit., cap. 146. 
18 A. FERNÁNDEZ,  Op. cit., pp. 137-138. 
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Gutiérrez de Arévalo, aunque advierte este físico que es necesario que el agua azerada esté 
fría y que en esa temperatura se le administre a los camarientos19.   

El Agua gallicana o agua preciosa,20 sirve para untar el rostro y quitar las manchas en 
la piel mientras que el Agua real o rejia, es el agua fuerte en la que se han disuelto sal 
armoniaca o saljema21.  

Existen en nuestro corpus referencias a multitud de aguas compuestas o jugos que 
toman sus nombres de frutas o de plantas o de la composición que llevan, por ejemplo agua 
de limón, de fresas, de naranjas. El agua de olor, es el agua con condimentos, tales como 
lavanda o espliego22.  

En la Instrucción de Enfermeros se sugiere administrar a los hidrópicos agua cocida 
con canela o palo de China, y en verano con culantrillo, doradilla o agrimonia23, a los 
enfermos de viruelas o sarampión se les puede dar agua cocida con lentejas o cebada pero 
nunca fría con nieve porque es nociva24. A aquellos sujetos que no pueden orinar se les 
sugiere beber agua cocida con canela y escorzonera o palo de la China o agua “embebida” 
con vino blanco25. Lobera de Ávila recomienda el agua con canela para las pasiones del 
estómago y con salvia y miel para la perlesía26. La Práctica de Boticarios enumera 
múltiples tipos de agua, preparaciones todas ellas en base al agua extraída de las fuentes a 
la que se le agregan diversos ingredientes, haciendo especial hincapié en el recipiente en el 
cual de prepara que debe ser de barro o mejor aún, vidriado. Así encontramos el agua 
cozida de la raíz de China, preparada con raíz de China27, el agua de zarza simple 
preparada con zarza, el agua cozida de la raíz de la escorzonera, el agua cocida de regaliz 
u orozuz, el agua de agrimonia, el agua de anis, el agua de semilla de hinojo, el agua de 
canela, el agua cocida de raíz de saxafras, el agua del palo, llamada también agua azul de 
la hijada, admirable para las enfermedades del riñón ya que preserva al organismo de la 
formación de piedras, agua de los palos del Lentisco, ideal para combatir los vómitos. Hay 
ocasiones en las cuales el hervor debe ser prolongado y el agua debe reducirse 
considerablemente antes de ser ingerida, en tanto en otras preparaciones basta con remojar 
el ingrediente y sin calentar el agua, pasadas unas cuantas horas, ya puede tomarse el agua 
medicinal. También existen el agua de lengua de ciervo, con hojas de lengua de ciervo y 
agua de la fuente, el agua cocida con culantrillo, ideal para que se purgue a la mujer recién 
parida, a los que no pueden orinar y a los asmáticos, el agua cocida con ruibarbo, el agua 
almacigada28  y el aguamiel o hidromiel, agua mezclada con miel. 

La mismísima Agua de lluvia es muchas veces requerida con fines terapéuticos. El  
Tratado de Patología General aconseja que para los males del estomago: “[...] beua agua 
de lluvia despues que majare en ella bolo armenico y goma arabiga”29.   
                                                           

19 P. GUTIÉRREZ DE ARÉVALO,  Práctica de Boticarios. Guía de enfermeros. Remedios para pobres, 
Madrid, 1634, pp. 118 124. 

20 G.DE CAULIACO,  Op. cit., fol. 131v. 
21 E. TERREROS Y PANDO, Op. cit., p. 44. 
22 Ibídem. 
23 Ver FERNÁNDEZ, A., op. cit., p. 139. 
24 Ídem, p. 137. 
25 Ídem, p. 103. 
26 L.LOBERA DE ÁVILA,  Op. cit.,cap. XIII. 
27 P. GUTIÉRREZ DE ARÉVALO,  Op. cit., p. 109  a 111. 
28 Ídem, pp. 109 a 121. 
29 Tratado de Patología General, Madrid, Biblioteca General, MS 10051, prepared by M.T. 

HERRERA, Universidad de Salamanca, Madison, 1987, fol. 54r. 
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Respecto del agua de nieve Simón López reconoce los beneficios de tomar agua fría 
natural o enfriada artificialmente con nieve y bebida durante las comidas. Considera que 
dos o tres tragos luego de la comida son beneficiosos para una buena digestión y “[...] no 
deja subir humos al celebro”30. La Sevillana de Medicina se refiere a los beneficios de 
rociar puertas y ventanas con una mezcla de diversas aguas, entre ellas agua rosada, agua 
de nieve y alcanfor31. El Agua mineral es aquella que contiene en disolución distintas 
sustancias minerales, como sales y óxido de hierro 32 mientras que el Agua luminosa, es el 
agua de alumbre que lava, repercute y deseca 33. El Agua de ángeles “[...] por ser de 
estremado olor, distilada de muchas flores diferentes y drogas aromáticas, rosada y las 
demas que se venden en las boticas, la de açahar34, de jazmin, de limones, de murta, etc”35. 

 
 
Procedimientos terapeúticos 
 
En cuanto a los procedimientos, múltiples son las presentaciones del agua que plantean 

las Instrucciones y los Directorios de enfermeros relevados. 
La destilación es un accionar recurrente en la medicina de la época36. Núñez de Coria 

utiliza las destilaciones de agua caliente de forma permanente y durante media hora sobre la 
cabeza del niño que sufra de tos. Chirino sugiere para aliviar el dolor proveniente de la 
gota, el agua en que se hayan cocido cominos y prescribe destilar con una esponja agua 
caliente sobre la zona dolorida37.  

La embrocación es otro procedimiento que consiste en verter lentamente un líquido 
sobre una parte enferma pero no se emplea fuerza alguna para facilitar la absorción o la 
penetración del mismo.  

Los “enxugos” suelen ser sugeridos para aquellos enfermos, con patologías y dolencias 
muy agudas, cuya boca se reseca al punto de perder, casi por completo, el apetito. Andrés 
Fernández prescribe para los casos de calenturas maliciosas auxiliar a los enfermos 
humedeciéndoles la lengua con enjuagues de agua fresca echando unas gotas de vinagre y a 
veces de leche, también se les debe raspar o raer la lengua con una caña para que no se 
seque y aplicar hisopillos de zaragatona o pepitas de membrillo38. Para la práctica de este 
procedimiento, en general, se sugiere el agua tibia sola aunque se admiten pequeños 
agregados de azúcar, miel, leche, un poco de vinagre o unas gotas de vino tinto o vinagre. 
Advierte Simón López que en “[...] el enxuagatorio de agua y vino no se permite el que 
pasen algunos tragos [...]”39. En el caso puntual de pérdida de sangre por la nariz, los 

                                                           
30 Ver S. LÓPEZ,  Op. cit., cap. 141. 
31 J. DE AVIÑÓN,  Sevillana de Medicina, en M. T. Herrera y M.E. González de Fauve,  Textos y 

concordancias del Corpus Médico Español, Madison, 1997, fol. 135r. 
32 G. DE CAULIACO, Op. cit., fol. 38v. 
33 Ídem, fol. 38v y fol. 185r. 
34 Ver MOLINER, M., Diccionario del uso del español, Madrid, Gredos, 1994, p. 94. En Murcia el 

agua de azahar recibe el nombre de aguanafa.  
35 S. DE COVARRUBIAS,  Op. cit., p. 52. 
36 Ver A. ROJO VEGA, Enfermos y sanadores en la Castilla del siglo XVI, Valladolid, Universidad de 

Valladolid, 1993, p. 72. Se recuerda que las aguas destiladas pueden tener uso medicinal y de belleza. 
37 Ver A. DE CHIRINO, Op. cit., cap. XLI, fol. 178v. 
38 Ver A. FERNÁNDEZ,  Op. cit., p. 131. 
39 S. LÓPEZ,   Op. cit., cap. 141, p. 333. 
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buches de agua bien fría sirven para restañar la sangre que corre40. López se refiere a estos 
lavatorios o enjuagues bucales que limpian la lengua. El Directorio de Enfermeros insiste 
en la necesidad imperiosa de enjuagar con agua fría la boca del enfermo a fin de lavarla de 
suciedades antes de administrarle jarabes41.  

Las friegas también suelen ser una práctica recurrente y muy efectiva. López sugiere la 
colocación repetida y sistemática de lienzos o paños de agua fría en los pechos o los 
testículos según sea el sexo del doliente42.  

Las fomentaciones o fomentos son aplicaciones o compresas de agua en diferentes 
partes del cuerpo con el objeto de que permanezcan en ellas por más o menos tiempo como 
remedio para apresurar o fomentar la formación de pus. Se hacen en general con infusiones 
y cocimientos, entre otros recursos.  

Los lavativos o lavatorios43 corporales son prácticas muy sugeridas por algunos 
manuales, tal como Chirino aconseja para “Los que son mucho cansados de camino o de 
otro grant trauajo corporal, conuiéneles lauar las piernas e los brazos con agua caliente 
en que aya cozido manzanilla e maluariscos e eneldo o qualquier desto. E luego 
duerma”44. 

Los vomitorios son definidos como el medicamento empleado para provocar arcadas y 
luego vómitos. 

Otro procedimiento recurrente y alternativo es el agua es en sí misma como un 
paleativo que cura y en tanto elemento único sirve como ingrediente básico ante ciertas 
situaciones y momentos de la enfermedad. Por ejemplo, utiliza un recurso casi primitivo 
como es arrojar en el rostro y la cabeza del enfermo, de forma sorpresiva, una escudilla de 
agua fría para detener la pérdida de sangre por la nariz45 aunque se advierte que el 
procedimiento debe ser siempre efectuado con prudencia pues “[...] si el enfermo está muy 
ebacuado y es delicado o pusilánime, con el susto que resulta del agua le podrá matar, por 
lo qual, es menester mucho recato para hacer esto o dejarlo hacer [...]”46 

En cuanto a la temperatura justa del agua que se suministra, los tratados no dejan de 
mencionar este aspecto ya que según sea la gradación de la misma será la utilidad o no de 
determinado procedimiento terapeútico. López  reconoce que el agua caliente en ayunas 
sirve para hacer cámara y aliviar las superfluidades del estómago47 y que el agua que no 
está fría puede ser nauseativa porque hincha el vientre, destruye el apetito y puede causar 
vómitos, catarros y esputos de sangre. La bebida debe ser fría, en su justa medida, para 
promover la restauración de lo que se pierde en nuestros cuerpos y para conservar la 
humedad que prevalece en ellos. Fernández advierte que a los enfermos de viruelas o 
sarampión se les puede dar agua cocida con lentejas o cebada pero nunca fría con nieve 
porque es nociva48. Villalobos exhorta a no beber agua fría quien sufra de fiebre de 

                                                           
40 Ver S.LÓPEZ,  Op. cit., cap. 109. 
41 Ídem, cap. 34. 
42 Ídem, cap. 109. 
43 S. DE COVARRUBIAS, Op. cit., p. 754. 
44 A. DE CHIRINO,  Op. cit., cap. XII, fol. 22v. 
45 Ver S.LÓPEZ,  Op. cit., cap. 109. 
46 Ibídem  
47 Ídem, cap. 141. 
48 Ver A. FERNÁNDEZ,  Op. cit., p. 137. 
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apostema y recomienda las embrocaciones con agua caliente para las dislocaciones y las 
quebraduras49. 

En relación con los recipientes para la administración y la conservación del agua, 
los textos mencionan las “botixas o botixones” o cántaros que al no estar convenientemente 
cerrados eran de fácil contaminación por lo cual López sugiere la utilización de vasos de 
vidrio para dar de beber a los enfermos y cuidar siempre mantener los recipientes bien 
herméticos al cerrarlos. Para mantener el agua en óptimas condiciones se aconsejaba 
conservarla en recipientes nuevos, limpios y especiales que fuesen de barro, madera o de 
hierro. Asimismo advierte a los sanos que anden con prudencia al beber de ríos o de fuentes 
o al poner la boca en “[...] caños de metal porque, assi en esto como en lo que se ha dicho 
arriua, ay grande peligro [...]”50. Otro de los objetos que aparece en las fuentes es el 
aguamanil o aguamanos que es un jarro con pico para echar agua en la palangana o la pila 
donde se lavan las manos51 “[...] con esta agua que es llamada inbreciacion se ha de hazer 
lauatorio en el lugar donde duele echando con un aguamanil de plata [...].” También era 
común la utilización de un utensilio conocido como el agua tocho que es una fístula, a 
modo de jeringa, que arroja un golpe o chorro de agua con violencia.52 
 

Reflexiones finales 
 
 Todos los discursos normativos y prescriptivos presentes en nuestro corpus 
documental denotan la plena conciencia de los médicos con respecto a la relación existente 
entre agua, higiene, prevención y curación. El agua es, sin lugar a dudas, el elemento que 
“limpia” y “lava” por supremacía y arrastra consigo todo lo indeseable y lo impuro, del 
cuerpo y hasta del alma. Es pues un aliado esencial en la tarea preventiva y correctiva del 
quehacer cotidiano del médico y de sus auxiliares, los enfermeros. Tal como lo hemos 
visto, a lo largo de nuestra presentación, también el agua es, en sí misma, un paleativo que 
cura y, en tanto recurso único, sirve como ingrediente básico de distintas preparaciones 
medicamentosas que, a modo de placebo, se le administran al doliente ante ciertas 
situaciones y momentos de la enfermedad.  

La simple ingesta de agua puede tener, entonces, fines curativos y dependerá del 
galeno y de sus auxiliares en la labor terapéutica su correcta administración y suministro ya 
que si bien es un recurso primario dotado de muchas y ponderadas virtudes, ciertas 
patologías específicas exigen moderar y mensurar su ingesta respetando con rigor las 
prescripciones que se explicitan en los tratados médicos y en los directorios e instrucciones 
de enfermeros de la época.  
  
 

                                                           
49 LÓPEZ DE VILLALOBOS, Sumario de medicina con un compendio sobre las pestíferas bubas, en M. 

T. Herrera, y  M.E. González de Fauve, Textos y concordancias del Corpus Médico Español, Madison, 1997, 
fols. 20r y 22r. 

50 Ver S. LÓPEZ,  Op. cit., pp. 338-339. 
51 GÓMEZ DE SALAMANCA, Compendio de medicina, en M. T. Herrera, y  M.E. González de Fauve, 

Textos y concordancias del Corpus Médico Español, Madison, 1997, fol. 13v. Ver también TERREROS Y 
PANDO, E., op. cit., p. 44. 

52 S. DE COVARRUBIAS,  Op. cit., p. 52. 
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LA SAGA DE LOS TEVAH 
 
 
 

SUSANA LIKERMAN DE PORTNOY 
Fundación para la Historia de España 

 
 
Introducción 
 
Amanece sobre Ciudad Real. Es hora de que continuemos atisbando la vida de 

los Tevah.1 
Comienzan a escucharse ruidos que escapan de las casas. Un oído aguzado y 

atento no podría distinguir el sonido de los rezos matinales y el meneo de los cuerpos 
sintiendo a Dios con todas las fibras del ser. El miedo que puede llegar a los niveles del 
pánico, la furia contenida a duras penas por la oposición entre el accionar de la 
Inquisición y las ideas de igualdad ante Dios que se pregonan, la amargura de los 
estatutos de limpieza de sangre y las pragmáticas del 4 y 21 de septiembre de 1501 en 
las que hijos y nietos de condenados a muerte por herejía estaban impedidos de tener 
títulos y honra. La ruindad de esta institución que innumerables veces antepuso su 
avaricia y sed de riquezas a los principios de la fe cristiana los tornaba prudentes, 
cuidadosos y les recordaba las veces que se habían cometido imprudencias frente a ojos 
avizores. 

Temían acabar presos, relajados (quemados) o tener que usar el sambenito de por 
vida como tantos vecinos, amigos y parientes a los que consideraban mártires de la fe 
judía por su sufrimiento. 

 
1. Familia Tevah 
 

“(…) Testigos comprados, bocas cerradas, vista gorda, etcétera hacían que 
existiesen situaciones inauditas si las leyes se hubieran aplicado con mediana 
rigidez. En cualquier localidad que estudiemos un poco detenidamente aparecen por 
decenas estos casos y estas situaciones (…). Como casi todos los miembros de la 
acaudalada familia Tevah. Todos ellos acaparadores de gran parte de la economía 
local, siendo como eran notorios descendientes de relajados y penitenciados”.2 
 

La historia de sus integrantes durante los siglos XIV a XVI es la consecuencia de las 
situaciones límite que padecieron en la Península; no sólo ellos, sino también otros 
miembros comunitarios, judaizantes conversos o judíos públicos. 

La forma en que trataron de solucionar las trabas y los peligros que se les 
presentaban por su “tozudez” de permanecer dentro de la tradición, ilustran la vida de 
cientos de seres desconocidos que hasta la expulsión de 1492 residían en las juderías. 
Luego se convirtieron para poder quedarse en el terruño que fue su hogar por 
generaciones esperando inútilmente que el temporal pasara y cambiaran las 
circunstancias. 
                                                 

1 S. LIKERMAN DE PORTNOY,  Los Tevah: Una familia castellana judaizante ante los tribunales 
inquisitoriales. Sus personalidades, CIDiCSef, Argentina, 2008, pps. 80 a 96 es una aproximación previa 
a este grupo familiar 

2  J.BLÁZQUEZ MIGUEL,  Inquisición y criptojudaísmo, Kaydeda, Madrid, 1988, p. 136.  
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No vislumbraron, en tanto, que sus descendientes acabarían por abrazar la fe 
católica. Al principio, por conveniencia y al fin, por convicción. 

Los integrantes que quedaron en la Península y no fueron captados por la 
Inquisición, actualmente integran la mayoría cristiana devota. Muchos ignoran su pasado 
judío y se sienten orgullosos de ser españoles hasta la médula de los huesos. 

Los que lograron huir engrosaron la legión de conversos que retornaron al 
judaísmo cuando el momento les fue propicio, y comenzaron a manifestar sus actos 
crípticos públicamente. 

El retorno a la tradición no les fue fácil. La reinclusión en la comunidad judía en 
muchos casos se tornó dolorosa. El entorno comunitario que encontraron en los distintos 
lugares de su diáspora ibérica les resultó extraño. 

Los judíos nativos de Italia, del norte de Europa, del Imperio Otomano —donde 
se dirigió la mayor parte de esta familia y donde residen hasta la actualidad algunos de 
sus miembros— recelaban de estos recién llegados, cuya pertenencia religiosa era 
ambigua. No podían o no querían ocultar sus lazos psicológicos y culturales con la 
Península. 

Yosef Kaplan describió el problema de la reinserción de los cristianos nuevos en 
Ámsterdam.3 

Los Tevah, como todas las familias acaudaladas, practicaban la endogamia. No 
sólo por su origen, sino también por su condición económica. 

Ellos estructuraron gran parte del movimiento económico de Ciudad Real, pero 
no lograron un significativo poder político como otros grupos familiares que 
desarrollaron parte de su existencia dentro de las cortes reales, como físicos, 
embajadores, tesoreros, consejeros, etcétera. 

 Antón de Tevah gastó gran parte de su fortuna en apoyar la revolución 
comunera. Era un individuo muy mal gestado y tenía grandes narices; considerado judío total 
que se había gastado gran parte de su fortuna en el apoyo a la revolución.4 

Según Juan Blázquez Miguel, los conversos no intervinieron en los puestos de 
dirección ni tuvieron un papel destacado en la revolución comunera. 

Al no tener una trayectoria política notoria, se tornó difícil la reconstrucción de 
sus existencias. Ignoramos grandes espacios de sus vidas reconstruidas a través de los 
legajos inquisitoriales propios y de su entorno, y de algunos documentos comerciales. 

Debimos remitirnos a su contexto social, histórico y geográfico para 
comprenderlos. A los Tevah, acostumbrados a su inserción entre las familias de prestigio 
social y holgura económica, les fue casi imposible reconstruir en el exilio su estatus 
ibérico. La persistencia por generaciones y hasta la actualidad de su judaísmo en los que 
huyeron, hace que su investigación resulte apasionante. Los datos fueron transmitidos a 
través de las generaciones y esto hace que algunos Tevah actuales se pregunten 
incrédulos: “¿Será cierto?”. 

Son individualidades que se vieron en situaciones análogas y buscaron soluciones 
parecidas o disímiles. 

Algunas personas colaboraron en la huida y en los juicios. Otras los denunciaron, 
a pesar de ser amistades y solidaridades que se habían agigantado a través de los años y 
a menudo se habían consolidado por casamientos. 

 El mundo hispanojudío en la Península y en el exilio vivió su cultura en forma 
diferente según el proyecto de vida y circunstancias. 

Continuaron  ligados a su pasado peninsular: lengua, comidas, forma de vida.  

                                                 
3  Y. KAPLAN,  Judíos nuevos en Ámsterdam, Gedisa, Barcelona, 1996. 
4  J.BLÁZQUEZ MIGUEL,  Op. cit, pp. 124 y 125. 
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No debemos olvidar que pertenecían a una cultura subalterna, inmersos por siglos 
en una hegemonía hispana, cristiana, católica. 

Los Tevah expulsos, ¿triunfaron o fracasaron? Los centenares de familias que se 
fueron, ¿lograron lo que perseguían con tanto empeño? Si contraponemos los que se 
fueron a los integrantes que quedaron en el terruño, nuestra hipótesis es que la parte 
exiliada logró lo que se propuso: continuar dentro de la tradición. 

La otra, sin notarlo, se deslizó hacia la cultura hegemónica y fue fagocitada por 
ella. 

Los Tevah contemporáneos, inmersos en la comunidad, son los descendientes 
directos de aquellos que fueron quemados en efigie, juzgados en ausencia, relajados o 
reconciliados. Huyeron para poder retornar como judíos públicos en el momento 
propicio. Casi quinientos años después se presentó esa posibilidad; unos pocos 
regresaron y actualmente algunos residen en Barcelona. Los que arribaron y los que 
estaban no reconocen lazos familiares entre ellos, y menos aún la pertenencia a un 
mismo tronco antropológico. 

Al comienzo de nuestra investigación analizamos a los Tevah individualmente. 
Durante el estudio comprendimos que era imposible desvincularlos del contexto 
inmediato; era necesario incluir al núcleo familiar. El estudio de la pareja cerró algunas 
lagunas aunque creó otras. 

La presencia de esta familia en Ciudad Real está documentada. Haim Beinart 
estudió exhaustivamente a los conversos de esta zona. A principios del siglo XX5 el 
investigador Itzhat Emmanuel encontró documentos que avalan la presencia de 
miembros de la familia Tevah en Salónica a fines del siglo XVI y principios del XVII. 
Provenientes de Palma de Mallorca, frecuentaban la Sinagoga Mayor y entre ellos había 
un rabino. 

Dos miembros de esa familia están enterrados en el cementerio judío de Salónica, 
muertos en 1608 y 1618. La lápida tiene grabado:  

      Señora Dona Rachel Tanaj que falleció de avanzada edad. El respetable rabino 
Tevah que falleció el día martes 3 de Nissan de 5369. 

Emmanuel remarca que era una familia mallorquina que antiguamente se llamaba 
Mahor o Major, pero que en Salónica figuraba como Tevah. No sabemos si al huir de 
España cambiaron su apellido por seguridad y lo retomaron en el nuevo destino. Esta 
hipótesis parece ser la más acertada. 

Rita Cesana Tevah, hija de Esther Tevah, oriunda de Salónica, relata que sus 
padres retornaron a España en 1930 cuando ella era una joven de dieciséis años, y   
aseveraban que eran Tevah mallorquines que emigraron a Salónica cuando ésta era parte 
del Imperio Otomano, en la época del edicto de expulsión. En Salónica sus progenitores 
concurrían a la sinagoga que llamaban Palma de Mallorca. 

 
2. Miembros de la familia Tevah en la Península y bajo la Inquisición 
2.1 Beatriz de Tevah - Antón de los Olivos 
 
De ella sólo sabemos que fue condenada en ausencia y quemada en efigie. Las 

denuncias sobre ellos menudearon para que la Inquisición se ocupara detenidamente de 
sus movimientos. Los despojos de Antón fueron exhumados y quemados en el acto de fe 
del 15 de marzo de 1485. Se los juzgó y condenó en el primer acto de fe de Ciudad Real. 

                                                 
5  I.S.EMMANUEL,  Matzevot Saloniki (Los grandes de Salónica a través de las generaciones), Tel 

Aviv, 1936, p. 19. 
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Suponemos que Beatriz huyó antes de la llegada de la Inquisición y no la pudieron 
ubicar. La pena de quemar la efigie de los que habían huido y la de quemar los despojos 
mortales estaba vinculada a la creencia de la época de que el fuego purificaba. También 
era útil al método de “la pedagogía del miedo” que la Inquisición utilizaba con maestría. 
La citación y condena de los ciudadanos más prominentes generaban que el resto 
pensara: “Si a éstos les tocó, sin lugar a dudas a mí también que no tengo la influencia y 
el dinero de éstos”. La tercera consecuencia, y no menor, era que sus descendientes 
sufrirían las penas y discriminaciones derivadas de esta situación. 

Antón de los Olivos era hijo de García de los Olivos de Puertollano. El 8 de 
agosto de 1484 fue citado perentoriamente para defender la honra y los bienes de su 
padre. En la misma citación figuran los hijos de Fernando de Tevah y de Alonso 
Martínez, el tartamudo. Poco tiempo después debió morir, pues sus huesos fueron 
exhumados y quemados el 15 de mayo de 1485. No encontramos su legajo. 

 
2.2. Catalina de Tevah - Ximón (Christino) de la Zarza 
 
Catalina pertenecía, como todos sus parientes, a la clase pudiente e influyente.  
Su esposo, Ximón de la Zarza, era un rico mercader. Habitaban una vivienda de 

dos plantas. La planta alta posiblemente funcionó como sinagoga clandestina.6 
El estudio de los legajos en que se los denuncia a menudo por judaizantes entre 

los años 1510 y 1520, nos permitieron introducirnos en su hogar y en los espacios que 
crearon para cumplir con las mishvot, que no fueron las ideales ya que las denuncias 
sobre ellos eran habituales. 

Beinart, el gran investigador de Ciudad Real, asevera que en su territorio existían 
no menos de ocho sinagogas crípticas. 

La amplitud de esta vivienda la convirtió en lugar de reunión de los conversos 
para lecturas y discusiones judaicas, recepción del shabbat y festividades. 

Los denunciantes describen a Ximón como un hombre fuertemente convencido 
de los hechos que narra la tradición. 

Alonso Sánchez de Madrid lo acusó en el juicio de Juan Ramírez, mayordomo 
del cardenal Cisneros7 que un sábado fue a la morada de Simón y lo sorprendió vestido 
con ropas limpias de buena calidad, con su casa pulcra y adornada. Al requerirle la causa 
de tanta limpieza y holganza respondió:   

Hago lo que hisieron nuestros padres, que creyeron en la ley de Moysen; en ella quiero 
yo morir (…) podra aver seys o siete años (…). He sy Algo dixo de haser es porque no oso no 
me lo vean. 

La denuncia es del 30 de marzo de 1512. María González,8 mujer de Pedro de 
Villareal, juzgada y presa en las cárceles inquisitoriales, es obligada a testificar por la 
prosecución en los juicios de Juana Núñez,9 Leonor Álvarez,10 y en el suyo propio. 

En el de Leonor Álvarez, el 6 de octubre de 1511, lo nombra como Christino de 
la Zarza y en el de Juana Núñez, en la misma fecha, lo nombra Ximón. 

 Ximón de la Zarza o Christino de la Zarza, ¿sería el nombre que adoptó Ximón 
al convertirse? Lo ignoramos. Pero este cambio de nominación provocó que algunos 
investigadores creyeran encontrarse ante otra persona.  

                                                 
6 Íbidem, Jerusalén, 1963, p.189. “Diez hombres adultos circuncidados (miñan) convierten 

cualquier espacio en un lugar de reunión y rezo” (sinagoga). 
7  Leg. 176, Nº 4, f. 1 r - 163 r. 
8  Leg. 154, Nº 284,  f. 1 r. 
9  Leg. 172, Nº 621, f. 11 v. 
10 Leg. 133, Nº 61, f. 13 v 
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 Por María podemos reconstruir la vida hogareña de este matrimonio judaizante.  
 En su denuncia aclara que los sábados no veía al dueño de casa ni a su hijo 

porque estaban en la planta alta.  
Catalina, como todos los Tevah, gustaba de las reuniones familiares, cumplir en 

compañía de parientes y amigos las mishvot. Era una época en la que esa costumbre 
podía acarrearle la muerte. Tenían una esclava que se llamaba como su dueña, Catalina, 
y como todas las criadas en distintos tiempos y lugares criticaba y espiaba a sus 
patrones. 

María, afecta a los chismes y amiga de los Tevah, se relacionó con la esclava y 
comprometiéndolos aun más declaró: 

 
  “E que una negra del dicho Ximón de la Zarza que se llamaba Catalina 

(…) dixo que sus amos heran vnos judíos e que guardavan todos los sabados, e que 
no querian que se hiziese nada en sus casas los sabados, e no la dexaban  xavonar, e 
que la enviaban algunos sabados a las viñas porque no viese las cosas que los 
dichos días de sábados.   Fue preguntada por donde esta agora la dicha negra; dixo 
que es ya muerta, que el dicho su amo la vendió en Truxillo e que allí morio”.11  

 
La situación era análoga a la que se vivía en casa de su prima Gracia de Tevah 

los shabbat y festividades. Los patrones debieron dudar de su honestidad y la vendieron 
a unos pobladores de Trujillo, donde falleció. 

Posiblemente quisieron alejarla de sus vidas y de la zona donde judaizaban. 
 El 6 de septiembre de 1511, presa en la cárcel de la Inquisición, María denunció 

que hacía dos años aproximadamente había concurrido a visitar a Ximón y a Catalina un 
sábado y se topó con María de Herrera Villarubia, posteriormente relajada (quemada), 
tía de la dueña de casa, quien le leía un librito a su sobrina que rápidamente escondió.  

Ella presupone  ante los inquisidores que leían o rezaban cosas de herejía, porque 
al preguntarles por qué escondieron el libro le repusieron que habían concluido su 
lectura. 

Según su relato, otro sábado, después de almorzar, se encaminó nuevamente al 
domicilio de los Zarzas, lo que nos hace suponer que ella también participaba y 
disfrutaba de los sucesos de esta casa. Encontró a Catalina de Tevah, su tía Marina de 
Herrera, Gracia de Tevah,12 mujer de Diego Álvarez, especiero, y a la mujer de 
Fernando de Álvarez, arrendador, holgando y merendando copiosamente como todos los 
hombres de cualquier raza y país en su día de descanso. 

Tenían cazuelas de berenjenas rellenas frías, uvas y otras frutas. 
María compartió la cazuela de berenjenas que estaba fría y denotaba que se había 

elaborado el día anterior. Las reunidas estaban ataviadas de fiesta, riendo y descansando. 
Gracia también preparaba cazuelas cuando reunía en su casa en los shabbat; 

según los denunciantes serían más variadas. A lo mejor tenía más habilidad para cocinar 
o la criada que la ayudaba era más hábil que la criada negra de Catalina de Tevah. 

Le sugirieron a María que estaban en una jornada de holganza y la invitaron:  
Asentaos aquí con nosotras y merendareys. 
Los  Tevah conservaron según la informante Graciela Tevah su temperamento 

extravertido, afecto a las amistades a través de las generaciones. Sostiene que aún 
acostumbran reunirse con familiares y amigos en todas las festividades y en cuantas 
ocasiones puedan hacerlo. 

                                                 
11 Juicio a María González, mujer de Pedro Villareal. Ídem, folio 14 v. 
12 Gracia de Tevah fue tratada en S. LIKERMAN DE PORTNOY, “Los Tevah: Una familia castellana  

judaizante ante los tribunales inquisitoriales”, en Sefárdica, Nº 17, E. CIDiCSef, mayo de 2008, p. 91. 
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Esas características de sus personalidades debieron ayudar a los que se 
convirtieron y quedaron en el terruño. Ellos siguieron sus vidas como cristianos 
practicantes, olvidaron su tradición, acabaron como católicos sinceros y lograron retener 
sus cargos jerárquicos en distintos espacios sociopolíticos. 

Catalina era una Tevah con todas las características de la mujer judaizante de su 
familia y, como su esposo, procuraba seguir fielmente todas las normativas. En ella esos 
rasgos se agudizaron como en los de su prima Gracia: sociables, familieras, con deseo de 
transmitir sus conocimientos del dogma, características que aun continúan en sus 
descendientes. 

Sus dichos y los de su esposo en las reuniones familiares sabáticas y los nombres 
de los concurrentes llegaron a oídos de la Inquisición. Casi todos fueron quemados. 

María González, presa de pavor por el tormento, confesó y destruyó muchas 
vidas; atentó contra las estructuras comunitarias al denunciar las sinagogas clandestinas 
y los recursos utilizados para cumplir con los principios. Fue inútil que quisiera rectificar 
algunas declaraciones. 

 
2.3 María de Tevah  - Cristóbal de Tevah 
 
Los datos acerca de ellos debimos extraerlos de los procesos de otros 

condenados. No encontramos sus documentos individuales, pero sí numerosas 
incriminaciones de sus actos judaizantes; especialmente en los legajos de los asistentes a 
la casa de Gracia Tevah y su esposo Diego Álvarez. Beatriz Alonso,13 suegra de Antón 
de Tevah,14 hermano de Gracia, acostumbraba ir con ellos. La joven pareja vivió durante 
algunos años en la morada de ella. Allí veía a María de Tevah, ya viuda de Cristóbal que 
“guardava y holgava los dichos sabados”. 

Beatriz Alonso retribuía las atenciones invitando a los participantes a su casa.  
Leonor López, María, Gracia de Tevah y también Mary Gonzalo (menor que todas ellas) 
guardaban juntas la jornada holgando y riéndose. 

 Y que lo sabe porque esta confesante lo platicava Con ellos y las susodichas con 
este confesante como estavan y biuian en la ley de los judíos, teniéndola por mejor que la de los 
christianos  pensando de saluarse a ella E se lo juro, etcétera. 

María González revocó ante los inquisidores su declaración contra María de 
Tevah. Efectuó la denuncia según ella por enemistad con la susodicha.   

 
2.4 Flor de Tevah - Alonso (Alfonso) de la Zarza 
 
Alonso (Alfonso) de la Zarza, arrendador de campo y tundidor, esposo de Flor de  

Tevah, actuó como testigo jurado en varias causas. 
En el juicio de Juana Núñez,15 esposa de Juan de Tevah, fue el cuarto testigo por 

la defensa. 
El 11 de diciembre de 1512 trató de desvirtuar las denuncias de María González, 

mujer de Pedro de Villareal, contra Juana:  Dixo que conocía a la mujer de Pedro de 
Villareal, y que este testigo la  ha visto borracha  algunas veces, e que sabe que es vorracha e 
golosa, (…).16 

Esta pareja conformó un típico matrimonio converso judaizante. Apegados a la 
tradición y a su familia, acostumbraban reunirse los sábados con sus primos María, 

                                                 
13 Leg. 133, Nº 21, f. 5 r. Juicio de Leonor Álvarez, mujer de Fernando Álvarez. 
14 Su personalidad fue tratada en  S. LIKERMAN DE PORTNOY,  Los Tevah..., p. 92. 
15 Leg, 155, Nº 11, f. 32 v. Juicio de Juana Núñez. 
16  Íbidem.   
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Gracia, Cristóbal y varios amigos judaizantes. Visitaban a las parturientas y 
probablemente participaban en la Ceremonia de las Hadas.17  

María González, que no dudó en causar la perdición de innumerables miembros 
de la comunidad, acusó a las primas Tevah sin especificar cuál de ellas era la que la 
había increpado:  

 
“que para que yva a Misa, que que aprovechaba que se queria hazer santa yr a roher 
santos, e que era burleria, e burlavan desta confesante porque yva a Misa, que mejor 
era esen su casa haziendo su hazienda, que para que uva esta confesante a Misa, 
pues que ellas no ivan, diciéndole que se queria esta confesante hazer mas santa que 
las otras”. 

 
Su esposo, Alonso de la Zarza, activo miembro comunitario, era arrendador y 

tundidor.18 Los que lo conocían aseveraron su observancia a todas las mishvot posibles. 
En enero de 1503 sus propiedades fueron secuestradas. 
Fue testigo por la defensa en numerosos juicios inquisitoriales. En el de Juan 

Ramírez, mayordomo del cardenal Cisneros, el 15 de julio de 1515 declaró conocerlo y 
que al llegar la Inquisición ya vivían con su esposa en Ciudad Real. Y que hacía unos 
dieciocho años que habían comprado él y su mujer la casa que habitaron hasta su muerte 
en el barrio nuevo. En el juicio a María González, mujer de Rodríguez Chillón, dixo que 
conocía a la muger de Pedro de Villareal, y que este testigo la ha visto vorracha algunas vezes, e 
que sabe que es vorracha e golosa, e que por vn menguado (cobardía) se yra hasta Miguelturra. 

Los Zarza eran una familia de muy buen pasar económico. Varios de sus 
miembros estaban ligados por casamientos con los Tevah. 

En Ciudad Real, después de siglos de convivencia y de las conversiones forzosas 
que obligaron a la endogamia para continuar crípticamente en la tradición, acabaron 
emparentándose entre sí casi todos. 

Aún quedan hogares Tevah para visitar, pero anochece y es hora de descansar. Al 
amanecer continuaremos recorriendo sus hogares, conociendo sus vidas. 

 
 
 Conclusión  
 
Deducimos que en estos Tevah persisten las características de personalidad 

familiares: extravertidos, expansivos, osados e imprudentes.19 
Este grupo ilustra la destrucción que acaeció  en el seno de innumerables familias 

de la Península por la instalación de la Inquisición y el edicto de expulsión. Algunos 
miembros se cristianizaron por convicción o conveniencia para poder permanecer en sus 
tierras, otros se arriesgaron como judaizantes y una parte huyó para conservar su 
tradición. Las tres vertientes recelaban entre sí. Nunca dentro del judaísmo se produjo 
semejante escisión familiar hasta esta coyuntura. 

 
 

                                                 
17 La Ceremonia de las Hadas se celebraba en vísperas del octavo día del nacimiento del niño 

entre los conversos castellanos, fecha en que el judío público circuncidaba a su hijo. La Inquisición 
terminó asociándola con actos judaizantes y condenándola como falta grave. 

18 Tundir: cortar e igualar el pelo de los paños y pieles, Pequeño Larousse Ilustrado, Printer 
Colombiana, p. 1003. 

19  S. LIKERMAN DE PORTNOY, Ídem, ps. 94-96. 
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APORTES AL DEBATE SOBRE EL TRATAMIENTO DE LOS POBRES  
EN EL SIGLO XVI: MIGUEL DE GIGINTA 
 
 
 

RAQUEL NIEMAN  
Universidad Nacional de Tucumán 

 
 
La pobreza, afirma Antonio Morell1, es un fenómeno persistente y preocupante 

que obliga a implementar sistemas de control y ayuda por parte de la sociedad y que 
expresa además, disfuncionalidades en el seno del sistema social. 

El pauperismo, la mendicidad y el vagabundeo son fenómenos que abarcan la 
totalidad de Europa durante la Modernidad y España, no escapa a esa realidad. De modo 
tal que, desde comienzos del siglo XVI, las autoridades municipales de las principales 
ciudades europeas, abrumadas por el  crecimiento de la pobreza y presionada por 
sectores urbanos, elaboran regulaciones jurídicas para ordenar el comportamiento de 
éstos grupos desfavorecidos de la sociedad. Estás reglamentaciones se complementan 
con normas más severas emanadas desde los más altos órganos legislativos de los 
Estados Modernos, configurando las denominadas “leyes de pobres” que con matices 
propios y desigual aplicación, diseña cada uno de los Estados.  

Al respecto, asistimos en líneas generales, a un cambio profundo en la actitud de 
la sociedad occidental hacia la pobreza, donde comienza a afirmarse un modelo de 
asistencia laica, desacralizando al pobre. España no queda al margen de este progresivo 
proceso de represión de la pobreza, aunque el peso de las instituciones religiosas 
determinará la existencia de peculiaridades propias. Se advierte allí entonces, un cambio 
en la percepción del pobre, aunque todavía tenga peso la visión conservadora y 
tradicional cristiana que considera al pobre como representante de Cristo necesitado en 
la tierra. 

Así, las Cortes españolas2 se preocuparon continuamente por pobres y 
vagabundos y legislaron a fin de impedir la mendicidad. Dichas disposiciones, 
pretenden limitar el limosneo a un área geográfica predeterminada impidiendo por 
ejemplo, el desplazamiento de los mendigos entre ciudades y  también proporciona una 
certificación que permita mendigar dentro de un territorio acotado. La reiteración de las 
disposiciones, pone de manifiesto el escaso eco que estas tuvieron. Desde 1540, y dado 
el incumplimiento de disposiciones anteriores, se tomará una medida más drástica 
contra la mendicidad, y según una pragmática de Carlos V se establecía por primera vez 
en España, la prohibición de limosneo por cuenta propia obligando a trabajar a quienes 
se encuentren en condiciones para ello. Felipe II, por su parte,  abandonó por imposible 
la prohibición de mendigar con una nueva ley en 1565  “Nueva orden para el 
recogimiento de los pobres y socorro de los verdaderos”, por la que  vuelve a autorizar 
la mendicidad aunque con algunos controles. 

El objetivo principal de toda la legislación, era establecer la distinción entre 
verdaderos y falsos pobres (holgazanes que prefieren vivir de la limosna), algunas 

                                                 
1 A. MORELL: La legitimación social de la pobreza, Barcelona, 2002 
2 La cuestión de la mendicidad es tema de preocupación reiteradamente expresado en las Cortes 

de Castilla. Estas legislan continuamente respecto a pobres y vagabundos .En las Cortes de  Valladolid en 
1523 se ordena que los pobres pidan solamente limosnas en sus lugares de origen, mientras que en las 
Cortes de Toledo en 1525 y en las de Madrid en 1528 se impone la necesidad de un permiso especial para 
limosnear. Cfr. J. BRAVO LOZANO: Minorías socio religiosas en la Europa Moderna, España, 1999 
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incluso, hacen referencia a pobres desvalidos que merecen la virtud de la limosna o 
válidos para el trabajo. Para ello se utilizó el llamado “examen de pobres”, acto por el 
cual las autoridades investigaban el estado de salud, las propiedades, las costumbres y el 
comportamiento moral de estos grupos y se otorgaban unas cédulas firmada por el cura 
de la parroquia y la justicia de la ciudad. Para los verdaderos pobres permanece la 
posibilidad de atención a través de la limosna y para los falsos la represión. De modo tal 
que, represión y ayuda caracterizan la política social de comienzos del siglo XVI. 

Las normativas respecto de la pobreza fueron comentadas y debatidas en todas 
las sociedades europeas por juristas, teólogos, filósofos, etc. Las soluciones doctrinales 
propuestas no fueron en modo alguno acabadas y definitorias, por lo cual se 
desencadenaron controversias sobre la mejor forma de ordenar la mendicidad y 
combatir el pauperismo. 

El debate se centro particularmente en los siguientes ejes:  
 
- caridad y limosna  vs. trabajo productivo 
- libre tránsito de los pobres  vs. encierro 
- control social de la pobreza secular o religioso.  
- la pobreza como problema religioso o político. 
 
En la segunda mitad del siglo XVI, la crisis económica y social castellana, 

reavivó el debate sobre la pobreza, intentando con nuevos métodos encontrar una 
solución eficaz a dicha problemática que se agudizaba. Así, con posterioridad a la 
querella entre los teólogos Domingo de Soto y Juan de Robles de la primera mitad de 
siglo, aparecen en España otros proyectos de asistencia de pobres como el del médico 
Pérez de Herrera.  

En este contexto, en  1576 el canónigo rosellonés Miguel de Giginta3 presenta su 
plan a las Cortes de Castilla en un Memorial dirigido al ilustrísimo Señor Don Antonio 
Rodríguez Mourino, Obispo de Pati y Presidente del Consejo Real de Castilla que 
amplia publicando en 1579 en Coimbra y con licencia del Santo Oficio su Tratado de 
Remedio de Pobres. El escrito se estructura en forma de diálogos entre tres 
interlocutores, Valerio el defensor, Mario el contradictor y Flaminio que discuten 
respecto a la pobreza y a la reforma propuesta por el autor. 

El propósito del escrito, como el mismo Giginta lo enuncia, es diseñar el 
conveniente remedio pío4 para los pobres que tiende a la exclusión de mendigos de las 
calles, caminos y ciudades con la creación de las denominadas Casas de Misericordia o 
casas comunes para pobres. Este proyecto, se inserta en una tendencia generalizada en 
Europa de crear casas de recogimiento o de encierro de pobres, con el objetivo de 
inculcar los nuevos valores que se imponen en la sociedad Moderna tales como la 
disciplina social, moral y una revalorización del trabajo. Dichas casas aparecen de 
forma simultánea  en Inglaterra e Italia, extendiéndose luego por España, Flandes, 
Francia y algunas ciudades alemanas. Al respecto, afirma Santolaria Sierra5, que tal 
reclusión fue la lógica evolución de las medidas urbanas de control y de prohibición de 
la mendicidad, ante un problema que se agravaba a medida que avanzaba el siglo XVI. 
La reclusión significaba en tal caso, no solo una medida inmediata a las necesidades 
urgentes de los mendigos y vagabundos, sino tenían cumplían una misión social y 
reeducadora del trabajo, la moral cristiana, la honradez y las buenas costumbres. 
                                                 

3 M. GIGINTA: Tratado de remedio de pobres. Edición y estudio introductorio Félix Santolaria 
Sierra, Barcelona,  2000 

4 M. GIGINTA , Op. cit., p 67 
5 F. SANTOLARIA SIERRA: El gran debate sobre los pobres en el siglo XVI,  Barcelona,  2003 
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Para justificar su propuesta de creación de las Casas de la Misericordia, el 
canónigo se vale de argumentos tradicionales e innovadores, y sin desvincular a la 
pobreza del ámbito de lo sagrado advierte la necesidad de corregirla inculcando nuevos 
hábitos, fundamentalmente los del trabajo y actitudes morales. De tal modo que, intenta 
en su manifiesto, conciliar el ideal medieval de la pobreza con la urgente necesidad 
urbana de control de pobres y vagabundos. En tal caso, rescata el sentido cristiano de la 
pobreza dentro del cuál el pobre representa el Cristo necesitado en la tierra capaz de 
proporcionar la salvación eterna a quien con él practique la limosna. Expresa su 
aflicción por percibir como en tierra de cristianos padeciesen tanto nuestros prójimos6, 
quienes además son hermanos en Cristo, no menos que los ricos7. No obstante, aunque 
reconoce que el remedio para pobres, es un mandato divino y un servicio grande a Dios, 
también afirma que es necesario para el bien público y la razón de un buen gobierno 
debido al daño que ocasiona a la República8. 

El canónigo reconoce desde el comienzo de su manifiesto, el constante aumento 
y multiplicación de la pobreza en España, lo cual causa tanto desorden y tan extrema 
necesidad en ellos, como son manifiestos testigos los que por diversas calles y rincones 
padecen y perecen desamparados9. Además a través de todo el escrito, Giginta advierte 
la polarización y pauperización de la sociedad, con una extrema desigualdad social y 
económica. Así, abundan en su relato la referencia a las voces, gemidos y posturas de 
cuantos pobres se oirá y verá por hospitales y por las calles y puertas10, pintando un 
espectáculo impresionante de exhibición de la pobreza, donde abundan pobres flacos y 
descalzos, mal vestidos y dolientes. Por un lado, describe el mundo de los pobres con 
sus necesidades extremas y urgentes, y por otro lado el universo de los ricos que poseen 
en demasía (casas, criados, caballos, comida, etc.). Como sabemos, en toda Europa en el 
siglo XVI se amplio más que nunca el abismo entre pobres y ricos, profundizándose los 
procesos concomitantes de enriquecimiento y empobrecimiento tanto urbano como 
rural.11  

Giginta describe una sociedad que estigmatiza al pobre. Estos se identifican con 
claridad mediante una serie de “signos visibles”12 que plantean diferencias reales y 
acentúan el grado o no de pertenencia a un grupo y además constituyen una clara 
muestra de diferenciación. Así resulta que el pobre además de ser  ocioso, embustero, 
ignorante, interesado, promiscuo, es además harapiento, sucio, mal oliente, se viste con 
andrajos sudados y caminan siempre descalzos. Tal diferenciación, incita el temor de la 
población y contribuye al desarrollo de determinadas actitudes de antipatía y rechazo 
que entorpecen las relaciones sociales. 

Respecto a las características de las Casas de la Misericordia, el canónigo las 
describe de forma modesta y sencilla tanto arquitectónicamente como con respecto a su 
mobiliario: las mesas y bancos serán toscos, con los manteles groseros. Las camas han 

                                                 
6   M. GIGINTA,  Op cit. p. 63 
7   Íbidem, p. 66 
8   Íbidem, p. 165 
9   Íbidem, p. 63 
10 Íbidem, p. 66 
11 L. CATHERINA Y H. SOLY, Pobreza y capitalismo en la Europa preindustrial (1350-1850), 

Madrid, 1984. Los autores desarrollan la noción de “pobreza estructural”. Al respecto,  realizan diversos 
estudios porcentuales respecto a riqueza y población, a partir de los cuales advierten  la extrema 
desigualdad socioeconómica de la sociedad, la cual alcanza proporciones alarmantes. Uno de los rasgos 
de dicho proceso, es por ejemplo la malnutrición crónica, incluso destacan que los relatos y novelas de la 
época tienen al hambre como temática principal. 

12 Esta noción la desarrolla desde la sociología G. ALLPOT: La naturaleza del prejuicio, Buenos 
Aires, 1968  
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de ser jergones bastos, y medias mantas de tirillas o cabrunas, sin sábanas, para el 
principio, que será mucho regalo para quien el día de hoy tiene tanto menos.13 La 
posición de Giginta, parte de una crítica al concepto arquitectónico de los hospitales 
españoles, construidos a partir del siglo XV con la creación del Hospital de Santiago de 
Compostela en 149214. Además de la atención de enfermos, dichos edificios 
funcionaban además como asilos o casas de pobres, tareas que justificaban amplias 
construcciones con patios y espacios aislados. A partir de los Reyes Católicos, se 
proyecta una edificación hospitalaria que responde a una expresión de poder del Estado, 
edificios suntuosos, de mármol e incluso con fachadas palaciegas.  

En otros escritos de la época, también se debate el uso suntuario de las limosnas 
y la construcción de edificios majestuosos para el auxilio de pobres y enfermos. Al 
respecto, mencionamos por ejemplo el escrito dirigido a Felipe II, Viaje a Turquía15 en 
forma de diálogo entre Pedro de Hurdimalas y Juan Devoto a Dios de 1557, en el cual 
uno de los interlocutores pregunta por el destino de la limosna. Juan responde: no sabe 
lo que dize sino como la obra va tan sunptuosa y los mármoles que trajeron de Génova 
para la portada, costaron tanto que no parece lo que se gasto. Pedro afirma: D esos 
había bien poca necesidad. Más quisieran los pobres pan, y vino, y carne, abasto en 
una casa pagiza…Bien la creo sin juramento. No digo yo sino los pobres: ¡las paredes 
de mármol y los vientres de viento! Así concluye que la construcción  monumental de 
hospitales responde a la ambición y la soberbia y no a las necesidades de los pobres. 

Otro aspecto que analiza el canónigo, tiene que ver con la disposición de las 
Casas de la Misericordia. Las mismas se organizan en pabellones en forma de cruz, 
correspondientes a hombres, mujeres, niños y niñas respectivamente, han de estar 
repartidos en refectorios y dormitorios distintos, como esta dicho, rasos, sin tabiques, 
ni colgadizo alguno, en sendas camillas con sus lámparas encendidas de noche. Y la 
casa del mayordomo habrá de tener una pieza sobre la capilla del crucero, con 
ventanillas para cada atarazana y sendas celosías16. Dichos pabellones, parten de un 
punto central donde esta situada la capilla y desde donde se fija el lugar de vigilancia 
del mayordomo. Tal diseño, parte de dos nociones claves, vigilancia invisible (a través 
de las celosías que permiten observar sin ser visto) y un control permanente de los 
internos. No obstante, Giginta habla de orden y disciplina, pero no de castigo, incluso se 
trata  de edificios abiertos casas terreas a la ligera, que de tapias y tejavana bastarán 
para pobres, que además permiten la libertad de irse y volver cuantas veces quisieren17.  
Aunque el diseño propuesto, favorece el orden y la disciplina, la única sanción que 
formula es la expulsión. Al respecto, los historiadores18 analizan la vinculación y los 

                                                 
13 M. GIGINTA, Op. cit.,p. 123 
14 V. NIETO, A. MORALES, F. CHECA: Arquitectura del Renacimiento en España 1488-1599, 

España, 1989. Los autores analizan el desarrollo de la política hospitalaria española desde finales del siglo 
XV y principios del siglo XVI, bajo el patrocinio regio o por personas vinculadas a la corte. Describen las 
características arquitectónicas de los hospitales españoles que combinan la arquitectura renacentista y la 
construcción gótica. 

15 C. VILLALÓN, M. S. ORTOLA: Viaje de Turquía. Diálogo de Hurdimalas y Juan Devoto a Dios 
y Mátalas Callado que trata las miserias de los cautivos de turcos y de las costumbres y secta de los 
mismos haciendo la descripción de Turquía., Madrid, 2002, p. 219 

16 M. GIGINTA, Op. cit., p. 114 
17 Íbidem, p. 67 
18 ALVAREZ URÍA: “De la policía de la pobreza a las cárceles del alma”, El Basilisco Nº 81979. 

El autor considera que Bentham perfecciona el principio panóptico ideado por Giginta. Incluso afirma, 
que en documentos encontrados del canónigo posteriormente en Archivos españoles, él  pensaba en 
multiplicar la vigilancia a través de la figura de ministros que rondaban incluso en los dormitorios de los 
hombres. Alvarez Uría afirma que, en nombre de la razón de Estado y de principios de humanidad se 



176 
 

puntos de contactos entre el proyecto de Giginta y la propuesta del panóptico de 
Bentham. Ambos diseños  tiene como ejes comunes la  vigilancia y el control 
permanente de los internos.  

Dentro de este diseño de vigilancia, un aporte novedoso de su programa, es el 
diseño de dormitorios para matrimonios e incluso con hijos hasta que éstos alcanzan la 
edad necesaria para su emancipación y traslado a pabellones comunes. 

Respecto al rol de las Casas de la Misericordia proyectadas por Giginta, estás no 
se limitan solamente al reclutamiento de pobres e indigentes, sino son 
fundamentalmente centros de educación, trabajo y regeneración que transforman 
hombres miserables en individuos productivos. 

Una de las falencias fundamentales que el canónigo advierte en los pobres, es su 
carencia de formación religiosa lo cual incide negativamente en su comportamiento. Así 
resulta que ninguna fiesta oyen misa, ni en toda la vida confiesan ni comulgan19, 
incluso aunque abarrotan las Iglesias solamente estorban los oficios divinos, no oyen la 
misa y ahogan nuestra poca caridad.20 De tal modo que, en su proyecto insiste en la 
importancia de la enseñanza de la doctrina y de la práctica católica, regulando la 
asistencia a misas, las oraciones, bendiciones de la comida, comulgar y la confesión. 
Esta revalorización religiosa también aparece en otros reformadores de la época, 
particularmente en Vives, en un siglo imbuido en la ideales de la Contrareforma y de la 
afirmación con el Concilio de Trento de los dogmas católicos frente a las novedades del 
protestantismo.  

Además de la doctrina católica, propone una educación general básica, aprender 
a leer, escribir, contar, y la enseñanza de oficios en diferentes talleres para hombres y 
mujeres. Para éstas últimas están reservadas las tareas de hilar, tejer lienzo, cintas, 
pasamanos, hacer botones mangas, medias calzas, bolsas y otras cosas de agujas que 
aprenderán presto21. Dicha formación les permitirá tener una dote para el matrimonio y 
habilidad para ganarse honestamente la vida. La enseñanza básica y de oficios estará en 
manos de los pobres más instruidos, que por su tarea recibirán un salario. 

Un aspecto fundamental de las Casas de la Misericordia es la revalorización del 
trabajo. Afirma Giginta entonces que, conviene ocuparlos, siquiera para que no sean 
ociosos, cuyo nombre es muy propinco de viciosos, que como vemos que la tierra no 
trabajada produce luego espinas y abrojos, parece que por fuerza, aunque no quiera, 
ha de vivir en vicio el que vive en ocio, que enseña muchas malicias.22 Advertimos una 
posición utilitarista, propia del siglo, que considera necesario aprovechar el trabajo de 
los pobres para el bien común, combatiendo la ociosidad y fomentando la formación de 
la mano de obra necesaria para la prosperidad de la República. 

La regeneración por el trabajo, es una idea clave que desarrollan también  otros 
reformadores como Vives, Juan de Robles o Pérez de Herrera, de modo tal que la 
reorganización de la caridad queda estrechamente unida al trabajo productivo. Una parte 
de las ganancias obtenidas permitirá cubrir los gastos del albergue y otra obtener una 
diferencia por el trabajo realizado para animarlos al trabajo. 

Otra misión de las Casas de la Misericordia, tiene que ver con la recreación o 
divertimento de los pobres, a fin de soportar la disciplina y el trabajo de las Casas. Para 
ello propone una serie de actividades: lecturas guiadas por los internos más instruidos 

                                                                                                                                               
construyen maquinarias sofisticadas para dominar voluntades. Así resulta que, sobre el minucioso control 
de la miseria emerge la política moderna de la asistencia, la descalificación y la tutela.  

19 M. GIGINTA, Op. Cit , p. 75 
20 Íbidem, pp.. 75-76 
21 Íbidem, p. 78 
22 Íbidem, p. 79 
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sobre historias verdaderas (locales y nacionales), relatos de la vida de los santos, libros 
de sentencia, dichos, preguntas y respuestas. Así, después de comer de las fiestas, 
pasada la hora de la cartilla, tendrán libertad para salir a las recreaciones no 
prohibidas que cada uno quisiere, porque la vida humana ha menester divertimentos y 
recreaciones, y estos más por el mucho tiempo que han vivido con toda libertad.23  

En relación a éste último aspecto, y procurando otros provechos para los pobres, 
sugiere la creación de “cuadras de las maravillas”. Se trata de habitaciones diferentes y 
variadas con cosas curiosas, raras y maravillosas de ver. Una de ellas con pájaros (los 
mejores y más lindos), otra con papagayos, con algunos micos, monas  y gatos de India 
y finalmente una para ciegos hábiles que enseñen canto a los jóvenes. También dispone 
la creación de diferentes corrales, con gallinas de India, pavos, perdices, codornices y 
aves; otro con venados, cabras, liebres y conejos. Un estanque con peces, cisnes y 
pájaros de agua. Su proyecto también incluye la creación de jardines con árboles, 
plantas, flores curiosas, hierbas extrañas, y semillas de otras regiones. El cuidado de los 
corrales y jardines estará en manos de los pobres del albergue. Justifica tales creaciones, 
en la necesidad de recreación y entretenimiento de pobres con el fin de  alejarlos del 
ocio que a su juicio daña mucho más. 

Respecto al coleccionismo y la curiosidad, éstos de expresaron de diversas 
formas en España durante el siglo XVI. Además, si tenemos en cuenta las novedades 
naturalistas que llegaron a Europa desde 1492, puede entenderse el nuevo impulso que 
el coleccionismo de objetos exóticos y curiosos recibió. En palacios y fincas, los nobles 
crearon jardines con plantas, animales tradicionales y salvajes. Felipe II por ejemplo, 
fue un coleccionista apasionado que acumulaba tanto libros, obras de arte como aves y 
plantas exóticas, incluso erigió un zoológico en el Palacio de Aranjuez. . Este gusto por 
lo natural y curioso no hace más que evidenciar el auge que tuvieron las denominadas 
“cámaras de maravillas24” en las Cortes europeas y españolas, que de un modo 
indiscriminado, reunieron y exhibieron objetos raros y heterogéneos, culturales, 
exóticos, despertando en la sociedad un valor fascinante y mágico. 

Respecto a la financiación de las Casas de la Misericordia, Giginta expone el 
mecanismo establecido para su sustento. Este provendrá de las limosnas recogidas y del 
trabajo de los internos que como vimos, nunca están ociosos. Incluso los pobres que con 
defectos físicos  despiertan mayor sensibilidad y compasión, se dividirán en cuadrillas 
por los diferentes barrios de la ciudad para pedir limosnas. A través de las Casas se 
canalizan todas las ayudas económicas, de modo que de hecho pasan a convertirse en el 
único medio de subsistencia. Un recurso novedoso que formula el canónigo es el diseño 
de “loterías” denominadas suertes, organizadas por el Estado como medio para recaudar 
fondos o el establecimiento de impuestos a cobrar a los particulares para el remedio de 
pobres. Tales recursos, ni las inventaron los antiguos para eso, ni para sólo ornato, 
sino por cosas sin las cuales pueda la República padecer notable rendimiento y para 
remediar alguna señalada necesidad de ella, como es ésta tan grande.25 

Por último Giginta dedica todo un capítulo de su manifiesto a enunciar las 
ventajas y beneficios de las Casas de la Misericordia. Entre las más de cincuenta 
razones rescatamos las siguientes:  

 
Se quitarán el ocio y disoluciones de los pobre fingidos y cesaran de llagarse y 
martirizarse para mover a compasión, se curaran muchos que no quieren curarse y 

                                                 
23 M. GIGINTA, Op. Cit, p. 80 
24 Cfr. URQUÍZAR HERRERA: Coleccionismo y nobleza. Signos de distinción social en la 

Andalucía del Renacimiento, Madrid, 2007 
25 M. GIGINTA, Op. Cit, p. 102 
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dejaran muletas y embustes. Que no podrán a sus hijos a oficio de mendigos, ni 
ninguno habrá que estropee ni ciegue a sus hijos, no habrá abortos ni infanticidios 
en las mendigas, no se hurtaran niños ya criados. Cesará el daño que hacen los 
fingidos de atraer mozos y mozas a este oficio de ociosidad y disolución. No 
dejaran de perder su tierra muchos labradores perezosos que mendigan por no 
trabajar. Volverán a la vida familiar muchos  que desamparan mujer e hijos por 
huir de las cargas del matrimonio y se van a mendigar. Los jóvenes serán más 
obedientes porque perderán el recurso de echarse a mendigar.26, entre otras.  

 
 
A modo de conclusión 
 
Sostenemos que en la propuesta de Giginta se conjugan elementos reformistas y 

otros anclados en la tradición. Por un lado, recoge las ideas tradicionales respecto a la 
visión cristiana de la pobreza, pero por otro lado, se nutre de los nuevos valores de 
orden y racionalidad que impregnan la sociedad Moderna. 

Así, confía la caridad a la buena gobernación del Estado, estableciendo limosnas 
a través de la creación de las Casas de Misericordia, que canalizan la ayuda, recluyen 
indigentes y regeneran hombres productivos a través del trabajo. 

En toda la propuesta, subyace la idea de tutela y de la necesidad de una guía que 
tienen los desposeídos.  

 
 
 
 
 
  
 

                                                 
26 Íbidem, pp. 118-119- 120-121 
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EL COMER Y EL BEBER EN LA ESPAÑA DE LOS SIGLOS XVI Y XVII 
 
 

HOMSSI, ELIANA  
Universidad Nacional de Tucumán 

ERIMBAUE, ANA LÍA  
Instituto de Enseñanza Superior Marchetti, Tucumán 

 
“La introducción de las plantas americanas  condujo a un cambio en 

la vida de los europeos de primer rango histórico. Todos los aspectos, 
desde la alimentación, los fármacos y las drogas, hasta la madera, los 

colorantes, los disolventes y la jardinería, resultaron profundamente 
modificados.”1 

 
 

La cocina española 
 
Entre el siglo XV y principios del XIX se fijan las principales costumbres 

alimentarias de la mayor parte de Europa. Se producen grandes cambios con la 
incorporación de los aportes árabes que estuvieron asentados en España y con la 
introducción de nuevos productos originarios de América y Asia. 

Al estudiar el tema, punto de referencia obligado son los recetarios de cocina de 
la época, como el  Libro del Arte de Cocina de Domingo Hernández de Maceras, que 
fue cocinero del Colegio Mayor de Oviedo, de la ciudad de Salamanca, durante cuarenta 
años. Vivió entre los siglos XVI y XVII, en tiempos del Quijote y de Velázquez; en 
que la España que había sido dominadora del mundo comenzaba a manifestar en los 
inicios de crisis y decadencia.  

Sobre la alimentación del Siglo de Oro, Matilde Santamaría Arnaíz, realiza una 
diferenciación entre el siglo XVI y XVII: 

 
“Tenemos la íntima convicción de que eran absolutamente diferentes incluso en 
la forma de pensar, pero afirmamos tajantemente que, de hecho, no coincidieron 
en la forma de comer. Raramente el comienzo de un siglo coincide con un 
cambio de mentalidad, pero en este caso sí sucedió así. Una serie de 
circunstancias de índole diversa, hizo del seiscientos el siglo de la frivolidad en 
materia de alimentación, en contraste con la austeridad –y mayor desigualdad 
social-del siglo anterior”2 
 
En ambos siglos, la olla fue el plato nacional por excelencia, pero en el siglo 

XV, era un plato único, donde parecía que los cocineros no sabían más que cocer, asar a 
la manera alemana o freír en grandes cantidades de aceite. La austeridad estaba presente 
en las comidas. En el siglo posterior la ciencia culinaria adelantó más, quizás por 
lecciones francesas, o por contar con elementos nuevos, debido a las mejoras en 
comunicaciones, que   aumentaron las exigencias sociales, a las que se sumó un nuevo 

                                                           
1 J. M. LÓPEZ PIÑERO, “Botánica y vida en la Europa del Renacimiento”, Historia16, Año XXII, 

número 255, julio de 1997, p. 90 
2 M. SANTAMARÍA ARNAÍZ, “La alimentación”. En “La vida cotidiana en la España de 

Velásquez”, J. Alcalá Zamora. Madrid, 1999. 
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producto: la “nieve”3 (en primavera y verano), al alcance de la mayoría. Con ella se 
inventaron bebidas, haciéndose toda clase de “aguas”, preparándose sorbetes y 
garrapiñas frescas. Para el invierno se inventaron otras mixturas como el hipocrás - 
bebida preparada con vino, azúcar, canela y otras especies-, adoptado por el común de 
los madrileños. También se debe destacar el inicio en la costumbre de beber chocolate, 
elemento introducido desde América y empleado, principalmente, durante los primeros 
tiempos por el clero.  

En relación a los nuevos productos, además del chocolate, debemos mencionar 
la divulgación del uso del azúcar entre el pueblo – que se conformaba con la miel- y que 
antes estaba reservada a los poderosos. Al llegar en forma abundante desde América y 
las Indias., disminuyó su costo, difundiéndose su uso, lo que disparó la elaboración por 
parte de los confiteros de dulces y riquísimas preparaciones.  

Durante el reinado de Felipe II, se prohibía en Madrid la venta incontrolada de 
dulces sencillos, como melcochas4, suplicaciones5 y buñuelos, que eran los más 
comunes. Se puede apreciar la magnitud de la comercialización de dulces, a través del 
pago de  aranceles. En 1627  ya encontramos en el listado ciento dieciséis dulces, lo que 
conduce a pensar que, si existían tantas bebidas y dulces, es porque había un amplio 
mercado consumidor para ellos.  

Hay un cambio en el espíritu popular en cuanto a la alimentación. En 1594, se 
llamaba al orden a los figones6, establecimientos que ofrecían al público caza, pescado 
fresco, tortadas7, manjar blanco8, porque a las clases sociales altas les indignaba que la 
gente común accediera a estos privilegios, sobre todo los que estaban reservados, 
originalmente, para la realeza, como la nata. 

La alimentación en los siglos XVI y XVII, sufre la influencia de la apertura de 
nuevas rutas de comercio, la del este y la del oeste, y por la necesidad de alimentar a 
una población creciente. Cuatro fueron los productos que realmente cambiaron la dieta 
de los europeos en estos siglos, dos de ellos ya presentes, el arroz y el alforfón o trigo 
sarraceno, y dos nuevos, el maíz y la patata: 

Arroz: introducido en Europa por los árabes en la Edad Media pero en este 
periodo, salvo en España, en el resto de Europa fue algo exótico hasta el siglo XVI. 

Alforfón: traído por los árabes en la Edad Media, pero se conocía en Europa 
antes del XVI y su cultivo se desarrolla espectacularmente en este siglo por su mayor 
resistencia, paliando las consecuencias de las grandes hambrunas del siglo. 

Maíz: fue introducido desde América. A principios del XVI se cultiva ya en 
España y Portugal. Pasa a Francia, norte de Italia y Balcanes. Pero, a pesar de esta 
difusión y de su rendimiento, en este periodo nunca dejó de ser un grano secundario más 
utilizado como forraje para animales que como alimento para personas. 

Patata: llevado desde Perú un poco más tarde que el maíz. Pasa por España sin 
mucho éxito y es en Italia, donde en un principio, tiene mayor aceptación. A finales del 
XVI hay noticias de su extensión por toda Europa aunque, como el maíz, no tendrá una 
utilización masiva hasta el XVIII. 
                                                           

3 Las “nieves y sorbetes”, ya eran conocidas en las Sierras Nevadas y de uso popular. En el resto 
de España estaban destinadas inicialmente solo a las altas jerarquías, haciéndose popular en el Siglo XVI 

4 Miel que, estando muy concentrada y caliente, se echa en agua fría, y sobándola después, queda 
muy correosa. 

5 Hoja muy delgada que se hace de masa de harina con azúcar, etc. y, sirve para hacer barquillos. 
6 Figón: casa en que se guisan y venden comidas ordinarias. 
7 Tortada: torta grande de masa delicada rellena de carne, huevos, dulce, etc. 
8 Manjar blanco: plato de pechugas de gallina deshechas y mezcladas con leche, azúcar y harina 

de arroz.  
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El proceso de difusión y asimilación, fue muy complejo y desigual. Entre los 
productos más tempranamente difundidos está la corteza de guayaco, por sus supuestos 
efectos antisifilíticos, que motivó una gran actividad comercial, solo comparable a los 
metales preciosos, el maíz, los pimientos, las batatas, las calabazas, las judías... 

Hacia mediados del siglo XVI, las batatas y los pimientos, eran consumidos 
habitualmente en España. El ají o “axi”, proveniente de Nueva España, tuvo rápida 
difusión, por su sabor picante sustituto de la pimienta, de donde deriva el nombre. Era 
una de las más requeridas de las especies. 

En cuanto a los tomates, sobre todo en Andalucía, era habitual comerlos frescos 
o para hacer salsa. El maní, solo se adoptó en la transición de los siglos XVIII al XIX, 
gracias a los trabajos de botánicos y agrónomos valencianos. Algo parecido ocurrió con 
el girasol, considerado una planta decorativa. La mayor parte de las frutas tropicales 
americanas fueron consideradas exóticas, hasta el desarrollo de la industria 
conservadora moderna.  

En cambio, desde fechas tempranas e imprecisas, las chumberas y piteras, 
pasaron a ser plantas típicas de zonas meridionales y mediterráneas españolas, en 
especial las más secas. Algo parecido a lo que pasó en Murcia, que se transformó en una 
zona tomatera y de pimientos. 

Paralelamente, se desarrollarán nuevos gustos por lo graso y por lo dulce. 
Respecto al gusto por lo graso,  un indicador lo constituye posiblemente el cambio de 
las salsas, ya que pasan a hacerse predominantemente con mantequilla o aceite, en la 
alta cocina europea del siglo XVI y XVII, que sustituyen a las salsas medievales que 
eran magras, ácidas, especiadas, hechas con vino y vinagre. 

El gusto por lo dulce se desarrolla, por el considerable aumento de calidad y 
cantidad y disminución del precio del azúcar. Esta, se conocía desde antiguo, pero su 
uso se restringida al terreno medicinal. En el XIV y XV empieza a figurar en las recetas 
culinarias sustituyendo en parte a la miel (edulcorante natural tradicional). En el XVI es 
ya un alimento indispensable y su creciente demanda hizo que el cultivo de la caña se 
extendiera enormemente en América. El gusto por lo dulce marcó también un auge de 
los licores que se incrementan notablemente en el XVII con el ron, calvado, kirsch, 
entre otros. 

Además, se adoptaron nuevas bebidas, que van unidas a la consolidación de la 
burguesía y del creciente capitalismo, ya que suponen una representación de los ideales 
de productividad y de trabajo:  

Café: en la segunda mitad del siglo XVII aparecieron los primeros cafés y su número 
creció rápidamente a partir de entonces. El incremento en el uso del café, se relaciona son la 
idea de que el vino y la cerveza abotargaban a los obreros e impedía el rendimiento, y que el 
café despejaba, estimulaba y aumentaba el rendimiento.  

Té: en Inglaterra y Holanda, el papel del café lo desempeña principalmente el té, 
debido a la importancia de la compañía de las Indias Orientales. También pasó a 
popularizarse en el XVIII y a convertirse en la primera bebida de la mañana. 

Chocolate: se difundió en España mucho antes que el café (era ya popular en el 
XVI). Pero, a diferencia del café y del té, nunca tuvo esa aureola de estimulante y 
activador, siempre estuvo más asociado a la molicie y el descanso. Con todo, siempre se 
destacó su poder nutritivo. Fue una bebida de moda en el siglo XVII por lo que el cacao 
y la vainilla, se transformaron en objetos de un activo comercio. 

Con respecto al consumo de otras bebidas, la evolución de su empleo, estuvo 
relacionada con la realidad de que, durante muchos siglos, las aguas de manantiales, ríos 
o pozos, eran consideradas peligrosas – no estaban potabilizadas-, potencialmente 
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portadoras de enfermedades, que tan solo se podían utilizar hervidas  y nunca para 
beber. La leche se empleaba para la fabricación de quesos o mantequillas y se solía 
emplear agua-miel, sobre todo para las mujeres y niños. 

Debido a lo expuesto, para alimentarse, apagar la sed  embriagarse, solo 
quedaban el vino y la cerveza. El vino tuvo una gran difusión debido al valor simbólico 
que le daba la sociedad cristiana, pero en las zonas donde resultaba difícil cultivar la vid 
–Islas Británicas, centro y norte de Europa- la importación lo convertía en producto solo 
accesible  a las clases pudientes. A las masas populares que vivían en el campo solo les 
quedaba la cerveza.  

El vino se bebía en el desayuno, almuerzo y cena, y  había partidarios del vino 
solo o mezclado con agua. Por su alto valor calórico se lo consideraba un alimento.        

Los vinos, en razón de su calidad se dividían en: caros o preciosos costaban el 
doble y casi todos los preferían en Madrid y los ordinarios y baratos. Los más estimados 
y caros, eran los blancos y dulces como la malvasía. En general, los más vendidos eran 
los de baja calidad, que se estropeaban con mucha facilidad durante su traslado.  

Estaba terminantemente prohibido vender en una taberna los dos tipos a la vez 
(por la tendencia de los bodegueros a adulterar el vino y a negar, sirviendo uno por otro) 
y era muy riguroso el trámite para obtener el permiso reglamentario en la Corte. A lo 
largo del siglo XVII, rara vez llegaron a ser más de quinientas.  

Por su parte, la cerveza se bebía muy poco y generalmente la consumían 
extranjeros. Se la asociaba con los alemanes y “flamencos”, con la corte que 
acompañaba a Carlos V (I, para España) que, como buen flamenco, era bebedor de 
cerveza. La excepción eran regiones de del norte de la península, ligadas a tradiciones 
visigodas. Es difícil encontrar referencias a la cerveza en recetas médicas o culinarias, 
tampoco se incluye esta en las dietas monásticas, porque a diferencia del vino, no es 
considerada medicina ni alimento.  

 
 
La alimentación de pobres y ricos 
 

En la España de la época, todo lo que contribuía a la vida humana, dependía 
estrechamente de la naturaleza y del suelo. Más del 90% de lo que consumían los 
campesinos, se hallaba en un radio de 5  kilómetros a la redonda, siendo la aldea el 
punto central. Casi todos los intercambios y comunicaciones se establecían también en 
este perímetro, abarcando a una comunidad de aldeanos circunvecinos, que presentaban 
un elevado nivel de autoconsumo.  

La solidaridad grupal se manifiesta en la cosecha, el riego, el uso de pastos y 
caminos, actividades que involucraban a la mayoría de los individuos de la comunidad e 
incluso a los de comunidades vecinas. Esto se integraba en un  universo superior: la 
comarca, siendo la ciudad el destino del excedente de la producción campesina que 
absorbían; los señores, la iglesia y la Corona, lo que culminaba ocasionando en el 
campesino una actitud de rechazo hacia lo urbano. 

En el siglo XVI se agudiza el desequilibrio entre producción cerealista y 
consumo de una población urbana en expansión.  “Lo que dio lugar a la aparición de la 
tasa de cereales en sus lugares de origen, a la generalización de pósitos9 en las ciudades y 

                                                           
9 Pósito: establecimiento municipal de antiguo origen destinado a mantener acopio de granos y 

prestarlos en condiciones módicas a los labradores y vecinos. Por extensión cualquiera de las asociaciones 
formadas para cooperación o mutuo auxilio entre personas humildes. Enciclopedia Sopena. 
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villas, y a la creación de los mismos en lugares donde antes no los tenían. A pesar de la tasa, el 
cultivo de los cereales panifcables, especialmente el del trigo era rentable.” 10 

Los panes más comunes de estos siglos fueron: pan cocinado en el horno; el 
cocinado en el tannur11 u horno fuera de la casa, a veces tenían forma de hoyo); el sin 
levadura; el de mijo, los bollos de aceite, los hornazos, las tortas saladas, panes con 
tomillo, comino, etc. 

Se iniciará una cultura del pan -sobre todo de trigo-, en torno al que girará la 
vida agrícola junto al cultivo de la vid. Según Pedro de Valencia, el precio del pan 
repercute de tal manera, que los jornales llegan a ser regulados, teniendo como base al 
precio del pan o el trigo, y el que los campesinos paguen al finalizar el año a los 
diferentes artesanos locales sus servicios con trigo o centeno. Las paneras o silos, al 
igual que los hornos; el familiar o la poya y la masera, eran una parte fundamental de la 
vida campesina. 

Diversos elementos nos dan testimonio de la importancia del ciclo del pan: Las 
fiestas se acomodan al inicio o fin de la cosecha cerealista; los silos subterráneos son tan 
importantes como los hornos familiares o de poya12; los molinos aparecen 
constantemente en el folklore campesino como en El Quijote. 

En este punto, se debe diferenciar la alimentación campesina de la señorial y 
urbana, porque la de estos tiene como base el pan, los ajos o cebollas y la cecina o 
embutido, junto al queso y el bacalao. Ni siquiera el pan endurecido se desaprovechaba, 
puesto que lo empleaban frito o en sopa. Se calcula que un campesino comía por día dos 
libras y media de pan. 

 
“Junto al pan, la olla (solo en las grandes ocasiones se hacía la suculenta olla 
podrida) Era la que reparaba las fuerzas al terminar la jornada, y se consumía 
los días de invierno junto al calor del hogar. La olla estaba constituida 
básicamente por legumbres (garbanzos), productos del cerdo, cebollas, ajos. 
Podía llevar también repollo en verano y nabos en invierno.13” 
 
La carne de caza se reservada para las clases pudientes, mientras que se hace 

referencia específica a la olla podrida como alimento base y rendidor, por ejemplo en 
los conventos  se usa para dar de comer a los estudiantes o para alimentar a los 
concurrentes a una boda. 

Un elemento de suma importancia en la vida del campesino es el vino, con el 
que se paga parte del salario de los jornaleros y segadores. Para ello, muchos de los 
campesinos tenían viñedos y bodegas. Sus calorías en la España interior resultaban  
imprescindibles, se observa la expansión del cultivo en la primera mitad del siglo XVII. 
“Productos de cerdo, cecina y huevos eran los alimentos junto con el vino y en 
ocasiones la leche e oveja o cabra, de los que un campesino podía hechar mano en 
cualquier ocasión14” 

La España del sur del Guadarrama consumía en general aceite de oliva, mientras 
que al norte las grasas que generalmente se usaban, eran de manteca y  tocino.  

Las aceitunas verdes, machacadas y hendidas o enteras, eran conservadas en 
agua y sal, estimulaban el apetito; con vinagre eran más digeribles y se empleaban en 
                                                           

10 Gutiérrez Nieto, “El campesinado en La vida cotidiana de la España de Velásquez” En La vida 
cotidiana en la España de Velásquez, J. Alcalá Zamora. Madrid, 1999. 

11 Tannur, en árabe se designa al horno donde se cocina el pan. 
12 Poya: derecho que se paga en pan por cocer éste en el horno común. 
13 GUTIÉRREZ NIETO…Ob. cit. p. 61 
14 Íbidem, p. 64 
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medio de la comida. Las negras solían comerse acompañadas con queso, 
preferentemente de cabra. 

El consumo de pescado y carnes era poco entre los campesinos, en razón de su 
costo, sobre todo fue más escaso durante el siglo XVII, en relación al XVI.  

Por su parte, imitando al rey y a la nobleza, las clases pudientes realizaban toda 
una ceremonia entorno a la mesa, que servía para manifestar su posición social. 
Organizaban ostentosos y pantagruélicos banquetes, donde se servían cientos de platos, 
a través de los cuales alardeaban de su refinamiento, al poner ante sus invitados los 
mejores alimentos, elaborados por los mejores cocineros, todo servido en espléndidas 
vajillas. 

La vajilla estaba compuesta por: cubiertos, fuentes, platos, saleros, azucareros y 
pimenteros de oro y plata (minerales más abundantes luego del descubrimiento de 
América). Se utilizaban también, fruteros exquisitamente decorados, jarras y copas de 
vidrio, cuya industria había alcanzado su apogeo en el siglo anterior. De entre los 
cubiertos, “…el más refinado era el tenedor, que hizo su aparición en el siglo XIV en las 
mesas venecianas. De Italia pasó a España en el siglo XV. Mientras que en la Italia del siglo 
XVII se encontraba plenamente implantado el tenedor de cuatro púas...15” 

Estas demostraciones de lujo, abundancia y poder, de las clases altas 
contrastaban con la miseria de los más pobres que, en general, solo disponían de vajilla 
y mobiliario precarios. Los únicos cubiertos que empleaban, eran la cuchara de madera, 
bronce o estaño, y el cuchillo. No hacían uso del tenedor –que en la mayoría de los 
casos desconocían- y se servían de la cuchara o de la punta de la navaja para ayudarse a 
comer los alimentos sólidos, cuando no los tomaban con las manos directamente.  

Frente a la introducción de nuevos productos y costumbres, el Estado Español 
respondió a través de disposiciones, reglamentos y controles, con el objetivo de 
cuidar el bolsillo y la salud de la población. A los despenseros se los perseguía, y se 
alentaba a los “pudientes” a no tener despensas en sus casas, por temor a que se 
produzca un acaparamiento y se venda más caro que la postura16 establecida por las 
autoridades.  Estas medidas, perseguían también el objetivo de obligar a la población 
a consumir alimentos frescos evitando enfermedades. 

Se vigilaba el precio de las mercaderías. La autoridad controlaba y no permitía el 
menor fraude, ni en cuanto a precio o peso. Los ministros de justicia merodeaban entre 
los cajones y  tablas de las plazas, en bodegones y tabernas, cerca de cualquier puesto de 
nieves y aloja. Mantener precios justos y accesibles para el  “común” fue prioridad de 
las autoridades, es por ello que los carniceros vendían a “postura”, es decir con el 
precio impuesto por los alcaldes. 

 
 
Conclusión 
 
La alimentación en España, al igual que en Europa entre los siglos XVI y XVII 

sufrió diversos cambios, relacionados tanto con la introducción de nuevos productos 
traídos de América y Asia, como así también por los propios cambios internos dentro de 
cada territorio. 

                                                           
15 A.SÁNCHEZ LASSA DE LOS SANTOS,. http://info.elcorreo.com/territorios/articulo/artes-

plasticas/1217427/la-cocina-en-la-sevilla-de-murillo.html 
16 Postura: precio que por la justicia se da a las cosas comestibles. 

http://info.elcorreo.com/territorios/articulo/artes-plasticas/1217427/la-cocina-en-la-sevilla-de-murillo.html
http://info.elcorreo.com/territorios/articulo/artes-plasticas/1217427/la-cocina-en-la-sevilla-de-murillo.html
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La introducción del maíz y las patatas se extendió, al igual que se difundió el 
consumo de bebidas como el chocolate o dulces y “nieves” que alentaban a los más 
golosos. 

A pesar de ello, muchos alimentos tradicionales siguieron siendo la base de la 
cocina local. El pan seguirá siendo el elemento regulador de la dieta y, por qué no, de la 
vida, sobre todo para los campesinos; mientras que el vino mantendrá su lugar de 
privilegio frente para calmar la sed frente a la desconfianza en el agua y el poco gusto 
por otras bebidas como la cerveza. 

De todas formas, la “comida” no solo será una necesidad biológica para 
subsistir, sino que también se presentará como un elemento de diferenciación social 
marcado, por lo que su control estricto no se limitará a la protección de la “salud” y el 
“bolsillo” del pueblo, sino también del estatus de los grupos privilegiados. 
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 “…TODA LA CIENCIA POLÍTICA CONSISTE EN SABER CONOCER LOS 

TEMPORALES Y VALERSE DE ELLOS…”; UN ESTUDIO SOBRE LA 

CONSTRUCCIÓN DE LAS PRÁCTICAS POLÍTICAS CASTELLANAS 

DURANTE LOS SIGLOS XVI Y XVII. 

                                                                                                         

                                                                                                         DARÍO LORENZO 

                                                                                                                    UNMPL 

 
 

Es de notar que desde finales del siglo XVI y comienzos del XVII se plantea un 
dilema que es característico de la teoría política: o bien se subordina la acción política 
a los principios religiosos y morales - con los inconvenientes que puede traer aparejado: 
elaborar una retórica ajena a la realidad de las prácticas políticas-, o bien se piensa en la 
autonomía de la política, en este último caso, puede traducirse en la utilización de 
cualquier medio, incluidos los inmorales para la obtención del poder; dilema que origina 
un complejo debate en torno a la figura de Maquiavelo.  

Un autor como Rodríguez Rivero enfatiza que el “(…) índice de obras más 
celebradas de la literatura política producida entre 1580 y 1630 nos da idea de las 
variables que mezclaban: máximas y consejos para procurar la lealtad, obediencia y 
sumisión de los individuos al gobernante, al que se le informaba de cómo conservar y 
aumentar su autoridad, de si era mejor el amor y la fuerza, el resto a la tradición, la 
moral o las costumbres, razonando sobre la licitud e ilicitud de determinadas 
decisiones o acciones pero con la mira puesta en no perder la posesión del gobierno 
(…)”.1 

El buen gobierno, el bien común, el respeto al pasado y el orden social, 
constituían referentes generales, de modo que se trata de distinguir corrientes y modos 
de aplicarlos entre todos aquellos que los invocan. La propuesta que presento tiene un 
objetivo general: estudiar y evaluar prácticas discursivas desde la segunda mitad del 
siglo XVI y comienzos del XVII; en las cuales se destaca la permanente búsqueda en 
técnicas de aproximación pragmática a la política para alcanzar un objetivo único: la 
conservación de la república. 
 
Historia Política: un estado de la cuestión. 

En la historia de las sociedades del Occidente europeo, constituye un tema de 
importancia las alteraciones y la evolución que sufren las estructuras en su organización 
política2; asimismo y en conexión con ella, las transformaciones3 que se producen en el 

                                                 
1M. RIVERO RODRÍGUEZ, La España de Don Quijote, Madrid, 2005, p. 377. 
2O. BRUNNER, Las estructuras del occidente europeo, Madrid, 1991, p. 20 y ss.  
3A. GIDDENS, señala que “(…) La época moderna no siguió a la medieval mediante una sucesión 
normal… sin que la anunciaran fundó un nuevo orden de cosas, fue un despertar de nueva vida” (…) 
Esta ruptura del orden tradicional en Europa…  fue la fuente del desarrollo de ciencia histórica. La 
sociedad tradicional, por definición, continuamente mira atrás, hacia el pasado, y el pasado es su 
presente… en la era moderna los hombres ya no aceptan como necesarias para siempre las condiciones 
de vida en que han nacido, sino que intentan imponer su voluntad  sobre la realidad con el fin de 
doblegar el futuro dentro de una hechura que se adapte a sus deseos (…)”. El Capitalismo y la Moderna 
teoría social, Barcelona, 1994. 
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ámbito de su pensamiento. Al terminar la Edad Media4 se generaliza en Europa un 
fenómeno de ensanche y diversificación5 en el funcionamiento de las sociedades 
políticas.  

Es preciso remarcar que en el intrincado desarrollo político de las monarquías 
europeas coexistió una pluralidad de instituciones con recorridos teóricos y 
disciplinarios diversos, lo que nos permite repensar la compleja forma de entender la 
vida política en la Edad Moderna. Hemos observado que desde el propio campo 
político6, podemos identificar diferentes sistemas de relaciones en los que están 
inmersos los actores sociales vinculados a los fenómenos y conflictos dentro del 
proceso histórico7.  

Las transformaciones en el régimen del Estado Moderno8 durante los siglos XVI 
y  XVII no sólo determinaron la imposición de una construcción política sobre los 
individuos, sino que supusieron una presión y un vínculo de sujeción de aquellas 
respecto al poder9, determinadas por la multiplicidad de realidades en el interior de cada 
formación monárquica. Para entender esta problemática recurrimos a la historia política.  

Los campos por los que transitaba la historia política tradicional giraban en 
torno de la narrativa, del acontecimiento o del individuo como actor histórico. Sin 
embargo en los últimos veinte años presenciamos que el territorio de la historia política 
se expandió en todas las direcciones, campos en los cuales en gran parte también  
aparecen en los problemas presentes10. Sobre el particular Xavier J. Pujol en una 
traducción a la lección inaugural de Patrick Collinson fechada en 1989 - 1990 en 
Cambridge, define a la historia política como “(…) una historia cuyo objetivo es 
                                                 
4 “(…) la erosión del sistema de estructuración de la sociedad en los siglos de le Baja Edad Media 
provoca un cambio que puede ser enunciado como paso de un régimen de integración y estratificación 
feudal a otro de tipo oligárquico (…)”J A. MARAVAL, Poder honor y elites en el siglo XVII,  México, 
1979,  p. 183. 
5 “(…) que el mundo del Antiguo Régimen era estamental y que consiguientemente las relaciones 
políticas también tenían un fuerte contenido corporativo, mientras que el lenguaje político seguía siendo 
en gran medida de origen medieval (…)”. X, GIL PUJOL, Tiempo de política. Perspectivas historiográficas 
sobre la Europa Moderna, Barcelona, 2006, p. 135. 
6 Desde la Historia política los intentos de numerosos investigadores por realizar trabajos sobre las 
instituciones básicas para el funcionamiento de la Monarquía Absoluta, se ha visto multiplicada respecto 
a sus perspectivas: Consejos, Secretarias de Estado, Chancillerías… Desde la Historia Social de la 
administración, resulta de importancia las investigaciones introducidas en España por historiadores 
franceses y, tuvo lugar como derivación a que, numerosos grupos de historiadores modernistas se 
preocupen por la corte: unos interesados por los cortesanos, otros en la organización real. Finalmente 
algunos han optado por ocuparse de otros aspectos de la vida cortesana y de sus actores. C MARTÍNEZ 
SHAW,  “La Historia Moderna en España al filo del año 2000”, en: Actas del II Coloquio Internacional: 
La historiografía europea, M. L. GONZÁLEZ MEZQUITA, ed., Mar del Plata, 1999, pp. 157-175. 
7 “(...) que para un estudio dinámico del proceso… hay que atender a los objetivos, prioridades e ideales 
del gobierno en un sistema determinado, a cómo éstos se convirtieron en medidas políticas, a cómo éstas 
a su vez se tradujeron en acciones y, por último a las consecuencias que comportaron en acciones, tanto 
para el propio gobierno como para la sociedad (...)” 
8 En este caso no abordaremos el debate acerca de los orígenes del Estado Moderno ya que como plantea  
J. R STRAYER, en su libro Sobre los orígenes medievales del Estado, Barcelona, 1981, en cuanto que, para 
justificarlo tendríamos que plantear todo un examen conceptual que alejaría las pretensiones de este 
trabajo. Por tanto, aquí no se presentarán los debates en torno a esta problemática.  
9 Acerca de la relación entre el poder y el estado J. M. MARAVALL, señala “(…) toda organización lleva 
consigo un conjunto de normas propio, un propio y autónomo sistema de legalidad. En su virtud, el 
Estado y el mismo poder, cuanto más organizados, más objetivados se reconocen respecto al arbitrio del 
príncipe y del equipo de gobernantes. El Estado, cuanto más se somete a organización, más aparece 
como mecanismo que sigue su propio movimiento (…)”, Estado Moderno y mentalidad social, Madrid, 
1975, Tomo I, pp. 56 y ss.  
10 P. BURKE, “History of the events and the revival of narrative”, en: P. BURKE., ed., New perspectives on 
historical writing, Cambridge, 1991. 
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“explorar la profundidad social de la política, encontrar signos de vida política en 
ámbitos donde previamente no se pensaba que existieran”… se trata de “una nueva 
Historia Política que es social history with the politics put back in”…es acaba 
Collinson, “una exposición de los procesos políticos que es también social (…)”11.  

Otros investigadores prefirieron acoplar el término renacer al de historia 
política “(…)  a diferencia de otros tipos de historia cuyo nacimiento puede ser 
fechado con bastante precisión, la historia política no sólo existe desde que existe la 
historia, sino que durante siglos ha sido la historia por excelencia o, incluso, la única 
historia (…)”12.  

M. Foucault considera en términos generales que en el siglo XVI emerge un 
programa de gobierno de una forma simultánea y a propósito de cuestiones muy 
diversas y bajo múltiples aspectos. Por ejemplo, el problema del gobierno de sí mismo, 
retorno al estoicismo que en el siglo XVI se despliega en torno a la ritualización de 
cómo gobernarse13. 

Es por ello que en este sentido apunto a enfocar la atención, sobre todo en el 
estudio del caso que presento, aplicar un análisis de las culturas políticas, concepto 
precedente de las ciencias políticas y que ofrece un marco útil para el análisis de la vida 
política y social, con una estrecha relación entre cuestiones ideológicas y 
comportamientos políticos; nos sumergimos a una época en la que se asiste al conflicto 
entre distintas y rivales concepciones sobre qué tipo de política y de qué modo se debía 
organizar una sociedad. 
 
La política en el pensamiento español siglos XVI y XVII: un estado de la cuestión. 

Uno de los grandes temas de la historiografía durante el período de los Austrias 
es el estudio sobre el entramado interno de los distintos y extensos dominios de la 
Monarquía Hispánica, “(…) España, vista de cerca, se difuminaba en una multiplicidad 
de realidades inclasificables; la España que con que constituyó el marco de las 
andanzas de Don Quijote y su escudero era algo difícil definir, dividida por fronteras y 
aduanas interiores, regida por leyes, fueros y constituciones particulares, 
incomunicadas entre sí muchas de sus regiones y provincias por las distancias u 
obstáculos naturales (…)”14; quizás su carácter plural presupone la confrontación de 
diferentes ámbitos y espacios, como estado - sociedad, corte - sociedad, pensamiento - 
opinión y, monarquía – corte.  

Desde la historia política sobre la España de los siglos XVI y XVII, 
mencionamos los trabajos realizados en 1958 por Jaime Vicens Vives, Joan Reglá y 
Jordi Nadal15, quienes en la Revue Historique plantearon la situación en que se hallaban 
los estudios históricos sobre la España Moderna y la labor desempeñada por algunos 
historiadores británicos como el mencionado H.G. Koenigsberger quien en su estudio 
sobre el gobierno de Sicilia bajo Felipe II, comprobó que el poder sobre ese reino se 
ejercía a través de una compleja red de intereses sectoriales y locales. 
  La repercusión en los trabajos de John Elliot y John Lynch determinó que “(…) 
la labor de los historiadores anglonorteamericanos en la historia política, entendida en 
su sentido más amplio, fue notoria. Esta y otras influencias, especialmente francesas y, 
                                                 
11X. GIL PUJOL, Tiempo de política… op. cit. p. 185. 
12 F. GUERRA “El renacer de la historia política”, en: A.A.V.V.., New history. Nouvelle histoire. Hacia una 
nueva historia, dir. J.GALLEGO,  Madrid, Actas, 1993, p. 221. 
13 M. FOUCAULT., Espacios de poder, Madrid, 1989. 
14 M.RIVEROS RODRÍGUEz, La España de Don Quijote. Un viaje al Siglo de Oro, Madrid, 2005, p. 20. 
15 J. VICENS VIVES, J. REGLA Y J. NADAL, . “España en los siglos XVI y XVII. La época de los soberanos de 
la casa de Austria. Tendencias, problemas y perspectivas de la investigación histórica en España”, en: J. 
VICENS VIVES,  Obra dispersa. España, América, Europa, Barcelona, 1967. 
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más tardíamente, italianas y portuguesas, han sido asimiladas por la historiografía 
española… esta multiplicación de trabajos… han redundado en un fecundo y variado 
empuje en los estudios de historia política de la España Moderna (…)”16. En los años 
´7017 del siglo XX los enfoques imperantes en la historia política e institucional giró en 
torno a la génesis del estado moderno; cabe citar a José A. Maravall18 en su análisis de 
la Europa Moderna y su relación con la cultura política; se destaca el volumen Nacional 
consciousness, history and political cultura in Early Modern Europe compilado por 
Orest Ranum [1975], posteriormente el trabajo de I.A.A. Thompson, War and 
government in Habsburg Spain [1976] quien exaltaba los límites operativos del estado; 
para esta misma época  hay que mencionar la labor de Antonio Domínguez Ortiz en sus 
obras The Golden Age of Apain, 1516 – 1659 [1971] y, El Antiguo Régimen: Los Reyes 
Católicos y los Austrias [1973]. 

En la tarea de redefinir conceptualmente el mundo político moderno como no 
estatal, merece la atención la corriente germánica19 cuyos autores como Ernst-Wolfang 
Böckenförde, Otto Brunner, Otto Gierke, Otto Hintze y Gerard Oestreich, han permitido 
analizar la naturaleza corporativa de aquella sociedad y la multiplicidad en las sedes del 
poder. Hacia la década de los ´80 el análisis de Francisco Tomás y Valiente en el 
volumen sobre la España de Felipe IV en la Historia de España Menéndez Pidal [1982], 
comprueba que la constitución del Antiguo Régimen debe ser definida como un mundo 
de derecho y religión. 

La historia política moderna recorrió un largo camino, desde una historia 
iniciada desde las instituciones, sino también relacionada también a valores como 
gracia, amistad, contrato, corte… “(…) no es meramente un retorno de la historia 
política, sino sobre todo una manera nueva y compleja de entender la vida política de 
la Edad Moderna… se articulaba en el seno de una espacio europeo básicamente 
compartido… ahora son puestos de relieve el primado de la religión, el vasto mundo 
del ius commune y, en su interior, el de los iura propria, el paso de las corporaciones y 
de los discursos políticos (…)”20; sin olvidarnos de aquellas en donde las relaciones 
personales ocupan un lugar destacado dentro y fuera de las instituciones: patronazgo, 
clientelas, intermediarios, clanes, redes de influencia… Estos replantamientos sitúan 
cada vez más en una estrecha relación entre las prácticas políticas y el universo cultural 
de los actores históricos. Merece destacarse los esfuerzos que se vienen llevando a cabo 
para ingresar en el mundo político y social, cuyos lenguajes y categorías eran distintas a 
los actuales; prima entonces una aguda conciencia sobre las complejidades del mundo 
político-social del Antiguo Régimen.  

Hoy podemos observar que los planteamientos en el estudio de la cultura como 
de la política y sociedad se encuentran interrelacionados con otros ámbitos de estudio, 
como el caso de la circulación de información y los modos de representación mental; en 
este sentido, debemos mencionar las aportaciones de Roger Chartier21 y las 

                                                 
16 X. GIL PUYOL “Del Estado a los lenguajes políticos, del centro a la periferia…”, op. cit., p. 884. 
17P.MOLAS RIBALTA,  “Veinticinco años de historiografía sobre el estado moderno”, en: Indice Histórico 
Español, 17, Madrid, 1971. 
18 J. A. MARAVALL  Estado Moderno y Mentalidad Social,  Barcelona, 1972.  
19 Sobre el particular véase el apéndice a cargo de J. PARDOS Y A. SAEZ ARANCE de su edición de O. 
BRUNNER, Estructura interna de Occidente, Madrid, 1991, pp. 137 - 150. 
20 X. GIL PUJOL “Del Estado a los lenguajes políticos, del centro a la periferia…”, op. cit., p. 890. 
21 R. CHARTIER, El mundo como representación. Historia cultural: entre práctica y representación, 
Barcelona, 1992; El orden de los libros, Barcelona, 1994; Sociedad y escritura en la Edad Moderna, 
México, 1999 y  Escribir las prácticas, Buenos Aires, 1996, entre otros libros del mismo autor. 
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investigaciones llevadas a cabo por Fernando Bouza22, en lo que hace al campo de la 
producción escrita y el replanteo del concepto de lectura para la España de los Austrias.  

En cuanto a los estudios sobre lenguajes políticos nos lleva a encontrarnos con 
Pocock y Skinner quienes abren una historia de las teorías políticas, permitiendo 
adentrarse en el trasfondo que subyace bajo los grandes autores y obras de la teoría 
política, reflexiones que figuran en la obra de Fernando Vallespín23, vale destacarse las 
contribuciones sobre los lenguajes políticos aportadas por Anthony Padgen24 que 
permitió reconstruir el universo cultural y lingüístico.  

En síntesis, podemos afirmar que en el término de los últimos años, 
presenciamos los planteamientos realizados por la historia política y el rescate por 
explorar las tensiones suscitadas entre las ideas y a los intereses que sirven; quizás en 
una sociedad como la del Antiguo Régimen resulta complejo el análisis sobre el arte de 
gobierno, en especial desde la mirada de una determinada figura política o bien en el 
estudio de las “ideologías” intervinientes, en relación con sus entornos políticos.  
 
“Todo Príncipe es compuesto casi de dos personas”. 

Algunos autores que han estudiado el texto de Furió Ceriol25 citan generalmente 
aquella frase como punto de partida para elaborar teorías26 relacionadas con el gobierno 
y sus tentativas para enseñar el arte del gobierno al Príncipe. Nuestro objetivo es 
reconstruir una perspectiva situada en la regularidad discursiva de un grupo de 
escritores en función a un tipo de racionalidad intrínseca - extrínseca, ligada a un 
conjunto de análisis y de saberes acerca del conocimiento del Estado y sus distintos 
elementos.  

El lenguaje de las teorías y prácticas políticas viene recibiendo mucha atención, 
en suma, se trata de considerar los lenguajes como contexto, y no sólo como texto según 
el planteamiento de J. Pocock27; por otra parte, resulta interesante la hipótesis de Q. 
Skinner quien señala que para resolver el problema entre la relación discurso y acción 
política, es necesario conocer el componente de intencionalidad y analizar los efectos de 
acción y reacción respecto al sistema de prácticas que definen el plano de 
contextualidad. Es por ello que propongo investigar textos en su propio terreno, es decir 
por el resultado de la suma de efectos y del eco que un discurso es susceptible de 
provocar, en este sentido es posible para Skinner recuperar el auténtico significado del 
mismo28. 

Por tal razón, he creído destacable los aportes realizados por la historia 
conceptual, que atiende al uso de las expresiones centrales que tienen un contenido 
social o político29, no pretendemos para el presente problematizar o debatir sobre la 
                                                 
22 F BOUZA ALVAREZ, Del escribano a la biblioteca. La civilización escrita europea en la Alta Edad 
Moderna, Madrid, 1992. 
23 F. VILLESPIN, “Aspectos metodológicos en la historia de la teoría política”, en F. VILLESPIN  ed., 
Historia de la teoría política, I, Madrid, 1990. 
24 A. PADGEN, The languages of political theory in Early Modern Europe, Cambridge, 1987 y 
“Rethinking the linguistic turn: Current anxieties in intellectual history”, en Journal of the History of 
Ideas, 49, 1988. 
25 F. FURIO CERIOL, El Concejo y Consejeros del Príncipe y otras obras (1559) D. SEVILLA ANDRES (ed.), 
Valencia, 1952. 
26L. RAMÍREZ DEL PRADO  Consejo y Consejero de Príncipe  en J. BENEYTO (ed.)  Madrid, 1958. 
27J. POCOCK  “The concepto of a lenguage and the métier d historien: some consideratios on practice”, en: 
A. PADGEN (ed.) Lenguages of political theory, Cambridge, 1987, cap. I. 
28 Q. SKINNER, Meaning and Understanding in the History of Ideas, London, 1969. 
29 “(…) al preguntarse permanentemente por las relaciones entre la palabra, el pensamiento y la acción 
política en el tiempo, suscita y abarca una pluralidad de temas –historia, política, lenguaje, sujeto, 
temporalidad, modernidad…- que invita a contemplar todas estas cuestiones desde ángulos muy 
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relación entre conceptos políticos e historia y el presupuesto de la lingüisticidad 
intrínseca de la política. 

Durante el siglo XVII se plantea la cuestión acerca del orden y/o naturaleza del 
poder, de la política30 y su relación con la dignidad real; “el Rey es un oficial” señala Fr. 
Juan de Santa Maria31, mientras que Andrés Mendo recomienda al que manda “(…) 
gástese en provecho de los suyos, como antorcha, que pierde su ser mismo por 
alumbrar a otros (…)”.32  

Resulta notable el esfuerzo por parte de los juristas u hombres de letras en 
encontrar límites33, hallar fórmulas que conjuren los posibles excesos derivados del 
poder absoluto del monarca. Es importante distinguir entre lo que puede y debe hacer el 
príncipe, entre la actuación de honestitate y de necesitate, es decir,  entre la actividad 
de hecho y derecho34. 

Creemos que una “nueva” forma política va encuadrarse en la vida social a partir 
de la Edad Moderna -construida sobre una dialéctica multilateral35-, y constituye para 
nosotros el comienzo de grandes interrogantes. Es por ello que hemos observado que 
algunas obras del siglo XVII intentan colocar al pasado como la imagen y “figura” 
representativa: estudiarlo, disponer del presente y prevenir el futuro son tres partes muy 
ligadas en el arte político36, de esta manera nos introducimos en una nueva relación que 
se mueve en la política: los efectos humanos y la libertad de los sujetos.  

Lo antedicho resulta de importancia a la hora de hablar de Estado como un 
producto en el arte del cálculo. Si el Estado tiene una condición de instrumento 

                                                                                                                                               
diversos…porque los conceptos por su propia naturaleza, transitan entre unos y otros campos del 
conocimiento… trazando de ese modo toda clase de conexiones y puentes de comunicación entre las 
diferentes parceles del saber (…)”, J. F. SEBASTIAN Y J. F. FUENTES “Amanera de introducción. Historia, 
lenguaje y política”, en  Historia de los conceptos, Madrid, 2004. 
30 J. FERNÁNDEZ-SANTAMARÍA, La formación de la sociedad y el origen del estado: ensayos sobre el 
pensamiento político en el siglo de Oro, Madrid, 1997, además véase J. A. MARAVALL, Teoría del Estado 
en España en el siglo XVII, Madrid, 1997. 
31 FR. JUAN DE SANTA MARÍA, Tratado de República y Policía cristiana. Para Reyes y Príncipes y para 
personas de todos estados, Valencia, 1619.  
32  P. A.  MENDO,  Príncipe perfecto y Ministros ajustados, Remens, 1662.  
33 “(…) el escritor del siglo XVII… está siempre dispuesto a llamar la atención sobre las circunstancias 
de tiempo y lugar que confieren individualidad concreta a cada caso (…)”J. A. MARAVALL,. Estudios de 
Historia del… op. cit. p. 37. 
34 M. FOUCAULT, “La gubernamentalidad…”, op. cit., “durante todo el período que va desde la mitad del 
siglo XVI a finales del siglo XVIII, se perfila y florece toda una notable serie de tratados que no son ya 
exactamente “consejos de príncipes” ni tampoco tratados de ciencia política, sino que se presentan como 
“arte de gobernar””, p. 9. Sobre este tema véase F. LUDUEÑA ROMANDINI, Homo oeconomicus, Bs. As. 
2006, cap. II, p. 90 y ss. 
35 Observamos que la historia política moderna recorrió un largo sendero, en donde no sólo compete a la 
historia de las instituciones, sino a valores como gracia, amistad, contrato, corte… “(…) no es meramente 
un retorno de la historia política, sino sobre todo una manera nueva y compleja de entender la vida 
política de la Edad Moderna… se articulaba en el seno de una espacio europeo básicamente 
compartido… ahora son puestos de relieve el primado de la religión, el vasto mundo del ius commune y, 
en su interior, el de los iura propria, el paso de las corporaciones y de los discursos políticos (…)”, X. 
GIL PUJOL “Del Estado a los lenguajes políticos, del centro a la periferia. Dos décadas de historia política 
sobre la España de los siglos XVI y XVII”, en El Hispanismo Anglonorteamericano: Aportaciones, 
problemas y perspectivas sobre Historia. Arte y Literatura españolas (siglos XVI – XVIII), Córdoba, 
2001, p. 890. 
36 “(…) memoria de lo pasado, inteligencia de lo presente y providencia de lo futuro… todos tres tiempos 
son espejos del gobierno, donde, notando las manchas y defectos pasados y presentes, se pule y 
hermosea; ayudándose de las experiencias propias y adquiridas”. DIEGO DE SAAVEDRA FAJARDO, (Milán 
1642), ed. Francisco Javier Díaz de Revenga, Barcelona, 1988, p. 186,  Empresa XXIX. 
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manejable, es imprescindible, no sólo conocer su manejo, sino las condiciones de 
aquellas materias sobre la que se va a aplicar37.  

Para el político renacentista gobernar es conocer a los hombres para dirigirlos, el 
fin que persiguen y anticipar sus respuestas ante una acción determinada. Aquellas tesis 
acerca del conocimiento de los hombres, dirigirlos y encauzarlos a un fin, constituyen 
aspectos esenciales de la política y define el régimen del Estado Moderno, cuyo eje es el 
monarca38.  

Se trata de un período en donde el príncipe deja de ser el primero de los señores 
para ser el soberano del Estado. No es más que el vértice de una pirámide de poder39, en 
quien se representa eso que los juristas de la época llama la “summa potestas” o 
“potestatis” de una república. Leemos con frecuencia en la literatura política del 
Barroco español sobre la necesidad del hombre del Estado de hacer uso de la historia40, 
como un conjunto de respuestas a problemas concretos. Aquellos “ejemplos” sirven 
para ahondar en el pasado hasta encontrar un caso idéntico al que en un momento dado 
preocupa al príncipe / político41. 

 
EPÍLOGO 

La Monarquía Hispánica contempló durante el reinado de los Habsburgo una 
época en donde se destacan los esfuerzos por sistematizar la teoría política, por delinear 
su naturaleza, e intentar asentar que la política debía ser enseñada en las universidades. 
Diversos historiadores han estudiado este aspecto del poder y las formas de 
representación que debe asumir el monarca, caracterizando “(…) el hombre del Barroco 
como una máscara en una sociedad profundamente enmascarada (…)”42, exigiendo 
que un Príncipe sea fiel católico y prudente político para definitivamente llevar a su 
puerto la nave del Estado. 

El Príncipe debe estar advertido y conocer que puede hacer frente a situaciones 
que pudieren escapar al proceso lógico de su mente. Para clarificar esa situación, los 
escritores españoles recurren a autores clásicos para desarrollar una técnica de 

                                                 
37 “(…) la máquina del Estado es un artificio sabio para cuyo gobierno se requiere un conocimiento. 
Esta es una posición fundamental del político renacentista que en el siglo XVII se ha convertido en 
creencia general (…)”, J. A. MARAVALL, Estudios de Historia del Pensamiento Español, Serie Tercera – 
El Siglo del Barroco, Madrid, 2001, p. 21. 
38  J. A. MARAVALL señala “.. gobernar podemos entenderlo.., como toda función de dirigir grupos 
humanos, en alguna esfera de su existencia colectiva; pues bien, para realizar esta función es necesario 
conocer la naturaleza del hombre, ya que este saber nos permite penetrar en el de sus 
comportamientos...”, “Una cultura dirigida” en: La cultura del Barroco. Análisis de una estructura 
histórica, Barcelona, 1975, p. 151. 
39 “(…) en una sociedad como la del siglo XVII, el cuerpo del rey no era una metáfora, sino una realidad 
política: su presencia física era necesaria para el funcionamiento de la monarquía (…)” M. FOUCAULT, 
Microfísica del poder, Madrid, 1991, p. 103. 
40 Otras palabras claves como tiempo, experiencia, conservación…, son utilizadas por los letrados y 
escritores del siglo XVII para demostrar el papel que debe desempeñar el rey, en la medida justa de su 
poder. A su vez, forman parte de un discurso político para convencer al posible lector, no sólo como una 
forma de embellecer su argumentación, sino como una manera de ampliar sus efectos persuasivos. Al 
respecto véase J. A. FERNÁNDEZ DE SANTAMARÍA, Razón de estado y política en el pensamiento español 
del Barroco 1595-1640, Madrid, 1986. 
41 S MONCADA de en su Restauración política de España de 1619,  ed. VILAR, J., Madrid 1974, aclara 
“(…)los hombres cuerdos aconsejan que importe que el Príncipe nuestro señor no estudie mucho, porque 
los estudios enflaquecen el estómago… lo segundo importa que no gaste sus fuerzas… en cosas que no ha 
de usar como ser pintor, platero… lo tercero importa comience desde tierna edad a estudiar lo que 
después de larga y feliz vejez de V.M. ha de ser, que el oficio de Rey (…)”, p. 234. 
42 M GONZÁLEZ MEZQUITA, “Prudentes como las palomas…” en Poder, Política y Religión, Rosario, 
2005, p.202.  



193 
 

observación, un método inductivo y una matización psicológica en materia política, 
cuyo intento es enseñar y conservar lo que se tiene, dentro de la medida justa de poder 
político.  

Creemos que la influencia de diferentes doctrinas teóricas provenientes –entre 
otros-, del lipsismo, agustinismo, bodinismo, tacitismo, neoestoicismo y del 
maquiavelismo resultaron necesarios –no los únicos-, a la hora de poder analizar y 
entender la existencia de códigos, textos y subtextos. En la inculcación de estas nuevas 
coacciones, el impreso juega un papel esencial porque fija y explicita los gestos 
legítimos y los que ya no lo son, y porque lo lleva fuera del mundo constreñido de la 
Corte; comprender la forma en que una nueva manera de estar en el mundo ha podido 
imponerse a una sociedad entera, exige por tanto prestar atención a los lugares sociales 
que la comunican. 

Algunas obras intentan crear una responsabilidad en los que gobiernan; el buen 
arte de gobierno61 era un requisito para la supervivencia del paciente62; José Antonio 
Maravall señala al respecto que “(...) gobernar podemos entenderlo... como toda 
función de dirigir grupos humanos, en alguna esfera de su existencia colectiva; pues 
bien, para realizar esta función es necesario conocer la naturaleza del hombre, ya que 
este saber nos permite penetrar en el de sus comportamientos (...)”63. Estamos en 
presencia de un nuevo conocimiento empírico, sobre las experiencias particulares y las 
lecciones de las historias de carácter universal, los escritores del siglo XVII creen en el 
carácter científico de la política, cuya especial condición está en que sus principios 
representan un conocimiento exacto y necesariamente racional, que sin embargo 
concluyen en observaciones y máximas ocasionales. 

No debemos olvidarnos que la sociedad que aquí presentamos a comienzos del 
siglo XVII, nos revela la razón de su propia crisis, un proceso de modernización 
contradictoriamente montado para preservar las estructuras heredadas. Las apariencias 
son comunes y muestran un mundo en crisis donde nada es seguro. De este modo la 
relación dialéctica entre engaño y desengaño barrocos se convierten en un tema 
frecuentado en las representaciones de la época43. 

 
 
 
 

                                                 
43 J. A. MARAVALL,  La cultura del Barroco, Barcelona, 1975. 
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EXORCISMO. PROSELITISMO Y RITO EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVII 
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I 
 

En retrospectiva, el acantonamiento de la religión en la esfera de la práctica y la 
conciencia individuales ha significado el fracaso para el cristianismo como fenómeno 
total en el Occidente contemporáneo. El medievalista J-C. Schmitt ha puesto la cuestión 
en términos quizá demasiado clásicos –pero sin duda efectivos- al remarcar que lo que 
nosotros llamamos „religión‟ es una invención reciente en la historia occidental, una 
herencia de las Luces1. No será éste el fin de lo sagrado; los científicos sociales lo 
derivarán a la esfera de la autonomía o a la maquinaria contemporánea del Estado, 
inaugurando lo que ha sido interpretado como la gran originalidad occidental: la 
separación entre conductas sagradas y seculares2. Creemos, entonces, que el siglo XVII 
es central para estudiar este proceso de difuminación del cristianismo como sistema 
totalizante. 

Un breve ejercicio de exégesis sobre La Escritura de la Historia, del jesuita e 
historiador M. de Certeau, puede ayudar a profundizar esta cuestión. El autor francés 
resalta las consecuencias cataclísmicas que la Reforma protestante tiene, no sólo en el 
monopolio de la Verdad, sino en la constitución misma de una Verdad. Es por esto que, 
para el historiador, en el siglo XVII la creencia comienza una imparable disociación con 
la práctica religiosa, donde cada vez más la confianza de la institución se concentrará 
en un gesto social en lugar de la asimilación interior de alguna verdad3.  

El presente trabajo pretende esbozar las características generales de una práctica 
específica del orbe europeo durante buena parte de un siglo capital en la historia 
Moderna: el exorcismo católico. Haremos hincapié en los usos que adquiere esta 
práctica en diversos manuales y tratados sobre exorcismo publicados en la España del 
Seiscientos. Porque este rito mutó en el período de tensiones interconfesionales de los 
siglos XVI y XVII, la exposición apuntará someramente las críticas protestantes a este 
ejercicio particular de carisma. 

 
 

II 
 

La noción de rito como una característica central de lo religioso es constitutiva 
de nuestras preocupaciones, y debemos dedicarle al menos una palabra o dos, porque 
ayudará a entender el modo en el cual el cristianismo primero, y el catolicismo después, 
han resuelto el problema nodal de cualquier religión, el de la relación entre inmanencia 

                                                 
1 J-C. SCHMITT, Le Corps, les Rites, les Rêves, le Temps. Essais d’anthropologie médiévale, 

Paris, 2001. El historiador concluye que el término “date de l‟epoque des Lumières, du moment où le 
christianisme, miné dans son status d‟idéologie toute-puissante, devint l‟objet d‟une réflexion critique et 
démystifiante” (p. 32)  

2 F. CAMPAGNE, Homo Catholicus, Homo Superstitiosus. El discurso antisupersticioso en la 
España de los siglos XV a XVIII, Buenos Aires, 2002, p. 153.  

3 M. DE CERTEAU, La Escritura de la Historia, México, 2006, p. 134. 
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y trascendencia. Debe tenerse en cuenta una advertencia; Schmitt insiste en que la 
Iglesia, por su misma función, tiende a reducir lo sagrado a los actos de consagración. 
He aquí la instancia de mediación, celosamente resguardada por la institución: “le sacré 
n‟existait pas en soi: il était donné”4. Para el cristianismo medieval (y el catolicismo 
temprano moderno, como se verá), lo sagrado no tiene lugar en la tierra si no es a través 
de lo consagrado, aquellos cuerpos, objetos, lugares y tiempos que, arrancados de su 
materialidad, son elevados al papel de intermediarios entre los hombres y una Gracia tan 
elusiva como fundamental. 

La Encarnación y el desarrollo del Dios personal impedirían al cristianismo 
seguir la senda de la absoluta trascendencia, abierta por el judaísmo y continuada por el 
Islam. Las consecuencias de esta “solución encarnacional” son múltiples y variadas, y 
no podrán ser referidas aquí en su totalidad; a efectos del presente  trabajo, resaltaremos 
solamente que la religiosidad sacramental, directamente derivada de una corporización 
de lo sagrado a partir del mito fundante de la cristiandad –que Dios se hizo carne- habría 
de postular nuevos problemas acerca del funcionamiento de las relaciones entre lo 
creado y lo increado5. 

 
 

III 
 

La posesión demoníaca y el exorcismo son parte de esta creencia cristiana en la 
cual lo sobrenatural puede tomar forma en lo físico. Este rito de curación –apuntalado 
oficialmente desde la creación del Ritual Romano en 16146- ha probado ser sobre todo 
una domesticación de la Gracia en el contexto de una institución que busca a la vez 
arrancar el acceso a lo sobrenatural de todo horizonte laico, y, desde la perspectiva 
contrarreformista, probar mediante concurso divino la veracidad de la única religión 
universal.  

Es conocido el énfasis que Trento (1545-1563)7 puso en la conexión entre el 
mundo espiritual y el mundo corporal en contraposición al minimalismo reformado8. La 
liturgia de lo visible que impuso el Concilio exigió una definición de la teoría 
sacramental, lo que se llevó a cabo con escolástica exactitud: los sacramentos poseen 
una eficacia ex opere operato, es decir, dispensan la Gracia mecánica, automáticamente, 
mientras el ritual se lleve a cabo de forma debida; los sacramentales, por el contrario, 
funcionan siempre ex opere operantis, dependiendo su efectividad de la disposición del 
oficiante, la fe de los presentes en general, y el concurso contingente de la Divinidad9. 
Así lo especifica el redactor de uno de los manuales para exorcistas más exitosos del 
siglo XVII, Benito Noydens, al intentar salvar la (aparente) contradicción que significa 
que una orden eclesiástica como es la del exorcistado –una rutinización del carisma tout 
court- no posea imperio uniforme sobre los demonios: 

 

                                                 
4 J-C. SCHMITT, Le Corps, les Rites, les Rêves, le Temps, p. 47. 
5 S. FERBER, Demonic Possession and Exorcism in Early Modern France, London, 2004, p. 9. 
6 La creación del Ritual Romano por orden papal permite notar la importancia que el exorcismo 

adquiere en el Occidente europeo en el siglo XVII.  
7 Para un estudio riguroso del Concilio de Trento, ver A. PROSPERI, El Concilio de Trento. Una 

introducción histórica, Valladolid, 2008. 
8 L. ROPER, Oedipus and the Devil.Witchcraft, sexuality and religion in early modern Europe, 

London and New York, 1997, p. 173. 
9 M. SLUHOVSKY. Believe Not Every Spirit. Possession, Mysticism & Discernment in Early 

Modern Catholicism. Chicago, 2007, p. 69. 
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“aunque a los Exorcistas de la Iglesia, en su ordenacion, se les aya dado igual 
potestad para lançar el demonio por medio de los Exorcismos; pero el vso desta 
potestad consiste en la voluntaria, y libera mocion de Dios, y gracia gratis data, 
que se reparte, y concede como, y quando quiere, y la dà muchas vezes a vnos, 
mas que a otros, ò porque mejor se disponen para recibirla, ò por los secretos 
juizios de su Divina providencia”10. 

 
Pero la clara demarcación erudita de los ámbitos de la efectividad (automática, 

contingente) no debe llevar a engaño. Al decir de M. Sluhovsky, la clericalización del 
exorcismo a la que aspira el Ritual Romano llevó implícitamente a su 
sacramentalización11. Es evidente que para el público extendido las categorías 
escolásticas de la efectividad no significaban absolutamente nada, y que la cotidianeidad 
exigía manipulaciones menos regladas de lo sobrenatural12. Sin embargo, siguiendo a 
Sluhovsky, lo interesante es el papel jugado por la Iglesia misma, “which convinced the 
believers of the quasi-automatic efficacy of its rituals while blurring the distinctions 
between benedictions, sacramentals, and sacraments. Furthermore, the repetitive 
commemoration in most rites of demon expulsion of the exorcisms that Christ himself 
performed reinforced the similarity between exorcism and other sacraments”13. 

La adscripción a la historia de Jesús (repitámoslo: el mito central del 
cristianismo) no es casual. Una constante en los estudios sobre posesión y exorcismo es 
la función que ambos cumplen como momentos de exposición y justificación del poder 
institucional derivado del Dios encarnado14. Por eso, y al decir de D. Frankfuter, el 
exorcismo funciona en este discurso, ante todo, como un teatro de autoridad15. Es 
particularmente sugestiva en la España barroca16, la España de la misión rural17 y la 
Inquisición18 (pero también la España de la decadencia y el miedo19, la del Imperio en 

                                                 
10 B. NOYDENS, Practica de Exorcitas y Ministros de la Iglesia. En que con mucha erudicion, y 

singular claridad, se trata de la instruccion de los Exorcismos para lançar y ahuyentar los demonios, y 
curar espiritualmente todo genero de maleficio, y hechizos, Barcelona, 1688, p. 53. 

11 M. SLUHOVSKY, Believe Not Every Spirit, p. 63 
12 R. SCRIBNER, “The Reformation, Popular Magic, and the „Disenchantment of the World‟”, 

Journal of Interdisciplinary History, 23: 3, 1993, 475-494: “The official distinction between efficacy ex 
opere operato and ex opere operantis was commonly ignores, and sacramentals in popular practice were 
regarded as though they were automatically effective” (p. 480). 

13 M.  SLUHOVSKY, Believe Not Every Spirit, p. 70. 
14 Para no extendernos demasiado en este punto, pueden consultarse, entre otros, D. 

FRANKFURTER, Evil Incarnate. Rumors of Demonic Conspiracy and Ritual Abuse in History, Princeton 
and Oxford, 2006; F. CHAVE-MAHIR, Une parole au service de l’unité. L’ exorcisme del possédés dans 
l’Eglise d’Occident (Xe-XIVe siècle), These doctorale, Université Lumière-Lyon 2, 2004; L. ROPER, 
Oedipus and the Devil, especialmente el Capítulo octavo pp. 171-199. 

15 D. FRANKFURTER, Evil Incarnate, p.38. Los protestantes, en sus polémicas contra los 
exorcismos católicos, no se cansaron de llamar la atención sobre la manipulación de este “teatro”. Nos 
extenderemos en este punto más adelante.  

16 C. LISÓN TOLOSANA, La España Mental. Demonios y Exorcismos en los Siglos de Oro, 
Madrid, 1990, da cuenta del ethos religioso español ya desde la baja Edad Media: “la reforma de 
Cisneros, la „devotio moderna‟, la Contra-reforma, el Concilio de Trento, la plétora de reformadores, 
misioneros, ascetas, místicos y predicadores, la pujanza de la órdenes, el número de asociaciones, 
hermandades y cofradías religiosas (unas 20000 a mediados del XVII) y la fe de las masas no hacen 
posible la duda sobre el talante y exhuberancia religiosa, hecho total, integral de la España Barroca” (p. 
26). 

17 F. RICO CALLADO, Misiones Populares en España entre el Barroco y la Ilustración, Valencia, 
2006. 

18 Las referencias aquí serían inacabables. Dejo dos: H. KAMEN, La Inquisición Española, 
Madrid, 1973; y C. PUYOL BUIL, Inquisición y Política en el reinado de Felipe IV. Los Procesos de 
Jerónimo de Villanueva y las monjas de San Plácido 1628-1660, Madrid, 1993.  
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pedazos), la utilización de la espectacularidad del exorcismo. No otra cosa tiene en 
mente Francisco de Blasco Lanuza, en su tratado Patrocinio de angeles y Combate de 
demonios, al hablar de este rito:  

 
“Para que se notifique a todo el mundo, el poder diuino, que tiene la Santa 
Iglesia Catholica; y la virtud de los Sacerdotes, sus ministros; los quales dan 
testimonio, que lo son del Altissimo Rey de las eternidades, sugetando a los 
demonios, y sacandolos de los cuerpos, conforme la promessa de Christo”20. 
 
La batalla interconfesional está bien documentada en los manuales para 

exorcistas que diversos teólogos españoles realizaron en el siglo XVII. Los ejemplos 
abundan. Noydens escribe hacia fines de la centuria, relatando un episodio de exorcismo 
en la Amberes de 1628: 

 
“Y aviendo mucho tiempo callado, sin querer responder a la pregunta, le obligò 
con los conjuros, y en el nombre de Dios todo poderoso a quien se debe 
rendimiento, y toda reverencia, que dixesse la verdad. En fin respondiò el 
demonio, que la Religion de los Catolicos era la verdadera. Pues si esto es assi, 
replicó el Padre, como Lutero, y Calvino, y los demàs hereges se desvian de la 
Iglesia Catolica, è introducen tantos errores? Respondiò: Doormijn ingeven. 
Que quiere dezir en nuestro idioma: por mi inspiracion, y consejo; con que 
muchos hereges, que estavan presentes, quedaron confusos, y los buenos 
Christianos mas confirmados en la Fè”21. 
 
No tiene sentido preguntarse por la veracidad de la anécdota. Más que nada debe 

interesar aquí la lógica de un relato en el cual puede apreciarse que el exorcista no tiene 
como prioridad curar a la víctima, o al menos no es éste su único interés. El demonio es 
en la historia del exorcista de Amberes no un adversario del cristianismo, sino un aliado 
del catolicismo. Existen bases teológicas para este a primera vista extraño papel del 
diablo como certificador de las verdades eternas. Así, el Evangelio de Lucas relata el 
famoso encuentro entre Cristo y el poseso de Cafarnaúm:  

 
“Hallábase en la sinagoga cierto hombre poseído de un demonio inmundo, el 
cual gritó con grande voz, diciendo: Déjanos en paz, ¿qué tenemos nosotros que 
ver contigo, oh Jesús Nazareno? ¿Has venido a exterminarnos?; ya sé quién 
eres, eres el Santo de Dios”22. 

 
A pesar de ser señalado por el mismo Cristo como el padre de la mentira23, el 

ángel infernal es testigo de la potencia divina. Debe serlo; la gracia divina, mediante el 
exorcismo, lo obliga24.  

                                                                                                                                               
19 PUYOL BUIL, Inquisición y Política en el reinado de Felipe IV, quizá demasiado impresionista, 

afirma que la sociedad española del silgo XVII es “la sociedad del miedo, del pesimismo colectivo, del 
desengaño. Se busca en lo sobrenatural la respuesta, la tranquilidad a esos temores profundos” (p. 53). 

20 F. BLASCO DE LANUZA, Patrocinio de ángeles y combate de demonios (...). Es una ilustración 
de los beneficios que hazen los Angeles de la Guarda a los hombres. Y también de las astucias, y 
impugnaciones de los demonios, San Juan de la Peña, 1652, p. 818. 

21 B. NOYDENS, Practica de Exorcistas y Ministros de la Iglesia, p.20. 
22 Lucas 4, 33-34. 
23 Juan 8, 44: “Vosotros [los judíos] tenéis por padre al diablo, y queréis cumplir los deseos de 

vuestro padre. Él es homicida desde el principio y no ha permanecido en la verdad, porque no hay verdad 
en él: cuando dice mentira, habla como quien es, por ser de suyo mentiroso y padre de la mentira”.  

24 Al respecto, bastará citar a otro exorcista, L. DE LA CONCEPCIÓN, quien en su Práctica de 
Conjurar, Madrid, 1721 (1673), dice: “y aunque es padre de mentiras, [el demonio] muchas vezes, (sin 
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En la misma dirección, puede afirmarse que la práctica exorcista, a partir de los 
postulados de Trento, fue otro campo de batalla desde el cual se preparó la defensa de la 
liturgia católica. Según el ya citado Noydens, una posesa 

 
“dixo al Sacerdote, queriendo passar adelante, que le dexasse, y sino, que le 
avia de morder: oyendo esto el Sacerdote, le dixo, metiendo los dedos primeros 
de la mano derecha en la boca de la muger: Eya muerda perro: y ella quedó con 
la boca abierta; y preguntando, porquè no le mordia, dixo, que no podia, y la 
razon que daba, era, porque avia dicho Missa en quel dia, y con aquellos dedos 
avia tratado, y levantado en Sacrificio al Hijo de Dios; pero que le metiesse en 
la boca los otros dedos, y que entonces veria como le mordia. Esso no harè yo, 
dixo el Sacerdote”25. 
 
Esta prueba demoníaca de la realidad (y efectividad) litúrgica se extiende a todo 

el sistema sacramental católico. Como explica P. Almond, “violence was often 
provoked by the presence of sacred objects and rituals. Catholic demoniacs were 
especially sensitive, not only to the Eucharistic host, but also to relics, holy water, the 
sign of the cross, and the Bible. In the reaction of the demoniacs to the cultic objects 
and rituals of Catholicism, the Devil was seen as legitimating Catholic doctrine and 
practice”26. Las consecuencias de esta estrategia son claras. Así, por ejemplo, la 
Eucaristía, despreciada desde el XVI por la doctrina de Zwinglio, matizada por la 
consubstanciación luterana, y espiritualizada por el compromiso calvinista, tuvo en el 
exorcismo un instrumento propagandístico formidable para abonar la causa católica de 
la presencia real del cuerpo de Cristo en las especies27. 

 
 

IV 
 

Estas disputas eucarísticas del seiscientos no deben oscurecer que los desafíos 
abiertos a la clericalización del orden sobrenatural fueron constantes ya desde la baja 
Edad Media28. El ataque a la liturgia y los sacramentos por parte de las autoridades 
reformadas se inscribe, entonces, en la extensa tradición de crítica que sufrió el 
pretendido monopolio de la jerarquía eclesiástica sobre lo divino29. Pero debe 
reconocerse, sin embargo, que los ataques de los protestantes al culto a partir del siglo 
XVI fueron especialmente brutales. 

Como parte del sistema sacramental, el exorcismo no fue la excepción. R. 
Scribner, preguntándose cuál fue la originalidad de la Reforma respecto de esta 
compleja maquinaria de lo sagrado, escribe que lo que un Lutero o un Zwinglio 
remarcan es “the absolute sovereignity and otherness of God, so that it was impossible 
for human beings to gain any knowledge of the divine by merely created means. This 
viewpoint destroyed the basis for sacraments and sacramentals, indeed for any kind of 
ritual by means of which this-worldly symbolic action could have any trascendental 
                                                                                                                                               
tener jamàs afecto à la virtud de la verdad) coactivamente por el poder, y virtud de Nuestro Señor Jesu-
Christo, la declara” (p. xxiv). 

25 B. NOYDENS, Practica de Exorcistas y Ministros de la Iglesia, p. 20 
26 P. ALMOND, Demonic Possession and Exorcism in Early Modern England. Contemporary 

Texts and their Cultural Contexts, Cambridge, 2004, p. 36. 
27 Para retener brevemente las diferentes actitudes de las confesiones hacia el sacramento de la 

Cena, ver J. DELUMEAU, La Reforma, Barcelona, 1967, pp. 71-73. 
28 W. STEPHENS, Demon Lovers. Witchcraft, Sex, and the Crisis of Belief, Chicago, 2002, passim. 
29Las referencias sobre este tema son inabarcables. Por gusto, recomendamos a N. COHN, En Pos 

del Milenio. Revolucionarios milenaristas y anarquistas místicos en la Edad Media, Madrid, 1985. 
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efficacy”30. A partir de aquí, la noción misma de “ritual” cambia de sentido. Para la 
crítica protestante, será un engaño deliberado, o una actividad mágica, supersticiosa31; 
para los Iluministas del XVIII, será directamente ineficaz, una prescripción vacía y sin 
sentido32. La puesta en cuestión de la estructura cúltica católica es, entonces, total, 
porque la jerarquía reformada –en especial la calvinista- debilitó hasta la postración el 
lazo entre lo físico y lo divino33. Al subrayar la trascendencia, el protestantismo 
necesariamente debía colisionar con la (celosamente controlada) red material de acceso 
a lo sobrenatural que la Iglesia venía proponiendo desde hacía siglos, fueran reliquias, 
devociones a los Santos, procesiones, aguas y panes benditos, y la „penumbra de los 
sacramentales‟ en general34. La evolución de la Reforma no hizo más que alterar 
fundamentalmente el status del sacerdote desmitificando (o directamente aboliendo) los 
ritos y votos que lo separaban física y espiritualmente del laicado.  

Los católicos eligieron, por el contrario, profundizar la vía gregoriana a la 
economía sagrada. Trento, como apuntáramos más arriba, no haría sino insistir en el 
ritual como mediador entre el hombre y la Salvación, y en el personal eclesiástico como 
correa de transmisión entre los fieles y su Dios35. El exorcismo no fue la excepción. 

Es casi una consecuencia lógica que los reformados atacaran una práctica en la 
cual el carisma (sea institucional, del lado de los sacramentos, sea personal, del lado de 
los sacramentales) del sacerdote tendría un efecto instrumental en la Divinidad, aún si 
los teólogos católicos insistieron –con poco éxito incluso entre sus filas- en que la 
Gracia del exorcismo no era manipulada, sino libremente cedida36. Si recordamos que el 
exorcismo funcionaba en el Occidente católico (y en la España tridentina en particular, 
constituyéndose discursivamente en la punta de lanza de la Contrarreforma) como un 
teatro de autoridad, será natural encontrarse con las feroces invectivas de los 
anticatólicos. Recogiendo las críticas de Harsnett, un pastor de la Inglaterra reformada 
que hacia 1603 escribe A Declaration of Egregious Popish Impostures, Almond 
advierte que “the elaborate forms of Catholic exorcism with its attendant paraphernalia 
of potions, fumigations, vestments, relics, sacraments, invocation of the Saints, holy 
water, holy oil, and so on, made for a liturgical event more overtly „theatrical‟ than the 
fasting and long prayer and preaching sessions of the Puritan exorcists”37. Harsnett 
acusa a los exorcistas católicos de realizar un „teatro‟ en el sentido de llevar adelante la 
impostura de un drama preescrito, de un fraude en el cual tanto los posesos como los 
ministros participaban, beneficiándose. Sin embargo, no debe de aquí colegirse un 

                                                 
30 R. SCRIBNER, “The Reformation, Popular Magic, and the „Disenchantment of the World‟”, p. 

482. 
31 M. BAILEY, “The Meanings of Magic”, Magic and Ritual, 1, 2006, 2-23, p. 16 
32 D. FRANKFURTER, Evil Incarnate, p. 113-114. Esta noción ilustrada de lo ritual como vacío se 

conserva en el presente. Puede observarse en las críticas a las intenciones del actual Papa Benedicto XVI 
de regresar a la misa en latín. La poco sutil ironía secular contemporánea (presente en todos los asuntos 
eclesiásticos) en 
http://edant.clarin.com/diario/2007/03/14/elmundo/i02001.htm?_url=/diario/2007/03/14/elmundo/i02001.
htm] es típica. 

33 L. ROPER, Oedipus and the Devil, p. 173. Conviene aclarar que la mayoría de los fieles de las 
confesiones reformadas no siguieron a sus cúpulas en la total desomatización de lo sagrado. Para esto, ver 
SCRIBNER, “The Reformation, Popular Magic, and the „Disenchantment of the World‟”, passim. 

34 La expresión es de ROPER, Oedipus and the Devil, p. 182 
35 S. FERBER, Demonic Possession and Exorcism, p. 63. Según J. DELUMEAU, El Catolicismo de 

Lutero a Voltaire, Barcelona, 1973, esto incluso llevó a una campaña de educación intensiva (y 
finalmente exitosa) del clero. 

36M. BAILEY, Magic and Superstition in Europe. A concise History from the Antiquity to the 
Present, Lanham, 2007, p. 194. 

37 P. ALMOND, Demonic Possession and Exorcism in Early Modern England, p. 41. 
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pretendido escepticismo racional; el „desencantamiento del mundo‟ operado por los 
protestantes aún mantenía (e incluso intensificó) la creencia en la realidad espiritual38. 
El exorcismo no era un ritual vacío de todo sentido, y de hecho hemos apuntado que los 
reformados lo practicaban con reclusión, ayunos y plegarias, dispositivos menos 
espectaculares para ganar el favor divino. La crítica anticatólica seguía tomando sus 
argumentos, como no podía ser de otra manera, de la tradición cristiana; como bien 
apunta O. Davies, los protestantes insistieron repetidamente que no hallaban diferencias 
entre los exorcismos y la conjuración nigromántica, ya que ambos presuponían una 
comunicación (verbal) con los demonios39. 

La respuesta católica a las acusaciones incluía, además de las barricadas 
teológicas, el recurso a las Autoridades y los airados reproches a la herejía separatista, el 
ridículo: 

 
 “Los hereges destos tiempos (...) se hallan atajados, quando topan con algun 
hombre, ò muger atormentada del demonio, que como estan fuera de la Iglesia, 
y no hazen caudal de las armas del verdadero Exorcista, no tienen efecto sus 
conjuros. Y assi, dexando varios ejemplos, solo diré lo que aconteció en el año 
1565, con vn ministro Calvinista, que viendo, que no se podia averiguar con el 
demonio, que estava en el cuerpo de vn hombre, le hizo meterse en un costal, y 
cargandole muchas piedras, le arrojó en el rio”40. 

 
 

V 
 

Hemos intentado recuperar la forma en la cual entendían y utilizaban el 
exorcismo los teólogos españoles del siglo XVII. Sospechábamos que un 
acontecimiento de impacto catastrófico para el discurso del universalismo cristiano 
como fue la Reforma debió haber tenido en el rito de curación milenario consecuencias 
novedosas. Hemos resaltado aquí dos de ellas: su recurso para resaltar el poder y el 
lugar de la jerarquía eclesiástica, y el costado proselitista de una práctica que tenía la 
virtud de mostrar la efectividad de la Gracia católica materializada en la Eucaristía, el 
agua bendita y la señal de la cruz. Hemos repasado la crítica de los reformados al 
sistema sacramental con el objetivo de insistir en que el exorcismo católico supuso a la 
vez un acento en la posibilidad de que lo material albergara realidades y potencias 
sobrenaturales, y una ampliación del carisma sacerdotal como dispensador de un acceso 
controlado (mediatizado) a la eficacia divina, dos de las principales prerrogativas 
eclesiásticas que la Protesta rechazó. 

En una inteligente sugerencia, Ferber ha señalado que la posesión y el exorcismo 
son marginales al discurso y la práctica cristiana, centrada tradicionalmente en una 
negación matizada de la carne y la promesa de la Salvación. Sin embargo, la 
historiadora insiste en que ambos fueron centrales en el catolicismo –y, por la negativa, 

                                                 
38 Con respecto a este punto, y con especial hincapié en la acusación de superstición que los 

protestantes lanzaban a los católicos, MICHAEL BAILEY apunta en “The Disenchantment of Magic: Spells, 
Charms, and Superstition in Early European Witchcraft Literature”, American Historical Review, 111: 2, 
2006, 383-404: “It would be left to the Enlightenment to shift the terms of debate decidedly, 
reconfiguring superstition as an irrational rather than an improper act. „Magical‟ rites were no longer 
condemned because they represented a perverse redirecting of „religious‟ devotion toward demons rather 
than toward the deity. Instead they were derided, along with much formally „religious‟ ritual, as silly and 
nonsensical” (pp. 402-403). 

39 O. DAVIES, Grimoires. A History of Magic Books, Oxford, 2009, p. 59. 
40 B. NOYDENS, Practica de Exorcistas y Ministros de la Iglesia, p. 6-7 
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en el protestantismo- de los siglos XVI y XVII, al reflejar las preocupaciones respecto 
del sistema de acceso a lo sagrado, las formas de proselitismo, y la presencia cotidiana 
de la Divinidad en aquellos siglos brutales41. La somera revisión de los manuales y 
tratados sobre exorcismos editados en la España imperial confirma esta impresión, 
situando una práctica menor del ritual católico en el centro de los debates de la época. 

 

                                                 
41 S. FERBER, Demonic Possession and Exorcism, p.148. 
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UNA NOVEDAD NO USADA JAMÁS. CONFLICTOS CONCERNIENTES AL EJERCICIO 
DE LA JURISDICCIÓN DE LOS DUQUES DEL INFANTADO EN LIÉBANA. SIGLOS 
XVI-XVIII 

 
 
 

MIRIAM MORICONI  
UNR - ISHIR-CESOR, CONICET 

 
 

Liébana, una comarca cántabra situada al pie de los Picos de Europa, a lo largo de la 
Edad Moderna, fue parte del vasto dominio señorial perteneciente a una de las casas de la 
alta nobleza titulada más importantes de la península ibérica en el período estudiado; la 
Casa del Infantado1. Diversos análisis acerca de la economía señorial corroboran que, 
aunque existieron períodos críticos para la hacienda ducal2, las rentas derivadas de los 
señoríos del Infantado alcanzaron niveles notablemente elevados y, en este resultado 
tuvieron incidencia capital las atribuciones jurisdiccionales de los Duques3. El análisis del 
caso lebaniego prueba, al ras del suelo4, que tales beneficios no estuvieron exentos de las 
tensiones inducidas por el ejercicio de la jurisdicción señorial. En el siglo XVII, habiendo 
pasado casi dos siglos de periódicas confirmaciones de potestades jurisdiccionales 
conferidas por los reyes, primero a los Mendoza y sucesivamente a los señores del 
Infantado, algunos concejos continuaban resistiendo el ejercicio de estas atribuciones 
argumentando que se trataba de una novedad no usada jamás.  

Aquí se analizan algunas disputas inherentes al ejercicio de la jurisdicción de estos 
señores de la alta nobleza en base a un corpus conformado por piezas documentales 
alojadas en: Archivo Histórico Municipal de Potes (A.H.M.P)5, Archivo Histórico 
Provincial de Cantabria (AHPC), Archivo de la Real Chancillería de Valladolid 
(A.R.CH.V) y sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional (A.H.N). Expedientes 

                                                 
1 El linaje noble de esta Casa así como el vínculo que permitió que se perpetuase patrimonialmente 

en esta zona pueden fijarse a partir del casamiento en segundas nupcias de Doña Leonor de la Vega -heredera 
de los mayorazgos de Asturias de Santillana y Liébana- con Diego Hurtado de Mendoza (1365-1425), 
Almirante de Castilla. Sin embargo, no fue hasta que su nieto Diego Hurtado de Mendoza (1417-1479) 
recibió por concesión de Enrique IV el título de Duque que comenzó a nombrarse Casa del Infantado. Este fue 
el primer heredero en ser nombrado con todos los títulos: Duque del Infantado, Marqués de Santillana y 
Conde del Real de Manzanares. Debido a que el título llevaba asimilada la grandeza los duques gozaron de 
unas cortesías especiales por parte de la Corona, motivo por el cual los Duques del Infantado fueron llamados 
primos por la familia real. Al respecto ver A. CARRASCO MARTÍNEZ, El Régimen señorial en la Castilla 
Moderna: las tierras de la Casa del Infantado en los siglos XVII y XVIII, Tesis doctoral Universidad 
Complutense de Madrid, 1991; M.C. QUINTANILLA RASSO, Títulos, grandes del reino y grandeza en la 
sociedad política: fundamentos en la Castilla Medieval, Madrid, 2006, p.91.  

2 Acerca de las dificultades económicas de la Casa en el siglo XVII ver I. ATIENZA HERNÁNDEZ, 
Aristocracia, poder y riqueza en la España Moderna. La Casa de Osuna, siglos XVI–XIX, Madrid, 1987, 
p.318 y ss.; A. CARRASCO MARTÍNEZ El Régimen señorial…, cit. p. 103. P.L. LORENZO CADARSO; J.L. 
GÓMEZ URDAÑEZ, “Los enfrentamientos entre el patriciado urbano y la aristocracia señorial: Guadalajara y 
los Duques del Infantado (ss XV-XVII)”, Norba 13, Cáceres, 1993, p. 140. 

3 Se han estimado para el año 1509, 55.000 ducados en  M.C. QUINTANILLA RASSO, Títulos, grandes 
del reino…, Op.cit., p. 98. 

4 En el sentido utilizado en M. DE CERTEAU, La invención de lo cotidiano, México, 2000. 
5 En la cita de los documentos alojados en este archivo se suministra el código de referencia para su 

localización en el en sitio http://www.archivohistoricodepotes.es. 
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civiles, ordenanzas municipales6, fueros y privilegios con sus sucesivas confirmaciones y 
sus reiterados traslados a lo largo de los siglos XVI a XVIII exponen con el cariz local de 
este territorio la inestabilidad y discontinuidad de los entornos jurisdiccionales en base a los 
cuales se afianzó el gobierno de la Monarquía Hispánica. 

 
 
La construcción de la jurisdicción 
 
El gobierno de los señoríos del Infantado con sus titulares ocupados gran parte del 

tiempo en sus obligaciones en la corte y en el gobierno de la ciudad de Guadalajara, debió 
hallar un modo para realizarse en su territorio lebaniego. Este consistió en la puesta en 
marcha de una red de agentes a través de los cuales los duques intervinieron en los asuntos 
locales de Liébana. Mediante mandamientos, instrucciones, requerimientos, provisiones u 
otras cartas las autoridades locales recibían las indicaciones del gobierno de los Duques. 
Pero fue con el establecimiento del Corregimiento cuando se expresó más claramente la 
voluntad de los señores de dinamizar su ejercicio jurisdiccional. Pese a la pretensión de 
Castillo de Bobadilla de que los nobles no denominasen a los agentes que cumplían 
funciones judiciales en sus señoríos con el título de corregidor, sino con el de alcaldes 
mayores7, en la práctica, la nobleza señorial no lo siguió y tendió a imitar, nominalmente, la 
estructura administrativa de la Corona en el reino. Los titulares del Infantado, en principio, 
coincidieron con la advertencia del jurista, pero a lo largo del período que aquí se estudia 
predominó la denominación de corregidor. Al igual que la Corona en sus territorios de 
realengo, la nobleza en Liébana designó corregidores para controlar sus jurisdicciones. 
Desde el siglo XVI y durante el siglo XVII, en la mayor parte de la documentación se 
denominaba al titular de la jurisdicción corregimental como Correxidor y justiçia mayor en 
la villa de Potes y probinçia de Liébana8.  

En Cantabria, afirma Rodríguez Fernández, conforme a lo indicado en la 
prescriptiva, el corregidor, “convoca, preside y mantiene el orden en las sesiones 
municipales, dirime en la votaciones y hace ejecutar acuerdos”9, pero asimismo, asumió 
facultades económicas y fiscales actuando como jefe municipal en su lugar de residencia. 
Como los corregidores reales, éstos actuaban en sus ámbitos y en el marco de sus 
competencias.  

                                                 
6 R. PÉREZ BUSTAMANTE; J. BARÓ PAZOS, El gobierno y la administración de los pueblos de 

Cantabria, Tomo I. Liébana, Santander, 1988. En adelante se cita Ordenanzas de –nombre de villa o  aldea-. 
7 Política para Corregidores y Señores de vassallos, en tiempo de paz, y de guerra: y para Perlados 

en lo Espiritual, y Temporal entre legos, Iueces de Comission, Regidores, Abogados, y otros Oficiales 
publicos: y de la Iurisdiciones, Preeminencias, Residencias y salarios dellos: y de lo tocante á las Ordenes, y 
Caualleros dellas de Jerónimo Castillo de Bobadilla (1597). 

8 De este modo aparecen documentados en 1545 el bachiller Alarcón (A.D.S Santillana del Mar, 
Civil, nº 253), el bachiller Peredo en 1563 (A.H.M.P, Gobierno, ayuntamiento) el licenciado Zurita en 1572, 
el licenciado Andrés Gutiérrez en 1584, el licenciado Esteban Godoy en 1590 (A.H.P.C, Diversos, leg. 15, 12 
y 6), Diego Gómez de Nabamuel en 1632, Juan de los Rios Enriquez en 1682 (A.H.M.P, Gobierno, 
ayuntamiento), el licenciado Don Antonio Barona Gamarra en 1654 aprobación de las Ordenanzas del Puerto 
de Aliva,1653,p.738. Las Ordenanzas de Lon y Brez, 1578, fueron aprobadas el 7 de marzo de 1578 por el 
Corregidor y justicia mayor Licenciado Soto de Acuña, p.164.   

9 A. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, Alcaldes y regidores. Administración territorial y gobierno municipal 
en Cantabria durante la Edad Moderna, Santander, 1986, p.17. 
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Los corregidores de Liébana, designados por los Duques, eran jueces y, como 
agentes señoriales, se ponía en sus manos la misión más importante que una autoridad 
podía tener en el Antiguo Régimen que era impartir justicia.  

Las atribuciones jurisdiccionales que los Duques detentaron en Liébana se 
expresaron mediante la fórmula jurídica que concedía justicia e jurisdiçion civil e criminal, 
alto, baxo, mero, misto imperio10. Sin embargo, su ejercicio no resultó fácil en Liébana 
donde estas potestades concedidas a sus agentes fueron cuestionadas. Por una parte, en la 
comarca lebaniega definían sus jurisdicciones entidades eclesiásticas como la diócesis de 
Palencia y el Obispado de León y entidades monásticas como el Monasterio de Santo 
Toribio y el de Santa María de Piasca que también detentaron la jurisdicción civil en 
algunos concejos. Por otra, un singular condicionamiento para el ejercicio pleno de la 
jurisdicción del señorío del Infantado lo constituyó la calidad de los vasallos sobre los 
cuales debería practicarse.  

El señorío debió formarse sobre la base de comunidades con una experiencia 
política nada despreciable. La jurisdicción de los señores de la alta nobleza titulada se 
erigió y ejerció sobre villas y lugares antiguamente poblados que habían forjado costumbres 
de tipo comarcal y habían consolidado sus gobiernos locales al calor de la organización de 
sus actividades agrícolas, del aprovechamiento de los comunales, de la regulación de los 
mercados y de las prácticas devocionales. Estas poblaciones dispersas, condicionadas por el 
aislamiento impuesto por la geografía lebaniega, lograron afianzar experiencia en la gestión 
de sus asuntos que se expresaron en acuerdos, ordenanzas, reuniones periódicas que en 
algunas ocasiones se celebraron entre las aldeas de un valle y en otras entre los valles que 
componían Liébana11. En el dilatado curso de los pleitos ventilados entre vecinos y entre 
concejos, y con señores poderosos, los comarcanos fueron hilando una suerte de tradición 
por la cual invocaban asiduamente fueros y privilegios reales que se yuxtaponían a las 
concesiones reales ostentadas por los señores del Infantado. 

 
 
Las diputas por las competencias judiciales. Alcaldes mayores versus ordinarios 
 
En el ámbito lebaniego parte de ese humus de experiencia política de las 

comunidades sobre la que se encaramaba la jurisdicción ducal se expresó en la defensa de 
las competencias judiciales de las autoridades locales. El afianzamiento de la justicia 
ordinaria estuvo en tensión permanente con la jurisdicción señorial de los Duques, y esta 
conflictividad recorrió todo el período que aquí se estudia. El corregidor de Liébana 
designado por los Duques del Infantado, gobernaba un territorio que abarcaba, 
                                                 

10 A.H.N, Nobleza, Fernan Nuñez, Carp. 1, D.6 (1-2). Valladolid, 22 de Julio de 1420. El sentido de 
estas expresiones, como ha observado António Hespanha, fue objeto de interminables discusiones desde el 
tiempo de los glosadores. Este autor sintetizó, en virtud del ius commune tardío, la siguiente distinción: el 
mero imperio constituía el conjunto de competencias coercitivas del juez relacionadas con la utilidad pública 
y que, por tanto, podía ejercitar motu proprio, especialmente, sus atribuciones penales; el mixto imperio 
representaba las competencias coercitivas del juez dirigidas a la consecución de una utilidad particular 
buscando la satisfacción de las partes. Cfr. A.M. HESPANHA, Vísperas del Leviatán. Instituciones y poder 
político (Portugal, siglo XVII), Madrid, 1989, nota núm. 247, p. 318. 

11 Al respecto remito a mi tesis M. MORICONI, “Cultura jurisdiccional y relaciones de poder en 
territorios de la Monarquía Hispánica. Liébana en los siglos XVI-XVIII”, UNR, 2010. También se alude la 
práctica asamblearia supralocal en R. PÉREZ BUSTAMANTE; J. BARÓ PAZOS, El gobierno y la administración 
de los pueblos de Cantabria, Tomo I. Liébana, Santander, 1988, “Estudio preliminar”, p. XXIV. 
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aproximadamente, 45 concejos y residía en la cabecera corregimental que era la villa de 
Potes. La comunidad de esta villa, la única comunidad urbana ubicada en el centro 
geográfico de la configuración de los cuatro valles que formaban la comarca, mantuvo 
fuertes tradiciones de autonomía en el gobierno local. Los antiguos fueros y privilegios que 
invocaban ante los agentes señoriales amparaban su uso y costumbre de elegir sus 
autoridades y oficios concejiles, práctica que devino en la oligarquización del gobierno 
municipal. Entre esas autoridades, los regidores gozaron de una posición privilegiada pues, 
a quienes se elegía para este cargo, sea que representasen al estado de los caballeros 
fijosdalgos o al de los hombres buenos, se los investía con carácter honorífico y 
controlaban los caudales que circulaban por el concejo. Sin embargo, fue fundamental el 
cargo de alcalde ordinario por el cual se otorgaba vara de justicia. Como lo advirtieron los 
viajeros en el siglo XVI  

 
“El emblema de la autoridad, no solamente de los más simples oficiales, como de los 
alcaldes y de los más grandes magistrados, es una pequeña varita blanca o de caña, de 
una auna (sic) de larga, que llaman vara, y es muy respetada en España” 12. 

 
Los alcaldes ordinarios de Potes encarnaban la autoridad municipal que detentaba la 
jurisdicción civil y criminal acérrimamente defendida frente a algunas actuaciones 
jurisdiccionales de los agentes señoriales. 

Uno de los conflictos protagonizado por vecinos y autoridades concejiles con un 
alcalde mayor asoma documentalmente en un requerimiento que el procurador del concejo 
de esta villa libró a García González de Salceda para que éste libere a un vecino que había 
puesto en prisión13. El alcalde mayor había castigado a Alonso de Solana por blasfemar y 
este era un delito reconocido por la comunidad de Potes; por lo cual, la intervención del 
procurador no pretendía negar la falta ni cuestionar la condena, por el contrario, reclamaba 
la restitución del preso a la justicia ordinaria alegando que la jurisdicción correspondía a los 
alcaldes de la villa.  

La autoridad de estos alcaldes ordinarios alcanzaba exclusivamente el ámbito 
municipal, pero debido a que las autoridades jurisdiccionales nombradas por los titulares 
del Infantado para el gobierno de Liébana -alcaldes mayores o corregidores- debían residir 
en la villa se motivaron enfrentamientos en el ejercicio de sus competencias14.  

A mediados del siglo XVII tuvo lugar un proceso incoado por el alcalde ordinario 
de la villa contra el Alcalde Mayor de Potes y de la Provincia de Liébana15. La autoridad 
judicial del concejo apeló a la Real Chancillería de Valladolid solicitando que se revocasen 
las actuaciones del Alcalde Mayor designado por el Duque, cuestionaba sus atribuciones y 
suplicó a la justicia real la inhibición de éste en la realización del inventario de bienes de un 
                                                 

12 Diario del viaje de España de Bertaut, p. 490, en C. Maqueda Abreu (ed.) La monarquía de 
España y sus visitantes. Siglos XVI-XIX, Madrid, 2007. 

13A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-03. Potes, 10 de Marzo 
de 1478; 

14A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-05.Potes, 6 de enero de 
1495; A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-17e Potes, [c] 1532 (sf; 
probable) o Guadalajara, 16 de abril de 1532; A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. 
ES.39055.AMP/1.1.1//G-09.Potes, 24 de Abril de 1563 / 6 de junio de 1634; A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, 
Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-07. Potes, 25 de abril de 1563/28 de diciembre de 1563. 

15A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-10. Potes, 21de enero de 
1681/ Madrid, 16 de septiembre de 1682.  
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clérigo de Potes por no ser de su competencia. El alcalde ordinario, Francisco Ortega, alegó 
que su derecho se fundaba en que era “alcalde ordinario de la dicha villa en donde fallecio 
el dicho difunto y donde están los bienes o la maior parte dellos”. Ambas partes se atribuían 
las mismas competencias. Juan de los Ríos Enríquez fundamentó el ejercicio jurisdiccional 
sosteniendo: “porque mi parte es alcalde mayor de la dicha villa y lugares de su jurisdicción 
adonde están la maior parte de los bienes que quedaron de dicho D. Bictor de la Canal”. El 
agente jurisdiccional de los Duques intentaba proceder en Potes de acuerdo practicaban los 
alcaldes mayores en otros señoríos de la Casa del Infantado: por uso y costumbre y por 
derecho y su memoria y, en esa lógica, argumentaba: “porque en los dichos lugares de 
dicha jurisdicción y probincia de Liebana los alcaldes hordinarios de la dicha villa no tienen 
jurisdicción alguna ni pueden conozer ni entrar en ellos porque el conocimiento dellas toca 
a los alcaldes mayores”. Aún así, el agente de justicia real en la Real Chancillería de 
Valladolid dio lugar a la solicitud del demandante y el 16 de febrero de 1665, revalidando a 
la justicia ordinaria remitió el inventario al alcalde ordinario, Francisco Ortega.  

Teóricamente, la matriz de la autoridad de los alcaldes ordinarios, en el núcleo de 
población donde residían estaba constituida por sus atribuciones para atender en primera 
instancia las causas civiles. Al menos así lo confirma Ángeles Hijano al sostener que “sus 
competencias abarcarían sólo el campo civil debiendo recurrir a las autoridades superiores 
para solicitar justicia en causas criminales”.16 Sin embargo, el concejo potano invocaba el 
privilegio y antigua costumbre de nombrar alcaldes ordinarios y justicia civil y criminal. 
Sus ordenanzas prescribían el procedimiento mediante el cual dicha jurisdicción era 
ejecutada. Correspondía a los procuradores atender los pleitos por injurias, recibiendo las 
acusaciones y las pruebas y una vez dirimidas las disputas, éste estimaría las penas y las 
comunicaría a los alcaldes a quienes correspondía autorizar a los fieles ejecutores para 
hacerlas efectivas17. En las ordenanzas de 1436 ya constaba que los alcaldes de Potes eran 
quienes debían ejecutar el castigo a aquellos infractores denunciados por los “guardadores 
de la villa”18 y en los capítulos confirmados en el año 1619 se detallaron las facultades de 
estos alcaldes y las de sus tenientes que, como jueces ordinarios, siempre han tenido cada 
uno de por si plena y entera jurisdicion para conocer en todos los pleitos civiles y 
criminales19. Estas ordenanzas, como correspondía a la dinámica del gobierno señorial, 
habían sido aprobadas por el Duque del Infantado a través de su corregidor, el licenciado 
don Pedro Barreda. Por otra parte, en el archivo de la villa constaban informaciones acerca 
de estas competencias jurisdiccionales.   

 
“…que por quanto esta villa de Potes an tenido y tienen pleitos e diferencias con los 
corregidores que su señoria a tenido e tiene e a puesto en esta provincia de Liebana so 
dicha jurisdion cevill e criminal mero e mixto ymperio questa dha villa tiene dentro de 
los termos della la qual an pretendido y pretenden los dichos corregidores quebrantar 

                                                 
16 A. HIJANO, El pequeño poder. El municipio en la Corona de Castilla: siglos XV y XIX, Madrid, 

1992, p.128. 
17 Ordenanzas de Potes, 1619. 
18 Ordenanzas de  Potes, 1436. 
19 Ordenanzas de Potes, 1619. M. MORICONI, “Comportamiento político de de los actores sociales en 

el concejo de Potes (siglos XV-XVII)”, en M.I. CARZOLIO Y D. BARRIERA (compiladores) Política, Cultura, 
Religión. Del Antiguo Régimen a la formación de los Estados Nacionales. Homenaje a Reyna Pastor, 
Rosario, 2005, p.109-110. 
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sobre lo qual se a dado en nombre desta villa e vecinos petion al Illmo Duque del 
Ynfantado ntro señor”20. 
 

Esto no fue suficiente para impedir futuros agravios de los agentes señoriales. En el año 
1681, durante la gestión corregimental de Juan de los Ríos Enríquez, las ordenanzas fueron 
quebrantadas21. La injerencia del corregidor en un pleito por la muerte de un vecino del 
concejo de la aldea de Cabezón motivó la remisión de los autos a la Real Chancillería de 
Valladolid. En esta instancia, y luego de las informaciones contenidas en un interrogatorio 
que se hizo en el vecindario, se determinó que el conocimiento de esta causa concernía a 
los alcaldes ordinarios de la villa. Finalmente, cuando el cargo del alcalde Bulnes, había 
expirado la causa por la muerte de Lucas Caloca cayó en manos de su sucesor, el alcalde 
ordinario por el estado de los hidalgos, y éste ordenó que la misma: “zesse y pare en el 
estado en que esta y por la defensa de la jurisdizon real que su mrd admenistra y para que en 
todo tiempo conste como el dho señor alcalde es ygual en jurisdizon çevil e criminal con el 
correxdor de dha villa, se pongan dhos auttos en el archivo de dha villa” 22. 

Resolución que no implicó la estabilización de las competencias jurisdiccionales. 
Como estaba presente en la memoria de los vecinos más ancianos, cada vez que el gobierno 
de los Duques en Liébana había sido conferido a hombres rrecios y muy temidos, la justicia 
local fue avasallada; sucedió incluso con corregidores y alcaldes mayores, recordados como 
tiranos en toda la comarca, que la villa permaneció sin alcaldes. Un episodio ilustrativo y 
varias veces citado en los testimonios de los vecinos acerca de estas circunstancias es el que 
aconteció en la gestión del licenciado Alonso de Buendía, quien quitó las varas de justicia23.  

En el siglo XVIII, las autoridades concejiles, en defensa del ejercicio jurisdiccional 
y ostentado su pertenencia a la cultura jurídica, recurrían a los mentados Privilegios 
reales24.  Se trataba de antiguas concesiones realizadas por los reyes que habilitaban canales 
para la defensa de la autonomía política, la cual a lo largo del siglo XVI, había gozado del 
amparo de la Nueva Recopilación.  

“Ordenamos que à las Ciudades, Villas, i Lugares de nuestros Reinos les sean guardados 
sus privilegios i oficios, que han tenido, i tienen de los Reyes antepassados nuestros progenitores, i 
de Nos, los quales les confirmamos, i que les sean guardados, i sus libertades, i franquezas, i buenos 
usos, i costumbres, según que les fueron otorgados, i por Nos fueron confirmados, i jurados”25. 

Al filo del siglo XVIII no se lograba franquear la conflictividad implícita en la 
configuración jurisdiccional de este territorio. En los señoríos de la Casa ducal, de acuerdo 
con lo que ha comprobado Carrasco, la administración de la justicia constaba de dos 
instancias judiciales, la primera estaba a cargo de los corregidores y los alcaldes ordinarios 
y, la segunda, la instancia de apelación, en manos del propio señor, pudiendo éste delegarla 
a su Consejo o a un juez de apelaciones. Dos afirmaciones del autor sobre esta cuestión se 
ajustan mal al señorío jurisdiccional del Infantado en Liébana, en particular al caso de la 
                                                 

20 A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-09. Potes, 24 de abril de 
1563. 

21 A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-10. Potes, 21 de enero 
de 1681-Madrid, 16 de septiembre de 1682. 

22 A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento.cit. nota 21. 
23 A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno,  Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-07. Potes, 25 de abril 

de 1563/28 de diciembre de 1563.  
24 A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno,  Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-11.Potes, ¿? de octubre 

de 1734. A.R.CH.V, Pleitos Civiles, Quevedo, OLV, C 67/1.Valladolid, 21 de Mayo de 1766.  
25 Nueva Recopilación, Lib. VII, tít. II, Ley 1, Rey Juan II, año 1453. 
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villa de Potes. Una es la que sostiene acerca de que “Cada una de las autoridades citadas 
goza de jurisdicción propia que no puede ser trasgredida por la otra ni saltada por los 
vasallos” 26. La otra concierne a la valoración que Carrasco hace de la autonomía de la 
primera instancia puesto que de acuerdo a experiencias jurisdiccionales en otros ámbitos 
señoriales de los Duques, la misma estaba controlada por parte del señor mediante dos vías: 
la elección de los jueces y su inspección periódica por medio de los juicios de residencia. Él 
afirma que “el señor gozaba de la potestad de nombramiento de las justicias concejiles entre 
los candidatos presentados” y que “en todas las poblaciones del señorío del Infantado se 
observa este procedimiento para la designación de las justicias ordinarias” 27. Como se ha 
expuesto, las transgresiones fueron moneda corriente y los vasallos no solamente saltearon 
instancias de apelación sino que libraron interminables disputas con el corregidor y con los 
Duques para que éstos no concediesen a los primeros el título juez de apelaciones. En un 
largo pleito entre la villa de Potes y la jurisdicción del Duque del Infantado motivado 
porque el titular de la Casa Ducal, había nombrado al corregidor de la Provincia de 
Liébana, Diego Gomez de Nabamuel, como juez de apelaciones28 el concejo desconoció las 
atribuciones jurisdiccionales del corregidor y suplicó al Duque que revocase el 
nombramiento. Su procurador razonó: “por ser [los alcaldes ordinarios] distintos y 
apartados del nombramiento de su excelencia no an tenido juez de apelaciones ni lo puede 
ser el dho señor corregidor, ni lo pueden ser los alcaldes ariva rreferidos29, [ni] an dado ni 
dan rresidencia cuando su excelencia la imbia a tomar desta villa y tierra por ser su 
jurisdicción y nombramiento diferente”.  

En otro tramo de su reclamo alegó: “aber sido nobedad no usada jamás” y que la 
villa siempre había apelado a la Real Chancillería de Valladolid. En esta ocasión, y tras 
mediar los pareceres de los letrados de Valladolid acerca del juez de apelaciones, la villa 
obtuvo el reconocimiento de parte de los titulares de las jurisdicciones real y señorial a 
través de una Real Provisión de Felipe IV y una Carta del Duque del Infantado. Una 
declaración manifestaba los logros y los costos de esa tutela 

“En cuya virtud y de horden de su Exa el duque del Ynfantado mi sa se mando cesar pero 
por si adelante = otro corregidor quisiere intentar esta nobedad= por ser tan en perjuicio de la 
autoridad de los alcaldes ordinarios desta villa los que sucedieren en semejante [man]era. Defiendan 
= e no se introduzcan tales jueces de apelaciones considerando que le a costado muchos ducados 
esta defensa ansi en la chancillería como ante su Exa y ansi mismo sobre la conservación de la 
jurisdion de los alcaldes=Año de mill seis cientos y treinta y quatro”30. 

                                                 
26 A. CARRASCO MARTÍNEZ El Régimen señorial…, Op.cit., p.171.  
27 Ídem., p.172 y nota núm 129 en p. 208. 
28 A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-08. Potes, 23 de mayo de 

1634 / Guadalajara 24 de junio de 1634. 
29 “que nombran los conbentos de Santo Toribio y Piasca y el señor Obispo de Palencia en los 

concejos de Santivanes, Arguebanes y la Parez de Piasca y valle de Val de Rodies y el valle de Bedoya, 
Castro y Biñon Barago y Soberado”. cit. nota 28. 

30 A.H.M.P, Ayuntamiento, Gobierno, Ayuntamiento. ES.39055.AMP/1.1.1//G-08. Potes, 23 de mayo de 
1634 / Guadalajara 24 de junio de 1634. 
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Este es un estudio de las relaciones entre la Xunta de Galicia, y la Monarquía 

durante el período inmediatamente posterior a la firma de la Paz de Westfalia en 1648. 
Nuestro análisis utiliza como referencia a la información contenida en los volúmenes VI 
y VII con motivo de las reuniones de las Juntas de Procuradores del reino gallego entre 
los años 1648 y 1665, etapa de severos conflictos internos y externos que pusieron a 
prueba la solidez del modelo político de los Austrias. Si bien la Paz de Westfalia puso 
fin al conflicto en los Países Bajos, las actividades bélicas contra Francia continuaron, 
en tanto, empeoraba el frente interno con las sediciones de Portugal y Cataluña, 
Nápoles, Palermo, alteraciones populares en Andalucía, Sevilla, Córdoba1, la 
conspiración aristocrática protagonizada por el duque de Hijar y luego los cada vez más 
frecuentes ataques en el Caribe agravados por la pérdida de Jamaica.  

  El problema articulador para  desarrollar esta pretensión será las vicisitudes por 
las cuales atraviesa la formación y mantenimiento de la Escuadra de Galicia; fuente de 
demandas de recursos, servicios y beneficios, de acuerdos  incumplidos y de 
conflictivas relaciones con autoridades reales, recaudadores, arrendatarios y poderosos 
del reino. Por ello, conviene recordar que una de las consecuencias geoestratégicas más 
trascendentes del descubrimiento de América fue la transformación del eje del mundo 
conocido, convirtiendo al Océano Atlántico en escenario de las disputas entre las 
potencias europeas logrando que las costas gallegas se constituyeran en un punto 
estratégico, hecho más que evidente ante las sublevaciones de los Países Bajos y de 
Portugal. Sabemos que las poblaciones costeras de Galicia, fueron objeto de constantes 
ataques desde el siglo XVI,  de la preocupación de la Corona por proveer a su defensa y 
de los intentos por contar con una flota que actuara en la región.2 

Luego de varios intentos frustrados, el último de ellos el compromiso 
establecido en 1624 con el regidor coruñes don Juan Pardo Osorio, para construir una 
flotilla en el astillero de Ribadeo, se firmaron acuerdos con  los vizcaínos Francisco  y 
Juan Quincoces3  para la fábrica de 7 navíos y un patache, que serian entregados  el 30 

                                                 
1 “Córdova se levantó de necesidad. Tiene la plebe tomadas las armas y la nobleza las armas 

tomadas (…) en los primeros mui dibulgada la necesidad y en los segundos mui calificada la tiranía”. 
Actas de las Juntas del Reino de Galicia, ed. Xunta de Galicia, Santiago de Compostela, 1997 tomo VI, p. 
66. (En adelante Actas). 

2 J. A. GÓMEZ,  “Interacción entre poder central y poder local. Un intento de análisis desde un 
estudio de caso. La Xunta de Galicia en la creación de la escuadra del Reino” En: Historia Moderna: 
viejos y nuevos problemas. M.L. González Mezquita (Coord.),  EUDEM, Mar del Plata, 2009, pp. 173-
182. 

3 Los negocios de don Francisco de Quincoces no se limitaron a la escuadra de Galicia, pues, 
entre los años 1636 y 1639 había firmado con la Corona, varios asientos que le permitieron tener a su 
cargo el abastecimiento de la Armada del Mar Océano con base en La Coruña y, por el inventario de la 
Contaduría Mayor de Cuentas, estamos enterados de  que Quincoces fue superintendente de las fábricas 
de armas de Cantabria.  Una carta dirigida por el mismísimo privado del rey, don Luis de Haro el 15 de 
diciembre de 1655 al gobernador de Galicia urgiéndole que se resolviera pronto el diferendo planteaba la 
necesidad de que el mencionado Quincoces volviera pronto a Madrid “porque habiéndose de formar 
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de abril de 1636 y así conformar la escuadra. La falta de pago de las cantidades 
acordadas con don Francisco de Quincoces, dio pie a que el asiento inicial fuese 
modificado reiteradas veces. Las disputas por incumplimiento de obligaciones, intereses 
devengados y control de los gastos fueron temas de constante tratamiento en las Juntas 
desde los inicios de la relación y la creciente tirantez entre ambas partes generó 
instancias judiciales que finalizarían a mediados del siglo XVIII. Además, en 1637, 
cuatro navíos que se estaban construyendo fueron destruidos por la flota francesa que 
atacó Fuenterrabía. 

Durante la etapa aquí en estudio el asunto se discute en la reunión del día 11 de 
junio de 16504 a partir del reclamo presentado por el diputado por Mondoñedo don 
Antonio Calvajal Aguiar y Pardo, demandando que la junta resolviera el diferendo. De 
los argumentos expuestos en la reunión,  surgen las dificultades para resolverlo;  por 
una parte, el armador exigía el pago de la suma convenida más los intereses pactados 
oportunamente basándose en las demoras para abonárseles y, por la otra parte, los 
procuradores se negaban a pagar replicando incumplimiento del contrato pues los 
buques no habían sido entregados. Emerge del documento analizado, que los intereses 
sumaban unos doce mil ducados anuales y que ya superaban el importe comprometido 
originalmente sin que fuera resuelto el litigio principal. Una dificultad adicional surgía 
del hecho que fueran los mismos hermanos Quincoces los recaudadores de las sumas 
comprometidas para afrontar el gasto, de manera tal que, los representantes de las 
ciudades desconocían cuanto ya se había cobrado y pagado. Los juntistas negaban 
derechos al pago de intereses objetando que, las demoras en rendir cuentas por parte de 
los recaudadores, constituía una estrategia para generar más deudas dilatando la 
resolución del tema. En la reunión que nos ocupa, se propuso al administrador general 
de millones y proveedor del ejército, don Martín Rodríguez de la Vega  para que junto 
con las personas que nombraren los Quincoces fuera responsable de que se ajusten 
dichas cuentas. Como alternativa y ante la posible negativa de los financistas para 
nombrar representante, proponían que actuara, en su nombre,  el contador real don Juan 
de Castañeda Quijano5, hombre de confianza de los procuradores gallegos.  Un 
testimonio de protesta presentado por Francisco Quincoces  mencionaba como su 
contador para entender los asuntos de la Escuadra a Esteban Fernández de Barbeito 
“pagador por S.M. del ejército de Monterrey”6.  En el escrito hacía notar que los 
buques fueron  entregados a don Juan de Yertora y Heredia, con poder de la Xunta para 
recibirlos y  reclamaba  por las perdidas que le ocasionaban las demoras en resolver la 
cuestión dejando sentado expresamente que desde hacia seis meses se encontraba en la  
ciudad de La Coruña, a disposición de los diputados. La mención de su representante 
permite orientar el estudio del caso, en relación con la trama de funcionarios, intereses y 
fidelidades propios del entramado social del Antiguo Régimen. Sabemos que se trataba 

                                                                                                                                               
otras escuadras para refuerzo de la Armada (…) se halle aquí para lo que se ofreciese de este género”. 
Actas, tomo VII, p. 542, estos datos nos  indican que se trataba un personaje muy influyente. 

4 Actas, tomo VI, pp. 227-231.  
5 Gracias al inventario documental de los fondos de la C.M.C. archivados en Simancas sabemos 

algo más sobre su actuación; tomó, junto con el también contador D. Francisco de Setién Agüero, las 
cuentas de las rentas reales de Galicia (años 1640-46) e inspeccionó las datas y cargos presentadas por los 
depositarios del pan de munición, por los tenedores de bastimentos y por los pagadores del ejército de 
Galicia entre los años 1641 y 1648. En 1646 en la Junta se solicitó que tuviese asistencia fija junto al 
Gobernador para mayor facilidad de los depositarios generales de las ciudades a la hora de rendirle 
cuentas. En Junta de abril de 1650, se acordaba su recomendación para hacerle merced de un título de 
secretario real. Actas, tomo VII,  p. 956. 

6 Si bien el documento no tiene fecha se encuentra ubicado entre los correspondientes al año 
1650. Actas tomo. VI, pp. 529-530. 
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de un sistema plural, complejo, con redes vinculares interdependientes de cargos y 
poderes, funciones y con estrategias de promoción que dificultaban enormemente las 
cuestiones aparentemente más simples. En relación con este aspecto, oportunamente 
hemos señalado la importancia de la actividad militar en  la creación de cargos que 
posibilitaban  la ampliación y el crecimiento de los grupos intermedios ligados a la 
nobleza más encumbrada7. 

Uno de los problemas más difíciles de resolver para las partes era el derivado de 
la vertiginosa variación en el valor de la plata. El compromiso asumido en  1636 
estipulaba una suma de 100.000 ducados de plata pagaderos sobre los arbitrios de la sal, 
el vino y el pescado, impuestos que se pagaban en la cada vez más depreciada moneda 
de vellón, transformando de esta manera en impagable la deuda original, en tanto que, la 
recurrencia a medidas alternativas (nuevas imposiciones); estaban vedadas por el 
convenio original. No obstante, por vía de Súplica al Rey, se había obtenido un 
empréstito y luego la autorización para nuevos repartimientos, por un total de 100.000 
ducados, más una contribución extraordinaria del clero por 10.000 ducados (que por 
otra parte nunca se cobró dado que no fue autorizado por el Papa.)8. Otro factor que 
complicaba las negociaciones era el destino efectivo de la fuerza naval, pues 
originalmente el Reino había consentido el gasto a condición de que la flotilla 
protegiera las costas de Galicia; sin embargo la desesperación con la que se defendía la 
situada Fuenterrabía  impulsó a que el conde-duque de Olivares enviara como parte de 
los auxilios, a los navíos (aún sin estar los mismos con equipamiento completo y sin que 
mediara consentimiento del Reino). Esta aventura culminó con el desastre de Guetaria 
(22 de agosto de 1638) y la consecuente perdida de los buques más la muerte de casi 
dos mil marineros y soldados gallegos, entre los cuales se encontraban personajes de 
ilustre apellido como el almirante Pardo Osorio. En la ejecución de la operación los 
hermanos Quincoces y el representante de la Xunta  don Juan de Hyétora y Heredia 
obedecieron las ordenes reales sin dar cuenta de ello al Reino, de manera que los 
procuradores de las ciudades tenían argumentos suficientes como para desconocer 
responsabilidades. 

Mientras que los armadores vizcaínos se exoneraban de toda culpa, surgía una 
postura extrema en los diputados gallegos quienes,  el 29 de enero de 1639 Suplicaron 
al rey las siguientes medidas: que dispusiera la suspensión de la Escuadra de Galicia por 
su inutilidad y costo insostenible; que en su reemplazo se fortificaran adecuadamente 
los puertos principales de Galicia; que dispusiera la finalización del cobro de los 
arbitrios debido al notorio perjuicio que ocasionaba al comercio gallego; que obligara a 
los hermanos Quincoces a rendir cuentas, acusándolos de haber percibido largamente el 
importe comprometido y por último, que se determinaran las responsabilidades por la 
pérdida de los navíos9. Surge con claridad que esta postura chocaba frontalmente con la 

                                                 
7 Especialmente en J. A. GÓMEZ, “Las levas militares en Galicia durante la primera mitad del 

siglo XVII. Un estudio acerca de los fundamentos políticos que le conferían legitimidad”, en Actas 
Primeras Jornadas de Historia, Pontificia Universidad Católica Argentina, Buenos Aires 2006 y 
“Privilegios provenientes del ejercicio del poder local en una etapa de reordenamiento en la organización 
política. Una mirada desde las Actas de la Xunta de Galicia. (Siglos XVI-XVII)” en Actas XI Jornadas 
Ínter escuelas/Departamentos de Historia, Tucumán, 2007. 

8  Actas, tomo III, pp. 19 y ss. 
9  Transcripción depurada del acta de la reunión del día 29 de enero de 1639 en Actas, tomo III, 

pp. 284-394. Consta que don Diego Ozores Sotomayor, representante de Santiago sostuvo que: “no se ha 
conseguido conveniencia ninguna al Reino del establecimiento de la dicha Escuadra, antes de mucho 
gasto (…) Y que las costas del Reyno an estado y estan infestadas de piratas y llebado cautibos muchos 
vasallos, (…) que se sirba mandar por todo rigor que los dichos Juan y Francisco Quincoces den cuenta 
del pago de toda la suma que han recebido”. (p. 385)  
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conducción política prevaleciente durante el valimiento de Olivares, y obviamente no 
sería considerada favorablemente.  

En este estudio, la petición nos permite objetivar la firme resistencia de los 
representantes gallegos a políticas que no los favorecieran. Es necesario tener en cuenta 
que contribuyeron a ello los desastres navales que sufriera la armada imperial frente a 
las naves francesas del arzobispo de  Burdeos, especialmente el ocurrido el 21 de 
octubre de 1639 en Las Dunas, aciago momento en el que España perdió mas de 45 
navíos y no menos de  6.000 hombres. Este golpe, que anticipó en el mar el enorme 
desastre de Rocroy (1643) significaba el derrumbamiento decisivo de las pretensiones 
de Olivares por obtener el dominio del mar y señalaba el comienzo del fin de la 
hegemonía española. Estos datos, eran más que suficientes como para convencer a los 
miembros de la Xunta de Galicia (responsables ante sus respectivos consejos de 
ciudades) de la inutilidad de los esfuerzos por montar una flota propia, de manera tal 
que el problema que siguió vigente hasta la época en que ubicamos este estudio, fue el 
del ajuste de las cuentas con los armadores contratados en 1636. 

Entrecruzando las posturas opuestas que sostenían cada una de las partes, de por 
sí difíciles de armonizar, cobraban considerable peso  los cargos y oficios creados 
específicamente para la Escuadra. Desde el puesto de Capital General de la Escuadra 
adjudicado a un familiar del conde Andrada, al de capitanes, cabos, sargentos, 
pagadores, recaudadores, proveedores y abastecedores, se había conformado una 
estructura de beneficiados y prebendados que por su entidad resultaba trabajoso de 
sustentar pero, más difícil aún de desarticular en tanto que su lógica respondía a los 
principios de promoción social vinculado a las redes clientelares y de vasallaje 
característicos del sistema denominado del Antiguo Régimen. Para Descimon  

 
“Los oficios deben verse como inversiones, aunque de una clase particular. 
Conferían a sus poseedores, no solo una „posesión; implicaban no sólo un ingreso 
(como una anualidad) o una „dignidad‟ que confería honor y privilegios (…) 
también daban poder, que es lo que les daba a los cargos su carácter específico”10.  

 
Según se encuentra reiteradamente mencionado en las actas, oficios principales como 
los de recaudador o de proveedor no eran desempeñados efectivamente por sus 
beneficiarios sino que estos a su vez delegaban y/o vendían el oficio a otras personas 
formando en muchas ocasiones una verdadera cadena intrincada de autorizados a 
percibir los importes establecidos, haciendo recaer sobre los pecheros el costo de sus 
emolumentos, dado que no estaban estipulados en el compromiso inicial, ello 
transformaba la vida de los moradores en una verdadera pesadilla. 

Para contextualizar debidamente el problema en estudio conviene recordar que, 
desde sus inicios, la falta de recursos propios fue imponiendo severas restricciones al 
accionar de los gobernadores en el aspecto militar pues estaba en clara dependencia 
respecto de los poderes locales. El entramado administrativo que se fue construyendo 
durante el siglo XVI y el incremento de los efectivos militares contribuyó a reforzar el 
protagonismo de los titulares de señoríos, quienes al mismo tiempo fueron 
incrementando su poder en los cabildos citadinos merced a la compra de oficios, medida 
a la que la Corona recurría cada vez con mayor frecuencia debido a los continuos apuros 
financieros que sufría. En paralelo, se incrementaba el descontento local ante los 
continuos requerimientos. La Xunta, si bien es cierto, había alcanzado un papel 

                                                 
10 R. DESCIMON, “Las élites del poder y el príncipe: el estado como empresa” en W. Reinhard 

(coord), Las elites de poder y la construcción del Estado;  Madrid, Fondo de Cultura Económica, 1996, p. 
154. 
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protagónico en las responsabilidades bélicas, no pudo aprovecharlo para mejorar la 
situación local debido, en gran parte a notorios problemas de gestión y administración. 
La recaudación de los aportes comprometidos para el armado y mantenimiento de la 
Escuadra es una muestra de la afirmación precedente. El enorme esfuerzo que 
significaba para la región la creación de una flota propia fue desperdiciado por gruesos 
errores en aspectos cruciales como era el control de gastos y recaudaciones. El hecho de 
que se permitiera que los armadores fueran al mismo tiempo acreedores y recaudadores 
puso en desventaja notoria al Reino a la hora de verificar los resultados, máxime cuando 
estos se mostraron harto negativos. Parece evidente que en las decisiones existió un 
predominio de los criterios políticos ante la evolución de los acontecimientos, sin tener 
en cuenta los problemas económicos. Existe documentación que señala tempranos 
avisos como por ejemplo el que formulara en 1626 el regidor coruñés don Alonso 
Gomez de Villardefrancos quien, al refutar las quejas del armador contratado por falta 
de recursos, señalaba que: no sólo había recibido ya los 2/3 de la suma acordada, sino 
que además cometía múltiples irregularidades en lo referente a la calidad de los 
materiales y al cuidado de la construcciones11. La escasa supervisión de los trabajos, 
por parte de los procuradores, y las estrechas relaciones mantenidas por el asentista con 
algunos de sus integrantes eran, a juicio de este diputado, los motivos reales de los 
retrasos, afirmando igualmente que “aunque en la Junta última que aquí hiço el Reino 
en que yo me allé se tocó esto, se hallaron en ella parientes y amigos suyos que no 
apretaron esto como merezía12”. Con estos antecedentes y la postura acordada por los 
procuradores en enero de 1639, el enfrentamiento entre la Xunta y los hermanos 
Quincoces se agudizaría, y transitaría por variados reclamos y presentaciones sin que 
pudiera alcanzarse  una solución definitiva. 

Pese a lo acordado en 1650 Juan de Quincoces falleció sin haber presentado las 
cuentas, compromiso cumplido por  su viuda doña María Hurtado de Mendoza recién  
en 1671 momento a partir del cual se inició el  análisis de la documentación, tarea que 
demandó 11 años.  Con el fin de acelerar la resolución de un asunto que cada vez 
resultaba más complicado, el administrador de la Casa de Quincoces ofreció a la Real 
Hacienda la mitad de los cien mil mrs., reclamados por el  Reino de Galicia, con sus 
respectivos intereses, a cambio de continuar administrando los arbitrios. Como postrero 
paso de todo el proceso, el 3 de agosto de 1693 acudía al Consejo de Hacienda 
solicitando un nuevo control de las cuentas. La resolución dada el 12 de julio del año 
siguiente determinaba que los Quincoces adeudaban al Reino 12 millones y medio de 
mrs, circunstancia que originaría una nueva protesta y la presentación de otra cuenta en 
la que los Quincoces resultaban acreedores en más de 94 millones de mrs. Ante tal 
disparidad de resultados y las diferencias de criterio existentes a la hora de cargar y 
abonar diversas partidas se planteó un nuevo pleito. 

El litigio de la rendición de cuentas tenía un nudo duro: el cobro de los arbitrios, 
potestad que los Quincoces no querían ceder y que los mantendrían hasta 1704, cuando 
los arbitrios pasaron a ser administrados directamente por la Hacienda Real, aún cuando 
el contenciosos por la deuda continuara hasta mediados del siglo XVIII. En  1750, sin 
embargo, el monarca parecía decidido a concluir definitivamente con el asunto de las 
cuentas y de los arbitrios, según se interpreta su petición de un informe pormenorizado 
al Reino sobre la evolución del mismo. Visto el informe por una Junta de ministros, su 
parecer motivaría una Real Cédula fechada el 15 de marzo de 1751, mediante la que se 
ordenaba el cese de los arbitrios y que la Real Hacienda se hiciera cargo de la deuda 
reclamada por los Quincoces en el pleito con el Reino. Además de ello, se establecía el 
                                                 

11 Actas, tomo V, p. 57. 
12  Ibídem. 
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embargo de los bienes de la Casa de Quincoces, como medida precautoria para la 
satisfacción de los alcances que se esperaba resultasen del pleito y se mandaba 
desembargar los juros pertenecientes a las ciudades gallegas cuya renta estaba 
percibiendo entonces la Real Hacienda13.  

 Como conclusión para este estudio quiero señalar que este diferendo entre una 
poderosa familia de financieros al servicio de la Corona y la Xunta de Galicia nos 
permite  cotejar el costo fenomenal que alcanzara para el Reino de Galicia, la pretensión 
de contar con una escuadra naval propia para la defensa de sus costas. Queda claro que 
la flotilla no cumplió con la finalidad para la cual fueran comprometidos ingentes 
contribuciones y esfuerzos en recursos materiales y humanos. Es cierto que se 
encontraron y aún se podrían hallar razones contingentes que hicieron fracasar el anhelo 
y aún cuando, inclusive pudiere invocarse a la mala fortuna en varias ocasiones, no es 
posible negar que las razones del fracaso provienen de causas de mucha mayor 
envergadura. 

Los pormenores del litigio nos señalan la incidencia que la carencia de una 
política naval acorde con la magnitud de la empresa a la que se enfrentaban los reinos 
hispánicos, al mismo tiempo que se hace patente debilidades de la Monarquía en cuanto 
a poder financiero, hombres adecuados y medios técnicos apropiados para una 
resolución exitosa de los objetivos que se propusieron.    

Las condiciones reales en las que se ejecutaban acciones vitales desde el punto 
de vista de la estrategia militar tornaban heroicos los esfuerzos destinados a 
reclutamiento y puesta en condiciones de las fuerzas. En relación con estos argumentos 
también debemos considerar la existencia de grupos dirigentes más interesados en 
conseguir los mejores réditos para acrecentar su situación privilegiada escudándose 
detrás de la voracidad financiera de la monarquía. 
  

                                                 
13 La decisión monárquica se apoyaba en la clara convicción de “estar satisfecha con exceso mi 

real hacienda de quanto devía haver”. En este sentido, y según la valoración efectuada por el Reino, la 
Corona habría recibido hasta 1750 más de 149.500.000 mrs., a lo que debería sumarse lo percibido de los 
arbitrios desde 1630 a 1635 más el producto de los juros del Reino desde 1734 y  todo ello considerando 
que el servicio inicial había sido de 800.000 duc. En relación con las cuentas de los Quincoces, salían 
éstos deudores en más de 209 millones de mrs, por cuanto el Reino habría pagado en torno a los 668 
millones y los gastos habían sido de 459 millones de mrs. Actas, tomo V, p. 70. 
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La historiografía modernista ha descuidado el estudio de la participación de la 

nobleza o de los nobles en las guerras que los Austrias mantuvieron entre los siglos XVI 
y XVII. La mayoría de los trabajos sobre las guerras de la Monarquía Hispánica, no han 
abordado el grado de intervención, participación y compromiso que los nobles pudieron 
haber tenido. Sólo algunos casos particulares han sido tratados. El presente trabajo, 
busca definir algunas líneas de estudio sobre los abordajes que deben analizarse, 
prestando atención, a las distintas actitudes, compromisos y grados de intervención que 
los nobles tuvieron en los conflictos bélicos que la Monarquía tuvo que enfrentar. 

En torno a 1620, el gasto del aparato estatal filipino comenzó a alcanzar niveles 
desmesurados en relación con sus propias posibilidades, los gastos de la Monarquía y 
sobre todo los gastos militares crecen de manera incesante. Los trabajos de Castillo 
Pintado aportan un análisis sobre el funcionamiento del aparato financiero de la 
monarquía y se complementan con la de Parker en cuanto al papel amortiguador que 
desempeñó la deuda pública estatal y municipal en la economía del Antiguo Régimen 
en el mismo sentido que precedentemente Braudel 1. Por otra parte, merecen un examen 
detallado, los problemas del sistema fiscal  en el reinado de Felipe IV. Estos problemas 
se atribuyen al aumento de la presión fiscal y al papel de las finanzas estatales en el 
panorama político en cuanto constituyen exigencias del estado absolutista por su 
conformación y por los gastos militares cada vez más costosos. Se establece una 
comparación entre el caso español y francés  que diseñan una "política fiscal de guerra" 
complementada con un "gobierno de guerra" no exento de numerosos intentos de 
reforma fiscal. 

El conflicto de los Países Bajos ha sido objeto de numerosos análisis. Con 
especial interés en la actuación española2. Ahora bien, cuales eran las obligaciones de la 
nobleza castellana de participar en las guerras que la Monarquía mantenía fuera de 
España? Respecto a este punto, Parker plantea que para el siglo XVII ante los 

                                                 
 Integrante del grupo de investigación de Historia de Europa Moderna. Facultad de 

Humanidades. Universidad de Mar del Plata: Correo: austrias2001@yahoo.com.ar 
1 A. CASTILLO.  "Dette flottante et dette consolidée enEspagne de 1557 a 1600" Annales E.S.C., 

julio-agosto, 1963, pp. 211-226. G. PARKER. "El surgimiento de las finanzas modernas en Europa (1500-
1750)" pp. 410 y ss. En C. M. CIPOLLA ed. Historia Económica de Europa, v. 2, siglos XVI y XVII. 
Barcelona. Ariel. 1979. F. BRAUDEL El Mediterráneo y el mundo mediterráneo en la época de Felipe II. 
FCE. México, 1953.  Apud. A. CASTILLO PINTADO y J. I. GUTIERREZ NIETO "La Hacienda Real" Historia 
de España R. MENENDEZ PIDAL Dir. J. M. JOVER ZAMORA, T. XXV. La España de Felipe IV, Madrid, 
l982, pp. 215-332. 

2  G. PARKER. El ejército de Flandes y el Camino Español (1567-1659) Madrid, 1976 y  "España, 
sus enemigos y la rebelión de los Países Bajos". En: J. ELLIOT. Poder y sociedad en la España Moderna. 
Barcelona, 1982, pp. 115-144, J. ISRAEL. "Un conflicto entre imperios: España y los Países Bajos, 1618-
1648" En: J. ELLIOT. Poder y sociedad...ibid., pp. 145-198. Vid. un análisis funcionalista de aspiración 
teórica en J. W. SMIT. "La revolución en los Países Bajos." En: J. ELLIOT et. al. Revoluciones y rebeliones 
en la Europa Moderna. Madrid, 1981. pp.29-66. Sobre la guerra económica, M. HERRERO SÁNCHEZ  
“Hegemonía y mercados: el impacto de la guerra económica en la posición internacional de la monarquía 
hispánica” M. L. GONZÁLEZ (Comp.) Estudios de Historia Moderna. Contextos, teorías y prácticas 
historiográficas. Mar del Plata, EUDEM, 2007, pp. 13-33. 
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problemas que ocasionaba el sistema de reclutas “Quedaban solamente dos recursos: 
las antiguas obligaciones del servicio feudal para la nobleza y el servicio militar para 
el resto3 En realidad, lo primero fue de poca utilidad para el ejército de Flandes, ya que, 
aunque en los años 1630 pesaban sobre la aristocracia castellana grandes cargas 
militares, ésta únicamente tenía obligación de servir dentro del reino, y por lo que se 
refiere a la nobleza valona, ya estaba desempeñando un destacado papel en la guerra”4 
Si bien Parker alude a la cuestión, se limita a aspectos de reclutamiento y traslado de los 
ejércitos, dado su enfoque braudeliano de la cuestión, es decir centrado en aspectos de 
corte geográficos,  No de circunscripciones, ámbitos o espacios de incumbencia, etc. 
Pero, qué intereses tendría la nobleza castellana en los sucesos de Flandes? 

Si bien los estudios de Thompson han logrado notables avances en torno a la 
presencia de asentistas en las guerras modernas, un aspecto descuidado por la 
historiografía modernista militar es el de la relación entre los nobles y los asentistas. 
Esta cuestión tiene diversos puntos a considerar, como por ejemplo, si hubo nobles que 
actuaron como asentistas, en todo casos, cuantos, quienes y en que momentos, o bien, si 
los asentistas no provenían de las filas de la nobleza, lograron ennoblecerse con el 
tiempo. Algunos estudios aluden a la existencia de “empresarios militares” en el caso de 
la Guerra de los 30 años o en los Países Bajos. Para este ultimo caso, Parker sostiene 
que “A los estados les resultaba facilismo ajustar los servicios de un asentista militar o 
empresario. (…) Finalmente el asentista no solo reclutaba su regimiento o compañía, 
sino que también actuaba como jefe suyo y nombraba a sus oficiales. (…) Los asentistas 
que proporcionaban tropas en una guerra recibían a menudo pensiones del estado 
después de la desmovilización.”5 Este aspecto de la cuestión, a la que alude Parker, no 
deja en claro sin embargo, cual era la procedencia de estos “empresarios militares”. 

Una de las familias que logró una situación de privilegio, gracias a la guerra, es 
la de los Spínola. El ascenso de individuos como Ambrosio Spínola, por nombrar sólo 
uno, trajo el recelo de los estamentos tradicionales, y los valores que la Sociedad de 
Antigua Régimen reproducía.  

Si acordamos con la tesis que sostiene que los nobles de segunda fila lograban 
consolidar su posición social y económica gracias a los beneficios que servir en los 
ejércitos del rey otorgaba, se deberá realizar un minucioso relevamiento de quienes 
fueron los segundones que de una manera u otra participaron en las guerras de los 
Austrias.  

No hay acuerdo sobre el papel desempeñado por los españoles en la reanudación 
de las hostilidades en el Norte de Europa. Si Jover sostenía que el ideal político de los 
Habsburgo era defensivo  para conseguir mantener el statu quo, la estabilidad, la paz, 
otros introducen dudas sobre la exactitud de estos conceptos poniendo el acento en la 
necesaria reacción a provocaciones que debían responder. Alcalá-Zamora ha revisado 
las tesis tradicionales y señala la naturaleza beligerante de gran parte de los actores 
contemporáneos. Afirma que la guerra  contra los holandeses pudo estar determinada 
por una especie de conspiración de grupos de interés dentro de la monarquía que 
buscaban reivindicaciones materiales y emocionales con la vuelta a las hostilidades.6 

La Guerra de los Treinta Años fue revisada en una compilación realizada por G. 
Parker7. Uno de los aspectos más notorios de dicha compilación y a la vez menos 

                                                 
3 También Thompson alude a la cuestión. Ver  I. A. A. THOMPSON, Guerra y decadencia. 

Gobierno y administración en la España de los Austrias, 1560-1620. Barcelona, 1981 (1976). . Cap 5. 
4 G. PARKER El ejército de Flandes y el Camino Español. 1567-1659. Madrid. 197, p 85. 
5 G. PARKER El ejercito de Flandes y el Camino Español. 1567 – 1659,  Op. Cit.,  p. 75. 
6 J. ALCALÁ ZAMORA.  España. Flandes y el Mar del Norte (1618-1639). Barcelona, 1975. 
7 G. PARKER. La Guerra de los Treinta Años. Barcelona, 1988. 
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trabajado es el de los soldados empresarios, su procedencia social, sus intereses en las 
guerras, y los mecanismos de ascenso social que permitieron el ennoblecimiento de 
algunos de ellos. Durante la Guerra de los Treinta años, los casos de Oxenstierna o 
Wallenstein reclaman un estudio profundo. En el mismo sentido, incluso en perspectiva 
comparada, es el caso de los Spínola desde las guerras de Felipe II que hemos 
mencionado mas arriba.    

Si bien es un lugar común atribuir al Conde-Duque de Olivares una crítica al 
estado en el que se encontraba la Monarquía española a su llegada al poder y la 
culpabilidad  y el peligro que se atribuye a la nobleza en el Gran memorial en este 
proceso, J. Elliot  señala que "es difícil  saber en qué medida se toma en serio su propio 
diagnóstico". Tal como lo entendía Olivares,  con Felipe III los logros de los gobiernos 
fuertes de los reinados anteriores  se estaban olvidando y la Castilla heredada por Felipe 
IV sufría un proceso de regresión hacia una sociedad desequilibrada dominada por el 
desorden e injusta tal como tenia lugar en los años previos al reinado de  Fernando e 
Isabel 

La verdadera restauración de España sería posible si se lograba volver a una 
afirmación del poder real que permitiera recuperar sus objetivos esenciales: dilatar la 
religión católica y extirpar los enemigos de la Iglesia. Uno de los mecanismos 
adecuados para lograr estas metas era tomar medidas que permitieran sostener la 
autoridad real frente al poder de los magnates, fomentando al mismo tiempo, la 
formación de una nobleza administrativa al servicio del estado.8  

Después del aplastamiento del levantamiento de Bohemia, los Habsburgo 
austriacos reorganizaron sus territorios  en el sentido que Olivares quería realizar en 
España y poco crearon una aristocracia internacional de servicio  cuya lealtad iba 
dirigida a Viena. El prestigio que les dio la victoria fue, en gran parte, lo que les 
permitió reconstruir su monarquía, en cambio, las derrotas militares de España privaron 
a la Corona de ese elemento adicional de poder y prestigio que hubiera podido  marcar 
las diferencias entre éxito y fracaso en su intento por encontrar nuevas formas de 
ingresos y de basar su sistema  de gobierno en unos cimientos más firmes. 9 

La alta nobleza castellana desempeñó un papel importante en relación con el 
mando de los ejércitos  al servicio del rey en territorios en los que la guerra ponía en 
cuestión su poder. Así lo entiende Elliot en el caso de la retirada de Spínola de los 
Países Bajos, señalando que se trata de una figura que no tendría digno reemplazante 
hasta siete años después con el Cardenal -Infante10 Andújar sostiene que a mediados del 
siglo XVII, a pesar del esfuerzo de Olivares por fomentar el servicio personal de la 
nobleza, su función se irá circunscribiendo al terreno fiscal, con buena disposición si se 
trataba de reclutar compañías  y tercios a cambio de títulos nobiliarios y mercedes 
reales.11 

La Corona tendría que restaurar los antiguos niveles de gobierno y su papel 
como garantía del orden social. Esto se había hecho mediante la exclusión de los 
Grandes del poder efectivo favoreciendo a la nobleza menor y a los hidalgos  frente a la 
alta nobleza. Al tomar estas medidas, Olivares buscaba revitalizar el orden político y 

                                                 
8 J. ELLIOT.  El conde-duque de Olivares. Barcelona, 1998, pp. 215 y ss. sobre las relaciones de 

milicia y religión, en el caso de las Ordenes militares, L. P. WRIGHT "Las ordenes militares en al sociedad 
española de los siglos XVI y XVII", op. cit. y los trabajos más recientes de E. POSTIGO CASTELLANOS. 

9 J. ELLIOT. El conde-duque de Olivares. Op. Cit., p.  235 
10 Ibidem., pp. 336 y ss. 
11 F. ANDUJAR. Ejércitos y militares en la Europa moderna. Madrid. 1999. p. 106. 
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social establecido por Isabel  y  Fernando y luego reforzado por Felipe II, un orden en el 
que el interés público prevalecía sobre el privado.12 

Respecto de las ideas de Olivares sobre las estrategias para limitar el poder de la 
nobleza, Thompson sostiene que  “Olivares, después de 1632 (utilizó) a los grandes 
nobles como agentes reclutadores no retribuidos. No se trataba solamente de una 
artimaña fiscal, sino de una necesidad práctica. Solo a través de la influencia de los 
señores locales podía el rey albergar la esperanza de reclutar un número sustancial de 
soldados”13 Incluso, respecto a limitar el poder de los nobles en sus territorios, “El 
mismo Olivares, en su famoso memorándum de 1625, había afirmado que nadie debía 
ser nombrado virrey, gobernador o juez en su propia provincia. Pero era una norma 
insostenible. En 1634 Olivares había recomendado que se enviara al conde de Santa 
Colona a los Países Bajos con el fin de alejarle de Cataluña, “donde tiene gran mano y 
se dexa llebar demasiadamente de lo riguroso en la observancia de aquellas leyes”. A 
pesar de ello, Santa Coloma fue nombrado virrey de Cataluña en 1638. El conde duque 
criticó a Felipe II por permitir que los Braganza permaneciesen en Portugal “que nunca 
varones de tan alto linaje y con pretensiones de Rey se han de dejar en provincias que 
fueron cabezas de un Imperio” .Sin embargo, pese a que se le había advertido de que el 
duque de Braganza era sospechoso, fue Olivares quien, en 1640, lo nombró gobernador 
general de los ejércitos de Portugal…” 14 

Storrs confirma esta tendencia durante las últimas décadas del siglo XVII. La 
nobleza experimentó importantes cambios. Se crearon muchos títulos que pertenecieron 
a  seis grupos de nobles menores sin título: miembros de las oligarquías de las ciudades 
castellanas para recompensarlos por su actitud hacia Madrid y sobre todo por haber 
concedido  dinero y soldados para la guerra. Las otras categorías incluían varios señores 
feudales, miembros de Ordenes Militares, funcionarios, financieros y asentistas y 
soldados activos profesionales. La alta nobleza recibió recompensas por sus 
reclutamientos de tropas, como en el caso de Juan Mesa por la leva en 1667 de entre 
400 y 500 soldados para Flandes o simplemente compró los títulos sobre todo en 
tiempos de guerra.15 

Algunas conclusiones, parecen ir dibujándose, a partir de lo planteado hasta 
aquí. Los problemas y enfoques planteados por la Historiografía nobiliaria 
constituyeron un campo obligado de consulta, por la vinculación de nuestro trabajo con 
el estudio de las elites y los mecanismos de transmisión del poder. La amplitud de 
camino que los estudios sobre la “nobleza” a grandes rasgos han trazado las clásicas 
obras de Domínguez Ortiz y Maravall para el caso español, dio origen a una 
proliferación de vertientes y enfoques de estudios del estamento privilegiado. Desde los 
años 50 hasta la fecha, los distintos avances se han encontrado paulatinamente con 
obstáculos que limitaron los alcances de las obras. De ello se desprenden una serie de 
aspectos que a los que hemos aludido a lo largo del presente, y sobre los que 
concluiremos a continuación.  

Resulta fundamental redefinir, matizar y pulir conceptos amplios que lejos de 
contribuir, complican la tarea. Mientras algunos autores entienden a nobleza y 
aristocracia como sinónimos, otros marcan la diferencia entre los distintos grupos que 
conformaban el estamento nobiliario; sin aclaración alguna, algunos trabajos se refieren 

                                                 
12 J. ELLIOT.  Richelieu y Olivares. Barcelona, 1984, p 93 
13 I. A. A. THOMPSON. Guerra y decadencia. Op. cit.,  p. 186. 
14 Ibidem. 93. 
15 CH. STORRS. "La pervivencia de la monarquía española bajo el reinado de Carlos II (1665-

1700), Manuscrits, 21, 2003. Noves perspectives de la història de la guerra, pp. 30-61. 
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a “los nobles”, por no acordar con la existencia de una actitud colectiva de los distintos 
miembros que integraban la clase privilegiada, o para diferenciar a los grandes de los 
hidalgos, y todos los niveles intermedios entre ambos extremos. 

Los estudios más valiosos sobre la nobleza, siguen siendo aquellos que la han 
estudiado “desde adentro”, fundamentalmente el régimen señorial. Por otro lado, la 
mayoría de las principales casas nobles, no han sido estudiadas exhaustivamente, solo 
contamos con casos, como los trabajos de Atienza para los Osuna16, García Hernán para 
Alba, recientemente  Salas Almela para Medina Sidonia17, o González Mezquita para el 
caso del Almirante18, cuentan con trabajos al respecto.  

Desconocemos la  situación de los nobles de segunda línea, más allá de 
tradicionales trabajos de corte institucional. No contamos con ningún trabajo que 
responda a la cuestión del papel que desempeñaban los segundos en la maquinaria 
bélica de la monarquía. 

La historiografía nobiliaria española se ha centrado tradicionalmente en casos 
concretos, como los castellanos, pero no siempre desde una mirada comparativa, con las 
otras noblezas españolas, y menos aun una proyección hacia el resto de las noblezas 
europeas. Contando algunas excepciones, como los autores involucrados en la discusión 
sobre la “refeudalización o crisis de la aristocracia para el siglo XVII”, esperamos aun 
trabajos que se ocupen de aclarar cuestiones como la contribución de las noblezas de 
Francia, Inglaterra, España, entre otras a sus respectivas Monarquías. La tendencia a un 
análisis “europeo” debería ser uno de los caminos a ensayar. 

El concepto “guerra” y su significación en el antiguo régimen en si mismo 
constituye un desafío. Los trabajos que se han ocupado del tema, han sido pensados 
para el mundo contemporáneo, principalmente el siglo XX, al igual que las posibles 
definiciones que pueden provenir de disciplinas como la Antropología, Sociología, 
Ciencias Políticas, etc. 

Es recurrente encontrar la idea que “la guerra era un mal endémico en los siglos 
XVI y XVII”, pero en concordancia con lo anterior, no sólo falta mucho por hacer a la 
hora de definir categorías de análisis, sino también de  contar la historia de las guerras 
en las que se enfrentaron las monarquías europeas. Tal vez los casos más conocidos 
sean sobre las guerras de Italia, las guerras de religión en Francia, el conflicto de los 
Países Bajos, o la guerra de los Treinta Años. Estos casos aun no están acabados, y los 
estudios al respecto cuentan ya con más de veinte años. Algunas conflictos que pueden 
ser considerados menores, o de alcance limitado a nivel europeo tal vez porque aun no 
han sido lo trabajos o suficientemente analizados. Por ende, no todas las guerras a las 
que hicieron frente los Austrias han sido trabajadas, al estilo del realizado por Ribot 
para la guerra de Mesina, Parker para la de los Treinta Años o Bouza para el caso de 
Portugal. Claro está que en los mismos, no se abunda o ni siquiera se cuenta con un 
capitulo que se ocupe de la intervención de la nobleza castellana en el tema. 

A partir de todo lo expuesto, resulta evidente la notable ausencia de trabajos 
sobre la intervención de “los nobles” en las distintas guerras que la Monarquía 
Hispánica afrontó durante los siglos XVI y XVII. En el mejor de los casos, el tema 
aparece en un segundo o tercer plano. Cuando nos referimos a la “intervención” 
aludimos a múltiples cuestiones que el concepto puede encerrar, ya sea la participación, 
es decir,  abastecimiento, reclutamiento, financiamiento, hasta la función social de la 

                                                 
16 I. ATIENZA HERNÁNDEZ. Aristocracia, poder y riqueza en la España moderna. La Casa de 

Osuna, siglos XV – XIX, Op. cit.  
17 L. SALAS ALMELA. Medina Sidonia. El poder de la aristocracia 1580 – 1670. Madrid. 2008. 
18 M. L. GONZÁLEZ MEZQUITA. Oposición y disidencia en la guerra de Sucesión Española: El 

Almirante de Castilla, Op. cit.  
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nobleza en las guerras de los Austrias. Es por ello que esperan aun una investigación los 
casos como Portugal, Cataluña, Países Bajos, Guerra de los Treinta años, por mencionar 
algunos, a fin de dilucidar cuál fue la actuación de los nobles durante tan complejos 
conflictos que pusieron a prueba la capacidad bélica de la maquinaria española. 

Aspectos a trabajar la participación de los nobles, en todos los aspectos que la 
guerra podía brindar: desde los consejos, al campo de batalla, aprovisionamiento, 
reclutamiento, mentalidad y función  social. La metodología de las redes familiares, 
parece ser la estrategia más apta para los problemas que plantea el tema. Las tesis más 
tradicionales sobre el denominado retraimiento militar de la nobleza no han sido 
totalmente revisadas. A más de cuarenta años de enunciadas, nuevos trabajos son 
construidos partiendo de supuestos que deberían ser puestos a revisión. En ese sentido, 
abundan aun, los estudios sobre el funcionamiento de los distintos sistemas de 
reclutamiento, siguen siendo meramente descriptivos, y carecen de lecturas profundas. 

El caso de los soldados empresarios, asentistas y su vinculación con los nobles 
de Castilla, es un aspecto, que debe ser explorada. Desde nuestra opinión, este parecería 
ser el punto que enriquecería el debate académico, abriendo nuevas aristas en la 
investigación. Naturalmente carecemos también de trabajos que busquen comparar el 
papel de los asentistas en las distintas guerras de las monarquías europeas. Las 
ausencias y reclamos del Estado de la cuestión, parecen indicar, la necesidad de futuros 
trabajos que obligadamente, se deben abordar. 
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El agotamiento producido por las guerras de fines del siglo XVII y la Guerra de 

Sucesión Española, instalaron en el discurso de la época el concepto de la paz como una 
necesidad. Si bien los tratados que pusieron fin a este conflicto, que inauguró el siglo, 
parecían consolidar un equilibrio de poderes que podría evitar nuevos conflictos, la realidad 
política mostraba que la corte española no estaba dispuesta a aceptar  el orden impuesto por 
la diplomacia internacional. Proponemos una primera aproximación a los discursos y 
prácticas que se intersectan para reflexionar sobre las actitudes y voluntades políticas que 
produce el revisionismo de los tratados de Utrecht.  

Si focalizamos nuestra atención en los conflictos centrados en relación con el 
conflicto sucesorio, la Guerra de Sucesión Española marca el fin de la supremacía francesa. 
Sin embargo, un Borbón, Felipe V1,  permanecía en el trono de España. Es evidente que los 
esfuerzos de los bandos en pugna habían sido notables a lo largo de un penoso conflicto. En 
este sentido, hacia el final de la guerra se comprueba la existencia de una aspiración para 
encontrar el medio de poner fin a la serie de conflictos que habían ensangrentado Europa2. 
Las negociaciones para llegar a la paz fueron complicadas y se aceleraron ante el desgaste 
de los contendientes3.  El trabajo de los plenipotenciarios fue acompañado de un esfuerzo 
de reflexión teórica gestionada por grandes negociadores siguiendo el camino hacia una paz 
duradera.  En realidad, la seguridad y el orden de Europa debían ser garantizados por un 
acercamiento tanto tácito como público entre Francia e Inglaterra que se preparaba para 
asumir el papel de árbitro de Europa. 

Los cambios en el orden internacional fueron producto de un período de guerras casi 
continuas que se extiende desde 1680 hasta 1710 aunque los enfrentamientos no cesaron 
formalmente hasta 1721. Había tres conflictos distintos, aunque no enteramente separados. 
El primero, localizado en la Europa del SE era principalmente un conflicto entre Austria y 

                                                           
1 H. KAMEN, La Guerra de Sucesión en España, 1700-1715. Barcelona, 1974, sigue siendo un 

interesante punto de partida en el análisis sobre este conflicto. Para una bibliografía más amplia sobre los 
diversos  problemas analizados, remito -por cuestiones relativas a la dimensión del trabajo-  a  M. L. 
GONZALEZ MEZQUITA, Oposición y disidencia nobiliaria en la Guerra de Sucesión española. El Almirante de 
Castilla. Valladolid, 2007.  

2 L. BÉLY.  Les relations internationales en Europe XVIIe –XVIIIe siècles. Paris, 1992. Las 
referencias sobre relaciones internacionales han sido tomadas en gran medida de esta obra. Resultan de 
consulta ineludible, entre otros, L. M. ENCISO. La Europa del siglo XVIII. Barcelona, 2001, J. M. JOVER. Y 
E. HERNANDEZ SANDOICA, "España y los tratados de Utrecht" en Historia de España de R. Menéndez 
Pidal. T. XXIX, v. I, Madrid, 1985. A. BETHENCOURT. Patiño en la política internacional de Felipe V. 
Valladolid, 1954. 

3 L. BÉLY, "La diplomatie européene et les partages de l'Empire espagnol". En: La pérdida de 
Europa. La Guerra de Sucesión por la Monarquía de España. Fundación Carlos de Amberes y SECC, 2007. 
A. Álvarez-Ossorio, B. García García y V. León (eds.), pp. 631-652   
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el Imperio Otomano en cuanto acto final del enfrentamiento entre la Cristiandad contra el 
Islam. El segundo, estaba definido por las guerras contra Luis XIV y el peligro que Francia 
suponía para el orden europeo. Sin embargo, a comienzos del siglo XVIII la hegemonía 
francesa estaba relativizada por el éxito de Guillermo III y su capacidad para formar 
alianzas contra el rey francés. La organizada en la Guerra de Sucesión Española tenía como 
objetivo decidir quién gobernaría la monarquía española pero en realidad quién tendría el 
predominio en Europa. Inglaterra obtuvo el lugar de potencia emergente frente al descenso 
no sólo de Francia sino también de Holanda. El tercer conflicto se relacionaba con el 
descenso de Suecia y la búsqueda de equilibrio en el Mar Báltico con el ascenso de Rusia4.  

Los acontecimientos internacionales fueron influidos en gran medida, por los 
cambios políticos en Inglaterra. La opinión pública estaba desilusionada de las esperanzas 
que le habían alimentado los whigs, pues la paz no parecía algo fácil después del fracaso de 
las negociaciones de 1709 y las ventajas en el Mediterráneo y en América no tenían una 
confirmación sólida5. El 8 de agosto de 1710 Ana despide a Godolphin  con el que había 
trabajado durante 8 años y  Robert Harley 6 ocupa su lugar. El nuevo parlamento posiciona 
a los tories con una mayoría  de 2/3 y supone el fracaso  de los whigs y de la guerra  a 
ultranza7. 

En el otoño de 1710 Harley definió las principales orientaciones de la nueva 
diplomacia inglesa. La primera, sería que la paz debía ser negociada con Francia en 
detrimento de los aliados, captando la voluntad del duque de Saboya para poder destruir la 
Gran Alianza. La amenaza de una paz separada obligaría a las potencias a aceptar los 
acuerdos negociados con Francia previamente. Los ingleses desarrollarían una política 
ambigua: de una parte, negociarían oficialmente el acuerdo con los holandeses, de otra 
parte las negociaciones se seguirían directamente en secreto entre Londres y París, para 
luego revelar por etapas el acuerdo previo obtenido con los franceses.  El segunda,  era que 
Felipe V conservaría España y las Indias y que Inglaterra en compensación obtendría 
ventajas en Europa y América. El tratado de la barrera de 1709 sería reconsiderado y los 
holandeses obtendrían una Barrera   "agradable a la nación inglesa"8. 

En España las batallas de Brihuega y Villaviciosa en 1710 hacían difícil suponer 
que Felipe V dejara su trono; por otra parte, en abril de 1711 moría el emperador José I y su 
heredero era el Archiduque Carlos que asumió en octubre. La amenaza de una monarquía 
universal no provenía ahora de los Borbones sino de los Habsburgo. Además, la 
desaparición del Gran Delfín ese mismo año  aproximaba peligrosamente a Felipe V al 
trono de Francia. 9 

                                                           
4 H. M, SCOTT, "Europe turns East: Political Developments", pp. 298-345, Early Modern Europe. E. 

Cameron (ed.) Oxford, 1999.  
5 L. BÉLY,  Les relations internationales, op. cit., p. 426. El cambio vino por la política interior. Un 

fanático critpo-jacobita, el doctor Sacheverell -tory- predica en la catedral San Pablo y discute la legitimidad 
de la revolución inglesa, retrotrayendo a la discusión sobre el fundamento de la monarquía, de derecho divino 
y hereditario o de derecho parlamentario. El gobierno inicia un proceso contra él pero -febrero de 1710- esto 
ocasiona problemas en Londres donde se teme una guerra civil 

6 Robert Harley, Primer Conde de Oxford y Mortimer (1661-1724) 
7 J. G. A. POCOCK,  Politics, Language and Time.  Methuen, 1972 
8 L. BÉLY,  Les relations internationales, Op. cit.,p. 430 
9 Sobre el reinado de Felipe V, vid. KAMEN, Felipe V, el Rey que reinó dos veces. Barcelona, 2000. 

C. MARTINEZ SHAW, M. ALFONSO MOLA, Felipe V. Madrid, 2001. R. GARCIA CARCEL, Felipe V y los 
españoles. Barcelona, 2003 
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A pesar de las dificultades, en octubre de 1711 se firman las preliminares de paz 
entre Inglaterra y Francia: El primer documento que está destinado al conocimiento de los 
aliados incluye los siguientes puntos: reconocimiento de la sucesión protestante en 
Inglaterra, demolición de las fortalezas de Dunkerke, garantías para evitar la unión de las 
coronas de Francia y España, satisfacciones comerciales, barreras del lado del Imperio y del 
lado de Holanda, la obligación de discutir todas las pretensiones de los estados beligerantes. 
Un segundo documento secreto prometía que Francia  cooperaría para dar al duque de 
Saboya todo el territorio de Italia que se juzgara necesario. Un tercer documento enumeraba 
las ventajas para Inglaterra: reconocimiento de la reina Ana, la cesión de la isla de San 
Cristóbal en las Antillas, de Gibraltar y de Menorca, el asiento de esclavos en las colonias 
españolas y un territorio en el Río de la Plata.  

En octubre, Inglaterra presenta los acuerdos preliminares a los embajadores aliados 
e invita a los beligerantes a reunirse en un congreso internacional. El 27 de noviembre, 
Jonathan Swift publica The conduct of the Allies para defender la política del gobierno de 
acusaciones y mostrar que los aliados nunca habían cumplido sus promesas. El 
representante de Hannover presenta un escrito para protestar contra las preliminares y se 
desencadena una guerra de panfletos durante el año 1712.10 

En diciembre de 1712, ante la amenaza de una paz por separado, los holandeses 
proponen Utrecht para las conferencias generales. En Gran Bretaña, la reina acepta retirar a 
Marlborough de todas sus funciones y contra sus convicciones crea 12 nuevos pares para 
obtener la mayoría en la Cámara de los Lores.  Así, se configuran dos grupos: mientras 
Marlborough y los whigs simbolizaron la guerra continental para sostener los intereses 
dinásticos de los Habsburgo, Harley, Bolingbroke y los tories habían elegido las 
ambiciones marítimas y coloniales. (América del Norte, presencia en el Mediterráneo, la 
demolición de Dunkerque) y el equilibrio continental entre Austrias y Borbones11. 

Inglaterra lleva la iniciativa de las negociaciones proponiendo las ideas de conseguir 
un equilibrio europeo y una paz duradera se imponen después del desgaste de la guerra. El 
congreso comienza el 29 de enero de 1712 aunque las sesiones generales efectivas lo hacen 
el 9 de abril con una negociación centrada en el eje Londres-Versalles.  Los negociadores 
franceses elaboran un documento de doble entrada con las propuestas francesas e inglesas 
confrontadas y lo envían a París y Londres mientras se trata de evitar las actividades 
beligerantes. Felipe V decide no abandonar el trono español y renunciar al francés. Ana 
presenta al Parlamento este proyecto con las ventajas para Inglaterra defendiendo su 
derecho de decidir la guerra y la paz ante la oposición de los  whigs.  El 17 de julio 
D'Ormond y Villars proclaman el armisticio y el 19 de julio Dunkerke es ocupada  por las 
tropas inglesas como garantía de desmantelamiento, aunque el cese efectivo se publicó en 
París el 22 de agosto de 1712. 

Lexington, parte a Madrid designado por Ana como embajador para las 
negociaciones comerciales donde, el 26 de marzo de 1713, se firma el tratado de Asiento.12 
Mientras tanto, Bolingbroke se resiste a la idea de una paz separada.  Un nuevo tratado se 
consigue firmar el 30 de enero de 1713 entre las potencias marítimas. Las Provincias 
Unidas se convierten en garantía de la sucesión Hannover. La barrera en la que establecerán 
                                                           

10 T. W. PERRY, Public opinion, propaganda, and politics in eighteenth-century England.  Harvard 
University Press, 1962 

11 L. BÉLY,  Les relations intenationales, Op. cit., p. 432 
12 MARTÍNEZ SHAW, "Felipe V y las Indias". En: Felipe V y el Altántico. III Centenario del 

advenimiento de los Borbones, A. Béthencourt Massieu.  (Coord.)- Las Palmas de Gran Canaria, 2002. 
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sus guarniciones estará compuesta por Furnes, Fort Knocke, Ypres, Menin, Tournai, Mons, 
Charleroi, Namur y Gand. Prusia recibe el fuerte de Güeldres y reconocimiento del título de 
rey en Prusia renunciando a sus pretensiones sobre el principado de Orange. El duque de 
Saboya es reconocido como rey de Sicilia y sucedería  a los Borbones en España si se 
extinguiera la dinastía. Carlos VI acepta las propuestas pensando en una división de España 
que le asignaría Cataluña. Las negociaciones con el emperador se detienen porque Luis 
XIV se aprovecha de la dificultad de Austria para seguir la guerra ante la tregua entre 
Francia  e Inglaterra. El duque de Berry nieto de Luis XIV y el duque de Orléans, sobrino 
del rey renuncian a sus derechos a la corona de España.  Se acuerda el tratamiento aduanero 
de nación más favorecida para Inglaterra, y obtiene  la Bahía de Hudson, Terranova y 
derecho de pesca en la Acadia, y  San Cristóbal en las Antillas. 

Los acuerdos entre Francia de una parte y de otra Inglaterra, Prusia, Portugal, 
Saboya  y las Provincias Unidas se firmaron en 1713. Los plenipotenciarios  españoles 
firman cediendo Felipe V Menorca y Gibraltar a Inglaterra y Sicilia a Víctor Amadeo de 
Saboya sin que lo reconocieran rey el Emperador ni el Papa.  España firma con las 
Provincias Unidas (26 de junio de 1714) bajo la amenaza de Luis XIV de no ayudar a 
Felipe V en la reconquista de Barcelona13. 

Los representantes imperiales no recibieron órdenes de unirse a lo acordado en 
Utrecht. Las negociaciones se establecen entre el mariscal de Villars y el Príncipe Eugenio 
en el castillo de Rastadt y ambos firmaron el 6 de marzo de 1714. Alsacia y Estrasburgo 
permanecían francesas pero Luis XIV devolvía todas las tierras  de la orilla derecha del Rin 
(Brisach, Kehl, Fribourg) y mantenía Landau. Se restauraba a los electores de Colonia y 
Baviera y Carlos VI aceptaba la soberanía de los Países Bajos con la promesa de una 
barrera  para los holandeses,  conservaba Nápoles, Cerdeña, los presidios de Toscana y los 
pequeños principados de los que se apoderó en Italia14. 

El último tratado firmado en Utrecht fue el que acordaron España y Portugal por el 
que  Sacramento fue cedido a Portugal en el Río de la Plata. Por último, se organizó el 
sistema de la Barrera. Eugenio de Saboya  proponía abandonar esos territorios mientras los 
españoles del entorno imperial, querían ocuparlos.  El tratado se firmó por parte de las  
Provincias Unidas  y Austria en 1715 pero las ratificaciones se concretaron en 1719. 

La necesidad de lograr un orden europeo estable, inspira la obra del abate de Saint-
Pierre 15(Project pour rendre la paix perpetuelle en Europe, 1713-1717, 3 v.) que fuera,  
más tarde,  reivindicada por Rousseau. En su análisis solicitaba de los europeos una 
sociedad de naciones donde el centro sería Utrecht con un control internacional que se 
encargaría de evitar la existencia de conflictos16. En la propuesta se cruzan la crisis de 
conciencia de la época, las corrientes pacifistas que influyen en el derecho y la filosofía  
tanto como los conflictos que se traducen en los enfrentamientos bélicos. Saint-Pierre 

                                                           
13 L. BÉLY,  Les relations internationales, Op. cit., p. 435 
14 Íbidem, Un acuerdo tácito entre el emperador y el rey de Francia permitía evitar el artículo 4 del 

tratado de Ryswick que había suscitado la cólera de los príncipes protestantes: en el Palatinado la religión 
católica se impuso en contravención con lo acordado en Westfalia. 

15 Charles Irénée Castel de Saint-Pierre (1658-1743), nacido en una familia de baja nobleza, estudió 
con los jesuitas y luego fue clérigo, aunque no siempre dentro de la ortodoxia,  pero su vocación son la 
política y las ciencias, como vías para mejorar la sociedad.  

16 M. PIN ALBERTUS, "El Proyecto de Paz Perpetua del Abate Saint-Pierre como antecedente de 
actual proceso de construcción europea" Asteriskos, 1-2, 2006, pp. 83-98 
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propone la creación de un Senado Europeo para arbitrar entre los estados  y terminar con 
las guerras y fomentar el comercio afirmando en sus tronos a las casas reinantes.  

 El proyecto es un llamado de atención contra la política hegemónica y agresiva de 
Luis XIV y una propuesta para remediarla. El autor es un producto y al mismo tiempo un 
constructor de la corriente pacifista en su época. La guerra no puede ser más que el último 
recurso siempre dentro de normas jurídicas explícitas, con el objetivo de conseguir el 
equilibrio y la paz en Europa. Una paz jurídicamente construida y por lo tanto, durable a 
través del arbitraje, de la mediación y la conciliación17. 

Pero la paz  no se había firmado  entre el rey de España y el Emperador, continuaba 
en el norte y los soberanos de Gran Bretaña y de Francia habían desaparecido dejando una 
situación incierta: los tratados no habían resuelto todos los litigios y problemas de Europa. 
Luis XIV intentaría luego, un acercamiento al emperador, anunciando la revolución 
diplomática del siglo XVIII que se conocerá como la inversión de las alianzas de 1756. El 
soberano francés era consciente de que Europa tenía necesidad de paz, lo mismo que en la 
época de su matrimonio con María Teresa, y que los gobiernos no podrían arriesgarse en 
conflictos muy puntuales18. Para el rey francés terminaba el largo enfrentamiento de las dos 
dinastías aunque faltara la paz firmada entre España y Austria.  Carlos VI no olvidaba que 
había sido Rey de España y creaba un Consejo de España  en 1713 que fue dominado por 
italianos y españoles que le habían sido fieles y defendían sus derechos al trono de Madrid, 
dando así continuidad a su obra en los territorios italianos incorporados19. 

La política del rey de España estaba influenciado por consejeros italianos. Alberoni, 
un clérigo que había sido parte del entorno de duque de Vendôme, estaba actuando en 
España como enviado del duque de Parma y cercano a la princesa de los Ursinos. Ante la 
desaparición  de  la reina María Luisa,  ambos acuerdan el matrimonio de Felipe V con 
Isabel de Farnesio, princesa de Parma, sobrina del duque reinante (15 de setiembre de 
1714). Alberoni, como favorito de la nueva reina, proyecta20 la recuperación los Estados de 
Parma y el lugar de gran potencia para España contando, a través de la reina, con la 
voluntad del rey 21. 

Bajo el pretexto de auxiliar a la Santa Sede contra los Turcos, Alberoni  reorganiza 
la escuadra española, poniendo su mirada en Italia. Un acontecimiento agrava la tensión: 
José Molines  -Inquisidor General-  fue arrestado en mayo de 1717 en el Milanesado  y 

                                                           
17 A, DE SAINT-PIERRE, Projet pour  remdre la paix perpétuelle  en Europe. Présénte par S. Goyard-

Fabre. París, 1981. 
18 J. BERENGUER, El Imperio de los Habsburgo 1273 – 1918. Barcelona, 1993, p. 360 
19 L. BÉLY,  Les relations internationales, Op. cit.,p. 436 
20 Alberoni proyectaba un nuevo equilibrio en Italia y el Mediterráneo: Cerdeña para el Piamonte, 

Sicilia para Felipe V, Toscana y la sucesión de Parma para los hijos de Isabel Farnesio, una  parte de Mantua 
para el duque de Guastalla, Commachio para la Santa Sede, la villa de Mantua para los Venecianos, el 
Milanesado para Austria. Lord Peterborough se mezcla en las intrigas italianas y es apresado por autoridades 
pontificias para agradar al Emperador. Alberoni busca acercarse al Regente, pero también al rey de Sicilia y 
envía un emisario -Rákóczi- para intentar un dispersión en el frente húngaro. El emperador victorioso se 
encarga de ofrecer la paz a los Turcos. 

21 C. MAQUEDA ABREU, Alberoni: entorno jurídico de un poder singular. Madrid, 2009. 
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apresado a pesar de sus pasaportes en regla22. Esta acción provoca la cólera de Felipe V. El 
9 de julio de 1717, se decidía la invasión de Cerdeña23. 

 Los contemporáneos (Saint-Simon, Torcy)24 entre otros, acusan a Alberoni de 
haber preparado una expedición contra Italia para romper los acuerdos de Utrecht aunque él 
lo negara expresamente. Los Farnesio,  -afirma Bourgeois-25 habrían puesto a su antiguo 
protegido en acción en nombre de la neutralidad en Italia y ante las amenazas imperiales. 
Por su parte, la diplomacia austríaca se ocupó de mostrar al emperador como una víctima, 
atacado en el momento en que defendía la Cristiandad contra los turcos.  

Alberoni había decidido la expedición  a Sicilia, realizando el desembarco en la isla 
el 3 de julio de 1718, pero la flota británica destruyó a la española en el cabo Pessaro.26 La 
paz volvía a peligrar, pero esta vez, los problemas el Mediterráneo (el emperador contra  el 
rey de España en Italia) estaban condicionados por los interrogantes sobre el norte y el 
Báltico .27 

Felipe V se vio obligado a relevar a Alberoni de su ministerio en diciembre de 1719 
y como condición para la paz, las tropas españolas evacuarían Cerdeña que recibiría Saboya  
y Sicilia sería para el emperador, aunque su hegemonía en Italia fuera frágil28. Felipe 
renunció a sus aspiraciones - al menos en esta instancia- en Italia y Países Bajos, y el 
emperador le asegura la sucesión en Parma, Plasencia y Toscana a Don Carlos, (Cambrai, 
1720). La monarquía austríaca alcanzaba su máxima extensión territorial.  También se 
concreta el acercamiento España-Francia con el tratado de Madrid en 1721. Esta alianza 
defensiva, confirmaba los términos de Utrecht  y de la Cuádruple Alianza29. 

En 1721 Europa ofrecía una imagen transformada. Suecia ya no constituía una  
amenaza y dejaba lugar a las ambiciones rusas. Prusia aparecía como una potencia militar 
de primer orden, Inglaterra, motivada por los intereses de Hannover, estaba presente en el 
continente pero mantenía el equilibrio europeo y sus intereses en ultramar. Austria 
asegurada en Italia, se extendía por el Danubio y alejaba el peligro turco. España seguía 
esperando poner un pie en la península italiana. En Francia, el regente y Dubois conducían 
una política de proximidad con Inglaterra  que les permitiera la reconstrucción económica 
del reino. Esta unión luego de la Cuádruple Alianza daba paz a Europa imponiendo la 
redistribución de territorios y garantizando,  a través de un  equilibrio buscado y reclamado, 
una paz, en todo caso,  relativa. Los años siguientes presencian negociaciones permanentes 
y multiformes que conducen a la formación de ejes diplomáticos más o menos durables 

                                                           
22Molines fue defensor de los derechos de Felipe V al trono. M. A.  OCHOA BRUN, "La diplomacia 

española durante la Guerra de Sucesión" en :  Felipe V y su tiempo E. Serrano (ed.), Zaragoza, 2004, p. 713.  
23 V. BACALLAR Y SANNA, Marqués de San Felipe, Comentarios de la guerra de España e historia 

de su rey Felipe V, el Animoso, edición y estudio preliminar de D. Carlos Seco Serrano. Madrid, 1957. El 
marqués de San Felipe, diplomático de origen sardo al servicio de España, colaboró en esta decisión. En dos 
meses se había recuperado Cerdeña. Tanto París como Londres, con reyes de autoridad poco sólida, evitaron 
un conflicto generalizado en Europa, 

24 SAINT-SIMON, Duque de, Mémoires. 7 v. París, 1947-51. TORCY, Marqués de. Mémoires pur 
servir a des histoires des negociations depuis le Traité de Ryswick jusqu’a la paix d’Utrecht.  La Haya, 1756. 

25 E. BOURGEOIS,  La diplomatie secrete au 18siecle. Ses debuts. Le secrete des Farnese Philippe V 
et la politique Alberoni.  Paris, 1909 

26J. BLACK,  Britain as a military power. 1688-1815. London, 1999, p. 24.  J. BLACK,  "El papel de la 
monarquía en la Inglaterra del siglo XVIII", Manuscrits, 23, 2005, pp. 151-162 

27 L.M. ENCISO , Op. cit, , p. 721.  
28 J. BERENGUER,  Op, cit., p. 364 
29 J.  BLACK,. A System of Ambition?  British Foreign Policy  1660-1793. New York,  1991. 

http://consulta.bcn.gov.ar/bcn/Catalogo.Buscar?d=T&q=Comentarios+de+la+guerra+de+Espa%F1a+e+historia+de+su+rey+Felipe+V%2C+el+Animoso&lg=en
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frente a dos problemas políticos dominantes: el reconocimiento de la sucesión austríaca y la 
adquisición de territorios italianos por parte de la rama española de los Borbones30. 

El Congreso de Cambrai, no consiguió solucionar los conflictos entre Habsburgo y 
Borbones  en cuanto a los territorios italianos.  Carlos VI no aceptó los derechos de Don 
Carlos sobre los ducados italianos hasta enero de 1724. Otros desacuerdos prolongan las 
negociaciones y también la abdicación de Felipe V en su hijo Luis I. Las negociaciones 
entre Madrid y Viena se retoman a través del barón de Ripperdá. El Congreso termina con 
Europa dividida en dos: un acuerdo une a Francia e Inglaterra  mientras el Emperador 
acuerda con España31. 

La razón de estado no parecía compatible con las convicciones pacifistas: 
 

"Comprendo que si se pudiera proponer un tratado que consiga paz sólida e inalterable 
y que le diera al mundo una seguridad suficiente de la perpetuidad de la paz, los 
soberanos encontrarían menos inconvenientes y más grandes ventajas que en el actual 
sistema de guerras, la mayoría de soberanos la firmaría....y si la examinaran con 
cuidado se darían cuenta que no hay nada que los beneficie más"32. 

 
Es evidente la dificultad para conseguir la paz que pretendía Saint-Pierre y así lo explicaba 
Rousseau en 1761 cuando pedía admirar un proyecto "tan bello, pero consolémonos de no 
ver cómo se lleva a cabo, pues no se puede hacer más que por medios violentos y terribles 
para la humanidad" y agregaba: "Lo que es útil al público,  no se introduce más que por la 
fuerza la mayor parte de las veces, ya que casi siempre tiene en contra los intereses 
particulares"33. Las aspiraciones pacifistas debían sostener la coexistencia forzosa con las 
aspiraciones del revisionismo promovido desde la corona española.  Este equilibrio 
inestable se sostendría a lo largo del siglo favorecido por las diversas guerras de sucesión y 
las guerras coloniales. 

   

                                                           
30 L. BÉLY,  Les relations internationales, Op. cit., p. 452 
31J. BERENGUER: A partir de 1725 sin embargo, era visible la fragilidad de la gran potencia 

continental, fragilidad cuya confirmación habría que buscarla en los tratados de Utrecht y Rastadt. Esta 
debilidad estructural se explica principalmente por las finanzas del emperador que no  tenían ni  los tesoros 
americanos, ni la riqueza del suelo francés ni el imperio comercial de las potencias marítimas.  

32 Abbe de SAINT-PIERRE,  Projet... Op.cit., 132, p. 18 
33 M. PIN ALBERTUS, Op. cit., p. 2.  
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DESDE LAS DILATADAS REGIONES DE SUS DOMINIOS A LAS PÁGINAS DE 
LOS ANALES DE HISTORIA NATURAL: LAS PLANTAS RECOLECTADAS 
POR LUIS NÉE Y LA PLUMA DE ANTONIO JOSÉ CAVANILLES 
 
 
 

MARCELO FABIÁN FIGUEROA 
UNT/ISES-CONICET1 

 
 

Introducción 
 
Los Anales de Historia Natural fueron una publicación científica impresa entre 

1799 y 1804 que, según lo expresaba el real decreto emitido por Carlos IV, tenía la 
función de publicitar los descubrimientos científicos alumbrados por España y sus 
naturalistas. Tal sería el caso de las plantas recolectadas por Luis Née quien, como 
botánico de la Expedición de Alejandro Malaspina entre 1789 y 1794, había acopiado 
un cúmulo de plantas nuevas y cuya difusión se vio comprometida por la censura 
sufrida por dicha expedición tras el enjuiciamiento de Malaspina. 

Ahora bien, aquella difusión de las plantas recolectadas por Née en territorios 
tan distantes como el Río de la Plata, Nueva España o Nueva Holanda se produjo a 
través de los artículos escritos por José Antonio Cavanilles quien describió tales 
ejemplares con un objetivo taxonómico. En las páginas que siguen se enfoca esta 
circunstancia, la cual constituyó un rasgo saliente de la práctica botánica en Europa y 
España durante el siglo XVIII, con el objetivo de ilustrar la división del trabajo que 
existía entre los botánicos de campo y aquellos de gabinete, por un lado, y la deficiente 
difusión de los descubrimientos científicos españoles efectuada por la corona, por el 
otro. 

 
Los Anales… y el prestigio científico de España 
 
Los Anales de Historia Natural comenzaron a publicarse en 1799 y a lo largo de 

sus 21 números pueden identificarse los nombres de Cavanilles, Asso, Humboldt, 
Mutis, Herrgen, etc. quienes animaron la vida científica peninsular a fines del siglo 
XVIII e inicios del siglo XIX. Tal como lo expresaba el real decreto de Carlos IV esta 
publicación aspiraba a dar publicidad a los descubrimientos científicos españoles 
relativos a la Historia natural, 

 
“Deseando el Rey a ejemplo de otras naciones cultas, se publique en sus estados un 
Periódico, que no sólo presente á los nacionales los descubrimientos hechos y que 
vayan haciendo los extranjeros, sino también los que sucesivamente se hacen en 
España en la Mineralogía, Química, Botánica y otros ramos de Historia natural, ha 
resuelto S. M. […] la redacción de esta importante obra, que se imprimirá en su 
Real imprenta baxo el nombre de Anales de Historia natural”2. 

 
Las sombras que había arrojado la querella sobre la valía científica de España y 

sus científicos seguían proyectándose aún a fines del siglo XVIII y la publicación de los 

                                                 
1 Facultad de Filosofía y Letras, Universidad Nacional de Tucumán/ Instituto Superior de Estudios 
Sociales, CONICET. 
2 Anales de Historia Natural 1799-1804, ed.  J.Fernández Pérez,  Madrid, 1993, p. 4 
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Anales… estaría asociada a dicha circunstancia. Como se sabe Carlos Linneo en su 
Bibliotheca Botanica (1736), el Caballero de Jaucourt en su artículo Espagne incluido 
en la Encyclópedie… (1755) o Masson de Morvilliers en su artículo dedicado a España 
y contenido en la  Encyclópedie méthodique… (1782), etc. habían criticado de manera 
respectiva la pobreza del saber botánico español sobre la propia península ibérica y sus 
posesiones americanas así como la no existencia de matemáticos, físicos, astrónomos y 
naturalistas españoles3 de valía internacional. Más allá de la veracidad de dichas 
opiniones resulta innegable que su impacto aguijoneó el amor propio peninsular e 
impulsó una serie de proyectos que durante la centuria estuvieron orientados a 
reconstituir y elevar el prestigio científico español en Europa. Cabe citar como ejemplos 
la realización de la Expedición geodésica Hispano-Francesa al virreinato del Perú 
(1735-1744), la contratación de Pedro Löfling -quien fuera discípulo de Linneo- en 
1751, la adopción definitiva del sistema linneano en lugar del de Tournefort por parte 
del Real Jardín Botánico en 1783, la organización de la Expedición Malaspina (1789-
1794) según el modelo de los grandes viajes de Cook y Laperousse, etc. 

Los Anales venían a sumarse a otras publicaciones periódicas tales como las 
Memorias de la Real Sociedad Patriótica de Sevilla (1779,) Memorias de la Sociedad 
Económica de Madrid (1780-1786), Memorial Literario instructivo y curioso de la 
corte de Madrid (1784-1808), Espíritu de los mejores diarios que se publican en 
Europa (1787-1790), Anales del Real Laboratorio de Química de Segovia (1791-1795), 
etc. Sin embargo los Anales… se caracterizaban por: publicar artículos que estaban 
sujetos a la evaluación de sus editores4 y ser una publicación enteramente dedicada a la 
Historia natural que, al contar con el apoyo real, debía difundir los descubrimientos 
efectuados por las academias y los naturalistas solventados por el rey quien para:  

 
“[…] promover esta ciencia no menos útil que agradable […] ha enviado sujetos 

instruidos á registrar las dilatadas regiones de sus dominios; ha destinado á ótros á viajar 
por la Europa, y á tratar con los primeros sabios de las ciencias naturales; ha erigido 
depósitos y establecimientos análogos á cada uno; y ha costeado la publicación de 
nuestros descubrimientos”5 

 
De hecho, los editores de los Anales… -Christiano Herrgen, Louis Proust, 

Domingo García Fernández y Antonio José de Cavanilles- mantenían una estrecha 
relación con Eugenio Izquierdo y José Clavijo y Fajardo quienes como directivos del 
Gabinete de Historia Natural de Madrid habrían inspirado la idea. Lo cierto es que los 
cuatro editores poseían un vínculo con la corona, Herrgen y Proust habían sido 
contratados en el extranjero debido a su formación química y mineralógica, y Cavanilles 
era desde 1799 director del Real Jardín Botánico de Madrid, etc. 

                                                 
3 Ver M. A. PUIG-SAMPER, “Las luces de la naturaleza”, en J.L. PESET REIG (dir.), Historia de la 
ciencia y de la técnica en la Corona de Castilla. Tomo IV, Siglo XVIII. León, 2002; P. SAINZ 
RODRÍGUEZ, Evolución de las ideas sobre la decadencia española, Madrid, 1962. 
4 Tal había sido la norma que la Royal Society estableció en 1665 y aplicó a la publicación de sus 
Philosophical Transactions con el fin de garantizar la calidad científica de la publicación. J. 
FERNÁNDEZ PÉREZ, “Los Anales de Historia Natural: Entre los deseos reales y una necesidad 
científica”, en Anales de Historia Natural 1799-1804, Opus Cit., p. 22. 
5 Anales de Historia Natural 1799-1804, ed. FERNÁNDEZ PÉREZ, J., Madrid, 1993, p. 3. 
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Née y Cavanilles: la botánica entre el campo y el gabinete 
 
La lectura de los índices de los Anales… muestra que Née fue autor de tan sólo 5 

artículos y que Cavanilles lo fue de 48. Esta asimetría descansaba sobre una división del 
trabajo botánico que, aunque común en la práctica de dicha disciplina durante el siglo 
XVIII, no estuvo exenta de provocar críticas o tensiones entre sus cultores. Sin embargo 
la división de dos esferas de trabajo bien diferenciadas, esto es la recolección de 
especimenes en el campo y la elaboración de taxonomías en el gabinete, implicaba el 
despliegue de prácticas específicas que en conjunto propulsaban a la botánica. De allí 
que mientras Luis Née fue un botánico recolector Cavanilles fue un botánico descriptor.  

Ahora bien, aquella fecunda división de tareas que en el caso de Née y 
Cavanilles estuvo fundada sobre una excelente relación personal no implicó que ambos 
no hubieran recorrido de manera inversa los senderos de la elaboración de taxonomías y 
los de la recolección in situ. Née, por ejemplo, consideró en base a sus observaciones 
que algunas plantas descriptas por el Padre Feuillé durante su viaje a la América 
Meridional debían ser incluidas en un nuevo género al cual denominó Francoa6. 
Cavanilles por su parte, quien había alcanzado notoriedad por describir las plantas 
exóticas contenidas en los herbarios de los botánicos viajeros como Née, realizó tareas 
de prospección y recolección de ejemplares durante su viaje por Valencia7.  

Luis Née (1734-1803) era de origen francés pero se nacionalizó español, se 
había desempeñado como uno de los jardineros del Jardín de la Real Botica y del Real 
Jardín Botánico de Madrid además de haber efectuado prospecciones y recolecciones 
botánicas en Andalucía, Galicia, Asturias y en los alrededores de Madrid al servicio del 
entonces director del jardín madrileño, Casimiro Gómez Ortega. Sus aptitudes para la 
recolección así como su carácter dócil y disciplinado parecen haberle servido para ser 
incorporado en 1789 como uno de los botánicos que integraría la expedición comandada 
por Alejandro Malaspina. Acorde a la función acordada a la expedición la recolección 
de plantas fue la principal actividad de Née durante la misma8, sus rudimentarios 
conocimientos botánicos relativos a la sistemática vegetal fueron compensados sin 
embargo por su habilidad para la identificación, recolección y remisión de plantas secas 
y semillas al Real Jardín Botánico. Muchas de las semillas enviadas desde Montevideo, 
Chile y Perú, durante las primeras etapas de dicho viaje científico, fueron sembradas en 
el jardín botánico madrileño en 1791 a las que le seguirán otras remisiones y siembras 
según los viajeros desarrollaban su itinerario9. En consecuencia cuando Née retornó a 
España había completado una “[...] rica e inmensa colección de 13000 plantas [...] las 
más nuevas y todas preciosas [...]” gracias a las casi “3000 leguas por tierra” 10 que 

                                                 
6 Anales de Historia Natural 1799-1804, núm. 11, 1801, p. 237. También puede citarse la descripción que 
realizó de la Musa textilis en el número 4 de los Anales…, ésta planta era un tipo de plátano que crecía en 
Filipinas y que no había sido estudiada antes por otros botánicos. Sobre Née ver F. MUÑOZ GARMENDIA, 
Diarios y trabajos botánicos de Luis Née, Madrid, 1992. 
7 A.J. CAVANILLES, Observaciones sobre la Historia natural, geografía, agricultura, población y frutos 
del Reino de Valencia, Imprenta Real, Madrid, 1795-1797. 
8 A. GALERA GÓMEZ, “El proyecto botánico de la expedición Malaspina”, Asclepio, XLVII, 2, 1995, 159-
168; Ídem, La Ilustración española y el conocimiento del Nuevo Mundo. Las Ciencias Naturales en la 
Expedición Malaspina (1789-1794): La labor científica de Antonio Pineda, Madrid, 1988. 
9 F. MUÑOZ GARMENDIA, “Algo más sobre Née y sus aportaciones a la botánica”, en AAVV, La botánica 
en la Expedición Malaspina 1789-1794, Madrid, 1989. p. 60, 61, 63 y 68. 
10 Archivo del Museo Naval de Madrid (A.M.N-M), Ms. 641. Luis Née a Juan de Lángara. Madrid 28 de 
marzo de 1798. f. 1. 



231 
 

había recorrido desde que desembarcara por primera vez en Montevideo11 en 1789 hasta 
su regreso a Cádiz en 1794. 

Frente a los conocimientos poco sistemáticos acreditados por Née, Antonio José 
Cavanilles (1745-1804) atestiguaba una pulcra formación autodidacta fruto de su larga 
estancia parisina como preceptor de los hijos del Duque del Infantado. Cavanilles se 
había doctorado en teología y cuando tenía treinta y cinco años se volcó al estudio de las 
plantas, siendo un ávido e inteligente lector en París tomó los cursos de botánica que se 
impartían en el Jardín de las Plantas y en los jardines del Trianon. Sin embargo 
Cavanilles era un botánico linneano que no adoptó el método de Antoine Jussieu. 
Durante este tiempo participó también de la querella de la ciencia española al escribir 
sus Observaciones sobre el artículo España de la nueva Enciclopedia. Escritas en 
francés por el Dr. Antonio Cavanilles... en contestación al artículo de Masson de 
Morvilliers, las mismas fueron publicadas en 1784 por la imprenta real.  

Así como esta obra le aseguró la notoriedad en la España, la publicación de las 
diez disertaciones que conformaron la Monadelphia… (1785-1790) que fue publicada 
en París y Madrid de manera sucesiva y los seis volúmenes de sus Icones… (1791-
1801) dedicados a dar a conocer la flora peninsular así como la americana, se la dieron 
en Europa.  

Una vez vuelto a España Cavanilles fue uno de los botánicos que más animaron 
la vida científica española del período, de hecho participó en la polémica sobre las 
quinas al cuestionar la descripción taxonómica realizada por Hipólito Ruiz y José Pavón 
sobre las ejemplares peruanos y tomar partido por las descripciones efectuadas por 
Mutis sobre las quinas de Nueva Granada, fue el principal promotor de los Anales… 
desde  su aparición en 1799 y como director del Real Jardín Botánico de Madrid desde 
1801 hasta su muerte en 1804 se dedicó a publicitar los descubrimientos botánicos 
alumbrados por dicha institución. 

Por ello el interés de Cavanilles en estudiar y publicitar el material botánico 
acopiado por la Expedición Malaspina, ante la posibilidad de que dichos 
descubrimientos no fueran dados a conocer, resulta congruente con su trabajo 
precedente. El contacto con Née puede fecharse hacia mediados de 1797, tres años 
después de que hubiera concluido la referida expedición, y permite entrever la generosa 
actitud de Née quien ante el pedido formulado por Cavanilles accedió a enviarle “[…] a 
quien tiene acreditada pericia […] una bella colección de las plantas que cogí en Bahía 
Botánica y otras plantas”12. 

Cabe preguntarse entonces por la forma que tomó dicha colaboración entre un 
botánico recolector y otro descriptor así como por sus implicancias científicas y 
publicistas. 

Los sucesivos artículos escritos por Cavanilles permiten discernir los rasgos que 
caracterizaron a la colaboración botánica que aquel sostuvo con Née. Puede decirse que 
las descripciones efectuadas por Cavanilles con miras a la confección de taxonomías 
estaban fundadas sobre las evidencias materiales que Née había recolectado. El trabajo 
botánico en general poseía un pronunciado carácter acumulativo y material que tenía 
que ver con la posibilidad de consultar y cotejar el mayor número posible de ejemplares. 
Las descripciones debían ser minuciosas y más allá de ser efectuadas ante la planta viva 
o seca aquellas debían considerar todas las partes que componían al vegetal. Por ello 
Cavanilles pudo presentar de manera completa al género Galphimia en los Anales… y 
                                                 
11 A.M.N.C.N-M, Ms. 636. Viajes que hizo por tierra durante la Expedición alrededor del Mundo D. Luis 
Née. Botánico de ella. Luis Née. Madrid 30 de enero de 1796. 
12 Cit. por E. ÁLVAREZ LÓPEZ, “Noticia acerca de las plantas ultramarinas estudiadas por Cavanilles, y en 
particular de las recolectadas por Luis Née”, Revista de Indias, 25, 1946, 502-540, p. 531. 
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no así en el quinto tomo de sus Icones…. De hecho, cuando Cavanilles redactó este 
último no había observado aún los frutos de la planta en cuestión los habían sido 
recolectados por Née y a los cuales Cavanilles tuvo acceso tiempo después a través del 
herbario del botánico viajero13. 

En efecto, Née era tanto un botánico como un viajero y gracias a esta doble 
condición era un interlocutor privilegiado para Cavanilles pues merced las 
prospecciones realizadas por el primero pudo el segundo describir y publicitar nuevas 
plantas de lejanas regiones donde éste nunca estuvo. La lista de plantas y parajes 
referidos en los artículos de los Anales… es abrumadora y refleja los diferentes 
territorios y estadas de la Expedición Malaspina tal es el caso de Montevideo, Buenos 
Aires, Chiloé, Quito, Guayaquil, México, Luzón, Islas Marianas, Filipinas, Bahía 
Botánica, etc. Junto a las plantas secas, las semillas o los dibujos traídos por Née se 
hallaban sus testimonios visuales, orales y manuscritos que ayudaban a completar el 
contexto en el cual dichas plantas habían sido acopiadas y que incluían desde la 
descripción del terreno hasta la época del año en que éstas habían sido recolectadas y 
observadas14. Este conjunto de datos y circunstancias constituían otros valiosos recursos 
que le servían a Cavanilles para completar la historia de esa planta y dotar a sus 
descripciones de una retórica del descubrimiento científico exigida por la comunidad 
internacional de botánicos hacia la cual se dirigía15. 

 
La publicidad de la ciencia española:  
‘Los Anales…’ y la Expedición Malaspina 
 
La colaboración entre Née y Cavanilles resultaba en gran medida estratégica 

pues permitía alumbrar descubrimientos botánicos que podían ser publicitados desde las 
páginas de los Anales… y así contribuir al acrecentamiento del prestigio científico y 
político de España.  

En efecto, las plantas acopiadas por Née en el marco de la Expedición Malaspina 
constituían, junto a los mapas arrojados por la hidrografía, las “primicias”16 de la 
Historia natural. En conjunto dichos resultados eran la parte “pública”17 de la 
información producida por el viaje la cual debía ser difundida en Europa. En 
contraposición las “especulaciones políticas”18 serían atesoradas por la corona pues 
éstas eran la parte “reservada”19 de la expedición. Aquella parte “pública” tenía una 
pronunciada función propagandística, por esta razón Malaspina aconsejaba la pronta 
impresión de algunas de las cartas geográficas producidas durante el viaje hasta tanto 
los naturalistas regresaran a Madrid y sistematizaran la información botánica y 
zoológica20.  

                                                 
13 Anales de Historia Natural 1799-1804, núm. 1, 1799, p. 36. 
14 Anales de Historia Natural 1799-1804, núm. 2, 1799, p. 106. 
15 Sobre los protocolos seguidos para dar veracidad a los demostración científica en la edad moderna ver, 
S. SHAPIN, A social history of truth. Civility and science in seventeenth-century England, Chicago, 1994; 
J. PIMENTEL, Testigos del mundo. Ciencia, literatura y viajes en la Ilustración, Madrid, 2003; N. 
VALVERDE PÉREZ, Actos de precisión. Instrumentos científicos, opinión pública y economía moral en la 
Ilustración Española, Madrid, 2007. 
16 A.M.N.C.N-M, Ms. 583, Alejandro Malaspina a Antonio Valdés. Montevideo 30 de octubre 1789. f. 
56v. 
17 Plan de Viaje propuesto por Alejandro Malaspina y José Bustamante, transcripto por R. CEREZO 
MARTÍNEZ, La expedición Malaspina, 1789-1794, Madrid, 1987, p. 138. 
18 Ibídem. 
19 Ibídem. . 
20 A.M.N.C.N-M, Ms. 583, f. 56. 
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Sin embargo aquella proyectada secuencia no se cumplió, el clima reformista 
que había cobijado a Malaspina en su partida había mutado por otro donde reinaba la 
prudencia y la desconfianza hacia las ideas ilustradas. Como se sabe Malaspina cometió 
una serie de actos desafortunados relacionados a su pronunciada convicción ilustrada, 
de allí que escribiera un texto en 1795 en el cual abogaba por el cese de hostilidades con 
la Francia revolucionaria de la convención y un memorial cuya destinataria era la reina 
y en el cual le proponía un cambio ministerial21. De este modo Malaspina fue enjuiciado 
y encarcelado en 1796 clausurando así toda posibilidad de dar publicidad al riquísimo 
acervo naturalista que la expedición había acopiado durante sus cinco años de duración.   

De allí que resulte notorio el trabajo efectuado por Cavanilles sobre parte del 
material acopiado por Née, aquel supo reconocer su riqueza y en consecuencia procedió 
a su publicación en pos de dar a la corona española un nuevo e incuestionable prestigio 
científico.  

En estas coordenadas pueden leerse los dos extensos artículos titulados 
Observaciones sobre El Suelo, Naturales y Plantas del Puerto Jackson y Bahía 
Botánica22 y Materiales  Para La Historia de la Botánica23. En ambos artículos y de 
manera respectiva Cavanilles procedió a cuestionar los descubrimientos botánicos 
efectuados por los británicos en la Nueva Holanda y a ponderar los hallazgos realizados 
por la Expedición Malaspina en el Río de la Plata cuyos territorios no habían sido 
inspeccionados antes de un modo exhaustivo por otras expediciones científicas. 

A lo largo de las 62 páginas de las Observaciones… Cavanilles estudió los 
enclaves británicos de Puerto Kackson y Bahía Botánica que pertenecían a la Nueva 
Holanda y que habían sido inspeccionados por la Expedición del Capitán Cook. Por 
ello, y dado que tales enclaves formaban parte de un conglomerado colonial ajeno al 
español cuya vegetación había sido estudiada por el célebre Joseph Banks, las 
Observaciones… se dedicaron a cuestionar y rectificar mucha de la información 
botánica difundida por los naturalistas ingleses. Esta fue la operación intelectual que 
Cavanilles realizó a lo largo del referido artículo sobre la base del material recolectado 
por Luis Née en Nueva Holanda. En consecuencia, luego de trazar la historia del género 
de las Banksias al que Forster bautizó así en honor a Banks, Cavanilles procedió a 
cuestionar la división de las especies establecidas entre 1776 y 1797 por los botánicos 
ingleses en base a muestras incompletas. Por ello, y gracias a los indicios también 
fragmentarios aportados por Née, Cavanilles consideraba que algunas de las especies 
que los botánicos ingleses habían incluido dentro de las Banksias pertenecían en 
realidad al de las Hakeas24.     

Por su parte a través de las 54 páginas de los Materiales… Cavanilles bosquejó 
un cuadro sobre la evolución de la botánica en el cual dispuso a Teofrasto, Plinio, 
Tournefort, Feuillé, Linneo, Jussieu, Löefling, Mutis, Asso, Née, etc. De este modo 
Cavanilles procedió a enlazar a los más esclarecidos cultores de la botánica con las 
expediciones botánicas españolas de la centuria y así ponderar los aportes efectuados 
por éstas al progreso de la botánica. Cavanilles destacó en especial la tarea recolectora 
desarrollada por la Expedición Malaspina y su botánico Luis Née quien, 

 
“[…] empezó sus herborizaciones en Montevideo, país visto muy de paso por 

Commerson, que ofrece producciones nuevas. Se internó treinta y dos leguas hasta 
Maldonado para registrar el Pan de azúcar, montaña de mucha altura, jamás pisada de 

                                                 
21 J. PIMENTEL, La física de la Monarquía, Madrid, 1998, p. 368. 
22 Anales de Historia Natural 1799-1804, núm. 3, 1800. 
23 Ídem, núm. 4, 1800. 
24 Ídem, núm. 3, 1800. p. 210. 
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Botánicos; y regresado a Montevideo, subió por el Río de la Plata, y llegó a la Colonia 
del Sacramento. Embarcose de nuevo, y visitó con el cuidado y actividad que le es como 
natural la costa Patagónica y las Islas Maluinas ó de Falkland, donde halló arístidas, 
estipas, ancistros, calceolarias, oxálides, andrómedas y mirtos”25    

 
Cavanilles ponía de relieve el trabajo recolector de Née, por un lado, y sacaba a la 

luz de un modo indirecto los descubrimientos botánicos que la Expedición Malaspina 
había producido, por el otro. De esta manera el trabajo de campo efectuado por Née 
venía a fundirse con el trabajo de gabinete desarrollado por Cavanilles para dar 
publicidad a muchos descubrimientos botánicos que procedían de una región que, como 
el Río de la Plata, no había sido pródiga en inspecciones científicas. De hecho muchas 
de las plantas procedentes del Río de la Plata eran piezas únicas26, auténticas 
“primicias”, cuya difusión en las páginas de los Anales… debía contribuir a apuntalar la 
imagen pública de la corona española y de sus instituciones científicas al exhibir unos 
descubrimientos capaces de rivalizar con los arrojados por las expediciones inglesa y 
francesa comandadas de manera respectiva por Cook y Laperousse.  

                                                 
25 Ídem, núm. 4, 1800. p. 49. 
26 F. MUÑOZ GARMENDIA, La botánica ilustrada. Antonio José Cavanilles (1745-1804). Jardines 
botánicos y Expediciones científicas, Madrid, 2004, p. 184. 
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El siguiente trabajo está dedicado a la figura y a las obras de Lorenzo Hervás y 

Panduro (1735-1809), jesuita español y miembro activo de la República de las Letras. En 
este trabajo se pretenderá presentar a la figura de Hervás y Panduro inserta dentro del gran 
contexto de la Ilustración Española y del inestable estado de la Compañía de Jesús en las 
postrimerías del siglo XVIII. 

Si bien la Ilustración Española ha sido ampliamente estudiada por reconocidos 
autores –descontando los libros clásicos de Jean Sarrailh, La España ilustrada en la 
segunda mitad del siglo XVIII, y Richard Herr, España y la revolución del siglo XVIII-, 
normalmente los estudios se enfocan en las figuras más relevantes del periodo: Benito 
Feijoo, Gaspar Melchor de Jovellanos y Gregorio Mayans, entre otras. De esta manera, a 
muchas figuras secundarias, pero no menos importantes para comprender las peculiaridades 
de la Ilustración Española, no se le dedica la atención que se debería. Una de estas figuras 
es Lorenzo Hervás y Panduro. 

La enciclopédica obra de Hervás abarcó temas desde la lingüística –campo por el 
cual es más reconocido-, la astronomía y la medicina hasta la teología moral y tratados 
políticos. El objetivo de este trabajo será hacer una breve descripción y análisis de la obra 
hervasiana para rastrear en ella las principales características que unen a Hervás con el 
movimiento ilustrado ibérico. Sin embargo, el pensamiento ilustrado de Hervás no estará 
exento de las contradicciones y los límites propios de la época y de su estado clerical, y es 
también lo que se intentará rastrear en este artículo. Es aquí donde el contexto de la 
Compañía de Jesús influirá directamente en su producción literaria.  

 
 
Introducción 
 
En el siguiente trabajo intentaremos desarrollar sucintamente algunos aspectos de la 

vida y obra de Lorenzo Hervás y Panduro S.J. (1735-1809)1. El principal objetivo será 
estudiar la figura de este jesuita español dentro del contexto mayor de la Ilustración 
española y la situación político-religiosa de la Compañía de Jesús a finales del s. XVIII. Se 
hará un breve paneo sobre las características de este período que más influyeron en el 
pensamiento de este hijo ilustrado de San Ignacio. Detallaremos luego algunas de sus ideas 
más relevantes para compararlas con el espíritu de su época, rastreando los leitmotivs 

                                                 
1 Ya ha habido varios estudios sobre la figura de Lorenzo Hervás y Panduro. Alguno de ellos: M. 

BATLLORI, La cultura hispano-italiana de los jesuitas expulsos, Gredos. Madrid, 1966. M. GONZÁLEZ 
MONTERO, Lorenzo Hervás y Panduro: el gran olvidado de la Ilustración española. Madrid, Iberediciones, 
1994. 
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ilustrados en sus escritos. De esta manera, se podrá hacer un acercamiento a una figura 
importante aunque poco estudiada de la Ilustración española. Dejando de lado, aunque no 
olvidando, las grandes figuras y monografías generales del período, creemos que es 
importante, para el estudio general de la Ilustración española, revalorizar y estudiar 
aquellos autores que, a pesar de su fama y difusión en su época, fueron opacados –aunque 
de manera absolutamente justificada-por los grandes españoles ilustrados por antonomasia: 
Benito Feijoo, Gaspar Melchor de Jovellanos, Gregorio Mayans, entre otros.  

 
 
Lorenzo Hervás y Panduro. Jesuita, pedagogo, lingüista y astrónomo 
 
Nuestro autor nació en 1735 en Horcajo de Santiago, una pequeña villa manchega. 

Hijo menor de una pareja de labradores, entró a la Compañía de Jesús en 1749 ya que 
estaba interesado en seguir una carrera literaria y sus escasos recursos familiares no se lo 
permitían. Fue educado en el noviciado de Madrid en Alcalá de Henares en donde 
sobresalió en matemáticas y astronomía. Ordenado sacerdote, dedicó los años anteriores a 
la expulsión de los jesuitas de España a dar clases en el colegio jesuítico de Cáceres y en el 
seminario de Nobles de Madrid. Luego de la expulsión en 1767 se estableció en Italia en 
Forli y en Cesena. Desde el exilio itálico publicó sus más importantes obras y se estableció 
como un pensador reconocido dentro y fuera de la Compañía, siendo un miembro activo de 
la República de las Letras. Los últimos años de su vida, salvo por un breve intervalo de 
cuatro años en los que regresó a España, los pasó en Roma, donde Pío VII le otorgó el 
cargo de bibliotecario del palacio Quirinal. Murió en Roma en 1809 luego de una prolífica 
vida de investigaciones en los más diversos temas. 

 El exilio en Italia le permitió a Hervás poder dedicarse a su carrera literaria y 
académica con más libertad. Allí desarrolló una extensa bibliografía que incluyó tratados de 
lingüística, astronomía, pedagógicos, y hasta políticos. Estas publicaciones le permitieron a 
Hervás vivir muchos años de los derechos de autor de sus libros, entre otros ingresos2. 

En este trabajo estudiaremos algunas de sus obras para ilustrar la pertenencia de 
Hervás y Panduro dentro del movimiento ilustrado. Entre estas obras se encuentran: Viage 
estático al mundo planetario3, obra de carácter astronómico, que formó parte de un 
proyecto enciclopédico de divulgación al que tituló Idea dell´ Universo, y comenzó a 
publicar en 1778. Catálogo de las lenguas de las naciones conocidas4, obra publicada en  
1800 que estudió la división y estructura de la mayoría de las lenguas del globo conocidas. 
Esta obra, junto con las notas y archivos de Hervás, inspiró los trabajos lingüísticos de 
Wilhelm von Humboldt5. Por último, Causas de la Revolución de Francia6, obra escrita en 

                                                 
2 M. S. JUSTO, “El Viage estático de Lorenzo Hervás y Panduro. La difusión científica entre los 

límites de la fe y la razón.” Estudio introductorio del Viage estático al mundo planetario, Universidad de 
Buenos Aires. FFyL. Buenos Aires, 2001 

3 L. HERVÁS Y PANDURO, Viage estático al mundo planetario: en el que se observan el mecanismo y 
los principales fenómenos del cielo; se indagan las causas físicas, y se demuestran la existencia de Dios y sus 
admirables atributos, U.B.A.. FFyL. Buenos Aires, 2001. En adelante, Viage estático. 

4 L. HERVÁS Y PANDURO, Catálogo de las lenguas de las naciones conocida, y numeración, división 
y clase de estas según la diversidad de sus idiomas y dialectos. Madrid, 1800. En adelante, Catálogo de las 
lenguas. 

5 M. S. JUSTO, Op. Cit. pg. XXVI. 
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1794 y publicada en 1807 en la que Hervás intentó rastrear los males religiosos y políticos 
de Francia para explicar la Revolución Francesa. Entre los principales culpables señalados 
está el “enemigo clásico” de la Compañía de Jesús: el partido jansenista. Los otros 
culpables de la Revolución Francesa, para Hervás son los calvinistas, los philosophes y los 
masones7. 

 
 
La Ilustración española, las nuevas ideas y la Compañía de Jesús  
 
Para poder comprender a nuestro autor y su obra es necesario hacer algunos 

comentarios sobre el contexto en el cual se desarrolló. De esta manera, dedicaremos nuestra 
atención brevemente hacia la Ilustración española. Asimismo, no podemos dejar de lado a 
la Compañía de Jesús y su ingente red de producción de conocimiento. El modus operandi 
de los jesuitas –tanto antes como después de la disolución de la Orden - es importante a la 
hora de contextualizar a Hervás y Panduro dentro del movimiento ilustrado ibérico. 

La Ilustración española -cuya raíz se remonta a los novadores del s. XVII8- posee 
algunas características que la distinguen de sus hermanas europeas. La diferencia más 
evidente fue, sin duda, el catolicismo dominante en la mayoría de los pensadores españoles. 
A diferencia del ateísmo o deísmo de sus pares franceses e ingleses, la ortodoxia católica no 
fue cuestionada, salvo contados casos, por la mayoría de los ilustrados españoles; es por eso 
que tampoco pudieron dar rienda suelta a las audacias intelectuales de sus vecinos del 
norte9. Sin embargo, ni el apego a la fe de Roma, ni las trabas inquisitoriales detuvieron el 
ingreso de las nuevas teorías filosóficas y científicas. La nueva filosofía fue conocida en 
España desde el comienzo, aunque sólo aceptada y cultivada por unos pocos.  

Estas nuevas ideas, introducidas por unas minorías combativas, entraron 
rápidamente en conflicto con el status quo científico y académico español. Si bien 
pensadores como Bacon, Galileo, Descartes y Newton –entre otros- no fueron desconocidos 
en España, su aceptación no fue inmediata y su difusión no estuvo exenta de dificultades 10. 
En el caso de Hervás es interesante ver como en el Viage estático batalló en dos frentes 
simultáneos: por un lado, contra el ateísmo y el materialismo, nacidos como consecuencia 
de las nuevas filosofías y combatidos por la apologética del momento. Por el otro lado, 

                                                                                                                                                     
6 L. HERVÁS Y PANDURO, Causas de la Revolución de Francia en el año 1789, y medios de la que se 

han valido para efectuarla los enemigos de la religión y del estado. Madrid, 1807. En adelante, Causas de la 
Revolución. 

7 M. FUMAROLI, “Between the Rigorist Hammer and the Deist Anvil: the Fate of the Jesuits in 
Eighteen century France” en The Jesuits. Cultures, Sciences and the Arts, 1540-1773. Ed. John W. O´Malley, 
S.J., Gauvin Alexander Bailey, Steven J. Harris y T. Frank Kennedy, S.J. University of Toronto Press. 
Toronto, 2006. 

8 R. GARCIA CÁRCEL, Las Culturas del Siglo de Oro. Historia 16. Madrid, 1998. y P. LÓPEZ, Ciencia 
y Técnica en la sociedad española de los siglos XVI y XVII, Barcelona, 1979. 

9 J. FERNÁNDEZ SEBASTIÁN, “Península Ibérica” en Los Espacios (4ta Parte) del Diccionario 
histórico de la Ilustración dirigido por V. FERRONE, Y D. ROCHE, Alianza Editorial. Madrid, 1998. 

10 Ya el copernicanismo, por ejemplo, era conocido en el s. XVI y XVII. Los novadores continuarán 
durante el s XVII con los intentos de difundir las nuevas ideas físicas y matemáticas. Sus seguidores del s. 
XVIII contarán con más éxito durante el reinado de Carlos III. R. GARCIA CÁRCEL, Op.cit. 
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emprendió una ardua lucha contra la física peripatética que se mantenía casi incólume en 
las universidades españolas aun a fines del siglo XVIII11. 

Podríamos decir, entonces, que las Luces españolas si bien no desconocieron los 
avances de la Europa del momento, tampoco avanzaron a su ritmo. En palabras del 
hispanista Sarrailh: “el soplo del siglo XVIII fue más violento y poderoso en las cimas”12. 
Inquieta por su “atraso” comparativo España intentó seguir el camino de un reformismo 
ilustrado preocupado más por las mejoras en la educación, la agricultura, la industria y las 
aplicaciones prácticas de los avances científicos que por las implicancias de las nuevas 
ideas filosóficas13. Los pensadores españoles interesados por mejorar con la cultura y el 
conocimiento el atraso de su península, siguieron varias ideas eclécticamente basados 
mayoritariamente en el pensamiento científico experimentalista14.Este reformismo ilustrado 
español poseía como una de sus ideas guías a la Utilidad, concepto que Hervás hilará 
frecuentemente entre los párrafos de su Viage estático. La búsqueda de la Utilidad común, 
unida siempre a la Felicidad pública –concepto debidamente secularizado-, justificaba 
siempre los deseos de renovación y actualización de las ciencias y las industrias de España15.  

Por último, deberíamos desarrollar algunas líneas acerca de la Compañía de Jesús, 
su producción científica y las consecuencias de la expulsión y disolución de la misma que 
influyeron más cercanamente a nuestro autor y su obra. 

Orden por excelencia misionera y la mejor adaptada a la naciente modernidad, la 
Compañía de Jesús tuvo un importante papel, reconocido tanto dentro como fuera de la 
Iglesia Católica, en el cultivo de las nuevas ciencias y en la asimilación de las nuevas ideas 
y sistemas científicos-filosóficos de la Modernidad16. Esta dedicación al estudio de la 
naturaleza, ya incentivada desde la Ratio Studiorum, siempre estuvo canalizada y 
subordinada, como se verá también en Hervás, al ideal ignaciano por excelencia: Ad 
Maiorem Dei Gloriam. Todos los trabajos y estudios de los jesuitas debían estar orientados 
hacia la admiración y la alabanza de Dios. Por otra parte, su estructura organizativa ayudó a 
la rápida difusión de conocimiento científico en todas las partes del globo donde existieran 
las misiones y colegios jesuíticos17. De esta manera, los jesuitas funcionaron como una 

                                                 
11 J. SARRAILH, La España Ilustrada de la segunda mitad del siglo XVIII. FCE. México DF., 1981. p. 

137 
12 J. SARRAILH, Op. Cit. p. 708. 
13 El topos del “atraso español” fue a lo largo de todo el siglo XVII y parte del XVIII el leit motiv de 

la intelectualidad española. S. ALBIÑA, “Notas sobre la decadencia y el arbitrismo” en Estudis, Revista de 
Historia Moderna. Num. 20, En torno al XVII hispánico. Valencia, 1994, pp 9-28. En el caso del siglo XVIII 
es conocida la polémica surgida por el artículo de Masson de Morvilliers sobre España en la Encyclopédie 
méthodique. E. GARCIA CAMARERO, (selección). La polémica de la ciencia española. Alianza Editorial. 
Madrid, 1970. 

14 F. SANCHEZ-BLANCO PARODY, Europa y el pensamiento español del siglo XVIII. Alianza. Madrid, 
1991. 

15 P. HAZARD, El pensamiento europeo en el siglo xviii. Guadarrama, Madrid, 1958. 
16 Un ejemplo de esto se observa en la obra de difusión científica de Hervás y Panduro con la 

continúa utilización de la metáfora galileana de los dos libros. La Compañía buscó continuamente la armonía 
y la conciliación entre “el Libro de la Palabra (la Biblia) y el Libro de las Obras (la naturaleza) de Dios”.  D. 
LEDEZMA y L. MILLONES FIGUEROA, “Introducción: los jesuitas y el conocimiento de la naturaleza 
americana” y L. MILLONES FIGUEROA. “La intelligentzia jesuita y la naturaleza del Nuevo Mundo en el siglo 
XVII” en L. MILLONES FIGUEROA y D. LEDESMA (eds.), El saber de los jesuitas, historias naturales y el 
Nuevo Mundo. Iberoamericana. Madrid, 2005. 

17 En el caso de la Península Ibérica, la red jesuítica de difusión del conocimiento ayudo a atemperar 
el atraso científico español. V. NAVARRO BRÓTONS “Science and Enlightenment in Eighteen Century Spain: 
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vanguardia, religiosa, filosófica y científica dentro de la Iglesia Católica, canalizando las 
novedades de los nuevos sistemas filosóficos hacia los márgenes de la ortodoxia18, 
mediante la participación de varios de sus miembros en la creciente comunidad científica 
europea –muchos de los cuales, entre ellos nuestro Hervás, terminarán siendo notables 
miembros de la República de las Letras en el siglo XVIII19.  

Sin embargo, a pesar de esta participación activa en la República de las letras, la 
Compañía de Jesús no estuvo exenta de adversarios tanto fuera como dentro de la Iglesia. 
Criticados por sus métodos misioneros –por ejemplo en las misiones de Asia20-, por su 
desenvolvimiento en las esferas del poder o por su creciente influencia política y 
económica, los jesuitas acumularon muchas animadversiones entre sus correligionarios. No 
obstante, ninguna de estas disputas fue más importante que la mantenida contra los 
jansenistas. Este enfrentamiento de más de un siglo de duración, dividió a la Iglesia en dos 
y dejó una marca muy importante en la Compañía de Jesús21. En el caso de Hervás y 
Panduro, como en muchos otros letrados jesuitas, este conflicto teológico-político influyó 
en sobremanera en sus obras22. 

Por último, cabe decir que las expulsiones y la desintegración de la Compañía 
fueron duros golpes para los hijos de San Ignacio. A pesar de esto, para muchos de sus 
miembros exiliados –entre ellos Hervás y Panduro- fue el comienzo de una prolífica carrera 
científica y literaria23. Liberados de sus deberes sacerdotales muchos padres jesuitas 
tuvieron la oportunidad de dedicarse más plenamente a sus estudios e investigaciones. A su 
vez, las comunidades de exiliados, en su mayoría en la península itálica, pudieron 
beneficiarse tanto del intercambio recíproco de información entre sus colegas del exilio, 
como de la antigua red jesuítica de comunicación24. 

 
 

                                                                                                                                                     
The contribution of the Jesuits before and after the Expulsion” en The Jesuits II. Cultures, Sciences and the 
Arts, 1540-1773. Ed. John W. O´Malley. University of Toronto Press. Toronto, 2006.; V. NAVARRO 
BRÓTONS, “Tradition and Scientific Change in Early Modern Spain: The Role of the Jesuits” en M. 
FEINGOLD, Jesuit Science and the republic of letters. The MIT Press, 2002; S. HARRIS, “Mapping Jesuit 
Science: The Role of Travel in the Geography of Knowledge” en The Jesuits. Cultures, Sciences and the Arts, 
1540-1773. Ed. J. W. O´Malley, S.J. University of Toronto Press. Toronto, 1999. 

18 J. LOZANO NAVARRO, La Compañía de Jesús y el poder en la España de los Austrias. Cátedra. 
Madrid, 2005. Introducción. 

19 J. WRIGHT, Los Jesuitas. Una historia de los “soldados de Dios”. Buenos Aires, Debate. 2005. Pg 
213. 

20 A. C. ROSS. A vision Betrayed. The Jesuits in Japan and China 1542-1742. Orbis Books, New 
York, 1994. 

21 S. PAVONE, “Between History and Myth: The Monita secreta Societas Iesu.” en The Jesuits. 
Cultures, Sciences and the Arts, 1540-1773. Ed. John W. O´Malley, S.J., Gauvin Alexander Bailey, Steven J. 
Harris y T. Frank Kennedy, S.J. University of Toronto Press. Toronto, 2006. y  J. DELUMEAU, El catolicismo 
de Lutero a Voltaire. Ed. Labor. Barcelona, 1973. 

22 Sobre todo en sus últimas obras, entre ellas Causas de la Revolución y Doctrina y practica de la 
Iglesia en orden a las opiniones dogmaticas y morales, la polémica jansenista esta en el centro de su interés. 
En la primera, ataca a los jansenistas culpándolos de los males político-religiosos de Francia durante los siglos 
XVII y XVIII. La segunda obra es en cambio un tratado dedicado a defender la doctrina del probabilismo.  

23  Hervás y Panduro fue, justamente, una de las figuras lideres dentro del conjunto de los jesuitas 
expulsados en Italia. Su obra Biblioteca Jesuítico-española es una muestra tanto de sus contactos con la 
comunidad exiliada, como de su preeminencia dentro de ella. A. A. ASTORGANO ABAJO. “La Biblioteca 
jesuítico-española de Hervás y su liderazgo sobre el resto de España” en Hispania Sacra, 56, 2004, 171-268. 

24  M. BATLLORI, La cultura hispano-italiana de los jesuitas expulsos, Gredos. Madrid, 1966. 
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Significación de la obra de Hervás y Panduro dentro de la Ilustración 
Española 
 
 

Hemos venido describiendo brevemente algunas características del contexto 
histórico en el que Lorenzo Hervás y Panduro está inscripto, para poder entender con más 
lucidez las características básicas de su obra.  

La principal característica del pensamiento y las obras de Lorenzo Hervás y 
Panduro es el carácter enciclopédico y extremadamente variado de los temas tratados en 
ellas. El abanico de volúmenes escritos por nuestro jesuita español se extiende desde 
enciclopedias de difusión científica, hasta tratados histórico-políticos en contra de la 
Revolución Francesa, pasando por manuales de enseñanza para sordomudos y uno de los 
primeros estudios de la naciente disciplina de la lingüística. Su producción asciende a más 
de 40 tomos en lengua italiana y castellana. No obstante, lo que hace relevante el estudio de 
este autor dentro del contexto de la Ilustración Española son las temáticas y problemas que 
desarrolla en sus trabajos. Es aquí en donde se pueden apreciar los alcances, límites y 
contradicciones de las ideas ilustradas en el pensamiento de este jesuita español. 

Primeramente, hay que considerar que los trabajos de Hervás y Panduro están 
orientados, como buen hijo de San Ignacio, Ad Maiorem Dei Gloriam25. Aunque la mayoría 
de sus obras no sean de contenido teológico26 y en varios pasajes considera a los estudios 
teológicos como poco importantes27, Hervás mantiene siempre como uno de los objetivos 
centrales de sus estudios la defensa de la Fe Católica. En el Viage estático, por ejemplo, se 
intenta demostrar la existencia de Dios mediante una descripción astronómica de la 
Creación; en las Causas de la Revolución se intenta rastrear las causas de la Revolución 
Francesa en la historia de los ataques religiosos y políticos de los grupos de calvinistas, 
jansenistas y philosophes. Con este ideal religioso frente a sí, nuestro jesuita desarrolla a lo 
largo de su obra  varios leitmotivs de la Ilustración Española que veremos a continuación. 

 En primer lugar está, la utilización del concepto de Razón en las obras científicas 
hervasianas. Esta Razón esta intrínsecamente relacionada con la visión de Hervás acerca 
del método y del conocimiento científico28. Como ya hemos mencionado, Hervás tuvo que 
batallar, todavía a finales del siglo XVIII, contra la todavía vital física peripatética. Frente a 
esta visión perimida de la realidad física, Hervás y Panduro opone las “nuevas” teorías 
físicas y cosmológicas de los modernos: Copérnico, Galileo y Newton, entre otros. Sin 
embargo, debido a la “condena” por parte de la Iglesia de estas teorías científicas, las 

                                                 
25 “Todas estas investigaciones debemos hacer para mejor conocer y penetrar la Sabiduría de Dios, y 

glorificarlo en quanto podamos” L. HERVÁS Y PANDURO, Viage estático. p. 342 
26 Salvo dos obras de temas específicamente teológicos: Analisi filosófico teologica della carita, 

ossia dell´amor di Dio y Doctrina y practica de la Iglesia en orden a las opiniones dogmaticas y morales. 
27 Aquí se puede ver una clara influencia del pensamiento ilustrado español que, aunque no reniega 

del Catolicismo, considera que se deben aplicar los esfuerzos intelectuales a estudios prácticos concretos y no 
a especulaciones metafísicas o teológicas. M. S. JUSTO, Op. cit, p. LXXVIII 

28 Un punto fundamental en el pensamiento hervasiano es la no contradicción entre Razón y 
Revelación (o en términos galileanos, entre el Libro de las Obras y el Libro de la Palabra). Aquí Hervás se 
aleja tanto de las posturas de autores deístas, quienes creían que la Razón podía prescindir de la Revelación, 
como de las de autores materialistas quienes directamente negaban la existencia de un Dios creador. Más 
bien, nuestro jesuita quiso mostrar como por medio del estudio y observación de la Creación se podía llegar a 
conocer a su Creador. Barona, Joseph Lluís “La ilustración y la historia de las ciencias” en Barona, J., 
Moscoso, J. y Pimentel J. (eds.) La ilustración y las ciencias. Para una historia de la objetividad. Universitat 
de Valencia. Valencia, 2003. 
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mismas son aceptadas meramente como hipótesis -aunque útiles y certeras para entender la 
realidad cosmológica29. Lo importante de la aceptación de estas ideas no es tanto el 
contenido de las mismas, sino más bien el método que proporcionan para conocer la 
realidad. Lorenzo Hervás y Panduro en todas sus investigaciones sostiene con firmeza la 
necesidad del observación y el método experimental  como instrumentos para conocer la 
verdad de los procesos físicos y humanos30.  

En segundo lugar, la utilización más que frecuente en sus obras de los conceptos de 
Utilidad y Felicidad terrena y la insistencia en la necesidad de la búsqueda 
científica/filosófica de conocimientos prácticos exclusivamente muestra que Hervás estaba 
fuertemente imbuido del pensamiento Ilustrado. No solo, según nuestro autor, hay que 
alejarse de la investigación de problemas que sean de difícil solución o altamente 
especulativos, sino que todos los esfuerzos tienen que ser enfocados a los conocimientos 
que sean de concreta utilización práctica31, para poder alcanzar rápidamente la Felicidad 
terrena32. Asimismo, es notable la continua utilización del término Cosmopolita por parte 
de Hervás a lo largo de sus obras –sobre todo el Viage estático33-. Este apelativo con el cual 
llama a los interlocutores de sus obras es otro claro indicio de la pertenecía de nuestro 
jesuita en la República de las Letras. De esta manera, Hervás se conecta y auto identifica 
con el movimiento de elite ilustrado mediante este llamado de universalismo secularizado34.  

No obstante las numerosas marcas ilustradas dentro de la obra de Lorenzo Hervás y 
Panduro, debemos señalar que su pensamiento no está exento de contradicciones ni de 
límites, que pasaremos a detallar brevemente a continuación y que se puede resumir en dos 
campos: el político-teológico y el científico.  

En primer lugar, y a pesar del cosmopolitismo manifestado por Hervás, numerosas 
veces nuestro jesuita pregona como necesaria la censura y persecución de autores, teorías y 

                                                 
29 No obstante, el conocimiento científico de Hervás no estaba suficientemente actualizado en el 

momento de escribir el Viage estático. Los últimos avances en astronomía son “rechazados” por nuestro autor 
al parecerles altamente especulativos y matematizados y no suscribirse a la observación concreta de los 
fenómenos celestes. M. S. JUSTO, Op. cit., p. LXXXI 

30 Esta observación, de cuño baconiano y newtoniano, se aplica desde de las órbitas de los planetas 
en el Viage estático, hasta las “palabras”, el “artificio gramatical” y la “pronunciación” para la clasificación 
de las lenguas en el Catálogo de las lenguas.  

31 Volviendo nuevamente a dos obras ya citadas: en el Viage estático las investigaciones 
astronómicas sirven a los hombres para la navegación, el comercio y la industria, entre otras cosas. En el 
Catalogo de las lenguas –dedicada al Supremo Real Consejo de Indias- la clasificación de las lenguas 
conocidas servirá para que el Monarca español pueda gobernar y dirigir mejor sus reinos L. HERVÁS Y 
PANDURO, Catalogo de las lenguas de las naciones conocidas, y numeración, división, y clases de estas según 
la diversidad de sus idiomas y dialectos. Vol I. Madrid, 1800, p. IV 

32 A pesar de que esta Felicidad este secularizada, el pensamiento de Hervás no abandona en ningún 
momento la esfera religiosa. De hecho, en el ejemplo de la anterior nota al pie la utilidad del conocimiento de 
los astros y de las lenguas puede ser usado tanto para fines “laicos” como para la evangelización de los 
pueblos. 

33 Como pequeña mención extra deberíamos remarcar otra característica “ilustrada” de la obra de 
Lorenzo Hervás y Panduro: la misma estructura del Viage estático está configurada dentro del género literario 
tan popular en el siglo XVIII: la literatura de viajes (reales y fantásticos). Este es un viaje imaginario a través 
del Sistema Solar, en el cual Hervás va explicando los fenómenos cósmicos a sus lectores a medida que 
recorren mentalmente los astros y planetas del firmamento. M. S. JUSTO, Op. Cit, .p. XLIII  y J. PIMENTEL, 
Testigos del mundo. Ciencia, literatura y viajes en la Ilustración. Madrid, Marcial Pons Historia, 2003. 

34 M. S. JUSTO, Op. cit, .p. LXXV. 
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libros para el avance de la ciencia y la protección la Monarquía y la Religión35. Esta 
censura va desde la expurgación de libros, en el Viage estático, para poder lograr la 
biblioteca perfecta36, hasta la sugerencia de la persecución estatal a calvinistas, jansenistas37 
y philosophes –por ser conocidos y peligrosos enemigos del Estado y la Religión y 
causantes de la Revolución Francesa- en las Causas de la Revolución, Hervás se aleja 
bastante del modelo de tolerancia política, filosófica y religiosa que se considera ideal de la 
Ilustración38. Aquí la intolerancia no sólo se aplica en el campo político y religioso (con la 
persecución a jansenistas, calvinistas y philosophes), sino que continúa con las obras 
científicas y filosóficas que considera que no contribuyen directamente con el aumento del 
conocimiento científico. 

De esta manera, entramos en el segundo límite hervasiano: el campo científico. A 
pesar de su vastedad enciclopédica, los contenidos de la obra de Hervás no son siempre los 
más avanzados –exceptuando tal vez, sus obras de lingüística. A diferencia de varios 
científicos de la Compañía (como por ejemplo el contemporáneo Ruggero Boscovich), 
Hervás se circunscribe casi exclusivamente a fines enciclopédicos, divulgativos y 
apologéticos dejando de lado muchos de los nuevos avances en la teoría científica. Los 
nuevos conceptos e ideas de la ciencia del momento fueron dejados de lado por Hervás por 
su falta de utilidad concreta, por la alta especulación de los nuevos conceptos teóricos y por 
el alejamiento de los mismos de la metodología empirista básica de la mera observación39. 
De esta manera, tanto el pensamiento ilustrado ibérico como la gran curiosidad, dispersión 
y falta de sistematización de sus estudios, alejan a nuestro jesuita de profundizar demasiado 
en ningún campo del conocimiento, quedando rezagado en las mismas Ciencias que quería 
difundir para la defensa de la Fe. 

                                                 
35 Este llamado a la censura es curioso si se consideran los problemas que Hervás y Panduro tuvo con 

la Inquisición española. La obra Historia de la vida del Hombre fue censurada y sacada de circulación por la 
Inquisición por contener algunas ideas suyas que fueron “confundidas”, según Hervás debido al contexto de la 
Revolución Francesa. Hervás tuvo que recurrir a autoridades como el  Marqués de Montemar para su 
protección y la de su obra. En la Carta a Don Antonio Ponce de León, se realiza una breve pero concisa 
defensa de los puntos atacados de su obra, a la vez que realiza un ataque contra las ideas de Igualdad y 
Libertad de la Revolución Francesa M. S. JUSTO, Op. cit.,  p. XXV y L.HERVÁS Y PANDURO. Carta del abate 
Don Lorenzo Hervás al excelentísimo señor Don Antonio Ponce de León, duque de Montemar, etc. sobre el 
tratado del hombre en sociedad, con la qual da fin a su Historia de la vida del hombre. Madrid, 1805,  p.17. 

36 Purga en la que se eliminan obras de autores “metafísicos” y platónicos, de física aristotélica, 
libros de filosofía y éticas de autores modernos, novelas y romances y hasta libros de “bibliotecas” de hindúes 
y brahmánicas. Aquí se pueden ver claramente las preferencias literarias, filosóficas y científicas de nuestro 
autor. L. HERVÁS Y PANDURO, Viage estático. p. 342. A su vez, en otro episodio del esta obra realiza Hervás 
la descripción de la Universidad perfecta para él. Aquí además de atacar a las teorías científicas/filosóficas 
contrarias como el aristotelismo, ensalza los autores y filósofos de cuño empirista. L. HERVÁS Y PANDURO, 
Viage estático. p. 133. 

37 Es de destacar que en las Causas de la Revolución los jansenistas son, muy por encima de los otros 
“enemigos”, los principales responsables de los males presentes de la Iglesia, la Compañía y la Monarquía. 
Hervás no solo se hace eco del contexto político-teológico de la Iglesia y la Compañía, sino que pareciera 
expresar en esta obra muchos rencores acumulados durante la larga polémica jesuítica-jansenista. 

38 De todas maneras, si consideramos a Hervás como representante de la Ilustración Católica, esta 
concepción de la “tolerancia” no debería asombrarnos ya que este concepto fue duramente criticado por los 
autores católicos ilustrados como Hervás y Panduro. M. S. JUSTO, Op. cit., p. LXXV. 

39 Asimismo, otro punto de conflicto de Hervás con los científicos contemporáneos es el haber 
desterrado a la divinidad del cosmos. Sobre este tema, y a diferencia de los científicos y filósofos del XVII, 
los del siglo de las Luces en su mayoría estuvieron más cercanos a la frase de la famosa anécdota de Laplace 
“nunca he necesitado esa hipótesis”. M. S. JUSTO, Op. cit. p. LXXXII 
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Durante los siglos que abarca la modernidad clásica la educación ha estado 
fundamentalmente en manos de diferentes órdenes religiosas que, con mayor o menor 
éxito, han llevado adelante una educación católica propia a los intereses de los sectores 
más altos que veían a ésta como herramienta para la justificación de una realidad social 
desigual. Sin embargo, a partir del siglo XVIII se enfrentaran, dos posiciones: una en la 
que la educación debía abandonar los cánones católicos y transformarse en laica, y otra 
en la que se deseaba reformar la educación pero siempre a partir de los principios 
cristianos, a fin de garantizar uno de los baluartes más importantes en el mantenimiento 
del régimen estamental. Estas dos visiones no solo representaban una forma de 
educación diferente sino también dos modelos de sociedad y dos modelos de estado 
diferenciados.  

El presente trabajo se propone comparar tres propuestas educativas de España en 
el siglo XVIII: la de  Pedro Rodríguez de Campomanes, la del Conde Francisco de 
Cabarrús y la de Gaspar Melchor de Jovellanos  

Desde una visión renovadora de la educación, y sin salir de los cánones 
cristianos el primero de estos autores, invitaba a una reforma educativa que preparara al 
pueblo para la industria. Sin embargo, estas  reformas educativas, que se propiciaban al 
mismo tiempo que las  económicas, no aspiraban a cambiar las estructuras de la 
sociedad, sino más bien a conservarlas.  

Por otro lado, Cabarrús nos presenta una propuesta sustancialmente diferente, al 
intentar reformar la educación instaura, también algunas de las bases un régimen liberal. 
Intentando así, por medio de una reforma pacifica, en la que tiene un peso fundamental 
la educación, evitar una revolución violenta como había ocurrido en Francia hacia 1789. 

Finalmente Jovellanos realiza un análisis mixto en el que si bien reconoce que en 
muchos casos el clero vicia la educación y que esta debe ser una educación civil; decide 
dejar en manos de éste, la enseñanza de las primeras letras ya que no existe otra 
institución capaz de garantizar una instrucción adecuada. 

 
Francisco Cabarrús: La educación como herramienta para que el cambio 
social se opere pacíficamente. 
 
Con una impronta roussoniana, Francisco Cabarrús, fomenta el patriotismo y la 

adhesión al Estado. Estas preocupaciones se ven atravesadas, como toda su obra, por la 
cuestión religiosa. Al igual que otros ilustrados españoles, verá en el recorte del poder 
de la Iglesia, el medio para la reforma de España. 

El ilustrado, ve la educación como necesaria para el progreso de las luces y 
como medio para que el cambio de la sociedad opere pacíficamente. Para el autor, la 
educación, que es todo lo que le pasa a uno desde que nace hasta que muere, debe 
fomentar el patriotismo, el sentimiento nacional de pertenencia a la comunidad política, 
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la adhesión al Estado y los sentimientos morales. Y en este sentido debe darse una 
educación que tenga como fundamento y base la experiencia1.  

Cabarrús propone una educación específicamente política, para la que es 
necesario que se publique y se imponga un catecismo político2. Se trata de difundir los 
conceptos fundamentales sobre la sociedad que han de ser patrimonio común de todos 
los ciudadanos. Es un proyecto de enseñanza laica, gratuita, igualitaria y obligatoria.  

1. Educación laica: la religión no debe formar parte de la educación, ya que  
la instrucción debe estar abocada a la construcción de ciudadanos que respeten los 
ideales políticos. 

La política y los ideales españoles comienzan a reemplazar a la doctrina católica 
en la educación. Es la necesidad de ilustrar al ciudadano la que reemplaza los dogmas 
de la teología. Por ello la Iglesia no debe intervenir en la educación3. Así, la educación 
debía quedar en manos de buenos maestros y padres de familias que amen a los niños4. 

2. Educación gratuita: Para el autor la educación debe ser gratuita ya que de 
este modo podrán tener acceso a ella todos los hombres del territorio. Sin importar el 
sector social al que pertenezca, es un proyecto de educación integral, en el que el Estado 
debe hacerse cargo de la educación y debe solventarla con sus recursos, a fin de 
garantizar una educación nacional. 

3. Educación igualitaria: en este sentido es igualitaria porque intenta instruir 
tanto a ricos como a pobres de forma igual y simultánea a fin de conformar en todos una 
conciencia política de unidad y respeto al gobierno5. 

Desde el punto de vista pedagógico, la nobleza hereditaria repercute en la 
formación dada la falsa creencia de que la misma, por su propio linaje es culta; pero 
además, el sistema de herencia impide una formación igualitaria para todos los 
ciudadanos, la nobleza al ser formada bajo tutores personales no permite  una 
integración ni una educación igualitaria.  

Sin embargo,  la conciencia social igualitaria de Cabarrús es producto de la toma 
de conciencia de una situación de crisis que el autor tiene ante sus ojos. Cabarrús tiene 
una clara conciencia de las necesidades de la burguesía que pide propiedad privada y 
seguridad jurídica pero también manifiesta una conciencia social muy avanzada que 
podemos explicarla por su inspiración russoniana. 

4.   Educación Obligatoria: Dado la necesidad del gobierno de general en los 
individuos una conciencia moral y política civil de unidad y respeto hacia la “Nación”, 
la educación debe ser obligatoria a fin de que llegue a  todos los individuos.  

El proyecto de Cabarrús es el de una educación gradual donde las etapas en la 
educación son fundamentales, el niño desde que nace tiene un razonamiento, pero este 
es sensible no intelectual. Por ello dependerá exclusivamente de las capacidades de los 
educadores el éxito o el fracaso de la educación. 

                                                 
1 Al igual que Rousseau la experiencia para Cabarrús es esencial para el conocimiento y la única 

basa posible para este.  
2  FRANCISCO CABARRÚS, Sobre los obstáculos que la naturaleza, la opinión y las leyes a la 

felicidad pública; 1795.  En: Eugenio de Ochoa (comp.), Biblioteca de autores españoles, desde la 
formación del lenguaje hasta nuestros días. Epistolario español. Madrid, 1870. Tomo II. Carta segunda.. 
Pp. 570 

3 La necesidad de una educación laica en Cabarrús no es solo una necesidad social, el conde 
profesaba también una profunda antipatía por los jesuitas, que hasta su expulsión en 1767, mantenían 
buena parte de su educación en sus manos. 

4 FRANCISCO CABARRÚS, Op.cit. p. 570. 
5 En este sentido la educación quedaba reservada a los hombres,  no participaban de ella las 

mujeres, por lo que en este sentido la igualdad es relativa.  
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Para Cabarrús la educación se deberá  orientar a los niños según su vocación a 
partir de los 10 años a partir de la importancia que tienen las necesidades del Estado, así 
se privilegian los oficios necesarios: agricultores, artesanos, industriales y comerciantes 
y se dará menos lugar al estado religioso, la milicia, la jurisprudencia y a todos aquellas 
clases “parasitarias” de procuradores y agentes de oficinista y criados.  

 
Pedro Rodríguez de Campomanes: La educación como medio para legitimar el 
orden social 
 
Campomanes  propone una serie de reformas administrativas de manera tal que 

la administración del Estado deba ajustarse a un nuevo orden de ideas del que derivaría, 
por un lado la posición que debe ostentar en relación con la economía y por otro, el 
papel que debe desempeñar en lo concerniente a la prestación de servicios de carácter 
social, particularmente la beneficencia y la enseñanza.  

Lo primero que advierte el autor es una desigualdad en la educación y un nivel 
de instrucción escaso en aquellos a los que debería instruirse con mayor precisión (el 
artesanado), este hecho no implica que el autor proponga una educación igualitaria en el 
sentido contemporáneo del término, como si haría Cabarrús. José Antonio Maravall6 
sostiene que la educación durante la Ilustración poseerá un carácter homogéneo no 
igualitario, así homogéneo no quiere decir que sea igual sino proporcionada al 
contenido y nivel de los diferentes grupos que integran el país, por consiguiente 
retomando a Castellano, afirma “educación para todos si, pero no la misma educación”7 

En cuanto a la nobleza, Campomanes señala que debe tener una instrucción 
diferente, orientada no hacia la industria sino hacia las buenas costumbres. No podemos 
olvidar, como escribe Castro Monsalve8, que para Campomanes, la nobleza es necesaria 
para conservar el Estado monárquico y los mayorazgos lo son para conservar a la 
nobleza. Su aspiración es la de una nobleza más educada y activa que se ocupe de sus 
tierras y respalde a sus renteros, que no se limite a maximizar sus beneficios a corto 
plazo con elevación de rentas y desahucios. Una nobleza, por lo tanto, más útil al Estado 
y a la sociedad, esto es, una nobleza en condiciones para ocupar puestos políticos, por 
ésta razón la educación adquiere más relevancia. En este sentido, el ilustrado reconoce 
que “-la- educación –noble- es el fundamento para que sean estables y útiles tales 
asociaciones políticas.”9 

Según Campomanes la educación debía ser cristiana, civil y directiva en la 
juventud10. Al hablar de una educación directiva en la juventud hace referencia a la 
necesidad de instruir durante la juventud en los oficios y artes que necesitaba el país, 
esto es, educar para la industria.   

El autor analizó y propuso la reforma educativa desde dos perspectivas: por un 
lado la  instrucción, y por otro la crianza. En cuanto a la primera se afirmaba la 
necesidad de instruir al artesano con el fin de lograr un mecanismo capaz de hacer 

                                                 
6 J. MARAVALL, Estudios de la historia del pensamiento español (Siglo XVIII). Madrid: 

Mondadori España, S. A., 1991. p. 649 
7 J. L. CASTELLANO, “Las nuevas reformas pedagógicas y la reforma de Olavide”, En Chonica 

Nova, Universidad de Ganada, n° 12, 1981 p. 71. Citado en  MARAVALL, J.  Op. cit., p. 649 
8 C. CASTRO MONSALVE, “Campomanes un ilustrado en el Consejo de Castilla”, En: Revista de 

Historia Económica, Año XIV, 1996 n° 2, p. 470 
9 P. RODRIGUEZ CAMPOMANES, Discurso sobre el fomento de la industria popular edición digital 

a partir de la edición de Madrid, Imprenta de Antonio Sancha, 1774 y cotejada con la edición crítica de 
John Reeder (Madrid, Ministerio de Hacienda, 1975, pp. 41-126). Sección XX, I, alusión al caso de la 
Sociedad Vascongada. 

10 Ibid. Objeto de este discurso. 
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frente a las importaciones. Desde la segunda perspectiva defendía la necesidad de 
enaltecer la figura del artesano como una persona honorable. El honor estaría dado por 
el respeto que  pudiera conseguir en el lugar que a cada uno le toca en la sociedad. La 
figura del artesano era muy importante en su pensamiento dado que de él dependía del 
éxito del proyecto. Por ello, resultaba de importancia central educarlo en los modos y 
costumbres de la gente honrada. 

Los hombres deberían recibir además una educación civil; cuya transmisión 
corresponde a los maestros de las primeras letras, los párrocos y las justicias; en ellas 
deben ser instruidos los ciudadanos para respetar las jerarquías sociales, la monarquía 
absolutista (por la que profesa singular admiración) y el poder del Rey. Esta educación 
civil al servicio del Estado, no implicaba, sin embargo, una educación nacional, es 
lógico pensar –afirma Maravall- que con un autor tan entregado en su vida de 
gobernante y a la función reformadora y educativa sea insostenible la pretensión de 
esperar un carácter nacional.11 

Finalmente, Campomanes, propone una Educación Católica; si bien, la obra del 
autor tiene cierto sesgo antirreligioso y regalista, como afirma Concepción de Castro 
Monsalve12, para él la educación no debe dejar  de ser católica dado que solo la religión 
otorgará la honradez y decencia que el pueblo necesita.  

De esta manera la reforma educativa va más allá de una reforma meramente 
administrativa en cuanto a los lineamientos pedagógicos. La propuesta incluye una 
reforma profunda que afectara los intereses económicos del clero con el fin de promover 
los cambios necesarios para garantizar un buen funcionamiento de la sociedad. 

 
Gaspar Melchor de Jovellanos: La tensión entre la crítica y la conservación 
del orden 
 
Jovellanos es el ilustrado más representativo en lo que a reformas pedagógicas 

se refiere13. Para él, la ignorancia es el origen de todo vicio el más cierto principio de la 
corrupción14, la instrucción modera el lujo para el autor “le dirige más bien a la 
comodidad que a la ostentación y pone un límite a sus excesos”15. 

El asturiano estima como Cabarrús que la enseñanza ha de estar organizada y 
garantizada por el Estado pero, a pesar de ello, encomienda la misión de la enseñanza de 
las primeras letras al clero “bueno y caritativo” que tiene el deber de instruir al pueblo16. 
Esto no significa dejar en manos de la Iglesia la educación, aunque si implique la 
enseñanza de la teología que resulta esencial ya que brinda una moral que debe guiar a 
los ciudadanos 

Sin embargo, no solo esta moral cristiana es importante poco a poco va 
adquiriendo importancia una moral civil tendiente a enaltecer la monarquía. Así la 
enseñanza teológica es necesaria solo en tanto y en cuanto de su historia se aprende, 
pero a su vez, requiere una reforma dado los vicios que había adquirido desde  los 
inicios y la fundación  de las primeras universidades. 
                                                 

11 MARAVALL, J. Op. cit,. p. 695 
12 C. CASTRO MONSALVE, Op. cit. p. 467 
13 J. VARELA,  “La educación ilustrada o como fabrica de hacer sujetos dóciles y útiles”, en: 

Revista de educación, Numero extra, la educación en la ilustración española, Madrid, 1988. Pp. 257 
14 G. M. JOVELLANOS, Memoria sobre la educación pública o sea tratado teórico-practico de la 

enseñanza, 1802, en P. Peñalver Somo,  Jovellanos obras sociales y políticas, Madrid: Publicaciones 
Españolas, 1962, p. 220  

15 Id., p. 222 
16 G. M. JOVELLANOS, Informe de la sociedad económica de Madrid al Real y Supremo Consejo 

de Castilla en el expediente de ley agraria;  1975. 
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Al igual que Campomanes en su programa de educación expone la necesidad de 
una educación civil; cree también que es necesaria una educación católica, esto no 
implica que la misma siga estando en manos del clero y es aquí donde ambos dan un 
salto fundamental, que sin embargo no tiene la magnitud de Cabarrús para quien la 
educación debe ser laica, universal y gratuita17. Tanto Jovellanos como Campomanes 
ven en la educación un arma para el cambio de la sociedad, el primero más liberal que el 
segundo intentara instaurar una educación natural, civil y religiosa. 

Al igual que Campomanes, Jovellanos cree que la educación Civil debe enseñar 
a los jóvenes a presentarse, andar, sentarse y levantarse con gracia a hablar con 
modestia, saludar con afabilidad y cortesía, comer con aseo, etc18. Como afirma 
Sánchez León: Jovellanos se dedicó con esmero a fundamentar y sistematizar un 
conocimiento capaz de “promover los conocimientos útiles” que al mismo tiempo fuera 
compatible con una virtud “ilustrada y benéfica” apoyada en sentimientos morales 
patrióticos. Finalmente su empeño tomó cuerpo en una “ciencia de la economía civil” 
que, asumiendo que el poder y la fuerza de los reinos se apoyaban en “la fortuna de sus 
individuos”, enseñaba asimismo “a combinar el interés público con el interés 
individual”19. 

Jovellanos, por su parte, es explícito. La primera fuente de la moral reside en 
autor de todas las cosas. Para encontrar esta afirmación no es preciso esperar al Tratado 
teórico-práctico de enseñanza. La desarrolló ampliamente en la Introducción al estudio 
de la Economía civil. La norma moral ha de tener “un origen sublime, un carácter 
esencialmente bueno y una fuerza constante uniformemente activa”. De este origen se 
deducen los deberes, las obligaciones naturales que conciernen al hombre en cuanto 
hombre, y las obligaciones civiles del hombre en sociedad. 

El ilustrado reivindica la educación pública como primera fuente de la 
prosperidad nacional. La educación y su correlativa instrucción son públicas en cuanto 
se establecen y regulan por las autoridades civiles. La concepción que inspira las bases 
para un Plan general de Instrucción Pública representa un paso importante en la 
secularización de la enseñanza. Jovellanos formuló las bases para una educación 
cristiana secular, más acorde y eficiente para la coyuntura histórica que le tocó vivir. 

A diferencia de su contemporáneo Campomanes, Jovellanos, no otorga los pesos 
económicos de la educación a las ordenes eclesiásticas sino más bien al pueblo y al 
Estado mientras el primero debía encargarse de los salarios docentes, el segundo de las 
instituciones, bibliotecas, edificios y otros complementos semejantes. Aunque como ya 
dijimos anteriormente, la instrucción de las primeras letras debía seguir en manos del 
clero. 

 
Conclusión 
 
El debate sobre la educación en la España del siglo XVIII estuvo estrechamente 

relacionado con los planteos pedagógicos europeos que a través de diferentes obras 
brindaron una base sobre la cual asentarse.  

Francisco Cabarrús expone claramente la necesidad de separar los asuntos 
eclesiásticos de los del gobierno por medio de la laicidad de la enseñanza y el control 

                                                 
17 Al respecto ver la obra de FRANCISCO CABARRÚS Sobre los obstáculos que la naturaleza, la 

opinión y las leyes a la felicidad pública; 1795. En el 2007 dedique mi ponencia del VII Coloquio 
Internacional de Historiografía Europea al estudio de la educación en la obra de este autor. 

18 G. M. JOVELLANOS, Op. Cit., p. 231 
19 P. SANCHEZ LEON, Ciudadania e individualismo en la ilustración española (“opinión” e 

“interes” en la ciencia de la economía civil” de Jovellanos, Dpto. de Historia Contemporánea UAM,  
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económico del clero, solo así se lograría el crecimiento que España necesita. El Estado 
debe ocuparse de los asuntos de gobierno y la Iglesia de las cuestiones de fe. 

Pedro Rodríguez de Campomanes, en cambio, nos acerca una propuesta de 
reforma educativa distinta. A diferencia del primero que podría incluirse en una 
corriente con tendencia a la descristianización de la educación, su proyecto parte de la 
realidad social y económica de España que supone la necesidad de un mayor desarrollo 
del proceso productivo y propone una educación para la industria que incluye una 
educación para el orden, la importancia del catolicismo y del civilismo.  El desarrollo de 
esas premisas conduce a una reproducción del sistema social para intentar la 
relegitimación del orden  estamental vigente. Educar para la industria se transforma 
entonces en parte integral de un proyecto de educación mayor que incluye no solo a la 
nobleza sino también al pueblo. Una educación homogénea, como afirma Maravall, 
pero no una educación igualitaria. 

Jovellanos aparece como charnela entre los dos autores, pero a pesar de todo se 
encuentra mucho más próximo al segundo. Su proyecto de educación laica y universal 
hace aguas cuando no encuentra otra entidad a quien responsabilizarse la educación de 
las primeras letras y debe dejarla en manos del clero. Por otro lado la profunda 
convicción de fe frena el avance que emprende en la crítica al sistema social.  

El desarrollo de este modelo educativo consistía principalmente en modernizar 
la enseñanza para adaptar a  las clases sociales a los cambios políticos, económicos y 
sociales.  Los ejes debían centrarse en la extensión de conocimiento y habilidades de las 
artes y los oficios mediante la apropiada enseñanza profesional, el aprendizaje de los 
mandatos divinos y de la moral impartida por la religión, el aprendizaje de los 
principios del orden público y el ejercicio de la escritura ligada al desarrollo de la 
producción moderna. En este sentido la educación popular era la encargada de colaborar 
para el mantenimiento del pueblo dentro de un orden social que no se ponía en 
discusión.  

Según Maravall no cabe duda de que la educación del siglo XVIII no era 
revolucionaria, e incluso en general se convirtió en apoyo del poder político constituido, 
frente al poder eclesiástico y también frente a las tendencias extremistas que 
amenazaban con la erosión de la sociedad. De aquí que dé respecto al poder político 
resultara de fuerte carácter estabilizador 20. 

Cabarrús contrapuesto a esto nos propone una educación reformista, para evitar 
lo que había sufrido Francia por aquellos días, donde la Revolución había socavado los 
lineamientos de la sociedad estamental, era necesario evitar la revolución; y una 
educación reformista de carácter liberal e igualitario brindaría las bases para una España 
liberal e ilustrada que terminaría de desintegrar las bases de la sociedad estamental.  

Todos los autores se encuentran inmersos en la realidad de una España en crisis, 
donde los fundamentos de la sociedad se desgastan porque también se pierde la 
legitimación teológica que lo sustentaba. Frente a esto, visiones contrapuestas: por un 
lado un Cabarrús jacobino que propone una educación para el liberalismo donde los 
cánones católicos ya no deben sostenerse, porque la sociedad en su conjunto ya perdió 
vigencia y es necesario instaurar una nueva. Por otro, un Campomanes conservador que 
plantea mantener la educación católica y relegitimar el orden social que se encuentra en 
crisis desde varios siglos antes.  En medio un Jovellanos que parece querer avanzar en la 
reforma, pero se ve frenado por su fe en una sociedad estamental en crisis que poco es 
lo que puede hacer por subsistir.  

 

                                                 
20A. MARAVALL, Op. cit,  p. 695 
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DERIVAS DE LA CRISIS POLÍTICA EN LA ESPAÑA FINISECULARD1 
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Este trabajo propone una exploración sobre los significados políticos que 

tomaron las nociones de progreso y decadencia, entendida como crisis, en el debate 

finisecular español. Para esto retoma, en primer lugar las nociones de progreso y 

decadencia presentes en el lenguaje político decimonónico y luego se ensaya un análisis 

del papel que esos términos jugaron en los discursos de inauguración de cátedra del 

Ateneo de Madrid en los años inmediatos al desastre. De este modo, se propone 

entender cuales fueron las propuestas que apuntaron a superar los conflictos y 

reconstruir la posición política española.  

La noción de progreso, entendida como las posibilidades de mejora y 

transformación de la humanidad, estructuró las formas de concebir la sociedad, la 

política y la cultura a lo largo del siglo XIX. Este concepto, que involucraba la 

posibilidad de avance y descubrimiento del conocimiento, posibilitó establecer una 

relación entre la transformación de la sociedad y su mejoramiento. En España, a lo largo 

del siglo, como señala Fernández Sebastián, se asoció a un conjunto de expectativas que 

a partir de una interpretación del pasado propusieron una proyección del futuro2. Su 

carga programática fue una lente a través de la cual entender la articulación entre las 

condiciones de la sociedad, su evolución y su potencialidad. Las alternativas de mejora 

social y económica acompañarían las posibilidades de desarrollo de la libertad y de la 

participación política así como el engrandecimiento del Estado. Su uso se hizo frecuente 

en las discusiones políticas tomando un lugar predominante en los escenarios de la 

opinión pública. Como legitimación política, la noción de progreso acompañó los 

debates decimonónicos españoles3; a la vez que comenzó a ser la contracara de la 

noción de crisis. 

                                            
1 Este trabajo forma parte de mi tesis doctoral sobre la crisis política finisecular y los diálogos políticos 
entre España y la Argentina financiada por una beca del CONICET. 
2 J. FERNÁNDEZ SEBASTIÁN: “Progreso”, en S. FERNÁNDEZ, Y J. FUENTES, Diccionario político y 
social del siglo XIX español, Madrid, Alianza, 2002. Pág.562-575. 
3 Para un uso del progreso como legitimidad política en Argentina ver P. ALONSO“„En la primavera de 
la historia‟. El discurso político del roquismo en la década del ochenta a través de su prensa” en Boletín 
del Instituto de Historia Argentina y Americana "Dr. E. Ravignani", 3a. serie, N° 15, 1997. Para la noción 
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Para principios del siglo XIX, el tópico de la decadencia4 española, asociada a la 

noción de crisis, se había incorporado a la memoria histórica.  A lo largo del siglo XVII, 

en ciertos discursos, como los de los arbitristas, la evaluación de la suerte de España 

como un momento de crisis y decadencia había tomado un lugar central5. Como 

propone Elliot, en estos discursos aparecía, junto con una nacionalización de la suerte 

de la economía castellana al conjunto del reino, una lectura moral de la decadencia. En 

ésta se vinculaba la declinación española a la ira divina y a la esperanza de redención. 

El desastre fue interpretado como una prueba para afrontar y para purificar la moral y 

las costumbres a partir de lo cual se podría reiniciar el destino de grandeza de España. 

Progreso y decadencia ofrecían así en el siglo XIX español dos canteras para 

entender la relación entre el comportamiento de la sociedad y las posibilidades de éxito 

de la nación. Como par opuesto estructuraron los debates políticos y las reflexiones 

sobre el lugar de España en el concierto de naciones europeas. A finales del siglo XIX, 

las transformaciones políticas nacionales e internacionales acrecentaron el peso de estas 

discusiones.  

Por un lado, el período de la Restauración, como se denominó al régimen 

político de finales del siglo XIX que había posibilitado una etapa de continuidad 

política, comenzó a ser impugnado. Durante la década de 1890 surgió un conjunto de 

voces que cuestionaron sus fundamentos y colocaron su legitimidad en peligro6. 

Conjuntamente, en el mundo cultural europeo, se objetaron las bases mismas del 

progreso: la posibilidad de alcanzar la verdad a través del conocimiento racional, 

científico y progresivo. El desarrollo del conocimiento ya no implicaba una mejor 

sociedad. La relación entre las posibilidades de mejoramiento material y de progreso 

político fue puesta en duda. Esta crisis, que tuvo su raíz en la impugnación romántica al 

pensamiento racional, puso en jaque el sistema político. La fe en la posibilidad de 

progreso ya no era una creencia compartida que pudiera legitimar el proyecto político 

                                                                                                                                
de política de progreso, E. STORM: La perspectiva del progreso. Pensamiento político en la España del 
cambio de siglo (1890-1914), Madrid, Biblioteca Nueva, 2001./  J. FERNÁNDEZ SEBASTIÁN: 
“Progreso”, en …Op. Cit./ R. NISBET: Historia de la idea de progreso, Barcelona, Gedisa, 1981. 
4 R. STARN: “Meaning-levels in the Theme of historical decline” en History and Theory vol. 14 Nº 1 
Feb. 1975. 1-31. P. BURKE: “The idea of decline from Bruni to Gibbon” en Daedalus, Vol 105, Nº 3 
Edward Gibbon and the Decline and Fall of the Roman Empire, summer, 19776, 137-152.  
5 J. H. ELLIOT: “The Decline of Spain” en Past & Present, No. 20 Nov., 1961. 52-75 J. H. ELLIOTT: 
“Self-Perception and Decline in Early Seventeenth-Century Spain en Past & Present, No. 74 Feb., 1977. 
41-61. H. KAMEN: “The Decline of Spain: A Historical Myth?”  Past & Present, No. 81 (Nov., 1978), 
pp. 24-50  
6 J. VARELA ORTEGA: Los amigos políticos. Partidos, elecciones y caciquismo en la Restauración 
(1875-1900). Madrid, Alianza, 1977. 
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del Estado. De este modo, quedaba cuestionada la base misma del orden político; 

situación provocó la reevaluación de las bases de su legitimidad. Por otro lado, derrota 

de la guerra de Cuba, abonó en España esta crítica. En el contexto de la carrera 

imperialista, la perdida de las últimas colonias ultramarinas a manos de los Estados 

Unidos puso en discusión la posición de España en el concierto internacional.  

El cuestionamiento político y la derrota crearon un clima de reflexión que colocó 

nuevamente en primer plano el tópico sobre la decadencia española. A diferencia de los 

debates del siglo XVII, en el campo político estas reflexiones estuvieron teñidas, como 

señala Storm, por tres tipos de problemas: el carácter urgente que adquirió la cuestión 

social, el peso de la ética como modo de moralización alternativo -una vez caída la 

confianza en los efectos del progreso- y la redefinición de la identidad individual y 

colectiva como un modo de establecer una relación entre pasado y futuro7. Estos tres 

tópicos tomaron el centro del debate público y dieron sentido a las soluciones 

propuestas para la crisis. Esa coyuntura fue percibida por los contemporáneos como un 

momento de inflexión y originó una gran cantidad de ensayos, discursos y reflexiones 

sobre el tema.  

El avance de la guerra y la derrota agudizó uno de los tópicos del debate ya 

presentes en la noción de decadencia: la relación entre la recuperación y el 

mejoramiento de las costumbres. Este tema presente en los discursos del siglo XVII 

cobró en el siglo XIX una nueva dimensión.  En los dos siglos transcurridos el propio 

concepto de decadencia había sufrido una transformación que da cuenta de un proceso 

de despolitización y moralización. En el siglo XVIII el diccionario de Autoridades 

definía esta voz como declinación, decaimiento, menofcabo principio de la ruina de 

algún imperio, Monarquía u otra cofa semejante…8. Esta definición asociada al declive 

de un sujeto político perdió vigencia y cayó en desuso a finales del siglo XVIII. En la 

edición del Diccionario de la real Academia de 1791 la definición refiere a la 

declinación, menoscabo, principio de ruina de alguna persona o cosa9 perdiendo su 

asociación a Imperio o monarquía. Esta definición se mantuvo estable a lo largo del 

siglo XIX; sin embargo, en la edición de 1899, pierde su relación con cualquier sujeto 

para pasar a ser entendida como un estado: declinación, menoscabo, principio de 
                                            
7 Tema trabajado en: A. L. ROMERO: “Patria y proyección cultural de España” ponencia presentada en 
las Sextas Jornadas Internacionales de Historia de España, Buenos Aires, Septiembre de 2008.  
8 Diccionario de autoridades, Real Academia Española, , Letra  D-F, imprenta de la Real Academia 
Española, 1737. Pág. 32. http://buscon.rae.es/ntlle/SrvltGUIMenuNtlle?cmd=Lema&sec=1.0.0.0.0.  
9 Diccionario de la Lengua Castellana compuesto por la Real Academia Española, Imprenta Real, 1791 
Pag 287. http://buscon.rae.es/ntlle/SrvltGUIMenuNtlle?cmd=Lema&sec=1.0.0.0.0. 

http://buscon.rae.es/ntlle/SrvltGUIMenuNtlle?cmd=Lema&sec=1.0.0.0.0
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debilidad o ruina10.  Este tránsito de la noción de declinación acompañó el creciente 

peso que adquirió la noción de crisis en el siglo XIX español.  

La decadencia fue interpretada a fin de siglo, a la luz de las nuevas propuestas 

filosóficas que impugnaron la hegemonía de los principios iluministas11, como un 

estado mientras que la crisis fue asociada a la inestabilidad política. En esta línea 

proponen Fernandez Sebastián y Francisco Fuentes entender su peso: el siglo se abre y 

se cierra con crisis políticas: 1808-1898. Los contemporáneos propusieron distintos 

puentes entre la decadencia del siglo XVII y la crisis decimonónica. En la reformulación 

del pasado encontraron algunas de las raíces de la crisis contemporánea. La propuesta 

canovista de la historia española dio soporte al proyecto político de la Restauración. En 

su labor como historiador, el político acompañó el desarrollo del marco histórico de 

construcción de la nación española. El 2 de mayo de 1808 condensaba la gesta heroica 

del pueblo: afín a la cultura militar y motivada por un espíritu patriótico, unido frente a 

la defensa del extranjero, asociado a la rapiña y a la agresión. Las imágenes escogidas 

se sucedían: Numancia, Sagunto y la Reconquista. El tiempo de los Reyes Católicos era 

el momento culminante en este relato; luego, los extranjeros, los Austrias, habían 

acabado con la grandeza y la libertad de España12. Como señalan los autores, la noción 

de crisis acompañó la inestabilidad política del siglo XIX. Sin embargo, con el desastre 

de Cuba, ésta adquirió un rasgo novedoso: la conciencia de los actores de la misma. La 

perdida de la fe en el progreso se combinó con la presencia de la crisis cómo tópico para 

entender la historia española. La crisis moral, entendida como la incapacidad del pueblo 

de lograr afianzar el progreso, se convirtió en el tema aglutinante 

El Ateneo Científico y Literario de Madrid fue uno de los espacios 

característicos de reflexión e intercambio cultural donde representantes del mundo 

cultural y político debatieron sobre la crisis española sus orígenes y consecuencias. 

Inaugurado en 1835, fue a lo largo del siglo XIX, un espacio de discusión de las 

distintas corrientes políticas, así como de escritores, literatos, científicos y periodistas 

importantes13.  

                                            
10 Diccionario de la Lengua Castellana, Real Academia Española, Imprenta de Don Manuel Rivadeneira, 
Madrid, 1899. Pág. 313. http://buscon.rae.es/ntlle/SrvltGUIMenuNtlle?cmd=Lema&sec=1.0.0.0.0  
11P. CEREZO GALÁN: El mal del siglo. El conflicto entre ilustración y Romanticismo en la crisis 
finisecular del siglo XIX, Madrid, Biblioteca Nueva, 2003. J. L. ABELLÁN: Luís: Historia Crítica del 
pensamiento español, Espasa-Calpe, Madrid, 1989. 
12 J. ÁLVAREZ JUNCO: Mater Dolorosa. : la idea de España en el siglo XIX, Madrid, Taurus, 2001.  
13C. de la GUARDIA HERRERO: “Sociedades, Casinos y Ateneos. La emergencia de la esfera pública 
en América Latina y España.” Ponencia presentada en las X jornadas interescuelas/departamentos de 
historia Rosario 20 al 23 de septiembre de 2005.  G. GÓMEZ y J. SAUQUILLO: “El Ateneo de Joaquín 

http://buscon.rae.es/ntlle/SrvltGUIMenuNtlle?cmd=Lema&sec=1.0.0.0.0
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El discurso inaugural, dado por el presidente del Ateneo, era uno de los 

acontecimientos más importantes de su actividad cultural. Su crónica, reproducida en la 

prensa, alcanzaba el mayor grado de difusión pública. Estos discursos recogían los 

tópicos presentes en el debate público y colocaban en discusión debate temas de interés 

general y político. En períodos de crisis política, cuando el parlamento se encontraba 

cerrado o la prensa sometida a censura, el Ateneo actuaba como uno de los espacios de 

expresión alternativa. 

El tema de la conferencia inaugural era seleccionado por el disertante y 

combinaba en general temas de interés público con la propia proyección de la actividad 

cultural del Ateneo. Durante el primer lustro de la década de 1890 dos temas ocuparon 

la atención de los disertantes: el debate sobre el colonialismo y el autonomismo, 

impulsado principalmente por Rafael María de Labra, y la cuestión social discutida en 

diversas ocasiones. A partir del estallido de la guerra de Cuba, el tópico de la crisis 

tomó un lugar central. En particular, el problema ético, cómo lograr afianzar el deber de 

la ciudadanía en el marco de la crisis del progreso, ocupó el interés de los disertantes. A 

continuación, se propone un breve recorrido por tres discursos inaugurales para analizar 

de qué modo se propuso la comprensión de la crisis moral. 

 

 La crisis según los presidentes del Ateneo.  

Segismundo Moret ejerció en distintas ocasiones la presidencia del Ateneo, entre 

1884 y 1886, entre 1894 y 1898 y entre 1899 y1913. Durante, el período 1898-1899, la 

presidencia estuvo en manos de José Echegaray. Ambos intelectuales abogaron por una 

transformación de la situación española y establecieron la importancia del acercamiento 

a América como parte de la reconstrucción de España. Aunque sus discursos 

inaugurales estuvieron orientados por la reflexión sobre la crisis del progreso español en 

otros espacios subrayaron la importancia de la proyección cultural española en 

América14. Como político destacado, Moret, sus intervenciones en el debate sobre el 

sufragio universal y su propuesta de un acercamiento hispanoamericanista marcaron sus 

                                                                                                                                
Costa” en Boletín de la Biblioteca del Ateneo, Segunda época- Año II Nº 9, Madrid, Abril de 2001. F. 
VILLACORTA BAÑOS “El Ateneo de Madrid (1896-1907): la escuela de Estudios superiores y la 
extensión universitaria”. Hispania: Revista española de historia, Vol. 39, Nº 141, 1979, 101-158.  
14 Moret a lo lago de 1899 recibió representantes del mundo cultural y político americano proponiendo un 
puente con este continente. Echegaray, fue a finales del siglo XIX corresponsal del diario argentino La 
Nación. Ver A. L. ROMERO: “Proyección cultural de España e interpretaciones de la crisis después del 
desastre de Cuba.” En Fundación VIII, Actas de las Quintas Jornadas Internacionales de Historia de 
España, Fundación, Nº 8, Buenos Aires, 2006-2007. Págs. 319-328.. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=41458
http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=41458
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=670299
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=648
http://dialnet.unirioja.es/servlet/listaarticulos?tipo_busqueda=EJEMPLAR&revista_busqueda=648&clave_busqueda=75724
http://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?tipo_busqueda=CODIGO&clave_revista=6144


254 

 

tópicos propuestos a discusión15.  En este caso, proponemos tomar dos de sus discursos 

inaugurales, los de 1896 y 1899, para analizar las distintas imágenes de las crisis 

presentes y señalar con qué propuestas buscó dar una solución a las mismas.  

En su conferencia inaugural de octubre de 1896, el político presentaba otro 

proyecto en público: la inauguración de las cátedras de Estudios Superiores. Este 

emprendimiento, a partir del cual el Ateneo proponía un acercamiento pedagógico al 

mundo cultural español, formaba parte -como propone Villacorta Baños- del clima 

pedagogista de época. Este autor vincula este emprendimiento al realizado por la 

Institución Libre de Enseñanza, que fue uno de los principales centros de sociabilidad 

intelectual y política alternativa16. Esta Institución fue el espacio en donde se 

materializó con mayor plenitud la idea de la transformación de España a través de la 

educación. La Institución fue un círculo de enseñanza y convivencia intelectual imbuido 

de las cualidades que se buscaba ver arraigadas en el conjunto de la sociedad.  

El contexto de la crisis, le otorgó a la enseñanza, entendida como uno de los 

caminos para nutrir el crecimiento material y social de un país, una nueva dimensión: la 

posibilidad de transmitir los valores asociados al progreso. En su discurso inaugural 

Moret propuso la importancia de construir un lugar para la difusión de los adelantos de 

la ciencia. Para el autor, el divorcio de la sociedad de estos valores era una de las causas 

de la crisis: grandes males trae la falta de estas revelaciones contantes del progreso 

científico! El joven que apenas ha salido de las aulas, con preparación insuficiente se 

encuentra sorprendido con teorías que contrastan con las que creía definitivas y cuyo 

valor no puede juzgar, siente una primera pero íntima decepción, duda, y se deja ir 

hacia el escepticismo, menos terrible aún para la inteligencia que para la voluntad.17. 

La crisis, en esta propuesta, se enraizaba en pérdida de valores que provocaba el 

alejamiento de la vida pública de los adelantos científicos y materiales. Moret 

consideraba que el Ateneo de Madrid debía colocarse a la altura de los institutos 

alemanes o ingleses donde la enseñanza universitaria se encamina principalmente a la 

enseñanza para la vida pública18. Las cátedras proveerían a la juventud de los 

                                            
15 Sobre Moret Ver: C. FERRERA: La frontera democrática del liberalismo: Segismundo Moret (1838-
1913), Madrid, Biblioteca Nueva, 2002. 
16 F. VILLACORTA BAÑOS “El Ateneo de Madrid (1896-1907)… OP. CIT.  
17 S. MORET: “Discurso pronunciado con el motivo de la apertura de las cátedras de Estudios 
Superiores” Madrid Est. tipográfico «SUCESORES DE RIVADENEYRA» Impresores de la Real Casa 
1896..Pág: 11 Disponible en http://www.ateneodemadrid.com/biblioteca_digital/folletos/Discursos-
023.pdf 
18 Ibid: Pág. 14. 

http://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=41458
http://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=670299
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conocimientos para solucionar la crisis y de aquellos necesarios para el manejo del 

gobierno: el contacto con los adelantos y la difusión de los productos de la cultura 

nacional preparaban para el ejercicio de la vida pública.  

Este modo de concebir la crisis y su solución también fue el eje de su otro 

Discurso de Inauguración de Cátedras pronunciado en noviembre de 1899, luego de la 

derrota. El tema que le ocupó en este discurso fue: de las causas que han producido la 

decadencia y desprestigio del sistema parlamentario. El eje central de la disertación fue 

el funcionamiento del parlamento; sin embargo su juicio sobre cuál era la raíz de esa 

crisis política se encontraba en sintonía con su análisis anterior.  

Para Moret los problemas por los cuales el parlamente perdía legitimidad y 

estaba en el centro de la crítica política consistían en que sus debates eran estériles y sus 

dirigentes poco adecuados. Estas dos críticas, qué temas se debaten y quiénes son 

capaces de debatirlos, eran para Moret dos caras de un mismo problema: la falta de 

circulación de intereses entre el pueblo y el gobierno. De este modo, la raíz de la crisis 

estaba en la ausencia de un conocimiento de los dirigentes de los intereses de la nación.  

Para el político, la calidad de los Parlamentos no depende tanto del 

procedimiento para elegir sus individuos, como de las calidades de los elegidos19. 

Moret subrayaba la importancia de una clase dirigente adecuadamente instruida y 

relacionada con la base política capaz de establecer la conexión necesaria entre los 

intereses de la opinión pública y los debatidos en el parlamento20. No basta, pues, 

alegar la indiferencia, la atonía a corrupción del cuerpo electoral; no basta decir que 

la Nación está sin pulso, ó negarla capacidad suficiente para elegir sus representantes: 

los que invoquen esas deficiencias para disculpar los lunares de nuestra vida política, 

debieran antes examinar si no tocaba á los elegidos compensar aquellas faltas, 

adquiriendo así títulos á la estimación de sus conciudadanos; porque si lo hubieran 

conseguido, o al menos intentado, su ejemplo, reaccionando sobre la masa electoral, la 

iría educando y dignificando poco á poco, hasta venir sucesivamente, por ese flujo y 

reflujo con que el mundo moral procede á una conciencia más clara, y sobre todo más 

firme, de sus deberes políticos21. 

                                            
19 S. MORET: “De las causas que han producido la decadencia y desprestigio del sistema parlamentario” 
Madrid Establecimiento Topográfico SUCESORES DE RIVADENEYRA 
IMPRESORES DE LA REAL CASA, 1899. Pág. 16. Disponible en: 
http://www.ateneodemadrid.com/biblioteca_digital/folletos/Discursos-009.pdf 
20 E. STORM: La perspectiva del progreso. Pensamiento político… OP. CIT: Pág. 66. 
21S.  MORET: “De las causas que han producido la decadencia … Pág. 17/18 
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La raíz de la crisis parlamentaría para Moret se concentraba en la clase dirigente 

que debía interiorizarse con los intereses y problemas de los representados. La 

decadencia, entendida así, no era la del pueblo sino la de aquellos que lo representaban. 

La instrucción sobre administración, el conocimiento de los problemas propios de la 

cultura española resultan esenciales al momento de pensar como dirigir los destinos del 

país; sin embargo, no debían estar disociadas de sus representados. La construcción del 

poder político, como resultado de la notoriedad y no del clientelismo, aseguraría una 

mejor selección ya que los candidatos deberían preocuparse por asegurar su honor para 

preservar su puesto. A la vez, ofrecería un mayor compromiso entre los intereses de sus 

elegidos y aquello que se debatía en el Parlamento. De este modo, el Parlamento 

recuperaría el lugar central de gobierno. 

La presidencia de Echegaray, entre 1898 y 1899, concentró el impacto primero 

de la derrota. Una serie de discursos, entre los que se puede englobar el inaugural de 

1899 de Moret, atendió al problema de la crisis y su recuperación. Rafael María de 

Labra, Moret y Echegaray fueron, quizás, los exponentes más claros de los tópicos 

reunidos alrededor de la noción de crisis. Como señalamos, la propuesta de Moret 

apuntaba a desentrañar las conexiones entre conocimiento, progreso y política. 

Echegaray, en cambio, plantea en primer lugar el problema de España ¿Qué es lo que 

constituye la fuerza de las naciones?22. Matemático de formación Echegaray propuso 

un análisis del modo en que el organismo social estaba compuesto que le permitió 

establecer algunos paralelos con el paradigma cientificista en boga23. La noción de 

fuerza propuesta acá se separaba del aspecto material de la misma. Así como en la 

noción de progreso se había divorciado el avance material del espiritual, Echegaray 

reproduce la misma división en su discurso. Si bien no desconoce el peso de la fuerza 

material, sostiene que la fuerza de las naciones era la resultante de la armonía de sus 

elementos. En este tono, la noción de crisis, contrapuesta a la idea de fuerza, era la 

debilidad, la falta de cohesión. Su análisis, a diferencia de otras propuestas, no remitía a 

la noción de decadencia histórica sino que la asociaba a otra de sus acepciones: la 

transformación… hoy más que nunca, porque estamos en un periodo de transición en 

que las ideas tienen inmensa fuerza expansiva, en que toda idea es pedazo de dinamita; 
                                            
22J. ECHEGARAY: “Discurso leído por el excmo. Señor d. josé echegaray el dia 10 de noviembre de 
1898 en el ateneo científico, literario y artístico de Madrid con motivo de la apertura de sus cátedras 
Madrid “est. tipográfico «sucesores de rivadeneyra» 1898 Pág. 7 Disponible en: 
http://www.ateneodemadrid.com/biblioteca_digital/folletos/Discursos-008.pdf  
23 P. CEREZO GALÁN: El mal del siglo… OP. CIT J. L. ABELLÁN: Luís: Historia Crítica del 
pensamiento OP. CIT. 

http://www.ateneodemadrid.com/biblioteca_digital/folletos/Discursos-008.pdf
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y no es que lo deplore, que toda fuerza es, vida ó puede ser vida bien dirigida; es que 

señalo un hecho24.  Desde esta perspectiva, la crisis fue un modo de pensar el cambio. 

Dentro del paradigma cientificista, Echegaray mantuvo su postura liberal: … la 

fuerza de toda sociedad humana o el germen de toda fuerza ha de buscarse 

lógicamente, científicamente, si no hay empeño en perderse en nebulosidades 

inconsistentes, en el individuo en el hombre, átomo vivo de la sociedad,…25. El 

individuo, y no los cuerpos, eran la base para repensar la cohesión, la asociación, 

entendida como la libre reunión de individuos, daba armonía, y por lo tanto fuerza para 

superar la crisis, a la sociedad.  

En sintonía con el desdoblamiento de la noción de progreso, Echegaray entendía 

en forma disociada la fuerza de las naciones: el mejoramiento moral ya no estaba 

condicionado por el mejoramiento material sino que otra fuerza que no es fuerza, ó que, 

cuando más, es, fuerza directiva, y que es, en suma, lo más impalpable y lo más real 

para el ser humano y para todas las asociaciones de hombres. Y este algo sublime es la 

idea del deber y en su desarrollo es la ley moral26. El desarrollo ético, a nivel individual 

era la transformación que debía operarse para superar la raíz de la crisis española. 

 Los discursos inaugurales del Ateneo, durante los años inmediatos al desastre, 

pusieron a debate las nociones de crisis y de progreso. Para Moret, la decadencia 

española se relacionaba con el desconocimiento de la sociedad y de sus dirigentes, del 

avance científico y cultural. La instrucción, propuestas en las cátedras del Ateneo, 

posibilitaría recuperar el puente entre avance científico y la mejora social a través de 

instrumentos para conocer los problemas propios de la sociedad española. Así, 

recomendaba la incorporación al debate público de los intereses de la sociedad. 

Echegaray, en cambio, subrayaba la fragmentación de la noción de progreso y proponía 

una perspectiva que profundizaba la misma. Para el matemático, la confianza exclusiva 

en la fuerza material hacía olvidar la necesidad de inyectar la verdadera fuerza del 

progreso de las naciones: el desarrollo moral del individuo. A partir de esta base 

proponía el matemático, restaurar la armonía social para reconstituir la fuerza de la 

nación. Ambos oradores, partían de la crisis que resultaba de la perdida de fe en la 

relación entre el progreso material y el moral y proponían diversos puentes para 

reconstruir esta armonía en conflicto. 

                                            
24 J. ECHEGARAY: “Discurso leído por el Excmo.… OP. CIT Pág.: 12 
25 Ibid. Pág: 15 
26 Ibid. Pág:28 
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EN LAS TRINCHERAS: RAMIRO DE MAEZTU, CORRESPONSAL DE LA 
GRAN GUERRA EN LA ARGENTINA 
        
                                                                               
                                                                                 ÁNGELES CASTRO MONTERO  
                                                                     UCA/Fundación Ortega y Gasset Argentina 

 
 
 

Algunas de las firmas más destacadas de la intelectualidad española de hace un 
siglo se daban cita cotidiana en las páginas de los periódicos argentinos de mayor 
circulación, entre ellos se destacaba el diario La Prensa como la empresa periodística de 
mayor envergadura del país, no sólo por su tiraje de 160.000 ejemplares diarios en 
1913, según registraba la Guía Periodística Argentina, sino también por sus avisos 
clasificados, por sus publicidades y por la enorme información de esmerada calidad 
periodística con los últimos adelantos técnicos desplegados en sus numerosas 
secciones1. Sin embargo, con motivo del volumen cuantioso de esas colaboraciones 
periodísticas a lo largo de muchos años, resulta muy difícil contar de manera completa y 
exhaustiva con ese caudal de pensamiento español volcado en los medios argentinos y 
sacarlo a la luz. El propósito de rescatar de las hemerotecas nacionales el valioso y 
perecedero patrimonio español, estudiarlo y difundirlo ha animado este ambicioso 
proyecto de investigación que tiene sede en la Fundación Ortega y Gasset Argentina. Un 
trabajo pionero -junto con otro sobre las colaboraciones de Azorín2- es el estudio de la 
presencia escrita de Ramiro de Maeztu, contratado por el diario La Prensa de Buenos 
Aires para que escribiera correspondencias especiales para esta empresa, labor que 
desarrolló sin interrupciones desde 1905 hasta 1928. Luego de desempeñarse como 
embajador de España en la Argentina y regresar a la península, en 1930 retomó los lazos 
periodísticos con sus lectores argentinos hasta su muerte en la Guerra Civil, en 1936. 
Esta ponencia aborda algunas reflexiones e impresiones volcadas en un número 
seleccionado y limitado de las cuantiosas corresponsalías de Ramiro de Maeztu durante 
la Primera Guerra Mundial que envió desde su residencia permanente en Londres y 
luego, a partir de su vivencia directa, desde el frente británico en Francia. Constituye 
éste un aspecto poco explorado de su itinerario biográfico e intelectual, desde el punto 
de vista de un cronista español para un diario argentino3. 

 
 Maeztu ha quedado solidamente identificado con dos etiquetas de filiación 

cultural: la juvenil, la de su aparición pública a la vida intelectual como joven destacado 
de la Generación del 98, con un perfil iconoclasta y socializante y la de su madurez,  
con el rótulo de ser uno de los principales intelectuales de la derecha española que 
acuñó y vulgarizó el concepto de Hispanidad. No obstante, existen otros estudios que 
encaran las continuidades y las rupturas en su pensamiento y en sus posturas políticas4. 

                                                      
1 LE ROSE & MONTAMSSON (editores), Guía Periodística Argentina, Buenos Aires, 1913, en: SYLVIA 
SAÍTTA, Regueros de tinta. El diario CRÍTICA en la década de 1920, Buenos Aires, Sudamericana, 1998, 
pp. 30-31. 
2 V. ZUMÁRRAGA, El jornalero de la pluma. Los artículos de Azorín en «La Prensa». Alicante, 
Universidad de Alicante, 2011. 
3 C. GONZÁLEZ CUEVAS, Maeztu. Biografía de un nacionalista español, Madrid, Marcial Pons, 2003, pp. 
177-189; RAFAEL SANTERVÁS, La etapa inglesa de Ramiro de Maeztu, Madrid, Universidad 
Complutense, 1987, pp.  303-354. 
4 A.A. V.V, “Homenaje a Don Ramiro de Maeztu”, Cuadernos Hispanoamericanos, Madrid, Nº 33-34, 
(septiembre-octubre), 1952; VENANCIO DEL VAL (et. alt.), En torno a Ramiro de Maeztu, Vitoria, Obra 
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Si bien todas estas facetas constituyen la vida intelectual de un solo sujeto, como 
señalara Gaspar Gómez de la Serna5, hay un aspecto sólo mencionado e inexplorado que 
ilumina de manera potente la interpretación de los tránsitos que efectuó Maeztu: se trata 
de su fecunda y constante relación periodística con el diario La Prensa que lo eligió 
para enviarlo como observador privilegiado al teatro de guerra. 

 
Una particular relación triangular: Maeztu- Londres-Buenos Aires. 
 
Al iniciarse la guerra, Maeztu ya tenía una sólida posición en las columnas del 

diario argentino. Se ha podido registrar que desde sus comienzos publicaba un promedio 
de tres extensos artículos mensuales. Es notable y merece ser destacado que La Prensa 
eligiera a un joven periodista vasco, con una breve pero intensa trayectoria en revistas y 
diarios madrileños y algunos de Bilbao y Barcelona, para ocupar un lugar de observador 
del pulso del mundo desde la capital del imperio británico. De esta manera, en 1905 
Maeztu, a pocos meses de cumplir 31 años, se iniciaba como un mediador cultural entre 
una de las principales ciudades del orbe -Londres- con otra -Buenos Aires- que aspiraba 
a serlo y estaba decidida a absorber de la civilización occidental todas las novedades 
que allí ocurrieran para modernizar a pasos acelerados a este joven país del extremo sur 
de América. Maeztu desempeñaba con eficacia esta tarea, no de un simple reportero que 
registraba los acontecimientos: ejercía un tipo de periodismo con un afán claramente 
pedagógico de orientación de las masas. Fue desde muy joven consciente de ese papel 
magisterial que cumplían los intelectuales desde la cátedra de tinta y papel y, en este 
caso, sus cartas londinenses –como tituló durante un tiempo su trabajo para La Prensa- 
fueron su canal de formación dirigida a sus lejanos lectores-alumnos. Maeztu absorbía 
con frenesí lo que seleccionaba de interés para un público de rostro desconocido: 
cuestiones económicas que podrían interesar a la Argentina, dada su particular y 
preferencial relación comercial con el mercado británico a principios del siglo XX, 
corrientes filosóficas, literarias, la vida de los partidos políticos, conflictos 
internacionales, hábitos aristocráticos y populares. Un sin fin de temas transitaban desde 
Londres, principalmente, ya que Maeztu también viajaba por otras ciudades europeas, 
hacia Buenos Aires, diseñando una figura triangular cuyo vértice lo ocupaba el 
corresponsal español. Todo ese enorme material era filtrado por el tamiz de su 

                                                                                                                                                            
Cultural de la Caja de Ahorros, 1974; L. AGUIRRE PRADO, Ramiro de Maeztu, Epesa, Madrid, 1976; M. 
FRAGA IRIBARNE, Ramiro de Maeztu y el pensamiento político británico, Vitoria, Comisión de homenaje 
a Ramiro de Maeztu (1874-1974), 1974; M. FRAGA IRIBARNE, Ramiro de Maeztu en Londres, Madrid, 
Ediciones Cultura Hispánica, 1976; E. VEGAS LATAPIÉ, “Semblanza de Ramiro de Maeztu”, en: 
Conmemoración del centenario de Don Ramiro de Maeztu, Madrid, Instituto de España, 1974, pp. 9-44; 
J. L. ABELLÁN, “Ramiro de Maeztu o la voluntad de poder”, en: Sociología del 98, Barcelona, Península, 
1973; en la misma línea J. M. FERNÁNDEZ URBINA ve en Maeztu un afán por convertirse en el albacea 
español de Nietzsche, “El otro Ramiro de Maeztu”, Cuadernos de Alzate: revista vasca de la cultura y de 
las ideas, Nº 9, mayo-agosto 1988, pp. 55-68; P. LAÍN ENTRALGO, “La generación del 98 y el problema 
de España”, Arbor, vol. 3, Nº 36, 1948, pp. 417-439;  G. TORRENTE BALLESTER, “La generación del 98 e 
Hispanoamérica”, Arbor, vol. 3, Nº 36, 1948, pp. 505-517; D. SHAW, La generación del 98, Madrid, 
Cátedra, 1977; L. GRANJEL, Panorama de la Generación del 98, Madrid, Anaya, 1989; A.  ELORZA, La 
modernización política en España.(Ensayos de historia de pensamiento político), Madrid, Endimión, 
1988; P.  ROCAMORA, “Ramiro de Maeztu y la generación de 1898”, Arbor, vol. 88, Nº 341, 1974, pp. 7-
22; EDWARD INMAN FOX, Ramiro de Maeztu. Artículos desconocidos, 1897-1904, Madrid, Castalia, 1977; 
Ramiro de Maeztu. Liberalismo y socialismo. Textos fabianos, 1909-1911, Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1984; Ideología y política en las letras de fin de siglo (1898), Madrid, Espasa Calpe, 
1988. 
5 G. GÓMEZ DE LA SERNA, “Maeztu y el 98”, Cuadernos Hispanoamericanos, Madrid, Nº 33-34, 
(septiembre-octubre), 1952, p. 138. 
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subjetividad preocupada por la modernidad de España y por la búsqueda de llegar a un 
lector argentino para lograr la fidelidad a sus columnas. 

 
Es preciso señalar cuál era su mirada hacia Inglaterra en 1914. De un entusiasmo 

inicial a su llegada, en 1905, con la intención de develar el misterio de la superioridad 
anglosajona, aguijón principal de ese viaje que se transformó en una estadía de quince 
años de su vida y contrajo matrimonio con una británica a fines de 1916- y de la 
difusión admirativa del socialismo fabiano y de sus principales representantes, como 
Bernard Shaw, a quien le dedicó varios artículos y recomendó vivamente al público 
argentino, Maeztu poco a poco comenzó  paulatinamente a desencantarse con las zonas 
oscuras de la organización de los partidos políticos en un sistema parlamentario, de sus 
producciones científicas, del consumismo estrafalario y lujoso de los ricos y del deseo 
de emulación de los sectores subalternos. Simultáneamente, puso su atención en las 
ideas de Chesterton y Belloc, intelectuales católicos que estaban sometiendo a revisión a 
la sociedad liberal y su individualismo. En los años finales de la primera década del 
siglo, Maeztu mantuvo una vivaz polémica con Ortega y Gasset y, bajo su influjo, se 
dedicó con ardor a penetrar en los terrenos de la filosofía, especialmente la neokantiana. 
para dotarse de las herramientas necesarias para dar forma contundente a sus 
propuestas. En esta búsqueda, Maeztu fue directamente a estudiar filosofía alemana a 
Marburgo y a Berlín en 1911 y realizó otros viajes más cortos en los años siguientes 
hasta el inicio de la guerra. La Prensa publicó sus artículos desde esas ciudades 
alemanas y por la fecha de mayo de 1914 podemos inferir que estuvo en Berlín en la 
primavera antes del estallido bélico6. 

 
 Este bagaje vital y cultural de conocimiento de la vida británica en mayor 

medida, pero no desdeñable  de la germánica, especialmente de la vida universitaria, le 
confería una consistencia particular a su trabajo periodístico. Su peculiar condición de 
mediador cultural y sus deudas intelectuales las sintetizó en uno de los primeros 
artículos en los que empezó a tratar la cuestión de la guerra: “Se trata de un español que 
ha querido aprender a ver el mundo en Inglaterra, a sentirlo en Italia, a pensarlo en 
Alemania y a escribir en Francia”7. Y más adelante agregaba que “tiene orgullo en 
llamarse alumno de Alemania”. El conocimiento del inglés, especialmente, y del 
alemán, adquirido con dificultad en su adultez, le permitió oficiar para su público 
argentino de traductor informal de ambas realidades. Un rasgo característico de su estilo 
periodístico de tono catedrático reflejado en La Prensa, consistía en la habitual 
transferencia de diarios, revistas, libros y de todo material que cayera en sus manos, los 
exponía, los hacía debatir entre sí y luego presentaba su tesis. Así, Maeztu traía la visión 
de diferentes cuestiones tratadas por diarios conservadores británicos, por medios 
socialistas o militaristas germánicos y las discusiones académicas desarrolladas en 
ambos países antes del estallido bélico. Esta modalidad se mantuvo inalterable en los 
años de la guerra. 

 
En torno de la guerra. La extensa serie de artículos de Maeztu. 
 
Éste fue el título casi predominante de las correspondencias de Maeztu de este 

período que se inició en septiembre de 1914 hasta agosto de 1916, fecha en que se 

                                                      
6 R. DE MAEZTU, “La psicología y los negocios”, La Prensa, 1º de julio de 1914. 
7 R. DE MAEZTU, “ En torno de la guerra. Los errores de Alemania. Cinco naciones contra ella”, La 
Prensa, 29 de septiembre de 1914. 
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produjo su viaje al frente británico. A partir de ese momento, el periódico decidió 
cambiar el formato y el protagonismo de esta información en sus páginas, asunto que 
trataremos más adelante. 

 
Cuando estalló el conflicto en el mes de julio de 1914, Maeztu envió su primera 

correspondencia desde Génova con sus reflexiones sobre la esencia de la guerra sin 
descuidar los efectos económicos y morales que tendrían para la Argentina. Sus cartas 
en general no tenían una actualidad inmediata como un cable telegráfico: trataban 
cuestiones más hondas a partir de acontecimientos concretos y ya conocidos que 
desataban un análisis más profundo, cercanos al ensayo. Varios factores confluían en 
esto: la escasez de información como consecuencia de la censura que el mismo Maeztu 
se lamentaba8, la naturaleza de sus publicaciones que pretendían ir al encuentro de las 
razones últimas, las dificultades del tráfico marítimo internacional por las características 
mismas de esta guerra y la decisión del periódico de publicarlas tardíamente. 

 
Antes de ir al frente, son muy escasas las notas que se refieren concretamente a 

los escenarios de guerra, como la breve serie de “La lucha de los gigantes: Rusia y 
Alemania”9 sobre el desarrollo del frente oriental; en general predominan y revisten 
mayor interés las que tratan los efectos políticos, sociales, culturales y económicos que 
acarreaba la guerra para Inglaterra y sus postulados sobre las consecuencias al finalizar 
la contienda. Maeztu planteaba las hipótesis de una posible derrota de Alemania, el 
empobrecimiento general de Europa y  el punto límite que estaba llegando el 
capitalismo10. 

 
 Su vivencia de la guerra en Londres impulsó un proceso de autorreflexión sobre 

los orígenes de la misma y lo profundizó sobre su propio sistema de creencias, dado que 
la guerra, desde su punto de vista, apremiaba a afrontar y a plantear problemas 
inmensos11. Maeztu invitaba a los intelectuales a poner en armonía sus ideas con los que 
él llamaba el misterio de la vida y la muerte, objeto de reflexión olvidado cuando había 
paz en Europa; para Maeztu era el momento en que los pueblos tendrían que renunciar 
“a su sueño de un Olimpo maltusiano y pacifista”12. Estos artículos presentan un neto 
tono académico. En efecto, Maeztu pensó estas correspondencias como partes de un 
libro que publicó a fines de 1916 en Inglaterra con el título Liberty, authority and 
function in the light of war13. Luego, se dedicó a corregir la versión en castellano, 
realizada en el verano de junio a septiembre de 1919 en Bilbao y se conoció con el título 

                                                      
8 R. DE MAEZTU, “La prensa inglesa y la guerra. Polémicas acerbas. Daños que han originado pero han 
despertado al país”, La Prensa, 20 de diciembre de 1915. 
9 R. DE MAEZTU, “La huelga de los gigantes. Rusia y Alemania”, La Prensa, 12, 13, 14 y 22 de 
noviembre de 1914; “La lucha de los gigantes. Rusia y Alemania. El avance ruso hacia Silesia. El 
contragolpe de Hindenburg”, La Prensa, 19 de enero de 1915. 
10R. DE MAEZTU, “Los submarinos alemanes. Aumentan sus víctimas. No hay hambre en Alemania. El 
odio alemán a Inglaterra”, La Prensa, 13 de mayo de 1915. Maeztu se interrogaba sobre la posibilidad de 
la derrota alemana y el temprano conocimiento de sus altos mandos de este desenlace como una 
explicación a la incitación germánica a odiar a los ingleses para que actuara como una atenuación al 
desencanto popular contra sus clases gobernantes. RAMIRO DE MAEZTU, “La economía de la guerra. Los 
gastos de Alemania y los de Inglaterra. El límite de la elasticidad”, La Prensa, 17 de agosto de 1915. 
11R. DE MAEZTU, “En torno de la guerra. La compulsión en Inglaterra. Teoría de la conscripción”, La 
Prensa, 19 de julio de 1915. 
12 R. DE MAEZTU, “En torno de la guerra. Muerte y resurrección”, La Prensa, 20 de junio de 1915. 
13 R. DE MAEZTU, Authority, liberty and function in the light of the war: a critique of authority and liberty 
as the foundations of the modern state and an attempt to base societies on the principle of function, G. 
Allen & Unwin ltd., 1916. 
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La crisis del humanismo. Los principios de autoridad, libertad y función a la luz de la 
guerra. (Una crítica de la autoridad y de la libertad como fundamentos del Estado 
moderno y un intento de basar las sociedades en el principio de función14, publicado a 
fines de ese año en Barcelona. Es decir, que el público argentino tuvo su anticipo en las 
páginas de La Prensa, y, con muy leves retoques, la gran mayoría de estos artículos que 
se han podido reseñar en el diario aparecen en esta obra que tuvo su eco en la Argentina, 
a saber por las diferentes ediciones publicadas años más tarde, ya fallecido Maeztu, por 
la Editorial Sudamericana, la primera en 1947 y en 1951, la segunda15. 

 
Ahora bien, ¿qué fue desplegando Maeztu a lo largo de sus corresponsalías para 

La Prensa a lo largo de 1915 hasta mediados de 1916? El extenso subtítulo de La crisis 
del humanismo es el sumario de su proyecto: una revisión de las bases del Estado 
moderno y una propuesta alternativa, superadora sustentada en otros principios. Tratar 
de averiguar las razones de “un hecho tan realmente doloroso como la guerra actual y, 
sobre todo, su extensión desmesurada”, condujo a Maeztu a cuestionar los cimientos de 
los grandes estados europeos y a encontrar en la formidable expansión de las 
burocracias estatales, -un tema que comenzará a desvelarlo, según se puede seguir en 
sus envíos para la Argentina- como una de las raíces de la conflagración16. Alejado de 
las posiciones pacifistas, no dejaba de sentirse desconcertado por el consumo pavoroso 
de recursos materiales y humanos que devoraba una guerra estancada. “La razón de la 
guerra. La expansión de las burocracias”17 fue el título de un artículo publicado en 
marzo de 1915 donde desarrolló un sugestivo punto de vista sobre el avance de la 
burocracia estatal, alimentada por todos los partidos políticos, cada uno por sus razones 
y que se transformó en una clase social autónoma, interesada en su crecimiento 
parasitario de empleos a expensas de la limitada capacidad de los contribuyentes. De 
esta forma, se daba vida a un Estado sobredimensionado y sin fiscalización efectiva de 
sus gastos por el conjunto de la sociedad. Su crecimiento gigantesco empujaba al 
militarismo y al imperialismo, a la conquista de contribuyentes en otras tierras, de 
nuevos negocios y más funcionarios en las administraciones coloniales, causando así la 
guerra, tesis cercana a las planteadas por J. A. Hobson en 1902 y por esas mismas 
fechas por Lenin acerca de la naturaleza y consecuencias del imperialismo18. 

 
Si la solución no podía provenir de los mismos partidos políticos, parte esencial 

del sistema representativo parlamentario y causantes de la desmesura del Estado 
burocrático, había que rastrearla en otra manera de organización de la sociedad y del 
Estado. El inicio de la respuesta se encontraba en la influencia que recibía de su 
vinculación con la revista New Age, con la participación de H. Belloc y G. Chesterton y 
cuyo contenido ya difundía en la Argentina desde 1911:“Así como la modernidad 

                                                      
14 R. DE MAEZTU, La crisis del humanismo. Los principios de libertad, autoridad y función a la luz de la 
guerra. (Una crítica a la autoridad y a la libertad como fundamentos del Estado moderno y un intento de 
basar las sociedades en el principio de función), Barcelona, Minerva, 1919. 
15 R. DE MAEZTU, La crisis del humanismo. Los principios de libertad, autoridad y función a la luz de la 
guerra, prólogo de MARÍA DE MAEZTU, Buenos Aires, Sudamericana, 1947; 2ª ed., 1951, (sin el prólogo 
de MARÍA DE MAEZTU). 
16 R. DE MAEZTU, “En torno de la guerra. Los pacifistas belicosos”, La Prensa, 1º de abril de 1915.  
17 R. DE MAEZTU, “La razón de la guerra. Expansión delas burocracias”, La Prensa, 25 de abril de 1915. 
18J. A. HOBSON, Estudio del imperialismo, Madrid, Alianza, 1981; LENIN, Imperialismo, fase superior del 
capitalismo, Moscú, Editorial Progreso, 1977. Lenin publicó este folleto en 1916. 
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volvió los ojos a la antigüedad, preparó la edad moderna, los hombres de New Age con 
el pensamiento medieval de los gremios, preparan realmente el porvenir”19.  

 
La demolición del viejo paradigma del poderoso Estado soberano y nacional que 

arrastró a sus gobernados a la guerra como “si fueran simples masas de proyectiles”20,  
lo llevaba a discutir con los representantes más encumbrados del liberalismo 
anglosajón, particularmente con John Stuart Mill y, en menor medida, con los escoceses 
David Hume y Adam Smith21. A las nociones ilustradas de derechos individuales, 
subjetivos, expresadas en las diferentes manifestaciones de propiedad privada y 
libertades -libertad de pensamiento y de mercado, principalmente- Maeztu le oponía y 
definía el derecho objetivo y el concepto de función, una versión inspirada en el jurista 
León Duguit. Maeztu comenzó a perfilar un Estado donde los deberes y las funciones de 
cada hombre prevalecieran sobre los derechos individuales: primero se imponía la 
obligación de cumplir una función útil para el conjunto de la sociedad, antes que el 
reclamo subjetivo22. Los hombres y los Estados nacionales habían materializado sus 
exigencias territoriales y provocaron las grandes matanzas de la guerra. 

 
En el frente británico. 
La cercanía de la guerra operó un cambio decisivo en la orientación ideológica 

de Maeztu. Esa proximidad se iba a acentuar más cuando La Prensa lo designó como el 
enviado especial para acudir a la invitación del gobierno británico, cursada a un grupo 
de periodistas para visitar el frente en tierras francesas. El diario manifestó en diversas 
oportunidades su estima por Maeztu, especialmente sus dotes de “sociólogo, su 
profundo talento, el método y la transparencia de su estilo”, elogios que se reiteraron en 
esta ocasión23. 

 
Se trató de una viaje programado y de claro tinte propagandístico de la labor de 

los aliados, especialmente del desempeño anglosajón durante la contienda. Maeztu 
aclaraba que iba a trabajar con datos oficiales, su tarea se reduciría a ordenar y a 
escribir. No obstante, resultan reveladores los aspectos que daba a conocer Maeztu del 
funcionamiento de las trincheras. En el plano personal, significó una experiencia que 
muy pocos intelectuales hispanoparlantes de su generación pudieron alcanzar y que 
compartió con Ramón Pérez de Ayala, quien comenzó en 1916 a publicar 
corresponsalías para La Prensa, precisamente desde el frente italiano. Los lectores del 
diario tenían casi simultáneamente, dos visiones de la contienda a través de dos 
intelectuales españoles de prestigiosa trayectoria24. 

 

                                                      
19 R. DE MAEZTU, “En torno de la guerra. El poder económico y el poder militar”, La Prensa, 23 de marzo 
de 1915.  
20R. DE MAEZTU, “En torno de la guerra. Poder excesivo del Estado. Una nueva teoría jurídica. El sistema 
del derecho objetivo”, La Prensa, 18 de octubre de 1915. 
21 R. DE MAEZTU, “En torno de la guerra. La libertad y el pensamiento”, La Prensa, 28 de agosto de 1915; 
“Libertad y organización”, La Prensa, 12 de septiembre de 1915; “En torno de la guerra. La 
interpretación económica de la historia”, La Prensa, 2 de enero de 1916. 
22R. DE MAEZTU, “En torno de la guerra. La teoría objetiva del derecho en las leyes internacionales,”, La 
Prensa, 31 de diciembre de 1915. 
23R. DE MAEZTU, “Ramiro de Maeztu en el frente británico. Su segunda correspondencia para  La Prensa. 
Inglaterra en armas. En viaje a la línea de Francia”, La Prensa, 22 de septiembre de 1916; 
24 R. PÉREZ DE AYALA, “Ramón Pérez de Ayala en el frente italiano”, La Prensa, 14, 18, 23 y 26 de 
septiembre; 4, 6, 7, 9, 12, 14 y 30 de octubre de 1916; “La guerra. Su viaje como enviado especial de La 
Prensa en Italia”, La Prensa,1º de enero de 1917. 
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El 3 de agosto de 1916, Maeztu envió un cable informando que ya se encontraba 
en Francia en un lugar impreciso y ofrecía una síntesis del programa que había 
organizado el gobierno británico. Alertaba sobre la acción de la censura cuyo rigor 
dejaba huellas en la mutilación que efectuaba en estas correspondencias y también 
notificaba que se publicarían tardíamente para no dar referencias al enemigo. Este viaje 
resultó una cantera enorme de la que Maeztu extrajo relatos amenos, teñidos de 
reflexiones, como era su estilo. Trece artículos que La Prensa publicó desde agosto 
hasta fines de octubre estaban ubicados  en un lugar privilegiado del periódico25. A lo 
ancho de la página, con grandes y destacados titulares y una gran foto de Ramiro de 
Maeztu, era la segunda vez que aparecía su retrato, la primera, cuando comenzó 
regularmente su labor de corresponsal y en esta oportunidad. 

 
A pesar de la planificación, este viaje no dejaba de representar peligros para la 

vida del corresponsal. Acercarse a las trincheras alemanas donde los bombardeos eran 
intensos y atravesar el Canal de la Mancha en un barco atestado de soldados -blanco 
habitual de los submarinos alemanes- suscitaba reflexiones en Maeztu acerca de dar la 
vida por una causa. La idea del sacrificio de la propia vida por un fin,  del individuo por 
el bien de su comunidad, se repetía en algunas correspondencias y podría preanunciar su 
postura ante su trágico final26.  

 
Maeztu fue conducido a hospitales donde tuvo la ocasión de ver las 

monstruosidades que producía el uso de armas prohibidas por las convenciones 
internacionales y los experimentos médicos empeñados en reconstruir rostros 
desfigurados. Manifestó poca comprensión por los afectados psíquicamente quienes, a 
las pocas semanas, eran enviados nuevamente al campo de batalla:  

 
“no tienen nada. Meramente una conmoción nerviosa, quizá originada por la  
explosión de una granada. Es una de las enfermedades más corrientes de la  
guerra actual. ¡Qué quieren ustedes! Los nervios de los hombres modernos se  
hallan siempre demasiado sacudidos. Una conmoción más basta para mandarlos 
 a la enfermería”27. 
 
La visita a Flandes fue otra expresión palpable del carácter ruinoso de la guerra. 

Ciudades demolidas, bosques y campos arrasados como si se los hubiera arado eran los 
efectos de las bombas alemanas, especialmente donde se había librado recientemente la 
sangrienta batalla del Somme. Recorrió fosos de trincheras, visitó baterías de 
instrucción, talleres de reparaciones a cargo de personal femenino y admiró la 
                                                      
25 Presentamos una selección de esta serie: R. DE MAEZTU, “Primera correspondencia de Ramiro de 
Maeztu. Inglaterra en la conflagración europea. La ofensiva de los aliados en los diversos frentes”, La 
Prensa, 12 de septiembre de 1916; “Ramiro de Maeztu en el frente británico. Segunda correspondencia 
para La Prensa.  Inglaterra en armas. En viaje a la línea de Francia”, LP, 22 de septiembre de 1916; “Una 
visita a los hospitales. Milagros de la cirugía. La higiene inglesa. Fiebre de las trincheras”, LP, 30 de 
septiembre de 1916; “Las ruinas y la prosperidad de Flandes. Acción de España. El duque de Alba”, LP, 2 
de octubre de 1916; Talleres de reparaciones. Utilización del material usado. Las canciones. Diferencias 
entre el héroe inglés y el héroe francés. Almacenes de aprovisionamiento. Panaderos firmes”, LP, 3 de 
octubre de 1916. Siguen las notas. Por razones de espacio no están todas presentes. 
26 R. DE MAEZTU, “Ramiro de Maeztu en el frente británico. Su segunda correspondencia para  La 
Prensa. Inglaterra en armas. En viaje a la línea de Francia”, La Prensa, 22 de septiembre de 1916; “En 
torno de la guerra. Muerte y resurrección”, La Prensa, 20 de junio en 1915. 
27“Ramiro de Maeztu en el frente  británico. Sus impresiones para La Prensa. Una visita a los hospitales. 
Milagros de la cirugía. La higiene inglesa. Fiebre en las trincheras”, La Prensa, 30 de septiembre de 
1916. 
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superioridad aérea de los ingleses. Pero algo más: su afición por los jardines, su 
pulcritud, su orden, su capacidad de recuperarse a pesar de la  escasa organización 
inicial de los británicos en 1914, despertaron el asombro de Maeztu. 

 
Conclusión. 
Podríamos decir que este viaje operó como una especie de reconciliación de 

Maeztu con los ingleses. Si al comenzar la guerra una desilusión cada vez más notoria 
se evidenciaba en sus artículos, en el transcurso de la guerra tuvo que reconocer la 
facultad de conducción de su clase dirigente -calificada de notable- y algunas 
características distintivas del carácter británico que, trasladadas al frente de guerra, 
juzgaba como virtuosas. Sin embargo, el lazo que lo unía al sistema político liberal de 
cuño anglo-francés estaba irremediablemente roto. El humanismo antropocéntrico 
renacentista había mostrado con toda su crudeza sus errores al desembocar en el 
estallido de una guerra interminable y total. Era hora de reconstruir Europa con un 
nuevo canon que removiera los fatales errores del poderoso Estado soberano y 
burocrático. Maeztu estaba empeñado en esta tarea de orientar a las masas lectoras de 
un gran periódico hacia ese rumbo. 
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LA ÚLTIMA OLEADA DE INMIGRACIÓN ESPAÑOLA EN LA ARGENTINA 
(1946-1960) 
 
 
 

NADIA DE CRISTÓFORIS  
UBA / UER ISHIR – CESAL – CONICET1 

 
 

1. Introducción 
 
Tras el fin de la Segunda Guerra Mundial la emigración europea hacia la 

Argentina se recuperó, luego del descenso experimentado durante la contienda bélica. 
Dentro de estas corrientes, las conformadas por españoles ocuparon un importante 
lugar, ubicándose en su conjunto detrás de las de italianos (aunque con peso variable 
según los años)2. Los peninsulares arribados después de 1946 se insertaron en una 
sociedad que ya poseía una colectividad española de larga data. Esta última facilitó de 
distintos modos los procesos de traslado de los sujetos, así como también, su 
integración, en el ámbito de acogida. A lo largo de este trabajo analizaremos las 
características generales de este último ciclo de inmigración española en la Argentina, 
poniendo énfasis en las formas de ingreso al país y en los mecanismos de 
desplazamiento transoceánico más generalizados, de índole espontánea y oficial. 
 
 

2. Las dimensiones cuantitativas de las corrientes 
 

Luego de la disminución registrada entre 1936 y 1945, la emigración peninsular 
hacia el exterior se revitalizó, alcanzando las magnitudes que poseía antes del 
desencadenamiento de la Guerra Civil3. Entre 1946 y 1960 los principales destinos 
latinoamericanos de estas corrientes fueron Argentina y Venezuela, y los secundarios, 
Brasil y Uruguay. El primer país absorbió a cuatro de cada diez españoles en la 
mencionada etapa, y el segundo, a tres. Argentina mantuvo el primer lugar como país 
receptor de la inmigración española dentro de América Latina, tal como había ocurrido 
en los años previos al inicio de la Guerra Civil. En cambio, Venezuela, que era un 
destino periférico entonces, cobró un importante protagonismo luego de la Segunda 
Guerra Mundial, debido al crecimiento económico que experimentó por la exportación 
de hidrocarburos4. 

Las principales regiones emigratorias españolas fueron Galicia, Canarias y 
Cataluña (en orden decreciente). Galicia presentó además la tasa de emigración más 

                                                 
1 Dirección electrónica: ndecristoforis@yahoo.com.ar 
2 DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES (D.N.M.), Estadísticas del Movimiento Migratorio. 

Buenos Aires, 1946-1960. 
3 V. al respecto las ilustrativas estadísticas anuales del Instituto Geográfico y Estadístico 

Español, en C. YÁÑEZ GALLARDO, La emigración española a América (S XIX y XX). Dimensión y 
características cuantitativas, (Colección “Cruzar el Charco”), Colombres, Fundación Archivo de 
Indianos, 1994, 37. 

4 S. PALAZÓN FERRANDO, Capital humano español y desarrollo económico latinoamericano. 
Evolución, causas y características del flujo migratorio (1882-1990), Valencia, Institut de Cultura “Juan 
Gil-Albert”, 1995, p. 303. 

mailto:ndecristoforis@yahoo.com.ar
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elevada, en comparación con el resto de las regiones5. Las corrientes procedentes del 
noroeste hispánico llegaron a representar el 46% de los flujos peninsulares que se 
dirigieron a América, entre 1946 y 19606.  

Desde el punto de vista de la sociedad argentina, la llegada de los inmigrantes 
españoles se produjo en un contexto de recuperación progresiva de los flujos europeos 
en general, que habían disminuido notablemente en la década de 19307. Aunque esta 
reactivación de las corrientes provenientes del Viejo Continente no alcanzó las 
dimensiones de las del período masivo8, tuvo una importancia relevante, como parte de 
la estrategia de desarrollo económico y social puesta en marcha por el primer gobierno 
peronista, como veremos más adelante.  

Las estadísticas sobre emigración española ultramarina hacia la Argentina, que 
se disponen en España (del Instituto Geográfico y Estadístico Español y del Ministerio 
de Trabajo), difieren entre sí, en el número de emigrantes anuales contabilizados. A su 
vez, existen importantes contrastes entre las cifras de “emigrantes” registrados al salir 
de España y las de “inmigrantes” españoles ultramarinos, que contienen las estadísticas 
argentinas (ver el Cuadro 1). Como puso de relieve César Yáñez Gallardo, las primeras 
se refieren al total de pasajeros españoles registrados al salir de España, mientras que las 
segundas, únicamente a los embarcados en segunda y tercera clase, de allí que las cifras 
españolas sean por lo general mayores que estas últimas9. Pero si a las cifras argentinas 
de pasajeros de segunda y tercera clase les sumamos las correspondientes a los 
pasajeros de primera (metodología más en consonancia con los cálculos efectuados 
desde el lado español), las cifras de ingresos de peninsulares resultan en muchos casos 
superiores al número de salidas desde España (Cuadro 1). Este desajuste podría 
explicarse a partir de la consideración de circunstancias diferentes: las llegadas de 
españoles a la Argentina desde puertos americanos, como los de Brasil, o desde puertos 
europeos no peninsulares; o los arribos ilegales. En ninguno de los casos mencionados 
los pasajeros españoles habrían quedado contabilizados en las estadísticas de su país de 
origen.  
  

                                                 
5 La tasa media anual de emigrantes transoceánicos por cada diez mil habitantes censados en 

1950, alcanzó en Galicia a 76, mientras que en Canarias fue de 73, y en Cataluña, del 13. Cfr. S. 
PALAZÓN FERRANDO, Op. cit., p. 294. 

6 En efecto, según las estadísticas de emigración del Ministerio de Trabajo español, de los 
634.222 españoles que partieron hacia América, en el período señalado, unos 291.400 fueron gallegos. 
Cfr. R. VILLARES Y M. FERNÁNDEZ, Historia da emigración galega a América, Santiago de Compostela, 
Xunta de Galicia, 1996, p. 147. 

7 Mientras que el promedio anual de inmigrantes arribados entre 1930 y 1939 fue de 42.780, 
entre 1945 y 1960 esa cifra ascendió a 61.693, según datos obtenidos de D.N.M., Estadísticas del 
Movimiento Migratorio. Buenos Aires 1930-1939; 1945-1960. 

8 Recordemos que el promedio anual de inmigrantes llegados entre 1890 y 1914 fue de 138.271. 
Cfr. D.N.M., Memorias Anuales. Buenos Aires, 1890-1914. 

9 C. YÁÑEZ GALLARDO, Op. cit., p. 73. Creemos que los criterios que primaron en la elaboración 
de las estadísticas en consideración pudieron estar condicionados por las nociones de “emigrante” e 
“inmigrante” prevalecientes en los contextos de partida y de llegada, respectivamente. Cfr. ARCHIVO DEL 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES (A.M.A.E.), Legislación y Circulares del Tribunal Supremo sobre 
Emigración, R 5283, Exp. 16, Ministerio de Trabajo, Dirección General del Trabajo. Madrid, 1949; J. M. 
PÉREZ-PRENDES Y MUÑOZ-ARRACO, El marco legal de la emigración española en el constitucionalismo 
(Un estudio histórico-jurídico), (Colección “Cruzar el Charco”), Colombres, Fundación Archivo de 
Indianos, 1993, p. 137. 
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Cuadro 1: Estadísticas del movimiento migratorio entre España y Argentina (1946-1950) 

 

Años 

Estadísticas argentinas Estadísticas españolas 

Dirección 
General de 

Migraciones: 
españoles en 

segunda y 
tercera clase 

Dirección 
General de 

Migraciones: 
españoles en 
primera clase 

Dirección 
General de 

Migraciones: 
españoles en 

total 

Instituto 
Geográfico y 
Estadístico 
Español: 
pasajeros 

españoles sin 
militares 

Ministerio de 
Trabajo: 

emigrantes 
españoles 

1946 1.754 1.050 2.804 2.829 2.366 

1947 7.205 2.103 9.308 10.130 8.498 

1948 14.720 4.147 18.867 18.104 13.901 

1949 35.372 5.666 41.038 38.061 33.368 

1950 42.712 2.030 44.742 40.269 38.758 

Fuentes: 
Columnas 2-4: DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, Estadísticas del Movimiento Migratorio. Buenos Aires, 
1946-1950. 
Columnas 5 y 6: C. YÁÑEZ GALLARDO, La emigración española a América (S XIX y XX). Dimensión y 
características cuantitativas, (Colección “Cruzar el Charco”), Colombres, Fundación Archivo de Indianos, 1994, 
p.76; y ARCHIVO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, Movimiento emigratorio a Argentina con expresión de la 
nacionalidad de los barcos en los años 1946 a 1949, R 5283, Exp. 16. Madrid, s./f. 
  
 

2. Condicionantes de las migraciones 
 
A partir de 1946, la reanudación del tráfico de las líneas de navegación desde 

España hacia ultramar, y la puesta en marcha de una política migratoria más aperturista, 
por parte del régimen franquista, propiciaron la recuperación de las corrientes 
peninsulares hacia el exterior10. 

Del lado argentino, algunos factores de distinto orden se combinaron para 
estimular la llegada de los españoles: además de un contexto económico alentador para 
la instalación de toda clase de extranjeros, las políticas migratorias del primer 
peronismo y la existencia de una comunidad hispánica de antiguo arraigo, terminaron 
alentando, en distinta medida y con efectos variados, el arribo de los peninsulares a la 
margen occidental del Río de la Plata. Sabido es que la finalización de la Segunda 
Guerra Mundial inició uno de los períodos de mayor crecimiento económico para la 
Argentina, basado en una continua expansión de la actividad industrial11. Como ya lo ha 
demostrado una abundante bibliografía sobre el tema, la política migratoria fue parte de 
esta estrategia de desarrollo económico-social: la atracción de extranjeros -
preferentemente europeos–, además de cumplir con su histórico papel modernizador, 
estaba destinada a cubrir el déficit de mano de obra en los ámbitos de la construcción de 
obras públicas, la industria y las actividades rurales. El peronismo defendió algunos 
criterios relativamente novedosos, en lo vinculado a la procedencia, costumbres e 
idioma del inmigrante ideal. En función de esto último, optó por fijar reglas de 
preferencia hacia aquellos extranjeros fácilmente asimilables a las características 
étnicas, culturales y espirituales de la Argentina, con el fin de evitar la subsistencia de 

                                                 
10 R. VILLARES Y M. FERNÁNDEZ, Op. cit., p. 144; S. PALAZÓN FERRANDO, Op. cit., pp. 284 y 

285. 
11 Recordemos que la tasa de incremento anual del PBI per capita en el período 1945-1948 fue 

del 6,4%. V. CEPAL, El desarrollo económico de la Argentina, México, 1959, T. I, p. 15. 
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núcleos de población o colectividades que se instalaran como elementos extraños, 
ajenos o perturbadores de la sociedad receptora12. La apuesta más fuerte del peronismo 
en cuanto a planificación y asistencia a la inmigración estuvo encaminada entonces a 
fomentar la llegada de los grupos históricamente mayoritarios: italianos y españoles, 
considerados como los más aptos para integrarse rápidamente a la sociedad argentina. 
De allí la firma de convenios bilaterales con Italia (1947, 1948) y España (1948), para 
atraer habitantes de estos países13. Los españoles en particular no sólo eran bien 
ponderados por sus creencias católicas y por su proximidad cultural con la sociedad 
rioplatense, sino también, por su importancia originaria en la “formación del tipo 
humano argentino”, por haber sido “tronco del linaje de la familia argentina”14. En 
palabras de Santiago Peralta, Director de Inmigración y del Instituto Étnico Nacional: la 
inmigración española no podía “ser clasificada como extraña, sino como propia, como 
cosa interna, sangre del mismo cuerpo”15. 

Pero las condiciones beneficiosas para el arribo de los peninsulares no tardarían 
en debilitarse. En la segunda mitad de la década de 1950, la Argentina perdió parte de 
su atractivo como destino migratorio: la declinación del crecimiento económico (que se 
acompañó de un descenso en la demanda de mano de obra, una reducción de los niveles 
salariales –en comparación con otros países europeos y americanos-, inflación y 
devaluaciones que afectaron la capacidad de ahorro de los inmigrantes) y la 
inestabilidad institucional que acompañó la caída del gobierno peronista, contribuyeron 
a disuadir a los potenciales migrantes de su traslado a la margen occidental del Río de la 
Plata. Paralelamente, Europa comenzó a sustituir a América como principal espacio de 
recepción de la emigración española. En el Viejo Continente se empezaron a producir 
algunas situaciones ventajosas (elevados niveles de empleo, con buenos salarios; 
mayores garantías en el cumplimiento de los contratos de trabajo y de los programas de 
seguridad social; más facilidades para el envío de las remesas y menores desembolsos 
monetarios en el viaje, en comparación con lo que ocurría en relación con los destinos 
americanos más tradicionales), que estimularon las corrientes peninsulares hacia el 
mismo16.  
 
 

3. Las formas de ingreso al país 
 
A mediados del siglo XX los españoles podían ingresar a la Argentina de 

distintos modos: por vía ultramarina, fluvial (principalmente, el tráfico entre 
Montevideo y Buenos Aires por el Río de la Plata, o los pequeños flujos desde Brasil y 
Paraguay), aérea o terrestre (desde Chile o Bolivia, principalmente). Como dato 
ilustrativo podemos comentar que en 1950 la primera vía acaparaba el 72% de las 

                                                 
12 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN (A.G.N.), Proyecto de Ley de Bases, puntos III y XX, 

Fondo Asuntos Técnicos, caja 547, Políticas migratorias. Buenos Aires.  
13 Sobre las circunstancias que condujeron a la suscripción del convenio con España en 

particular, v. M. QUIJADA, “Política inmigratoria del primer peronismo. Las negociaciones con España”, 
en Revista Europea de Estudios Latinoamericanos y del Caribe, 47, dic. 1989, pp. 43-64. 

14 “Facilidades a la inmigración”, en La Nación, Buenos Aires, 20 de octubre de 1948, p. 4. 
15 A.M.A.E., Entrevista con el Director de Migración Argentina, en Madrid, R 1731, Exp. 2. 

Madrid, 20 de diciembre de 1946. 
16 A.M.A.E., Decrece emigración española a Hispanoamérica y aumenta hacia Europa, en Ya, 

R 9621, Exp. 7. Madrid, 2 de junio de 1964. Para una visión exhaustiva del tema en consideración, cfr. F. 
SÁNCHEZ LÓPEZ, Emigración española a Europa, Madrid, Confederación Española de Cajas de Ahorros, 
1969. 
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entradas (en las tres clases); la segunda, el 19%; la tercera, el 8%; y la cuarta, el 2%17. A 
lo largo del período analizado en este trabajo, las corrientes más importantes de 
peninsulares hacia nuestro país se introdujeron por la vía ultramarina (considerando las 
tres clases). Sin embargo, destacaremos que los ingresos por vía aérea fueron 
proporcionalmente importantes en 1946 y 1947, llegando a preocupar a las autoridades 
españolas, en tanto y cuanto dichos desplazamientos escapaban a menudo a su control, 
al producirse desde aeropuertos localizados fuera de España, como por ejemplo, los de 
Portugal18. 

Aquellos peninsulares que llegaban por la vía ultramarina podían partir de 
diferentes puertos europeos. Los principales puertos de embarque de los españoles, 
entre 1946 y 1954, fueron Vigo, Barcelona, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y Bilbao (en 
orden decreciente). Siguieron a estos últimos, con una menor cantidad de salidas: Gijón, 
La Coruña, Santander, Las Palmas y Valencia. Desde Vigo partió casi el 50% de la 
totalidad de la emigración peninsular19. 

La documentación solicitada a los migrantes españoles que deseaban trasladarse 
a la Argentina era numerosa y de compleja obtención. A fines de la Segunda Guerra 
Mundial, tanto el Estado español como el de nuestro país intensificaron o mantuvieron 
exigencias administrativas previas, con el objeto manifiesto de “tutelar” a las personas 
que buscaban desplazarse y con el interés más solapado de controlar los flujos humanos, 
por razones políticas e ideológicas. Del lado español, se exigía un pasaporte (para cuya 
obtención se requerían un gran número de documentos, entre ellos, una carta de llamada 
o contrato de trabajo enviado desde el punto de destino) y un visado de partida. Desde el 
lado argentino se conservaron una serie de requisitos impuestos desde la segunda 
década del siglo XX: la obligación de presentar un permiso de libre desembarco (que 
demandaba la exhibición de diferentes documentos), un contrato o convenio de trabajo, 
certificados de buena conducta, no mendicidad y buena salud y un visado para entrar al 
país. 

Como sostuvo María José Fernández Vicente, la cantidad y naturaleza de los 
documentos exigidos para migrar, alentaba la existencia de un “mercado negro” de 
papeles, en manos de agencias e intermediadores, que a cambio de determinadas sumas 
de dinero o distintos tipos de “favores”, proveían a los potenciales migrantes de aquellos 
documentos de difícil obtención20. En especial, era frecuente que aquellos que no 
tuvieran parientes o conocidos en América (o que no pudieran contar con ellos para la 
tramitación de los papeles necesarios para partir) recurrieran a los contratos de trabajo o 
cartas de llamada falsos, como ha quedado de manifiesto en las denuncias de los 
funcionarios españoles, que buscaban limitar infructuosamente estas acciones. Según el 
Comisario y Jefe-Inspector del Sector Noroeste (de La Coruña), el 90% de los contratos 
laborales eran falsos o no respondían a la realidad, y las cartas de llamada adolecían de 
los mismos problemas21. 

En otros casos, los migrantes españoles que no disponían de toda la 
documentación requerida por la legislación en vigor, podían sortear las trabas 
burocráticas o los controles públicos terrestres, fluviales o marítimos mediante otras 
                                                 

17 C. YÁÑEZ GALLARDO, Op. cit.,p. 80. 
18 A.M.A.E., Emigración española por vía aérea, R 5283, Exp. 16. Madrid, s./f. 
19 C. MARTÍ BUFILL, Nuevas soluciones al problema migratorio, Madrid, Cultura Hispánica, 

1955, p. 306. 
20 M. J. FERNANDEZ VICENTE, Émigrer sous Franco. Politiques publiques et stratégies 

individuelles dans l´émigration espagnole vers l´Argentine et vers la France (1945-1965), Lille, ANRT, 
2005, p. 178. 

21 A.M.A.E., Transcripción del escrito del Comisario y Jefe-Inspector del Sector Noroeste a la 
Dirección General, R 5672, Exp. 51. Madrid, 14 de junio de 1950. 
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estrategias, que incluían el ingreso clandestino. Las fronteras terrestres sudamericanas 
eran permeables, como lo son aún hoy en día, a distintas prácticas, tendientes a burlar 
los controles mencionados. Un caso ilustrativo de ello es el de un grupo de gallegos que, 
con el fin de eludir el trámite de presentación de sus documentos en la frontera entre 
Brasil y Uruguay, pasaron a este último país en un camión, vestidos como la hinchada 
de un equipo de fútbol, gritando y festejando una victoria deportiva. El Consejero de 
Economía Exterior español en Montevideo, Pedro Marrades, y la prensa de dicha 
ciudad, denunciaron la existencia de empresas que se dedicaban a organizar este tráfico 
ilegal, y que actuaban con amplios márgenes de discrecionalidad en el ámbito 
sudamericano22. Sin embargo, y a pesar de estas advertencias, el pasaje al margen de 
normativa en vigor se siguió produciendo, con cierto grado de connivencia de las 
autoridades encargadas de controlar los movimientos de personas.  

En el caso de los peninsulares que se trasladaron a la Argentina por la vía 
ultramarina, hemos podido detectar inmigrantes que no cumplían con todos los 
requisitos exigidos por la ley, ya sea en cuanto a la edad, las condiciones de salud, o en 
lo relativo a la documentación solicitada, y que a pesar de ello, lograban obtener el 
permiso de la Dirección General de Migraciones, para ingresar al país23. En la 
tramitación de este último, contaban con la aquiescencia de determinados funcionarios y 
órganos de prensa oficialistas, y con el apoyo de familiares y conocidos. Estos últimos 
intervenían con variadas prácticas (interposiciones de pedidos de reconsideración de la 
situación del recién llegado, ante distintos funcionarios de la Dirección General de 
Migraciones; o presentación de certificados de trabajo que garantizaban un empleo para 
el migrante, por ejemplo) que favorecían en el corto o mediano plazo la entrada del 
peninsular a la Argentina. 
 
 

4. Los mecanismos de traslado 
 
En una primera etapa, las corrientes españolas que se dirigieron a la Argentina se 

apoyaron en gran medida en los mecanismos de desplazamiento espontáneos, en 
especial, las cadenas migratorias que habían permanecido adormecidas durante los años 
de la Guerra Civil y la Segunda Guerra Mundial. El funcionamiento de estas cadenas 
era estimulado por los requisitos burocrático-administrativos para salir de España y 
entrar en nuestro país (las ya mencionadas cartas de llamada y contratos de trabajo). 
Pero desde mediados de la década de 1950 empezaron a cobrar fuerza los mecanismos 
de asistencia impersonales, sustentados en el estímulo estatal y en el accionar de 
instituciones internacionales y nacionales, laicas y religiosas24. Estos organismos 
buscaron seleccionar y encauzar los flujos hacia el exterior, con resultados variables y 
por motivaciones diversas, entre las que se destacaron las necesidades de los mercados 
laborales de uno y otro lado del océano.  

A mediados de la década de 1950 existía en España un importante consenso para 
fortalecer el papel del Estado en la canalización de la emigración hacia el exterior, en 
función de objetivos de desarrollo económicos más generales. En esta coyuntura, 

                                                 
22 A.M.A.E., La inmigración, R 5283, Exp. 16. Montevideo, 9 de mayo de 1955. 
23 A.G.N., Partes Consulares, Archivo Intermedio. Buenos Aires, 1946, 1948-1952. 
24 Para una visión de los organismos gubernamentales y no gubernamentales que se ocuparon de 

los movimientos de población, luego de la Segunda Guerra Mundial, cfr. Á. ORBEGOZO, “Organizaciones 
nacionales e internacionales para la solución de los problemas migratorios”, en Semanas Sociales de 
España, XVIII Semana – Vigo-Santiago – 1958, Los problemas de la emigración española, Madrid, 1959, 
p. 247.  
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algunos sectores del ala más liberal y modernizadora del régimen franquista y la Iglesia 
promovieron el surgimiento de un organismo estatal encargado de asumir el conjunto de 
competencias en materia de emigración. Por Ley de 17 de julio de 1956 fue creado el 
Instituto Español de Emigración (IEE), que fue adscripto al Ministerio de Trabajo a 
partir del 9 de mayo de 1958. Según lo establecido por la Ley de 1956, el IEE tenía la 
finalidad de realizar la política emigratoria del gobierno, promoviendo en cada 
momento las medidas necesarias y una acción tutelar en beneficio de los españoles que 
decidieran migrar. En este sentido, el IEE debía ocuparse de estudiar los problemas 
ligados a la emigración, asesorar al gobierno sobre las disposiciones a adoptarse en la 
materia, organizar los flujos colectivos y las repatriaciones, facilitar a los emigrantes la 
obtención de medios económicos e instrumentos de trabajo, intervenir en la contratación 
de pasajes y proporcionar gratuitamente la documentación necesaria para el traslado25. 
El IEE contaba con dos entidades colaboradoras para la ejecución de los planes 
migratorios: la Organización Sindical, en lo que se vinculaba a los emigrantes 
temporales y fronterizos, y la Comisión Católica Española de Migración (CCEM), en lo 
atinente al programa de reagrupación familiar con ultramar. Para la puesta en marcha de 
este último, la CCEM dispuso de sesenta y cuatro oficinas diocesanas, tres provinciales, 
ocho de asistencia en puertos de embarque y una Oficina Central en Madrid, todos ellas 
destinadas a preparar social y moralmente al emigrante que deseaba partir26. Además, 
unas 20.000 parroquias españolas prestaron su colaboración. Los curas párrocos fueron 
importantes en el desempeño de diversas tareas, en especial, las ligadas a la solución de 
problemas en la documentación necesaria para que el reclamado pudiera partir, o las 
relacionadas con el asesoramiento a los potenciales migrantes, entre otras. Entre 1956 y 
1965 unos 67.498 españoles se trasladaron hacia América en el marco de los planes de 
reagrupación familiar. La Argentina recibió unas 15.259 personas, ubicándose en el 
tercer lugar como país receptor de estos flujos asistidos, luego de Venezuela y Brasil27. 
En todos los casos, estos mecanismos oficiales de fomento de la emigración se apoyaron 
en los vínculos personales existentes entre familiares de uno y otro lado del océano.  
 
 

5. Conclusiones 
 
El último ciclo de emigración peninsular hacia la América austral se produjo en 

un contexto particular, signado por el interés de los Estados español y argentino por 
tutelar y asistir a los sujetos que querían emprender el traslado transoceánico, a través 
de diferentes mecanismos, que incluyeron la actuación de diversos organismos laicos y 
religiosos en la materia. Sin embargo, más allá de esta renovada intervención pública en 
el encauzamiento de las corrientes, las mismas dependieron en gran medida de los 
contactos y ayudas personales, canalizadas por los vínculos familiares, de paisanaje y 
amistad. En este sentido, las redes primarias que unían invisiblemente la península con 
el Río de la Plata tuvieron un importante papel en la conformación de los flujos de 
mediados del siglo XX, no sólo favoreciendo materialmente los desplazamientos, sino 
también, dotando a los migrantes de una valiosa información sobre cómo llevarlos a 
cabo exitosamente.  

                                                 
25 MINISTERIO DE TRABAJO, Memoria de la labor realizada en 1958, Libro IV, Instituto Español 

de Emigración, Madrid, 1960, p. 10. 
26 Boletín Informativo de la Comisión Católica Española de Migración, 11, sept. 1957, pp. 8-10. 
27“Reagrupación familiar en ultramar”, en Boletín Informativo de la Comisión Católica Española 

de Migración, 109, marz.-abr. 1966, p. 7. 
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